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^ s s & M L Libro que dedico a V . S. Rma. 
va ordenado a dejar un perpetuo teftimonio 
de lo obligado que me reconozco á las íin-
guiares honras, con que V.S .Rma. fe ha 
férvido favorecerme. No es mi intención 
folicitar fu Protección por eíle medio : ni 
bufeo manifeftar los conatos de un animo 
laboriofo , para lograr fomento t pues aun-

C ^ que 



que cftos motivos fuclen alentar a los que 
dedican fus eftudios a Perfonas del elevado 
carader de V . S.Rma.y aunqueparecen juf-
tos ^ con todo eífo no tienen lugar en mi: 
porque la anticipada dignación i con que 
V . S. Rma. fe firvió favorecer mis: Efcritos, 
antes de tener yo la honra de rendirme per-
fonalmente a fu obediencia , me oblísa a 
que eíle reconocimiento fe publique orde
nado, no a empeñar fu Patrocinio, fino a 
manifeftar una perpetua gratitud del que 
logro , fin haverle merecido. 

Otro fuperlor indudivo es manifeftar el 
zelo , imparcialidad, y desinterés „ con que 
V . S. Rma. mira por el bien público , qüan
do íin acccpcion de Perfonas , y aun por lo 
que a mi toca, íin mas mérito que el que ha 
querido atribuirme , protege , esfuerza, y 
fomenta lo que juzga de' alguna utilidadL 
Efte amor es el único que confidcro haver 
movido a V . S . Rma. para que por fu medio 
y por fu influjo haya yo confeguido el 
inopinado é imponderable honor de que 
nueftro Catholico Monarca fe dignaífe to
mar bajo fu Real Protección cftos conatos^ -
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concediéndome ya focorros liberales > para 
que por falta de medios no dejaíTe de publi
car lo eícri to; ya honras multiplicadas 5 in-
rerponiendofe con nueftro SSmo. Padre Be
nedicto XIV. a fin que me concedieífe los 
honores y fueros de Provincial abíoluto^ 
para que fin atención a otros cargos pudier-
íe continuar mis tareas j y finalmente fena-̂  
landome fu Magcftad una honorífica Pen-
fion annual en fu Real Theforeriaj para cof-
teár las expenfas precifas de la Obra. 

Todo eíio es tanto mas digno de que yo 
lo preconice > quanto no debo confiderar en 
ello mérito de mi parté j fino un ardiente 
zelo ^que reyna en nueftro Catholico M o -
narca^ y en los Miniftros a quienes fía la inf-
peccion^ para promóver (entre otras gravif-
fimas atenciones) el bien público de las le
tras > como uno de los brazos del acierto y 
fama de las Repúblicas j fin que nos puedan 
dar otra prueba mas real de femejante zelo: 
porque fi la Corte fomenta afsi una Obra, 
que no merece mas calificación , que la de 
un buen intento • qué fera en las de feliz 
egecucion? Si afsi protege lo que viene a fer 
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como un enfayo , ideado dentro de las e t 
trecheces y eícaíez de una Celda • qué fera 
en las que pueden concebirfe con grandeza; 
y reprefentarfe con acierto? Qué esfuerzo 
no tomaran los eruditos con femejante 
cgemplo , para empeñarfe en obras dignas 
dq la Real •Protección*; Yo confieífo , que 
mientras mas confidero la falta de mi meri-. 
to para las honras que han llovido fobre 
mi ,, tanto mas me complazco de que afsi 
vera el Publico, la benignidad del Cielo en 
que vivimos , y los influjos que; pronoílíca 
a los laboriofos en el camoo de las letras; 
pues el que mas quiera exagerar mi impro-
porcion 3 eííe mifmo bara refaltar el zelo de 
la mano fuperior que nos domina. 

A efte fin, Rmo^ Seiio;r_j me he viño pre-
cifado a fer yo el Panegyriña de mis hon
ras , mirándolas no tanto por la ley de pu
blicar el beneficio,quanto por el mas alto 
fin á que fe ordenan:,.de dar aliento a otros: 
y como V, SÍ Rma. ha fido el Mecenas , por 
cuyo medio nuefiro Aiiguílo.fe ha dignado 
difpenfarme tantos, bienes; debo en primer 
lugar rendir por fu niifma mano rml inmor-

ta-



"tales gracias a nueílro Catholico Monarca;' 
¿ c que fe haya férvido dar tan patentes 
pruebas de fu animo Sercnifsimo íbbre el 
bien de las letras: y defpues manifeftar a 
V . S.Rma. el íntimo reconocimiento de mi 
eftrecbiísima obligación, ó por mejor decir^ 
dar a entender al Público lo que ni me es 
licito ni defeo callar; para que-iaísi tenga 
una nueva fatisfaccion de lo abiertas que 
eftan las puertas de V . S.Rma. para promo
ver quanto vaya ordenado al bien común. 

Sobre eíla inevitable gratitud conípira 
a colioneftar mr defeo la proporción del l i 
bro ; todo eclefiaftico y y fagrado en el af-
funto; y por tanto nada ageno de los gra
ves negocios ^ que tocan a la infpeccion de 
V . S.Rma. ofreciendofe aquí una de las ma
terias mas importantes que pueden ocurrir 
en el gobierno de una Igleíia Nacional ^ co
mo fon los^ Concilios : que íi en todas las. 
Naciones merecen particular atención de
be fer muy notable en los de Efpaña por 
las circunííanclas que fe envuelven en ellos:: 
pues refervando para fus proprios fitios lo 
individual de los. Cañones^ es carader de 
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Efpaña la fingulaf piedad que fus Reyes de
jaron perpetuada en los Concilios: viendofe 
en ellos fu firme propcnfion a quanto era 
del bien de las Iglefias : fu zelo en proteger 
a los Preladospara la frequencia de los Sy* 
nodos: fu efméro en proponer materias dig
nas de fer eílablecidas en los Cañones : fia 
empeña en que íe refbrmaíícn los abuíos: 
fu folicitud para confervar en yigor la anti
gua Difciplina : fu cuidado en que los go
bernadores de los Pueblos miraífen en pri
mer lugar á las fagradas máximas í y en fin 
fu firmeza en confirmar y foílener lo decre* 
tado por los Padres. 

De parte de los Ecleíiafticos vemos una 
finifsima reciproca correfpondencia á fus 
Reyes: una folicitud continua en mantener 
a los Pueblos en la debida fugecion y amor 
a fu Monarca : una providencia cfpecial fo-
bre la indemnidad del Soberano,, y de fu 
Real familia: un zelo tan efmerado por fu 
bien, que llegaron a formar Canon j para 
que cada dia fe hicieífe oración á Dios en el 
Venerable Sacrificio por la falud del Rey, y 
de la prole Regia > como fe f rad íca enEfpa-. 
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fía mas ha de mil y quinientos anosdafdc 
el fciícientos y noventa y tres> en que fe tu
vo el Concilio décimo Texto de Toledo. De
más de efto complacicndofe los Padres de 
yer tanta piedad en fus Monarcas., huvo hm 
ce en que congregados en un Synodo Na~ 
cional^prorrumpieron en dar gracias á Dios> 
de que huvieííe criado una alma tan iluílrey 
como la que dio al Rey Catholico reynan-
te^fegun fe apunta aqui en la pagina lyó . 

Todo eílo ^ Rmo. Señor > es efe d o de 
aquella firme alianza^ que deíde la cenver-
íion de los Godos contrajo nucíli a Iglefia 
con fus Principes: y como de efta liga reini
ta lo floreciente de un Imperio ^ y fe halla 
tan proclamada en e í l aObra ; 1:0 dudo fe ra 
agradable a V . S.Kma. ver aqui renovadas 
las máximas con que nuefíros Prelados ef-
forzaron la piedad del Soberano : ver la Po-
litica fagrada con que los mifmos Reyes me
recieron el glorioío diétado de Cathoíicos: 
e! modo con que le confei varon, unidos con 
la Igleíia : los motivos con que éfta preconi
zo a fus Principes \ ya por el zelo que mof-
traban contra los enemigos de la Fe ^ ya por 

el 



el alivio que daban a los Pucblos^condonaa* 
do tributos; ya por leyes juilas que ponian 
para el mayor bien de la República: y en fin 
quanto parece que puede conducir para h 
firme concordia de unos y otros -̂en perpe
tua eftabilidad de la gloria del Reyno: y fien-
do todo tan proprio del caraóter y folicitud 
de V^S.Rma. quedaré yo con la guílofa fatif-
faccion de que perfona y obra deben de-
cirfe no mias, fino todas de V . S. Rma. afsi 
por la proporción de la materia y como por 
la perpetua fervidumbrc en que me dejan 
conílituido fus finezas, 
-lo i r .;rjLi ¡ . ñ j do OÍÍIOJ v i ¿j :|i^c¿icI z u \ n 

RM.0 S E Ñ O R , 

B. L . M . de V , S. Rma. 
Su mas obligado y reco
nocido fervidor 

i r . Henri^ue Florez. 
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•p t fTJMEN D E L SEñOR DON PEDRO D E CANTOS 
Benitez,, del Confejo de S, Mag.y Alcalde de la Cafa y Car-, 
te, & c 

M . P . S. 

HE vifto el Tomo fexto de la E/paña Sagrada , compuef-^ 
to por el P. M . Fr. Henrique Florez, del Orden de San 

Auguftin , que V . A . remite á mi ceníura : y como eíla Obra 
fe halla ya conocida en el Público > y recibida con el aprecio 
eorrefpondiente al prolijo trabajo con que fu Autor fe ha de
dicado á formarla 5 me parece fatisfago con la íencilla ex-
prefsion de que no hallo en eñe Tomo cofa que perjudique 
á las Regalías de S. Mag. Pragmáticas y Leyes de eílos Rey-
nos : refervando al mérito de lamifma Obra lo que el ufo 
fuele anticipar en crédito del Autor, Afsi lo í iento: fa lvo^c^ 
Madrid y Abri l 18» de 1750. 

D . Pedro de Cantos Benitez* 
i • m m — — ' ' ; — r ~ i 

L I C E N C I 4 D E L C O N S E J O ^ 

Tiene el Autor licencra de los Señores del Confejo , pará 
imprimir efte Tomo V I . de la Efpana Sagrada : como 

mas largamente eonfta de la Certificación dada por Don Jo-
feph Antonio de Yarza , Efcribano de Cámara mas antiguo, 
en 21. de Abri l de 1750. 

'H.ib'jíl.itt^ \ini\^^^ÚU-^VJ-1"?. ; r. .J:£JH<: .Í ^.d 1 ! 
"APROBAR 



A P R O B A C I O N D E L M . R. P. Fr. GERONTMO 
de Salamanca , de la Sagrada Religión de Menores Capuchinos, 
LeBor que hafido de Theologia, Difnidor, y dos veces Pro
vincial en fu Provincia de la Encarnación de las dos Caf illas, 

E leído con la mayor atención, que puedo, el fexto To
mo de la Efpana Sagrada , que remitió á mi cenfura el 

íeñor Vicario de eíla Villa y Corte de Madrid. Y apenas 
concluí fu lección , quando entre admirado , y guftofo , fia 
libertad de Cenfor , exclamé Panegyriíla con Eraímo : Ingem 
iaborl Mirandum opusl defunt tarnen coaquales gratics. Noble 
aífunto la idea de efta Obra! fu continuación de trabajo im-
menfo : y empreífa cafi impofsibie fu complemento , y perfec
ción. Pen> el corazón heroyeo y generoíb de un Efpañcl to-

„ do hijo de la Patria, no havia de elegir menos aífunto , que 
el que por mas arduo es mas gloriólo : N i el ingenio , erudi
ción y fabiduria de un hijo del Grande Auguftino emplea los 
vuelos de fu'piuma de Real Aguila , fino para remontarfe á 4o 
mas fublimc y cxcelfo. 

La Obra es verdaderamente admirable en todo : bien 
ideada , y con maduro juicio: gloriofamente emprehendida: 
trabajada con mucho ciludió, y diligencia: difpuefta con be-
llifsimo orden y amena variedad de noticias : continuada con 
infatigable defvelo: enriquecida de ineftimables teforos de 
nueftra antigua y primitiva Igleíia: firme y conftante en la 
folidéz de monumentos de la mejor autoridad: Obra tan ca-
bal^y perfeda, que nunca vio igual en fu genero nueftra Ef
pana , i ni tan acreedora á la immortalidad de la fama. Y pa
ra decirlo de una vez, es obra dignifsima de fu Autor el 
Rmo. P. M . Fr. Henrique Florez,, quien femejante al fabio Ar -
chite&o , que elogia la Sabiduría Divina en el Eclefiaftico, la 
continúa , y perficiona de dia en día con el laboriofo defvelo 
de fus vigilias, i 

Verdaderamente que no fabré decir , quál fea mas digno 
de alabanza en el Autor : fi la erudición copiofa y univerfal 

con 
( i ) Aliquot annis nihilgeneris ejufdem ahfolutius feriptum. 

Piin. lib.4. Epift.22. (2) Et vigiliafnaperfiniet opus. Ecdi.38. 



con que efmalta fu Obra , ó la juiciofa Crifíscon que diípo-
ne y fepára lo verdadero y cierto, de lo fingido, y fabuloíc? 
Pero qué me fufpende? Efte fexto Tomo es en todo femejante 
álos cinco que le precedieron en la Prcnía. Y todos fils for
man un hermofo ramillete de Flores, que en fu íegura eípe-
ranza ofrecen copiofos dulces frutos de honor y gloria á nnef. 
tra Efpaña: por lo que toda Efpaña debe rendir immortaies 
gracias y eternos honores áfu nobilifsimo Autor. 

Pero qué honores, qué gracias, qué aplaufos ferán igua
les al mérito incomparable del Autor? ConfieíTo que ningu
nos. Mas en efta ocafion , fin íonrogear fu modeília, me pa
rece muy oportuno aquel elogio que el Cardenal Bona dio á 
la fabiduria de Origines : Rarum Japientia fydus\ Utinam non 
caducuml Es el Autor noble hijo de Auguftino , en cuya Rel i 
gión , Cafa propria de la fabiduria, fon herencia las Ciencias, 
y todos fus hijos Eftrellas de eífe Cielo , que brillan en per
petua eternidad de erudición y do^rina. Y entre tanto Af-
tro fera fin duda el Maeftro Eíorez aquella feliz Eílrelia, qué i 
echaba menos el mifmo Auguftino i para decorólo defagra-
vio de Minerva en contrapoficion de Venus : Quid quod Venus 
habeat Stellam , & Minerva non habeatl Ojalá que las Flores, 
que apellidan eftaEñrella , nofean fatal pronoftico á la be
lleza frágil y caduca de fus excelentes prendas! Viva para luf-
tre de las Ciencias; para, defagravio del honor de Efpaña, y 
para Corona florida de fus Ingenios. 

Con efte corto elogio pudiera cerrar mi Aprobación , y 
quedada defahogado en parte mi afedo, y menos expuefto á 
cenfura de adulador , fi lo exquifito de la Obra ? los méritos 
del Autor , y aun la obligación de Aprobante , no egecutáran 
mi pluma á mas individual gratitud y alabanza. 

Ya sé y o , que efte punto de Aprobaciones panegyricas fe 
pretende hacer Problema difputable é indifinible. La chufma 
defpreciable y enfadofa de los Catones de la Cri t ica, como fe 
iifongean de Didadores en la República de Minerva, conde
nan por abufo intolerable, y adulación importuna, quaiqiúer 
«logio del Autor , porque fe perfuaden malamente, que al 

f \ A A p m -
{ij Auguftm. Ub, i ,dc Con/en. Bvang. cap. 23. 



Aprobante incumbe Tolo el declaráisTi el Libró efta efcrits 
conforme á los Dogmas Sagrados de la Fe Catholica, las bue~ 
ñas coílumbres , y Regalía'de fu Mageftad. Pero efcribir elo
gios es tomarfe voluntariamente el empleo de Panegyrifta , y, 
exceder fu comifsion. 

Raro genio y caprichofo didamen de hombres! Efta efpe-' 
ele de Criticos es la que un difereto llamp gente áfpera y 
feroz : Criticorum gens afpera &ferox. Yo digo que fon here-
ges de la Política mas racional. Por huir el efcollo de una 
inocente lifonja , no es prudencia eftrellarfe contra el milico 
peñafeo de una ingratitud groííera. Por el mifmo cafo, que 
á un hombre dodo le cometen la revifsion de un libro , le 
mandan, que dé un teftimonio publico de la calidad pofitiva 
de la Obra. Si el Autor en el ingenio es un Phenix, íi la Ob ra 
por fu perfección fe vocea immortal, y fe remonta hafta el 
Firmamento: fi el Aprobante la halla de gravifsima utilidad 
al Común , ¿c honor y gloria para la Patria, y de interés si^ 
las cojftumbresChriftianas 5 por qué ley quieren eftos cejudos 
Criticos , que fe le nieguen al Autor nobilifsimo los raerecir: 
dos elogios y aplaufos? 0 « 

Degcmos á eftos hombres con fu capricho, y fepa Efpa-. 
ña , que al nobilifsimo Autor de efte Libro de la Efpaña Sa-; 
grada, fe le deben de jufticia immortales gracias, fin que el* 
mayor elogio pueda peligrar por excefsivo: 1 pues al que vfc-
ve^dia y noche dedicado todo al defagravio y honor de Ef
paña ? fi enmudccieíTen los hombres, ó ingratos , ó groíferos,-
las piedras mifraas de Efpaña publicarían los méritos del 
Rmo. M . Florez. 

Efta excelencia gozan las Obras verdaderamente grandes 
que como el Sol tienen fu lengua de luces y rayos, que pre- 5 
gonan á todo el mundo fu ploria , como dice Ph'ilon.» Verdad 
es, que por efta parte feria ociofa qualquiera alabanza mia, 
pues tiene tantos Panegy.riftas el Autor, quantos Monumeiv 

(1) Ñeque smmpericulum eji,neJlt nimium , quod ejfe máxi
mum debet. Piin. lib,8. epift. fin. (2) VeHe bona ex feipjis natu* 
rahter vocem emittunt: nam nec Sol, nec l u m opus habent inter--
prete. De Sacrif. Abel. 



tos de ia Igfófia de Efpana faca á luz. Pero aunque ílí tama 
vuele ya por el Orbe , y aunque todo el Orbe fe luga len
guas en fu aplaufo, y el Cielo publique fus alabanzas, feria 
delito en el Aprobante no concumc con algún efpecial elogio 
del Autor. 

Et quamquATn cumfamavotat, cum Maximus orbis 
Solvitur in plaufus , & plaufibus accinit ty£ter, 
N i l pracone opus efí : fcelus efi tamm alta filere, i 

Siguiendo pues efta máxima politica y razonable , reflexiono 
aquel efpiritu noble y generofo , fu corazón excelfo, magná
nimo , y mayor que el de Alejandro , con que arroñró intré
pido á una empreífa reputada hafta hoy no folo por ardua, fí-: 
no totalmente impofsible. Efte generólo efpiritu, y ella em
preña tan ardua, piden de jufticia, que fe le numere en la 
clafe de los Héroes de Minerva, y fe le conceda lugar preemi* 
nente entre los ingenios mas eruditos de nueftra Efpaña. Su 
aplicación y continuo eftudio en regiftrar Archivos , en ad
quirir noticias , leer manuferitos, y monumentos recónditos 
de la antigüedad , y defeubrir las preciofídades de la Primiti
va Iglefia Efpañola , nos le acredita otro Hercules infatiga
ble y laboriofo, fobre cuyos hombros defeanfa feguro y fir
me todo el Cielo Ecleíiaftico de Efpaña. 

Su copiofa y univerfal erudición de todas Facultades , con 
Iquc enriquece fus Libros , publica fu entendimiento capacif-
ílmo y adornado de las Ciencias, que concurren á hacer un 
hombre univerfalmente doflo.Aquel candor ingenuo con que,, 
fidelifsimo amante de la verdad,íigue fiempre fus luce#fin ad-
hefsion á partes,fin refpeto á pcrfonas,fin preocupar el juicio 
de la autoridad, ni fentencia mas aplaudida, ennoblece fuma-
mente fuCrifis, y la acredita fútil, exada, juiciofa, prudente, 
Chriftiana , piadofa , y libre de aquel melindre mas que en-
fadofo del rigor eftrangero , que tiene infamada de impia, y 
facrilega , la noble y utilifsima arte de la Critica: y verdade
ramente puedo decir, que fu pluma fe afsimiia mucho á 
la boca de Dios , cuyo carácter es feparar lo preciofo de 

Tom.Vl , ^ r io 

(i) Carolas Riczcus lih. 2. Carm.Pmeg. i¿ 



lo vi l , i e í loes , lo verdadero de lofalíb. Y en fin corona to
das fus prendas con la mas noble de rodasen mi eltimacion, 
que es aquel ayroíb zelo de verdadero Efpañol, con que mi
ra por el honor de la Patria , deslucido de la emulación eC.. 
trangera , á quien dieron la mano los baftardos Elpañoles, 
que íiendo en la verdad Proditores de la Patria , pretenden 
que los veneremos por juftifsimos Ariftides. Todas eftas pren
das caraderizan al M . Elorez de un nuevo Colón de otras In
dias mas apreciables y ricas , que las que rindió aquel Héroe 
á la Monarquía de Efpaña , quanto excede el oro finifsimo 
de las antigüedades de nueftra Iglefia y la antigua Difciplina 
•de las coftumbres en que fe fundó , á la predofidad de (pre
ciable de la Plata de Megico , y del Oro del Perú. Sepa el 
Mundo , y acaben de entender los malos Criticos de Efpaña/, 
que Efpaña en todos Siglos y Edades , produce ingenios de la 
fmgularidad del Phenix , fin que tenga que envidiar la erudi
ción novelera de los Eftrangeros. 

Sirvió fin duda á nueftro Autor para tan gloriofa empreffa 
el ver quanto florece hoy en las Naciones de Europa, y ló 
uril y neccífario que fe coníidera para las controveríias , ei 
punto de hiftoria Eclefiaftica , ya fea la univerfal de la Igle
fia, en que con tanto efméro y gloria trabajaron el Cardenal 
Baronio, fu Compendiador Efpondano, Abrahán Zobio, Ray-
naldo , Pagio , GraveíTon, y otros : ó ya fea la particular de 
Jas Igleíias Nacionales , y proprias de ciertos Reynos. Nuef
tra Efpaña carecía de Hiftoria de fu Iglefia, acafo y fin acafo, 
•porqUfc las continuas Guerras que padeció en todos tiempos, 
y la inundación de las Barbaras Naciones que la dominaron, 
Ja hicieron del todo impofsible por la falta de Monumentos 
precifos , ó no fer fácil encontrarlos verídicos y auténticos, 
como íe requieren. Pero que impofsible no vence el amor á 
Ja Patria? Fabrica Héroes como el M . Florez , que emprendan 
lo mas arduo , y á cefta de fu defvelo venzan lo que parecía 
del todo impofsible. 

No puede negarfe que la demafiada propenfíon de los 
#1 . Theo-

(i) Sifeparaverispretiofum a v i l i , qtiaft os mam eris. Je-
rem. 15. v. 1$, 



Xheolo^os de ETpaña á las futilezas de la Metaphifíca, retar
dó eíte y otros puntos pradicos en todas las Facultades , f 
pudo dar algún motivo, aunque aparente, para que los Ef-
tran^eros nos hayan vendido en el mundo por nada eruditos, 
y totalmente inhábiles para lo que con melindre mugeril l la
ma el Italiano B E L L E L E T T E R E ; y nueílros Críticos M o 
nos de los Eftrangcros, Bellas letras. Y en verdad , que mas 
de una vez fon bien feas , y horribles, y por lo común fúti
les y indignas de eftimacion y aprecio. 

. Pero quando en ello fe haya notado algún defedo de apli
cación , no puede atribuirfe á la Nación , como incapaz de 
eífa erudición. Yo tengo por cierto, que deíde que fe movie
ron las difputas de Ciencia Media , y Phyílca Predetermina
ción con tanto ardor de las Partes, padeció Efpaña notable 
quiebra en todas las Ciencias. Es verdad que florecían en
tonces unos ingenios monftruofos, aquellos grandes Theolo-
gos Domingo Bañez , Diego Alvarez, Thomás de Lemos, Z u 
mel , Luis de Molina , Gregorio de Valencia , Gabriel Váz
quez , el Eximio Suarez, y otros muchos ingenios capacifsí-
mos para la Ciencia univerfal, y que elevaron la Theologia 
a fu mayor perfección : pero es igualmente cierto , que los 
fuceflbres de elfos Gigantes degeneraron en Pygmeos,compa-
rados con fus Maeftros , fin que pudieífeEfpaña confolar fu. 
pérdida con lo de David : Pro Patribus tuis natifunt tibi Fil i j ; 
porque enardecidos en las fobredichas difputas, fe vió toda 
fu Theologia redundante de inútiles QLieftiones puramente 
Metaphificas, y de las que fe dicen de fupuefto impofsible, 
quando al mifmo tiempo los Theologos de las otras Nacio
nes peleaban gloriofamente con los Hereges fobre el punto 
gravifsimo de las Tradiciones , de la Autoridad de la Iglefia, 
y fus Concilios , de la Infalibilidad del Romano Pontifice, y 
fu Poteftad Suprema, y Monárquica , del carader de, la ver
dadera lolefia de Chrifto , y Religión , con otros puntos de 
la Hiftoria Eclcfiaftica , neceífarios á un Theologo coníuma-
do , y perfedo. 

No digo efto, porque pienfe aprobar la cenfura , que la 
emulación eílrangera ha dado contra los Ingenios, y Autores ' 
Eipañoles. N i foy, ni fete jamás de didamen que fus 



nios fon mas floridos que los de Efpaña : folo advierto la omití 
íion de nueftros Efcritores, y el dcmafiado eftudio depueftros 
Theologos á eífas Metaphyficas , las mas veces inútiles. No 
ignoro que aquellos grandes Efpañoles, que dejo ya referi
dos , fueron bien inftruidos en quanto pertenece á las contro-
verfias : y que fin agravio de Nación alguna, las fuentes pu-; 
ras , y criftalinas de donde bebieron todos, fon Efpaííoles. 

Las controverfias del gran Cardenal Belarmino es Obrá 
excelentifsima, y la mas perfeda que goza la Theologia Do^- . 
marica. Pero cómo fe puede negar que le precedieron los cé
lebres Efpañoles Alfonfo de Caftro, Andrés de la Vega , Pe-, 
dro de Soto, y Domingo de Soto, y el que fue primero fin fe-
gundo Melchor Cano, en aquella Obra primorofa, y admira-; 
ble de Locis Theologicisl De eftos Autores Efpañoles tomó fin 
duda mucha luz aquel iníigne Cardenal. Y en fin , abjit invi-, 
dia , qué ignoró el Eximio Suarez , que pudieífe faber EftraiJJ 
gero alguno? 

L a verdadera fabiduria , y univerfaí erudición , no fe ca-, 
lifíca bien por fola la multitud de Libros , que fe imprimen,' 
ni por la corpulencia de los Tomos , ni por la novedad varia, 
de aífuntos , ni por correr la pluma libre en las fentencias , y 
menos por llenar los libros, y fus hojas de locuciones fantafr 
ticas , y de fanfarronadas : fino únicamente en tratar bien hd 
verdad, y afianzarla con los mas fóiidos,y feguros funda
mentos. Dcfengañémonos , qu'e la libertad Pirrónica , que 
leyna en los Eftrangcros , para difputarlo todo , dudar y n e l 
gar quanto quieren , no. adelanta las Ciencias , antes las cor
rompe^ y las confande. 

M e engaiio , eíle embelefo , efte €ital hechizo , que faí-
famente llaman erudición , y bellas letras , tiene fafeinada 
mucha parte de Efpaña , donde hay un vulgo de preíumidos 
ignorantes , que fe perfuaden es carader indifpenfable de Sar 
bios el fer Noveleros , y arbitrar novedades eílrañas , y con 
afpedo de monftruos. Qué ceguedad tan miferable! Abranfe 
los ojos de la reflexión , y fe hallará, que todos elfos Nove-: 
Jeros no hacen otra cofa, que defenterrar los huefíbs áridos 
de antiguas opiniones , que por hediondas fepukaron ios mer 
jores Sabios de la antigiiedad, 
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Mo puedo contener la pluma en efle aífunto. De aquí pen« 
He por la mayor parte el honot de la amada Parda Efpáña, 
y ei crédito de fus Sabios. No apreciare en un comino, 
que me digan que la ocafion es importuna , y bufeada de pro-
pofito: porque endefenfade la verdad fe debe argüir opor
tuna i y importunamente, efto es /en toda ocafion , y tiem
po , que no es j u ñ o , que el error, por no haver quien fe le 
oponga ^prevalezca contra la verdad. 

Hoy fe leen con la mayor eftimacion las Obras de tres Au
tores Efpañoles , que cada uno de ellos afpira por diverfos 
rumbos á la Monarquía de los Críticos. Y tengo obfervado, 
que todos tres arrojan por bafa fundamental de fu Monarquía 
fantaftica , ó República P l a t ó n i c a l o que lo es también del 
Pirronilino mas rígido. 
- T O D O L O Q U E SE D I S P U T A SÉ I G N O R A : 

jpronuncian muy fatisfechos ; y aquí fundan. Que fundamen
to tan leve, y defpreciable! Pallan de veinte Tomos los que 
cícribieron 1 eftos Criticos, y no quifieron advertir , que, á 
fer verdad fu propoficion fundamental, los veinte Tomos fon 
la obra mas inút i l , que fe ha eferito en el mundo ; porque 
en todos ellos apenas fe halla aífunto, que no fea agriamen
te difputado, y por configuiente todo fe ignora, y no hay en 
ellos una verdad demollrada. Que tiempo tan perdido , ef-
cribir tantos libros para enfeñar al mundo ignorancias! Qne 
buen defengaño de errores, el que folo firve de multiplicar 
la ignorancia , multiplicando dudas , y difputas de fantaíia! 
Ha! Qué cierto es, que eftos malos Críticos no pretended 
otra cofa , que confundir los entendimientos, y la verdad en
tre las fombras del Pirronifmo. Si todo lo que fe difputa íc 
ignora , los Myfterios infalibles de nueftra Santa Fe, y fus 
verdades catholicas, no íerán tales mientras hay Hereges, 
que nos las difputen, 

A todos eftos Criticos los remito á efta Obra de la Efpa-
na Sagrada. En ella difputa el Autor efpecialifsimos puntos 
de nueíka Hiftoria Eclefiaftica, ya con los Eftrangeros , que 
eaiulos jurados de nueftras glorias, han pretendido obfeure-
cerlas con las fombras de la difputa; ya con nueílros Efcrito-
ces, que ó por Q t a de teftimonios verídicos, ó por fobra de 
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adulación , han ofufcado' la verdad coh voluntarias ficciones, 
y excelencias mal fundadas. Diremos por elfo , que todo 
quant© el Autor aquí difputa, lo ignora? El afirmarlo feria U ' 
mayor ignorancia. Se difputan muchas verdades, al modo-
que el Angélico Dodor Santo Thomás pufo en utrum los Myfv 
terios mas Soberanos de la Fe Catholica, no porque ignóraíV 
le fu verdad infalible , fino para fu mayor claridad ̂ para dar
la á conocer á los que la diíputaban , por ignorancia, o ma-̂  
licia. Los entendimientos de los hombres no pueden íer igua
les , ni todos conocen igualmente la verdad. Loque uno co
noce con cierta ciencia, y por demonfttacion , como fe fuele 
decir , otro lo ignora , y lo quiere poner á pleyto , y difputa. 
Bueno fuera, y ridiculo modo de opinar, que la ignorancia de 
efte , y fu terca obftinacion gozara poder para quitar del eniH 
tendimiento del Sabio la verdad que ciertamente tiene cono-, 
cida. Reniego una y mil veces de aquel Pirronifmo ignoraa-Si 
te : Todo lo que fe difputa fe ignora.. 

Nadie me cenfure por extravio > ni íe perfuada que efíaH 
reflexión es agena de mi comifsion de Aprobante: porque to
da ella mira á dar á conocer una prenda , ó mejor diré un 
privilegio fingularifsimo , que admiro en el Maeftro Florez,5 
Y a fon feis los Tomos , con la Clave Hijierial, que antes de 
efte tiene dados á laPrenfa de efta Obra de la Efpaña Sagra
da. Yíiendo los puntos de hiftoria, y mas de nueftra Efpa
ña , tan expueftos á interminables difputas, ninguno- en eftos 
Reynos le contradice, ni ha havido quien fe oponga á quan-
tp tiene eferito. No es privilegio, efpecial? 

r No faltará quien diga, que es fortuna, o feliz eftrella de! 
efte Efcritor nobiüfsimo. Yo digo que no es lino mucho me-' 
r i to, y excelencia de fu pluma : G/or/a invidiam vici/t i : dijo 
Saluftio de otro > no con tanta razón como yo defMaeftro 
Florez. Hay glorias tan excelfas , por bien merecidas, que no' 
fube á fu alta esfera eí negro humo de la emulación : al mo-
clo que las nubes no trafeienden á la cumbre del Olimpo. O 
ferá, que el MaeftroFlorez eferibe tan ajuftado á la verdad/ 
y. conTundamentos tan feguros , que ni la Crifis mas eferupu-' 
loía encuentra en que egercer fu rioor. 

Eferibe como verdadero Efpañol, fiempre amante fino de:' 
la 



M verdad J y de la Patria, con fola una pluma , pero to Ja de 
finilsimo oro. N o como el Jovio , que fin pudor fe gloriaba 
qíie tenia dos plumas para hiftoriar los hechos , y fuceíTos de 
los Principes de fu tiempo, una de oro , y otra de hierro , íe1 
gun que los mi tonos Principes le pagaflen en hierro, ó en oro. 
N i efcribe tampoco como el Florentino Poggio, que hífto-
riando las grandezas de Florencia , manchó mucho papel en 
lifongear la Patria , y defdorar otras Ciudades : por lo que 
pitamente fe mereció que le digeífe un Satyrico : Qje al fue 
mal Ciudadano, ni buen Hiílorico. 

Dum Patriam Uadat > témnit dum Poggtus hojlemi 
Nec malus efi Cives , nec bonus Hifioricus. 

Del Maeftro Florez diré yo qae es buen Patricio y fidelifsímo 
Hiftoriador , á cuyo efmerado eftudio , y continuo defvelo, 
debe ya nueftra común y fiielifsima Patria ÉTpaña lo que tan
to defeaba, que es una Hiftoria completa de fu Igleña , y de 
la Difciplina con que la fundó nueftro Gloriofo Patrón San
tiago , y la educaron en las coftumbres Ghriftianas , y Evan
gélicas fus Prelados Apoftolicos. 

Ya nada tiene que envidiar Efpaña á la curiofidad cftran-
geraen el punto de hiftotla. Las Naciones Eílrangeras si que 
pueden envidiar á Efp iña los dos Hítoes > y Principes de la 
Hiftoria: el Padre Juan de M mana en la C i v i l , y el Mieílro 
Florez en la Eclefiaftica. Éstos dos Héroes dividieron entre si 
el Orbe Hiítorico de Efpaña, al modo que Alejandro Sexto, 
también Efpañol, dividió el Nuevo Mando de las Indias en
tre dos Reyes Efpañoles, tira ido una linea fobre laá Islas de 
Gabo Verde » con que feñ iló rumbo á füs conquiítas, dando 
las de Oriente á Portugal, y las de Occidente á Caítilla. 

Aqui rae ocurre lo que pafsó con Alejandro defpues de la 
conquiftade laPcrfia. Pretendía eíle Principe paífar tus ar
mas vidoriofas del Orlente al Poniente , y fugetar efte á fij 
Imperio. Pero recelofos fus Aulicos y y Capitanes de la in-
conftancia de la fortuna; y qUc acáfo perdieífe en Occidente 
el renombre de Grande » que le havian grangeado fus. v ido
rras en Oriente , procuraron difluadirle aquella empreíTa con 
Una bellifsima lifonja: O Grande Alejandro, le dicen : á Hér
cules fue bailante algo mas de la Grecia , para qué la fama íc 

%% 4 pro-



pcoclamafíe el primero'de los Héroes , y Medio-Dios : y 1̂  
mayor parte del mundo no ferá bailante para que Alejandra 
fea un fegundo Hercules? Creed que ciertamente Alejandro, 
ferá el Hercules del Oriente. 3 y Hercules el Alejandro del Oc-, 
cidente. 

. Por la Hiftoria; del Padre Mariana fe dijo ya que Efpaña 
tiene un Hiftoriador folo, pero perfedo. L a Francia ningu-: 
no : y la Italia medio. Hoy .con razón íe puede gloriar Efpa-¡ 
fia , que goza en el Heno ,de perfección fu Hiftoria. Una esy 
y dos fus'Hiftoriadores, ambos Primeros, y ninguno Segun-i 
do; porque fi el P. Mariana fue el Hercules de la Hiftoria 
vil y Política^ el Maeílro Florez es. Alejandro en la Hiftoria 
Sagrada y Eclefiaftica., . 

Y porque es precifo ya, concluir mi Aprobación y Dida-. 
men , ferá el mayor elogio que yo pueda dár al Maeftro Flo
rez el que dio.S. Braulio al Gran Doctor de las Efpañas S. im 
doro, con la debida y jufta proposcion , que le, puede conven 
n i r , y fe le debe apropr.iar.. Dice pues, que de.ftinó,Dios con 
amante providencia á efte Sapientifsimo Dodor S. Ifidoro et} 
aquellos últimos tiempos 5 foflegada ya la tempeftad horrible 
de calamidades y miferias, que padeció: ,en la. inundación deí 
Barbaras Naciones,, qual una luz , ó brillante Sol , de las Ef
pañas , para, reítaurar fus antiguos Monumentos, y que-ho. 
renvegecieífe Efpaña.en la.rufticidad que, tenia introducida^. 

: Imperio de Vándalos , Suevos y Godos. ^ 
.. Profigue luego individuando losdefvelos del Santo Doc^ 
tor y las luces de dodrina que dio á. toda Efpaña , y le apli
ca lo que. eferibió Cicerón de Marco, Varron , y lo refiere San 
Auguftin en fu Ciudad de Dios : * Ñas in nofira .urbe yeregrl* 
nantes , errantefque tamquam hofpites tui libri qmfi domum. r a 
duxerunt, ut pofsimus diqmndo , qui W ubi efemus agnofc.e.rt.> 
Tu atatem Patria , Tu deferiptiones temporum ¡ Tu SAcromm 
Jura , Tu Sacerdotum, T», domefíicam, Tu puhlicam difc:plinam¿ 
TuSedium, Regionum, Locorum^Tu omnium Divinarum, huma-t 
narumque rerum nomina,genera ,,officia, caufas. aperuijli.^ ;.i • 
i . :'• i . .:. . . . . t • - 'MÍi ^ibnoLvujDC.'jq., -jms\iO'r ::T£H 
(1) D . Braulio in Elogio IJtdor^ tom.^-. Hifp. Sacray p a g . ^ ^ 

(2) Auguít. de Civit, Dsi} lib.6., cap.z,. 
• 



Todo eíto'debió Roma a Marco Varron por confefsioñ 
'de Marco Tulio Cicerón. Efto miímo debe Eípaña á fu Doc
tor S- Ifidora en pluma de S. .Braul ioy efto nuevamente: de^ 
be.Eípaña al Maeílro Florez, £1 mi juicio no rae engaña. Las^ 
calamidades , miferias, y rufcicidad., que padeció Efpana elir 
la dominación de Vándalos, Suevos, y Godos , efías miímasy 
fi no mayores, lloró muchos ligios defpues que la dominaroii' 
los Moros del Africa. Defde aquel miferable tiempo-vivieron 
nueftros mayores errantes como huefpedes y peregrinos , e 
ignorantes de fu nobilifsimo íe r , y origen de las excelencias 
dé la Patria, que vivían ,• de los fundamentos de fii Iglefia ? de 
la Difciplina Chriftiana, Evangé l i cay Catholica, en que ios, 
ériaron fus Eundadores Apoftolicos. 

Pero ya , gracias al Cielo , nos- amaneció a t todos lá l lm 
en la Efpana Sagrada del Maeílro Elorez. En fus libros iitilií-.. 
íimos nos enfeña quién fomos , que Patria vivimos tan glorio-; 
ía , que Iglefia la de Efpana tan Catholica , pura y Evangeli-: 
ca en fu antigua , y primitiva Difciplina : ya fabemos las Le
yes , y Eftatutos Sagrados de: fus Venerables Concilios , el 
zelo ardiente de fus Preladoslas Sillas, de fus Gbifposlas 
Provincias de fias Metropolitanos. Y en eñe Sexto Tomo con 
efpecialidad vemos afianzada la Primacía, de Efpana en la San
ta Iglefia de Toledo, y fus Arzobifpos. Y en fiiv en efta Obra 

nos da noticia cierta é infalible de los nombres, géneros;,' 
y oficios de quanto pertenece á la Religión , y Culto Divino* 
Puede defearfe mas en efta Obra? No es digno fu Autor de 
que toda Efpana le tribute immortalcs honores?. Digo que si 
una y mil veces. — , 

Y a. quien efcrupulofo quifiere dudar de efta tan debida 
gratitud , preguntaré, arguyendo con el Grande Auguftino: 
1 Quién de los Autores Efpañoles bufeo con mayor curioíi- 4 

dad , ni igual empeño , los monumentos Sagrados de Efpana?-
Quién los halló, y recogió mas dodamente? Quién los refle
xionó mas atento? Quién fupo diftinguirlos con mayor aguh 

. . de-
_ (1; Quts J á . Varrone curwjíus ifta quét/tmit Quis invenit doe- ' 

tiusi Quis Un/ídemvit attentius'í Quis i i j i inxit aeutius] Quis ¿fa 
Hgmmrflmmfque emfmgfiú Auguft. ubi fup. 



dcza? Y quién los cfcribio COÜ mis dirpóficion , Cón fflejoc 
orden, y con todo el lleno de perfección debido? Ninguno 
cierto. Es verdad que el Autor no figue con rigor las forma
lidades de hiftoria, ni cfcrlbe con eftilo afluente , dulce , y 
florido, lo que algunos echan menos en efta Obra, pero eftc 
reparo es defpreciable, por hijo de la ignorancia. No elogia 
Tulio á Marco Varron , dice San Au^uftin , de eloqucntifsi-
mo, ni de muy facundo , y florido eftilo: que en efla prenda 
le fue fuperior el mifmo Cicerón: pero le llama do£tifsimo, y 
de ingenio raas agudo, y perfpicaz. 

Efta prenda bafta para cumplido elogio de nueftro Autor, 
L a Obra no es hiftoria formada, es una Griiis Chronoiogica, 
en que fe zanjan los fundamentos fólidos , y fe ordenan los 
materiales mas preciofos, y principios confiantes, y verdade
ros , para una Hiftoria completa de la Iglefia de Efpana , con
forme al decurfo de los tiempos. Y efta cfpecic de eferitos 
no pide tratarfe con afedado efméro de Rhctorica, fino con 
folidéz, y agudeza de ingenio; con Crifis juiciofa, y pura, y 
con fuma indiferencia por la verdad de los fuceílbs. Todo lo 
quales como carader del Macftro Florez. Sin que en efte Sex
to Tomo halle mi cuidado que poder cenfurar,ni advertir. 
Todo él es muy conforme á los Sagrados Dogmas de nueftra 
Santa Fe Catholica , y en utilidad de las buenas coftumbres: 
de mucho honor, y gloria para nueftra común, y nobilifsima 
Patria Efpana. Afsi de corazón lo fiento , y afsi lo afirmo. 
Salvo mejor juicio. En eftc Real Convento de Capuchinos del 
Santifsimo Chrifto de la Paciencia. Madrid , y Abr i l 
de 1750. 

J?r. Gersnyms de SaUmancs. 



U C E N C I A D E L O . R D I N A R T O , 
-. • í , . . , ^ t i . • . • ^ . <•> • , ' - . i 

N^OS el Licenciada Don Thomás de Nagera Salvador^ 
del Orden de Santiago , Capellán de Honor de S . M . 

Inquifídor Ordinario , y Vicario de efta Vil la de Madrid , ^ 
fu Partido , &c . Por la prelente, y por lo que á Nos toca, 
damos licencia para que fe | pueda imprimir, é imprima el t 
Sexto Tomo de la E/paña Sagrada, compuefto por el R. P . i 
M . Fr. Henrique Florez, del Orden de N . P. S- Auguftín: 
atento que de nueftra orden ha fido reconocido, y no con- -
tiene cofa que fe oponga a nueftra Santa Fe , y buenas coA 
tumbres. Fcch^ en Madrid en d i e i y fíete de Abri l de m i l 
feteeiepws y cincuenta. 

no Licenciado/ Nagera. 

Por fu mandado^ . 
t 

Miguel Alameda», 

no:* oiñ'-ip'ñ .Lhu;:¡ 1 S 

•}j -¿Í.- lA-:, zíMt z'Jhkhi&í 
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rAFROBACION D E L Rmo. P. M Fr. FRANCISCO JAVIE& 
Vázquez., del Orden de N . P. S. Augujiin , Maejiro de iVa-
tnero de fu Provincia del Perú ¡ y hoy AfslfienU General dé 

Jas Provincias de Efpaña. 

Si lacenfura de una Obra , para fer ingenua, debe redu-: 
cirfe á decir fínecramente el juicio , que fe hace de ella, 

digo, que la que contiene eíle fextoTomo de la E/pana Sa
grada í'ohmmx.Q m el famofo nombre de fu Autor tiene tan 
calificada áprobacion, que no debe comprehenderfe en la 
formula común de bufear para imprimirre cenfuras, que la 
acrediten digna4e íalir á luz. No rae atreviera a dar eftá pro-
poOcion por eferito , íi no pudiera eferibir también las prue
bas. Anos ha, que es notoria la varia , y efmerada erudición 
de nueftro Autor. El fruto primero de fus eíhvdios juveniles 
merece tanto aprecio en las Univeríidades,, y Clanílros , que 
aun fiendo una compendióla Theologia , que le obligó á ef
eribir la obediencia para inílmccion de la Religiofa juventud 
de fu Provincia , le ha conciliado crédito no pequeño entre 
los Sabios, Enfayado en crifól tan puro fu religiofo zelo,que-
dó tan bien difpuefto á confagrar fus defvelos al bien común, 
que foio efte fue defde entonces el único fin de fus cuidados. 
Tanto puede la virtud de la obediencia en un animo religio
fo , que aun ha viendo ceflado el motivo de obedecer por ha-
ver ceífado el derecho de obligar, nofabe el fabio obedien
te poner en otro aííunto la mira de fus talentos. Animado de 
eíle noble impulfo , fe dedicó (por precepto que le impufo fu 
proprio arbitrio) al bien publico de fu patria. Regiftró coá 
eftudiofiísima atención ios monumentos antiguos , y moder
nos de fu hiftoria; y cotejando unos con otros fus documen
tos , hallo cafi todo el efplendór de Efpaña obfeurecido. Vio , 
que las falfedades neciamente creídas , u obftinadamente au
torizadas , havian reducido á una tan lamentable confuílon fu 
fagrada hiftoria , que aun las verdades mas claras eftaban ex-
puéftas al injufto combate de las dudas. Bien conoció, que 
era áidua empreña difsipar tanta confufion , que apoyada de 
todo genero de autoridad patricia , y cílrangcra , eftaba apof-
feísioiiada por muchos ligios del derecho de impedir á Efpa-



ña íusiiias admirables lucimientos $ pero como el amor since
ro de fu patria en la miíma arduidad que conocía le fngeria 
eftimulos á vencerla j deliberó entrar en la efcabroía carrera 
de componer la hiftoria de las Iglcfias de Efpaña. 

' Premeditada ya efta Obra grande, dio al publico un Comr 
pendió de hiftoria univerfal, con titulo de Clave hijlorial. 
Preíenta en fus breves lineas la fagrada ferie de ios Pontifices 
Sumos , Emperadores , y Reyes, fin omitir fu exada Chrono-
logia feñalar en los íiglos refpedivos Ios-Santos Padres, que' 
iluftraron la Iglefia Catholica con fus admirables dodrinas , y 
virtudes: los Hereges,que pretendieron eclipfarki con fus 
falfos dogmas: y los Efcritores,que florecieron en todos tiem
pos. Efta Obril la, que compufo únicamente para aficionar Ja 
juventud al eftudio de la hiftoria, aumentó mas eí crédito 
que le havia ya conciliado fu Epitome Theologico i porque 
los Varones Sabios, que no folamente comprehendieron f« 
grande utilidad para inftruk la juventud, fino que vieron d i 
bujado en ella como en pequeño grano el grande árbol de la 
Hiftoria Sagrada de Efpaña, levantaron fu nombre hafta la 
alta efphera de fu eftimacion , y aprecio. Aun el empeño de 
impugnarle lo que dijo como probable fobfe la hiftoria de 
cierto iluftre perfonage y contribuyó también á aumentar fu 
íama 5 porque exponiendo en fu fegunda iraprefsion las prue-1 
bas, que por no defmentir la propnedad de Epitome T omitió 
en la primera : hizo eonftante, que lo que fu impugnador pre-
tendia que adoraffe como cierto , era folamente probable, y 
que es tal el carader de ingenuidad que profefla en quanto 
dice, que nada de lo que no es cierto, por mas que fe vifta 
de piedad , cautiva fu entendimiento , pues la piedad es , á lo , 
menos, imprudente > quando no la acompaña el derecho de 
la verdad probada. 

La noticia de efta Obrilla difpnfo los ánimos a defear cort 
anfia fu Obra grande , en que ya ao folamente la juventud 
efperaba hallar dodrina , fino aun los Varones Sabios fe pro
metían ver averiguadas las verdades, de los fuceffos de la Sa-r 
grada Hiftoria. A efta anfiofa cxpedacion de todos ha com x 
refpondido el regocijo univerfal con que fe han recibido los 
smco primeras Tomos de fu Efpam Sagrada, en que fijando. 



hs mas fegtiras reglas de la Chronologia , y Gcographla, 
genuos cnfoles en que fe apuran las verdades, feñala el ticm^ 
po , en que fembraron los Apoftolesel Tanto grano del Evan-
í^elio, tan maravillofamente propagado por la predicación 
de fus fíete heroycos Difcipulos , y tan religiofamente cUlti, 
vado en los Sagrados Jardines de las Iglefias de Efpaña , que 
fus copiofos frutos han merecido el renombre de Catholico a 
fu terreno. Para prueba de lo que afirma como cierto, lo que 
propone como verofimil, lo que refiere como probable , y lo 
que impugna como falfo, defentierra con eíludlofif imo def-
velo algunos documentos, que fepultados en la incuriofidad, 
ó el olvido, no han podido hafta ahora fervir de apoyo á la 
verdad ; y defnuda con difcrecion juiciofa otros inftrumentos 
de la mafcara infiel de la veroíimilitud con que han enga
ñado á los Hiftoriadores patricios , cuyos indifcretos anti
guos Chroniconcs han feguido los eftraños, con perjuicio 
grave de la verdad en los mas importantes fuceífos de las 
Igleíias de Efpaña. 

Es increíble el conato , que por muchos años ha aplicado 
para lograr el defeubrimiento de efte teforo efeondido. Sin 
perdonar trabajo alguno ha regiftrado Archivos, ha vifitado 
perfonalmente lugares famofos por algún monumento anti
guo j ha eftablecido correfpondencia con otros Sabios, ha 
cohfultado Academias, y fe ha valido del favor de Iluftrifsi-
mos Señores Obifpos , cuyas Santas Iglefias archivan algu
nas memorias , de que ha adquirido noticia fu cuidado /ya 
por la que le ha miniftrado la atentifsima ledura de la hifto
ria antigua, y ya por las luces que le han dado fus pruden
tes reflexiones, fundadas en una continua, y juiciofa Combi
nación de efpecies; haciendo de efte modo por inflantes pre-
ciofos defcubrimieiatos de la verdad que bufea. Ha copiado 
de proprio puño muchos documentos originales, pero con 
tan prudente , é infatigable pluma , que cotejando los, unos 
con los otros, ha notado lo que en ellos fe halla corrompido, 
ó por variación de la fignificacion, ó pronunciación de las vo
ces , ó por la confufion que caufa el tiempo, que todo lo de
vora , íi no hay maao que repare continuamente los monu
mentos , que arruina. A efte gran trabajo de fu entendimien
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to, y no pequeño de fu cuerpo, que bafta a hacer ímmortaí 
fu meíTioiria en los futuros figlos, y á coníUtukle en el prefen-
te tantos deudores , quantos leen fus Eícritos: ha añadido el 
continuo de delinear Mapas Geographicps , conformandofe 
con las reglas de la antigua , y moderna Geographia , á fin 
de moílrar , como dicen , con el dedo los nombres antiguos, 
y modernos de las Sillas Epircopales, y deslindar las jur i (dic
ciones que tuvieron. Por la translación de unas, por la unión 
de otras , y por la incurfion de los barbaros , han padecido 
tan portentofa variación las Iglefias , que fin el admirable tra
bajo de nueftro Autor, de ninguno hafta aquj pradicado , no 
era pofsible darles lo que les toca con derecho verdadero, 
íegun fus antigüedades, privilegios, y coílumbres. Injuria 
feria de los Sabios, y aun de ios que folo pueden confiderar 
fuperficialmente efta parte del trabajo de nueñro Autor , de
tenerme en ponderar el gran concurfo de dones neceífarios 
para hacerlo tan perfedo , y puntual en todo 5 pero también 
feria injuria de la verdad no decir , que todo fe lo ha adqui
rido fu induftria íbla , fin mas auxilio que el Divino. 

Para tener de colecha propria los preciofos frutos que 
produce en beneficio de la hiftoria el fólido campo de la 
Ciencia Monetaria , fe ha aplicado á entender, y defeifrarias 
figuras confuías , y caradéres abreviados de las Medallas an
tiguas , hafta pofleer efta Ciencia en grado tan heroyco, que 
parece no haver hecho otro cftudio en todo el tiempo de fu 
vida. En fu pobre Celda , donde fe ven con delicia los origi
nales de las Cartas Geographicas que ha delineado , verá el 
Curiofo un Monetario que ha compuefto con tan prolija dif-
tribucion alphabetica , y Chronologica, que al mifmo tiem
po que recréa el entendimiento , facilita el ufo de las Meda
llas que tiene en él depofítadas , no fulamente comprando 
quantas fe le han prefentado, y haciendo venir de lejos las 
que le han facilitado otros Sabios, fino regiftrando perfo-. 
nalmente hafta defvanes de cafas viejas , de entre cuyas ba-
furas ha libertado algunas , que fon otras tantas preciofas 
margaritas. 
> Confiderando á mis fólas varias veces todos eftos admira-
blps progreíTos hechos en la fenda literaria pos un hombre 
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folo jdeftltüido de todo favor agcno, me Hé fingido ver tiJ 
clpaciofifsimo terreno cubierto todo de envejecidas malezas, 
y que un hombre folo fin mas auxilio , que el de fu grande 
efpiritu, capaz de arroftrar las mayores arduidades por amoc 
á fu patria , defarraygando troncos apoflfefsionados del ter
reno por muchos figlos, arraíTando bofques, que de tiempo 
immemorial impedían aun al Sol que regiftraíle con fus rayos 
el fuelo que ocupaban, y derrocando peñafcos que por mu* 
cho tiempo incultos havian desfigurado los linderos de fus 
varios diftritos, hafta borrar de la memoria de fus dueños fus 
derechos: llega al gloriofo fin de defcubrir la hermofura del 
terreno , poner en ufo fus preciofidades hafta entonces igno
radas , y dar á los patricios noticia de los lindes que dividen 
unas heredades de otras, y affeguran fus dominios. Efta fic
ción , que ha fido algunas veces delicia de mi imaginación, es 
verdad que fiempre admiro con regocijo en nueftro Autor. 
Porque fin mas auxilio que el de fu grande alma , zelofifsima 
del mayor luftre de fu patria , ha emprehendido, y confegui-
do derrocar fortifsimos peñafcos de razones apoyadas en la 
autoridad de muchos fabios perfonages , defarraygar enve
jecidos arboles de antiguas inconfideradas tradiciones,defen-
redar bofques de enmarañadas falfedades, y exterminar otras 
varias malezas, que parecían haverfe confpirado á confundir 
toda la hermofura del mas venerable terreno de fu patria. 
•: Es admirable , que un hombre folo haya podido vencer 
tan graves dificultades , pero es mucho mas admirable , que 
las haya podido vencer (no digo todas) un folo hombre , tan 
deftituido de todo medio neceflario, que no pudiendo fin in
decencia de fu eftado , y fu perfona, verter otro fudor , que 
el que le ha exprimido la fatiga de fu continuo eftudio, ni aun 
ha podido pagar las expenfas de la erudición con que ha i l u l 
trado fu patria , recurriendo al arbirrio del famofo Griego 
Cleanthes , que con el precio del fodor que vertía , regando 
huertos á la inclemencia de la noche , compraba la erudición 
que aprehendía á la luz del dia. A la gloria de efte célebre 
Cleanthes Efpañol añade tantos realces el cotejo de fus gran
des hechos con fu habito corporal, que con titulo mas jufto 
ic conviene / en mi dictamen, el renombre de Grande, que le 
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clan las hiílorias á Alejandro. Las grandes hazañas de efte fa-
mofo Conquiftador llegaron á íer mayores en la eftimacion 
de aquellos que pudieron cotejarlas por fus ojos con la pe
queña eftarura de fu cuerpo, no obftante que tuvieron parte 
en ellas los Parmeniones, los Epheftiones , los Clitos , los Per-, 
dicas, y otros muchos Héroes tan grandes de alma , y cuer
po, que cada uno era capaz de emprehender, y confeguir por 
si íblo cofas grandes. Pues quánto mayores no deberán fer en 
el aprecio de los que pueden cotejar, como yo , el débil 
cuerpecillo de nueftro Alejandro Efpañol, con los grandes 
defeubrimientos , y conquiftas literarias que ha hecho, fm el 
auxilio de otros Parmeniones , ó Epheftiones eruditos? Aun
que Alejandro mas eludió que llenó el Oráculo , cortando 
con el filo de fu efpada el nudo, que no pudo defatar fu 
induftria , refieren fus hiftorias efte hecho, como uno de los 
mas iluftres teftimonios de la grandeza de fu alma. Pues que 
fe podrá decir de nueftro Autor, que no ha eludido , fino fa-
tisfecho los votos de los Sabios, no cortando un nudo, fino 
defatando muchos, mas enmarañados que el Gordiano , á 
esfuerzos de fu admirable induftria en delinear Mapas, defei-
frar Infcripciones , y dár al público Medallas nunca conoci
das? Qué fe podrá decir al ver los muchos nudos Gordianos, 
que ha defenredado, fin mas filos que los de una pluma ma
nejada de fu brazo tan endeble como una mimbre? Se podra 
decir, y diré yo con verdad , que le conviene mayor, y me
jor grandeza que á Alejandro. Una grandeza , que llenando 
ya el efpacio que limita el Pyrinéo, íe eftiende mas allá 
aplaudida del Orbe literario ; una grandeza, que celebran ad
mirable , no folamentb los Eruditos , que han aprobado los 
anteriores volúmenes de fu hiftoria , fino aun aquellos que fin 
eftár obligados por ley alguna á decir el didamen que han 
formado de ella, la han aprobado de oficio, como el Iluftrifsi-; 
mo , y Reverendifsimo Padre Maeftro Feyjoo, de la Sagrad* 
Familia Bcnediftina , quien no ha dudado hacer de las fatigas 
literarias de nueftro Autor affunto digno de una de fus Cartas 
Eruditas. Convienele finalmente una grandeza , que ha podi
do llegar al Trono Soberano de nueftro Monarca, (que Dios 
guarde) en cuyo Real aprecio ha hallado nueftro Autor el mas 
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claro teñimoníode fu grandeza ; pues fe ha dignado fu Mag. 
patrocinarle con tanta humanidad, que le ha procurado por 
Indulto Pontificio, no folamente las eíTenciones que gozan los 
M M . RR. PP. Maeftros Ex-Provinciales de fu Provincia, fino 
otras muchas, que confultando fu mayor commodidad para 
el eftudio , le colocan en el alto grado de un honor recomen
dable ; le haminiftrado medios para coftear las imprefsiones,' 
y facilitar los documentos que huviere menefter para conti
nuar fu Grande Obra 5 y finalmente le ha dado en ellas pri
meras exprefsiones de fu Real generofidad, y agrado , fegai 
ras arras de fu fomento foberano , para que pueda hacer á pie 
firme mayores progreífos en fu carrera. 

Aunque todos ellos aprecios, y eílimaciones prueban baf-
rantemente , que el crédito de nueílro Autor fe halla ya co
locado en tan alta efphera, que no alcanzan formulas comu
nes para aprobar fus Obras: conduce al mifmo aífunto con-
íiderar , que el empeño con que fe aplica á manifeílar el ef-
plendor mayor de las Iglefias deEfpaña, á eílablecer los fo-
beranos derechos del Monarca, y á infpirar á todos los mas 
puros fentimientos de religión , y coftumbres , previene toda 
cenfura dirigida á decir fi tienen, ó no tienen fus Efcritos al
guna , ó algunas exprefsiones poco conformes con la pureza 
de la Fe Catholica , con las reglas del Moral Chriftiano , ó 
con los julios derechos del Monarca , que fon los fines á que 
fe ordenan las que comunmente llamamos Aprobaciones. Ni 
el error, (quién es el que halla ahora no lo ha cometido en la 
hiíloria?) en que por falta de documentos, por confufion de 
efpecies , ó por equivocación de voces, huviera incurrido en 
la hiíloria contenida en efte Sexto Tomo , pudiera fer , (fi yo 
lo hallara) aífunto de mi cenfura para corregirlo , pues folo 
debiia ferio de mi advertencia para que lo corrigieífe fu pro-
pna mano ; porque previniéndolo todo fu religiofifsima mo-
dcília , ha fuplicado á los Ledorcs de fus Libros, que le ad
viertan fus errores para emendarlos, y ha eftampado ya en fu 
Tomo tercero las correcciones de aquellos, de que le han da
do noticia algunos Sabios. 

Eftas mifmas razones,que me perfuadieron á decir al prin
cipio, y á volver á decir ahora ¡ que las Obras de nueftro Au
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tor no deben fugetarfe ya á formulas comunes de 'aprobarfe 
para falir á luz: me obligan á alarmar, que íblo puede fer cen-
fura digna de fus preciofifsimos trabajos, ponderarlos bien, 
y aplaudirlos. Efte dictamen me movió á emprehender un pa-
negyrico en íli elogio ; pero a la mitad de mis borrones folté 
la pluma , porque confidere que verían los ojos de los eftra-
ííos mis exprefsiones como partos de hermano , que ama fu 
perfona con efpecial eftimacion , y venera fu erudición con 
fumo aprecio. A efta confíderacion añadieron otra mis pro-
priosojos. V i , que quanto havia eferito era tan inferior, que 
no alcanzaba á explicar dignamente la alta idea que tengo 
formada del admirable agregado de dones que le ha concedi
do el Criador, y que tan religiofamente ha empleado en be-, 
neficio común de fu patria. Efto , que v i , y conoci, me de
terminó a renunciar del todo mi primer intento , pero no mi 
efperanza de que lo egecuten otros , que libres, por eílraños, 
de toda fofpecha de apafsionados, y dotados de mejores- ta-, 
lentos que los mios, correrán la pluma con libertad, y expon
drán al publico en fus elogios la idea digna de tal Autor. No 
le'harán en efto gracia alguna : cumplirán si con dos obliga
ciones , porque ios mifmos elogios , de que hicieren omena-
ge debido á un Literato tan benemérito de Efpaíía, fervirán 
de eftimulos á otros, que tomando de fu caníada mano (no 
es immoirtal) la antorcha que le alumbra en la eacrera que 
hace tanto mas gloriofa, quanto mas difícil de hacerfe fin tro
piezo, correrán por la mifma fenda á defeubrir nuevos luf-
tres á la Sagrada E/paña. Afsi lo Tiento, falvo , &c . En efte 
Convento Real de San Phelipe de Madrid á 16, de Abril, 
de 175:0. ^ 

í r . FrancifcoJavier Vázquez, 
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U C E N C I A B E LA O R D E N . 

EL Maeftro Fr. Francifco Martínez , Provincial de la Pro; 
vincia de Caftílla , de laObfervancia del Orden de lo«: 

Ermitaños delSL P. S. Auguftin, &c . 
Havíendo vífto la Aprobación que ha dado el Rmo. ^ 

dre Maeftro Fr. Francifco Javier Vázquez al Tomo fcxto de 
la E/paña Sagrada , que ha compueftoN.P. M.Fr.Henrique 
Florez i por la prefente le doy licencia para que, cumplietl, 
do con los Decretos del Santo Concilio de Trento , y Leyes 
de ellos Rcynos, pueda dar á la Eftampa dicho Libro. Y man-i 
do en virtud de fanta obediencia , que ningún nueftro infê  
rior fe lo impida. Dada en efte nueftro Convento de N . P. S 
Auguftin de Salamanca , fellada con el Sello menor de nuef--
tro Oficio , y refrendada de nueftro Secretario en 4. de Ma| 
yo de 1750. 

f r . Francifco Martínez, 
Provincial. 

. •• h ILi ..>c •;i!rji.v; - • r.tM 
Por mandado de N . P. M . Provincia^ 

Fr , Manuel Tellez, 
Secret. 

F E D E L C O R R E C T O R . 

I^ L Tomó fexto de la E/paña Sagrada ycompueño por el 
^ P. M . Fr. Henrique Florez, Cathedratico de la Univer^ 

fidad de Alcalá ,del Orden de San Auguftin, correfpond? 
con fu original. Madrid, y Mayo 16. de 1751. 

¡Lic. D . Manuel Licardo de Riverai 
Corred. Gen. por S. M . 

S U M A D E LA T A S S A . 
^T1 Aftaron los Señores del Confejo á ocho maravedís ca-

1 da pliego de efte Tomo fexto de h E/paña Sagrada, 
como mas largamente confta por Certificación de Don J(* 
feph Antonio de Yarza , en 21. de Mayo de 1751, 
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P R O L O G O . 
A previne en el Tomo precedente , que la materia 
de efte fe havia de reducir á la Santa Iglefia de 
Toledo en quanto Metropolitana: y correfpon-í 
diendo a lo ofrecido, (defpues de una larga de
tención por falta de papel igual al que en el año 

pafíado firvió para los principios de eíle libro) empiezo de
clarando los fueros de aquel honor , con todo lo que mira a 
los Concilios antiguos de Toledo, que forman ufta de las prin
cipales planas de íus mas fobrefalientes excelencias. 

Sobre cftos hay que atender á las particulares circunftan-
cias, no folo por la Chronologia, Cañones, y puntos de la 
Hiftoria, fino por los conceptos comunes de la Difciplina 
antigua ; en que no podrá menos de eftrañar algunas cofas el 
que ignorando la prádica de aquellos Siglos , quiera medir 
Jo antiguo por lo moderno. A cerca de efto debo prevenir, 
que no invento doftrinas nuevas , ni finjo Documentos: doy 
los textos como eftán; y ufo de los reconocidos por legitimos: 
pero previniendo la debilidad de algunos Lectores menos 
háviíes, esfuerzo , ó declaro el fentido que me parece ver
dadero : v. g. quántos eftrañarán lo propuefto fobre que los 
Reyes no folo convocaban , fino que confirmaban los Conci
lios? Bien creo que havra algunos : mas por lo mifmo procu
ro lo primero poner delante el hecho, dándole como fe halla 
autenticado en las Adas : y luego manifiefto el fentido en 
que debe entenderfe , efto es , de potejiad de Protección, no 
autoritativa , ú de régimen : añadiendo que á folo los Prela
dos Eclefiafticos correfponde la acción como á Interpretes de 
los Cañones , y á los Principes Civiles como á Proteftores de 
la Iglefia ; que es el fin para que Dios les dio la Poteftad, co
mo con el Papa San León , y otros Santos Dodores, expongo 
en la materia. Si con eftas, y otras declaraciones, quiere al
guno abufar , ferá deftroncar los penfamientos del modo y 
conftruccion en que fe hallan: y eífo no ferá ya la mente del 
Autor: pues las fentencias fe deben extradar , no defnuda-
mente, fino contraídas al intento y fentido en que fe ex
ponen. 
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Otra prevención debo hacer en quanto á los Concilios, 
fegun fe hallan en las Ediciones de Loayía , y de Aguirre. 
porque haviendofe conciliado eftos Autores un gran reípeto 
entre las gentes de letras por fu mérito y fama ; creerá algu, 
no, que el corregirlos varias veces , es querer deslucidos,; 
Bien lejos me parece que eíloy de efta intención ; teniéndola 
únicamente de bufear la verdad i pero fi hallada efta , juzgo 
no haverla manifeftado los demás > creo tener obligación de 
defcubrirla, fin reparar en agena autoridad. Algunas veces 
me parece difeulpo á los mencionados Efcritores, atribuye* 
do el yerro de lo que defeo corregir, á los Átnanuenfcs poco 
fieles de quienes fe valieron ; y afsi tengo por fijo, le fucedió 
á Loayfa. En el feñor Aguirre contribuyo la fama y autori* 
dad extrinfeca del primer Editor, para no. adelantar , ni cor-
regir lo que con buena fe juzgaba eftár exaíto > y afsi no hi
zo mas que copiar lo que Loayfa dio , poniendo fu atención 
en aumentar la Colección con muchos Monumentos. Por tan* 
to en lo que toca á las piezas Conciliares, no recurro en mis 
citas á Aguirre, fino á Loayfa, porque la Edición de efte es k 
que han íeguido los demás, fin .cuidar de acudir á los manuf-
critos , porque no les ha parecido neceífario , como me pare
ció a m i : pues embarazado con diferentes dudas, tuve que 
paflár al Eícorial, á reconocer las que tenia fobre fubícrip-1 
ciones de Obifpos, que por ahora fon de mi inftituto princi
pal- Defpues fe me proporcionó otra ocaíion mas oportuna^ 
por haverfe traido á Madrid los Códigos Gothicos MSS. de 
Concilios , que fe guardan en aquel Real Monafterio: y ha-
llandofe eftos en el Gavinete del feñor Don Blas Antonio Naf* 
Jarre, Bibliothecario Mayor del Rey nueftro Señor , (que. en 
cftos días ha pafíádo á mejor vida , fepultandofe en éf i in c<JJ 
piofo caudal de erudición) no folo tuve oportunidad para 
confultarlos , fii:o que el mifmo Bibliothecario Mayor , fe 
íirvió de franquearme humaniísimamente una copia de todas 
Jas fubferipciones de los Concilios de Etpaña, fegun fe hallan 
en los expreílados manuferitos. En fuerza de efta , y de Id 
cjue^examiné y cotegé por mi mifmo , es preciíb corregir, 
o añadir, lo que fe lee en Loayfa 5 pues muchas veces hay 
notable diferencia entre fu Edición, y los Códigos manuf' 
cntos. 0 

Coir 



Concluidas las materias que pertenecen al eftado antiguo 
de la Santa Igleíia de Toledo, profeguimos con lo empezado 
en el tomo 4. á cerca de los documentos generales , proprios 
de nueftra Hiíloria , por dar lugar á ello el cuerpo de efte 
Libro. Ofrezco algunas Piezas hafta hoy no publicadas: pero 
íi ha de mirarfe mi trabajo, debe eftimarfe mas lo que fe ha
llaba antes dado á luz: pues defeando adelantar, y darlo 
aquí mejor que en ninguna otra Edición, ha fido tal mi co
nato , que folo quien tenga experiencia en efta linca, lo po-
4rá conocer: porque íbbre el molefto cotejo de diferentes 
textoSjfe añade el mas efpinofo de laGhronoíogia: y efte por 
lo mifmo que no folo es defapacible, fino de ingrata leccioa 
para los que no cuidan de los tiempos , pide en el Efcritor 
una robufta intención, que le áh tenacidad en un trabajo, 
que fírve para pocos. Pero en fin por lo mifmo conviene que 
algunos le tomen á fu cargo: y fi yo no logro el acierto, 
me contento con defpcrtará otros, y manifeítarles mis in-r 
tento%. 



' j f r r E f i T E n C I A S S O ^ ^ E E L TOMO F j 
y fohre una nue^a Obra publicada en ^oma. 

TEngo dicho, que en cada Tomo iré advirtiendo lo que-
fea digno de notar , ó corregir, fobre los precedentes^ 

y en confequencia advierto , que en el Tomo quinto, pag. 
ayo. co l . i . f ee r ró laEraDCLXXVIH. aplicada á la muerte 
del Metropolitano de Sevilla, Honorato , fuceífor de San Ifídor 
ro. Afsi la imprimió Rodrigo Caro en el Convento Jurídica 
de Sevilla fol.22. por donde nos guiamos: pero falta un nu-( 
mero final, y debe leerfe DGLXXVÍIíI. $ 0 . ) coaforftie la ef-: 
tampo el mifmo Autor fobre el Ghronicon de Máximo pag¿; 
3» 3 3. cuya Era corrcfpondió al añocle 641. y de efte modo 
fale bien todo lo que alli fe deja dicho , fin necefsitar mas 
corrección , que en lo que mira al numero de la Era. 

Efto es lo mas notable > que hafta hoy fe ha obfervadoí 
lo demás fe reduce á erratas materiales, que podrán oendo* 
nar los Letores ; y por fi alguno las quiere corregir, preven
go las figuientes.Pag.115. col.i.lin.23. Carthagena,y Murcia, 
leafe Carthagena, y Ecija. Pag.218. col.2. lin.3 . dice 388. lea-í 
fe 588. Pag.264. col.2. lin.7. uno, leafeJino. Pag. 394. iin.14. 
en el Griego sc^ctAi©^ leafe VC¿^¿ÁÍ@^. Pag.420. lin. ante-i 
penult. c c l . i . niga, I. diga. Pag.448. Im. io . ju /é , i . in]wjié. 

Sobre lo dicho en el Tomo 3. á cerca de la Predicación 
de Santiago, nos ha dado ocafion de advertir algo un M o 
derno eferito , que acaba de publicarfe en ¿ o r n a ; y afsi véa
le la figuiente rcfpucfta» 

http://figuientes.Pag.11


ííe/ Maeftro Mmachi, 

EN el ano paíTado de 1750. falió a luz en Roma el TOJ 
mo 2. de la Obra intitulada : Origines & Antiquitates 

Cbrijiiana , fu Autor clP.M.Fr.Thomás Maria Mamachi, de 
la efclarecida Religión de Santo Domingo : quien al llegar a 
tratar del Origen y progreffo de ía Religión ChrifiiAna en EJ'paña 
en el cap.23. del mencionado Tomo , me hace el honor de 
publicar mi nombre repetidifsiraamente, como que toda la 
difputa tiene fu fondo principal en lo recopilado en mi To
mo 3. Y aunque el examen principal de la materia le refer-
Vamos para mejor ocafion ; conviene hacer defde luego al-; 
¡gimas prevenciones fobre el modo con que extrafta mi Óbra^ 
en quanto a la Predicación de Santiago, pues algunas veces-
fe remite el expreííado Autor á mi fegundo exameivepitiendo 
ipfe viderit y'y no queremos dilatar el manifeüar io- que fea-

Primeramente refiriendo én la pag.278. num,3r ío que dí« 
gimo's no oponerfe a la Venida de Santiago á Efpaña, y ex-̂  
preífando la Epoca dé la feparacion delos Apoñoíes , puede-
fer, dice, que los que antes defendian Id contrario facilmen-
t& nos concedan lo eñablecido al l i : Ac de Epocha. dmijionir 
'Apújlolpruin qüod feribit ( Floretius') u fadle [fortajfc concedent,. 
qm contra ipfum'fúgndnt. Y í'egnn efío ccísó ya aquel gran 
argumento, tan preconizado por el Maeftro Natal , fobrej-
que Santiago no pudo venir á Efpaña , por haver muerto an
tes de la dilperfion dé los Aportóles : cefsó digo,:pues ya pa
rece que no fe halla eficacia -en- femejante medro , para im
pugnar la Venida^eSaRtiago : y por tánto hemos, adelantado 
algo en cfta caufd..'- - ' 

Lo milmo digo del fegundo argumento de Natal , en que 
fe valió de la difputa atribuida al Arzobifpo de Toledo Don 
Rodrigo en el Concilio Lateranenfe: de la qual afirma ya re 
dondamente el Ma-cího Mamachi, fer efpuria , y que fe ha
lla demoftrado en mi libro , haver errado mucho Nata l , y 
Ptros, que en virtud de aquel teftímonio neg.aron la Venida 



de Santiago : Floretius cap.3.§.2.Tom.3. Hifpaniae Sacra?/7/^ 
ribus demonjirat , errare vehementer Natalem Alexandrurriy 
aliofque , qui Rodericum Archiepifcopum Toletanum , Romam ad 
Concilhim Lateranenfem venife * , contendijfcque numquam 
S. facobum iter Hifpanimm jufcepiffe -. cui ' equiaem vehementes 
áífcntior, affirmoque fpuriam efe controverfiam illam , quam 
ktfitatam inter Tokt.mum eumdemyO* Compoftellanum Antif-
titem ferunt, etjt d Loayfa publicata, pag.2%6. num.2. Luego: 
hemos adelantado otro pafíb, cebando ya aquel ruidofo ar^ 
gumento que obligo ú Cardenal Baronio á mudar fentenciaj 
que tanta fuerza hizo á Natal , áTilemont , á Baillet , y a 
otros 5 confeífandofe ya de ningún valor, como efpurio, % 
apocrypho. : »fli . 

í d e LA Áuro^i(DAí> m SAU i s m o f i o * 
ohriw \¡cQ y¡%"í2i[u. '>:3 ohnrjssi itn n io •!,'. ¡ . . ' i . j a , i *. ¡ ;.lt 

Li AS demás citas de Mamachi fe ordenan a dar nuevo co-
j lor álos argumentos que impugnan la Venida de San-r 

tiago 1 á cuyo fin niega en el num. 2. de la pag. 280. que fea 
de San líidoro el Tratado de Ortu & Ohitu Patrum, adoptan
do lo que Cenni pronunció , de eftár lleno de fentencias 
ineptas é indignas de la gravedad del Santo. Mas como ya 
moftramos , .que lo alegado por Cenni no convence fu inten-í 
to; fuera bueno que Mamachi huvieíTe declarado lo que 
juzgaíTe oportuno contra nueftra refpueíla; al modo que 
procuró esforzar otros conceptos. Pero .como ni refumc , ni 
iníta lo refpondido fobre las fentencias que Cenni tuvo por 
ineptas 5 tampoco .nos obliga á adelantar en efto. 
- Solamente repara, en que entre los Autores que cite a 
cerca de fi la Epiílola Canónica de Santiago fe ha de recono
cer precifamente por obra del Menor , no refiero á ninguno 
de ios Occidentales antiguos, y á efto refpondo , que ni me 
fiie precifo , cuidando únicamente de moftrar la facilidad 
con que Cenni eferibió , no haver havido hombre que atri-
buyeíle á Santiago el Mayor la Epiftpia Canónica ? que le 

de^ 
m Falta algurj. verbo. 



defiere San'Ifidoro en la citcida Obra.' Contra aquella Iocu~ 
cion de Cenni , alegue yo los Autores que bailaron para pro
barla faifa , pues d i no folo uno , fino muchos hombres, que 
la atribuyeron á Santiago el Mayor : y añadí ía expreísion 
de que me cenia á efte fin , y no por eftár perfuadido á que 
fucile del referido Apoftolla Epiílola Canónica, fino para 
falvar , que pudo eferibir San Ifidoro lo que aunen tiempos 
mas claros afirmaron otros. 

En quanto á la opoficion que en aquel Tratado del San-
to parece luver con otros,, ya rcfpondimos en el Tomo 3. y 
nunque á'qtti procuro adeíantar el M . Mamachi) Viene a pa
rar fu esfuerzo en decir, que eftá viciado aquel Efcrito, íirt 
que haya mayor motivo para ello , que el contenerfe alli la 
Predicación de Santiago en Efpáña : lo que es dejar la queí^-
tion en el eñado antiguo : pues nofotros moílramos que nin
gún antiguo dejo de reconocer aquel Tratado por obra legi
tima del Santo , y añadimos, la calificación del Señor y^fm^ 
Arzobifpo de París, que teftificó leerfe la Venida de Santiago 
en aquel Código Ifidoriáno de San Germán efcrito mas de 
ochocientos años antes del 1658. por lo que fe defvanece 
(dice aquel Uuftrifsimo) la fofpecha de íi algún afedo a. Jas 
cofas deEfpaña , vició la claufula, pues fe incluye en aquel 
antiquifsimo MS. confervado en Francia :f y mientras no. fe 
defeubra Código en q ue falte y ó fe convenza la interpola
ción , podrá Efpaña alegar eí teftimonio de San Ifidoro,con-
tenido en obra que reconocen fer fuya San Braulio , y San 
Ildefonfo, fin qué falte en ningún MS» aun. de los mas anti~ 
guos que fe han viftoa 

Concluye Mamachi la nota del numero citado , diciendo» 
que no quiete detenerle en lo que añado , fobre que acafo 
-debe leerfe pradicavit , donde el texto de San Ifidoro dice 
fcripjk : lo que infla leponiendo. que lera inepta la repetí-; 
cion dél pradicavit. Pero no fe enteró, bien de mi mente, 
ni de mi efcrito. No de mi eícrito : porque no digo, yo,, que 
dor de dice f i r 'pjit fe ponga prtdicavit ••> fino que algunos 
recurrieron á falvar la dificultad incluida en el Tratado cita
do de San líidoro(quardo dice que Santiago el Mayor </m¿/á 
una Epiílolaí) refpondiendo ĉ ue fe quite el fcripjit, y quede 

fu* 



ibío el verbo pradicavit, éh que a íaba el periodo del Santo: 
en cuya fupofícion no debió Mamachi eftampar fu inftancia, 
pues ceíTa la repetición que imaginó ; no Tiendo intento de 
los alli citados , que fe repita aquel verbo , fino que fe fupri
ma el precedente. Tampoco fe enteró de mi mente: pues ex-
preflamente difsiento del recurfo de aquellos Autores , y le 
impugno con mas eficacia que Mamachi: luego de ningim 
modo me le debe imputar. V**f* mi Tomo ^.pag.106. 

DÉL m m o M U Z A ^ E , r HISTO^A 
Compoflelana. 

PRofígue diciendo en la pag.281. queMondejar, Aguirre» 
y y o , no moftramos, que el Hymno de Santiago inclui

do en el Breviario Muzárabe, fea mas antiguo, que la inven
ción del cuerpo del Apoftol : reproduciendo otra vez mi 
nombre , íobre el mifmo concepto en la pag.z^^.num.^ Por 
lo que á mi toca, digo, que fe vea lo efcrito defde el n. 114. 
donde moftré , que los Hymnos en Efpaña fon mas antiguos 
que el Concilio quarto de Toledo , aun incluidos los que 
pertenecen á los Apollóles. Propufe también un Código de 
careder Gothico legitimo, donde fe halla el Hymno de San
tiago , fin que fepamos fu origen, y teniendo fu material ef-
critura la antigüedad de ochocientos años á lo menos. Defa-
tamos lo que Blanquini, y Cenni alegaron en contra: fin que 
nos opongan documento pofitivo tan antiguo, como lo pro-
puefto en favor: y refpondiendo á lo negativo de un modo, 
que no fabemos como lo impugna Mamachi, pues no fe hace 
cargo de ello : y afsi mientras no convenzan fu intento los 
que afirman fer moderno aquel Hymno , prevalecerá la 
poíTefsion. 

En lo que Mamachi fe contrajo mas á mi libro , fue en Ja 
HiaoriaCompoftelana: pero en ninguna cofa dio menos a 
entender , que me huvieífe leido. En hpag.iZi.num.i. dice, 
que el Autor de aquella Hiftoria, fegun fe colige de mi 
Obra , no antecedió al Siglo X . y acafo ni al XI . ni al XII. de 
lo que infiero, no haverfe enterado, de mi l ibro, donde fírt 

me-: 



memente fe exprefía 'deberfe reducir aquella Hiftoria á la 
entrada del Siglo doce , cito es, al año 1109. en que la efta-
ban 'eferibiendo fus primeros Autores: y por tanto la cita 
de mi libro no debió interpolarfe con los ambages de que 
fegun lo allí eferito, fe colige , no anteceder la Hiftoria 
Compoftelana al Siglo X . acafo ni al X I . ni al XII. fino con-
traherla al año de 1109. Pero debiendo de parecer tiempo 
muy reciente el del Siglo XII. quifo reveftir el concepto de 
alguna mayor antigüedad, para dar colosal intento de queí 
entonces no fe hallaba admitida en Efpaña la Tradición. 

Lo mas graciofo es, que defpues de referir las palabras 
con que aquella Hiftoria dice, que Santiago fe quedó en Ge-
rufalen predicando , eftando ya repartidos por el mundo los 
Apollóles, pregunta Mamachi, qué refpondo yo á efto? y en 
lugar de refumir mis refpueftas , da una que no es mia: 
Refpondeo, inquit (Floretius) HifpaniíS <& Werofolymis verbura 
Dei pradicavit. Quam id reóle refpondeat, ipfe viderit. N o he 
de fer yo el que vea la legitimidad de mi refpuefta, mientras 
no haya quien la impugne : fino el que fe ponga á examinar 
mis alegatos, haciendofe cargo de ellos 5 pefando lo que ha-, 
ga mas fuerza, y proponiendo lo que advirtiere en contra.' 
Entonces es ya de cargo del Autor , reducir á nuevo examen 
fu refpuefta. Pero tan lejos eftá Mamachi de inftar misfolu-
ciones, que una fola que ofrece, no la reconozco por mia: 
pues no verá que yo pruebe el intento en virtud de la Hif
toria Compoftelana r antes bien no quife difsimular el decir 
que no fe expreífa alli la Venida de Santiago: y fobre efto 
pfred las refpueftas, que ni infta, ni refume aquel Autor. 

Refpondi io 1. que el fin de la Hiftoria Compoftelana no 
fue huftoriar la Vida del Apoftol, fino precifamente la del Ar-
zobifpo Geimirez , como confia por fus mifmos Autores.Ref-
ppndi io 2. que la Predicación de Santiago en Efpaña es ac
ción que pertenece á fu Vida : y afsi no hay que eftrañar la, 
callaíTen los que no refirieron la Vida del Apoftol. Refpondi 
Jo 3. que folamente miraron á lo que fe lee en la Sagrada Ef-
cntura en quanto al fin de Santiago : Sicut ex veritate Evan~. 

. glica^ áidicimus: y como alli no fe explica la Predicación cri 
í fpaña, m eftuvieron obligados a hiftoriarla. Refpondi lo 4. 

.que 



que tampoco refirieron , que predicare fuera de Gerufjleti 
en Tudea , y en Samarla : y con todo eífo no baila aquel íilen, 
ció',para impugnar la afirmación, incluida en el Breviario, 
y en la continuación de Sophronio fobre los Varones iluílres 
de San Geronymo. Refpondi lo 5. que el capitulo 1. de aque
lla Hiftoria empieza por la Traslación del cuerpo de Santia
go : y quien afsi procede , no necefsita expreílar las accio
nes de la Vida , fino decir el lugar donde fue el martyrio, 
para tomar de alli la Traslación. Refpondi lo 6. que la ígle* 
fia Compoftelana no fe fundo por la Predicación del Apoftol, 
fino por la circunftancia de fu cuerpo: luego no tuvieron 
precifion de referir fu V i d a , fino el modo con que el Cielo: 
la dotó con fus Reliquias. Refpondi lo 7. que aquella Obra 
le efcribió en la entrada del Siglo XII. tiempo en que ni en 
Efpaña, ni fuera de ella, fe lee que dudaífe nadie de la Veni
da de Santiago: pues aun los Críticos modernos no piden tex
tos pofteriores al defcubrimiento del cuerpo, contentandofe 
con decir que no antecedió la Tradición al Siglo IX. fino que 
empezó con la manifeftacion de las Reliquias. Luego havien-
dofe eferito la Hiftoria Compoftelana trecientos años, def
pues de aquel fuceifo , no omitieron la Tradición fus Auto
res, por ignorarla, (pues ciertamente era notoria antes de fus 
dias) ni por duda que la Igleíia de Santiago tuvieífe de lo que 
las demás abrazaban fin efcrupulo, fino porque no. era cofa 
perteneciente á fu aífunto. 

Efto es (aunque no con efte orden) lo que alli refpondi-
mos al filencio de la Hiftoria Compoftelana : y efto es lo que 
debe refumir quien intente hablar de mi refpuefta; añadien
do lo que juzgare oportuno para inftarla: al modo que c i 
tando allí Mamachi el dicho de Cenni , en que fe atrevió á 
publicar, que tenia á aquella Hiftoria por una de las ficciones 
mastamoías,infta bien Mamachi, que fi afsi-han de diílol-
verle las dudas, no havrá ninguna tan perpleja , que no pue
da cortarfe fácilmente. De efte modo podia haver refumido 
y examinado mis refpueftas, reponiendo las inftancias que le 
parecieüen mas urgentes^ mas no difsimular lo refpondido 5 y 
nuicho menos trasformarlo á fu arbitrio. 

SO-



S O E f t E LA ¿ U T O ^ W A ® D E S A K 
Geronjmo. 

1—* ]s[ lapag.285. n . i . opone una autoridad de San Gerony-
mo, que dice intenté yo conciliar con otra, pero en 

vano: Hieronymum Jihi concillare nititur Floretim cap.^.§.VIL 
tom.3. Hi/pania Sacra, fed frufira. Aqui cometió el mifmo 
defedo , y no me citó bien : pues en aquel lugar no traté yo 
de la autondad alegada por Aiamachi; y afsi ni bien , ni mal 
la pude conciliar. Pero aun prefeindiendo de la cita , debió 
dar razón de fu cenfura, alegando la refpueftajdada en el §.4. 
y moftrando los principios por donde no la juzgaba íuficien-
te: pues de otro modo es tan urgente la íblucion, que podra 
alguno juzgar , fe eximió de expreííarla, por no tener cofa 
firme con que rebatirla. Y íi no renovemos la memoria. A r 
guyen los Eítrangeros, que San Pablo predicó donde otros 
no havian predicado : y eílo es cierto , pues lo expreflaSan 
Pablo. Pero íl pretenden , que folamente anunció el Evange
lio , donde no fe havia oído, efto es falíb, porque no lo dijo 
afsi el Apoftol: y es de fé que predicó en Antioquia, en Ge-
rufalén , y en Roma , donde no fue el primero que anunció 
el nombre del Señor. También moftré, que quando San Ge-
ronymo usó de las palabras de San Pablo, no las pudo alegar 
en el fentido abíoluto, en que no fon verdaderas (eílo es, que 
folo predicó, donde otro no havia predicado) fino con con
tracción al texto, y la materia de que trata: pues del modo 
que dijo ufque ad Hifpanias, pudo decir ufque ad Italiam, fin 
que por eílo fe dejaífe de verificar , que edificó fobre funda
mento proprio : con fola la diferencia , que fi huviera dicho 
ufque ad Italiam, no explicaba toda la Esfera de la carrera 
Apoílolica , la qual declaró bien diciendo ufque ad Hifpanias, 
porque efla fue la Meta occidental, y la que mas hacia al 
texto del Propheta Amos, de que trataba, Ejfudit aquam 
fuper faciem terree, por verfe mejor la extenfion fobre la fiz 
de h tierra, recurriendo defde Gerufalén haíla Efpaña , que 
inliíliendo en Italia. Otras foluciones dimos ••> contra quienes 
no es bailante decir, que no fon fuficientes, fi no fe da razón 

que 



•queprépohdW quandom aun fe mención 
nan- v . í Ti yodigera, que Mamachi intento defatar la auto, 
ridad dDeSan Geronymo, que los Efpanoles citan en íu favor, 
v añadiera que fue en vano , fin dar prueba 5 pudiera defay, 
rarme á m mifmo en la ceníura, ó perjudicar al cen urado: 
a cfte* en los que me creyeflfen: y á mi, entre los que bufcaf, 
ien la prueba que no hallaban. Pues para ocurrir a uno, y ^ 
otro, pongamos la autoridad, y fu refpuefta. 

Alegan los Efpañoles el texto en que San Geronymo dice, 
que el Efpiritu Santo dividió á los Apollóles , para que uno 
fuefedlas Efpañas, otro al llyrico, & c . y como el Ilyrico 
fue el Theatro de San Pablo , y San Geronymo atribuye á 
otro las Efpañas, infieren, que eftas pertenecieron á Santia
go: pues fuera de San Pablo, a nadie fe han atribuido mas que 
á efte. Qué refponde Mamachi? D k e , que las voces alius ad 
Wfpanias, alius ad Illyricum, denotan á un folo Pablo , por 
fer peculiar áefte Apoftol la predicación en el Ilyrico y en 
Efpaña, fin dar mas apoyo para ello, como verás en fu pag. 
'285. Aqui podemos ufar de fus palabras , Qudm id reBe ref~ 
pondeat, ip/e viderit, y añadir, que aquello no folo es refpon-
der con la conclufion ,• fino violentar la locución de San Ge
ronymo : pues fi el Santo quifo denotar á un folo Apoftol 
por las voces alius & alius, no pudo ufar de palabras mas 
oportunas para publicar diftincion de perfonas; como fe vh 
en el Symbolo atribuido áSan Athanafio, donde confeífamos 
l a diftincion de las Perfonas Divinas por la mifma locución, 
ahus Pater,̂  alius Filius, alius Spiritus Sanéius : y como no de
bemos decir que San Geronymo ignoró la energía de aque
llas voces , no debemos aprobar la folucion,que infifta en dê i 
f ir, que ahus 0- alius denotan una mifma Perfona. 

© H L M O K U M E K T O ( D g £ < P I L J < 1 
de ¿Zaragoza, 

r^Ontentandofe Mamachi con rebatir los argumentos por 
D ^ d c ^ r 1 0 H t ? n a ClauruIa1comun' ̂  "o pmebe nada en 
pauicular, dice que omite el Monumento del Pilar , porque 

con 



fOfl razón fe halla rcpi-obado poí los ErLiditos 1 Mhilde Ma-
nmnenth Cíe/araugujlanis dico, qua jure ab eruMtis reproban-
tur (pag.j'j^.num.i.) No eftamos ya en tiempo de fentenciat 
ias cofas por fola la autoridad extrinfeca de los Modernos : y 
efte es uno de tales cafos : pues el M . Natal fue fin duda 
uno de los citados eruditos ! y haviendole rerpondido c t l 
nueílro libro , probando que no convenció lo que intentó^ 
debiera el que tomó á fu examen nueílro eferito , proponer 
lo que fe le ofrecía contra aquellas refpueftas, y no con-
tentarfe con decir, que los eruditos Tienten lo contrario: pues 
también ios eruditos de aquella clafíe preconizan contra la 
[Venida de Santiago la Difputa atribuida al Arzobifpo Don 
Rodrigo : y ya confieíTa Mamachi, (en fuerza de lo que vio 
en nueftro libro) que en efto no fe portaron como eruditos. 
Euera de que también hay eruditos que admiten no conven-
cerfe fer falfo lo que fe cree á cerca del Monuíjaento del 
Pilar: pues fin meternos con Efpañoles, vemos que los Pa
dres'Jefuitas Antuerpienfes propufieron al fin del tratado de 
la Predicación de Santiago, dia 25. de Julio, lo que toca al 
Pilar de Zaragoza : y para omitir otros , baila por ahora la 
autoridad del Cardenal Lambertini (hoy N . SS. P. Benedido 
XIV.) quien figuiendo al Cardenal de Aguirrc 5 reconoce ea 
fu Obra de Beatif.lib.^. p.z.cap.io.n.io. no fer increlble,que 
Santiago, ü otro Apoílol, dedicafle á Dios una Capilla en 
hombre de la Virgen: porque la dignidad incomparable de 
ia Madre de Dios, hace que no fe deba medir por ninguna 
otra criatura , por fer fuperior aun á los Efpiritus Celeftiales, 
y afsi ni da egemplar, ni le toma de la calidad del culto de 
otros inferiores: debiendofe añadir , que la acción de San
tiago no fe ha de reconocer fin que mediaíTc algún efpeciai 
mflujo del Efpiritu Santo, en cuya fupoficion fe defarma 
quanto contra aquella piadofa Tradición oponen los M c ^ t e 
nos. Veafe lo dicho en el cap.3.§.i 1. del Tomo 



S O S ^ E L A AUTO^DAT» © E S A K J U L Í A n , 
y de Beda, 

PRofieue Mamachi en la p0$qS$¿ « 4 - diciendo, que m[. 
empeño fue dar por legitima qualquiera Obra , que in, 

cluya la Venida de Santiago , por mas que haya que fufric 
en ella; y que por tanto admití como de San Julián la que los 
Doctos le niegan : Floretius hoc induxit in mimum , ut moda 
Adventum jacobi defendatquidvis fertndum,. atque. concedeiu 
dum putet. Itaque Commentariomm librum in Nahum, quem 
vffi doSii Juliana Toletano Epifcopo adimmt, eidem̂  adfcrihi 
oportere contendit* En efto no fe informó, como debia de mi 
libro : porque fi le huviera manejado de efpacio , notara, 
que teniendo prefentes diferentes Efcritos , donde fe inclu
ye la Venida de Santiago ; tan lejos eftuve de adoptarlos, 
que antes bien me defearte de algunos con total exprefsion, 
y de otros con el defprecio y filencio de no ufarlos. Pues 
confiando eílo por mi Obra % con que razón, permitió Mama
chi defayrarfc con la abfoluta , de que en el texto donde fe 
halle la Venida de Santiago , fue mi animo fufrir y conceder 
qualquiera cofa , por el precifo titulo de contener la Venida 
del Apoílol á Efpaña? 

Por ventura , no leyó en mi libro Cpag.112.) que no quife 
reconocer por legitimo el teftimonio de San Braulio (mas an
tiguo que San Julián) por mas que ufaron de él otros Autores? 
Por ventura no vio alü (ó debió ver, para impugnar) que def-
precié lo atribuido á Turpin Remenfe, y a otros menciona
dos en común 5 por mas que fe inculca en ellos ia Predicación 
de Santiago? Por ventura no vió en la pag.126. que no quife 
reconocer por legitima la claufula en que una Copia de la 
Hiítona Compoíklana exprcíía la Venida del Apoílol? Por 
ventura vió en mi libro el Concilio I. Bracarenfe, atribuido 
ai ano de 411. en que fe menciona Santiago , y San Pedro 
llatiílenfe como fu Difcipulo? Leyó acafo, que yo alecue 
alguno de los Pfeudc-Chronicones, donde fe preconizan las 
colas de Santiago? Pues fi mi animo fuera el que imaginó 
Mamachi, de conceder qualquiera cofa , donde fe hallaífe 
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ia Venida del Apoftol, bien claro es, que na huvicra yo omi
tido aquellos teftimonios. Luego haviendolos defprcciado, 
no tuvo fundamento, para decir lo que dijo. 

Si fe mira la materia en que declaró aquel didamen, tara-
poco le aplicó bien íbbre el efcrlto de San Julián j pues no es 
punto de que yo fea Autor í conftando, que Henrique Cam
ilo fue el que publicó aquel Tratado en nombre del Santo, 
Tacándole de un Código MS. de Baviera : y que le cita como 
tal la Bibliotheca de Mireo , fin que Fabricio notaíTe nada 
en contra , ní Don Nicolás Antonio en fu Bibliotheca anti
gua lib.5. n.418. ni Labbe en la DiíTertacion ingerida en los 
Efcritores Eclefiafticos deBelarmino pag.247. de la Edición 
del 1728. y que ufaron de aquel texto, antes que y o , el 
Marques de Mondcjar , el Cardenal de Aguirre > y otros: de 
modo que yo folo cuide de ver, íi Natal convencia de apo-
crypho el documento , y ya vimos que no. Luego no tuve 
necefsidad de hacer en eíle lance el animo que Mamachi me 
imputa. N i urge lo que ahora añade con Fr, Miguel de Santa 
Maria, diciendo que Félix no refirió aquel Tratado entre las 
Obras de San Julián. No urge, digo; porque tampoco expref-
só la Vida de San lldefonfo, de quien hafta ahora no he leído, 
ni o í d o , que nadie niegue fer de San Julián : y por tanto el 
lilencio de una cofa pequeña , (como fucede en el cafo) no 
•bafta para fentenciar. 

Lo mifmo digo á lo incluido en lapag. 28(5. n.2. donde 
nota Mamachi, que yo me engañé como Perreras, en men
cionar por Obra del Venerable Beda la de Excerpta & Callee-
tanea, que fe incluye en el Tomo 3. de fus Obras. Pues fo-
bre atribuirme los títulos que yo no doy á aquel Tratado , y 
omitir los que ufo ; calla los indudivos alegados , que no fe 
redugeron á la autoridad de Sixto Senenfe > íino principal
mente á la Carta de un Difcipulo del mifmo Beda , reconoci
da por Baronio como autentica; y juntamente, porque las du
das fobre aquel Tratado no nacieron antes de las excitadas 
íbbre la Venida de Santiago, Tiendo afsi que antes fe hallaba 
teftimoniado á favor del Venerable Beda. Luego el que no 
uzguen legitimo aquel eferito los que niegan la Venida de 

Santiago, no bafta para la decifion , mientras no den pruebas 
que obliguen al difíenfo de lo que antes eftaba recibido. 
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® £ L O Q U E M A M A C H I E S C O B E 
fohre el (Breviario. 

EN el numero fíguiente de la mifma pag.zSé. dice , qug 
yo eftribo y confio grandemente en la autoridad del 

Breviario Romano : refpondiendo por fu parte 
Breviario hay mucho que necefsita corrección : Nmtur Fk, 
retius, maximeque Breviarij Romani aucHontate conjidtt. cap.y 
§ . i . f om^ .pa^ i . f eqq . Pero con íu licencia digo , que tam, 
poco fe enteró bien en efto; dándonos ocafion á que recele
mos del acierto de fu Obra , en orden a otras Naciones, a 
yifta de la ligereza, y poco informe con que procede en lo «fc 
crito modernamente fobre la nueftra; pues no vera, que cite
mos al Breviario entre las pruebas pofitivas del aííiinto: lo 
que no faltarla , fi en aquella autoridad huviera la confianza 
que efte Autor imagina. Unicamente citamos al Breviario 
en el lance de referir el eftado de la queftion , por fer efta 
una parte de lo acontecido en el proceflo de la caufa j y jun
tamente quando llegamos á la refpuefta de Natal íbbre el 
Rezo Muzárabe. Entonces, viendo que recurría á íi el Bre
viario Muzárabe eftaba aprobado por la Santa Sede, le eftre-
chamos con el egemplar de otros aprobados con autoridad 
'Apoftolica de diverfos Pontífices; convenciendo con efto;que 
l i no le hacia fuerza aquella autoridad , no la debia echar me-
nmr en el Muzárabe: pues otros Breviarios hay con tal apro
bación (y aun algo mas) y con todo eíFo no le baftaron á Na
tal para fcguirlos : fenal que aquella autoridad no alcanza 
para dar ley : y por eflb no infiftimos en ella entre las prue
bas. r 

Pero íi alguna vez debiera decidir, nunca mejor que eri 
aquella materia : en fuerza de las notables circunftancias,qiie 
cxpuíimos en el §. i . de las quales no hizo mención Mama
c h i : pues alk vimos, que ia cofa fe examinó en juicio con-
tradidono : y que aun atravefandoíc la reputación de losMi-
mítros Romanos, por eftár ya los Decretos publicados; con 
todo effo fe deshizo lo hecho: íenal que los indudivos ale 
gados tucron de autoridad muy poderofa , qiiuñáo. obligar® 
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á Rema, á múdar de opinión I y eftas fon clrcunílaftcíaS tafí' 
notables, que dan recomendación particular al punto deter
minado en fuerza de ellas. Con todo eífo no tuvimos en efto^ 
la confianza publicada por Mamachi, pues no inüftimos en: 
elio, quando alegamos las pruebas pofitivas. 

La principal confianza eftuvo en ver que los Modernos 
no oponen cok , que convenza repugnante el aífunto ; como 
en quanto á las dos mas capitales (de la Difperfion de los 
Apodóles , y de la Difputa atribuida ai Arzobifpo Don Ro
drigo) confiefla ya Mamachi. Moviónos también el ver que 
tampoco defarman firmemente las autoridades alegadas: y 
ahora podemos añadir otra confianza, viendo la folucion que 
da eíle Autor al texto ya citado de San Geronymo ; con la 
experiencia de qué no añade cofa que obligue á mudar de 
opinión 5 antes bien ofrece algunas que la esfuerzan : y fe 
deja íin reíponder á teftimonios anteriores al defeubrimien-
to del cuerpo de Santiago , los quales por fer legítimos au
mentan la confianza, no folo en quanto á rebatir el intento 
de los que reducen la Tradición al Siglo IX. ó figuientes; fino 
en quanto á eftablecer la Venida de Santiago : porque docu^ 
mentos anteriores al defeubrimiento del cuerpo , ciertamen
te fuponen alguna Tradición antiquifsima, por no haver otro 
recurfo para atribuir á Santiago las Efpañas' en tiempo que 
fe ignoraba el fitio donde eftaba fu cuerpo. En efto fe fundó 
nueftra principal confianza , para falir al publico fofteniendo 
la Tradición ; y no en lo que Mamachi imagino : pues cier
tamente antes de ver fu Obra , tenia yo manifeftado en el 
Tomo 5.mi fentir fobre la autoridad que defiero al Breviario., 

IDE L A F E K W A <DE S A K V A K L O , 

EN quanto á la Predicación de San Pablo no tenemos opo-
ficion: perohaviendofe remitido á eíle fitio en quanto 

al examen de la autoridad de San Inocencio , que alegó por 
argumento pofitivO contra la Venida de Santiago; tambiet\ 
üoíotros examinaremos aqui lo que dice fobre efto. 

Dijo dSumo.Pontífice San Inocencio, que en Efpanv 
• . % m i i®* 



Italia , &c. nadie inftituyó Iglefias, fino aquellos que San 
Pedro , ó fus Suceflbres , ordenaron de Sacerdotes: y fi no 
(.añade) lean , fi en eftas Provincias fe halla, que otro Apoftol 
predicaííe. De aqui arguyen, qué Santiago no predicó en Ef-
paña. Fvefpondirnos, que aquella autoridad fe ha de entendep 
-contraída al aífunto en que fe profirió , refpendiendo á una 
confulta hecha por un Obifpo de Italia fobre Ritos Ec lefiaf-
íicos : en cuya linea reconocimos por Autores á los Varones 
Apoftolicos coníagrados por San Pedro, como probamos con 
San líidoro, y con San Julián , y Félix , Metropolitanos de 
Toledo. Añadimos fer'eftc el legitimo íentkio, no folo por 
quanto San Gregorio Séptimo entendió aquella Decretal del 
mifmo modo, ufándola en materia de Ritos ; 'fino porque 
entendida como fuena , no admitiendo en Efpaña , ni en Ita
lia, mas enfeñanza de Apoftol que la de San Pedro ; ais i no es 
verdadera : pues no fe debe dudar, que San Pablo predicó en 
Italia , y aun en Efpaña, íegun Natal, y Mamachi. Luego afsi 
como el íilencio del nombre de San Pablo , no excluye fu 
Predicación 5 tampoco la de Santiago, por no oponerfe nin
guna al aífunto de que los Ritos provienen de S.Pedro. 

A cerca de efta refpuefta folo entra'bien Mamachi , en 
que yo no aprobaífe el recurfo de Ci el Papa erró, como refu-
me en el num.3. de lapag.283. Pero en ê  ^n de aquel nu
mero, parece no le gufta el dicho de que San Inocencio trata 
de los Ritos que fe deben guardar en los Divinos Oficios, 

^ recelandofe de Ti efto es violentar el fentido. Pero qüe el 
Papa trata allí de efte aífunto , no fe debe- dudar , como co
nocerá qualquiera que lea aun folo el exordio.de la Carta; y 
vea que San Gregorio Vü. la citó , quando perfuadió á los 
Eípañoles al ufo del Oficio Romano,. La.^tención debe eftár 
en d medio de que San Inocencio fe valió para inducir á la 
uniformidad de los Ritos: y efte fue, que ningún Apoftol 
diftindo de S. Pedro (alius ApoJiolorum)tnÍQnb en Italia , Ef
paña, &c. lo que fe debe contraer á la preferipcion de los Ri-

. * Floretms de Div'mis Offíciis agere Innocentium arbitra-
tur, Ferum is quoque videat, ne Innocentij verba in alimn ferh. 
furn contorqucat, quamipfa pojtulmt. paga 84, 
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tos determinadbs por San Pcciro , y propagados , tn lo qne; 
niir'a a Etpaña, por los Miniftros que el miímo Apoftol nos 
envió. Pero afsi como la Venida de ellos no excluye la 
precedente de San Pablo , tampoco fe opone con la anecrior 
de Santiago. :' '• ̂  óo3" 0Tb 

Veamos ahora que refponde Mamachi a la inílancia , mi 
que San Inocencio no mencionó á San Pablo en Italia ? ni 
en Efpaña 5 y con todo eflb no debemos excluirle de ambas 
partes. Refponde lo 1. dando las palabras de Baronio , en 
que, fobre el ano 61. num.^.dice, que como SaivPablo enre-
ñó en Roma del modo que S. Pedro j y el Papa excita á aque
llos contra quienes eferibe , á que figan los Ritos- de lalglefía 
Romana , de al es , que no debió exceptuar á San Pablo. 
|ia^«»ffij> a f c ó p b (mam fiHo < olóiM .8- id ólir/j ppp fo puq 
- Primeramente debemos advertir á Mamachi , que no 
e-ftrañe la explicación arriba dada (de que San Inocencio 
trata de los Ritos) pues ya aqui adopta el mifmo aquel re-
Gurfo, dando las palabras de Baronio •..Gum igitur- idem Innó-
centius agens de traditis in Occidente Apojlolicis inflítütis , eos 
m quos feribit, provocet ad Romana Ecclejiae RlTÓS , & c . lue
go íl aprueba con Baronio, que alli fe trata de Ritos , no me
rece aprobación , quando viendo lo mifmo en mi refpuefta, 
fe recela de íl hay violencia en el fentido.1-

En fegundo lugar prevenimos al mifmo Autor, que Baro
nio usó de aquella folucion , quando permanecía en el fentir 
de que Santiago predicó en Efpaña: y quando eicribió, que 
era fé cierta , e indubitable , que San Bernabé predicó en 
la Liguria, y erigió la Igleíia de Milánj pues todas tres cofas 
•fe incluyen en un mifmo l ibro, que es el Tomo 1. de fus 
Anales : luego fegun Baronio , no folo no excluyó San Ino
cencio la Predicación de Santiago en Efpaña í pero ni la de 
San Bernabé en Italia : componiendofe todo con el recurfo 
á los Ritos: y por tanto la primera folucion de Mamachi, ale
gando á Baronio, califica la explicación que dimos á la Carta 
de S. Inocencio, y no excluye la Venida de Santiago. 

s Refponde lo 2. que pudo S. Inocencio atribuirá S.Pedro,; 
y á los enviados por é l , la inftitucion de las Igleíias de Efpa
ña, aun fupuefta la Venida de S. Pablo, porque íé dqbe creer,. 
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que- el Ápoftor emprendió fu viagc con voluntad , y co^ 
íentimiento de S. Pedro : Propferea quod id her ab eo volun. 
tate f atque confenfu Petri fufceptum faife credsndnm /i.Crea^ 
fe aísi en hora buena. Pero por que fe ha de creer que S.Pe, 
dro nec;ó el mifmo confentimiento á Santiago? N i donde ef, 
tan las pruebas para efto? Interin que las bufca , veafelo di
cho en el Tom.3. cap^.num.pi. 

Refponde lo 3. Mamachi, que no ignoró S. Inocencio la 
predicación de S. Pablo en Efpaña, tan preconizada por los 
Antiguos: ni podrá decir la negó , quien fepa, que el que 
calla no niega : Siíentem negajfe numquam. Aqui debemos 
reconvenirle, queXi no niega el que calla % no debe Mama
chi argüir j que S. Inocencio excluyó la Venida de Santiago: 
pues el que calló la de S. Pablo , effe mifmo dejó de expreífar 
•la de Santiago. Refponde á efto, diciendo , que hay diferen-i 
cia ; porque aquella, y no efta expedición , fe hallaba tefti-
moniada por los Mayores. Infto yo ahora de muchos modos^ 
el 1. que la fama de la Venida de S. Pablo pudo conducir pa-̂  
ra expreíTarla , mas no para callarla. El 2. que Hefta es buena 
refpuefta, debe Mamachi reconocer por buena la ; arriba da
da fobre el filenCio de la Hijioria Compq/lelana: porque no 
folo fe verifica que el que calla , no niega , fino que al tiem
po de éferibirfe aquella Hiftoria andaba tanto, ó mas afama
da en el Occidente la Venida de Santiago, que la de S. Pablo, 
quando eferibió S. Inocencio: pues trecientos años antes de 
la Hiftoria Compoftelana confieíTan los Críticos Modernos 
que fe introdujo la Tradición de la Venida de Santiago , no 
pidiéndonos textos de todo aquel efpacio, por los puchos 
que fe.les pueden dar: y no afsi fobre la Venida de S. Pablo 
antes de S. Inocencio , pues ningún Latino anterior la haviá. 
expreílado: luego ni era entonces tan notoria como la de 
Santiago en el Siglo XII. ni fe debe , decir que la Hiftoria 
Compoftelana niega, quando calla, como S. Inocencio. 
« Inft<Jlo 3-queS. Inocencio de tal modo calló el nombre 
de S. Pablo, que le excluyó, quando dijo que ningún Apoftol 
diftinto de S. Pedro enfenó en el Occidente : luego fí efto no 
fe opone con la Predicación de S. Pablo en Italia , v en Efpa-
m , (uno grecijaineíite con elaíiiinto de que los Ritos proven-



t tn cíe otro Apoílol dlílint'o ele S. Pedro) fe i-nííere, que por h 
autoridad de S. Inocencio no fe hace argumento pofitivo 
contra Santiago: y afsi no hizo bienMamachi en alegar aquel 
texto como prueGa pofitiva contra la expedición de aquel 
Apoílol. 

Antes de paííar adelante advierto , que fobre la Venida 
de S. Pablo citamos áS. Clemente en la Epift.i. ad Corinthios 
de la Edición de Cotelér en Amfterdám año de 1725. y á cer
ca de efto prevengo, que fe quite el dictado de Padre, aplica
do alli á Coff/fr, pues no flie Religiofo : y el año 1725. íe 
corrija en el de 1724. errado en mi imprefsion. Pero no 
puedo aprobar, que Mamachi corrija aquella cita, redur-
ciendola al año de 1742. porque no tuve obligación de re-, 
mitirme á Edición de tal año (íi la hay) no Tiendo única , co
mo no lo es: pues antes fe hizo la de París en el año de 
ia de Antuerpia en el de 1698. y la de Amfterdám de 1724,: 
De qualquiera de eftas Ediciones fe puede valer el Efcritor, 
íin que haya ley que le obligue a citar determinadamente 
aquella de que ufe Mamachi 5 fi es que hay tal imprefsion 
del año 1742. pues fi la ultima fue la del 1724. es prueba, 
que la Edición de Mamachi falió errada en veinte años : y 
dado efto, bien podrá condonar que la rala íalieífe errada eq 
uno. 

C O K L A V J q t W A ® m S A K PABLO, 
Je de/arma lo que Mamachi ejione contra la Venida 

de Santiago. 

Upuefta con Mamachi la Expedición de S. Pablo pierden1 
toda fu fuerza otros argumentos que hace contra la de 

Santiago; recurriendo alfilencio de los Concilios de Toledoy 
áeBraga t Y de Eliberi. Nofotros le añadiremos los Conci
lios de Sevilla, de Zaragoza , de Tarragona, y de otras C iu 
dades de Efpaña j preguntándole T fi leyó en alguno de ellos 
la Venida de San Pablo? y como dirá que no 5 dá licencia á 
que le volvamos á preguntar ^ por qué opone contra Santia
go 3 lo que po prueba nada contra S. Pablo | i Si dice, que 
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efto confta por otros textos f añadiremos , que ya eílb ej 
defaínparar el intento de la inftancia que nos hacia por los 
Concilios j quando él miímo argüido con la pandad de San 
Pablo , apela á otros jueces : y de efte modo le dirán los Ef-
pañoles, que también hay otros textos á favor de la Venida 
de Santiago : y que aun defcartandofe de algunos , quedan 
otros anteriores al defcubrimiento del cuerpo del Apoftol; 
contra los quales no pufo ninguna inftancia efte Moderno. 

Demás del filencio de los Concilos, argüyeron el reparo 
de que no conftan muchos convertidos en Efpaña porSantia-
s^o; comoefcribe en la nota dé lapag.284. dejando antes 
dicho (en la p a g . 3 ^ n & ^ que con tal que los Efpañoies pon
gan á efte Apoftol en Efpaña , fe matan poco por fi hizo, ó 
no, fruto. Aqui debemos fuplicar á Mamachi, que nos haga 
el favor de explicarnos los frutos que fabe haver confeguido 
en Efpaña el Apoftol de las Gentes S. Pablo. Y que nos diga,^ 
en qué parte de fu Tomo 2. pufo tanto empeño en feñalar 
los cfeótos 5 como en moftrar la caufa, Y mientras • tanto ie 
remitiremos á nueftroTomo 3. donde íi le parece, que ha)í 
poco , y no á fu gufto 5 le eftimarémos que nos dé mas, y> 
mejor. 

E l hecho es , que las inftancias tomadas de la paridad de 
S.Pablo fon tan urgentes , que podemos recelar, haverfe mo-; 
vido algunos á negar ia Venida efediva de efte Apoftol, por 
no verle precifados á foftener la Tradición de Santiago. Perd 
en efto mifmo fe conoce la poca eficacia con que la impu^-
nany quando fus argumentos ván á contradecir un punto 
tan autorizado por los Padres , como es el de la Venida de 
S. Pablo : y afsi para tales Efcritores poco importara, que tu-
yieííe tantos textos la de Santiago. 

Concluimos pues, que aunque no haya teftimonios per
petuos deíde el Siglo primero en adelante 5 tampoco hay do
cumentos poficivos que convenzan fer falfos los que exiften, 
o prueben fer repugnante la aííercion : y afsi aunque los Crí
ticos modernos digan no fer punto de los indubitables de fé 
cierta en la Hiftoria (lo que ni pretendemos, ni necefsitamos) 
tampoco deben tratarle como repugnante, ó quimérico: pues 
el primer Eftrangeco, á cuyas manos ha llegado nueftro d | 
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crito, concede ya lo que ninguno hafta hoy : firviendo antes 
de eñorvo, por un lado lo deíayrada que fe vio defde el Si-
alo pañado la Hiíloria Eciefiaftica de Eípaña , manchada con 
ficciones modernas 5 y por otro el que los mas eícribieron et? 
lengua Caftellana , poco familiar á los de fuera , como parece 
le fucede al M . Mamachi; pues cftando algo difufo mi Tra
tado , y en lengua no vulgar para Italia, es lo mas honorífico 
reducir á efte motivo , mucho de lo que decimos no ha en
tendido. Pero fi fe aplican á examinar la cofa, informandofe 
íin parcialidad de lo expuefto en.favor , nos podremos lifon-
gear de que á lo menos templarán el rigor con que parece 
han excedido en la cenfura. 
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T R A T A D O v i . 
DE L A IGLESIA DE TOLEDO 

en quanto Metropolitana. 

C A P . I. §. I. 
froponenfe los fueros Metropoliticos , y expltcafe /4 

formaiidáíl de las Cartas Canónicas, que llamaban 
Formadas. 

• E S P U E S de 
haver coníi-
derado el ef-
rado antiguo 
de la Santa 
Iglefia de To

ledo en quanto Silla Pontifi
cia , por íu origen, progrcf-
íos , y Prelados i conviene 
proponer lo que la correfpon-
de por Metrópoli j porque 
una cofa es la razón particu
lar de Silla Pontificia , y otra 
la formalidad de fer Matriz. 

2 Por concepto de Ca-
thedra Epiícopal no corrcf-

ponde al Prelado mas que fa. 
jurifdicion fobre Parroquias, 
la ordenación de todos los 
Miniílros defde Presbytero 
á bajo, y quanto mira á la 
buena adminiftracion de Sa
cramentos , y pafto de las al
mas, que en una palabra fe 
reduce al cargo y autoridad 
de Obifpo. 

5 En quanto Metrópoli 
añade fobre ellos fueros Ios-
de Cabeza de Provincia , te
niendo jurifdicion fobre 
Obií pos y como eftos fobre 
ios Clérigos 3 por lo que fe 

A noni-i 
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a E/pma Sagrada. 
nombra Metropoli tano3ó A r -
zobi ípo . 

4 Y a digimos, que el Pre
lado de Toledo fue el Met ro -
jolitano de la Provincia Car -
thaginenfe, defde que coníla 
fe; eftable.s las Primeras S i 
llas. Moftramos también el 
t iempo, y competencias que 
huvo en'orde'n á fer recono
cida por única Metrópol i , no 
folo de la Carpctania,fino de 
todo lo que incluía el ámbi to 
de la Cart i lágine ni c : de fuer
te, que defde el año de 610. 
confia no poder íer recono
cido otro Primado en aquella 
Provincia , mas que el d é l a 
Iglefia de Toledo. Mucho 
antes havia egercitado efte 
fuero 5 como fe probó por el 
Concil io IL y por las Cartas 
de Montano: pero fobrevi-
niendo di fie nilones defpues 
del Conci l io III. de Toledo 
por algunos Obifpos, que in
tentaron reconocer otro M e 
tropolitano parcial dentro de 
la mi l ina Provincia , fue pre
d i o ocurrir á la moílruofidad 
de dos Cabezas , y fe cor tó 
aquel Cifma por el Synodo 
del referido año de 5 io . De 
lo que fe infiere , que no em
pezó Toledo á fer Metrópol i 
eftable en aquel año , fino que 
í iendolo ya en el Siglo ante
cedente , logró deícíe aquel 

Trat.6. Cap. i . 
tiempo el que de tal fuerte 
fueífe reconocida por Capital 
de toda la Provincia Cartha-
gincnfe, que ninguna otra 
Iglefia pudieíTe participar de 
tal honor. 

5 Supuefto pues por lo 
dicho en el Tomo anteceden
te, que antes del Siglo V I . ya 
gozaba Toledo de fer Met ró
poli permanente, es precifo 
reconocer en fu Prelado los 
fueros proprios de los Metro
politanos : conviene á faber,. 
que tenga Obifpos Sufraga-
neos á quienes prefidir , los 

' quaíes fuera de lo que perte
nece á fus Parroquias, no pue
dan hacer nada fin fu acuer
do , defiriéndole el honor de 
fu Cabeza , y cediéndole la 
primacía en el afsiento. L o 2. 
deben pender de el para las 
confagraciones ele Iglefias y 
de Obifpos, de modo que no 
fe haga nada de efta linea fia 
fu avifo. L o 3. pertenece á 
fu cargo el convocarlos á 
Conci l io Provinc ia l , y prefi
dir en el. L o 4. debe cono
cer en las Canias que ocurran 
entre los Obifpos Sufraga-
neos j y fer el quien los dé las 
Cartas C a n ó n i c a s , que lla
maban Formadas, para quan-
do huvieíicn de hacer viage 
lamo-. 

O 
6 £ í le derecho de dar m 

Car^ 



(De la Metrópoli de Toledo. $ 
Cartas Formadas confta ha- Obifpo de la Primera Sil la , 
verfe incorporado en el C o - fea principalmente a quien 
¿¡ao de los antiguos Cañones pertenezca el derecho de exa-
ufados en Efpaña , pues lee- minar las Cartas Comunica 
mos en el Indice, que N i n g ú n ñ a s , ó Formadas , informan-
Obifpo vaya lejos fin la Por- dofe de la legitimidad por 
mada del Metropolitano : Uí preguntas hechas ai mifmo 
Epifcopm Jine formato, Metro- Portador, para ver fi unas co-
plitani longius nonproficifea- fas correfponden con otras. 
tur, lib. 3. tit. 4. citando para Afs i por cfto, como por lo fo-
elio al Concil io Carthaginen- lemne y frequente que es la 
fe III .^í .28. Era efte un fue- mención de ellas Cartas en 
r o d é tanta Jurifdicion, que los documentos antiguos, nos 
fervia para todo el mundo; parece conveniente fervir á 
por lo qual difputando N . P . S . los principiantes con alguna 
Auguftin con Fortunio, Obif- noticia de lo que quieren de-
po Donatifta, fobre qual era cir eftas Formadas. 
la Iglefia Catholica , ó U n i - 8 Según la mención del 
veri a l , y afectando el he rege EIiberi tano,yLaodiccno Can. 
generalidad en los de fu Sec- 41. coníla , que el ufo de las 
ta, redujo el Santo la difputa Cartas citadas fue anterior a l 
á compendio , eftrechandole Conci l io Niceno: y afsi la re-
á que digefle , íi podia dar duccion que fe hace á aque-
Cartas Formadas para qual- líos Padres, no fe debe en ten-
quiera parte que fe las pidief- der de primera in t roducc ión , 
fen : y como era manifiefta- fino del modo de formarlas 
mente falfo, que fus Cartas artificiofamente para evitar 
fuellen recibidas por los Obif- los fraudes. N i ef t rañes , que 
pos de la Iglefia Catholica, en la Carta,que anda en nom-
brevemente pafsó á otra cofa bre de /íf/«(,Prelado de Conf-
el herege, viéndole eftrecha- tantinopla , fe cite para cfto 
do por a l i i ; como refiere el á los Padres del Niceno, fien-
mifmo Santo en laEpiftola 44. do afsi que en los Cañones 
(al. 163.) j q U e tenemos no fe halla tal 

7 En el Concil io de E l i - mención : porque fin recurrir 
-beri hallamos ya mención de á la opinión de los que í in t i c -
&m fuero Metropolitico,men- ron haverfe hecho en aquei 
Clonado por titulo de que; et Concii iqmas Cañones que los 

A a que 



Efpáña Sagrada. Trat. é . Cap.i. . 
donenfe; de la qual fe hace 
mención exprefla en el Indice 
de nueftros antigaos Cañones 
l ib .3 . tit.3. Quomodo fíat for-
mata\EpfJ¡ola Attici C.P.Epjf. 
copi, quee ejl in fine Gracorum 
Conciliorum, ex integro : y la 
ponen á la letra los Códigos 
MSS. del Efcor i a l , el Vigi la-
no , y Emiiianenfe > de quien 
la tengo copiada por Juan 
Vázquez del M a r m o l , y es la 
mi fui a que anda imprefla, ex
cepto que al fin no tiene la 
interpolación de Válete in Do* 
mino , que ya Gerardo Rodol-
pho notó de adulterina , en el 
tratado que efCribió fobre 

f eftas Cartas. 
11 Dice pues aquella for

mula , que en primer lugar fe 
pongan las iniciales griegas 
del Padre , Hijo , y Elpiritu 
Santo, que fon TT. V. a. la pri
mera de í i c t r ^ , la fegunda de 
To? ,y la tercera de Ayi®*, 
en cuyas tres letras fe deno
tan los números 481. porque 
v. vale 400. ir. 80. y a. 1. A 
eftas fe havia de juntar la ini
cial del nombre de S. Pedro, 
que es también TT. que vale 
otros 80. A cfto ultimo fe 
opone Natal Alejandro (en la 

Dijf, 
• ( i ) Interrogentur hiqui Communicatorias Meras tradunt, 
*n omma retfi babeant, &Juo tejtimonio comprobent. Eiiber, 
¡Can. 58. " ^ 

4 
que perfeveran , es pofsible 
que fe trataífe all i de la mate
ria, fin reducirla á Canon,por 
fer cofa de las que debían c i 
tar refervadas al conocimien
to de los Padres, y no del 
vu lgo , á quien no conduelan. 

g Preícindiendo pues del 
origen,confta por el Conci l io 
de E l i b c r i , que muy defde el, 
principio de la Iglefia fe in
trodujo el ufo de aquellas 
Cartas, formándolas con unas 
ciertas Notas (ceretas,que íir-

i vicífen como de cara£ler,para 
dillinguir á los Catholicos de 
los He reges , Climáticos , ó 

. Apoftatas; de modo que nin
gún Obi ípo podia recibir a la 

. Comunión de los Fieles al 
que vinieíle fin las Cartas 
Formadas , dadas por fu Pre
lado, y fe hacia foípechofo, fi 
el informe que daba de pala
bra no correfpondia á lo c i 
erno, como fe infiere del C a 
non 58. del Eiiberitano. 1 

10 E l arte con que fe for
maban las Cartas fe explica 
en una que anda en nombre 

; de Atico, Obifpo de Con fia n-
tinopia , referida por Ivon, 
Eurcardo, y Gracian, y puef-
ta al fin del Concil io Calce-



(De la Metrópoli de Toledo: 
r>lf. 18. del Siglo IV.) no que
riendo admitii:,que efta fc-
gunda m denote el nombre 
de S. Pedro , fino el de el Ef-
piritu Santo, ct. v . eílo es; 
¿ 'ym TrvtvfA.a,: porque de otra 
fuerte,. dice, rio huvieran ex-
preflado enteramente el nom
bre del Efpiritu Santo , fi po
nían folo el Saník á yiov, y 
no el Efpiritu Trvvj^ct. Con
tra eflo milita la exprcíía de
claración , que fe lee en la 
Epiílola de Atico , donde la 
fegunda TC fe aplica á S. Pe
dro : y como eftas notas eran 
arbitrarias, pudieron recibir
las los Padres en aquel fenti-
do j afsi porque la contrac
ción immediata del Padre, y 
del Hijo determinan fuficien-
temente la inteligencia del 
Efpiritu Santo por el Alpha 
de la voz K y m \ como por
que mandando que fe apunte 
defpues el nombre delObif-
po , cuya es la Carta , parece 
muy congruente el mencio
nar primero el de el Principe 
de los Obifpos S. Pedro. En 
fin en llgnos voluntarios , co
mo eran ertos , debemos reci
bir la accepcion en que los 
ufaron los antiguos : y efta 
fue entender á S. Pedro por 
la fegunda s*. 

12 Profcguian las Notas 
la Formada , auadicndo 

las iniciales de los nombres 
del Obifpo que efcribia la 
Carta; del de aquel á quien fe 
dirigía , y del que la llevaba. 
Iteróla primera letra del nom
bre de la Ciudad donde eíla-
ba el Prelado : y la Indicción 
que corria. 

13 En Africa fe mandó en 
el Concilio Milevitano II. del 
año 416. tit, 20. que fe aña-
dieífe el dia de la Pafcua , ó 
el de la precedente, fi aun 
no íe fabla el dia de aquel 
añorexcomulgando al Clerigci 
que fe atrevieíTe á caminar 
íin Formada. En Efpaña pare
ce fe introdujo lo mifmOj, 
pues para el modo de hacer 
eílas Cartas y no folo citan la 
Epiftola de At ico , fino tam
bién (en la claufula íiguiente) 
el Canon Milevitano mencio
nado , aunque dándole nom
bre de Carthaginenfe odavo, 
fegun fe folia intitular. 

14 Como todas las letras 
fon en el Alphabeto griego 
numerales , fe recogía al fin 
la fuma que refultaba de las 
iniciales referidas: y aparte 
fe ponian los números de no
venta y nueve , que en Grie
go fon lo mifmo que Armm 
porque la primer <& vale t i U 
fegunda /t* vale 40. la tercera 
« vale 8, y la ultima v. 50. y-
junto todo fuma xcix. 



6 Efpnña Sagrada. 

i j Efta era la forma arti
ficial de las Cartas que lla
maban Formadas: por lo que 
con razón mandaron los Pa
dres del Concilio de Eliben, 
que fe hicicífen preguntas á 
los que las trahian , para ver, 
fi todo correfpondia: pues fi 
el Portador no era legitimo, 
no fabria los nombres del que 
la hizo, &c. y para que no las 
falfcaífen, las difpufieron con 
aquel artificio ignorado del 
vulgo. Los Eunomianos in
ventaron para los de fu Seda 
unas cifras particulares, como 
refiere Sozomeno l i b . j . cap. 
17. pero no apruebo que Na^ 
tal en el lugar citado diga ha-
ver fido efta la ocafion de que 
los Catholleos.caraderizaífen 
fus Cartas Comunicatorias 
con aquellas Notas ••> fiendo 
antes , en fu opinión , arbitra
rias. Lo contrario fe infiere 
del Canon Elibcritano , y que 
íiendo nueftras Formadas mas 
antiguas que Eunomio, es mas 
conforme decir , que eftos in
ventaron para si otras cifras, 
y no el que nofotros las em
pezamos á ufar con aquella 
ocafion. N i fe puede decir, 
que antes de los Eunomianos 
ufaban nueftros Prelados de 
Notas arbitrarias: porque no 
era pofsible que pudieífen en-
tenderfe y comunicarfe por 

t r a t .C . Cap. i . 
el Orbe , fi no tuvieran No, 
tas prefijadas. Luego no pen. 
dian de arbitrio particular; 
y folo en fu primera inftitu, 
cion debemos reconocerlas 
arbitrarias. 

16 E l nombre general era 
de Letras Canónicas , afsi lia-
madas por eftár eftablecidas 
y autorizadas por los Caño
nes. Eftas fe dividían fegun 
las períonas y materias. Unas 
fe llamaban Formadas, de que 
vamos hablando, y eran Co
municatorias entre los Mi-
niftros de la Iglefia , fegun íá 
forma explicada. Otras fe lla
maban Dimijforias , con las 
quales podia un Obifpo or
denar al Clérigo de diferente 
Diecefi. Otras Comendaticias, 
las quales fe daban á los que 
havian padecido algo en la 
fama , quando quedaban re
conciliados , abfueltos, ó de
clarados inocentes. Ocras^-
cificas, que fervian para paf-
far á la Corte , (fegun algu
nos) ó para los pobres que 
viajaban; (fegun otros) ó eran 
dadas por eí Papa en fuetza 
de la paz de unas Iglcíias con 
otras , en que no necefsita-
mos derener-noe , (como ni en 
las de los Confesores del nom
bre del Señor) bailando , y 
aun fobrando, lo que fe ha 
apuntado fobre las Forma

das, 
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das, para entendei- lo que fe 
quiere decir en el lance que 
leas pertenecer al MetropoU-
tano dar Formadas á los Obi l -
pos, quando falgan de la Pro-
vincia. 

m E l juzgar las Caufás 
del territorio.de la Metrópo
li es fuero correípondiente á 
la fuperioridad que tiene por 
Derecho fobre, todos los Su
fragáneos ; pues las diflenfio-
ríes de los miembros fe deben 
dirimir por la Cabeza : y co-. 
mo el Metropolitano lo es de 
toda la Provincia , no pueden 
aítuár ultimadamente los Su
fragáneos fin intervención de 
fu Prelado. Elle con otros 
Obifpos debía juzgar fus Can--
fas 5 y en cafo que las Partes 
pidieíTen feñalamiento dejue
ces , tocaba al Metropolitano-
el fdíalarlos. Si elpunto.no. 
era de Obifpos, y con todo:, 
eflb pertehecia al bien común^ 
de la Provincia , tocaba tam
bién al Gefe el conocimiento 
del Reo, en quanto á los efec
tos comunes , v. g. de expe
lerle del territorio iie la Me
trópoli , como hizo el de Me'-
rida con un herege en el año 
de 448. fegun el Chronicon 
de Idacio. Si de fuera fe ape
laba á la Provincia confinan
te , havia de fer, al Metropo
litano, como pradico S. líi-

'oü de Toledo, i 
doro con el de Toledo, S. He
ladio , remitiéndole un Obif-
po reo de la Betica, fegun to
do confiará al hablar luego 
de ia Primacía. 

18 El tercer cargo que 
apuntamos arriba fobre con
vocar y prefidir los Concilios 
Provinciales , es efedo de la 
mifma razón de fer Cabeza: 
y afsi lo vemos pradicado en 
Efpaña antes quo los Re ves 
fe mezclaífen en efto , como 
diremos defpues al tratar de 
los Concilios Toledanos. Ef-
tas Qznis TraBorias , ó-Con-
vocatorias del Metropolita
no eran tan obligatorias ] que-
e-f Obifpo que ño las diefle 
cumplimiento, quedaba apar
tado de la comunión de los 
demás, como fegun Cañones 
amigaos decretó- el Concilio^ 
Tarraconenfe del ano ^16. 
ti.t. 6. E l preíidir á todos en 
el Synodo íin atender á ma
yor antigüedad fue también 
honor proprio de Cabeza, 
defde que fe hicieron eílables ' 
las Metrópolis , y fe halla 
pradicado en el Concilio fe-
gundo Bracarenfc, como que
da probado. 

19 El fuero de confagrar 
á todos los Obifpos Compro-
vincialcs es la raiz de toda la 
excelencia del Metropolita
no : porque fi no me engaño, 

A 4 vie-; 

http://elpunto.no
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viene aqíú el argumento de 
S. Pablo, quando en la Epif-
íola a los Hebreos cap.j. pro
bó ia íliperioridad del Sacer
docio de Melquifedec (figu-
íativo del Mefias) fobre el 
antiguo de L e v i , por quanto 
Melchiíedec bendijo á Abra-
han ; y fin duda alguna (dice 
el Apoftol) el que recibe la 
bendición es inferior al que 
bendice. Perteneciendo pues 
al Metropolitano la bendi
ción , ordenación, ó confa-
gracion de todos los Prelados 
de fu Provincia , como íe ha
lla reducido á los Cañones en 
el IV. del Niceno ; es precifo 
que en efto fe manifiefte co
mo primordialmcnte fu exce
lencia y fuperioridad. 

20 Y debemos advertir al 
principiante , que en todas 
las materias; de los Cañones, 
de que iremos tratando, fio fe 
atiende al predio egercicio 
de la acción exterior, fino á 
la poteftad ; porque en efta es: 
donde eífencialmente fe fun
da lo que llaman Derecho : y 
afsi con energía digeron en 
aquel Canon 4. los Padres del 
Niceno , que al Metropolita
no correfpondia la autoridad, 
ia poteftad , la principalidad 
en las Confagraciones, (pues 
aquello íignifica la voz 
clenotando que aunque el Me-

Tr4t.¿. Cap.i: 
tropolitano no pueda obrar en 
perfona , no fe haaa fin fu in, 
flujo, difpoficion, ó confirma, 
cion } y,afsi lo que hacen los 
demás , tiene toda fu firmeza 
por aquel: y aun en cafo que 
el Metropolitano no pueda 
ordenar por s i , quedaba e| 
coníagrado en obligación de 
prefentarfe á fu Gefe,como fe 
mandó en nueftros Concilios, 
de Tarragona, de Braga, y de 
Toledo , preferibiendole el 
termino de dos nieles, que 
defpues fe alargó á tres,quan-í 
do todos debian eonfagrarfe 
en Toledo, como luego diré-i 
naos. 

21 Efte Derecho Metros 
político es el único que ex-
prefláron los Padres del Con
cilio Toledano del año 610, 
quando redugeron toda U 
difTenfíon de los que negaban 
á Toledo el fer Unica Metro-
poli de la Carthaginenfe aí 
precifo concepto de que al
gunos Obifpos paflaban a 
confagrar á otros fin acuerdo 
del Toledano ,* porque real-
mehte manifeftaban en efto: 
el principal efedo de no reco
nocerle por Cabeza. Lo míf-
mo íiguió S.Julián, Metropo
litano de Toledo, quando pa
ra exprcííár el deforden que 
havia en la Calía Narbonen-
fe,eh tiempo del Ty rano Pati^ 

ÍQi 
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ío fe contenta con dedr,qiie fuero Metropolitico, de que 
el Abad Ranimiro fue eledo ningún Obifpo pudielíe ena-
Obifpo fin atender á la difpo- genar los bienes de íu Iglcfia 
ficion del Rey, ni del Metro- fin acuerdo del Metropolita-
politano , como veras en el no: porque como no debia 
mm.6. de la Hift. de Vamba, dedicarfe el Templo fin eftár 
en el ultimo Apéndice. antes afianzado el Dote(como 

El fuero de confagrar fe expreíla en el Bracarcnfe 22 
las Iglefias no podia tampoco 11. tit. 5.) de ai es, que aísi cow 
íer egercitado por los Obif- mo la confagracion pertenc-
pos m orden del Metropoli
tano ? como fe lee en la Epift. 
p. de S. Gelafio á los Obiípos 
de Lucania, tit.4. 725 . En el 
Prelado de Toledo tenemos 
una excelente prueba de eíle 

cía al Prelado fuperior , tam-; 
poco fin fu acuerdo debían 
enagenarfe los bienes : y por 
tanto con total exprefsion in
girieron nueftros antiguos Pa
dres en el Indice de fus Cano-

honor,quando Montano eferi- nes efte fuero Metropolitico; 
bió á los de Palencia, que no Res Bcchjitz inconfulto Metro-* 
podían llamar para coníagrar 
Iglefias á Obifpos de di ve ría 
Provincia 5 porque aunque la 
Efpofa del Señor no tiene mas 
que un tálamo en todo el 
mundo, y fus Miniftros ia fír-

palitano Epifcopo non alienan-', 
ám Cornil. CaHhag. V, t i t . ^ 
(lib.^.tit.^.) 

24 E l gran cargo de los' 
Metropolitanos le manifeíla-
ron los Padres del Concil iaX. 

vén iguaimente utíldos todos de Toledo, quando en el De
creto de Potamio, al colocar 
en la Sede Bracarenfe á San 
Fruduofo, no folo le propu-
ficron, que tomafle á fu cargo 
á todas las almas pertene
cientes á la Iglefía de Braga,: 
fino á todos los Pueblos, y 

fen en femejantcs lances, para Obifpos de fu Provincia, con 
que por s i , ó por el Obifpo quanto pende, y es parte de 
que le pareciere conveniente, la Metrópoli: Omnem Metro-
fe haga la confagracion de las polim Provineid* GalUciceyCunc-
íg^fias- ; tofque EPISCOPOS, populof-

33 De alli provenia otro que Conventus ipjius3 ammum-

en una mifma fé , y caridad, 
con todo eífo tiene cada 
miembro fus límites , cada 
Provincia fu esfera , y cada 
Rey los Hilados que Dios le 
ha encomendado i en fuerza 
de lo qual manda que le avi-



IO Efpdña fagmim Trat.6. GSpa 
que Curam animarum Braca-
renfis Eccleji<e gubernandam 
fufcipiens , ita componat, & c . 
cuyas claufulas aunque gene
rales , mueílran no folo lo ge
neral del fuero Metropoliti
co , fino la grandeza del car
go , pues debe cuidar de to
dos fus Obifpos. 

' * §. i i . ! 
De los Obifpados , que tuvo de
bajo de fu jurifdicion la Me

trópoli de Toledo en tiempo 
de los Godos, . 

25 T ^ \ E todo lo propuef-
y j P to fe convence, 

que no puede haver Metropo
litano fin tener otros Obifpos 
Comprovinciales á quienes 
prefidir , por quanto la razón 
de Cabeza dice orden á los 
miembros. Ya explicamos en 
el tomo 1. pag.126.que podia 
haver Arzobi/po fin tener Su
fragáneos,por el precifo fuero 
de gozar de independiencia 
de Metrópoli : pero por lo 
mifmo fe infiere , que no pue
de reconocerfe Obifpo Me
tropolitano fin Comprovin
ciales ; por no fer poísible 
Provincia fin tener á lo menos 
tres Sillas Pontificias , cuyos 
Prelados formen un como 
cuerpo particular ante quien 
fe ventilen las Caufas, con 

modo decifivo , 'y juntamente 
puedan fer Confagrados los 
Obifpos dentro de fu Provin
cia y lo que no puede hacerfe 
íi á lo menos no hay tres. Por 
tanto la razón de Provincia, 
el concepto de Primera Silla, 
y de Cabeza,piden que no ha
ya Metropolitano fin Obif
pos. 

26 En eíle fuero tuvo 
tanta excelencia elToledano, 
que defpues de la Divifion de 
Provincias hecha por Conf-
tantino Magno , afsi como 
ninguna fue tan dilatada co
mo la Carthaginenfe j tampo
co huvo Prelado que tuvieíTe 
debajo de si tantos Obifpos; 
Eftos fueron los que en el 
Mapa antecedente fe expref-
faron. También los mencio
namos en los Catalagos de 
Provincias;, propueílos en el 
Tom.4. Pero por fer e.fte el-fi-
tio de la Carthaginenfe en fin-
guiar, conviene cntrefacar de 
aquel concepto común los 
que pertenecen á eíla Metro-
poli , fegun fu eftado antiguo, 
del tiempo de los Godos , y 
mirado lo que refulta de loS 
Concilios Provinciales , que 
fon los documentos mas fir
mes : porque lo que pertene
ce á Catalagos , 7 a vimos en 
el Tomo 4. que ni tiene firme
za, ni fuficiente generalidad. 

El 

http://pag.126.que
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27 El modo con que he
ñios ofrecido tratar de cada 
Obifpado en fingular es fe-
guir el orden Alfabético : y 
afsi para correfponder á efto, 
como para íeñalar aqui los 
limites á que fe extendió To
ledo en quanto Iglefia Metro
politana , nos parece conve-
niente dejarlo proyectado 
4efde ahora. 

Limites Metropoliticos ds • 
Toledo. 

Acc i . 
Arcabrica» 
Bafti. 
Beatia. 
Bigaftrum. 
Caftulo. 

;. •Complutum. 
Dianiutn. 
Elotona. 
Illici. 
Mentefa. 
Oretum. 
Oxoma. 
Palentia. 
SíEtabi. 
Secobia. 
Segobriga. 
Segontia. 

• Valentía. -
Valeria. 
Urci. 

28 Todos eftos conílan 

pertenecer á la Metrópoli de 
Toledo , por haver afsiftidó 
á fus Concilios Provinciales. 
Pero no todos exiílieron á un 
mifmo tiempo, no obftante 
que cada uno alcanzó el de 
los Godos, por lo que los po
nemos : v. g. Cajlulo y Beatia. 
no coníla que coexiftieífenj 
pues quando empieza á fonar 
en los Concilios el nombre 
de Beatia , no fe oye mas el 
de Cajiulo. L o mifmo fucedió 
con Bigajiro y Carthagena$ 
por qüanto folo hallamos 
Obifpo Bigaftrenfe, quando 
ya no fuena el Carthaginen-
fe. Pero omitimos áCartha-
gena , porque nunca fe lee 
entre los Concilios Provin
ciales, (ni Nacionales) de To
ledo : y el Catalogo fe funda, 
como fe ha dicho, en las fubf-
cripciones. Por efto ponemos 
á Elotona , pues fe halla en el 
Synodo Provincial del año 
610. aunque luego fe fupri-
mió , anejándole á I l i c i , co
mo coníta por las firmas del 
Ilicitano , que afirma ferio 
también de Elotona. 

29 Con los Obifpos de 
todas eftas Iglefías egercicó 
el de Toledo los fueros Me
tropoliticos, que dejamos ex
plicados : en que fe ve haver* 
íido fu jurifdicion la mas am
pia y pues ningún otro Metro-

po-
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politano tuvo ni tanto territo
rio, ni tan crecido numero de 
Sillas Sufragáneas, no havien-
do paífado el que mas , de ca
to rce;y el Toledano tuvo á un 
mifmo tiempo diez y nueve. 

30 De todas eftas Sillas 
en particular fe ha de tratar 
defpues del concepto de la 
Metrópoli: y afsi por ahora 
baila referirlas como miem
bros , para que fe vea haíla 
'donde fe extendió la Matriz, 
debiendo concurrir todos á 
Toledo , para las funciones 
que pendían del Primado de 
la Provincia. 

31 Entre todas las prer
rogativas de Metrópoli nin
guna ha hecho mas famofa á 
la Santa Igleíia de Toledo,que 
la de fus Concilios. De eftos 
folo los Provinciales arguyen 

fuero Metropoliticó en el qug 
los congrega; porque defde 
el Concilio Antioqueno efta-
ba ya prohibido que ningún 
Obifpo congregaífe Synodos, 
fino los Metropolitanos , co
mo fe mandó en el titulo 20. 
y S. Martin Bracarenfe lo in-
íertó afsi en fu Colección, co
mo también fe lee en el Indi
ce de nueílros antiguos Caño
nes lib.^i tit.26. De todos ne-
cefsitamos tratar , por fer una 
de las principales planas de 
efta Igleíia , y aun de la Hif-
toria Eclefiaftica 5 en que no 
faltan algunas dudas que dif-
folver, no folo por lo que mi
ra á los conceptos generales 
de los Concilios, fino por los 
particulares de cada uno j y 
afsi empezaremos por la ra
zón común. 

C A P I T U L O II. 
íDe los Concilios de Toledo en generdi 

/ • •' , % i\ % - • -'I 

&e fu autoridad > importancias 3 y famdl 
fí T J N A de las cofas que 

\ _ J han enfalzado mas 
rtl nombre de la Santa Iglefia 
de Toledo., ha fido el crecido 
numero de Concilios celebra
dos en ella , los quales por fu 

importancia , autoridad, y fa
ma , han hecl\o célebre en el 
Orbe el nombre de efta Igle-, 
fia , y por ella el de Efpaña, 
Tiendo perpetuos teftigos del 
zelo que reynaba en nueftros 
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Padres acerca de la Diícipk-
m , q^ancio vemos en ello 
tanto eíméi-o , fobre la fre-
qucncia de losSynodos , qual 
en láial ámbito de tiempo no 
folomo íe lee en ningana otra 
Metrópoli , pero ni en otra 
Región : pues defde el ano 
527. hafta el 703. hallamos 
en ella mas de diez y fíe
te Concilios, faera de otros 
con que antecedentemente 
eílaba confagrada deíde el 
año 395. como luego dire
mos. 

2 Efte crecido numero (a 
que para el concepto preíen-
te fe debe añadir otro no me
nor de las demás Iglefias de 
Efpaña) mueftra el zelo de la 
Caía de Dios con que nueílcos 
Prelados figuiendo los primi
tivos Cañones , miraban por 
el bien de las almas, juntán
dole para corregir los defor-
denes, y eftablecer quanto 
podía afianzar la Diíciplina 
Ecieíiaftica, que era el fin pa
ra que dcfde los primeros Si
glos íe mandó tenet cada año 
dosConcilios,ó que en cafo de 
dificultad, no dejaíTe de cele-
brarfe uno,como defde el año 
521. mtimó á los Obifpos de „ iban empeorando las cof-
Efpaña el Pqntifice Hormif- >, tumbres. 5 

Afsi 
(1) Annofa, feries temporum ,/ubtraéía luce Conctlwrunr, 

non t&m vitia auxerat, quam mAtmn omnium errorítm ignoran* 
tiam 

das, reduciendo a eflc medio 
la corrección de los abuíbsí 
afsi como los Padres del Con
cilio III. y IV. de Toledo atri
buyeron la licencia de los ma
les ala falta de Synodos ; de 
que nuevamente volvieron a 
quejarfe en el Concilio X L 
donde viendo que en diez y, 
ocho años no havían podido 
congregarfe ^ lloran la infeliz 
conílítucion del tiempo , eti 

que quitada (dicen) la luz 
„ de los Concilios, no foio fe 
„ havían aumentado ios v i -
„ cios, fino que prevalecía la 
„ ignorancia , madre de los 
>, yerros. Mirábamos (aña^, 
j , den) encendida.la olla de la 

confuíion de Babylonia, la 
„ qual no folo "no permitía 
yi congregar los Synodos , í i-
„ no que enlazaba á los mif-
,,,mos Sacerdotes en difíblu-; 
j , ciones. L a infeliz-Ramera, 
„. pintada en el Apoealypíí, 

aumentaba con fus galas y 
alhagos fu comitiva, por-

„ que faltaba la difeiplína 
„ Ecleíiaftica,hi;a de ios Con-
„ cilios: y no haviendo eítos,; 
„ no folo faltaba la correc

ción , fino que cada día fe 
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3 Afsi llor-iban aquellos les, manifeftaron bien los 

antiguos Padires, y afsi mof-
traban la importancia de los 
Synodos , que fue la que les 
obligó á celebrarlos con tan 
notable frequencia, qual en 
ninguna otra parte, como he
mos prevenido. Aun mayor 
que la de los monumentos 
confervados , era la decreta
da : pero ni todo lo que huvo 
feconferva; ni tampoco baf-
taba la folidmd Ecieíiaftica 
entre tantas turbaciones C i 
viles , pues eftas folian no 
permitir á los Padres los 
Congreílbs. En Toledo (fue
ra del eftorvo común del 
tiempo de los Gentiles , que 
tenian prohibidas eftas jun
tas) huvo aun defpues del Si
glo quarto las turbaciones 
del tiempo de los Godos Aria-
nos (en que folo obtuvieron 
licencia: para un Synodo) y 
ias del^ fin del Rey nado de 
Receívintho y principios de 
Wamba. Pero al punto que fe 
.vencieron los eftorvos' civi-

tiam otiojis mentibüs ingerebat. 

dres en fus juntas, que no 
pendia de ellos la omifsion; 
y ha querido Dios que duraf. 
fen hafta hoy tantos efeftos 
de fu zelo , quantos fon los 
Concilios que tenemos. 

4 A efta frequencia y nu
mero de Concilios Toledanos 
fe junta una tan venerable 
autoridad de fus Cañones en 
el aprecio de la íglefra Ca-
tholica , como correfponde á 
la fantidad de fus doctrinas, 
todas fanas , uniformes con el 
efpiritu común y fentido que 
anima á los Fieles de todo el 
Orbe, conforme fe reveló pol
los Profetas y Apollóles , y 
como efta recibido por los 
Concilios Generales, Tradi
ciones , y declaraciones de la 
Igleíia. La Fe preconizada 
por los trecientos y diez y 
ocho Padres del Concilio N i -
ceno, es carader tan apro-
priado á nueftros Synodos, 
que fe empezó á poner por 
bafa defde el Concilio prime-

Gernebamus enim, quomodo BA-
byloniea confufianis olla fuccenfa j nunc témpora ^Conciliorum 
averteret, nunc Sacerdotes Domini refolutis moribus irretiret. 
Purpuratce enim meretricis fequebantur invitamenta, quia Ecck-
fíafiici conventus non aderat dífciplina , me erat qui erranthm 
corrigeret partes, cumfermo divinus haberetur extorris. Et quU 
non erat adünandorum Ponñficum ulU praceptio , crefcebat m 
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ro Toledano, teniendo tantas 
nuevas aclamaciones, quan-
tos fueron los lances en que íc 
tocaron los puntos de la Fe. 
El myfterio de la Procefsion 
del Eípiritu Santo no fe vio 
en ningún Concilio de la Igle-
íia con la exprefsion de que 
procedía , no folo del Padre, 
íino del Hijo:, antes que en 
los Concilios de Toledo. E l 
entonar el Symbolo en la Mif-
fa empezó en eí Occidente 
por el tercero Toledano, co
mo digimos en el Tomo 3. 

5 Las heregias de Ario, ' 
Priíciliano, Maccdonio, Nef-
torio , Eutyques, y Apolinar, 
fe hallan anathematizadas 
hafta con los nombres de fus 
mi irnos Sedaños ; con todas 
quantas puedan nacer, pol
la firmeza con que preconiza
ron los infalibles Dogmas. 

6 Los Cañones de la Dis
ciplina antigua de la Igleíia 
fe hallan tan renovados é in
culcados que defpues de la 
Fe les dieron la primera ateiv 
cion nueftros Prelados , em
pezando defde el primero de 
Toledo con la exprefsion de 
que no fe procedieíle á nada, 
antes de convenir todos en la 
Difciplina eftabíecida en eí 
Niceno. En el Concilio H¡ 
infiftieron en que no folo re-
cibieüe nuevo valor todo lo 

eftablecido hafta allijCinO que 
fe decrctafíe de nuevo quanto 
fe coníideraflc que faltaba : y 
perfiftiendo en el reílableci-
miento de lo antiguo , proíi-
guieron defde el tercero , au-
mentancla nuevos Cañones, 
tan útiles , que recibidos y 
adoptados por la Igleíia, lle
nan tantas planas en el cuer-t 
po: del Derecho Canónico, 
que íi fe apartara id extracta
do de los Concilios Toleda
nos , queda'ra muy diminuto, 
y lleno de vacíos. Por tanto 
pudo decir juílamente el Pa
pa Urbana II; que eí que ha 
ignore los Cañones , labra 
bien las utilidades que por la 
Igleíia de Toledo refultaron 
para los negocios Eclefiafti-
cos , como afirma en el Reí-
cripto dado fobre la Prima
cía,que ponemos en eí Apén
dice V . El Santo Papa Ino
cencio L hizo honorífica me
moria del Concilio L Toleda
no, intimando fe ílguieíTe l a 
que alli íe havia eftablecido, 
en la conformidad que verás 
en fu Carta del Apéndice 3 . 

7 La fama de aquellos 
tan venerables Decretos voló 
luego por todas las Regiones 
del Occidente mencionan-
dofe eílos Congreflos. en las 
hiílorias que fe eferibian aun 
en las Provincias Eítrangcras, 

lo 
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lo que no fe lee afsi de los 
Concilios Provinciales de o-
trosReynosídando á entender 
en efto lo íbbreíalientes que 
eran los de Efpaña. Con efta 
general adopción de las Na
ciones han merecido , y lo
grado en la Igleíia una tal 
aprobación , que por ella tie
nen los Canoniílas y Thcolo-
gos en los Concilios de Tole-
<ko copiofos y eficaces argu
mentos. Afsi decía eí Señor 
D . Chriíloval de Rojas^Obif-
po de Córdoba , Prefidente 
del Concilio Provincial To
ledano del ano 156). que los 
Concilios Toledanos anterio
res fon tenidos en tanta vene-
sracion, que los recibe al mo
do de Sagrados Oráculos la 
Igleíia, mereciendo tanta au
toridad y crédito, que los Su
mos Pontífices y Concilios 
Generales no fe han dedigna-
do de citarlos con grande ve
neración para: apoyo de ma
terias del D o g m a y de la 
corrección de las cofhmibrcs:;-
Certe Comí lia Tole tana , qua, 
ante nos celebrata nofeuntur, 
tanta acceptatione digna funt 
habita , ut veluti facra oracula 
univerfa pené Ecclefia fufeepe-
rit : tantamque auóloritatcm 

fidem ajfecuta funt, ut Sum-
mi Pontijices, & ConciliaGe-
mralia in fde corifírmanda) é l 

in moribus corrigendis , magm 
veneratione citare non deSg* 
nentur , como fe lee en el De
creto antepuerto al citado 
Concilio. 

S Formabanfe aquel los Syw 
nodos por unos Padres fingu-
iarmente verfados en las fa-
gradas letras, y que no fola. 
mente debian tener fabidos 
los Cañones antes de orde
nar fe, (como fe lee en el Indi
ce de los antiguos de Efpa
ña l i b . i . tit.48.) fino que ac
tualmente fe leían cílando 
congregados en el Synodo. 
Por efto fe hallan citados no 
folo los Cañones de los Con
cilios Generales , fino los de 
otras Regiones fuera de las 
del Oriente , como eran las 
de Africa , y Galla , fin omi
tir las Decretales autenticas 
de los Sumos Pontífices, que 
ingirieron en eí Cuerpo de 
los Concilios, y Cañones: y 
como fe hacían teniendo por 
delante las Reglas de los Pa
dres de las demás Naciones, 
íaíian las de Efpana como 
una quinta eílcncia , ó Rami
llete de todo lo mas puro, 
quepodia acomodar fe á cfta 
Región. Tal vez tomaban de 
lo acordado en Africa , tai de 
lo eftablecido en las Galiasj 
y eftas reciprocamente fe va
lían de lo decretado en Eípa-
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como nota. S ir mondo , ha

blando de los Concilios de la 
(Jalla; 

p De aquí refulta ter los 
Concilios de Toledo unas de 
las Piezas de mayor impor
tancia , y autoridad , no folo 
por el coníentimiento gene
ral con que los ha abrazado 
y aprobado la Igleíia, fino 
por íu materia 5 ó bien fe mi
ré la condenación de las he-
regias que fe incluyen en 
ellos, (fin haver punto que 
diferepe del Dogma) ó por io 
que toca á la Difciplina Ecle-
fíaftica , ordenado todo á ha
cer reflorecer la primitiva , y 
á cftablecer lo que fegun el 
curfo de ios Siglos ©ra mas 
conveniente. De modo que 
en la edición del Cabilonen-
fe hecha con la Geographia 
de Ptoloméo en Ulma , año 
de 1486. dice fu Autor en la 
palabra ToIetum,quc en aque
llos Concilios Generales To
ledanos fe profefsó la Fe por 
todas las Naciones del Occi
dente : Htc ab anno Domini 
600. in atea Domini ce lebra
to, funt decem Concilia Genera-
l ia , & publica profe f a fanéia 
Fides Catholita pro Nationibus 
Occidentis. 

10 Finalmente , gozaron 
ios Concilios Nacionales To
ledanos del fello de fentencia 

tom,VI, 

irrefragable, declarandofc en 
ellos íer decifiones ultimas^ 
á que no fe debia contrade
cir, ni intentar anular, no fq-
lo en lo que mira a las cali
fas de Fe , pero ni en las ma
terias Ecleíiafticas. Afsi lo de
clararon los Padres en el Con
cilio oBavo , decretando en 
nombre del Efpiritu Santo, 
que nadie fe atrevicífe á de
jar de cumplir , á invertir , ó 
impugnar, lo hafta allí efta-
blecido , ó que en adelante 
fe formaífe con acuerdo ge
neral de los Prelados : Ab boc 
ergo Spiritu Sanólo fuccenfí...t 
plena decernimus unanimitate 
connexi, ut quescumque pro F i 
del caujis, Ecclefiajiicifque ne~ 
gotiis , aut in prateritis gejiisy 
aut in prcefentibus con/iitutis, 
aut futuris etiam in Decretis, 
vel jinty velfuerint definitiones 
con/cripta , univerfali autto-
rítate, nullus bis deinceps con-
tradicere audeat; nullus ea ever-
tere pr<efumat: nullus non im-
plere contendat, tit. X I L o 
mifmo fe renovó en el Conci
lio X V I . tit.y. Y pues los mif-
mos Padres recomendaron 
por si la autoridad irrefraga
ble de los Synodos , (exco
mulgando , y privando de fu 
honor al inobediente, ó mur
murador) bien podemos pafn 
far á otro concepto. , 

3 
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§i I I . 
De como Jos Beyes convocaban 

y confirmaban los Concilios, 

i i O ^ g u n Derecho Ga-
O nonico era proprio 

de la autoridad Metropoliti-
ca el convocar los Synodos, 
como del Concilio Antioque-
no extradó S. Martin Braca-
renfc en fu Colección de Ca
ñones tit. 18. Convocante Me
tropolitano Epifcopo , Úzk Lo 
mifmo fe pradicó en el Con
cilio fegundo de Toledo,don-
de publicaron los Padres,qiie 
el Metropolitano Montano los 
convocarla para el fíguiente 
Synodo. 

12 Defpues que los Sue
vos y los Godos abrazaron 
la Fé , ya no vuelve á fonar 
mas la convocación hecha en 
nombre del Metropolitano, 
lino precifamente en cabeza 
del Rey , y con exprefsion de 
precepto: como en lo refpec-
tivo a los Suevos confía por 
los Concilios de Braga, cuyas 
Adas expreflan íer congrega
dos btf precepto ghriojifsimi 
Regis. En lo que mira á los 
Godos hallarás lo mifmo en 
el Concilio tercero de Tole
do y que fue el primer cele
brado defpues de fer Catho-
licos: In unum convenire man* 

davit congregar i ¡ufiimut 
Synodum , como digeron los 
Padres, y el mifmo Rey : de 
fuerte que de alli adelante 
no fe oye mas orden de con
gregar Concilios Nacionales, 
o Provinciales , que el man
dato del Rey : y porque efto 
podrá caufar alguna novedad 
al que ignore lo antiguo,con-; 
viene ocurrir al efcrupulo. 

13 Sabido es, que el pri-
mer Concilio General Niccno 
fe convocó de orden del Em
perador Conftantino , como 
confía no folo por Eufebio, 
Sócrates, y los demáshifto-
riadores Griegos, fmo por la 
Synodica del mifmo Conci
lio , dirigida á los de Egypto, 
y exhibida por Gelafio Cyzi-
cenocap. 33. y por Theodo-
retolib.i.cap.9. donde fe lee: 
Quoniam Dei gratiay & M A N 
DATO fanóíifsimi Imperatoris 
Conjlantini, qui nos ex variis 
Provineiis , Civitatibus in 
unum congregavit y Ú'c. Lo 
mifmo confía por el fegundo 
Synodo General , donde los 
Padres refieren haverfe con
gregado de orden del Empe
rador Theodofio : en cuya 
conformidad exprefsó S. Ifi-
doro en el Chronicon, que 
Confíantino , y Theodofio 
fueron los que congregaron 
eftos Synodos. L o mifmo poc 

el 



(De los Concilios de Toledo. 
el Ephefino, Generakcrcero, 
en cuya Acción primera fe 
dice congregado por decreto 
de los Emperadores Theodo-
fio y Valentiniano: de modo, 
que para omitir mas teílimo-
nios, baila el del Synodo oc-
tavb General, en que todos 
los Concilios anteriores fe di
cen congregados por los Em
peradores : Hojiis, omnes pra~ 
teritis annis, ab Imperxtoribus 
Synodos ejfe coaftas, hdc. 5. §. 

14 Afsi lo reconoció tam
bién el Sumo Pontifice San 
León en las Cartas eícritas á 
Theodoílo, que Te ponen en 
las Adas del Calcedonenfe, 
num. 19. y 20. donde dice, 
que el Emperador mandó 
Juntar el Concilio Ephefino: 
Quod haberi apud Ephefum 
pracepifiis : y para refarcir los 
daños del fegundo Concilio 
de Epheíb (Conciliábulo de 
Diofcoro) previene al Empe
rador el Santo Papa^ue man
de congregar un Synodo Ge
neral en Italia: Generalem Sy-
nodum jubeatu intra Italiam 
cehbrari , como fe lee en el 
num. 20. que antecede á la 
Acción primera del Calcedo
nenfe. Afsi también S. Gre
gorio Magno , quien compa
deciéndole del deforden con 
que en la Galla fe afcendia al 

Sacerdocio,eferibió á la Rcy-
na Brunichilde , diciendola 
que mandaíTe congregar un 
Concilio: Synodum Jierijufsw 
vefiraconJlitUAt, lib. 7, epift. 
114. al. 113. 

15 A eílc modo los Go
dos , émulos de la grandeza 
de los Emperadores,íiguieron 
Ja mifma prádica de fer ellos 
los que convocaflen los Con
cilios : de fuerte que ni los 
havia, quando no querianj ni 
fonaba otro nombre en la 
convocación , como fucedia 
en los congregados por los 
Emperadores. Por tanto el 
Papa S. León II. Correfpon-
diendo á lo que fus anteceífo-
res pradicaron con los Prin
cipes, eferibió á nueftroRey, 
Ervígio , fobre que mandaíTe 
congregar un Concilio , en 
que nueftros Obifpos fubferi-
bieflen á la condenación de 
Apolinar , como fe ve en la 
mifma Carta de S. León II. y 
en el titulo 1. del Concilio 
XIV. de Toledo. 

16 Pero aunque los vaíla-
llos no podían tener congref-
fos públicos íln la voluntad 
del Soberano , tampoco falta
ba la de los Metropolitanos, 
(como ni la de los Papas en 
los Concilios referidos; Los 
Obifpos eftaban obligados 
por laLcy,a congregarle una 

B 2 vez 
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vez en el año en fu Provin
cia ¡ y en el lugar que feña-
laífe el Metropolitano , como 
le decretó en el Concilio IV. 
de Toledo, tit. 3. El Concilio 
de Mérida dice , que fe con
greguen en el tiempo que fe-
ñkíé la voluntad del Prelado, 
y el precepto del Rey : T m -
pore quo Concilium per Metro-
politani voluntatem , & Be-
giam jufsionem , eleBüm fuerit 
agere , como exprefla en el 
titul. 5. volviendo á incul
car ambas cofas en el titulo 7. 
Tieri Concilium , ubi Metropo-
litanus elegerit.... qua res non 
extra Regiam agitur volunta
tem. Sunt nonnulli qui pro hoc 
admonitionem fui Metropolita-
n i , & Regiam jufsionem acci-
piunt, & minime implent, &c . 
En el XI . de Toledo tit, 15. 
Tempore quo Principis vel Me~ 
tropolitani eleéíio áefinierit: 
donde el vel fe ha de enten
der copulativamente: al mo-

'do que en el exordio del To
ledano tercero fe dicen con
gregados los Obifpos de to
da Efpaña , y de la Galia 
Gothica: Totius Hifpania, vel 
Gallice : y claro eftá , que 
no debe entender fe difyun-
tivamente , (unos ü otros) 
fino determinada y copula
tivamente , unos ' y otros. 
V^afe el Apeniice 3. del to

mo precedente , num, 16. ' 
17 Concurrian pues an^ 

bas poteftades , la del Metro-
politano como interprete de 
los Cañones : la Real para la 
egecucion de la junta publica 
d̂e los Padres: pues como def 
de el tiempo de los Empera
dores Gentiles eftaban prohi
bidos los Congreflbs,que juz
gaban y llamaban en voz 
Griega Phratrias, y aun def-
pues' de la paz creció la au
toridad y veneración de los 
Prelados unidos en fus Syt; 
nodos ; por tanto fe mezcla
ron en las juntas Concilia
res las Poteftades Civiles , rio 
folo para dar paífo franco, 
fino para que no fe tuvieflen 
fin fu orden , a caufa de qué 
podia haver coyunturas en 
que fueífen perjudiciales pa
ra lo político : y como por 
otro lado es muy importan
te á la Iglefía el poder y pro
tección de los Reyes , por 
tanto caminaban acordes unos 
y otros. 

18 En Efpaña fue tan fina 
efta unión , como publican las 
Adas de los Synodos. No fe 
metían los Principes en hacer 
por si Cañones 5 pues bien É? 
bian que no eran Legislado
res Eclefiafticos 5 pero cuida
ban de que fe formaífen por 
los Jueces legítimos, Tamp^ 

cq 
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to los Metropolitanos ¡ntcn- no provenga por la parte del 
taban turbar la paz del Rey- Rey : » en lo que fuponen, 
no por medio de movimien- no poderfe Juntar fin la vo
tos públicos contra la volun- luntad del Soberano: y aun íi 
tad del Soberano : y afsi ve- el punto fe mira metaphiíica-
mos, que S. Ildefonfo no con- mente, puede imaglnarfe lán-
gregó ningún Synodomo por- ce en que el Soberano ios 
que el Santo no fuefle bien obligaíTc á celebrar el Syno-
zelofo de la obfervancía de do, como v.g. íl haviendo al
ies Cañones, ni porque fuefle gunos públicos defordenes 
menos diligente que los de- entre los Ecleílafticos, eflu-
mas Prelados; fino porque era vieíTen negligentes los Pre-
diverfa la Conftitucion del Iados.Efto,aunque en la prac-
Eftado,y la índole del Rey en tica no fe puede ad nitir pru-
el tiempo que correfpondió á dentemente , por el zelo que 
fu Pontificado , y en lo que debemos faponer en los Pre-
miraba á eíla Provincia. lados , con todo eíTo conduce 

19 En fuerza de efto fe para la formalidad del lance 
Ve, que entre los dos Eges de en que el Rey podía ufar del 
Quienes pendía el movimien- rigor de fu Soberanía ; pues 
tó para juntarfe á Synodos, fupuefta la omifsion de los 
era el de los Reyes tan preci- Obifpos en -coyuntura de la 
fo , que fin efte no podian publica necefsidad , entonces 
moverfe , y fu falta bañaba como Protedor de los Cano-, 
para difcuíparlos en la omif- nes , y en fuerzade la obfer-
lion de la obfervancia, como vancia de los Concilios que 
fe prueba por el Decreto 15. por ley particular confirma-
del Concilio XI . donde exco- toria , havian ya paflado a 
mulgan á los Obifpos de toda Ley del Reyno , podía el Rey; 
la Provincia, íi cada año no valerfe de fu Soberanía, man-
fe Juntan á Synodo , con tal dando que fe Juntaflen á cum-
(dicen) que el impedimento plir lo eítablccido por los Ca-

Tom.vi, _ B 3 no^ 
(1) Quod fi deinceps abfque celehratione Coneilij anni unius 

meta tranjierit, omnes in commune Fonttjises fuperioris cenfura 
fententia obnoxios retinebit: id efi^fi nulLx Jihi impediente Prin^ 
Hpis potefíatefolius propria volmtatis libido ,fe eelebrandum, 
Gomilium non collégurint. 
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nones, y proveer , como Jue
ces privativos , el remedio 
contra los males públicos. De 
hecho en el Concilio XI . de 
Toledo , tit. ult. vemos, que 
elogiando los Padres al Rey 
Vamba con el glorioíb titulo 
de Reftaurador de la Difcipli-
na Ecleíiaftica,no folo le atri
buyen el haverlos juntado en 
aquel Synodo, fino la deter
minación de que annualmen-
te debicílen concurrir a Con
cilios, i 

20 Por efto afsi el Conci
lio IV. de Toledo en el Exor-
dio,ccmo los Padres del Con
cilio de Mérida, no ib lo atri
buyeron al Soberano el cui
dado de lo Civil,fino también 
la infpeccion de la buena dif-
poficion de lo Ecleíiaftico: di
ciendo los primeros : Non Jo-
lum in rebtts hámanis, verum 
etiam in Caujis. D h inis folici-
tus maneat: y los fegundosrD^ 

fdcularihm Sanóla i l l i manet 
mra-: & EccleJIaJiica per divi-
nam gr&tiam rtéié difponit 

(1) Wamhano Regí gratiarum aBtones perfoívimus^ cujus or-
dinattone colleBiy Cujm etiam jludio aggreg.iti fumus ; qui Eccle-

Jiajlic£ difciplina bis no ¡Iris faculis novus reparator oceurrens, 
omiJfosConciliorum ordinesnon folum rejlaurare intendit, fed 
etiam annuis recurfihus celekrandos. INSTITUIT, ut ad alternam 
morum correttionem annuo tempore alacriter concurrentes ¡juxta 
Frophetce vaticiwum , quod in nobis defraóíum eji alligetur, 
quod abjeiium efi redmatur. Concii. XI . de Tol . tit. ultim. 

mente interna: no porque I| 
lurifdicion Real fea Eípiri-
tual, ó Eclefiaftica , fino por
que al fupremo derecho eftp. 
vinculada la protección de la. 
Igleíia, en cuyos lances obran 
como egecutores de las leyes 
eftablecidas por los Padres: 
con poteftad no de régimen, 
fino de protección , fobre lo 
que es muy digno de poner 
por delante el teftimonio de 
S. Ifidoro, que en el lib. 3. 
Sent. cap.51. dice afsi: 

21 „ Algunas veces eger-
„ citan fu Soberanía dentro 
„ de la Igleíia los Principes 

del Siglo , para que con 
,, aquella Poteftad fuprema 

defiendan y den vigor á 
la Eclefiaftica difcíplina.Pe-

„ ro no ferian neceífarias en 
„ ía Igleíia aquellas Potefta-
„ des, fi no fuera por ía utiíí* 
„ dad de que lo que el Sacer-
„ dote no alcanza á egecutar 
I, por medio de la exhorta-
„ cion de la dodrina.Io haga 
,> cumplir el Principe por el 

http://aggreg.it
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terror de fu dominación. fu tutela : porque ó ya fe 

" Muchas veces fe aumenta aumente, ó ya fe dífminuya 
'• el bien del Reyno de los „ por medio de los Reyes la 
" Cielos por medio del Rey- „ paz y la difciplina de la 
"no temporal, conteniendo „ Iglefia , les ha de pedir 
" los Principes con la fuerza „ cuenta aquel que la fió á 
"de fus brazos á los que fu poteftad. 1 < 
" puertos dentro de la Iglefia 22 Podían pues los Reyes 
, obran contra la Fe , y con- mandar juntar los Synodos: 
tra la Difciplina : y hacien- pero (como ya notamos) tam-
do que la mifma difciplina poco necefsitas empeñarte en 

„ á quien la humildad de la que aquel fueífe mandato r i -
„ Iglefia no puede imponer gurofo: porque en todo aquel 
„ en el cuello de los fober- tiempo de los Godos, en que 
„ bios, no folo fea reducida reynaba tanto el zelo de los 
„ á pradica por la Poteftad Cañones en los Padres , tanta 
„ del Rey, fino que tenga pa- unión entre el Sacerdocio y 
„ ra con todos la debida ve- el Imperio , que parece fe 
„neradon. Sepan los Prínci- univocaban las poteftades, 
j,pes del mundo, que han de mas necefsitaban nueftros 
„ dar cuenta á Dios por la Prelados de facultad , que de 
j , Iglefia que les ha puefto en eftímulo : pero aquella mif-

B 4 ma 
(1) Principes Sacuii nonnumquAm intra Ecdejíam poteftatis 

'adeptee culmina tenent, ut per eam potejiatem Difciplinam Ec~ 
dejiafticam muniant. Caterum intra Ecclefíam Potefíates necef-̂  
[ma non e[fent, niji ut quod nonpravalet Sacerdos efjicere per 
dotirina fermonem , Potc/ias hoc imperet per difciplina térro-' 
rem. Sape per regnum terrenum calejie regnum proficit, ut qui 
intra Ecclejiam pojiti contra jidem & difciplinam Ecclejlae agunt, 
vigore Principum conterantur : ipfamque difciplinam, quam Ec~ 
(lefia humilitas exercere non pravalet, cer-vicibus fuperhorum 
ptejias Principalis imponat, & ut venerationem virtute potef
tatis impertiat. Cognofcant Principes Saculi Deo deberé Je ra-
thnem reddere propter Ecclefiam quam d Chrijfo tuendam fufei-
punt -.namfive augeattir pax & difciplina Ecclefta per fidelés 
Principes f f ve fohatur 5 //// ab eis rationem exiget, qui eorum 
pote/ati fmm Ecclejiam credidit. 
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ma unión retardaba tal vez 
el juntarfe los unos, por eílár 
los otros ocupados en guer
ras , ó con algún eftorvo. 

23 El modo pradico con 
que fe debe explicar la con
vocación de los Concilios, 
es que primero conílderaba 
el Metropolitano las circunf-
tancias que hacían aííequible 
el efedo, fegun la necefsidad, 
oportunidad , y calidad del 
citado de las cofas: y hallan
do que urgía* la'obligación, 
daba piarte al Rey; el qual no 
folo cohcedia facultad para el 
congreífo, fino que enviaba 
fu decreto,'en que intimaba á 
los Obifpos, que para tal dia 
concurrieííen períbnalmente 
á tal Ciudad, para tal fin, fe
gun refulta por los textos 
arriba referidos , en que lee
mos afsi la voluntad del Pre
lado, como el orden del Rey. 

24 Si el Concilio havia de 
fer Nacional, parece muy vc-
rofímil, que la propuefta fe
ria del Prelado de la Iglefia 
Real, el qual por la immedia-
cion y valimiento que tenia 
con el Soberano , reprefenta-
ria la urgencia del Congreífo 
Sacerdotal, y aprobada íe ex
pedirla á todas las Provin
cias la Tradoria en nombre 
de fu Mageftad , como mani-
ficllan ios Concilios ; y afsi 

como en los Provinciales 
bemos que no iba folo el De-j 
creto del Rey , fino interviú 
niendo también el orden del 
Metropolitano (como expref, 
fan las palabras dadas del 
Emeritenfe) del mifmo'modo 
parece confíguiente que en 
ios Nacionales fe daria el or* 
den Real:á los Metropolita^ 
nos por medio del Prelado de 
la Corte , en efpedal iefde 
'el Concilio XII. de Toledo, 
antes Ct mezclaba en eño el 
'Metrbpblitano • mas "antiguo, 
que era el que. prefidia 5 por
que no podemos probar que 
no intervinieífe en los Conci
lios Nacionales alguna potef» 
tad Edefiaftica , como ím 
excluir el decreto del Rey fe 
mezclaba en los Provinciales: 
y en efta fupoíicion es mucho 
menos de eftranar , que los . 
Padres defiricflen fu convoca
ción al mandato del Sobera
no , pues iba eíle fundado en 
la jurifdicion del Eclefiaílico: 
por lo que digeron en el VIL 
de Toledo que fe havian jun
tado , Tam no/Ira devotion^ 
quam Jiudio....Iiegis. 

25 No fe contentaba la 
poteftad principal (efto es la 
del Principe , en fraile de los 
Godos) en moftrar fu Protec
ción fobre mandar que los 
Padres fe juntaífcn á Sy nodos* 
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fino que añadía la de confir
marlos. Efta acción de dar 
l ey Confirmatoria delCon-
cilio,podrá también excitar el 
efcrupulo de algún inerudito, 
que mirando á que los Reyes 
iio pueden formar Cañones, 
eñrane la confirmación de lo 
que no hacen. Pero afsi lo 
uno como lo otro era para 
bien de la Igleíla y del Efta-
do: porque al modo que los 
malos Principes perjudican á 
la verdad'Vo'n Leyes que fo
menten el error (como Nabu-
codonofor mandando adorar 
el Simulacro) aGi también ex
tirpan los errores,quando dan 
Ley en favor de la verdad: y 
entonces firven á Dios como 
Reyes , porque hacen lo que 
no puede hacer ningún parti
cular , como delicadamente 
obfervó N . P. S. Auguftin en 
la Epift. 185. (al. 50.) cap.5. 
donde añade, que fi la Potef-
tad Secular da Ley prohi
biendo el adulterio, también 
la puede dar en favor de la 
Religión, por no fer menos el 
que todos guarden la fe debi
da á Dios, que la de la Efpofa 
a fu Marido : y afsi concluye 
en otra parte, que los Reyes 
firven á Dios como Reyes, 
quando mandan lo bueno y 
prohiben lo malo, no folo en 
lo que mira á lo Civi l , fino en 

lo que toca á Religión: In hos 
Regesjjicut eis dhinitus praci-
fituryDeo ferviunt in quantum 
Reges funt, J i tn f m regno honx 
jubeant, mala prohibeant, non 
folum quie pertinent ad huma-
nam focietatem , verum etiam 
qu& ad divinam Religionemi 
lib, 3. contra Crefcon. cap. 51. 

26 En efta conformidad 
decía San León al Emperador 
León (en la Epift. 75. puefta 
en la parte 3. delCalcedon. 
num.25.) que en ninguna co
fa pódiamoftrar mejor fu po-
teftad y piedad,que eñ decre
tar el que nadie trafpaflaífe 
lo eftablecido en el Calcedo-
nenfe /poniéndole delante, 
que no le havia dado Dios la 
Poteftad Imperial para el pre-
cifo gobierno de lo mundano, 
fino principalmente para pro
teger la Iglefia , con el fin de 
que reprimiendo los atrevi
mientos nefarios, dcfendieífe 
los EftatutosEclefiafticosrDí--
bes incunflanter advertere,Re~ 
giam poteftatem tibi non folum 
ad mundi régimen, fed máxime 
ad Ecclefía prdifidium, ejfe col-
latam , ut aufus nefarios com-
primendo,& qua bene funt f ia-
tuta defendas, Ó" veram pacem 
his qua funt turbata reftituas. 

27 Baíte para prueba de 
todo, el fuceffo del fegundo 
Synodo General, en cuya 
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Nuncupatoria a Theodofio el 
Magno (que fe antepone á los 
Cañones) empezaron los Pa
dres dando gracias al Señor, 
que dio al Emperador fu po
teftad para la común paz de 
las Iglefias, y para la confir
mación de la fana doctrina: 
Qui veftrx pietatis irnperium 
conjiltuít a i communem pacem 
Ecclefíarum, <& fan<e fidei con-
Jirmationem: y dándole cuen
ta de lo que decretaron en el 
Santo Concilio, le piden, que 
afsi como favoreció á la Igle
fia con las Cartas convocato
rias para el Synodo , de tam
bién fus Letras confirmato
rias d i lo áélaado t'Rp£4mus 
igitur Clementiamtuam, ut per 
literas qmque tux pietatis R A -
T U M HABEAÍLIR COMCI-
L f f D E C R E T U M 5 ut ftcut 
literis , quihus nos convocafli, 
Eccleflam bonore profecutus es; 
ita etiam finem eorum quae de
creta funt, obfignes. 

28 A eíle modo los Go
dos que figuleron á los Em
peradores en la acción de 
Convocar los Concilios, abra
zaron también la pradlca de 
la confirmación : eftando efto 
tan remoto de fer ufurpacion 
de agena poteftad , que los 
mifmos Padres , congregados 
en el Concilio trece de Tole
d o ^ defeando dar total vigor 

al precedente , recurrieron \ 
la Real Confirmación , parfl 
que fegun ella fueíTe caftigado 
el tran«fgf eíTor: Q^i contra fu. 
pradi6iorum capttulorum de
creta venire prafumpferit, ^ 
Ecclefíafítcce excomunionis fen* 
tentia feriatur , & A D LE~ 
G E M GLORIOSI PRINCL 
PIS, Q U ^ I N CONFIRMA. 
TIONE E J U S D E M CONCL 
L I J faéia efi , teneatur obno-
xius: tit.g. E l dar pues los Re
yes fu Decreto en favor de lo 
eftablecido por losPadres,era 
moftrarfe tan unidos con ellos, 
que nunca mas correfpondian 
á fus defeos , obrando enton
ces los Revés como Reyes,fe-
gun la fraíte de S. Auguftin, y 
como confederados con el 
Rey del Ciclo , fegun S. Sixto 
III. en la Epift. á Juan Antio-
queno,infertada en el Ephefi-
no pan. 3. cap, 42. donde 
viendo que los Principes Ci
viles foftenian la condenación 
de los errores Neftoríanos, da 
áDios la gloria, de que tenga 
confederados configo los Re
yes de la tierra : De qua re 
nos convenitgloriari, qui ceelef-
tem Regem videmus fosderatos 
Reges habere terrarum. 

29 La acción mifma de 
juntar á los Obifpos para que 
juzguen,y el aplicar fu poder 
para autorizar lo juzgado, es 

bae-
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buena prueba de que no fe 
arrogaban los Principes la po-
teíbd que no tienen^para exa
minar lo fagrado, ni diícernir 
entre lepra" y lepra ; Uno va-
liendofe de la jurifdicion del 
Tribunal legitimo, procedían 
al ufo de la poteftad que Dios 
les dio acerca aun de las cofas 
de la Divina Religión , (como 
habla S. Augflin) íbíleniendo 
con fu derecho fupremo , y 
con la efpada dada por Dios, 
lo que fegun S. Ifidoro, no al
canza la humildad de la Igle-

•íia á pradicar: y una vez efta-
blecido ya el Canon por los 
Padres>puede la Regalía mez
clarle hafía en lo que por si es 
Ecleíiaftico, como en el vigor 
de la excomunión^ degrada
ción, deípues de fentenciadas 
por la Igleíia. Aísi fe vio en 
la confirmación del Concilio 
III. de Toledo : donde el Rey 
Recaredo renovó las excomu
niones fulminadas por el Con
cilio , por quanto ya en ello 
era egecutor de los Cañones 
el que no podía fer Legislador 
Ecleíiaftico : y por lo%miímo 
fubferibe diciendo , que difi-
Rió con el Sy nodo j no porque 
el Rey fea Juez de lo fagrado, 
ímo porque accedió,y añadió 
fu Decreto en apoyo de las 
difiniciones de los Padres, 
compeliendo á la egecucion 
aun de lo efpiritual por los 

^ 7 
medios proprios de fu Sobera
nía, ya con la confifcacion,ya 
con el deftierro , y ya con las 
demás penas que tenian por 
juilas : Quod non pravalet Sa~ 
cerdos per doSirince fermonem, 
Potejias hoc imperet per difei-
plinf terrorem, como fe dijo 
arriba con San Ifídoro. 

30 Fuera de la protección 
de la Igleíia,havia en'las con
firmaciones de los Synodos, 
en quanto decretado fu vali
miento por los Reyes, lacir-
cunftancia efpecial de que 
defpues de mandados obfer-
var por el Monarca, pifiaban 
á fer Leyes del Reyno, cuya 
obfervancía podia y debía fer 
zelada por el Principe. En 
efta conformidad fe valió el 
Rey Egica, en la Ley con que 
confirmó el Concilio XVILde 
Toledo, de la autoridad y v i 
gor en que fe mantenían las 
demás Leyes confirmatorias 
de otros Concilios , para de
cir que fegun ellas feria te
nido por excomulgado, y reo 
de las penas áüi' expueflas, 
qualquiera que fe afreviefle á 
traípaííarlas: Quarum omnium 
Conflitutianum decreta áufáiñU 
que temeranda crediderint, ob~ 
fervare naluerinty venerari ne~ 
glexerint, cujuslibet Jir.t gene-
ris, perfonce ,, vel ordin/s, SB~ 
C U N D U M PBzAíCEDEN-
T I U M CONCJLIORUM L E -

QES 
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GES , Q U ^ TN C0NF1R-
M A T I O N E E O R U M . S U N T 
P R O M U L G A T E , Jive excom-
•municAttone yfive etiam dam-
no, maneant u/quequaque dam-
nati. Poi: tanto no Tolo llama
ban Ley al decreto de la con
firmación , fino que expreíía-
ban las materias á quienes da
ban el vigor de Ley, para que 
ü fe quebrantaban por algún 
licenciofo, pudieílen fer vin
dicadas por la poteftad. 

31 Reduciafe pues aque
lla acción de confirmar ios 
Concilios , á dar firmeza con 
los Padres , (fegun la volun
tad, y libertad que tuvieron 
al decretar) á todo lo que ha-
vian eftablecido: y como lo 
que miraba á la Dlfciplina fe 
enlazaba con el gobierno ex
terior, y pertenecía al efplen-
dor del Reyno, juftamcnre lo 
adoptaban los Principes, dán
donos que alabar por la bue
na conduda de una unión 
entre el Sacerdocio y el Im
perio, tan eftrecha, que ni los 
Obifpos fe defeuidaban del 
bien de los Monarcas, ni el 
Rey de promover el bien de 
las Iglefias. 

32 De aquella unión re-
íultaba también que no folo 
tomaban á fu cuenta los Re
yes el convocar los Synodos, 
y autorizarlos con fus Leyes, 
Uno que proponían lo que 

juzgaban útil al bien publlcd. 
Afsi Recaredo manifeftó á los 
Padres del Concilio III. ^ 
Toledo , que fu folidtud no 
fe contentaba con mirar á lo 
civil , fino que atendiendo 
también á lo que podia diri
gir á fus pueblos al Cielo, 
havia determinado que el 
Symbolo de la Fe fe cantaííe 
en la Miífa , fegun ufaban 
las Iglefias del Oriente , para 
afianzar en los dogmas á fus 
vafiallos: por lo que les pidió 
que le ingirieífen entre los 
demás Cañones del Concilio. 
Otros propufieron otros pun
tos , como Chintila las Leta
nías de Diciembre , y Ervigio 
Leyes contra los Judíos: pero 
nada era arrogarle la potef
tad fagrada, fino moftrar que 
ordenaban á ella la C iv i l que 
Dios les diój por lo que fue fu 
Reyno muy feliz mientras fe 
mantuvieron protegiendo las 
Conftítuciones de la Iglefia.; 

§. I I I . 
Del modo con que fe celebraban 

' los Concilios, 
33 Q O b r e el orden con 

O que fe congregaban 
los Concilios tiene Efpaña la 
gloria de fer fuya la forma 
que anda propuefta en las 
Colecciones generales de 
Concilios: y aísi por eftár in
cluida lafubítancia en uno de 

Jos 
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los Concilios de Toledo , co
mo por íer útil para algunos 
puntos hiftorlales , conviene 
no excluirla del tratado ge
neral de los Concilios. Halla-
fe en el Código MS. Vigilano 
de la Real Bíbliotheca del Ef-
corial: y haviendola publica
do Loayfa , Aguirre , y los 
Coledores pofteriores, podrá 
verla allí en latin el que qui-
ííere: bailándonos arreglar á 
ella el Caftellano, que es afsi: 

34 Una hora antes de fa-
lir el Sol fe echaban de la Igle-
fia todos los que havia en 
ella \ y cerradas las puertas fe 
juntaban los Oftiarios en 
aquella por donde havian de 
entrar ios Prelados. Concur
riendo ya todos losObifpos, 
entraban á un tiempo, y fe 
colocaban en los afsientos fe-
gun el orden de fu confagra-
cion. Defpues de eftar fenta-
dos los Prelados por fus anti
güedades , llamaban a los 
Pres'^teros que havian juz
gado dignos de afsiftir al Con-
'éfflo/y entraban íblos, fin que 
fe mezcíafle con ellos ningún 
Diácono; pues fi havian dé 
entrar algunos de eílos,io ha
cían defpues de ios Presby te
ros : y hecho ya el Circo de 
los afsientos de los Obifpos, 
fe fentaban los Presby teros á 
íus erpalclas , y los Diáconos 

eftabnn de pie en frente de los 
Prelados.Ordenados los Ecle-; 
ílafticos en aquella conformi-. 
dad entraban algunos Segla
res feñalados y fobreíalíen-; 
tes, efeogidos por los mifmos 
Padres del Concilio: y fí-
guiendofe á eílos los Nota
rios , que havian de recibir y 
aduar las caufas que ocurrieí-; 
fen, fe cerraban las puertas. 

3 5 Eftando afsi todos en 
filencio decía el Arcediano: 
Orad : y al punto fe poftraban 
todos en tierra, orando fecre-
tamente con llanto y gemi
dos. Entonces levantándole 
uno de los Obifpos mas anti
guos , y quedandofe poílrado 
todo el Circo , decía en clara 
voz efta Oración : Aqui efta-
mos Soberano Efpirim : aqui 
eftamos, entorpecidos con las 
fragilidades del pecado, pero 
efpecialmente congregados 
en vueílro nombre. Venid Se
ñor á nofotros 5 afsifddnos* 
defeended á nueftros corazo
nes. Enfeñadnos lo que debe
mos hacer: moftradnos donde 
nos debemos dirigir: y obrad 
lo que debemos obrar. Sed 
Vos folo el que fugiera y for
me nueftros juicios, pues fois 
Vos folo el que con el Padre 
y con el Hijo gozáis nombre 
glorioíb. No permitáis, (pues 
amáis infinitamente lo jufb) 

que 
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que feamos perturbadores de 
la jufticia 5 que nos guie el 
yerro de la ignorancia, ni nos 
tuerza el favor, ni nos cor
rompa el interés , ó accep-
cion de las perfonas 5 fino 
puntadnos á Vos mifmo efi
cazmente por Vos mifmo, pa
ra que feamos uno en V o s , y 
en nada nos apartemos de la 
verdad: de modo que con
gregados en vueílro nombre, 
de tal fuerte manegémos la 
juílicia con moderación de la 
piedad , que no difcrepe aqui 
en nada nueílra fentencia de 
la vueftra, y defpues con.fi-
gamos. por lo bien hecho pre
mio eterno 5 concediéndole 
T í i , que con el Padre y con 
el Hijo permaneces un Dios 
por infinitos íiglos de ios fi-
glos. v x 

36 Quando era Concilio 
Nacional de diverfos Metro
politanos , anadian mas Ora
ciones , y refpondiendo todos 
á la ultima Amen, volvia á de
cir el Arcediano : Levantaos^ 
á cuya voz fe levantaban , y 
fentaban con mucha compof-
tura, y filencio. Entonces uno 
de los Diáconos, revertido de 
Alba , y puefto en medio con 
d Código de ios Cañones, 
lela los Capítulos pertene
cientes á la celebración de 
los Concilios, conviene á fa-

. Trat.6. Cap.t. 
ber el titulo 18. del Calcedo, 
nenfe ; el 18. de la Coleccion 
de S. Martin Bracarenfe ; Q[ 
tit. 3. delIV. Toledano ; QI 
16, (ó 71.) del Agathenfe : el 
Sermón de S. Ambrofio fobre 
la paz , u otros Cañones, íe, 
gun lo que al Metropolitano 
le pareciefle mas oportuno. 
Concluida efta lección exhor, 
taba el Metropolitano al Con
cilio en efta forma: 

37 Defpues de las fupiieas 
que hemos hecho á Dio s, me 
convierto, Santifsimos Sacer
dotes , á vofotros, exhortán
doos en el nombre de Dios, 
que recibáis con toda piedad, 
y procuréis cumplir con fuma 
reverencia , quanto os fuere 
propuefto en orden á las co
fas de Dios, de los Sagrados 
Ordenes , 11 de las buenas 
coftumbres. Y fi acafo algu
no de vofotros iintiere de di-
verfo modo lo que fe digere; 
podrá fin recelo hacer fu re-
prefentacion , para que exa
minada por todos la duda, nos 
enfeñe , ó pueda fer enfeña-
do con la ayuda de Dios. De
más de efto en el mifmo nom
bre os conjuro , fobre que 
ninguno atienda á la accep-
cion de las perfonas, ni fe 
aparte de lo verdadero por 
favores , ó dones 5 fino que 
todo quanto ocurra en el 

Con-
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Congrefíb fe- mire con tanta 
integridad , que ni tenga lu
gar entre noíbtros la difeor-
¿is. que atrepelle la jufticia, 
ni fe entorpezca la folicitud 
ó vigor de nueftro orden, pa
ra decretar la equidad. 

38 Concluida efta adlo-
cucion hecha al Synodo Na
cional , entraba el Rey con 
fus Magnates, y puerto entre 
el Circo de los Obifpos y el 
Al tar , con las efpaldas á los 
Prelados y la frente al Altar, 
oraba un poco: defpues de 
cuya Oración fe convertía á 
los Padres , y poftrandofe á 
fu vifta, y levantandofe , fe 
encomendaba á las Oracio
nes de los Obifpos, y hablan
do con el Concilio les hacia 
una breve y religiof^ exhor
tación, fobre que obraffen lo 
jofto , remitiendofe , quando 
tenia que reprefentar, á un 
Pliego que les daba: y al pun
to que acababa el Rey de ha
blar , decía el Diácono : Ore
mos. A efta voz fe. poftra-
ban en tierra los Prelados, 
quedando el Rey vuelto al 
Oriente , en cuya conformi
dad fe decía efta Oración: 
Dios Rey que gobiernas el 
Reyno de los Reyes, hacién
dole fublíme , fi le riges , y 
arruinandofe fi le deíampa-
tas 5 afsiftid Señor con^ vuef-

tra mano á vueftro Siervo N . 
Dadle firme reditud en la Fe, 
y continua obíervancía de 
vueftra Ley. Concedcdlc,qiie 
florezca en una tal honeftidad 
de coftumbres, que fea del 
agrado de vueftra Mageftad: 
y que de tal modo prefida 
ahora á los Pueblos , que fe 
corone defpues con los Bien
aventurados. 

A l punto fe decia: Patet* 
nojier , y empezaban las Ben
diciones ííguíentes: 

Bendígate , Serenifsimo 
Principe, el Señor de las V i r 
tudes , y Dios Omnipotente. 
Amen. 

Infpirete el hacer miferi-
cordia, y templar la jufticia. 
Amen. 

E l que te dio elReyno, 
efle mifmo conferve tu cora
zón ilefo de los daños de los 
Pueblos. Amen. 

Y T u que por reverencia 
del Señor veneras nueftro 
Concilio , feas con todos los 
tuyos coronado por largos 
figlos de los figíos. Amen. 
Por los méritos cié N . Señor 
Jefu Chrifto, que con Dios 
Padre , y el Efpíritu Santo, 
es glorificado Dios por los íi-
glos de los figlos. 

39 Dadas eftas Bendicio
nes, volvía á decir el Diáco
no ; En nombre de N . Señor 
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Jefa Chrifto icios en paz : y 
diciendo todos Deogratias, fe 
retiraba el Rey : entrando en
tonces otros Prcsby teros,Dia-
tonos , y Reiigiofo.s, á oir ia 
doctrina que fe les daba. Y 
con el diícuríb del tiempo íe 
añadió , que el Arcediano le
ve lie el Canon i . del Conci
lio XI . de Toledo , fobre que 
no huviefíe el mas minimo 
tumulto mientras fe hacia el 
Synodo. Defpues fe lela tam
bién el Concilio Ephefino : y 
fe trataba no lo lo del Myfte-
rio de la Trinidad , fino de íl 
en todas las Igíeíias fe obfer-
vaba un miímo orden en los 
Oficios , como fe eftableció 
en el Concilio IV. de Toledo: 
leyendo para efte fin la Epif-
tola de S. León á Flaviano, 
acerca de los errores de Eu-
tyques, y los Cañones que 
tocaban á la uniformidad de 
ios Divinos Oficios: de mo
do que no fe podia pallar á 
ninguna otra cofa, antes de 
quedar acordes en el Myfte-
l io Deifico , y en lo que toca
ba á Ordenes Sagrados^y Ofi
cios : para lo que tenían fe ña-
lados los tres primeros días, 
en que fe decían Letanías: y 
era Regla general que ningu
na materia fe controvírtieífe, 
fin leer primero los Cañones 
que tenían conexión con el 
SÜluito. 

40 Para empezar el Con* 
cilio en el fegundo día , de
cían efta Orac ión : Inclinan
do Señor las rodillas de nuci
rlos corazones , te pedimos 
la egecucion del bien que de 
T i efperamos, á fin que cami
nando acia T i con pronta fo
licitud , formemos un buen 
juicio de lo que es difícil de 
difeernir : y amando la mífe-
ricordia florezcamos en el cf 
tudio de la acción que te fea 
agradable. 

41 En el tercer día empe
zaban el Concilio con la Ora
ción figuíente : Pedímofte,Se
ñor , unánimes con voces del 
clamor interior, que afianza
dos con la firmeza de tu gra
cia nos hagas íncontraftables 
pregoneros de la verdad , y 
que con toda confianza poda
mos publicar vueftras pala
bras. 

42 En el quarto día fe 
proponían las demás caulas 
que ocurrían , fuera de los 
m y fie r ios acordados en las 
tres primeras Sefsiones. Para 
ello fe echaban fuera todas' 
las Pcrfonas Religíofas que 
entraron á la inftruccion de 
la doctrina efpiritual , que
dando folamente algunos fe-
ñalados Presby teros, á quie
nes el Metropolitano tenia 
por. conveniente hacerles efte 
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honor. Elbndo todos por fa 
orden, y juntandoíc cada dia 
en la conformidad ya fcnala-
da, empezaban á tratarfe los 
negocios de las caufas , fin 
ruido, ni tumulto : y íi algún 
Clérigo, ó Seglar, de los que 
eílaban fuera del Concilio 
tenia que repreíent?.r, acudid 
al teeUafí© de la Metrópoli, 
dándole cuenta de fu caufaj y 
efte la paflaba á noticia de los 
Padres \ los quales daban l i 
cencia a la Parte para que en-
trafíe y expufiefle fu caufa. 

43 Ningún Obifpo podía 
apartarfe del Congreíío hafta 
que Uegaffe la hora de diíibl-
ver la Sefsion : ni tampoco 
podia ninguno aufentarfe del 
Synodo , bafea que fe huvief-
fen concluido las Caufas, á fin 
que todos fubferibieíien por 
fu propria mano lo que pedia 
común deliberación. 

44 Dos ó tres dias antes 
de diflblver el Concilio vol
vían á ver con nueva diliíien-
cía todos los decretos qué ha-
vian círableciclo: y en el ulti
mo leían publicamente en la 
Iglcfia los Cañones determi
nados en el Santo Concilio, 
refpondiendo al fin: Amen. 
1 45P Leídos en la Iglefía 
ios Cañones fe volvían á la 
Sala del Concüio,y alli 
ban todos lo eílablecido. 

46 Entonces el Metropo
litano avifaba el dia en que 
cala la Pafcua figuientej eli
giendo los Obifpos, que ha-
vian de venir a celebrarla con 
é l , juntamente con la Paf
cua de Navidad. Publicabafe 
también el tiempo en que ha-
via de celcbrarfe el Concilio 
del año ílguiente : y conclui
do todo fe poftraban en tierra 
á la voz del Arcediano , que 
decia Oremos: y orando todos 
muy devotamente, uno de los 
Mayores decia efta Oración: 

47 No hay , Señor , nin
guna virtud humana, que con 
total perfección pueda dnr 
expediente á los juicios de 
vueftra voluntad : por tanto 
pues vueílros ojos vén nuef-
tra imperfección ; os pedimos 
que perficioneis lo que defea-
mos concluir con un fin per-
fedo de equidad. A Vos, Se
ñor , ocurrimos en los princi
pios de la Acción : á Vos tara--
bien acudimos en el fin, para 
que condonéis los exceílbs 
que haya havido en nueltros 
juicios : conviene á faber; 
que perdonéis la ignorancia, 
condonéis el yerro, y deis 
perfefta eficacia á los defeos 
de la perfección. Y por quan-
to la mifma flaqueza nos hace 
recelar, íi acafo la ignorancia 
nos indujo á algún yerro, ó íi 

C la 
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la precipitación del afeito, 
nos hizo deslizar de la Juñi-
cia ; por tanto os pedimos, os 
rogamos, que íi en la celebra
ción de efte Concilio hemos 
incurrido en algo, condonán
donoslo Vos / fe tenga por 
perdonado ; á fin que quando 
queremos diííolver el Synodo 
congregado , fea nueftro pri
mer fruto la abíblucion de lo 
que hemos pecado; y afsi á 
los tranfgreflbres fe les íiga 
el perdon,y á los que os con-
fieflan, el premio fempiterno. 
Por los méritos de N . Seíior 
Jeíli Chrifto, &c. 

48 Immediatamente echa
ban la Bendición, diciendo: 
El Hijo de Dios Padre, que es 
principio y fin, os dé el com
plemento de la Caridad»; 
Amen. Y el que hizo que per-
ficionaffeis el Concilio,os pu
rifique de todo contagio de 
delito. Amen. Para que libres 
de toda culpa,y abfueltos por 
el Don del Efpiritu Santo, 
volváis felizmente fin daño á 
vueílras Sedes. Amen. Yendo 
íiempre delante la luz de la 
Divinidad de N . Señor , que 
Jo gobierna todo por los íi-
gíos de los fíglos. 

¡ 49 Concluida la Bendi
ción , y diciendo el Arcedia
no : Levantaos, fe daban la 
Paz unos á otros, empezando 

por el Metropolitano , qne 
Tentado recibía el ofeulo de 
todos! y hecho mutuamente 
efte oficio de caridadjdeciaeí 
Diácono: En el nombre de H. 
Señor Jefu Chrifto camine
mos todos en paz. Refpon-
dian Deo grafías; y afsi que
daba el Concilio concluido. 

50 Efte es todo el orden 
de celebrar los Synodos anti
guos en Efpaña, fegun le pu
blicó Loayfa, Cacándole del 
Código MS. Vigilano , fin 
mas diferencia , que propo-
nérfe aqui con modo hiftorial 
lo que alli con modo direfti-
voj, pero todas fon claufulas 

Tacadas de aquel methodo. 
Es mas extenfo que el dado 
en las ediciones antiguas de 
Concilios, tomado de la Co
lección de Ijiáoro Mercator. 
el qual aunque no confia que 
fueíTe Autor Eípañol ( y hoy 
es indubitable , que no fueS. 
líidoro de Sevilla) con todo 
effo fe valió para efte docu
mento , no tanto del Concilio 
IV. de Toledo, quanto de al
gún Código de Concilios de 
Efpaña, en que eftuvieflen las 
Oraciones y claufulas que no 
confian por aquel. Concilio: 
pues el fignificar alli el modo 
de celebrarlos, fue para dar 
autoridad canónica á aquel 
methodo , y que uniforme* 



©c/ orden del Concilio. 3$ 
mcntc fe obfervaífe poli to-
dos?tenicndolc completo, en 
lo que mira á Oraciones y cir-
cuníhncias^ fingulares, en el 
Ceremonial común de los 
Concilios, ó al principio del 
libro de los Cañones. Todo 
efto fe debe atribuir a S. Ifi-
doro, á lo menos en fu forma
lidad , porque afsi lo autoriza 
la combinación del tiempo, y 
la identidad de las palabras 
del Canon 4. del Concilio IV. 
Toledano, que fue preíidido 
por el miímo Santo : y en pre-
íencia de un tal Doítor no 
podemos decir que fuefTe 
otro el que tuviefle la acción 
de diíponcr aquellos Cano-
ñes. 

51 En el titulo 3. del mif-
íno Concillo IV. de Toledo fe 
propufo por tiempo apto pa
ra celebrar el Concilio, el dia 
18. de Mayo", por caufa de la 
templanza de la Primavera. 
En el antecedente , 18. fe 
havia feñalado el Otoño , dia 
primero de Noviembre. Pero 
como las concurrencias va
riables no permitían cftabiii-
dad , fe verificó lo prevenido 
por otros Cañones de que 
pertenecieííe á la diferecion 
del Metropolitano la elección 
del tiempo y del lugar: y efto 
ya tenia advertido el III. de 
Toledo que- fe hicieíle al fía 

del Concilio en que efbban 
atlualmente , para evitar los 
gallos de Cartas convocato
rias: en cuya conformidad in
timó á los Padres del Conci
lio IX. el Metropolitano de 
Toledo , el dia del Concilio 
íiguiente , diciendo que fe 
volverían a juntar en prime
ro de Noviembre del año íl-
guiente en la mifma Ciudad. 

52 De hecho huvo Con
cilio en el año figiüente, pero 
no en aquel dia feñalado, fino 
en 1. de Diciembre: de lo que 
fe infiere , que ocurriendo 
algún eftorvo, fe velan pre-
diados á variar. Expreífafc 
alli mifmo (tit.ult.) que ya ha-
vian dado cuenta del dia en 
que al año fíguiente havia de 
celebrarfe la Pafcua, diciendo 
que afsi efto, como el tiempo 
del Synodo futuro , fe decla
raba entonces en cumplimien
to de los Cañones antiguos: 
prueba de lo tenaces que eran 
en la Difciplina. Añaden 
también , que el volveríe á 
juntar para el año fíguiente, 
era á fin de eftablecer lo que 
ocurrieíTe , ó fi no havia def-
orden que corregir, gozarle a 
lo menos en fu junta del bien 
de la Paz: Aut quee profpcxeri-
mus congrua decernamus , aut 
folius pacis conventu Utemur: 
de donde fe infiere, que el no 

C 2 ha-
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liavernos quedado monumen
to de los Concilios anuales 
(pues hay muchos años fin 
Concilios) ó fue por no haver 
cofa que decretar , ó porque 
los accidentes Civiles no die
ron lugar para los CongreíTos 
Eclefiafncos. 

53 No íe prefcribe en la 
Formula precedente el nume
ro de di as que havian de gaf-
tarfe en el Concilio 5 porque 
ni el numero de caufas era 
íiempre uno mifmo , ni para 
quando huviefle pocas que
rían ocupar tantos dias como 
para el lance en que ocurrief-
fcn muchas. En el Indice de 
los Cañones tenian adoptado, 
que el Concilio no paífafle de 
quince dias : Ut non amplias 
quam cites quindecim in Conci
lio rernorentur Epifcopi, lib.^. 
tit, 26. in fin. Pero efto era 
por ocurrir á voluntarias di
laciones , proveyendo, que 
los Prelados, no tuvieífen con 
aquel pretexto aufencias lar
gas de ílis íglefias.En la prac
tica pendía todo de los nego-
ciosxncccfsitando yá mas, ya 
menos dias: y afsi vemos, que 
en el Concilio XIV. tardaron 
folos fíete dias: en el XII. diez 
y fíete: en el IX.veinte y tres,, 
íi no hay errata en los núme
ros , como rezelo 3 y fe dirá 
dcfpues. 

Trat .6. Caf .z : 
54 A continuación del 

orden de celebrar los Conci
lios pufo Loayfa otra Pieza, 
intitulada Via Regia,ó Exhor
tación al Principe , facada de 
los Códigos Albeldenfe , y 
Emilianenfe. Efta no era par
te de Concilios, ni tenia for-, 
zofa conexión con ellos, ficn-
do propria del tiempo en que 
fe coronaban los Reyes; á los 
qualcs defpues de ungirlos 
ponian por delante las obli
gaciones de fu cargo , fegun 
le manifieftan en las Sagradas 
Letras, reprefentandolcs la 
Ley del Rey de Reyes, y el 
modo de lograr feliz Rey na
do. Es cofa muy devota , y 
digna de que no fe apartaffe 
de la vida de los Principes: 
pero por no pertenecer á los 
Concilios, profeguirémos coa 
lo que tenemos, comenzado: 
baftando, prevenir que la Un
ción de los Reyes (que confia 
por aquel inftrumento, como 
también por el Concilio XII. 
en las palabras-del Rey , y en 
otros varios textos) no era co
mo la Sacerdotal, fino Real, 
al modo de los Reyes de If-
raél,en que, fueron los prime
ros entre los Reyes Chriftia-
nos los de Efpaña : y fe un-
gian en la Corte por mano 
del Arzobifpo de Toledo, 
que les hacia entonces la ex-

hori 



•67 ¡os CmcHios e r m Cortes} 
horwcion del camino Real 
para reynar. 

5 7 

§. I V . 
Si los Concilios de E/pana én 

tiempo de los Godos deben 
decirfe Cortes del 

Reyno \ 

55" A Viílade que en el 
i l L orden precedente 

del Concilio fe dice , que en
traban algunas perfonas Se
glares de diftincion , y efpe-
cialmente viendo que en los 
miímos Concilios firmaban 
los Varones iluftres del Pala-
cío , fe ha hecho muy común 
el decir, que los Concilios 
Nacionales de Efpaña eran 
juntamente Cortes , ó Comi
cios del Reyno. E l moderno 
Cayetano Cenni (tom. 2. Dijff. 
4. cap.q..) no quifo admitir ef-
to; y con razón : porque bien 
mirada la cofa, no fue afsi. E l 
C l . Thomafino (en el tomo 2. 
de la antigua y nueva Difci-
plina , lib. 3. cap. 50. num.X.) 
infifte, en que fueron Cortes: 
mas no alega para ello bue
nas pruebas: y como es punto 
que derechamente pertenece 
a la naturaleza de los Conci
lios de Efpaña , conviene no 
omitirle. 

56 Defde el Concilio 
Tan-aconenfe, del año 516. 

previnieron los Padres, tit, 
ult. que al convocar el Me
tropolitano los Concilios itj-
timaífe á los Obiípos,que tra-
geflen coníigo^no folo Pref-
byteros de fu Dieccfi, fino 
'también, algunos fieles hijos 
de la Islefia Secares: Et ali-
quos de filiis Ecclejia Sacuhri-
bus fecum adducere debeant. En 
el m . de Toledo tit.iS.aldif-
penfar por lo largo de los ca
minos y pobreza de las Igle-
fias fobre que no huvieiTc dos 
Concilios al a ñ o , fino uno, 
mandaron que concurrieren 
también los Intendentes y 
Jueces de los Pueblos en vir
tud de un Real Decreto dado 
para efte fin: de modo que ef-
ta difpoficion fue original
mente Real , en quanto á la 
determinación de las perfo
nas Seglares 5 y los Padres la 
adoptaron para admitirlos en 
fu Synodo, no como partes, 6, 
Jueces de lo Eclefiaíl'co (ni 
aun como Afleflbres) fino de
terminadamente para que ios 
Jueces de los Pueblos tomaf-
fen Ley de los Prelados en 
orden al modo con que de
bían mantener y promover el 
bien efpiritual decretado por 
los Eftatutos Ecldiallicos: 
Judices veré kcorumy vel A¿la~ 
res Jifcaliumpatrimoniorum^x 
DECi iETO gloriojifsimi Da* 

C 7í¡Í 
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mini noJlri,fmul cum Sacerdo-
tali Concilio m unurn con-
tkmant: UT DISCANT, quam 
pie & jufte cum Populis Agete 
debeant, 

57 De modo,que defean-
do el Rey Catholico que to
das las Leyes de fu Reyno 
tuvieflen por baíía y blancp 
el aprovechamiento efpiri
tual de fus VaíTallos; raaüdó 
que los principales Miniftros 
ciñeífen el lado de los Prela
dos , para templar el rigor 
con la piedad, y tuvieífen por 
delante las Leyes de la Igle-
íia , para no perjudicar á na
die. No contento con obligar 
á los Jueces á que aprendief-
fen de los Obifpos el modo de 
gobernar al fubdito, teniendo 
fiempre por delante la Ley de 
Dios; diípufo que los Obifpos 
fueffen Infpeótores del modo 
con que los Intendentes fe 
portaban con los Pueblos? 
amoneftandoles y corrigién
doles de qualquier exceífo 
que vieífen : y íi no fe emen
daban , que dieífe el Obifpo 
cuenta al Rey , fegun tenia 
difpuefto fu Mageílad : y el 
Concilio añadió, que fi def-
pues de amoneftarlos no lo
graban la emienda , que los 
excluyeíTen de la Iglefia: pro
veyendo en tal cafo el Prela
do con las perfonas de mayor 

gravedad el modo de que 1̂  
Provincia no careciefle ^ 
Tribunal: Sint etiam profpec, 
tores Epifcopi SECUNDUM 
R E G I A M ADMONITIO, 
N E M , qualiter Judices cum 
Populis agant, ita ut ipfos pr^ 
monitos corrigant , aut info~ 
lentias eorum auditibus Prin-
cipum innotefcant. Quod j i 
correólos emendare nequive-
rint; &" ab Ecclejía , & d com-
munione fufpendant. A Sacer
dote vero & Senioribus delibe-
retur, quod Provincia Jine fuo 
detrimento prajiare debeat ju-, 
dicium. 

58 Efte es el primer tefti-
monio que tenemos fobre la 
afsiftencia de los Jueces al 
Concilio en tiempo de los 
Godos Catholicos : y efte 
también uno de los mejores 
índices de la piedad de aque
llos Principes, quando vemos 
renovado para todos los Jue
ces lo que en un folo Ambro-
íio defeó el Prefecto Romano 
Probo, diciendole que fe por-
tafle en fu Intendencia como 
Obifpo : Age non ut Judex,fei 
ut Epifcopus. En Efpaña cui
daban los Reyes de que todos 
fus Miniftros públicos Civiles 
fueífen como Paftores de al
mas, no como deftruídores de 
haciendas , ni precífamente 
como Jueces Civiles, fino co

mo 
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íñó Padres de los pobres $ pol
lo que diípuíieron que llevaf-
fen fiempre por delante el go
bierno de h Igleíía, y firmaf-
fen. fas Canones,afsi para que 
las dos Poteftades hicleílen 
mas formidable la fracción de 
los Decretos , como para que 
ios mifmos Jueces eíiuvieíícn 
mas obligados á fu obfervan-
ciay protección, por fer pun
tos firmados por fu mano. 

59 Eftc fue el fin de que 
éntraííen y firmaífen en los 
Synodos Nacionales los M i -
niftros Civiles, como fe ma-
nifiefta , no folo por las pala
bras dadas del Concilio III. 
de Toledo , (primero de los 
Godos Catholicos) fino por el 
oBavo, en que primera vez fe 
hallan las firmas de los Varo
nes iluftres de la Corte : don
de hablando el Rey Recefvin-
tho con ellos , los exhorta á 
que fin apartarfe en cofa al
guna del confentimicnto de 
ios Obifpos prefentes, procu
ren cumplir conftantemente 
quanto fe determine , jufto, 
piadofo,y del agrado de Dios: 
Vos etiam Illuftres Viros 
adjurans obtejior ut ad 
cunSite veritatis ac diferetionis 
jufíifsima formulara ha m i 
mos dirigatis , ut nibil d con-
fenfu prefentium Patrum/anc-
torumque Virorum , diorfum 

mentes ducentes obtutu , quid-
quid innocentiíe 'vicinurn,quid-i 
quid jujlitice proximum , quid-
quid d pietate non alienum, vcl 
foli Deo cognoveritis exiflere 
píaciturum, inflanter, modejle, 
" & cum omni dignemini inten
cione C O M P L B R E , &c . Y 
fara mayor firmeza en ambos 
ordenes, Eclefiaftico, y Civ i l , 
ofrecía el Rey toda fu R^al 
protección en favor de quan
to alli fe eftablecielTe : Omnia 
favente Deo perjiciam , & ad-
verfus omnimodam controver-
Jíarum querellam principaü 
auBoritate muniam ac defen* 
datn. 

6o En el Concillo XII , 
añadió el Rey Ervigio hablan
do con los Padres , que allí 
tenian á los Intendentes , dif-
pueftos á recibir las Senten
cias que promulgaífen, y ha
cer que íe pufieñen por obra 
en todas fus Provincias los 
Decretos que por eftar pre-, 
fentes al tiempo de fu forma
ción percibieron original
mente de boca de los mifmos 
Obifpos: Ut quia prajlo Junt 
Religioji Provinciarum Reéío-
res, & Clarifsimorum ordinum 
totius Hijpan'u Duces, promu¡~ 
gationis vejir<s fententias co-. 
ram pofiti pranofeentesyeo illas 
in eommijfas Jihi terrarum 
titudines inoffenfibili exerant 
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judiciorum infíantia , quo pra-
fentiditer afsijientes per/picúa 
eris vejiri conceperunt injli-
tuta. 

61 Aun mas claramente 
habló el mifmo Rey Ervigio 
en el Concilio figuiente, don
de formando dos claífes , una 
de los Prelados de la Iglefia, 
y otra del Rey con fus Minif-
tros; les atribuye á los Padres 
el repartimiento de la doélri-
¡nafaludable , y fe toma para 
si, y para los fuyos, la egecu-
eion dé lo que decretaren , á 
fin dice, que predicando vo-
fotros , y egecutando nofo-
tros , fean ambas partes una 
ibla para d culto de Dios: 
Qualiter dum dafárinam ref-
pergitis fAÍutArem in populis, 
Chriftum Dominum in emolu
mente juftiti¿ oapiatis; ut & 
Vobis pradicAntibus , & Nobis 
implentibus que divinis oculis 
complacent, Jit utrifqus parti-
bus &• in hoc fácula de lucro 
animarum inejfabile gaudium, 
& in futuro de perventione 
aternitatis pramium inconvul-
furn. 

62 A viña de eílos,y otros 
teñimonios , (que no nos ha
cen falta) quién no atribuirá 
la prefencia de los Jueces al 
Concilio á una envidiable 
conftitucion de tiempo en 
que parece no fervia la Coro-

T r a t . é . C a p . i : 
na mas que para rendirla de
lante del Throno de la Igie, 
fia?Los Jueces parecían Obif
pos : y los Obifpos daban ley 
á los Jueces. Unos y otros 
emulando la mayor gloria de 
Dios , ordenaban el gobierno 
temporal á laconfecucion del 
bien eterno , Norte que debe 
fer de todo buen gobierno. 
Pero qué hay en todo efto 
para afirmar que los Concilios 
fueífen legitimas Cortes? Jun
tas eran generales del Reyno; 
mas no tenian como las Cor
tes por aífunto los intereííes 
temporales del Eftadojfino de 
arreglar el Eftado á lo inva
riable , como les correfpondc 
á los Concilios. Si los Jueces 
concurrían al Synodo Nació- J 
nal, para aprender , (ut di/- " 
cant,&c.) Si para no apartarfe 
en nada del confentimiento 
de los Padres (ut nihil d con-
fenfuprnefentium Patrum^&c) 
Si para enterarle bien de lo 
que promulgaífen los Obifpos 
(ut promulgationis vejin 
fententias, &c.) Si para poner 
por obra las palabras (ut & 
Vobis pr^dicantibus , & Nohis 
implentibus, ^c .) quién á vif-
ta de ello hará á los Jueces 
de ios Pueblos Jueces de los 
Concilios? N i quién juzgará 
Cortes , ó Comicios de un 
Reyno , al Congreífo donde 

no 
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no tiene voto el Civi l y Poli-
tico? 

^3 Es verdad que en los 
Synodos fe trataban algunos 
puntos reípedivos al Reyno 
y al Eftado; pero no era civi l
mente, ó en quanto mira á lo 
temporal y mundano, fino en 
quanto cae bajo la jurifdicion 
de la Iglefia , y del fuero in
terno: v.g. tratabafe de la pa
cifica y general acceptacion 
de un Rey, en quanto legiti
mo Monarca: pero no infif-
tiendo en la ley de los votos 
de Eledores, fino para abíbl-
ver á los Pueblos de la ley del 
juramento hecho á otro, y 
declararle obligado á la fide
lidad debida al verdadero 
Principe reconocido por tal; 
como fucedió en el Concilio 
XII. y efto aunque por la ma
teria del objeto es Politice, 
por la formalidad del jura
mento es Eclefiaftico; y fupo-
ne la elección del Soberano 
hecha en congreííb C i v i l , ó 
en circunftancias y medios 
proprios de aquellos á quie
nes por las Leyes mundanas 
correfponde la nominación, 
o aclamación del Soberano. 

64 Lo miímo en otros va
nos negocios tocados en los 
Concilios defde el III. (en di
ferentes títulos, y del IV. en 
el 75-) los quales fe trataban 

en los Synodos por las forma
lidades conexas con el fuero 
Eclefiaftico^ afsi como las Le
yes de los Principes Seglares 
tocan algunos puntos íagra-
dos , pero por el concepto 
que mira á lo Civ i l . Tal vez 
parece que no fe defeubre 
forzofa conexión con lo Ecle
fiaftico : pero ó iba ordenado 
al aprovechamiento efpiri-
tual por medio de la paz y 
concordia entre el Sacerdo
cio y el Imperio, ó defeendia 
de comifsion efpecial del So
berano , que ya que tenia alli 
unidos á los Prelados y Va
rones iluftres, defeaba que 
el tal Decreto, por fer del 
bien común , fueífe también 
aprobado y promulgado por 
los Padres , á fin que el Pue
blo tuvieíTe la fatisfaccion de 
la equidad y utilidad de la 
materia , quando los mifmos 
Paftores de las almas la da
ban por honefta y laudable: 
y en tales lances folian ex-
preífar los Obifpos la volun
tad del Rey , y el confenti-
miento de los Proceres y Jue
ces , por fer materia que lo 
requería , y era digna de que 
la Iglefia la apoyafle como 
honefta. 

55 Todo efto fe fundaba 
en aquella laudable liga, que 
podemos decir ofenfiva y de-

fen-; 
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fenfiva , entre el Rey y la 
Iglefia: confederado aquel en 
defender quanto efta decre-
taífe conveniente para el bien 
de los Fieles : y los Prelados 
empeñados mutuamente eri 
zelac contra los que maqui-
ñafien ofenfas contra el Prin
cipe y la Familia Rea l , por 
fer cño prohibido en la Ley. 
En efta conformidad decía 
Thomafino, hablando de los 
Concilios de Efpaña , que es 

Concilios quarto , (tit. jf, 5 
quinto (fif. 2.) y fexto (¿7^ 
16. ) fe explican en cfte ultl, 
mo diciendo , que fe guarden 
los antecedentes Cañones ef-
tablccidos contra los que in^ 
Junaban á los hijos de los 
Reyes en fus honores, ó bie
nes , porque (fuera de los 
textos fagrados que dejan ya 
alegados) es digno , dicen, 
„ que la Iglefia de feguridad a 
„ las prendas de aquel por cu-

„ que hemos recibido de 
,, nueftro Soberano , que fue-

difícil de explicar, en qué Ib „ yo régimen la gozan : y fon 
nea havia mas motivo de „ tantos y tales los beneficios 
aplaufo ; fi en la obfervancia 
y humanidad de los Reyes 
para con los Prelados ; ó en 
la reciproca veneración de cf-
tos i para con los Principes? 
Difficíle difóii in utro plus ef-
fet quod miremur : an ohfer-
vantía & humanltas Regum in 
Epí/copos, an vicifsim prontf-
Jtma Epifeoporum in Reges ve-
neratioi ( De Vet. Dlfcipl. p . i . 
lib. 3. c. 50. num.2.) Sirva de 
egemplo el gran efméro de la 
Iglefia de Efpaña fobre la in
columidad de los Reyes con
tra los pérfidos, que olvida
dos aun de la Ley natural 
tonfpiraban contra la perfo-
na y la Familia Real: á lo que 
ocurriendo los Padres en los 

ra largo el querer expref-
„ fados : pues é l , por la gra-
,, cia de Dios , nos concedió 
,, la Paz : él refeató la Cari-
,, dad,que eftaba como cauti-
,, va: por fu medio eftamos 
„ en quietud : fu liberalidad 
„ nos tiene ricamente dota-
,, dos : él por fu bondadper-
„ donó á los reos, y enfalzó 
,, á los buenos: y fi de nuef-
„ tra parte quifieramos cor-

refponder igualmente, nos 
„ faltaran los medios , con-
„ tentándonos por efto con 
„ la prontitud y defeos del 
„ afedo. 1 Afsi protegía la ( 
Iglefia , á quien afsi la prote

gía! 
(1) _ Bignum ejl, ut .cujus rcgiwine hahemus fecuritatem, ejus 

pújkritáti decreto Concilij impertiamus quietem. penique tanU 
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cía! y para conocer el carac- el dictamen de los Padres de 
ter de aquella mutua concor- la Igleíia : y ellos viéndola 
día, me remito á lo que veras jufta la aprobaron. Y para 
mas adelante en los mifmos que no fe digefle, íl trafpaíía-
Concilios. ban fus límites , no folo la 

66 De e í la linea es el tex- publicaron en nombre del 
to que alegó Thomaíino para Rey, fino también añadieron, 
probar que los Concilios eran que afsi lo fentian los Proce-
Cortes, citando el VIII. de res del Reyno 5 á que ellos 
Toledo en la claufula: Cum accedieron con toda la Cle-
tmni Palatino Officio , Jtmul- recia, para que fueífe mas in-
má cum Majorum , Minorum* violable la Sanción. En efto 
que Conventu, nos omnes tam que prueba hay, de que los 
FontiJices^mmSacerdoteSy&e. Concilios fueííen Cortes? Yo 
Cuyas palabras no fon de los no defcubro en.ello, mas que 
Cañones Conciliares, fino de los dos brazos, Ecleíiaftico, y 
un Decreto que los Padres Seglar , que unidos en un 
publicaron en nombre del cuerpo afpiran concordemen-
Rey : Decretum editum in no- te á un mifmo fin, concibien-
mine PrineiptStpox fer Civ i l la do la Ley elEftado C i v i l , y 
materia fobre los bienes que acudiendo con ella al Ecle-
adquirian los Reyes , aunque fiaftico , para darla mas fuer-
también Eclefiaftica , por los za y extenfion. 
modos licitos, ó ilicitos de fu 67 El afsiílir pues los Le-
reparticion : mas viendo el gos al Concilio , no prueba 
Soberano que era muy jufta que cfte fueífe Aífamblea C i -
la Ley, quifo que también los v i l , pues ya fe ha dicho el 
Padres la examinaflen , en fin por que afsiílian 5 convie-
facrza de aquel zelo laudable ne á faber, para fer inftruidos 
de aífegurar fu conduda con en la difciplina que los Pa

dres 
erga nos nojlri Principis extant henejicia , ut longum Jit Jigilla-
tim eapromere lingua. Ipfe enim auóíore Deo nobis pacem 5 ipfe 
quaji captivam reduxit Charitatem : ipfíus ope quieti 5 ip/ius fu-
mus largitione ditati: ipfe medicamine bonitatis fuá O- reispe* 
percit , 6" reflos fublimavit: cuifí dignis voluerimus refponders 
beneficiis, non tantis extamus copiis virtutis, quanto voto Jufji-. 
eirms voluntatis. Tole t .ó . t i t . i é . 
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dres decretallen ; y egecatar 
obligados con fu mifma fir
ma : en la que no digeron, 
que ellos decretaban , fino 
que íubferibian con gufto á 
lo que havian aísiftido : Hac 
mftítuta, ubi interfui, annuens 
fubfcripfi: hablando como tef-
tigos,no como jueces. E l que 
ios Padres alegaflen el con-
fentimiento de los Proceres, 
también fe dijo provenir de 
que la materia era de aquel 
•origen , pero por fer jufta y 
útil para la paz del Reyno y 
de la Iglcfia, acudían los Prin
cipes á que efta la coníirmaf-
fe. Qae el Rey convocaífc 
ios Sy nodos,y di eñe Ley con
tra ios tranfgreflbres , mucho 
menos los podrá remover de 
la linea Eclefiaftica , como fe 
vio en los egemplos de los 
Orientales i y afsi por eftos 
principios no fe deben con
fundir los Concilios con las 
¡Cortes del Reyno. 

68 Si preguntas, fi havia 
¡Juntas Civiles que no fueífen 
Synodos? Digo que s i : io pri
mero , porque el Congrcífo 
para elegir Rey no era Con
cilio , aunque también con
currían Obifpos, como conf-
ta por el IV. de Toledo titq^. 
y por el VIII. tó.io. En efte 
iauce hacían el principal pa
pel ios Proceres del Reyno, 

por fer punto c i v i l , y el voto 
de los Obifpos era para que 
concordes las voluntades de 
unos y otros, no huvieífe tur
bación en el Reyno , conte
niendo los Prelados como Pa
dres la ambición del menos 
oportuno : DefunSio Principe 
Primates totius gentis cum So-
cerdotibus fuccejforern Regni 
Concilio communi conjiituanti 
ut dum unitatu concordia d no
bis retinctur , nullum patria 
gentis difsidium per vim atqus 
ambitum oriatur. Tol.^. íií.75. 
En efte lance ves que fe po
nen en primer lugar ios Pro
ceres , por fer materia pro-
pria de fu esfera : y hallamos 
egemplares, en que eílos fue
ron los que elegían fin Con-
greífo de Obifpos, como fe 
vio , quando muerto Recef-* 
vintho fuera de Toledo eli
gieron los Señores de fu Cor
te á Vamba en el mifmo dia 
en que murió Recefvintho, y 
en el mifmo lugar. Antes de 
efto havia también fido elec
to y reconocido Gundemaro 
fin Concilio de Obifpos, co
mo fe vé por los que concur
rieron á felicitarle en Toledo} 
los quales al firmar el Decre
to fobre la única Metrópoli 
de la Carthaginenfe expreífa-
ron que fe hallaban en Tole
do con motivo de recibir al 

Rey: 



Rey: 

Si los Concilios eran Cortes"! '45 
Dútn in urbem Tokta- ceptum regnum ,f¡cut jam vef-

nnrn -pro oceurfu Regio adve- tris adfcnjionibus teneo gra-
0 p m : (como pufo en fu fir- tum, ita vejlranm benediBio-
ma S. líkioro , y el Metropo 
Jitano de Mérida) en lo que 
ya le íuponen electo. 

69 t n eíta mifma confor
midad vernos que ninguno 
de los Concilios que tenemos 
fe celebró en ocaíion de elec
ción de Rey, fino fu ponién
dole ya reconocido y coro
nado , como quien por tal los 
convocaba: v. g. en el V . d 

num perfruatur definitionibus 
confecrandum. Lo mifmo el 
X V . de Toledo , año I. de 
Egica : pero el Concilio fe ce
lebró en once de Mayo 3 y el 
Rey reynaba en 24. de N o 
viembre del año precedente: 
y afsi fe convence , que nin
gún Synodo fe tuvo por mo
tivo civil de elección , ó co
ronación de Rey. Y como 

Toledo fe expreffa que empe- tampoco fe podia elegir Prin-
zaba entonces á reynar Chin- cipe fin CongreíTo de los 
tila , (tit.i.) pero el Synodo Proceres del Rey no, fe vé una 
110 fe tuvo i efte fin , conftan- clara diferencia entre, los Sy-. 
do j 'que fe celebró en fin ck 
Junio , en cayo ultimo dia 
confirmó el Rey el Decretó 
acerca de las Letanías man
dadas en el Concilio: y;como 
diremos al hablar' del VI . de 
Toledo-j fe,.hallaba ya Rey 
Chintila defde el dia dos de 
Abril precedente. El Conci
lio XII. fue también en.el año 

nodos y las juntas Políticas; 
por lo que no hicieron bien 
los que las equivocaron. 

70 Otras Cortes Civiles 
eran las de promulgar Leyes* 
las quales aunque fe hacían 
con preícncia de Magnates y 
de Obifpos y no eran Syno-
dos, porque entonces no eran 
Jueces los Prelados, fino tef-

I. del Reynado de Ervigio: tigos,que aclamaban el va^ 
pero el Synodo fe tuvo en lor de las Leyes 5 y el Thea-
nueve de Enero ; y el Rey fe tro era muy diferente 3 pues 
hallaba coronado y ungido 
defde 21. de Odubre del año 
antecedente, como probamos 
en el Tomo 2. y aun el miímo 
Rey dice alli á los Padres en 
fu Pliego, que ya le tenían 

entonces fe manifeflaba el 
Rey en el Throno de fu Pa
lacio con la Soberanía de Mo
narca \ pero, en la junta Ecle-
íiaíHca fe humillaba haña ai 
fuelo , como hijo de la Igle-

teqonocido P0!-" Monarca:^/- fia, ai yer á fu Madre congre
s o 
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erada a juzgar : Mmm pro/Ira-
tus, dice el Orden del Con
cilio. En el libro 2. de las Le
yes de los Vifigodos ttt. %% en 
que fe hizo el Congreílb para 
promulgar las Leyes , muy 
lejos de poftrarfe la Magef-
tad , fe hacia refpetable y 
formidable por la grandeza 
con que prefidia en fu Thro
no : Sublime in Throno f ireni-
tatis nofíra Celjitudine refiden-
te videntibus cunSiis Sacerdoti-
hus Dei , Senioribus Palatij,at-

que Gardinvis , earum mam-
fejiatio claruit. Lo mifmo fe 
repite en el tit. V. Judiciali 
prwjidens Throno eoram uni-
verjis DeifanSíis Sacerdotibus, 
eunóíi/que Officiis PalatiniSy 
& c . De fuerte , que aunque 
cn unos y otros lances con
currían Obifpos y Magnates, 
folo eran Concilios, quando 
folos los.Obifpos eran Jueces 
fobre puntos Eclefiafticos 5 y 
Cortes , quando la materia 
era civil precifamente. 

71 Para ocurrir Thoma-
fino á la novedad que podia 
caufar el que los Legos afsif-
tieífen al Concilio,fe contentó 
con prevenir, que en los tres 
primeros dias , en que trata
ban de la Fe y difciplina de 
los Clérigos , no intervenían 
los Seglares , como fe ve en 
pl Concilio XVII. í/V.i. Y f e -

gun efto , no fe puede decir, 
que fuellen Cortes las de 
tres primeros dias , pues eran 
de puros Sacerdotes, y en ma, 
teria fagrada. Pero fegun lo 
dicho tampoco puede apli, 
carie á los dias figuientes 
aquella formalidad Política, 
por no fer verdad , que los 
negocios fuefien meramente 
temporales , fino elevados al 
fuero efpíritual , en que de 
ningún modo eran Jueces los 
Legos, fino teftigos que pro
tegían á los Padres. 

72 . N i es verdad que an
tes del Concilio XVII . no af-
fiftieífen los Seglares á la doc
trina de Fé que fe confería en 
los tres , días primeros j pues 
lo contrarío confta no folo 
por el orden de celebrar el 
Concilio (donde fe fupone la 
entrada de los Legos nombra
dos, antes de empezar'el Sy
nodo) fino exprefíamente por 
el XII. de Toledo t i t . i . don
de dicen : Primi diei Synodalí 
exordio con/identibus Epifco-
pis , atque Senioribus Palatij 
univerfis, habita, primum eji di 
S. Trinitate collatio, &c. y 
realmente como los Seglares 
no afsíftian como Jueces, y 
las doctrinas Chriftianas fon 
comunes, para todos los Fíe
les, no havia precifion de que 
ios Proceres no eíluvieííen 

pre-



¡Si los Concilios eran Cortest 47 
prefentes; antes bien el Papa 
Kicolao I. en la F.pift. 8. al 
Emperador Miguel, dice que 
]os Empíeradores folo aísiftian 
a los Synodos en que fe tra
taba de la Fé , por no fer pro-
pria de los Clérigos, fino co
mún á los Seglares: HHdáey 
^mfumusy, ubi nam legijiis Im-
prtáores. antecejfores veftros 
in Synodalibus conventibus in-
terfuiffe.y nijiforjitan in quibut 
de fide tr&Batum ejl , qua non 
[olum ad Clericos, verum etiam 
ad Laicos > & ad omnei omnino 
fertinet Chrifíianosí pofí med. 
Al si parece fe ob fer vaha en 
tiempo del Concilio XII. re
ferido. 

73 Pero en el XVII . teni
do trece años defpties, decre
taron los Padres que las mate
rias de los tres primeros días 
fe trataflen fin afsiftencia de 
los Seglares:: Nullo Seeeularium 
ñjsijlente r como expreílan en 
el titulo i» Efto no era por
que, no oyeífen las doctrinas 
de Fe , lino porque en aque
llos dias (en que el orden del 
Concilio intimaba el examen, 
de lo que tocaba á los Sagra
dos Ordenes ) conferian lo. 
que correfpondia á la correc
ción de los Sacerdotes , como 
dicen los mifmos. Padres del 
Concilio XVII. Trium dierurn 
fpatiis percurrmte jejunio, de 

Myjlerio Sanflce Triñitat'iSy 
aliífque fpiritualibus yfíve pro 
moribus Saceráotum corrigen-
dis, nullo ScscuUrium afsijlen-
te, inter nos haheatur collatio: 
y tuvieron por conveniente 
los Padres , que en caufas de 
corrección de Sacerdotes ef-
tuvieflen folos los Eclcfiaíti-r 
eos. 

74 Afsi fe vio que dela
tan do fe un Obifpo de un pe
cado muy grave, por medio 
de un pliego que prefentó al 
Concilo. X . fe juntaron los 
Padres fecretamente á exami
nar al reo, fin afsiftencia de 
ninguno que no fucífe Obif
po,, como expreñan en el De
creto de Potamio : Tune fo l i -
tarie tantum y fecretímqtie ad~ 
unatis Pontiflcibus D e l , O'c. 
Por efto, y por otros lances 
que debieron de ocurrir in
opinadamente fobre exceílbs1 
de Sacerdotes , refolvieron 
que los tres dias primeros, en 
que debian ventilarle eftas 
caufas, fe tuvieífen fin afsif
tencia de Seglares, mirando 
al decoro y reputación del 
Hilado Eclefiaftico. 

75 Efto va en fupoficion 
deitexto propuefto en el fe-
ñor Loayfa, , donde fe lee: 
Nullo Sf cularium afsijlentc : lo 
que no íe hallaba afsi en 
aquel Código antiguo MS.que 

tuvo 



4.8 Ef¡)úñcí Sagrada, Trat .é .Cap.z . 

tuvo el fefíor Carranza, y era 
del Monafterio de Sahagun, 
de quicu íacó y publ icó los 
Concilios Toledanos pofte-
riores a lXÍ I . que hafta en
tonces no fe havian dado á 
luz. A l re íumir pues el Syno-
do X V I I . (que no pufo á la le
t ra , po í eítár mal confervado 
eí Código) dice, que en el ca
pitulo 2. fe intima el ayuno 
de tres dias con Letanías , á 
fin de merecer la infpiracion 
de la vSan til sima Trinidad , y 
que no fe admita por enton
ces.., ningún negocio Seglar: 
Nullumfctcuiars negot'mm ad
mitientes , como verás en Ja 
pag.480. de la Edición de Sa
lamanca, ano de 1549.Según 
ella lección , no fue la mente 
del Conci l io , que no afsiílicí-
fen los Seglares en los tres 
primeros dias , fino que en 
ellos no fe trataíle de neíjo-
cios fegiares, efto es, de pun
tos que no fueflen concer
nientes á la Fe , R i to s , ü O r 
denes Sagrados. Pero como 
aquel Manufcrito Gothico de 
que uso el feñor Carranza, 
no eliaba bien confervado, es 
pofsiblc,que no fe percibidle 
bien la elaufula j y que ¡tófe 

mente eftuviefle como Xi ^ 
L o a y í a : Nullo Secularium 
afsijlente : probandofe porek 
to -, que dcfdc el Concilio 
X V I I . no entraban ios Seglar 
res al Conci l io en IQS tres prU 
meros dias: mas de aqui no fe 
infiere , que los Synodos pre^ 
cedentes fueííen Cortes C m , 
les: pues en eftas tienen voto 
los Diputados del Rey no ; y 
en los Sy nodos eran folo tef-
tigos y protectores. En las 
Cortes no fe tratan materias, 
de difciplina Eclefiaftica, ni 
de Fé , que eran los affuntos 
del Conci l io : luego afsi por 
la calidad de las materias de 
unos y otros congre!lbs,como 
por la diferencia de los Jue
ces, no deben c onfundirle, fi
no dar á Dios lo que es de 
Dios , y al Cefa r lo que es del 
Cefar. 

76 Efto es lo que en co
mún pertenece á los Conci
lios de Efpana -, refervando 
para cada íg.leíia,y para cada 
Synodo , la contracción á fus 
circunftancias individuales, 
como en orden a los de Tole
do fe irá proponiendo en lo 
figuiente. 

dis-



ÍDel Concillo 1. de Toledo. 

D T S S E R T A C I O N I 
SOBRE E L C O N C I L I O P R I M E R O 

de Toledo. 

5. I-
$ rucha fe que antes del Concilio intitulado primero 3 tmDt 

otro en Toledo cerca del ano 396 . en que fe empego 
a proceder contra los 'Trifciliam/tas. 

1 O O N tantas y tan gra-
v 3 ves las dificultades 

que acerca del Conci l io I. de 
Toledo han embarazado á los 
Autores 5 que al primer paffo 
neccísitamos detenernos en 
fu examen 3 porque no folo 
fe han propaflado á decir, 
que no pertenece a efta Igle-
fia y Provinc ia , fino también 
á quitarle la a n t i g ü e d a d , y 
aun los Cañones . E l añlinto 
es muy grave : la materia per
pleja : los Autores gravifsi-
ttios : mas por lo mi ímo deben 
no deípreciarfe les conatos, 
que fe ordenen á fu declara
ción. 

2 Primeramente debemos' 
fuponcr,que aunque en la fe
rie de los Concilios de Tole 
do no fe numeran mas que 
diez y ocho , con todo eflo 
no fe debe dudar que huvo 

mas: porque fuera de los na-: 
merados, tenemos en el C ó 
digo Emilianenfe otro Syno
do Toledano , celebrado en 
el a ñ o XI I . de Recaredo poc 
M a y o , que corrcfponde a i 
a ñ o 597. de Chr i í lo . Tam
bién fe halla en los Códigos 
M S S . otro del año I. de G u n -
demaro, que fue el de 610. 
y ni uno ni otro entran en el 
numero de los 18. Toleda
nos. 

3 L o mifmo digo de 
otros mas antiguos : uno an
tes del que intitulamos ^r/wi?-
ro ; y otros pofteriores a eílc, 
en tiempo de S. Inocencio, y 
de S. León , como luego dire
mos. Añadiendo pues ellos 
cinco á los 18. numerados, 
rcfultan 23. De todos tene
mos A Sbs , menos de los mas 
antiguos j y del ultimo de los 

D Gch 
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fue el XVIII. Pe- ticias fon precifas Godos; que 

ro aunque de efte no hay Ac
tas , y fe mantienen las de los 

y del 
entró 

referidos del año 597. 
610. con todo eííb 
aquel en numero, y eftos no, 
por lo que fe dirá en fus lu
gares : notando ahora, que 
en tiempo de los Godos fe 
graduaron los números y or
den de los Concilios Toleda
nos en la mifma conformidad 
en que hoy los tenemos; pues 
afsi confia por el Indice de 
los Cañones antiguos de que 
usó nueftra Iglcíia: y aun el 
Concilio XIII. que menciona 
en el titulo 9. el Synodo an
tecedente del año 1. del Rey 
'Ervigio , le intitula duodeci-
rno , que es el orden con que. 
los mantenemos. 

4. De aqui refulta, no de
ber eílrañarfe , que digamos 
haverfe celebrado en Toledo 
un Concilio extranumeral an
tes del primero : porque eíte 
tirulo fe entiende de los que 
fe mantienen r y viendo , que 
aun hoy perfeveran algunos 
que no entraron en numero, 
menos deberá cftrañarfe la 
excepción en aquellos cuyas 
Adas no exilien, como fuce-
de en el que precedió al lla
mado primero , y en otro Ge
neral que fe figuió, al medio 
del Siglo quinto, cuyas no-. 

para no 
confundir lo que toca al pig 
mero. 

5 Que antes del Concilia 
I, de Toledo huvo otro en la 
mifma Ciudad (que no fe po
ne en numero) coníla por U 
Sentencia Dijinitiva , que da
mos en el Apéndice II. por fer 
bafa para la controverfia. y 
para que en puntos tan obf-
euros y remotos procedamos 
con alguna claridad , debes 
renovar la memoria de que 
tenido en Zaragoza un Con
cilio cerca del año 3 80. con
tra Prifciliano y fus fequaces, 
y condenados algunos de los 
que fomentaban los errores, 
refultaron tantas turbacio
nes , que coftó mucha fatiga 
apaciguarlas, Uno de los re-
curfos de los culpados fue 
acudir al Obifpo de Milán, 
S. Ambrollo, que florecía co
mo Sol entre los Aftros. Pro-
pufieronle unos medios, que 
al Santo le parecieron fufi-
cientes para terciar con los 
Obifpos de ' Efpaña , eferi-
biendolos que con aquellas 
condiciones podían admitir i 
los que havian defechado , y 
quedar todos unidos en ver
dadera Paz. 

6 Uno de los Caudillos 
de tanta turbación fue Spn-
phojio } á cjuien algunos hacen 

Obií"-



(bel Cóndilo L de Tohcíol 
Obífpo de Otenfe. Efte no 
fue malo al prinGipio , íegun 
el común fentir de recono
cerle los Autores por uno. de 
jos que firmaron en el Cohd-
üo citado de Zaragoza : mas 
defpues de la muerte de Prif-
eiüano parece que fue per
vertido, como fe infiere de 
la mencionada Sentencia D i -
finitiva: y no contento con 
fer malo , pafsó de pervertí--
do á pervertidor, enfeñando 
los errores á un l i i j o fuyo 
carnal, llamado Dirimo, que 
aumentó ia turbación por me
dio de unos perverfos Trata
dos , que efcribió , autoriza
do con ci carader de Obifpo, 
á cuyo honor le elevaron los 
que íentian con el. Efta elec
ción fue muy dolorofa para 
los Obifpos Catholicos, vien
do que ponian al Lobo por 
Paftor. S. Ambrollo que foli-
citaba el remedio del defor-
•den , propufo en los Capítu
los de Paz , que no tuvieife 
efedo. efta elección , y que 
DiBtnio fe quedafle precita
mente Presbytero , añadien-
•do entre otras condiciones, 
que los Sedarlos condena-
.rian lo malo que havian apro
bado ; con cuya mediación y 
fantas providencias de Am-

•brofio i refolvieron nueftros 
Prelados admitirlos a todos á 
la comunión. 

' 7 Pero tan lejos eftuvic-
ron los Prifcilianiftas de cum
plir, lo que havian prometi
do , que paflaron á confagrar 

DiBinio en el Obifpado (de 
Aftorga, fegun la tradición de 
aquella Iglefia) contra lo que 
havia acordado S. Ambrofio., 
Viendo' los Obifpos Catholi
cos que los Sedarlos no folo 
no fe reconciliaban , fino que 
profeguian en las turbacio
nes , ordenando Obifpos de 
fu facción en las Iglefias, (una 
de las quales fue Braga , en 
que pufieron á PaternofiúCci-
lianifta) convocaron un Con
cilio general en Toledo , cer
ca del año 396. y antes del 
intitulado ^W'WÍW , que fe tu
vo en el de 400. A efte Syno-
do llamaron á Symphojio , y a 
todos los de fu Seda , para 
hacerles el cargo de por que 
no cumplían las condiciones 
que ellos mifmos havian ofre
cido á S. Ambrofio? y Junta
mente para admitirlos á la 
Paz, fi las cumplían. Concur
rió perfonalmente Sympho-
fio : pero fegun indica la Sen
tencia Difinitiva pofterior, no 
eftuvo alli mas que un dia, 
retirándole fin efperar la Sen
tencia , ni dar lugar fufiden-
te para ella. En aquel dia ref-
pondió á los cargos, dicien-
.do que ya fe havia apartado 

I>2 de 
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itó lo que decían los Prífcí-
lianiílas. Pero como no per̂ . 
ievero en el Synodo , ni efta-
ban allí preíentcs los Sequa-
ces , no pudieron los Padres 
proceflar cftaCauía. AverU 
guaron luego que Sympho-
fio no eílaba defprendido de 
Ja mala dodrina; pues: o ha
bió faliamente lo qüe dijo, ó 
le volvieron á pcL-vertir los 
Sedarlos , en vifta .de que 
del^ucs refieren haveríe. ha
llado envuelto en malos l i 
bros , como fe explicará. 

8 Viendo que el mal cre
cía , volvieron á convocar dé 
nuevo otro Concilio enTole^ 
do., en ei año de 400, que es 
ci Synodo que llamamos pri
mero. Concurrió no folo Sym-

p Siguióle en todo Dic¿ 
tinio , condenando no folo 
los eferitos y perfona de Prif, 
ciiiano, fino los que el mifmo 
havia eferito. Paterno y Obii^ 
po de Braga , confefsó fer 
verdad , que quando le hi, 
cieron Obifpo, era Prifcilia^ 
niíla 5 pero que luego, leyen
do las Obras de S. Ambrofo, 
conoció los errorcSiLos Obif
pos Ifomo.., Vegetino , y el 
Prcsb y tero Gomajio j figui c ron 
á Symphofio en la Proíefsion 
de la Fe. Lo mifraO hizo el 
Obifpo Rufino , fegun la Car
ta de S. Inocencio , que fe 
pondrá en el Apéndice 111. y 
de efte modo empezó á lo
grarle la paz , aunque no du
ró mucho , por el Cifma que 

phoíio , fino fu hijo Dictinioj diremos defpues. 
tocados ya de Dios para ha
cer una verdadera conver-
íion. Refpondió entonces 
¿ymphofío , que ei haver 
coníágrado á Didinio contra 
io di ípuefto por S. Ambrofio, 
fue por extorílon del Puebloj 
obligándole aquel miímo mo
tivo para los que ordenó en 
otras Igleíias , porque todas 
las plebes de Galicia tenían 
tenacidad en el Partido. Dif-
culpado con efto, y viendo 
pruicipalmente que. abjuraba 
los errores Prifcilianiftas , y 
a íu Autor \ fue reconciliado. 

• 10 Todo efto confta afsi 
por la Sentencia Difinitiva, 
fegun la percebimos y com
probaremos en el Difcurío de 
la Diífertacíon , por fer tr^nf-
cendental. Y confta que las 
Converílones fueron buenas, 
no folo por no haver vuelto 

, al vomito , fino porque Dic-! 
tinio murió fantamente, y ce
lebra fu fiefta la Santa Iglefia 
de Aftorga. Demás de'efto, 
afsi a Didinio , como á Sym-
phofio , y Comafio los da tí
tulo de fanta memoria el Co-
ledor de las Adas del Con-

cí-
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cilio I. de Toledo, (en la con
formidad que hoy las tene-
nios) el qual cícribió al fin del 
Siglo quinto , quando ya ha-
vian muerto: lo que. prueba 
que todos fallecieron dentro 
del gremio de la íglefia , de
jando buena memoria. 

11 Supuefto el referido 
proccíTo , ( bafa de quanto le 
ha de tratar) deducido con 
prolijo examen de las Adas 
del Concilio del año 400. em
pezamos infiriendo,que antes 
del primero de Toledo , fe 
convocó otro en la mifma 
Ciudad , cerca del año 39«5. 
Pruebaíe por la Sentencia D i -
finitiva (dada en el año 400. 
íegun fe moftrará) donde ex-
prcíliimcnte fe dice : Prius 
indicium in Toktana Urbe Con-
eilium dedinarant: luego an
tes del año 400. huvo otro en 
Toledo. 

12 Que no folo fue con
vocado (como elcribio Fcrre-
ras) fino efedivamente con
gregado, y compuefto de bai
lantes Catholicos, confta lo 
1. por la palabra dedinarant^ 
aplicada á los reos j pues no 
pudieron apartarfe de lo que 
no eftaba congregado. Lo 2. 
porque luego fe añade, que 
refpondió Symphofio al car
go: Patuit rejpondífe Sympho-
fium : y quien refpondc á lo 
n tQm.VI. • * • — 

que le recargan , fupone ya 
formado el Tribunal. Por otra 
par.te confta, que el defeargo, 
ó refpueíla referida en las 
Aíhis 1 no fe debe atribuir al 
año 400. fino al Synodo ante
cedente : porque immediata
mente fe propone, que def-
pues le hallaron envuelto en 
malas dodrinas: Dehinc repe-
rimus, &c . y decir defpuesy ó 
dehinc, no fe puede aplicar 
á refpueíla dada en el Syno
do del año 400» en que fe lia-, 
liaban adualmenre, y le ab-
folvicron, fino á defeargo da
do en otro antecedente, def-
pues del qual (y antes del ano 
400.) hallaron no fer firme la 
rcfpucfta. 

13 L o 3. porque del Con
cilio tenido cerca del año 
396. y no del de Zaragoza an
tecedente j debe entenderfe 
la daufula de que Symphofio 
eftuvo prefente folo un día, 
por lo que fe dirá num.151. y. 
Concilio a que afsiílió Sym-
phofío , aunque no perfeve-
rafle en é l , fue efedivamen
te congregado, y tuvo algu-i 
ñas Sefsiones , aunque por la 
aufencia de los reos no pu-t 
dieíTen conclulrfe las caulas; 
íiendo precifo para ello con
vocar otro en el año de 400. 
Lo 4. confta , que la primera 
reípueña de Symphofio no 

D 3 pUQi 
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puede reducir fe al Synodo de 
Zaragoza,en fuerza de íer da
da á los cargos de no cumplir 
lo acordado" con S. Ambrofio: 
y refpueftas, y cargos que fu-
ponen Cartas de S. Ambrofio, 
fon pofteriores al Concilio de 
Zaragoza , por quanto de re-
fulta de la Sentencia dada 
allí, acudieron los culpados á 
Italia , y el Santo efcribió á 

bró en el año 396. en qug 
Perreras dijo haverfe ideado 
el congregarle. Pero ni aun 
Perreras dio por confiante el 
año l eferibiendo únicamente 
que por ejie tiempo parece que 
trataban los Obifpos de cele
brar un Concilio; infiriéndolo 
de las Adas de la Sentencia 
Difinitiva. Pero como en ef-
tas no hay principio,que con-

Efpaña , como exprefla la D i - venga al año 396. nías que al 
finitiva del año de 400. Lúe- 97. ó al 98. le dejaremos en 

efta incertidumbre, conten
tándonos con decir, y citarle 
con la exprefsion áe. cerca del 
año 396. para que afsi fe dif-
fincá del celebrado en el año 

prueba , que antecedió ai Sy- de 400. 
nodo de Toledo del año 400. 15 Sobre la materia que 

go la refpuefta dada por Sym-
phoíio á cargos que fuponen 
Cartas de San Ambrofio , fue 
defpues del Concilio de Za-

Por otra parte fe ragoza. 

fe aduó en el Concilio de cer
ca del 396. no hay tampoco 
mas veftigio , que el mencio
nado , de haver afsiílido allí 
Symphofio un folo dia , y la 
refpuefta que dio : lo que no 
pudo perficionarfe por no ha-
ver tiempo y partes necefla-

como mueílran las dos pri 
meras razones : luego es pre
cifo reconocer otro Toleda
no anterior, mencionado en 
las miímas Adas, y que por 
las pruebas alegadas fe diga 
no folo convocado, fino con
gregado, y de algunas Sefsio
nes , aunque no del todo per- rias para" hacer el proceífo. 
ficionado, por la aufencia de 
ios que debían fer juzgados, 

14 En qué año fuelle de
terminadamente, no podemos 
refolverlo, por falta de docu
mentos. D. Francifco de la 
Huerta dice en fus Anales de 
Galicia (fobre el año 396.) 
que es confiante, que fe ceie-

16 E l Dodor Huerta an
duvo mas liberal; pues aplica 
á efte Concilio del año 396. 
la afsiftencia de todos los 
Obifpos de Galicia, mencio
nados en la Sentencia Difini
tiva , diciendo que los puntos 
incluidos en ella fueron las 
acciones de aquel Synodo:. 

. en 
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en cuya conformidad propo
ne aquí la Sentencia Difiniti-
v;a, y no en el Concilio del 
año de 400. Yo la refervo pa
ra efte, y de ningún modo la 
aplicaré al preíente de cerca 
del año 396. L a razón (íi no 
me engaño) es convincente: 
porque en la Sentencia Difi-
nitiva fe da ya por difunto á 
San Ambrofio , tratándole de 
fanta memoria: y juntamente 
mencionan á San Simpliciano 
i 11 ce flor del Santo en la Silla 
de Milán, y como tal Obifpo. 
Efto no pudo aduarfe en el 
año 396. en qüe vivía S. Arah-
brollo , y San Simpliciano no 
era Obifpo. Lo mifmo prue
ba el ver que en aquellas A c 
tas fe propone la memoria del 
Sumo Pontífice San Siricio, 
corno difunto 5 y en el año 
396, confia que vivia , como 
verás en el Propyleo de los 
Padres Antuerpienfes , y en 
Pagi: y por tanto no pueden 
anticiparle ellas Aftas al año 
396. ni removerlas del año 
400. por lo que fe dirá. 

17 Otras cofas añade el 
referido Autor en prueba de 
que antes del año 400. huvo 
en Toledo Concilio j lo que 
tenemos por cierto : pero ni 
fon tales los medios de que fe 
vale, ni necefsitamos detener
nos en el lo, á caula de que 

por eldifcurfo de efta Dlíler-
tacion fe conocerá no fundar
le en buenos documentos. 

§. ir. 
E l Concilio I, de Toledo no fe 
puede remover del año de 400. 
ni fe debe confundir con otro 
del tiempo del Papa San Ino~ 
i cencio, Pruébafe que no puede 

reducirfs di Municipio 
de Celenis en 

Galicia. , 

18 " T J A digiraos en el To-
JL mo IV. que en To

ledo fe tuvo en el año de 400. 
un Concilio, el qual entre los 
que perfeveran fe intitula pri
mero. Moftramos en el Idacio 
iluftrado , que fegun la mente 
de Idacio, no puede remover-
fe aquel Concilio del referido 
año : y á vifta de una tal au
toridad de Efcritor Efpañol 
y Coetáneo , parece que fo-
bran las demás : mas no fobra 
quanto confirma una fentcu
ela tan digna de autorizarle, 
por las dudas que fobre ella 
han excitado los Autores. 

19 Añado pues al tefti-
monio de Idacio, y en confor
midad de como le publica
mos, la Era 438. propuefta 
(fegun Don Juan Bautifta Pé
rez) en dos Códigos MSS.Go-
thicos del Concilio (uno de 

D 4 los 
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los quales fue el Luce ni e , el ra l , ni erajicceífario cxpreír^ 
mas antiguo de quantos fe el compañero en el empleo, 
llevaron -gl Efcorial) y efta no porque realmente no le 
Era fue el año de 400. tuvieí le Eílilicon en el primer 
\ o Confirraafe por el C o n - Confulado , fino porque en 

fulado de EJltlicon (atribuido Efpaña , ó no conocieron el 
a efte Conci l io por todos los Socio , ó no ufaron fu expref-
MSS. antiguos) el qual cor- fion , como vimos en los Faf-
re lpondió al año de 400. pues tos Idacianos , en cuyo ano 
aunque es verdad , que tuvo 400. fe lee: Stilicone V.C.Con-
fegundo Confulado en el de fule: y en el 40$. Stilicone II 
405. no permiten recurrir á & Anthemio , poniendo en cf-
efte los demás teftimonios: y te fegundo no folo el num. H. 
afsi fe vio que haviendo fe- fino el Colega: pero en el pri-
í íalado Baronio el Confulado mero,'folo á Eílilicon: y como 
fegundo , fe retrato defpucs, efte mi ímo methodo feobfer-
inhí l iendo en e l % proprio va en el Conci l io , inferimos 
del año 400. Efte primer por el modo de expreíTar el 
Confulado fe puede confír- Confulado , que fe debe con-
mar por quanto los Códigos traher al primero , y no alfe-
MSS. feñalan aquel Confuí , gundo. 
íin añadir Co lega , ni numero 22 Fuera de las notas 
de Confulado fegundo : lo qüe Chronologicas referidas en el 
prueba que hablaron d d pri- titulo del Conci l io , hay otra 
mer Confulado, en el qual no terminante en el egemplar de 
fe ponia nota numeral : y fi las Profefsiones , cuyo titulo 
huvieran entendido el fegun- contralle todo el hecho é 
do, digeran Stilicone II. aña - mes de Setiembre de la Era 
diendo el numero, como fe 438. que es el año de 400. 
accilumbraba. Juntamente Demás de efto la materia de 
propufieran, fi no el numero, aquellos documentos obliga 
a l ó m e n o s el Co lega , dicien- á no atraflarlos al fegundo 
do Stilicone & Anthemio. Confulado de Eftilicon/como 

21 A vifta pues de que ni fe dirá: y afsi no puede remo-
cxpreílaron numero, ni Co lé - verfe del año referido, 
ga, es feñal que hablaron del : 23 Pero aun mas notable 
primer Confulado, en el qual es, que el fundamento por 
lio debía ponerfe nota nume- quien algunos redugeron el 
¿oí v • - Sx<' 
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Synodo al Confulado II. de 
Eftilicon, no permite tal cofa. 
£1 fundamento fue una Carta 
dci Papa S. Inocencio I. dirigi
da á los Obifpos del Concilio 
Toledano : y como efte Santo 
Pontifícc no alcanzó el Con
fulado I. de Eftilicon, fino el 
lí. por tanto recurrieron á ef
te. Mas que de alli no fe pue
de inferir tal año , me parece 
cofa demoftrable en fupofi-
cion de la Carta del referido 
Papa, que no vieron entera 
los Efcritores antiguos, por 
no haverfe publicado cabal 
hafta que la dio el CL P. Ja-
cobo Sirmondo : y afsi ion 
difculpables los anteriores. 

24 Sobre cfto fe ha de 
notar , que el Concilio I. de 
Toledo es el de 19. Obifpos 
-preíididos por Patruino : y fin 
añadir mas > fe convence con 
fola fu explicación, que no 
debe reducirte al tiempo de 
San Inocencio. Explicafe fu-
poniendo , que aunque en al
gunos Códigos fe lee dirigida 
la Carta del Pontífice á los 
Obifpos del Synodo Tolo/ano, 
debe entender fe Toledano, co
mo proponen Carranza,Surio, 
Sirmondo, y Couftant, y di
remos defpues. Demás de ef-
to debe tenerfe por cierto, 
que no dirigió el Papa aque-
Ua Carta á los Obifpos del 

Concilio I. de Toledo actual
mente congregado, y prefi-
dido por Patruino, (que es el 
Synodo de que vamos hablan
do) fino de refulta de lo que 
alli fe a£tuó, recibiendo a la 
comunión á diverfos Obifpos 
que havian fido tenaces Prif-
cilianiftas. Efta acción no á 
todos los Obifpos les pareció 
bien : y fueron de tan rígida 
difciplina algunos de ellos, 
que no quifieron condefeen-
der á recibir á los que huvief-
fen caldo. De efte modo fe 
hallaron nueñras Iglefias tur̂ -
badas con el Cifma de los L11-
ciferianos: y defeando ocurrir 
á efte daño un zelofo Prela
do de los que fe havian halla
do en el Concilio I. de Tole
do, llamado Hilario, refolvió 
ir á la Sede Apoftolica, acom
pañado de un Presbytero,que 
hafta en el nombre de Elpidio 
parece llevaba la efperanza 
del remedio. 

2 5 Viendo el Paftor uní-
verfal S. Inocencio, que en el 
mifmo feno de la Fe (afsi habla 
de Efpaña) eftaba violada la 
Paz de eftas Iglefias, y per
vertida la Difciplina , (pues 
nunca viene foio un deforden) 
compadecido por los infor
mes de Hilario , y esforzado 
con los alientos de fu OficiOj 
eferibió á los mifmos Obif

pos, 



5 8 Efpdfía Sagrada. 
pos, que fe havian congrega
do en Toledo , y debian con
currir alli de nuevo , dando 
las providencias , que en Ef
paña dificultofamente podian 
tomar por si folos los Prela
dos , á caufa de militar entre 
ellos la difcordia. 

2(5 Efte es el hecho y mo
tivo de la Carta , como verás 
por ella mifma en el Apéndi
ce. Pero lejos de inferir por 
fu contexto , que el Conci
lio I. de Toledo fe tuviefle 
en aquel Pontificado , confta 
fuponerle ya concluido ante
cedentemente , fegun prue
ban fus palabras en el tit. 2. 
donde dice : Dudum in Conci
lio Toktano : y en el tit. 3. c i 
ta también el Concilio cele
brado en Toledo: infiriendo-
fe de aqui , que le fuponej 
con tanta antelación, quanta 
fea la .que dieres á la palabra 
dudum. 

27 Y que el Concilio To
ledano fupuefto alli por el 
Papa, no es el que antecedió 
al año de 400. fino determi
nadamente el de el Confula
do de Eftilicon , confta con 
certeza por el tit. 5. donde 
afirma , que havia ya muerto 
Patruino , Obifpo de Mérida, 

.(Prefidente de aquel Synodo) 
y que tenia por fuceífor á 
Gregorio \ k\Q2p no habla con 

Trat .é-Difer íJ . 
el Concilio del año 400, rL1, 
poniendo al de cerca del 39^ 
porque en ninguno de efto¡ 
años havia fallecido Patrui» 
no; fabiendofe que vivia fien-
do Confuí Eftilicon. 

28 De efte hecho cierto 
fegun el contexto de la Car
ta , fe infiere que por ella nó 
puede reducirfe el Concilio 
I. prefidido por Patruino , al 
Confulado II. de Eftilicon, nj 
al Pontificado de S. Inocen
cio; por fer impofsible pro
bar tenido en aquel tiempo 
un Concilio prefidido por el 
que en aquel tiempo , y en 
aquella Carta fe fupone muer
to. Tampoco puede decirfe, 
que el Papa habla en efte do
cumento con el Synodo pri
mero de Toledo , prefidido 
anualmente por Patruino : en 
fuerza de la mifma razón , de 
que ya fupone celebrado 
tiempo antes el tal Synodo, 
(dudum in Concilio Toletano) y 
ver , que menciona como di-, 
funto al que le prefidió. 

29 Lo que puede decirfe 
es, que habla con los Padres 
que havian concurrido al 
Concilio prefidido por Pa
truino en el año de 400. á fin 
que cortaífen los daños de la 
refulta, intimándoles por me
dio del mifmo Obifpo H/7¿Í-
rio , que volvieífcn á juntarfe 

en 
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en Toledo , y congregados 
íeydfén la Carta del Pontifi-
ce, que les prefcribia los re
medios. Afsi fe verifica á la 
letra el titulo de la Carta: 
Vniverjts Epifcopis inToleta-
na Sy no do conftitutis. 

30 Pero efte Concilio de 
S. Inocencio precifamente fe 
debe diílinguir del primero 
del año 400. dándole poíle-
rior, no folo al 402. (en que 
empezó á fer Papa S. Inocen
cio) lino algún tiempo def-
pues, pues empieza diciendo: 
Sape me, & nimia cum teñe-
ret cura folicitum, lo que 
denota fer la acción algo dif-
tante del principio de fu Pon
tificado : y del Concilio pre-
fidido por Patruino no pode
mos dudar , que fue anterior 
al Pontificado de S. Inoccn-
ciojni removerle del año 400. 
por lo dicho, y por lo que fe 
añadirá , tratando de las par
tes del Concilio. Del tenido 
en tiempo de S. Inocencio, 
volveremos á hablar en el 
§•9. 

31 Supueño pues, que el 
Synodo de 19. Obifpos , pre-
fidido por Patruino , no fe 
debe atraflar del año 400. 
(no obftante la Carta de S. 
Inocencio) refta la mayor di
ficultad de feñalar lo que fe 
acluó en aquel Concilio. L a 

razón de dudar nace de que 
fegun le tenemos confia de 
quatro partes, en cada una 
de las quales fe traslucen in-
dudivos que autorizan la du
da. Las partes fon , la 1. el 
mifmo Synodo en quanto á 
los Cañones de Difciplina 
Ecleííaftica, que fueron vein
te 5 y á efta parte la intitula
ron Conftitucion del Concilio 
Toledano, firmada por diez y 
nueve Obifpos. L a 2. es la 
RegU de Fe, compuefta de 18. 
Artículos contra todas las 
heregias , y en efpecial con
tra los Prifcilianiftas. La 3. 
incluye el Egemplar de las 
Profefsiones de la Fe | que h i 
cieron los dos Obifpos Sym-
phofio, y D id in io , y el Pref-
bytero Comaíio. La 4. es el 
Egemplar de la Sentencia D i -
finitiva trasladado de las A c 
tas del Concilio , como fe ex
hiben aqui en el Apéndice 2. 

32 Todas eftas quatro 
partes fe incluyen bajo el t i
tulo de Concilio í. Toledano, 
reduciéndolas nofotros á eíle 
numero, y exprefsion de par
tes , para proceder por medio 
de efta partición con menos 
confufion en una materia, 
donde no folo el todo \ íino 
cada parte, efta cubierta dé 
tales dificultades, y ofuícada! 
con tantas complicaciones,-

que 
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que no folo no fe tiene por 
cierto que todas fueflcn Ac
ciones del Concilio I. Tole
dano, fino que dando caíi por 
íupuefto no fer Tuyas las mas, 
culpan al Coledor , por ha-
ver juntado en uno lo que 
afirman pertenecer á diver-
fos Concilios. 
. 33 En lo que raira á la 
Regla de Fe no fe oye otra co
fa mas que fe debe reducir al 
Synodo del tiempo de S.Leon, 
tenido medio Siglo defpues 
del que ahora tratamos. De 
las dos ultimas partes ya di-
gimos que havia también 
quien las omitieífe en efte 
Concilio del año 400. y las 
antepuíiefle en otro Synodo, 
dejando al de Patruino con 
fola la Conftitucion de los 
veinte Cañones. En quanto 
á efta parte de los Cañones 
tampoco falta quien la omita 
en el Concilio del año 400. 
y lo que mas es , "llegó a du
dar D . Nicolás Antonio, íi 
fe tuvo en Toledo , ofrecien
do alegatos en prueba de que 
fe tuvo en Galicia, Qib.i.Bibl. 
Vet. a num. 150.) y aunque fe 
contuvo en orden al aífenfo, 
dando fundamentos para lo 
Ppucftoj parece dio mas v i -
Veza á lo primero. De lo que 
íefulta, que 110 folo no conf
ía lo que fe a¿tuó en el Syno-

T r a t . é . & J f e r t j . 
do del año de 400. fino 
puede dudarfe, fi fe tuvo en 
Toledo. 

34 Eftas y otras dificulta, 
des, que fe irán proponiendo, 
mueftran fer no poco ardua la 
materia, efpecialmente quan-
do las mas principales fe ha* 
lian foftenidas por los prime
ros hombres. Por otra paute 
fe hace cofa muy dura el de
jar como péndulo un Conci
lio tan notable como efte, fin 
firmeza en los puntos que le 
tocan : y que al empezar Ja 
ferie de los Toledanos, fe de-
ge el Primero vacilando cti 
tanta incertidumbre. Ya di-
ge , que el punto es muy obf-
curo : pero fin decirlo yo, po
drá conocer fu gravedad e 
importancia , quien fepa que 
de aqui penden, como de tex
to mas antiguo, noticias de 
notable gravedad 5 bailando 
para esforzar los conatos el 
ver que fue Concilio Nacio
nal , congregado para el af-
funto mas fério de quantos 
pueden ofrecerfe en la Igle-
fia , y en fin , que es el pri
mero de Toledo. Por ello he 
procurado no perdonar á tra
bajo : y digo , que he medi
tado en ello algunos años, á 
fin de difeulpar á los Varones 
gravifsimos que impugno; los 
quales ó no pudieron, ó no 
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íuzgai'on heceñario el dete-
nerfe tanto. N i tampoco en 
materia tan obfeura te aííe-
guro mas acierto que el que 
JllZg len los doftos en fuerza 
de los fundamentos que fe 
aleguen : para lo quai no cui
do de la autoridad extrinfeca 
de los Autores modernos; 
porque los mas íe han ido 
copiando unos á otros. 

3 5 Digo pues , en primer 
lugar : que no fe puede dudar 
prudentemente , que el Con
cilio, ó Conílitucion de vein
te Cañones , eftablecidos por 
diez y nueve fOl3ifpos, prefi-
didos de Patruino, fe celebró 
en Toledo. Confía lo i . por
que todos los Códigos MSS. e 
impreílbs, y quantos docu
mentos he vifto que hablen 
de eíle Concilio, afirman que 
fe tuvo en Toledo f no folo 
en el titulo , donde expreífm 
Toleti habití, ó Concilium Ta-
letanum , fino también algu-
nos en el fin : Explicit Conjii-
tutio Concilij Toletani, como 
leerás en Loay f i , y en Aguir-
re. Lo 2. porque el mifmo 
texto empieza publicando ef-
ta verdad, por las palabras 
txpie'Xas'.Convementíbus Epii/-
copis in Ecclefici Toleto, &c.hs 
quales fon parte legitima de 
las Aftas, y proprias de la for-
naula coaciiiar,en que fe debe 

expreílar el fitio del Congref-
fo , como fe ve praíticado en 
los Concilios antecedentes de 
Eliberi , y de Zaragoza , y en 
los pofteriores : de modo que 
no fe ha vifto Código MS. ni 
edición antigua ó moderna, 
donde fe omitan las citadas 
palabras: haciendofe por ello 
muy eftraño el penfamiento 
de Don Nicolás Antonio , Co
bre que fe pueden excluir las 
palabras : tn Ecclejta Toleto y 
que le parecieron ingeridas, 
por fer totalmente opueftas á 
fu idea. Pero ni la exprefsion 
del lugar es incongrua en la 
formula conciliar, (fino pro-
piia de todos los Concilios) 
ni podemos, contra la fé de 
los documentos uniformes, 
quitar, ó fofpechar intrufion, 
en unas voces , fin las quales 
quedara vago el Synodo,con
tra la practica de ios demás 
Concilios. 

36 Lo 3. porque no folo 
en el índice de los Cañones 
antiguos de Efpaña , (que no 
vio D . Nicolás Antonio) fino 
en el Concilio XI. de Toledo, 
tit. 11. fe cita una Sentencia 
de las decretadas por los 19. 
Obifpos, con exprefsion de 
Toledano , y de prirhero. En el 
mencionado Indice fe cita del 
mifmo modo muchas veces: 
y para atrepellar icmejantes 

do-
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documentos , fe necefsitaban Toledo ; furviendo por zHóii 
las demoftraciones que hafta la primera claufula de que fe 
hoy no fe han hecho. tuvo, no en la Provincia de 

37 Aunque lo dicho baf- Galicia, (cuyas turbaciones y 
tapara autorizar la fenten- partido predommante de Pri^ 
cia , quiero añadir otra irre- ciliano no permitía la paz ne-
fra^able del Chronicon de ccílaria para el Syno'do) fino: 
Idacio, cuya claufula nos fer- en la Provincia Carthaginen-
vira como de farol, para pro- fe , en la Ciudad de Toledo, 
ceder con luz en efta compe- Y que efte fue el mifmo Coiv 
tencia. Dice pues aquel coe- cilio de qué vamos hablando, 
taneo, que en la Provincia confia no folo por las Notas 
Carthaginenfe , y determina- Chronologicas , (que expuíi-
damente en la Ciudad de.To- mos en el Idacio iluftrado) Cu 
ledo , fe juntó efte Concilio no por las partes de los Ca-
del año 400. In Provincia nones de difciplina, y Pro-
Carthaginenfi in Civitate TO- fefsiones de Fe-, que le adju-
LETO Synodus Epifiopomm dica , con la circunftancia 
contrahitar : in qua , quodgef- de afsiftir Symphofio , Didi-
tis continetur , Symphofíus, & nio, y Ortiz , que todo es 
DiBinius, &" alij cumhisGal- proprio del Concilio JÍW'ÍWÍW, 
lacia Provincia Epifcopi, Prif- como luego diremos. 
tilliani fettatores ¿hetrefim e]us 39 De paflb prevengo, 
hlafphemifsimam cum adferto- que aunque defpues cita Ida-
&e sodem profefsionisfuá fuhf- ció á un Obifpo Symphofio 
eriptione condemnant.Statuun- en el año 43 7. es díverfo del 
tur quadam etiam obfervanda que nombra ahora: pues efte 
ds EccleJia difciplina > commu- era viejo en el año de 400. 
nicante in eodem Concilio 0r~ (como fe lee en las Aftas del 
tigio Epifcopo, qul Calenisfue- ' Concilio de efte año) y por 
rat ordinatus , p d agentibus tanto el que treinta y fie-
Prifcilianiftis pro Pide Catho- te años deípues fue á las Ga-
lica pulfus faBionibus exula- lias por Embajador , era di-

verfo. Lo miirao digo de un 
Efte preciofo teftimo- D / ^ m o , que nombra en el 

nio es una armadura general año 462. (que debe corregid 
para quanto mira á defender fe en el 460.) pues ni á efte le 
las partes del Concilio L de llama Obifpo , ni (aunque lo fuef-
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flieflfe) fe puede equivocar 
con el Dietinlo del año 400. 
que mürió antes, como conf
ía por la Carta de S. León á 
Xoribio. 

4o Fuera de eftos funda
mentos pofitivos hay el de 
no tener fuerza lo contrario, 
en que D - Nicolás. Antonio 
eftrivo para proponer por 
egercicio el penfamiento de 
que fe tuvo aquel Synodo en 
Galicia , y que debiera ex-
clulrfe de las Aftas el nombre 
de Toledo. Los alegatos fe 
reducen á que en el margen 
de Loayfa fe lee: Hic Conven-
tus municipio Ceienis aBus. 
tfl : y como los Geographos 
colocan á Ceienis en Galicia,, 
debe reducirle alli el Conci
lio. Item 1 el Obifpo que pre-
fidió era Paterno , Patrono, 6 
Patruino , Obifpo de Braga,-
y por tanto infiere que fue 
junta de Galicia,y no de Car-
petania , á vifta de que no 
fiendo Concilio Nacional,. 
(fegim parece, por el corto 
numero, de Obiípos). viene 
bien que prefidicfle el Braca-
renfe en fu Provincia, pero 
no en la Carpetania., Y por
que no le opongan , que ib lo 
de un Obifpo fe afirma perte
necer á Galicia en. las miímas 
Adas (lo que mucllra no ha~ 
Verfe tenido alli el Concilio) 

dice , que todo quedará lla
no , quitando aquella expref-
ílon , y aplicando el nombre 
del lugar de Ceienis, no á la 
Silla de un Prelado , fino al l i 
tio del Sy nodo.. 

41 Eftos alegatos no cor-
refponden al mérito de tan 
gran Varón 5 aunque en parte 
es difcuipable por ignorar fe 
en fu tiempo la Silla verdade
ra de Patruino , que no fue la 
de Braga , fino de Mcrida,co-
mo confia por la Carta de 
S. Inocencio, tit* 5. y aun por 
las Adas de efte mitmo Con^ 
cilio Cabemos que el Obifpo 
de Braga era entonces Pater^ 
no , diilinto de Patruino, pues 
efte prefidio, y era Juez en 
el Synodo : aquel fue juzgado 
como reo: y no es poísible 
que aunque los nombres fean 
parecidos convengan á una 
miíma perfona, quando coní-
tan fer de juez , y de reo. 

4Z N i es verdad que fueí-
fc Provincial, y no Nacional, 
aquel. Concilio :, porque cita 
calidad no pende efíencial-
mente del numero de los 
Obiípos, fino de la variedad 
de las Provincias: y íabemos 
que de la Lufitania concur
rió Patruino : de laCarthagi-
nenfe Aílurio : de la Tarraco-
nenfe Olympio : de Galicia 
Ort iz . : y e l na determinar 

mas. 
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ínas Sillas en los diez y nue
ve , es por falta de comprin-
cipios que fuplan el filencio 
de las fubfcripciones , donde 
íolo firmaron como Obifpos, 
fin expreíTar de donde : pero 
en los referidos tenemos do
cumentos que lo mucftrcn, 
como fe irá diciendo. 

43 Demás de eftos 19.hu-
Vo otros , como Syraphofio, 
Didinio , y otros de Galicia, 
ícgun expreíla Idacio en las 
palabras dadas. S. Inocencio 
añade , que un Obifpo,llama
do jf«¿w , accedió por fus V i 
carios á la admifion de Sym-
phofio y Didinio (iit.y.') En 
íance pues donde huvo tan
tos reos, y Jueces , fe ve, que 
no podia fer el Synodo Pro
vincial, porque nunca huvo 
Provincia de tan crecido nu
mero de Obifpos : ni debe-
ínos echar de menos las fir
mas de los que no eran Jae
ces, fino reos. Demás de efto 
ci Concilio de Eliberi no tu
vo mas que el referido nume
ro de 19. Obifpos 5 y por ha-
ver fido de diverías Provin
cias , no fe puede reducir á 
Provincial. Luego ninguno 
de eftos alegatos en contra, 
puede prevalecer contra los 
antepueftos en favor de fer el 
Synodo Toledano. 

44 E l primer argumento 

de la lección marginal 
Loayfa, es el que ha ocafio* 
nado la mayor confufion cu 
efte punto. Pero fe debe no. 
tar , que no es facada de nit̂  
gun Código MS. de Efpaña 
fino del texto impreílb anti
guamente , como denota 
Loayfa, quando añade exc, 
efto es, lo impreffo , ó excufo¿ 
N i tampoco aquella lección 
fe pufo en la edición antigua 
de Su rio con la mifma letra 
que lo demás del texto , fino 
con diferente , moftrando 
que no tenia igual autoridad: 
lo que no fucedió en la clan-
fula primera , donde unifor
memente queda declarado el 
íi ti o de la fglefia de Toledo, fin 
que ediciones antiguas , ni 
modernas alteren nada en ef
to : y en fu conformidad pa
rece no fe necefsitaba otra 
cofa para excluir el recurfo 
al municipio de Ceienis , por 
quanto un mifino Synodo no 
fe pudo tener en Toledo y 
en Galicia en unos mi finos 
dias: y como la lección de 
que fe tuvo en Toledo es fir
me en todos los documentos, 
y no la de haverfe congrega
do en Ceienis ; folo efto baf-
taba para anteponer la pri
mera , en que ningún Código 
da lugar para duda; y excluir 
la fegunda incompatible, % 

ded 
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acrautonzada, por no hallar-
fe como texto legitimo aun 
en las ediciones *r iw4e eftá, 
y porque folta totalmente en 
los MSS. que tenemos. Pero 
faera de eílo deímereee mu
cho mas por lo que va á ex-
plicarfe» • 

§. I I I . 
pefcubrefe una notable equivo-

eacion, y confujion/obre 
el ajfunto. 

T O mas; notable es, 
\ 4 que fin remover el 

Edición antigua de SurtQ. 

COnvenien-
tibus Epif-

copis in Eccle-
fia Toleto , id 
éft , Patrono, 
Marcello, A l i -
ciano, Aprodi-
fio , Jocundo, 
Olympio , Se
vero , Afterio, 
Hilario , Lapa-
dio, Euílochio, 
Exuperantio, 
Sereno , Floro, 
Leporio, Aure-
Hano , Lampa-
dio, L e o n a s / Drs GaUll.a 
mllEa, Lucen- conventu Se mu-
tiOjH/f Conven- njcipij Celenis, 
tus municipiis oésdccem& no-
Celenis aBus c/i. vcm»ifti fu'nt-
Ifii funt qui 
Tom.VI, in 

Synodo de fu legitimo luqary 
(qual fue Toledo) y fin iníiílir 
preciíamente en nucílros Co-* 
digos MSS. puede por ellos 
explicarfe la lección de las 
antiguas ediciones , que ha 
dado tanto que hacer á los 
Autores. Para efto debo po
ner por delante el texto con
forme le imprimió Surio , an-

[tes que Loayía publicafíe el 
fuyo ; y juntamente el de ef* 
te , para que fea el cónceptq 
mas cabal. 

Edición de Loay/a.. 
•áfiñ Onvenien-

tibusEpif-
copis in Eccle- 3 Patrón 
fia Tolero, id no' &c-
6i% a Patrumus, Sum'$ei 
Marcellus , A - rofinva* 
phrodifius , L i - riar h 
danos J u c n - r f ; ^ 
clus , Sevcrus, tra. 
Leonas, Hilari-
us, Olympius, 
Orticius, Aftu-
rius, Lampidi-
us,Serenus,FIo-
rius, Leporius, 

l Statius , Aure-
DíGai. ^nus , Lampa-
M i , diiiSíExuperan-

co- tius deGallicia, 
1110 31 Lucenfis Con-
de Su- vcntus,MuniciH 
rio. pij Celenis, * 

i 9.m 
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Edición antigua de Surio. 

in aliis geftts 
adverjus Prifci-
liarii feBato— 
res & harefím, 
quam adfiruxe-
rat , libellarem 
declere Jenten— 
tiarn) coníkien- -
tibus prcsbyte-
risj&c. . 

6, (Differt.t. 
Edición de Loayfa. 

omneS' decem & 
novem ifti funt,qui 
& aliis geftis adver-
fus Prifcilliani fec-
tatores, & hccrefini 

Í qüam; adftruxerat, 
libellarem direxere 
fententiam. Coníl-
dentibus Presbyte-. \ 
ús, &c . 

46 El texto de Surio eftá 
íin duda algitna adulterado, 
diminuto y redundante: pues 
le falta el nombre de Orticio, 
que fabemos por Idacio ha-
ver afsiñido al Synodov'5 y fin 
recurrir a los Códigos MSS. 
y al texto de Loayía , confia 
por la edición de Surio fu af-
íiftencia , pues le expreíía al 
dar las firmas en el fin del 
Concilio. Y no obftante, que 
al principio omitió el nombre 
de aquel Obifpo , ofrece el 
numero de veinte : fiendo afsi 
que aun contando a Orticio, 
folo fueron 19. como confia 
aun por el texto marginal de 
la edición del mifmo Surio. 
En lugar de Galicia ( nom
brada en los Códigos cor
rectos para explicar la Pro
vincia del Municipio de Ce
lenis) pone á Gallia, como 
nombre de Obifpo : y donde 
havia de expreílar la voz Lu~ 

cenfe, aplicada al Convento 
Jurídico de Lugo , introduce 
un Obifpo Lucentio : cuyos 
dos. yerros motivaron , que 
fin contar á Orticio fe hallen 
20. Prelados , fiendo afsi que 

^aun con é l , íolo huvo 19. co
mo fe vé en las firmas que 
ofrece el mifmo Surio, donde, 
fe lee Ortygio , y no Gallia, 
ni Lucentio. \ 

47 A vifta de efto es clara 
la poca fé del texto de la edi
ción antigua , donde hay tatr 
graves yerros : y pues aun allí 
le pone firmemente la cele
bración de efte Synodo en U 
Iglefia de T'oledo , poca fuerza 
debe hacer la chufula , que 
con diverfa letra parece que 
denota otra cofa : efpecial-
mente quando fe ofrece en 
el margen una lección legi
tima , que declara no mei'H 
cionarfe Celenis por lugar 

[ del Concilio, fino por ñora-
id . br.e 
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b̂re de la Silla de un Obifpo. cfpecie de haverfe celebrado 

48 Pero demos que la el Concilio en Celenis : luego 
claufula en que fe entiende 
celebrado eiSynodo en Ce
lenis , fuefíe de una mifma 
ierra , que la demás del tex
to. No podia tener mayor au-
.toridad que lo redante : y 
pues ya moft ramos que fe ha
lla adulterado ; de ningún 
•modo debiera prcvalecer con
tra la te de los MSS. del Efco-
r ia l , donde no hay tal claufu
l a , antes bien el modo con 
que la dio Loayfa, y pufo Su-
rio al margen , defeubre que 
ia otra fue veftigio de efta , y 
en fuerza de los yerros apun
tados fe infiere , que fe debe 
emendar , ó entender arre
glándola á ella : porque en
tendido el texto de Surio co-

eílo es lo que debe prevale-, 
ccr. 
- 49 Pero lo mas es, que 
me parece he defeubierto el 
motivo de la equivocación; 
pues creo que aun admitida 
la claufula conforme fe lee en 
Surio, no fe debe decir que 
fe tuvieíTe en Celenis el Con
cilio. Para efto shas de reno
var la efpecie de que la voz 
Convento no fi^nilica deter-
mmadamente con^rcííacion 

c) O 
actual de las que llamamos 
Concilios , fino diftrito de ju-
rifdicion , como explicamos 
largamente en el Tomo 4. defde la pag. 146. También 
has de faber , que Cekne , ó 
CÍ'/Í'W/J, pertenecía al Conven-

mo fuena, tiene complicación to Jurídico, que los Romanos 
.repugnante, de fer Concilio colocaron en Lugo , como 
de Toledo , y de Celenis. Uno, confta por el texto de Loay-
ü otro fe debe defechar : D . fa , y por la claufula margi-
Nicolás Aatonio arguye en nal de Surio , correfpondien-
fitvor de Celenis: yo por To
ledo. Pero aquel alega un 
texto , que no hace fé , no io

do afsi á lo que Plinto eferibe 
lib.4. cap. 20. donde pone a 
losCilenos en el Convento de 

• lo por fus yerros, fino porque Lugo , confinante con el de 
alli mifmo fe fupone firme- Braga. Finalmente debes te-
mente Toledo , fin que en ef
to haya la variedad que en 
Celenis. Yo infifto en lo que 
confta por teílimonios irre
fragables : doy textos MSS. y 
impreífos, donde no hay tal 

ner prefente que el Obifpo 
Orticio (uno de los de efte 

• Synodo) fue Obifpo de Cele
nis 5 y que le echaron de efta 
Silla los Prifcilianiftas, como 
refiere Idacio. 

E2 Su-
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50 Supueftos eftos prin

cipios digo , que la claufula 
de Surio: Hic Conventm M u -
nicipiis Celenis achs efí ,no 
quiere decir , como ios Auto
res han juzgado , que efte 
Conci l io fe tuvieflc en Cele
nis ; fino que el Obifpo O r t i 
cio fue arrojad© de Celenis, 
Municipio del Convento de 
L u g o : de modo , que ia voz 
Conventus no denota Synodo, 
í ino el Convento Jur íd ico , ó 
Chanci l ler ia , de ' ios Roma
nos en Lugo ; y el verbo ac
tas eji, tampoco íignifica al l i , 
fer celebrado , fino fer echado 
fuera , de modo que agere fea 
io mifmo que fugare , y aBus 
lo que Idacio dice pulfus. En 
cuya conformidad, autoriza
da con los prcfupucftos , fe 

' enerva toda la fuerza de los 
que por la claufula referida 
han querido reducir efte Sy
nodo á Celenis : pues yo 
mueftro un fentido legitimo 
correfpondiente á lo h i (lo
riado por Idacio ; y que falva 
la complicación repugnante 
que fe inculcaba en ei texto 
de Surio , fi fe entendiera en 

• ei vulgar fentido : í lendo im-
pofsiblc que un mifmo C o n 
cilio fe celebrafle en ia Igle-

i i ía de Toledo , y en G a l i 
cia : y efto bafta para que 
aunque aquella lección no 

tiene autoridad , Cóti "tocíes 
eífo j admit ida, fe ia dé uq 
fentido autorizable , y que 
aquiete , fin perjudicar á 1q 
que aquel mifmo texto f t i 
pone, de haverfe tenido el 
Synodo en Toledo. 

51 Añado en confirma
ción , y para declarar mas eí 
concepto , que en el orden 
con que Surio. propone las 
Subfcr i pelones , tiene Ortygio 
(que es el mifmo que Orticio) 
el ultimo lugar: y como fubf-
cribian por fus antigüedades, 
y por las mi finas fe ponían fus 
nombres en el Exo rdio , infie
ro que en efte fe debió referir 
Ort ic io el ultimo de todos, 
como fe prueba por aquellas 
firmas. A efte Prelado favo
rece también la circunftanda 
de fer ei Obifpo defpojado de 
la Silla de Celenis, Viendo 
pues algún curiofo la noticia 
en Idacio , la t rasladó al Có
digo Conc i l i a r , añadiendo ia 
Nota referida, de que havia 
fido echado fuera de fu Silla: 
como fe infiere lo 1. por eftar 
la Nota en ultimo lugar,don-
de correfpondió la mención 
de Ort ic io , fegun el orden de 
aquellas Subfcripciones. Lo 
2. porque , fegun la mifma 
edición de Surio , vemos que 
efta claufula es de diftinta le
tra j y por tanto tomada de 

di-3 
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Bíveríb principio de menor 
autoridad, v.g. de alguna pre
vención marginal; ai modo 
que Sudo mantuvo otra en 
el margen: pero con la dlfc-
cencia de ha ver trocado los 
textos, pues el que pufo fue
ra, debía eftár en el texto,por 
fer la lección formal, con cu
ya claufula tenia perfección 
el fentido : y al contrario la 
que ingirió dentro con letra 
-diferente mueftra fer adición, 
pues fin ella queda corriente 
el texto: y afsi folo debe re-
conocerfe, ó tolerarle , como 
Nora marginal, y de ningún 
modo como parte del texto, 
fegíin prueba el ver que no 
fe halla tal claufula en los de
más MSS. y que aun alli fe 
propone con diferente letra. 

52 N i contra la explica
ción dada me debes opone r 
la ley grammatical, de íi ha 
de fer a flús eji Conventu , ó 
Conventus, en genitivo, pues 
de ambos modos fe pudo 
proferir: ni tampoco , fi falta 
Lucenfís, como contradivo, 
ó exprefsivo del Convento 
Juddico : pues diciendo que 
expelieron al Obifpo del Con
vento del Municipio de Ce-
lenis , fe denota la jurifdicion 
de la Chancilleria á que per
tenecía; y efta era la de Lugo, 
fuera de que es predio cog-

feííar, que hay yerro de latí-, 
nidad en la claufula de Surkty 
poniendo Municipiis donde 
no puede tolerarfe tal voz? 
porque Celenis no era Muni
cipios, fino Municipio, ni el 
Concilio podía tenerfe en d i -
verfos Municipios á un tiem
po. Y íi corriges el Munícn 
püs en Mtmicipio , mudare yd 
el Conventus en Conventu : 
aun fin mudarle , tengo mejor 
latinidad, que la propueíla en 
Surio. En la Edición de/KÍ^-
Un hecha en París en el año 
1524. fe halla His Conventm 
Mimicipiis \ lo que mueftra 
mas deforden en la claufula. 
Otro egempiar he viílo MS. 
donde dice : Is Conventus : de 
lo que iníiero,no folo que por 
titulo grammatical no hay-
mas apoyo para el vulgaí 
concepto , que para el mío; 
íino que todo aquello es vcf-
tigio de apelar la claufula fo-
bre el Obifpo precedente, de 
quien fe entiende el Ir , ó el 
Hic, y no del Concilio: al mo
do que la otra claufula mar
ginal de Surio : De Gallitm 
Lucenjis Urbis Conventu, &e, 
no debe aplicarfe al Synodo^ 
ni a todos los Obifpos prece
dentes, como juzgó Morales 
Ub. 11. cap. 2^. fino determi
nadamente al ultimo Prelado, 
porque en Galicia no pudo 

£ 1 naí 
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haver tantos Obifpos, fobrc Idacio que los Prifcilianiftas 
los demás reos que mencio
nan las A£tas. 

53 Si preguntas, por que 
folo fe declara la Silla de efte 
•Obifpo , y no de los demás? 
Refpondo , que huvo razón 
eípecial; y tanto que aun Ida
cio no exprefsó tampoco mas 
Iglefía, que la de uno 5 y efte 
fue Orticio , Obifpo de Cele
nis. E l motivo fue, íer Silla 
de Galicia , donde ardia el 
fuego de la perfecucion de 
los Prifcilianiftas, con tanta 
vivacidad, que por fer efte 
Catholico le echaron de fu 
Iglefia , como refiere Idacio: 
y por lo raifmo que concurrió 
á Toledo , tuvo el Coledor 
por conveniente expreífar fu 
Provincia yCathedral, para 
que fe viefie, que aun alli ha-
via Prelado que mantuviefíe 
la verdadera dodrina , y pu-
dieííe fer Juez con los de
más. 

54 Pero aqui ocurre otro 
eftoivo en el orden conque 
nos propone Loayfa aquellas 
firmas; fegun el qual no apela 
fobre Orticio la exprefsion de 
la Silla j fino fobre Exuperan-
eio. Contra efto fe me ofre
cen graves dificultades , en 
prueba de que no debe pre
valecer efta lección. La ra-
'zon es, porque fabemos por 

tenían defpojado á Orticio 
de la Silla de Celenis: y fltl 
duda no quitarían á efte, para 
•poner otro mejor , fino para 
introducir á uno de fu Sefta: 
en cuya conformidad mandó 
el Concilio que á Ortigio fe 
le reftituyeílen las Iglciias de 
que le havian echado , anu
lando con efto la intrufion del 
Sedario. En vifta de efto, có
mo es pofsíble admitir , que 
viviendo Ortigio huvieífe en 
Celenis otro Obifpo Catholi
co , digno de fentarfe como 
Juez en el Circo de los demás 
Prelados que no havian íe-
guido áPrífciliano? 

55 Si Exuperancio fuera 
el puefto por los Seftarios en 
Celenis en lugar de Orticio, 
debía fer juzgado, y no Juez: 
debía, aun en cafo de haveríe 
convertido , hacer fu Profef-
fion de Fe, como Symphofio, y 
DiBinio: debía á lo menos pu
rificar fu nombre , como Pá-
terno : debía fonar algo de ef
to en las Adas , como en 
los referidos 5 efpecialmente 
quando á efte le admiten á 
firmar, lo que no fucedió en 
ninguno de los otros : debía, 
al tiempo de mandarfe que a 
Orticio fe le reftituya fu Si
lla , darfe alguna providencia 
fobre Exuperancio. JSIada de 
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efto hay: ni Idacio mencionó 
á tal Obifpo , Tiendo mas no
table fu afsiftencia al Conci
lio , que la de Orticio. Pues 
cómo es pofsible, que admi
tamos apelar la Silla de Cele-
nis, fobre otro fuera del le
gitimo Cathoiico, cuyo nom
bre leemos en Idacio ? Yo 
conneífó , que no reconoceré 
a Exuperancio en pacifica 
poflefsion de la Iglcfia de Ce-
lenis (como propone Loayfa 
en el Exordio) á viíla de man-̂  
dar los mifmos Padres ? que á 
Orticio fe le reftituyan fus 
Iglefias ; y declarar Idacio 
que fu Cathedra era la de Ce-
lenis. 

56 Autorizo cfto mifmo 
con las Ediciones de Crabbe, 
y Surio, donde vemos á Orti- ; 
gio firmando en ultimo lu
gar , conforme le menciona 
Morales Ub. 11, eap.^. y afsi 
tengo textos en mi favor, los 
quaies en efto convienen con 
lo que refulta por legítimos 
documentos. Las demás Edi
ciones , y aun Códigos MSS. 
tienen menos firmeza en efte 
punto ; pues aun en Loayfa 
vemos, que no graduó bien 
los números de, las Subfcrip-
ciones , aplicando el de once, 
al que en el Exordio pufo por 
fegundo; y afsi de los demás. 
Los mifmos Codmos tiel Ef-

corial , tampoco eftán unifor
mes del todo; no folo porque 
en el que falta, el nombre del 
Ohxfyo Severo , fe altera la. 
graduación de los demás;íino 
porque poniendofe feguido 
lo que fe tomó de dos colu-; 
ñas, fue muy fácil incidir ert 
lo que incurrió Loayfa , de 
juzgar undécimo al fegundo, 
quarto al octavo, &c. Y aua 
de aqui faco yo apoyo para 
mi penfamiento ; porque ea 
la Edición de Loayfa, y en los-
MSS. que no omiten ningún.' 
nombre , hallamos (en el' 
Exordio) que á Orticio le 
correfponde el décimo lugar;-, 
pon los nueve reftantes en fe-
gunda coluna : y fi empiezas 
tomando el primero de la 
una , con el primero de la 
otra , alternando hafta el fm 
en efta conformidad, verás, 
que el décimo de la primera 
(Orticio) fale el ultimo de 
todos ; y como eílo deja a 
Exuperancio ultima de la otra 
coluna , donde tocan íblos 
nueve , advertirás la facilidad 
que huvo en defordenar los 
nombres al juntarlos, ponien--
do por ultimo al de la fegim-
da coluna,debiendo efto con
venir al ultimo de la primera, 
como prueban los fundamen
tos alegados, y el egemplac 

de las Ediciones antiguas. 
M i 
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Epilogando lo expuef-

'to , refulta que el Conc i 
l io 1. de Toledo fe debe atri
buir firmemente á efta Igle-
fia 5 fin que oblTc la lección 
d é las Ediciones antiguas, poí
no fer legitima, ni hal laríe en 
los Códigos MSS. de Efpaña: 
y aun admi t iéndola , hay mo
do de exponerla , entendién
dola , no como vulgarmente 
fe ha juzgado,de fitio de Con
ci l io , fino de Silla Pontificia, 
que por razón eípecial fe de
claró en un Obifpo de G a l i 
cia, el qnal fue Orticio , cuyo 
Hombre debe preceder á la 
clauíl i la,reconociéndole nom
brado en ultimo lugar,fin que 
obílen las Ediciones moder-
tias, como fe ha eí lablecido. 

lí § . I V . 
Muefirafe contra, T i íemont , 
que los veinte Cañones del Con-
• cilio de Toledo no fe hicieron 

en ticr/Tpo de S.Leon ,Jino 
en el año de 400, 

5S 

cil io de 
Obifpos 
Itruino , 

O bafta ha ver pro
bado, que el Co t i 

los diez y nueve 
pvcfdidos por Pa
ño debe removerle 

de Toledo , fi no éxpKcam^ 
lo que aduaren en e l . Y em
pezando por la primera parte 
de los veinte C a ñ o n e s , halla-, 
mos que Sebaftian de Tik*, 
thont no quiere reconocerlos 
como formados en el Conci
l io I. de Toledo del año 400. 
fino en otro del tiempo de S. 
León , como dice en el tomo 
X V . Art iculo X I X . de la vida 
del mifmo Papa : y aun añade 
que el atribuirlos al Concilio 
del año de 400. es fin funda
mento , y opuefto á los tér
minos expreílos de las Adas . , 

59 Efta es una de las co
fas mas ef t rañas , que he vifto 
en Efcritores de eílos tiem
pos. Bien se , que no ha fal
tado alufion para reducir al
go de efte Synodo al tiempo 
de S. León , como diremos 
defpues : mas para extraher 
del año de 400. los veinte 
Cañones , y efpedalmcnte pa
ra decir que el colocarlos allí 
no tiene fundamento, y que 
es contra los términos expref-
fos de las Actas , ? rae parece y 
á m i , que no folo fon dichos 
fin fundamento , fino contra
rios á las Adas del Concilio: 
y ya que T i í emont no prue-

- ba 
(1) Nous avons ancore ees 20. Canons , que quelques uns at~ 

trihuent au Concile de /' an 400. fans an avoir aucun fondement, 
centre les termes exprés des a fies. TiUeraont tom. 15 .pag.45 
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5a nn dicho tan eftraño, fían-
¿ofe en las Aftas,dcbemos no-
fotros alegarlas para ver lo 
que reílilta de ellas,y de otros 
irrefragables teftimonios. 

60 Primeramente el títu
lo de la Conílitucion de los 
20. Cañones , dice fcr del 
Concilio tenido en Toledo 
en los tiempos de Arcadio y 
Honorio , íiendo Confuí Efti-
íicon ; fin que fe alegue , ni 
fe haya viílo Código, que no 
convenga en efto: y bien cla
ro es, que Cañones eftableci-
dos en aquel Imperio , y en 
el Confulado de Ellilicon 
( aunque fue líe el II. ) no fe 
pueden reducir al tiempo de 
S. León ; íiendO indubitable 
que el Confuí, y los Empera
dores havian muerto mucho 
antes de aquel Pontificado. 

61 L o 2. confia por el 
mifmo Concilio , que el Obif-
po Prelidente Patruino , fue 
el que proponía lo que havia 
de eílableccrfe , fegun eftylo 
antiguo : Patruinus Epifcopm 
dixit , C-c. Y confiando que 
mucho antes de S. León ha
via ya muerto Patruino, co
mo fe lee en la Carta de S. 
Inocencio , (que dejamos ci
tada , y fue reconocida por el 
mifmo Tilcmont, en e l tomo 
X . art. 3. de la Vida de aquel 
^nto) fe infiere , fer impofsi-

ble que Cañones decretados 
y firmados por Patrnino,Obií-
po de Mérida,fe ertablecicfleíi 
en tiempo de S. León. L o 
mifmo digo en vifta de que 
Afturio , de Toledo, fe halló 
en aquel Concilio, y firmó 
los 19. Cañones; pues uno y 
otro correfponden al tiempo 
que dice el titulo de fer Con
fuí Efiilicon: como también 
la afsiftencia de Orticio , que 
no vivía en tiempo de S.Leon. 

6i Lo 3. fe ve por la pro-
pueíla de Patruino , que ante 
todas cofas fe trató guardar 
igualmente en todas las Igle
fias el Concilio Niceno: y ef
to no fe debe reducir á otro 
del tiempo de S. León , confi
tando por la Carta de S. Ino
cencio , que ya havian de
cretado los Padres del Con
cilio de Toledo, que fe hi-
cicífen las Ordenaciones fe
gun el Niceno. Efto no lo ha
llarás mas que en el Synodo 
prefidido por Patruino:y fien-» 
do cofa anterior á S. Inocen
cio , fera de (acierto reducirlo 
al tiempo de S. León. 

63 Efto es lo que deno-, 
tan las Aftas del Concilio en 
quanto al tiempo de la ípajw 
mera parte de ios Cañones, 
fin que en efta haya la mas 
mínima alufion al tiempo de 
S. Lcpn. Pyes cómo püdre-% 

mos 
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mos aprobar , que fea contra los reos, no tocan a la DifcU 
hs términos sxprejfos de las Ac~ plina Eclefiaftica 5 ni habla de 
tas, el poner ellos Cañones 
en el año de 400? Tan lejos 
efta de ello , que antes bien 
ferá contra ellas expreílamen-
te el remover efta Conjiitu-
cion del Concilio del tiempo 
de Arcadio y del Confulado 
de Eftilicon , recurriendo á 
otro en que no vivían los 
Obifpos que formaron y fir
maron los Cañones . 

64 Y a dige que hay alu-

efto Idacio, que dcfpues de 
mencionar las A d a s de las 
Profefsiones , añade y con-
tradiftingue ios eftablcci-
mientos que fe hicieron fo-
bre la Difciplina de la Igle-
fia. Luego es precifo atri
buir al Conci l io del año 400. 
los veinte Cañones que com
ponen fu primera parte. 

66 L o único que pudo 
mover á Tilemont, es elexor-

fion para atrafíar otras partes dio de la fegunda parte (6 
del Conci l io : pero también Regla de la Fe) donde fe di
queda moftrado , que para la 
primera de que hablamos, no 
hay el mas mínimo funda
mento en fus Adas . 

65 Fuera de ellas hallo 
Otro irrefragable teftimonio 
en el que dimos de Idacio al 
num. 37. Habla alli fin duda 
del Conci l io celebrado en 

c e , que los Cañones y la Re
gla de Fe , fe formaron por 
unos mifmos Padres. Mas de 
aquí folo fe infiere , que afsi 
lo uno como lo otro fe hizo 
en el a ñ o de 400. en quien 
folo ( y no en tiempo de S. 
L e ó n ) fabemos que vivían 
Patruino , Aftur io , y Orticio: 

Toledo en el año de 400, y fin que obfte, para lo que mi-
d ice , que también fe eftable- ra á la R e g l a , la mención de 
cieron algunos puntos de Dif- S. L e ó n , como fe probará en 
cipiina Eclefiaftica : Statúan- los § § . figuientcs. 
tur queedam etiam ohfervanda 
de Ecclefíte difciplina , &c . 
Pregunto : quales fon los C a 
ñones de difciplina Eclefiafti
ca? Poca erudición fe necef-
fita para conocer , que la Re 
gla'de Fé , ni el egemplar de 
las Profefsiones, ni e l de la 
Sentencia Dífinitiva contra 

67 > Omito lo que dijo T i 
lemont , que los Padres del 
Conc i l io Toledano del tiem
po de S. León , parece que 
examinaron lo atluado contra 
los Prífcilíaníftas en el Con
c i l io 'de l año de 400. de cu
yas A d a s , d ice , tacaron di-
verlos extraclos. (tora, i ^ -

pag. 
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pag. 45^0 Omitolo , digo, 
porque , fi en el año de 400. 
no formaron los 20. Caño
nes , ni la Regla de Fe , fegun 
afirma , no tuvieron que ex-
tradar de allí los que fe jun
taron cinquenta años defpues 
en tiempo de S. León. L a ra
zón es : porque lo que en fu 
opinión no fe hizo antes, no 
fe pudo extradar: y de efta 
claífe fon las dos partes pri
meras. Las dos ultimas de los 
egemplares de las Profcfsio-
nes , y Sentencia Difinitiva 
fon las únicas que en el tomo 
8. art.16. de lo? Prifciliantfíasy 
atribuye al año de 400. Pero 
Profefsioncsy Sentencia dada 
medio Siglo antes , á qué fin 
fe ha de reproducir , quando 
ya havian muerto los recon
ciliados y los reos? Y aunque 
fe quiera decir, que fe extrac
tó como formula correfpon-
diente á un lance femejantej 
qué texto fe alega para elloí" 
No las Adas de las mifmas 
Profefsiones y Sentencia: por
que eftas las tenemos del mif-
frio modo que Tilemont las 
aplica al año de 400. fin in
terpolación de termino que 
íuene, ó aluda , al tiempo de 
S. León. Luego no puede de
cir que entonces fe extradó 
10 aduado antes, quien nie
gue que fe hizo en el año de 

400. la Regla de F é , que es la 
única, que fabemos fe extrac
tó en tiempo de S. León. N o -
fot ros atribuirémos al Conci
lio I. la Regla de la Fe : y fo-
lo en eñe fentido huviera ha
blado con fundamento aquel 
Autor. 

<58 Probado, que no fe 
deben remover los 20. Caño
nes , del año de 400. refta dar 
noticia de ellos en compen
dio , para que fe vaya defcu-
briendo la Difciplina de aquel 
tiempo 5 en cuya conformi
dad iremos pradicando lo 
mifmo en los figuientes. 

Cañones del Concilio, 

69 IQRimeramente acor-
JL daron los Padres, 

que todos obfervafíen el Con
cilio Niceno, fin que fe oyef-
fe diverfidad en el modo de 
las Ordenaciones de los Clé
rigos. Y hecho efte fupueílo 
general pallaron á otros Ca
ñones. 

E l 1. preferibe la continen
cia de los Clérigos , prohi
biendo , que afeienda á Pref-
bytero el Diácono que llegó 
á fu muger, aun antes de la 
prohibición decretada por los 
Obifpos Luíitanos : y que no 
fea elevado á dignidad Ponti
ficia el Presbytero,que incur

rió 
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rió en la miíma incontinen
cia , antes de la mencionada 
prohibición. 

2. Qae los Penitentes (ef-
to es, los que defpues de bau
tizados cometieron algún cri-

7. Que fí pecaren las mtíJ 
geres de los Clérigos puedan 
caftigarlas los maridos grave
mente , excepto con lo que 

8. 

induzca muerte : y no deben 
ni aun comer con ellas, íi no 

tnen ó pecado gravifsímo^or que hecha penitencia fe vuel-
cl qual hacian'publica peni- van al temor de Dios, 
tencia) no fean admitidos á 
las Ordenes, fino de Oftiario, 
ó Lectores , y efto en cafo de 
necefsidad, con ta l , que no 
lean la Epiftola, ni el Evange
lio : y fi eran antes Diáconos, 
fe reduzcan á Subdiaconos, 
con tal que no hagan la im-
poficion de manos , ni toquen 
las cofas íagradas. 

E l que defpues de bau-i 
tizado fe haga Soldado , no 
afeienda al Diaconado, fi fue
re admitido en la Clerecía. 

9. Que ninguna Profeífa, 
ni Viuda , rece en fu cafa con 
el Clérigo. 

10. E l que tenga obliga
ción legal, no pueda fer orde
nado íin coníentimiento del 

3. Que el Ledor que fe Patrono, y con tal que fea de 
cafe con Viuda , no afeienda vida aprobada. 
de Ledor , fino á lo mas á 
Subdiacono. 

4. Si enviudando el Sub
diacono, fe cafa de nuevo,fea 
reducido á Oftiario, ó Ledor: 
y G tercera vez fe eafárc , fe 

11. Si algún 'oderofo 
dcfpojare á otro, y no oye la 
amoneftacion del Obifpo, fea 
excomulgado , hafta que ref-
tituya l-o ageno. 

12. Que ningún Clérigo 
abíkndrá por dos años, y lúe- fe aparte de fu Obifpo, para 
go comulgará entre los Legos 
reconciliándole por la Peni
tencia. 

5. El Clérigo que no acu
cia á la Iglefia al Sacrificio 
quotidiano,fea dcpuefto,fi no fea excomulgado. 

irfe con otro. 
13, (lúe fea excomulgado 

el que nunca comulga. 
14. Que fi no fume la for-í 

ma dada por el Sacerdote}, 

mereciere el perdón del Obif
po por la íatisfaccion. 

6. La Doncella confagra-
da á Dios no tenga famiííari-r 
ciad con Varones. 

15. Que nadie trate con 
el excomulgado : y fi lo hi
ciere , fe tenga también poí 
excomulgado. 

16. "Si la confagrada a 
piosi 
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Oíos, faltare á la Caftidad, 
no entre en la Igleíía , íi^no 
.hace penitencia por diez años: 
(y lo mifmo el que la violo) 
Si fe caso, no fea admitida á 
ja penitencia, fino defpues de 
vivir caitamente por muerte 
del marido, ó aunque viva. 

17. Que fea excomulga
do el cafado que tenga con
cubina. 

18. Si la Viuda del Obif-
po, ü otro Clérigo , fe cafare; 
ningún Clérigo, ni Religiofa 
trate con ella; ni comulgue, 
fino en la hora de la muerte. 
{Efío es, porque qmndo fu ma
rido fe ordeno con aprobación 
de la rnuger , ofrecieron cajii-
dad) 

19. Si la hija del Obifpo, 
confagrada á Dios , faltare á 
la pureza , ó fe cafare , no fea 
admitida á la Comunion,íi no 
hiciere penitencia muerto el 
marido : y íi viviendo é l , fe 
'apartaré, y penitente pidiere 
la Comunión , fe la dará en 
el articulo de la muerte. 

20. Que íblo el Obifpo 
haga el Chrifma : y nadie le 
adminiftre fmo el Presbytero 
en aufcncia del Obifpo , ó de 
fu orden , fi eftá preíente, 
Mcncionafe aqui el Arcedianoy 
diciendo, que acuerde á los 
Obifpos eftc decreto. 

Firman luego los Qbifr 

pos eftos 20. Cañones: y por 
ellos (e vé el efpiritu de difci-
plina de aquel tiempo; en que 
la penitencia eftaba en fu v i 
gor: y aunque lees que los ca
lados eran admitidos á la Cle
recía , también vés , que una 
vez ordenados debían apar
tarle del ufo del Matrimonio, 
guardando la pureza que re
quiere el Altai,efpecialmente 
en los grados fuperiores , de 
que trataremos en fu fitio. 

§• V . 
Pruehafe, que la Regla de Té fe 
hizo en el Concilio I. de Toledoi 

y explicafe el orden y días 
de las Sefsiones. 

70 in \Efpues de los Ca-
\ J f nones referidos 

propone el Colector de las 
Actas del Concilio 1. de To
ledo , una Regla de Fe , com
puerta de diez y ocho Artí
culos , en que fe condenan 
todos los errores de los Prif-
cilianiílas. Eíla es la que lla
mamos fegunda parte del 
Concilio , legan hoy le tene
mos : y no folo fe duda, fi fue 
Acción del primero de Tole
do , íino que fuele darfe por 
fentado entre los Autores cla-
íicos y no claíicos, domcfti-1 
cos y eítrangeros, que no fe 
hizo en el Synodo del año 
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•de 400. fino en otro muy pof- fe tuvo de orden de S. Leoii 
terior del tiempo de S. León, (defpues del ano de 446.) co. 

E l fundamento no ca- mo aquí fe declara,y fe confir. 71 
rece de alufion que los dif-
eulpe; pues fe toma de las 
-mifmas A£tas , que en el Ex
ordio de eíla parte , dicen: 
Incipit regula Fidel Catholica 
contra omnes hterefes, & qudm 
•máxime contra Frifcillianos, ci ,faBo ínter fe Concilio Re-
quam Epifcopi Tarraconenfes, gulam Fidel contra Prifcillk* 
Carthaginenjes, Lufitani , & nam harefim cum aliquibus 

ma por el Concilio Bracaren* 
fe I. donde hablando del mif, 
mo Sumo Pontífice , refiere; 
Cujus etiam pracepto Tarraco-
nenfes,& Carthaginenfes Epif. 
copi, Lufitani quoque & Batí-

Batid fecerunt, & cum pre
cepto Pap£ Urbis Rema Leonis 
ad Balconium , Epifcopum Gal-
licia tranfnijferunt. Ipfi etiam 
& fuprafcripta viginti Cano-
num capitula ftatuerunt in 
Concilio Toletano. A elle pe
queño exordio fe íigue el tex-

•to de la Regla : Credimus in 
unum Deum , & c . antepuefto 
en la edición de Surio eltitu-

•lo: Ajfertio Fidei eiufdem Con-
cilij. Credimus, & c . 

72 Viendo pues los A u 
tores, que aqui fe hace ex-
preífa mención del Papa San 
León , el qual no empezó á 
ferio halla el año de 440. re-
íblvieron que aqui fe halla
ban envueltos dos Concilios; 
uno del año 400. y otro de 
medio íiglo defpues: y que 
ella parte y Concilio en quan-
to á la Regla de Fe , no debió 
fer colocada en el año de 400. 

Capitulis confcribentes (cfto es 
los 18. Articulos) ad Balco
nium tune bujus Bracarenjis 
Ecclefia Prafulem direxerunt, 

A viña de ello , infieren 
no fin fundamento los Auto
res,que cfta parte es del Con
cilio tenido en tiempo deSa» 
León ; y que afsi no fe debió 
infertar en el Toledano í. 

73 No obftante la gene
ralidad de ella opinión entre 
los mayores hombres, y el 
fundamento referido, me per
filado, que no fe debe excluií 
del Concilio I. de Toledo la 
mencionada Regla : y que el 
Coledor de las Acias no es 
culpable en haverla inferta-
do aqui, fmo, á lo mas,en que 
no la colocalfe antes de I05 

. 20. Cañones, que es el orden 
con que fe hizo , como fe 
pilcará. 

74 Que la Regla de Fe^ 
ímo refervaría para otro que debe reconocer por parte & 

Con' 
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Concilio 1. de Toledo \ y que 
como tal la reconoció y citó 
]a Iglefia antigua de Efpaña, 
confta por el iníigne docu-
nicnto (no vifto por los Efcri-
tores Efpañoles anteriores á 
efte Siglo) del Indice de nuef-
tros antiguos Cañones ufado 
en tiempo de S. Ifidoro. A l l i 
fe vé muchas veces alegada 
eña Regla de Fe , y íiemprc 
con el titulo de Concilio I. 
de. Toledo , correfpondien-
do puntualmente las claufu-
las citadas con el numero de 
los Artículos que incluye, co
mo fe lee en todo el libro 
oífavo j diciendofe antes en 
el lib. 4. tit. 4. con total ex-
prefsión : Regula Fidei habita 
in Concilio Toletano I. 

7) Lo mifmo prueba el 
Exordio referido de las Actas, 
donde expreífa el Coleftor, 
que los Obifpos , formadores 
de la Regla , eííos mifmos h i 
cieron los veinte Cañones an-
tepueftos de la Difciplina 
Eclefiaílica : Ipfí etiam éf fu-
paferipta viginti Canonum 
Capitula Jiatuerunt: y (i fe le. 
W crédito (como fe debe) en 
lo que dice alli , fobre c[ue 
aquella Regla fue remitida á 
Galicia en tiempo de S.Leon, 
no fe le debe negar, quando 
afirma , que los que hicieron 
*os Cañones, ellos mifmos dif-

pufieron la Regla: pues uno 
mifmo dice las dos cofis; y 
como los Cañones fe hicieron 
en el año de 400. lo mifmo 
diremos cié la Regla. 

76 Confirmafe por el t i 
tulo referido de Surio : pues 
alli fe expreífa , que la Regla 
de Fe , fue eílablecida por los 
Padres de aquel mifmo Con
cilio I. de Toledo : AJfertio 
Fidei ejufdem Concilij. Por ef-
tQ no debemos aprobar el re
paro de Pagi (fobre el año 
405. n.16.) que al excluir del 
Concilio J. la Regla de la Fe, 
alega, leerfe antes de ella en 
Loayfa : Explicit Conjlitutio 
Toletani Concilij , como que 
lo figuiente no es ya de aquel 
Concilio. Pero aquella ex-
prefsion no denota que alli 
fe acabaron todas las Adas' 
del Synodo, fino precifamen-
te la parte , que llamaron 
Conjiitucion del Concilio, efto 
es, los 20. Cañones : y afsi 
queda lugar para que acaba
da efta parte , empiecen las 
demás , como de la Regla de 
la Fe afirman los teftimonios 
que vamos alegando; y def-
pues probaremos fer también' 
del año de 400. los egempla-
res de las Profefsiones, no 
obftante que fe liguen -AEx-
plicit Confiitutio Concilij. Por 
lo que mira á la Regla , aña -

dea 
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den las ediciones antiguas 
una prueba irrefragable,fubf-
tituyendo al fin la firma de 
los Obifpos , Patruino , Mar
celo , &e . que fon los del año 

Aqui vés claramente, que eftg; 
Acción fué del año 400. qUe 
es la Era 438. Profigue CITH 
pezando ^s'v.PoJi habitum jam 
Concilium Kal . Septemhrihus 

de 400. y afsi aunque fe figa ( i . de Setiembre) tertio 
al Explicit Conjlitutio¿\o pu( 
de excluirfe efta Regla de las 
partes de aquel Concilio. N i 
oblla , que en la Edición de 
Loayfa no haya firmas def-
pucs de la Regla, pues no folo 
tenemos textos que las pon
gan, fino que es precifo reco
nocer Subfcripciones, conf-
tando, como fe dirá , que fue 
enviada á Galicia : y ello no 
podia fer fin remitirla firma
da por los Padres qne forma
ban el Synodo : luego hallán
dola firmada por Patruino, 
& c . es precifo decir que fe 
hizo en el primero de To
ledo. 

77 Otra prueba fe toma 
de las Actas de las Profefsio
nes de la Fe , fegun las qualcs 
rcfulta,quc en eí mifmo Con
cilio I. de Toledo del año 400. 
fe hizo la Regla de Fe , en la 
Sefsion primera, tenida íeis 
dia¿ antes de la Conftitucion 
de los X X . Cañones de la Dif
ciplina Eclefíaftica. Dice pues 'lfj.d.fuh die /óptimo Idus Se^ 
afsi el texto : Incipiunt exem- tembris , como fe lee en el ti-
plariaProfefsionum in Conci- tulo. Tampoco debe enten-
lio Toletano contra feSlam Prif- detfe por Concilio, en aquel 
dlUmi. Era CCCCXXXVIIí. fentido, la Acción de las Pro; 

ñas Septemhris (dia 3.) poft di-
ver fas cognitiones tune habitaŝ  
Jub die oSlavo Iduum Septem* 
brium (dia 6.) excerptte fuñí 
de pknariis geftis ProfefsioneSy 
O'c. Y mas abajo: Era qua fu~ 
pra (Iz ^ 2 . ) fub diem tertium 
Iduum Septemhrium (dian.) 
Profefsiones, &c . De fuerte 
que por efto fe diftingue lo 
actuado en el dia primero de 
Setiembre , en el dia 3, en el 
<5. y en el 11. de aquel mes, 
pero coa la efpecialidad de 
que el Concilio fe tuvo en el 
d i a i . Poft habitum jam Con-
eiiium Kal . Septembribus. Pre
gunto : qué fe entiende aquí 
por el Concilio? Fue acaíb la 
Conftitucion de los vélente 
Cañones? Digo, que no : por
que efta Conftitucion fe hizo 
en el dia fiets de Setiembre, 
como firmemente proponen 
las Ediciones antiguas y mo
dernas, y los MSS. que mane
jó Loayfa: Confiitutio Conch 
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fefslones; pues eflas fe empe- de que fe debe ufar contra ej 
zaron á extradlac en el día veneno del error? Si aun en 
/kr, y reprodugeron en el tiempo de Paz , y fin conta-
once; en cuyo dia íe leyó tam- gios , fe cfmeraron nueftros 
bien la Sentencia Difinitiva: Prelados en dar principio k 
pie qua fupra , Pues que fus juntas por el prefcrvativof 
cofa podremos atribuir al pri- de proteílar la Fe ; cómo es 
nier dia, que merezca , como pofsible, que quando aquella: 
aqui fe dice , el nombre de vaciiaba,y faltaba en muchif-
ConciUo* fimos, faltafíen ellos á la oblí-* 

78 Refpondo , que la Re- gacion de proponer la norma 
gla de Fe , con fus 18. Ar t i - de lo que todos debían creer, 
'culos. Fundóme en los fun- y de lo que debían de reliar? 
daraentos alegados: y en que Yo confieífo que aunque ha-
fupueftos los funeftos errores liara menos textos en prueba 
que defde el fin del Siglo de que la Regla contra los? 
quarto tenían turbada la Paz Prifcilianirtas íe hizo en el 
de nueftra Iglefia , no es pru- Concilio I, de Toledo , refol-
dentemente imaginable , ni viera, por la naturaleza de la 
havrá quien nos perfuada,que aclual coyuntura , que no fe 
anduvíeífen los Paílores tas olvidaron los Padres del prin-
folicitos en el bien de la Dií- cipal punto de la Fe. Tcnicn-
ciplina exterior , formando do pues fobre cfto los fundá-

, 20. Cañones 5 y que defaten- mentos que fe van alegando, 
dieflen , ó fe dcfcuidaíTcn del digo, que la Regla dogmática 
principal aflunto de la Fe. Si fe hizo antes que los 20. Ca
la heregia es la pefte, que in- nones, en el dia 1. de Setiem-
íiciona y perturba la Nación, bre, en que el Colcdor de las 

, dónde eftá el remedio de tai Aftas dice que fe tuvo el Con-
mal, en fupoficion que cxclu- cilio , aplicando por antono-
yamos la Regla? Cómo la mafia e-fta voz a la materia 
junta de Médicos fe olvida mas importante de la Fe. 
del motivo principal que los 79 Pero porque efte pun-
hizo juntar? Yo se, y todos to fe halla generalmente con
deben faber , que cuidaron tradecido, y pende de H una 
mucho de que fe deteílafle el gran gloria de la Santa Iglefia 
nombre de Prifciliano: pues de Toledo,quiero añadir otra 
como no recetan el antidoto prueba pofitiva, que juzgo 

^ m , V I , I i I irre« 



8 a Étbct na Sagrah. Trat. é . (Dlfert. L 
irrefragable ; tomada de las 
Aftas de la Sentencia Difini
t iva, de quien luego proba-
íemos , que no puede remo-
¿yerfe,. del.año de 400. 

80 Diceíe^ M f que el 
Concilio envió a Galicia una 
Forma , para que fi los Obif-
.pos de aquella Provincia la 
admitían y.firraaban, firvief-
fe de eílableccr la Paz : 
cepta FORMA a Concilio mif~ 

f a ,fífuhfcripferint, etiam ipjt 
in cdleftis pacis contemplaiio-
ne confijlant. Immediatamente 
añade , que íl no fu b fe r ib en á 
la Forma, remitida , fean d%-
pueítos de fus Iglefias.: Si m -
ternfubferiptionem FORM<is£, 
quarn rnijimm , non dederint, 
Ecclejias quas detinent non re-
tineant. 

81 Pregunto : que Forma 
, es efta? Es.la.Conftitucion :de 

los veinte Cañones? No : por
que aquella es puramente de 
Difciplina Ecleíiaílica,fin me-
terfe con los errores de Prif-
ciliano, ni aun mentarle. Se
ra el Egemplar de la Senten
cia Difinitiva? Tampoco; per-

, que la Forma , ó Formula, fe 
havia enviado antes á Gali
cia ; y la Sentencia Difinitiva 
fe eftaba haciendo aftual-
mente : ni hay en ella metho-
do de Formula que deba fubf-
cribirfe. Pues fuera de efto. 

que otra Forma podremos 
entender? Digo que la Regla 
de Fe , hecha en el dia 1. tie 
Setiembre ; de la qual pudie-
ron decir con verdad , en el 
dia once , que ya la havian re
mitido á Galicia á los Obif 
pos que no afsiftieron al Con
cilio : y folo de efta podemos 
afirmar, que efperaban ver íí 
fubfc'ribian , porque ají! fe 
hallan anathematizados todos 
los errores de Prifciliano. 

82 En efta íupoíicion,que 
me parece la mas autorizada, 
(fuera de lo que refultará, 
defatando el fundamento coti-
trario") diftribuyo el Conci
lio y fus Acciones en el orden 
figuiente , conforme fe colige 
de las Aftas. 

83 En el dia 1. de Setiem
bre fe celebró el Concilio, 

, por medio de Xz.: Regía de k 
•Fí", contra los errores, aftua-
les que por ella fe condena
ban : y efta parte es la que el 
Coleftor llama Concilio y^ot 
haver fido el motivo princi-

" pal de la Convocación 5 y por 
tanto debió fer el primero y 
principal aflunto , de quien fe 
dice Po/i habltum jam Conci-
lium lialendis Sept. Efta es 
también la que fe intitula 
Forma , que es lo mifmo qu? 
Regla, 

84 En el dia tres fe empo
za 



0Í4 Concilio I. de Toledo. 83 
zó a conocer de varios pun
tos , que no fe exprcílan ; pe
ro debieron fer refpcaivos al 
orden judicial de las caufas 
de los Obifpos que fe nom
bran defpucs : Pofí diverfas 
cognitiones habitas tertio Nonas 
Sept. (efto es, el día 3.) E l dia 
dos fe omite 5 y me inclino á 
que fue por fer Domingo; 
(Cyclo Solar 17.' letras Do
minicales A . G. ) y como el 
aíTunto era judicial, obferva-
ron la fiefta 5 en cuya confor
midad decretó defpues el 
Concilio.Tarraconeníe, tit. 4. 
que ningún Obifpo , ni otro 
inferior juzgaífe caufas en 
Domingo. 

85 Empezaron pues los 
•proceíTos en el dia 3. que era 
Lunes 5 y eftos fueron proíi-
guiendo hafía el Jueves, dia 
6. en que formadas ya Adas 
generales , fe extractaron de 
ellas las Profefsiones de Sym-
phofio , Dicfcinio,. y Comaílo, 
que eftaban p.refentes : Suh 
die. S. Iduum Sept. excerpiee 
funt de plenariis^éftis Pr'ofef-
ftones, & c . Nota bien el Pie-
nariis gejiis , que denota ha-
vetfe aftuado mas : aludien
do a lo mifmo la voz excerp-

. (que imprimió primera vez 
; Morales) y no excepta , como 
. copió el Amanuenfe de Aguir-

re. 

86 A l dia ííguíente , fíete 
de Setiembre ( Viernes) fe hi
zo la Conftitucion de los Ca
ñones deDifciplinaEclefiaíli-
ca : Conftitutio....fub die fep-* 
timo Idus Sept. E l Sábado y. 
Lunes figuiente fe emplearon 
en difponer la Sentencia D i -
fínitiva, que fe leyó publica
mente éñ el MárXtSj (pnce dp 
Setiembre) defpues de re
producir las Profefsiones, en 
que Comafio parece fue el 
motór de la. ratificación, pnCs 
dijo, que no temia repetir 
muchas veces lo que una pro
nunció , para 'gozarfe; en la 
ratificación : Non titneo fre-
quenter dicere, quod femel d i -
xijfíem , ut gaudeam. Publica
da la Sentencia, fe concluya 
el Concilio. 

87 E l orden referido-de 
Sefsipnes no tiene contra si 
'autoridad, ni razón : antes 
bien fe califica con la razón y 
textos alegados, íin que pue
da liaver dltda mas qüe. en.la 
primera Acción de la Regla, 
fóbre fi es'; eftá la que debe 
entendérfe hecha en el día 1. 
de Setiembre, fegun las pa
labras : Pofí habitum Conci-
lium Kal. Septembris. D . N i 
colás Antonio" dijo en el lib. 

, '2. n . i^ó . que alli fe habla del 
Concilio tenido en tiempo de 
S. León. Pero con fu licencia 

E a Sil 
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Sigo, que no puede aprobar-
fe tal cofa : porque lo repug
na la Era 438. á que fe con
tralle ja acción: y Juntamente 
la materia, en que empiezan 
á hablar y hacer fus Profef-
fiones de Fe, Sy mphofio , y 

'D i^ in io , que eftaban ya di

removida aquella acción deí 
dia r. de Setiembre , no hay 
otro en que poderla colocar; 
fegun mueftra el orden de 
Sesiones referido. 

89 A efte primer diafa^ 
vorece también la mifma nâ  
turaleza del gobierno Ecie-

Juntos en. tiempo de S. León: íiaftico , para no remover déí 
y afsi es precifo entender la formación de la Regla: por 
aquella claufulá del dia del 
• Concilio en que íe formó la 
.Regla. 

88 Para efto nos da otro 
apoyo el mifmo Colector,que 
en el Exordio de, la Confti-
tucion de los 20. Cañones, 
dice que los 19. Obifpos pre-
íididos por Patruino, dieron 

que como declararon los Pa
dres del Concilio XVII . de 
Toledo, es orden inalterable 
bufear y cuidar primero de 
las cofas de la Fe, que de otro 
qualquier negocio : Neceffa* 
rías ordo depofcítytít [ecunáum 
Pauli Vas eleBionis edióhm, 
ante initium quarumeumqus 

fenrencia por cferitO, no folo 'caufarum , regnum Dei quara 
contra los Sedarlos de Prif-
ciliano-, íino contra fu here-

• gia -'Or/ims decem & novem 
i j i i funt, má & alüs gefiis ad-
'verfus Prifcllliani fe¿iatores. 

tur : en cuya conformidad 
empiezan" por los Myfterios 

" de Fe , antes de páflar á la 
Difciplina Ecleílaftica; fiendo 
afsi que no havia la neceísi 

& Hty£RESIM quam adftru- dad, que en el año de 400 
xerat ,libellarem direxere feñ- en que la Fe cftaba combatí 
tentiam. Aqui reconoce y 
atribuye á eftos Padres .del 
ano de 4O0. otras Aftas, ó 
Gejia, fuera de los 20. Caño
nes , expreífando no folo el 
ProccíTo formado contra los 
Prifciliañiflas, fino la Senten
cia .dada contra la heregia: 

. y bien claro es, que fola la 
Kegla de Fe es la contra-

. giotoria a | | heregiá, y qüe don de los Myfterios. 

' da. Luego el mifmo orden, 
dignidad, y circunñancia de 
tiempos, obliga á que no ex
cluyamos del primer dia del 
Concilio la Sefsion refpecÜva 
á la Regla dé Fe: pues aun 
en tiempo de Paz nos propnío 
el orden de celebrar los Con
cilios , que los tres primeros 
dias fe empleaífen en la aten-

m 



(Del Conci lh L de Tolech, B $ 
pó De todo efto fe infíc- gaíre,qLiG efla era preciíli-

re, que fi en algo hemos de mente del tiempo de S. León, 
cuípar al Colcdor de lo ac- previno en el Exordio de los 
toado en el Concilio í. de To- Cañones, que los Padres fus 
ledo , no ha de fer, en que in- formadores,compuíkron tam-
pirieffe allí la Regla de la Fe, bien la Sentencia contra la he~ 
fino en que no la pufieíTe an- regia de Prifciliano , que es la 
tes de todo , pues precedió á Regla de Fe. Y al poner efta, 
la Conftitucion de los Cano- repite la miima prevención, 
nes. diciendo que fue hecha por 

p i Pero aun en aquella los Padres que formaron los 
pofpoficion parece que tuvo veinte Cañones precedentes: 
difeulpa : porque la Regla de con lo qual contrajo las dos 
Fe, con fus 18. Capirulos fue coías á un mifmo ano, cfto es 
reproducida, y enviada á Ga- al de 400, porque los Obif-
licia en tiempo de S. León, pos prefididos por Patruino, 
como el mifmo declara , y el ciertamente fueron proprios 
Concilio I. Bracarenfe. Eíla de aquel ano ,, y no vivían en, 
fegunda acción fue 47. años tiempo de S. León. A vifta 
deípues del Toledano prime- de unas prevenciones y de-
ro , (en que fe hizo , con los claraciones tan expreflas del 
veinte Cañones) y como del Coledor , no es ;azon que 
Concilio del tiempo de S. por la fencilla mención del 
León no quedó mas docu- nombre de S. León , fe ex-
mentó que el de haver ufado traygan ellas Adas del año 
los Padres de aquella Regla, de 400. contra la mente ex-
remitiéndola otra vez á Ga- preña del mifmo Coledor; 
licia, por íer el cafo idéntico; pues , como prevenimos, íl fe 
de al es , que el Coledor tuvo le cree en uno, no hay moti-
por conveniente pofponerla vo para no darle crédito en 
a los Cañones, á fin que afsi lo otro. Y lo que mas es ; te-
tuvieílemos el orden de los nemos legitimo fentido en 
dos Concilios; uno el del año que falvar fus. dichos : lo que 
de 400. en que pufo los Cano- bailaba para anteponer nuef-
•nes ; otro del tiempo de S. tro fentir; pues el común no 
León , que denoto en la pof- puede conciliar todas las 
poficion de la Regla. daufulas >• como fe vio en TV-

92- Y para que no fe juz- lemant, que cftrechado coa 
Tom,VL F3 las 
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las dificultades, extrajo del 
año de 400. la Conftitucion 
de los Cañones, contra lo que 
firmemente reíulta de las Ac
tas. 

§. V I . 
Explican/e los motivos de que 
fe haya dudado de ejie punto., 
disolviendo las dudas. E l Co-
leilor de ejias Aftas floreció en por ellas , que no efcribia en 
el fin del Siglo V. por lo que no el año de 400. fino mucho 

ron ferio también las piezas. 
Efto procedia bien , fi el do, 
cumento fuera puramente 
original: pero el mifmo de
clara no fer afsi, fino inter
polado por un Coledor del 
fin del Siglo cuinto , el qual 
anadió de fnyo algunas dau
fulas , moftrando en ellas y 

fon originales fus dichos , pero 
sí venerables por tan notable 
antigüedad. Gloria fingular de 

la Santa Iglejta de Toledo 
£or la Regla de la Fé 

de ejie Con
cilio. 

defpues. 
94 Confta efto con certé-? 

za por el Exordio de la ter
cera parte , donde retroce
diendo y exprefíando el año 
de 400. con la Era 438. muef-
tra referir efto en tiempo pof-

93 
terior. Extractaron fe,dice,las 

TOdo lo cxpuefto Profefsiones de Symphofio, y 

hafta aqui recibe Didinio , Obifpos de fanta 
mayor fuerza, moftrando,que memoria , y de Comafio tam-
no tiene valor lo que íe alega bien de fanta memoria, que 
en contra. Para efto hemos E N T O N C E S era Presbyte-
de fuponer que todas las per- ro; las quales Profefsiones hi-
plegidades que han fatigado cieron eftos entre otros en el á los Autores , y obligado á 
remover del Concilio I. de 
Toledo lo que no fe le debe 
defraudar , provienen de ha-
ver juzgado fer originales, 
fin interpolación , las Adas 
que hoy tenemos : en fuerza 
de lo qual han formado fu 
critica fegun lo que promete 
¿ada termino : y como mu
chos fon pofteriores al Con-

Concilio Toledano: Excerptte 
funt de plenariis geftis Profif-
fiones Dni Symphofij , & Pni 
Dióíinij fanóíce memorite Epif-
coporum, & Dni fanBa memo' 
ri¿e Comafij , TUNC PreshyU-
W j quas inter reliquos habue-
runt in Concilio Toletano. 

95 Aqui ves claramente 
que habla.de fuyo un Colec
tor que floreció deípues del 

cilio I. Toledano , concluye- año de 400. á que reduce la 
AC". 

http://habla.de
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Acción: pues en el año de 
Aoo.efto es en la Era 438. in
troducen las Adas á Sympho-
fio, Didmio s y Comafio, ha
blando : DiBinlus dixi t , & c . 
y el que recoge aqui las Ac
tas los ílipone difuntos,quan-
do los trata con el didado de 
fanta memoria; lo que no po
día decir el Notario del año 
de 400. que cftuviefle reci
biendo las depoílciones. Aña
de el Coledor , que Comafio 
era entonces Presbytero : tune: 
en lo que manifiefta que ha
bla en tiempo pofterior, y no 
en el año de 400. pues efte 
digera ahora , y no entonces. 
Item. Que cftas Profefsiones 
fon del Concilio Toledano : lo 
que no explicara afsi el N o 
tario de las Adas originales? 
pues haviendo prevenido al 
principio , que fe juntaron los 
Obifpos en la Iglefia de To
ledo, fe explicara defpues di 
ciendo, en ejie Concilio. Mas el 
Coledor pofterior , como no 
hiftoriaba originalmente la 
acción durante el Synodo,nc-
celsitó retroceder á la expref-
fion del Concilio , diciendo 
que era el Toledano de la 
Era 438. 

9<5 Lo mifmo prueba el 
Exordio de la Regla de Fe, 
pueílo en el num. y ' i . el qual 
por todas fus claufuias da vo

ces , de que no es original del 
año 400. fino pofterior áSati 
León , pues le menciona ; y 
vuelve á ufar la fraífe del 
Concilio Toledano : moftrando 
por todo el periodo , que 
aquel Exordio es glofla fuya, 
y no parte de las Adas origi
nales, como confta lo i . por 
decir: Empieza la Regla contra 
todas las heregias,y efpecialifsi-
mámente contra los Prifcilia~ 
ñiflas: lo que no intitularan 
afsi los Padres del año 400. 
que no formaban Synodo Ge
neral Ecuménico, íino parti
cular , contra determinados 
errores. Lo 2. por la expref-
íion de que los Obifpos Tar-
raconenfes , Carthaginenfes, 
Luíitaños, y Beticos,hicieron 
aquella Regla: y en el año de 
400. na fe eferibiera efto afsi, 
fino precifamente como Re
gla de ejie Concilio, en que ef-
taban adualmente congrega
dos los Padres que concurrie
ron de diverfas Provincias. 

97 Lo 3. porque añade 
haverfe remitido á Galicia en 
tiempo de S. León: lo que no 
pudo eferibirfe en el año de 
400. defde el qual paftaron 
quarenta años hafta fer Papa 
S. Leori. Lo 4. por la fraile de 
que hicieron los Cañones en 
el Concilio Toledano los mif-
mos que compufieron la Re-

F 4 gla: 
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gla : y eftos no digeran en el 
Concilio Toledano , fino en ejie 
Concilio, como queda; notado. 
Pero el Coletíor pofterior 
necefsitó prevenirlo afsi, pa
ra que fe viefle que la forma
ción primera de la Regla , re 

fi quitas efta claufula, queda
rá aquella parte pura , pues 
fin ella, fe enlaza mejor lo {[-
guien te, Conjtdentibus Pref, 
byteris , Éhrj con lo prece
dente , Convenientihus Epifio^ 
pis ; y afsi es prueba de fer 

producida en tiempo de San interpolación , quando fin 
León , pertenecía al Concilio ella , no folo queda pertedo 
Toledano, en,que fe hicieron el fentido, fino mas corriente, 
los 20. Cañones precedentes y encadenado, 
del ano 400. 99 E l no havci: diftingui-

98 Otra interpolación del do los Autores lo que es pro-
Colector es la del Exordio de pno del Coledor , de lo que 
la Conftitucion de los Caño
nes , donde para enlazar efta 
primera parte con las relian
tes, añade de fuyo; Omnes de-
cem & novem ijii funt, qui & 
aliis gejiis adverfus Prifcillia-

pertenece , fegun el mifmo, 
al año de 400. ha fido la cau-
fa de las dificultades : pero 
feparando lo que confta fer 
aditamento , ceñan los argu
mentos , y las perplegidades, 

ni festatores, & heerejtm quam y complicaciones con que fe 
adjtruxerat , lihellarem diré- han embarazado, y pretendí-
scere fententiam , cuya ciaufu- do dar por viciadas las Adas: 
la no es del año de 400. en 
que ni fe contaba el numero 
de los Obifpos , ni fe hablaba 
de pretérito, ni fe nccefsitaba 
la exprefsion de que eran fu-
yas las demás Adas i pues fi 
todo eftaba junto , y firmado 
por los Obifpos, claro es, que 
fobraria el decir, que los Jue
ces eran unos mifmos. Pero el 
Coledor pofterior que epilo
gó las Adas, necefsitó decir
lo afsi, por quanto dio las pie
zas fueltas, y no todas firma
das por los Prelados al fin. Y 

v.g. los que intentan dar por 
apocryfas las de las Profefsio
nes , inüften en los didados 
de fanta memoria, que fe apli
can á Symphoíio y Didinio: 
y D. Nicolás Antonio al im
pugnar que S. Toribio fuce-
diefíe á Didinio en la Silla de 
Aftorga , fe vale de que efte 
era ya muerto en el año de 
400. como infiere por el dic
tado rcferido.(//&.3.w.i 10.) 

100 Todo efto ceífa con 
la diftincion propuefta , de 
que aquel titulo no es origi

nal 
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r.al de las x^ctas, fino añadido 
por el Coledor, como con
vence ei mümo documento: 
porque fi alli fe introduce ha
blando Dicíinio , cómo es 
pofsible , que en Adas de 
aquel miímo tiempo fe le fu-
ponga muerto? Si alli fe le 
trata de reo , refiriéndole en
tre los Sectarios j á que fin 
le honrarían , ni dañan el ti
tulo de Tanta memoria, Tiendo 
tan perverTa la de lo paffado 
hafta la converfion? 

IOI Luego es precifo de
cir que ellos términos los in
girió de Tuyo e lColedor ; el 
quai pudo , y debió tratar á 
Didinio como difunto , pues 
havia fallecido mucho antes, 
y con feliz memoria , pues fe 
convirtió tan de corazón, que 
le celebra como. Santo Tu Igle-
•íia de Aftorga, N.P.S.Auguf-
tin hablando (en el libro con
tra mendacium ad Confentium) 
del Obifpo Did in io , refiere 
•la fama que corria ya por el 
mundo de que havia íido Ca-
thüiico , convirtiendofe del 
error PriTdlianifta : Ule puta-
tur fuijje Catholicus , arque ex 
tilo errore correBus, cap. 3. El 
Papa S. León aplaudió Tu cor
rección, diciendo, que la me
moria de Didinio Te debe 
amar , no por la caída , y ma
los libros, fino poi la repara-

clon : Si aliquid memoria Dic-
tinij íribuendum putant, repa-
rationem ejus magis debeant 
amare, quarn lapfum, Epi/iípt:, 
al. 15. ad Thuribium , tip. 16. 
El Concilio I. BracarenTe ex-
preíía también la convéríioa 
de Didinio, quando en el Ca
non 17. condena los libros 
que eícribió antes de comier-
tirfe. ETcribiendo pues el Co-
ledor de eftas Adas dcípues 
de S. León , pudo con razón 
tratarle como difunto, y de 
Tanta memoria ; como hizo 
también con Symphofio , y 
Comaíio , que ninguno vivia, 
y todos fe convirtieron de co
razón, pues no vuelve á fonar 
mas cofa que defdiga 5 antes 
bien la converfion de Sym-
phofio fírvió de egemplar pa
ra otros, como fe lee en la 
Sentencia Difinitiva , y acafo 
por efto le tratan alli los Pa
dres , defpues de convertido, 
de Religiofo viejo. Con efto, 
y lo que fe dirá en el §. 8. 
contra QueTnél, Te deTvane-
cen los argumentos en que 
tanto han iníiftido los Auto
res. 

102 Por lo que mira á los 
pueílos dcTdc el niim.71. ya 
queda rcTpondido, que aque
llas no Ton palabras origina
les , fino del Coledor pofte-
rior á San L e ó n , elqual allí 

mif-
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mifmo exprefla fer la Regla 
de que hablamos , propria del 
ano 400. en que fe formaron 
los Cañones , que antepone; 
y afsi milita en nueftro favor; 
y le tienen contra si quantos 
recurren al tiempo de SXeon, 
para decir, que no fe hizo 
haíla entonces. 

103 Sobre efto has de no
tar , que las ediciones ante
riores á Loayfa tienen yerro, 
diciendo de la Regla fer he
cha por los Padres ex pracep-
to Papa Lfúw'j.Nueílros MSS. 
no dicen afsi, fino fuponien-
dola hecha , añaden , que la 
remitieron á Galicia, por pre
cepto del Papa: Quam Epif-
copi..,. fecerunt , & cum pre
cepto Papa.... tranfmijferunt: 
y no es lo mifmo hacerla de 
orden del Papa , que enviar
la por fu precepto eftando ya 
hecha. Si no fe huviera he
cho hafta mandarlo S. León, 
claro es, que no pertenecía 
fu primer fer al año de 400. 
Pero no dicen efto los textos 
corregidos, fino que hecha, 
fue remitida á Galicia en 
tiempo de aquel Santo ; y 
efto es verdad 5 mas también 
fe íalva con ello lo que deci
mos , que formada en el año 
de 400. fe reprodujo medio 
Siglo defpues, por ocurrir la 
mi fma necefsidad. . 

104 También fe debe ad
vertir , que el precepto del 
Papa no fue para que hicief-
fen Regla de Fe, fino para que 
juntaíTen Concilio , en que 
curaílen las recaídas de los 
Prifcilianiftas , como confta 
por fu Carta á §. Toribio , y 
lo dice expreflamentc el Con
cilio I. Bracarenfe en las pa
labras del argumento puefto 
en el num, 72. Cujus pracep^ 
to... Epifcopi... faéfo ínter fe 
Concilio , regulam Jidei... conf-
cribentes.., ad Balconium... di-
rexerunt : de fuerte que el 
precepto fue para que fe jun
taíTen á Concilio , en vifta de 
que retoñaba en Galicia la 
heregia de Prifciliano : y co
mo para efte mifmo fin fe ha-
vian ya juntado en el año de 
400. formando para fu remer 
dio la Regla con 18. Artícu
los 5 no necefsitaron los Pa
dres del tiempo de S. León 
mas decretos , que reprodu
cir y enviar de nuevo á Gali
cia los antiguos, por quanto 
proviniendo la recaída de 
unos mifmos principios, de
bían ufar del mifmo medica
mento. Efto pidió que copiaf-
fen y firmaflen de nuevo la 
receta: y efto es lo único que 
afirma el Concilio L Braca
renfe : fin que por ello fe 
oponga á lo que dejamos re-

fe-
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ftn-Ido : al modo que S. León 
pudo enviar a Efpaña el Sym-
bolo Conftantinopolitano, fin 
que el decir que precedieffe 
para efto algún Synodo , en 
que fe reíblvieíTe eícribir á 
los Efpañoles remitiéndoles 
aquella Regla de Fe, probaf-
íe que no ia havia antes: pues 
afsi como (abemos que prece
dió á S. León el Symbolo 
arreglado en Conftantinopla, 
también fabemos que le pre
cedió la primera formación 
de la Regla del Concilio I. de 
Toledo, porque nos lo dice 
el Coledor de las Adas de 
que vamos tratando. 

105 El tiempo en que flo
reció efte Eícritor fue poíle-
rior al de S. León , pues fu-
pone el Concilio tenido de fu 
orden : pero me parece mas 
antiguo que el Concilio I. 
Bracarcnfe , como infiero pol
la uniformidad de fus pala
bras y las del Concil io, las 
quales mueftran, fer tomadas 
tínas de otras. E l Coledor 
no las tomó del Concilio de 
Braga , fino al revés 5 porque 
la individualidad con que ha
bla de las acciones del Tole
dano primero , y las palabras 
miíinas de las Adas , deno
tan haver diftado menos del 
año de 400. que los Padres 
del Bracareníe , los qual.es no 

fe juntaron hafta ciento y íe-
fenta y un ano defpues del 
Toledano : tiempo muy apar
tado , y en que las funeftas 
guerras de Wándalos, Suevos, 
Godos , y Romanos , que ar-
dieton en Galicia , parece 
fueron caula de que no fe 
mantuvieñen enteros los Pro-
ceífos del Toledano. 

106 De hecho hoy no 
gozamos de las Adas totales: 
y eftas exiílian en tiempo del 
Coledor , como mueftra iu 
modo de proceder en el ex-
trado que hizo: de lo que in
fiero fer mas antiguo que el 
Concilio I. Bracarenfe : por
que íi en aquel tiempo exif-
tieran las Adas totales del 
Toledano, era difícil que fe 
huvieran perdido , fiendo ya 
tiempo de Paz : mas prece
diendo la recopilación del 
Coledor , efto miímo pudo 
cooperar á que no fe mantu-
vieííc lo demás: y afsi no fo-
lo fue mas antiguo que el 
Bracarcnfe, fino cercano al 
tiempo de S. León, ü del fin 
del Siglo V . De lo que infie
ro , que aun las interpolacio
nes fuyas , pueftas en los 
Exordios de las Adas , fon de 
mucha autoridad , por la ve
nerable antigüedad que in
cluyen. 

107 yifto , que no hay 
prin-

http://qual.es
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principio firme para excluir 
del Concilio 1. de Toledo la 
Regla de la Pe , relia otra 
íj(rave dificultad en fu mate
ria i no tanto por el numero 
de Artículos, quantofobre íi 
eftá interpolada en lo que 
mira al dogma de que el Ef-
j-iritu Santo procede del Pa
dre v del Hijo , pu ÍS fe lee 
aqui'la partícula Biloque. 

108 Afsi como es lo mas 
corann de los Autores el re
mover del Concilio L de To
ledo eftá Regla , también lo 
es el que la palabra Filioque 
fe ingirió por mano mas mo
derna. Pagi dice que no debe 
haver duda en efte- punto j y 
afsi fe lee al pie de la novif-
íima Colección de Concilios 
por Cokti. Quefnél,reducien-
do la Regla al tiempo de S. 
León , dice que el Papa la 
remitió á los Obifpos de Eí-
paña , ó que eftos la recibie
ron de N . P. S. Auguftin por 
medio de Paulo Oroíio. Si 
S. León la envió á Efpaña,fu-
pone la facó del Código Ro-

• mano , intitulado Libellus F i 
del Coíiicu Romani : y no ha-
liandofe en efte la partícula 
Filioque, fe infiere fer adi-

• cion moderna ; al modo que 
entre las Obras de N.P.S. Au
guftin fe lee aquella Regla 
con mas Artículos que en el 

Concilio Toledano , ingerí 
dos con difeuríb del tieni-. 
po. Los Padres de la Con
gregación de S. Mauro , refi
riendo en el tomo 5. de las 
Obras Auguftínianas, que el 
Código Romano es , legua 
Qaefnél, ds un Obífpo F̂.f-
pañol , (Gregorio Eliberitano) 
añaden que la palabra Filio, 
que , incluida en el Sermón 
235. del Apéndice del tomo 
5. de N . P. S. Auguftin , es 
añadida , por no hallarfc en 
el referido Código Romano, 
como dicen en el titulo del 
citado Sermón. 

109 En quanto al numero 
de los 18. Artículos de la Re
gía , decimos, que afsi fe ha
llan firmemente en nueftros 
MSS. como afirma Loayía, y 
confta por las ediciones anti
guas : fin que para el aífanto 
del Concilio I. de Toledo de
bamos atender á otras Reglas 
fegun fe hallan entre las 
obras de Gcronymo y Auguf-
tino , fino como fe ponen en 
I.os MSS. del Concilio. 

110 En quanto á ia pala
bra Filioque convienen los mas 
iluftres Efcritorcs modernos 
en decir que no es de aquel 
tiempo : mas yo quifiera que 
propufieran pruebas : pues 
ya vimos , que aunque tam
bién convienen en reducir la 

fots 
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formación de la Regla al 
tiempo de S. León, es mas au-
torizable lo contrario. 

n i El decir con Quefnel, 
que Efpana recibió aquella 
Regla de Africa , ü de Italia, 
lo reputó Pagi por tan volun
tario , que dijo frivolo y 
fin fundamento, como expref-
fa fobre el año de 405. n. 17. 
Que en el Código Romano 
no fe lea Filíoque , tampoco 
perjudica , en fupoficion de 
que la Regla no vino de Ita
lia: y aunque huvieífe venido, 
tampoco es argumento , fa
ciendo y como fabemos , que 
en los Concilios de Efpana fe 
halla aquella particula mu
cho antes de fonar en los Có
digos de Italia, 

11̂ 2 Si con Baronio,y T i -
-lemontj fe admite , que en el 
Concilló del tiempo de San 
León expreííaron los Efpaño-
les la particula ; arguyo , y 
pregunto y o , por qué no pu
do fer antes? La Fe fiempre 
ha íldo invariable : ni efta, ni 
las Efcrituras Divinas , ni las 
Tradiciones Apoftolicas, fe 
pueden alterar. De alli pro
viene quanto fe propone creí
ble : alli fe incluye : de alli fe 

• deduce efta , ó aquella parti-
' cular exprefsion , fegun obli

ga la necefsidad de las herc-
gias modernas, que fe oponen 

á lo que eíb.ba incluido en 
aquellos principios infalibles, 
creídos implícitamente por 
los Fieles, aunque por falta 
de exprefía contradicion no 
fe huvieífe propueílo la ex-, 
prefsion. 

113 Pues fi mucho antes 
de San León fabemos que ha-
via nacido la heregia de Prií^. 
ciliano (la qual pecaba contra 
la Fe Catholica en quanto 
mira al Efpiritu Santo) fi efta 
heregia precedió al Concilio 
1. de Toledo (como es indubi
table) qué inconveniente hay 
para que los Obifpos Efpaño-
les congregados en el año de 
400. á contradecir aquel y, 
otros errores, ufaífen de una 
exprefsion Catholica , para 
-cuya propoíicion explicita 
huvo entonces la mifma ne"-
cefsidad, que en tiempo de S. 
León , por fer una mifma la 
heregia ? Yo á lo menos de-
feára, que feñaláran, y pro
baran el eftorvo , que prohi
ba reconocerla propuetta ea 
el año de 400. y no en el de 

447- Í3 
114 Por S. León íabemos 

(en la Carta á Santo Toribio 
tit.i.) que los Prifcilianiftas 
confundían las tres Períónas 
Divinas, culpándoles el Santo 
aquel error , por medio de 
unas claufulas en que explicó 

k 



P4 E/paña Sagrada. T r a t . é , íDiJJert.L 

la 1 Procefsion del Efpiritu gados los Padres á rebatir uíi 
Santo, no folo del Padre,fmo 
del Hi jo , diciendo que no 
hacian uno al Padre, que en
gendró 5 otro al Hijo engen 

error que fe oponia á la dif, 
tinción del Hijo y del Efpiri, 
tu Santo , ufaífen de una ex
prefsion Catholica , derecha-
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drado ; y otro al que procede mente opuefta á la heregia? 116 Sobre no alegarfe 
prueba en contra , la ofrece
mos nofotros en favor. Da
mos los Códigos MSS. del 
Concilio I. de Toledo , que 
unifórmente la incluyen en la 
Regla: damos el mifmo texto, 
el qual no permite, que fe di
ga nuevamente añadida la 
particula,por fer tal la enca
denación de la materia, que fi 
fe quita aquella voz „ queda 
deítruido el contexto : lo que 
no fucede en términos inge
ridos j pues fin ellos , queda 
aun mas congrua la Oración, 
como vimos en las clauíul4s 
añadidas por'el Coledor. 

117 Dice pues afsi el tex-
conveniente hay en recono- to : Spiritum quoque Parack* 
cer, que los Obifpos deAEfpa- tum ejfe, qui neo Pater fit iffe, 
ña fe opufieílén al errror, nec Filius, fed d Patre Filioque 
moftrando la diftincion que procederé.. Supuefta la men-

dc los dos : Atíus qui de utro 
que procedit. Aqui vés expli
cado , que el Efpiritu Santo 
procede del Padre y del Hijo: 
y efte fue el primer Papa que 
manifeftó por eferito aquella 
verdad Catholica : pero antes 
eftaba creída, y expreííada 
por otros Santos Padres, co
mo müeftra mi Chrifliano 
Lupo en la Diífertacion de el 
oftaVo Synodo General, ale
gando á los dos Cyrilos , H i 
lario , Bafilio, y Athanafio, 
&c . 

i i ) Pues fi los Prifcilia
niftas fe oponían á la verdad 
Catholica de la diftincion de 
las Perfonas Divinas 5 qué in-

hay 

la Perfona del Efpiritu Santo 
tiene de las del Padre y del 
Hijo , por medio tan eficaz 
como es laconfeísion de que 
procede de los dos ? Verdad 
era ya revelada por Dios: co-

cion previa del Padre y del 
Hijo, (que no puede decirfe 
no fer propria del año 400.) 
es infeparable la recopilación 
de las dos Perfonas para pro
nunciar la Procefsion: porque 

nocida y creída eftaba ya en fi expreífadas antes,fubfumie-
4a Iglefia : pues qué eftorvo ran á fola la del Padre , di

para que congre- ciendo que procedía de él; no 
ira-

1o1 
fe alega 



(Del Concilio 1. de Toledo. 9 y 
impugnaban el error de que 
el Eípiritu Santo no fe diftin-
guia del Hijo : y efto no pue
de decirfe : ni tampoco fe fu-
pone dicho, íi excluyes la 
expreísion de que procede del 
Hijo. Luego mirado el con
texto no puede decirfe inter
polada la palabra Filioquei 
porque faltando efta fe def-
truye la claufula > y no fe im
pugna el error del que con
fundía al Hijo con el Efpiritu 
Santo, Efta es la razón de que 
en ningún Código imprefíb, 
ni MS. falte aquella voz en el 
Concilio 1. de Toledo: y fino 
nos exhiben ningún texto del 
Concilio, en que falte^ ni hay 
autoridad , ni razón , que la 
excluya ; por que razón fe ha 
de dar por fupuello que no es 
fuya? Nofotros alegamos en 
prueba de que si,tantos textos 
impreflbs y MSS. quantos fe 
han vifto hafta hoy: moftra-
mos que en el año de 400.ha-
via tanta neceísidad de ex
presar efta verdad, como cin-
quenta años defpues , fiendo 
una mifma la heregia: alega
mos el mifmo documento, 
que no permite recurfo á voz 
interpolada : decimos que los 
Autores contrarios no prue
ban fu propuefta : luego es 
precifo fentenciar por nueí-
tra parte 5 y no remover dei 

Concilio I. de Toledo ni la 
Regla de Fe , ni la voz Filio-
quey que fe contiene en ella. 

118 De aquí reíulta una 
gloria fin guiar de los Prela
dos de Elpaña , y de la Santa 
Iglefia de Toledo 5 en la qual 
fe oyó primera vez la expref-
fion conciliar de la verdad 
Catholica , de que el Efpiritu 
Santo procede del Padre y 
del Hijo , como de un princi
pio. Efte dogma no folo na 
fe havia referido en ningún 
Concilio anterior , fino que 
tardo muchos Siglos en po
nerle en el Symbolo. Propu-
fole el feptimo Synodo Gene
ral (Niceno Segundo,- del año 
787.) Abrazóle univerfalmen-
te la Iglefia en el Florentino: 
pero á todos fe anticipó Ef-
paña : Toledo fue donde pri
mera vez fe oyó la expreísion 
conciliar de efta verdad, pro-
figuiendo firmemente en fus 
Concilios Nacionales del Si
glo fexto y íeptimo, y paflan-
do de aqui á íer recibida de 
Francia y Alemania , y final
mente á Italia ̂  y* a toda la 
Chriftiandad, conforme hoy 
nos la propone el Symbolo. 
Y.eafe el Tomo 3. pag.2 30. 

§. VIL 



2 Bfpdna Sagrada, Trat.é J&tffert.l. 
§. V I L año 400. y del Concilio Tow 

Las Acias de las Profefslones ledano, confta expreíTamen. 
de F¿ (puefías en el Apéndice 2.) te por Idacio, en las palabras 
/e hicieron en el Concilio I. de dadas num.^j. donde vemos, 
Toledo. Impugna/e la opinión 

contraria ate Pagi 5 jjt lo que 
eferibid Quefnel contra 

efí aparte. 

t i p ^ O b r e el tercer pun-
v 3 to del Concilio I, 

-de Toledo (que fon las Pro-
fefsiones de Fé de Symphofio, fubferiptione condemmnt: y 
D id in io , y Comafio) leerás afsi no debió decir Balucio, 

que le atribuye efta parte, 
mencionando las Adas de las 
Profefslones de Symphofio y 
los demás : In qua, quoi 
GESTIS continetur, Sympho-
Jius , & Dlñinius hcerefim 
Prifcilliani cum adferton 
eodem PROFESSIONIS fuá 

en las Notas de la Colección 
General novifsima de Conci
lios , que efta parte no pue
de decirfe propria del prefen-
te Concilio : y que fi no fon 
fingidas , como fofpecha 
Quefnél, y con él Balucio en 
el Prologo á fu Edición de 
Concilios , fe deben reducir 
alSyndo pofterior del tiem
po de S. León. Efta nota es de 
Pagi fobre el año405. n.17. 
exceptuando la cita de Balu
cio, añadida por el Editor. 

120 Defgraciada ha fido 
la fuerte de efte Concilio:unos 
le quitan ios Cañones : otros 
la Regla : otros las Acias fi-
guicntes 5 y hafta el titulo de 
Concilio Toledano : pero nin
guna de eftas colas es digna 
de adoptarfe. 

121 Que las Profefsioncs 
no fe pueden remover del; 

que efta pieza es una de las 
no mencionadas por los Aa-; 
tiguos. 

122 L o mifmo afirman 
las Adas , donde fe expreíTa 
la Era 438. contrahida á la 
Acción de las Profefslones. 
L o mifmo fu Coledor , que 
no folo nos propone efta Era, 
fino la contracción alConcilio 
Toledano tenido en aquel año 
contra la feda de Prifciliano: 
Incipiunt exemplaria Profef' 
Jionmn in Concilio Toktapo 
eontra fecíam Prifcilliani. Fu 
CCCCXXXFIII . L o mifmo 
el Papa S. Inocencio, que fu-
pone en fu Carta las Profef-
fiones y reconciliación de 
Symphofio y Did in io : y cla
ro efta, que S. Inocencio I. no 
pudo hablar de Concilio te
nido en tiempo de San León 
(ante cuyo tiempo murió). 1 



(Del Concilio 1. de Toledo. 97 
por tanto de ningún modo fe 
pueden reducir eílas Adas al 
Jnedio deíSiglo V . fino con-
traherlas al año de 400. y 
reconocerlas mencionadas 
por los Efcritorcs immedia
tos. 

123 Son tan poderoíbs 
eftos textos que no permiten 
polponerfe á otro: y afsi las 
aluílones que hay en contra, 
deben exponerle con fu luz, 
y no obfcurecerlos con nin
guna fombra : aunque fegun 
el íyftema proyectado de fe-
parar lo que es texto original/ 
y lo que es del Coleclor,que-
da todo corriente. 

124 Para efto hemos de 
fuponer, que el i ntento de ios 
que fe han inclinado á dar por 
éfpurias ellas Acias , provino 
de unas dificultades que no 
pudieron defatar , por noha-
ver dillinguido lo legitimo de 
lo interpoiadoj y por otra an-
guftia voluntaria , como fe va 
a explicar. 

12) Quien mas esforzó 
eftos conatos fue Pafcual 
QuefnHy fobre la Epi.ft.15. de 
S. León (que es hoy la 93. á 
Santo Totibio) donde preten
de dar por éfpurias las dos ul
timas partes del Concilio, 
fundandoíe en un teftimonio 
falfo, y en las complicaciones 
que incluyen fegun la fuper-

Tom.VI. 

ficie de la letra, por lo que 
aunque del todo no tomo par
tido, dio mas color al expuef-
to, refolviendo , que á lo me
nos fueron recopiladas por 
algún imperito, truncadas, ó 
interpoladas por algún here-
ge. De aqui nació que Bal Li
cio adoptaíTe la fopecha: y, 
aun el Cardenal de Aguirre 
inferió en el tomo 2. de fus 
Concilios las Notas de Qucf. 
n el (defde la pag. 215.) fm dif. 
folver lo que contradice á la 
verdad : y ello nos obliga á 
nofotros á examinar el punto.. 

126 Primeramente quiere 
enervarQnefnel loqueen la 
Sentencia Difinitiva fe con
tiene , fobre que ¿i Didinio 
dcfpucs de convertido fe le 
guarde fu Iglefía , alegando 
en contra un tellimonío de 
Idacio (cu3^a autoridad pon
dera con razón) en que refie
re haver fido arrojado D i d i 
nio de fu Silla , y entrado en 
ella Santo Toribio : Diéiimus 
Afiuricenfis Epifco-pm , mi oh 
FvifiiUiani b<erejim, quam pro-
fitebatur , cjeclo eum aliis ejuf-
dem fecia ilpifcoph , fmcsfút 
"Xurihlus. 

127 Pero quién le metió 
a Quefncl en eftas anguñias? 
N i yo lo se ; ni el lo fupo. E l 
cafo fue, que dcfpues de pu
blicada fu obra, conoció lo 

G 
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poco cauto que anduvo en exiftencia original del prefeni 
atribuir á Idacio aquella clan- te , por hallarle teftimoniado 
fula, pues ni es fuya, ni Qucf- en Idacio , que afirma y rkm 
nél fe pudo acordar de donde clona las Aftas de las Profefi 
la havia lacado, como fe ex-
pufo en el Tomo 4. pag. 418. 
donde dimos fus palabras, to
madas de la fegunda Edición: 
y afsi cae el argumento, por 
cftribar en fundamento tallo. 

128 Opone lo 2. que en 
D i d i n i o havia motivos efpe-
ciales para no fer admitido, 
por haver eferito en favor de 
Prifciliano, y fer fu conlagra-
«don contra lo difpuefto por 
San Ambrol lo . Pero efto no 
tanto es contra la fé de las 
A d a s , en quanto á que fue 
reconcil iado, fino contra las 
ent rañas maternales de la 
Igicíia , que vuelve á recibir 
en fu gremio al que fe aparta 
de e l , con tal que á la a polla-
fia, fe liga el arrepentimiento: 
y por el bien de la Paz fabe 
mantener en fus honores al 
convertido que la havia tur
bado, como confia por di ver
los luceflos. 

129 Opone lo 3. que ef
tas Adas no fe han vi 11 o mas 
que en un M S . publicado por 
Morales. Pero omitiendo las 
inftancias de tai medio , por 
otros egemplares , de que no 
fe ha defeubierto mas que un 
C ó d i g o i es indubitabie la 

Jiones, L a falta de otras co^ 
pias es de (gracia del tiempo, 
no folo mirada la antigüedad, 
fino las cafualidades moder
nas : pues hoy y a no exilie ni 
aun el Código mencionado 
por Morales , haviendo fido 
uno de los que perecieron en 
el funefto incendio del ano 
1671. como 01 con dolor en 
la Bibliotheca del Elcorial en 
el año 1746. en que fui á re
conocer ella Pieza por las di
ficultades que en si envuelve 
fegun la publico Morales, co
mo diremos en el num.155. 

130 Opone lo 4. los dic
tados de fmta memoria, ,' quc 
aunque en otra ocafion fue
ran tolerables , no lo pueden 
fer 3 dice , en la que fe hallan 
abjurando los errores. Pero 
ya vimos , que aquello es dé 
tiempo pollerior , añadido 
muchos años defpues por el 
C o l e d o r , que elcribia quan-
do ya havian muerto los que 
fe convirtieron. Y afsi no fe 
debe fofpechar por tales vo
ces, que lean documentos fin
gidos por algún aficionado á 
Prifciliano 5 porque fon tan
tas las execraciones que repi
te de fu error,yde fuperfona, 

que 



{Del Concillo I. de Tcledoí 99 
que no permite duda en de
cir que no era profeííbr de 
aquella Seda. 

I^I Añade finalmente 
Queínel, que allí no fe men
cionan los errores de Prifci-
liano , íino tal qual 5 y aun 
cfto entre las perplegidades 
de condicionales, y compli
caciones , que luego fe ex
pondrán. 

132 Aquí es predio con
fesar , que fegun tenemos las 
Acias j incluyen dilieultades; 
pero no tales que fean info-
lubles. Parte creo fe remedia
ba, fi permaneciera el MS. 
Parte , fi fe defeubriera otro: 
y todo, íi huviera aquellas 
Atlas completas de que fe 
Valió el Colector , y mencio
na, quando dice : De plenariis 
gejlis. Pero pues hoy no te
nemos mas tbxto , que el co
piado por Morales 5 de folo 
efte debemos hablar : y en 
primer lugar reí pondo , que 
el no mencionarfe todos los 
errores de Prifciliano , folo 
prueba, que no tenemos com
pletas las Adas generales, fi
no unas partes : y aísi no po
demos exhibir lo que falta: 
pero por lo que exifte íabe-
mos que fe abjuraron todos 
los errores de Prifciliano. 
SeBam qu¿ recitata e/I, damm 

133 Las condicionales: 
Si erravi, corrigHc Si 
quos male condidit libros , cum 
ipfo AuBore condemno, fon ex-» 
prefsiones de quien por todos 
modos quiere condenar e l 
error, no de quien le intente 
difsimular; pues juntamente 
ufa de otras que excluyen 
toda tergiverfacion : SeÉam 
quee recitata eft, dañino cum 
auóiore. Omnia quts inveniun-
tur contra Jidem , cum ipfo 
auBore condemno. Omnia que 
PrifcillUnus aut male docuit9 
AUt male ferip/tt , cum ipfa 
auBore condernno. 

134 E l contraher la de-, 
teftación á lo malo, es porque 
losHereges mezclan algunas 
verdades , para difsimular los 
errores : y queriendo D i d i -
nio abjurar quanto havia ef-
crito, con la precifa excep
ción de fi incluía algo bueno, 
dijo que lo condenaba todo, 
excepto el nombre de Dios: 
Excepto nomine Dei omnia 
anaihematizo. Teniendo pues 
tan abfolutas exprefsiones» 
debemos entender las demás 
condicionales, no como ref» 
tridivas , fino como cn,uncia-> 
tivas , de que de qualquice 
modo que fe juzgue erróneo, 
íi erró Jk vel jic , en todo lo 
detefta. 

Fuera de ello m6 
G a íag 



loo Efpaná Sagrada, 
inclino á que muchas de eftas 
dudas provienen de eftár im
perfeto el egcmplar , no te
niendo Profefsiones mas que 
de tres , fien do afsi que huvo 
mas , como fe infiere de Ida-
cío , y confia por la Carta de 
San Inocencio : y pues faltan 
piezas enteras , que mucho 
que no cílcn cabales todas las 
claufulas de las que nos han 
quedado? Con todo eflb no 
fe opone contra la legitimi
dad de lo que hay , cola que 
no fe pueda diífolver con fun
damento , como has vifto : y 
aun adelante fe moftrarán , y 
corregirán aleunos yerros en 
el §. figí 

I3<5 E l mifmo Qjcfnel 
pretendió dar falida á las di
ficultades que propufo, y pa
ra eílo difdnguió en Didinio 
dos caídas , apoyándolo con 
Jo que fe lee en.fu mifma Pro-
feísion :' In priori comprehen-
Jione mea, inprincipiis con-
nerjtonis mece., qucecumque conf-
tvipfi-, omnia me toto carde ref~ 
puere : de la primera calda 
entiende la reílituCion de Si
lla que decretó el Toledano; 
y de la fegunda, el que por 
-ella entró S. Toribio en fu 
Obifpado. El Card. de Aguir-
xe, dice que dificultofamen-
te fe podrán defatar las du-
itias de otro modo , que el 

(DiJJertJ. 
fignificado por Quefnel. 

137 Pero con tu licencia 
digo , que efte no es el modo 
de diflblverlas : lo 1. porque 
eílo fe ordena á conciliar las 
Actas con el teftimonio ima
ginado de Idacio ; de que ya 
digimos , que no debia ale
garle , porque ni es de Ida
cio , ni lo puede fer, como di
remos al hablar de A/iorga, 
L o 2. porque en Didinio no 
huvo dos caidaSjfino una con
tinuada hafta el año de 400. 
en que fe convirtió : por lo 
que San León (en las palabras 
dadas num.101.) no le atribu
ye mas que una. L o 3. por
que el texto citado por Quef-
nél no prueba las dos caídas 
que el intenta ; conviene á fa-
ber , una antes del Concilio, 
y otra defpucs. La razón es; 
porque texto del año 400.no 
puede referir,ni probar,caida 
pofterior á tal año, fi no que 
íea tomado de algún Prophe-: 
ta; lo que alli no fe verifica. 

138 Es pues el fentido de 
las palabras (in priori compre-
henfione mea , & in principiis 
converjionis mea ) no de dos 
caldas, fino de dos cargos, 
uno que fe le hizo en tiempo 
de San Ambrofio, y otro def-
pues de muerto el Santo, co
mo fe infiere de la Sentencia 
Difiaitiva,WÍW?. 1, Tampoco 
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ja voz cmverfwn denota alli 
abjuración del error 5 porque 
en los principios de la conver
són dice que cícribió la doc
trina perverfa , que luego 

.condenó: y claro eftá que en 
los principios de la conver-
fion ala verdad, no huviera 
eícrito, ni eferibió , los erro
res. Es pues aquella voz de 
convcrjlon lo mifino que decir 
el tiempo en que mudó de 
citado, pallando del Seglar al 
Ecleíiaftico , como dejamos 
notado cntlTomo ^.pag.^iy. 
Entonces empezó Diclinio á 
defender por eferito á Prifci-
liano en aquel infame libro, 
ínrulado Libra (por eftár d i 
vidido en doce queftiones, al 
modo que la libra en doce 
onzas) de quien trata N . P. S. 
A.uguftin en el libro contra la 
Mentirá ad Conjentiuniycap.^. 
y afsi de aquellas palabras no 
pueden inferirle dos caldas 
en el fentido pretendido por 
Queíhel, eílo es , una ante
rior, y otra poílcrior al Con
cilio : y aunque fe infirieran, 
íblo podian lervir para defa-
tar el primer argumento, que 
es el menos digno de ícr ale
gado, 

139 Por efto parece que 
quifo ocurrir á todo Quefnel 
añadiendo, que cílas Acias, ó 
fon de algún indoao, ü de 

algún herege Prifcillaniíla; 
con lo que parece que quifo 
cortar, no defatar el nudo. 
Pero eíla rcfpueíla no la de
bió adoptar el Cardenal de 
Aguirrc , el qual no reputo 
por efpurias las Aftas , ni por 
hijas legitimas de algún Prif-
cilianiíla. La refpucfta de las 
dudas alegadas es la íbluciort 
dada harta aqui (con loque 
íe añadirá) ü otra que fe def-
cubra mas congrua ; con tal 
que no fe deftruya la autori
dad de las Adas. Y porque \k 
mayor obfeuridad proviene 
de la Sentencia Dilinitiva,' 
conviene examinarla fepara-j 
damente. 

§. V I I I . 
La Sentencia Di/ínitiva es del 
año de 400. y no del ConcilíQ 

de Zaragoza. Explica/e : y 
egrrigenfe algunos tér

minos. 

140 TTJ'L egcmplar de la 
Sentencia Difini-

tiva es la ultima parte agre
gada á las Acias del Concilio 
L de Toledo: de la qualdigi-
mos en el num. 16. que no 
puede aplicar fe al año 3 9 ^ 
por las razones alli dadas : y 
ahora añadimos , que fe debe 
reconocer propria del año 
400. del mifmo modo que las 

Q $ A t o l 



i o i E/pana Sagrada. Trat é, ^ijfert, T. 
Aftas de las Profefsiones, por 
quanto es fu apendicc,y par
te infeparable, donde íedá la 
Sentencia fegon y con men
ción exprefla de la detefta-
cion previa de los errores. 

146. donde quiere anticipar 
efta Sentencia Difinitiva al 
Concilio de Zaragoza,pidien-
do atención á los Letorcs, y 
diciendo luego, que es admî  
rabie inconfideracion, querer 

Añadefe, para mayor confir- afirmar que vivia San SimpU-
macion,la Era y dia : Era qua ciano porque fe cita alli, pues 
fupra: die qua fupra. L a Era también fe cita S. Ambrofio 
es la 438. (año 400.) el dia que no vivia en el tiempo del 
á que íe remite y precede ex- Concilio de Toledo, 
preffado , es el once de Se- 142 Yo temo que fe alu-
tiembre ( fuh diem tertium ciñó mucho efte Efcritor:pnes 
Iduum Septembrium) y afsi no conforme tenemos la Senten-
podemos remover la Senten- cia ( en cuya confideracion 
cia del año y dia manifeftado habla de ella) de ningún mo-
cn ella. L o mifmo prueba la do fe puede reducir al Con
cita del Concilio antecedente cilio de Zaragoza de cerca 
Toledano mencionado en ef
ta parte : y por tanto fue pof-
terior al año 396. Fue tam
bién antes del tiempo de San 
León , y aun del Pontificado 
de San Inocencio 5 como conf-

del año 380. no folo porque 
alli fe dice: Diu deliberantibus 
verum, poft Ccefaraugujianum 
Concilium 5 fino porque á San 
Ambrofio fe le trata de difun
to, con el diftado de fanta 

ta lo 1. por el decreto de que memoria : y en el año de 380. 
á Orticio fe le reftituyan fus no havia muerto el Santo , ni 
Igleíias (lo que no pudo fer murió en algunos años def-
cn el medio del Siglo V . en pues. L o mifmo por la Era 
que havia muerto , fegun el 438. que fe antepone á la 
Chronicon de Idacio ) y lo 2. Sentencia, la qual en ninguna 
por la mención de S. Simpli- opinión puede reducirle al 
ciano, que murió antes de S. 
Inocencio: y afsi es precifo 
reducirlo todo al año. de 400. 

141 Contra efto tuvo un 
eñraño empeño el M . Tamx, 
•en el Tomo 1. de la Era y Fe-

Concilio de Zaragoza. 
143 N i fe puede negar 

que el Egcmplar de la Sen
tencia Difinitiva fupone vivo 
á S. Simpliciano , y no á San 
Ambrcfio ; no folo porque a 

Chas de Efpaña, cap.11.pag. eíle. le da el trato de 
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rnemom , y no á aquel 5 fino 
porque expreffiimente dice 
que fe efpere la reípuefta^ de 
la coníulta que afsi á S. Sim-
pliciano, como á otros eftaba 
.hecha : Expeóíantes quid Pa
pa, quid SanBus SimplicimuSy 
Mediolanen/is Epifcopus, reli-
quique Ecclejiarum referibant 
Sacerdotes. Pregunta , íi efpc-
rarian relpucfta de un Obif-
po , á quien tuviefícn por 
muerto ? luego es cierto, que 
al dictar efto , juzgaban que 
vivia S. Simpliciano. En rea
lidad no era afsi: porque ya 
havia pallado á mejor vida en 
el dia 13. de Agofto de aquel 
año de 400. como exprefla el 
Breviario Auguíliniano: pero 
no havia llegado á Toledo la 
noticia por la mucha diftan-
cia, y por el corto efpacio de 
•dias que huvo entre la muer
te del Santo y el Concilio ; y 
afsi le trataron como vivo , y 
con el dictado expreífo de 
Obifpo de Milán, lo que no 
puede reducirle al tiempo del 
Concilio de Zaragoza, en que 
ni era Obi ípo , ni lo fue en 
«luchos años. Luego eíla 
Sentencia no fe puede apli
car al Concilio de Zaragoza, 
ni al Toledano del año 395. 
en que S. Simpliciano no era 
Obifpp , por vivir S. Ambro-
ü o : ni ai año 405. en que no 

podian ignorar los Obifpos 
de Efpaña la muerte de San 
Simpliciano , que havia íuce-
dido cinco años antes : y afsi 
debemos infifHr firmemente 
en la Era 438. y año de 400. , 

144 Antes de profegui-r, 
y apartarnos de la mención 
de los Obifpos de Milán, pre
vengo ," que para la coníulta 
de los Obifpos de Efpaña á 
S. Simpliciano, no es neceífa-
rio infiftir en lo que con Ba-
ronio dicen comunmente los 
Autores , fobre que los de 
Milán eran Legados Pontifi
cios. Efto no me parece re-
curfo neceflario, ni conforme 
con lo que refulta de lasAdas. 
L a razón es, porque igual
mente nos dicen , que efperaí-
ban refpuefta de otros Obif
pos : Reliquique Ecclejiarum 
referibant Sacerdotes: y como 
no todos fe han de decir L e 
gados Pontificios para eíla 
caufa, fe infiere que el eferi-
bir á los de Milán, no era por 
comifsion efpecial, fino por 
razón común á otros fobre-
falientes Prelados, en quienes 
no fe reconoce el honor de 
Legados Pontificios. 

145 Demás de efto , ex-» 
preñan alli raifmo,que haviati 
eferito al Papa que era enton
ces , quando dicen que fe ef-
perafle fu refpucíla con la de 

G 4 los 
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los otros : Expeófantes parí Ambrofio (exprcífados en las 

Acias) y otros que no fe ex-
preñan ; entre cuyas Sedes 
entiendo la Turonenfe , del 
gloriofo San Martin , y la de 
Burdeos, por fu Obifpo Del
fín , que havia aduado con
tra Prifciiiano , fcgun dice 
Sulpicio. 

147 En prueba de que el 
recurrir a fuera provino de 
ha ver fe mezclado otros Obif
pos en las caufas de los Prif-
cilianiftas , vemos que nuef. 
tros Prelados proceden libre
mente en orden á los que no 
tenian contra si ninguna pre
via fentencia, como fe lee ex-

exemplo , quid Papa , qui nunc 
efí, quid S. Simplicianus , tyc. 
y claro eñá , que la Carra al 
de Milán no pende de fer Le
gado, quando confta el recur-
íb al mifmo Juez fuperior , y 
á otros que no eran fus Vica
rios. 

146 E l motivo de tantas 
Cartas fue porque Prifciiia
no , y muchos de fus Difcipu-
los, laliendo fuera de Efpaña, 
fe valieron de S, Ambrofio , á 
fin que con fu intercefsion y 
acertadas providencias fe 
compufieflen las cofas 5 aun
que no fe logró viviendo el 
Santo , por la inconftancia de prcñamcnte en la Perfona de 
los Prifcilianiftas,como muef- Vegettm , á quien reciben fin 
tra la Sentencia Difinitiva. 
Muerto San Ambrollo antes 
que fe lografíe la paz , le fu-
cedió' en la Silla de Milán San 
Simpliciano, Varón tan Santo 
y doclo que aun deíde Africa 

reftriccion , pero expreñando 
que contra eñe no fe havia 
fentenciado nada anteceden-i 
teniente : In quem nulla Jpe~ 
cialiter dióla fuerat ante Jen-
tentia. A l contrario, de otros 

le confultaba N . P. S. Auguf- dicen que refolverán los Obif-
tin : y como en aquella Sede pos confultados : TJt de ceteris 
fe havia empezado ya á tra
tar fobre la compoficion de 
eña caufa , ocurrieron opor
tunamente los Prelados de 
Efpaña á ella , y á otras de a 
fuera, que en algún modo ha-
vian intervenido en la com- rnunionern, unde prius fp̂ m 
poíicion j las quales fueron la futura pacis acceperat. Poref 
ác Roma , prefidida, por San to pues, y no por otra caufa 
Siricio, y la de Milán por San de Legacía Pontificia , acu-

: a dic-

a£ia teflantur , de múhus qui 
confuluntur Epifcopi judien-
bunt: y de Symphoíio ex-
preflan , que efpere la Comu
nión de donde fe le prometió 
la Paz : Inde expeÚabit Com-
rnunionern 
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'dieron áMilan,y á otras Igle-
fias, los Prelados de Efpaña. 

148 En fuerza de las ra
zones dadas confta que la 
Sentencia , de que vamos ha
blando , no ie puede decir 
hecha en el Concilio de Zara-
poza, y reproducida en To
ledo , íino formada aqui pri
mera vez en el año de 400. 
•en que no vivía S. Ambroíio, 
ni fe fabia la muerte de San 
Simpliciano, pero ya le fupo- tas: y afsi fueron diverfas las 
nian Obifpo de Milán, como Sentencias ; una anterior, y 

,105 

rum (afsi empieza)poji Ccefar-
augujimum Conciíium, & c . y 
Sentencias de tan diverfos 
tiempos, lugares, y Jueces, 
fon diverfas. 

149 Añadefe , que á la 
Sentencia dada en Toledo 
precedieron las Cartas que 
allí fe citan de S. Ambrollo: 
las quales fueron pofteriores 
al Concilio de Zaragoza , co
mo exprefian las miímas Ac-

realmente lo era en aquel 
año. Lo que dio motivo á 
iYañcz para aplicarla á Zara
goza fue leer aquirPo/? Cafar-
augujianum Concilium in quo 
SententiA in certos quofdam 
dféia fuerat, & c . Pero eíio no 
favorece á fu opinión, pues 
la Sentencia incluida en ellas 
palabras no es de la que ha
blamos, hecha en Toledo, fi
no otra que fe menciona y 
lupone publicada mucho an
tes en Zaragoza; la qual fe 
cita ahora como dada en 
aquel Concilio , no como re
producida en Toledo. Conña 
la diftincion entre la Senten
cia del Toledano y la de Za
ragoza , por quanto la de To
ledo fe formó con mucha de
liberación defpues de la Sen
tencia que fe dio en Zarago
za; Etji diu düiberuntihus\'(~ 

otra pofterior. N i tampoco 
fe diferencian folo en el tiem
po , fino en la materia : por-̂  
que la. de Zaragoza i» certos 
quofdam fue fegun Sulpicio 
{Ub. 2. al fin) contra Inllao-
cio , y Salviano , Obifpos , y 
contra Helpidio y Prifcilia-
no , Legos. La de Toledo no 
fue contra ninguno de eftos, 
fino contra Symphofio, Dlcti-
nio, y otros : y afsi no fe pue
de decir que efta fue la for
mada veinte años antes en 
Zaragoza , fino muy diverfas, 
por el tiempo , lugar , Jue
ces, y reos. 

150 Supuefto que efta 
Sentencia Difinitiva fe hizo 
en Toledo en el año de 40.0. 
reftan otras dificultades fobre 
fu contexto , que debemos 
confeílar tiene defectos, ya 
de puntos truncados, ya de 

erra-
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erratas: y como no fe fabc 
mas que de un MS. Gothico, 
que ya no exiíle, no podemos 
autorizar por aquel medio 
las emiendas, ni ocurrir á lo 
que fobre, efto oponen ios 
Autores. No obftante algo fe 
puede aclarar por el contex
to y por la naturaleza de las 
cofas, que es el único recur-
fo en tales lances. Y pata 
aclarar algo , prevengo que 
leas, el Apéndice.2. § . 2. en 
cuya ílipoficion 

151 Digo , que el primer 
período no fe debe entender 
aplicando toda :fu materia al 
Concilio de Zaragoza ^men
cionado alli) fino al de Tole
do tenido cerca del año de 
396. del qual debe entender
le lo hiftoriado ert aquel pun
to. La razón es^orque aque
lla larga deliberación que di
ce, fe tuvo defpues del Conci-
i io de Zaragoza , no puede 
-entenderfe del GonciiÍQ> ;de 
•Zaragoza; pues lo uno fue 
antes, y lo otro defpues: Diu 
•delíberantibus fofl Cafarau-
guftanum Concilium. Tampo
co debe entenderfe de aquel 
-Synodo el dicho de que Sym-
,phoíio no cftuvo prefente 
mas que un dia. La razón es, 
porque entre los Obifpos del 
Concilio de Zaragoza halla
mos en el exordio y en el fin, 

el nombre de Sympojto , qiie 
comunmente entienden los 
Autores fer el mifmo de qUe 
vamos hablando : y aun el 
MS. Colbertino de la Carta 
de S. Inocencio pone la voz 
Sympojío en lugar de Sympho
fio, como dice Coufíant: aun
que eftc diílingue entre los 
dos, previniendo que elSym, 
phofio del Concilio de Tole* 
do no es el de el Cefarauguf-
tano : pero no lo podemos 
adoptar, por fundarfe en el 
falfo fupuello de pertenecer 
eftas Aftas al tiempo de S, 
León: y afsi no fe prueba que 
ci Sympofio del Ceíaraugul-
tano fea diverfo del que aho* 
ra fe menciona , fino uno mif* 
•ino , como afirman común*-: 
mente los Autores con Baro-
nio num.^j. del año 40 .̂ 

152 En efta fupofícion no 
es pofsible entender del Con
cilio de Zaragoza el dicho de 
que Symphofio afsiftió folo 
ún dia : porque hallando alli 
fu nombre entre los que fir
man ios Cañones, es predio 
reconocer que eftuvo mas de 
efpacio , y que fue Juez: lo 
que no fe verificó en el Sy-
nodo de que va hablando la 
Sentencia , diciendo que no 
quilo eftár prefente á la Cau-
fa, y que declinó la Senten
cia 5 feñal de que ya era uno 

de 
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ác los reos , pervertido def-
pucs del Concilio de Zarago
za. Luego en aquel primer 
punto fe'menciona no folo el 
Concilio Cefarauguftano, f i 
no otro pofterior, tenido en 
Toledo cerca del año 396. 
del qual no folo fe entienden 
ias palabras prius indifíum in 
Toletana urbe Concilium decli~ 
narant, fino el dicho de que 
Symphoíio no afsiftió mas 
que un dia , declinando lue
go la Sentencia. Item , debe 
entenderfe de eftc Syaodo de 
Toledo del año 396. la larga 
deliberación que huvo def-
pues del Concilio de Zarago
za : la dificultad de oír en el 
á los que fueron fentenciados 
en el Cefarauguftano , (pues 
unos havian muerto j otros 
no quifieron afsiftir) y final
mente la paciencia que mof-
traron en efperarlos , y en 
foiicitar reducirlos al cumpli
miento de las condiciones de 
paz propueftas por S. Ambro-
fio en Cartas pofteriores al 
Concilio de Zaragoza , que 
dejan mencionado. Todo cfto 
toca al Toledano anterior al 
año 400. A l Cefarauguftano 
no pertenece mas querías dos 
exprefsiones de poji Cafaran-
guftanum ConciUum:y la de las 
Cartas deS. Ambrollo quaspofr 
illud Concilium ad nos miferat-. 

153 Pertenece también 
al Concilio Toledano del 
395. la refpuefta que fe refie
re de Symphofio , de que ya 
fe havia apartado de la doc
trina de los Martyres (efto es, 
de los perverfos dichos de 
Priíciliano y fus compañeros, 
á quienes llamaban Martyres 
los Sedarlos) Efta refpuefta es 
del dia en que cftuvo prefente 
al Toledano del 396. porque 
en la Sentencia promulgada 
en c! año de 400. (de que va
mos hablando) dicen quedef-
pues hallaron los Padres que 
engañado por muchos havia 
hecho algunas cofas contra
rias a fu refpuefta: Debinc de-
ceptum , tentumque per pluru 
mos fecus aliqua gejijfe repe~ 
rimus : en lo que fe v é , que 
aquella refpuefta fue anterior 
al Concilio prefente del año 
400. en que la refieren de 
pretérito 5 y propria del 396. 
(en que ya fuponian las Car
tas de S. Ambrofio) por lo 
que en el año de 400. dicen, 
que de/pues hallamos: ( Debinc 
reperimus) efto es, defpues del 
396. como fe empezó á notar 
num.12. 

154 Pero aqui debemos ad
vertir,que quando añaden,no 
haverle hallado envuelto en 
ningunos libros apocryfos , ó 
doctrinas nuevas, compueftas 

por 
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por Prifciliano ; en efto(íl 
fuera afsi) ar§uia bien Qaef-; 
nél , diciendo que parece in--
ventado (con lo que fe figue 
de Didinio) para negar , ó 
aminorar las caldas: y es cier
to que miradas las ediciones, 
hace fuerza Í pues leemos: Se-
tus aliqua gefijfe reperimus, 
nullis lihris apocryphis , aut 
no-vis feientiis , quas PrifciP 
iianus compofuerat involutum. 
Diéíinium epijtolis aliquantis 
pené lapfum , &c . 
' 155 Pero tengo por cier

to , que hay erratas materia
les del copiante , poniendo 
nullis lihris , en lugar de non-
nullis 5 y pene lapfum en lugar 
de plené. La razón es, porque 
el mifmo contexto pide que 
fe lea arsi \ y es muy veroíi-
m i l , que hallando el copian
te dos n n juntas eri j a vOz 
nonnullis (pueda la primera 
en abreviatura para denotar 
el non) creyefle que (obraba 
ia una , y trasladaíTe nullis. 
]E1 hecho es, que. al contexto 
e repugna la lección de nul

lis : pues haviendo dicho que 
hallaron haverfe portado 
Symphoíio en algunas colas 
contra lo que havia dicho: 
(de que fe havia apartado de 
los Sectarios) Debinc decep-
tum , fecus aliqua gcfijfe repe
rimus yV^Í^ puede purificar 

aquel fecus, fino añadiendo 
en prueba la voz nonnullis 
bris apocryphis involutum 5 ele 
fuerte que el fentido fea: 
„ No correfpondió á la pala-* 
„ bra , porque defpues le ha-
,, llamos envuelto en algunos 
„ libros apocryfos , efto es, 
,, en dodrinas nuevas cora-
„ pueftas por Prifciliano. 

156 Confinnafe: porque 
como fe halla imprefla la clan-; 
fula, es contraria á si mifma. 
Dice, que Symphofio enga
ñado apoftató de lo dicho; 
antecedentemente : y que le 
hallaron reo en algunas cofas 
opueftas': deceptum , fecus ali
qua, gefijfe reperimus. Dónde 
eftá aquel engaño, y aquellas 
algunas cofas contrarias, fi al 
punto añaden , que en ningu* 
na mala doctrina eftaba CIH 
vuelto? Clara es la contradic
ción : y para Calvarla , debe-, 
mos verificar el primer dicho, 
con el fegundo de Algunos 
malos libros , excluyendo el 
nullis, y añadiendo nonnullis. 

157- L o mifmo califícala, 
Profefsion de la Fe , que-le 
hicieron hacer: pues fi coní-t 
tara que no fe havia mezcla
do en ninguna mala doctrina,1 
no tenia que abominar ios fe 
bros de Prifciliano: pero obli
gándole, como le obligaron, 
i deteíbr aquellas malas doc^ 

tri-i 
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trinas, fe infiere que le ha-
vian hallado envuelto en ma
los libros. 

158 De aquí infiero, que 
hay otra errata en la Profef-
fion de Symphofio; pues don
de dice: Si qms niale condidit 
libros y cura ipfo auttore con-
demno , fe debe leer : Sic quos 
tnak condidit, Ú-c. La razón 
es: porque immediatamente 
precede el dicho de Comaíio, 
que abíblutamente y fin con
dicional abjuró todos los ma
los libros de Priíciliano: Quos 
male condidit libros, cum ipfo 
auólore con don no : y al oír 
Symphoíio aquella expref-
fion , la adoptó por fu parte,, 
diciendo que del mifmo mo
do los de reliaba é l : Sic quos 
male condidit libros , ^ c . L a 
razón es, porque ni antes, ni 
deí"pues hay principio para 
entender la condicional Sí. 
No antes : porque Comaíio 
habló abíblutamente : Quos 
male condidit. No defpues; 
porque Dictinio , fi guien do á 
Symphoíio , pronunció fin 
condicional la deteftacion de 
las malas dodrinas y libros 
de Priíciliano : Omnia qua aut 
mmle docuit , aut male fcripfít, 
cum ipfo auSiore condemm. 
Pues h lo que antecede y fe 
figue , es abfoluto , no hay 
motivo para no entender del 

mifmo modo lo qué media. 
159 Añado , que Diclinio 

aprobó quanto habló fu Pa
dre Symphoíio : Quíscumque 
locutus eji , loqmr : y como 
Dictinio no refumió el dicho 
condicional mente , fe infiere 
que Symphoíio no habló con 
condición , fino abfolutamen-
te, como repitió fu hijo, y 
antes lo havia dicho Coma-
fio , fu Presby tero. Demás de 
ello ; el mifmo Concilio po
ne por norma de otras abju
raciones de los libros de Prif-
ciliano á la de Symphofio: 
luego efta no fue condicional, 
dolofa , ó tergiveríante, fino 
qual defeaban los Padres : y 
por tanto ce flan las dudas de 
Q^uefnél, y por el mifmo tex
to fe infiere, que en lugar 
de Sí, debe fubftituirfe ¿Mi 

160 Vifto que la Copia 
hecha por Morales falió im-
prefia con algunos deslices, 
no tendrás que eílrañar fe 
añada otro. Elle es el que 
Dictinio eftuvo eaySi caldo en 
algunas Cartas : Epifiolis aU~ 
quantis pené lapfum: y digo, 
que en lugar de pené debe 
leerfe plené. La razón es, por
que la caída de Didinio en 
nada fue mas total y cumpli-
da , que en lo refpeftivo a 
Elcritos i por lo que no folo 
empezó fu jPrQÍefsion conde-. 
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naadolos todos /Tino que en 
la Sentencia Difinitiva le a ñ a 
de á las palabras dadas, que 
condenó y pidió perdón de 
todas aquellas Cartas : Eptf-
tolis aliquantis... lapfum , quas 
omnes fuá Profefsione condem-
nans, &c . luego no puede ad-
m i d r í e diminución de pené, 
fino la ampliación de plené; 
pues D i d i n i o fue tan Pr i fc i -
lianifta en fus elcritos , que 
como dijo S. León (en la Car-, 
ta 93. tit. 16.) los que leían 
fus papeles , no leían á D i d i 
nio ( y a convertido) fino á 
Prifciliano : Non DiBinium, 

fed Prifcillianum legunt: lue
go no puede decir fe cali cal
do en elcritos , fino plena*" 
mente engañado: Epi/lolisple
né lapfum-, quas omnes fuá Pro
fefsione condemnans, correBio-
nem petens , veniam pofiula-
ret. 

161 Efto es lo mas.obf-
curo de la Sentencia Difini t i - : 
v a : lo reliante tiene menos 
perpiegidad : y fe reduce á 
deponer á algunos Obifpos,-
Hcrenas , Donato , A c u n o , 
y Emil io , y á todos los au-
fentes, que no quifieílcn fir
mar la Regla de la Fe, remiti
da por el Conci lio 5 á los qua-
les los privaron de tratar coi i 
los convertidos. A otros los 
admitieron á que gozaflsn de 

fus Sillas , pero no á la com^ 
nion , halla que vinieífen las 
refpueílas de las confuirás he, 
chas á otras Iglefias : previ, 
niendo, que los que fe man, 
tenian en fus Si l las , y no eran 
admitidos á la Comunión de 
los d e m á s , halla recibir las 
Cartas de á fuera 5 ellos no 
pudieflen ordenar á Clérigos 
en aquel intermedio : y qUe 
velaflen ios Prelados en no 
permitir que ios depueftos 
tuvieilen juntasen cafas par
ticulares , ó le ye lien libros 
apocryfos. Y finalmente man
dan, que á Orticio le fean ref-
tituldas las Iglefias de que le 
havian defpojado los Prifci
lla niílas. 

162 Finalmente debemos 
advertir , que no todos los 
Obifpos reos , incluidos en la 
Sentencia, eran Gallegos; por
que fabemos que el error cun
dió por muchas partes , lle
gando no folo á Palencia \ J¡ 
Ab i l a , fino á Córdoba y aun 
Gerona par t i c ipó del defor-
den de la Difc ipl ina , legan 
la Carta de S.Inocencio, tit .i . 
Ha l lándole pues eftendida la 
infi-ccion por muchas partes, 
no hay fundamento para re
ducir todo el mal á Galicia. 
N i tampoco podemos,afirmar 
que huvieíle tantos Obifpa' 
dos en una Provincia que ¿tJ 

aquel 
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aquel tiempo no pallaba del 
Duero, ni 

llCv^aba a Palcnciaj 
y en tan corto limite nó de
bemos reconoGcrtantosObií--
pos, como allí fe raencionan, 
que fon á lo menos trece : los 
diez por ellos nombres : Acu
ño , Ante-vio , Diciinio *, Dona
to , Emilio y Herenas ífonio> 
Paterno , Sympbojio , y Vegeti-
nd : fueta de eftos fe añade: 
una exprefsion general , de 
los demás Gallegos que concur
rieron al Concilio y. & c . Reliqui 
qui ex Provincia Gallacice ad-
Cancilium (del año 396.) con-
venerant,&'c: Eftos- debían fér 
dos , ó tres , quando menosi 
y ^ 0 tuvo tantos Obifpados 
Galicia en tiempo de los Ro
manos , en que 'era de menos: 
exteníion que en el de Ios-
Suevos 5 por lo qual no pode
mos afirmar que todos los 
doce , o trece Obifpos reos, 
fuellen Galléeos» 

i(53, Tampoco de aquel 
numero de Obifpos fe puede: 
probar igual numero de Si
llas ; porque defde el fin del 
Siglo IV. fe empezaron á ha
cer ordenaciones ilícitas de 
Obifpos , ya defpojando de 
fu Silla al Gatholico , y po
niendo un Sedaño, (como ía-
bemos de Ortiao) y ya po
niendo Obifpos donde no ha-
Via Sillas, como refiere S. lno-r 

cencío , culpando los exceflbs 
de uno, llamado Rufino, que 
contra^ la voluntad de los 
Pueblos , y contra la razón de 
la Difciplina , üñ acuerdo del 
Metropolitano , ordenaba O -
bífpos en lugares obfeuros, 
llenando las Igícíias de efean-
daios : Epifcopum locis abditls 
ardinaj/e , &'e.- A vifta de lo 
qual hay principio para decir 
que havia mas Obi (pos que 
Obifpados , aun dado que 
todos ios Prelados menciona
dos • como reos en la Senten
cia , quieran reduciríe á Gali
cia ; para ta que no delcubrá 
fundamento. 1$ •' 

164 Ambrofio de Mora
les , equivocándole con la 
mala punLi i ac ion de las pala
bras marginales deSurio (da
das en el nüm.45 .) refirió que 
todos los 19. Obifpos , que 
firman los Cañones del Con
cilio , eran de Galicia , y del 
dilírito de la Chanciileria de 
Lugo. Eík> no. debe enten
derle afsi r porque repugnan 
19. Óbiípádos en el Conven
to de Lugo : y á eftos debían 
añadirie luego algunos de los 
Obifpos reos , reducidos a 
Galicia en la Sentencia Difíni-
t iva: y fi juntas el numero 
de^i^jueces con el de ofros 
reos , íacarás un numero,qual 
no íbio en Convento, pero ni 

ea 
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en Provincia de Efpana, fe 
vio jamás. Es pues el fentido 
de aquella claufula, que el 
Obifpo ultimo, immediato á 
las citadas palabras , era de 
Galicia, y del Convento de 
Lugo, en el Municipio de Ce-
lenis. Aquidcbe ponerfe pun
to 5 y empezar con mayufeu-
ia la voz Omnes 19. i j i i funt: 
de modo que el fentido fea: 
Todos eftos fon 19. y no : To^ 
dos 19. fon de Galicia. Enten
dida afsi la claufula marginaf 
debia colocarle por texto , y. 
facar al margen la qüeSurio 
puío dentro : anteponiendo 
punto á la voz Omnes , para 
que no fe aplique á la claufu
la precedente. 

i6y Concluyo diciendo,: 
que la Sentencia Difinitiva: 
publicada en el Concilio To
ledano , no fue aprobada por 
muchos de ios Obifpos Ca-
tholicos que no afsiftieron al 
Synodoj los quales repugna
ron que Symphofto, Dicfcínio, 
y otros , que. deteftaron los. 
errores , fuellen admitidos á 
ia Iglefia : y de elle modo 

empezó un funefto Ci lina, ¡ 
que dará materia al 

§. figuiente. _ 

§. IX. 
BelCifma que reftüto en E/ha* 
Ha defpues del Concilio I. ¿e 
Toledo, Carta de S. Inocencio^ 
y nuevo Synodo Toledano en 

aquel Pontificado, impugnan
do a los que intentan 

reducirle d la 
Galla. 

166 /"^Onciuldo el Corii 
\ _ j cilio Toledano de 

el año 400. no fe concluye
ron las antecedentes turba
ciones ; antes bien el medio 
que fe efeogió para lograr la 
Paz , fue íem'mano de una 
nueva guerra, movida no ya 
tanto contra los Sedarios^po-
mo entre los mifmos Catho-
licos , que Ce dividieron en un 
funefto Cifma. 

1*57 Fue el cafo que los 
Padres del Concilio I. de To
ledo defeofos de extinguir el 
fuego que fe excitó con la 
Seda de los Prifcilianiftas, 
condefeendicron con los que 
havian errado, al verlos arre
pentidos , y que abjuraban 
las malvadas dodrlnas: admi
tiéndolos no folo á fus hono
res , fino á la Comunión de 
los Fieles, con tal que en efto 
ulcimo convinieffen los Prela
dos de fuera de eftos Reynos, 
á quienes tenían confultados. 
E l efedo nos dice , que fue 

apro-
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aprobado por todos los 19. 
Obifpos el Decreto , pues 
muy poco defpues hallamos 
admitidos á la comunión Ca-
tholica á los reconciliados 
efpecialmente á Symphojio , y 
Diflinio , que havian íido los 
mas perjudiciales : pero por 
lo miímo íintieron defde lue
go muchos de los Prelados 
mas fe veros, que fe les hu-
vieífe admitido y reconocido 
en el honor de Obifpos 5 y 
nofolo no quiíieron condef-
eender en ello , fino que fe 
apartaron del trato con los 
Catholicos que los havian ad
mitido. De efte modo íe ha
lló Efpaña turbada con el 
Cifraa de los Luciferianos : y 
como la divifion es madre de 
defordenes , preño fe vio vul
nerada la Difciplina Eclefiaf-
tica , haciendofe Con (agra
cio nes fin acuerdo de los Me
tropolitanos , trafpaííando los 
límites prefijados , violentan
do la voluntad de los Pue
blos , y ordenando á perfo-
nas que no tenian proporción 
para las Dignidades. 

i¿)8 Viendo cftas turba
ciones el Obifpo Hilario, que 
mencionamos, en el num. 24. 
informó perfonalmente al 
Pontífice, (que era ya S. Ino
cencio) y fe hicieron Adas 
de todo en preiencia del Sa-

ero Confiftorio. Viendo el 
Sumo Paftor , que crecía el 
deforden en Efpaña, deliberó 
algún tiempo íobre la provi
dencia del cumplimiento de 
los Cañones que pertenece a 
la infpeccion de la Cabeza fu-
prema de la Igleíla; y á eñe 
fin expidió una Decretal, lle
na de doftrina y gravedad, en 
que aprobó la admifsion de 
los reconciliados , con los 
egemplos de que ni S. Pedro, 
ni S. Thomás , perdieron fus 
honores de Apollóles, ni Da
vid el de Profeta , porque hu-
vieífen caldo; pues el llanto,' 
y la converfion deñruyen los 
errores, que hacían defmere-í 
cer las Dignidades. . 
- i6p Exhorta á todos á 
que fean uno en la admifsion 
de los que havia recibido el 
Concilio de Toledo , propon 
niendo el modo de acabas 
con el deforden , por el exa-; 
men de algunas caufas parti
culares, que llegaron á fuño-* 
ticia; anulando las malas or
denaciones, y explicando pa
ra en adelante las calidades 
de los que debian fer Minif-
tros de la Iglefia. 

170 Si con el aífunto dé 
eña Carta, fe junta el de Pa-
truino en el Concilio I. de 
Toledo , refulta , que en Ef
paña no íolo huvo al fin del 
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Sido IV. la turbación de la la prueba de lo que queda di

cho. 
171 Sobre ella fe ofrecen 

algunas dificultades : l a i . fi 
fue dirigida á los Obifpos 
congregados en Toledo, como 
fe lee en las antiguas edicio
nes , ó en 'Tolo/a , como pro
ponen ; muchos MSS. Pedro 
Rofello procuró esforzar la 
lección do. Tolo/a, en lapag, 
201. de fu Obra de Antiqua 
Gallias inter atque Hifpanias 
in divinis- & humanis rebus 
communione. Pero en favor de 
Toledo militan Siripondo , Pa-
gi, Fleury , Tilemont, Dupin, 
Goufiant, y otros , por eftár 
pidiendo efto la materia, que 
toda es de ttueftras cofas, ex
hortando á la Union , que no 
confia haver "faltado en aquel 
tiempo entre los Obifpos de 
las Gallas. En el ultimo titu
lo expone el modo con que 
en adelante debian hacerlas 
Ordenaciones : y como efto 

' no fe fa'oe que eftuviefic per
vertido en las Gallas, fe in
fiere que no habla con los 
Obifpos Galicanos, fino con 

heregia de los Prifcilianiftas, 
fino otra de efcandalos y cif-
ma en quanto á la Difciplina 
de las Ordenaciones de Cléri
gos , que fe hacian injufta-
mente , como denota Patrui-
no , quando dijo : Singuli cce-
pimus in Ecclefis noftris faceré 
diverfa , <& inde tanta /cánda
la funt, qu<e ufque ad fcbifma 
pervenerunt. De efto es la ma
yor parte de la Carta de S. 
Inocencio, culpando los arro
jos de Rufino , y Minicio,que 
ordenaban Obifpos , en dón
de y como no debian : pero 
no fe expreífa nada de ello en' 
la Sentencia Difinitiva , orde
nada toda al juicio de los Sec
tarios r mas en común fe ocur
rió en el Concilio a tal defor
den , conviniendo los Prela
dos en que fe obfervafien las 
Reglas del Niceno. No p a. re
ce que bailó la providencia, 
á villa de que fegun la Carta, 
profiguió Rufino con el defor
den , no obflantc que en el 
Concilio de Toledo havia pe
dido perdón de fus exceífos: 
y afsi juntando los documen- los Efpañoles, donde corria el 
tos del Synodo y de la Epiílo- Cifma , y con el el deforden. 
la , fc diílingue la materia de 172 N i obíla , que diga 
los Cifmas. Veafe en el Apen- Obifpos de Efpaña , Provincias 
dice 3. ella Carta, donde fe de Efpaña, y no Provincias 
pone (mas correda que en vuefiras, como pretende Ro-
Sirmondo, y Aguirre) por fer felo que hablarla, fi tratara 

con 
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con los'EfpanoIcs. No ob íh , 
vuelvo á decir 5 porque de 
otras tales locuciones eftaá 
llenas algunas Decretales,que 
Tiendo dirigidas á Obifpos 
v. g. de las Galias, incluyen 
Ja exprefsion de Provincias 
Galicanas, y no preciíamen-
te vueflras. La razón de am
bas partes es, porque no con
viene que la determinación 
de la Provincia con quien íe 
habla, penda precifamente de 
un íbbreefcrito , fino del mif-
mo texto : y afsi para mayor 
coníraccion , y determina
ción de la Provincia intereíía-
da , fe expreíla por fu pro-
prio nombre en la materia. 

173 Y verdaderamente, á 
que fin havia de recurrir el 
Papa á unos ObiTpos de T o -
loía, para apagar un fuego, 
que folo ardía en Efpaña? E l 
Pontifice por si folo, y por 
medio de la Carta dirigida á 
los inte refiados , es el proprio 
y legitimo arbitro de la Pazj 
no por medio de unos Obif
pos, que ni conocian las Igle-
fias de los de acá , ni eftaban 
enterados de fus caulas, que
jas , ó turbaciones : fi no que 
digas , que los Eípañoles paf-
faron á T0I0G1, y nos intro
duzcas un Concilio de dos 
Naciones , nunca viílo , ni 
oido en ningún documento,. 

U S 
poniéndole no en alguna Me
trópoli , fino en una^Sufraga-
nea, quando ni ami por aquel 
tiempo fe ha oído que los 
Galicanos tuvieflen particu
lar Synodo en Tolofa. Tam
poco correfponde á la prafti-
ca, y mechodo mas oportuno 
del remedio ; fegun el qual fe 
congregan los Synodos Pro
vinciales y Nacionales , en la 
Región donde prevalecen ios 
males : y afsi vimos que en el 
primero contra Prifciliano, 
no paílaron los E("pañoles á 
las Gallas , fino los Galica
nos concurrieron (fegun Sul-
picio) a Zaragoza , fitio pro
porcionado para el confín de 
las Galias , y para los Efpaño-*. 
les Meridionales. 

174 El C l . Sirmondo ha-
vienlio dicho en la primera 
edición de efta Carta , que fe 
debía guardar la inferipcion 
antigua de Toledo , y no To
lofa , añadió en las Notas 
poílhumas, (dadas en el tomo 
1. del Apéndice de la Colec
ción Labbeana , y en la no-
vifsima de Coleti tom. 3. col. 
43Oque fi confiara haverfe 
dirigido la Carta del Pontifi
ce á los Obifpos del Synodo 
Tolofano , no fuera cofa ab-
furda , que fe trataflen en la 
Galla caufas de los Efpaño-
les 5 confiando que las Gali-^ 
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canas fueron fentenciadas en 
un Concilio cié Turin. 

175 Mas por ü alguno 
•pretende valerfe de eílo para 
esíbrzar, que no fe antepon
ga la lección del Synodo To-
fedano , digo , que fi conftára 
el Synodo Tolofano fobre 
puntos de Efpaña, como el 
Taurinenfe para los de la Ga-
lia , es cierro que no fuera 
Iiingun abfurdo : porque el 
de Turin fe tuvo á petición 
de los Obifpos de la Galia, 
como declara el titulo: Epif-
coporum Gallice rogatu : y aun 
en el texto del Exordio fe cx-
preífa congregado allí adpof-
tulatíonem Provinciarum Gal-
tfa Sacerdotum. Si conftára 
pues que los Prelados de Ef
paña fe huvieílen comprome
tido en los Galicanos , como 
cílos en los de Italia, ni era 
abfurdo, ni cofa fin egemplar. 
Pero en nueílro cafo , no hu-
vo tal compromiílb, confian
do que la providencia de la 
Paz fe originó de un Obifpo 
Efpañol, que acudió imme
diatamente al Pontifice : y ef-
te por si difpufo lo que los 
ínifmos Naturales debian ege-
cutar. 

176 Tampoco ha faltado 
quien para dar alguna depen
dencia á Efpaña en compara
ción de los Obifpos de las 

Galias , recurra a una Cartá 
de S. León, Pero tampoco es 
prueba del intento; porque 
lo que S. León hizo , fue en
cargar á los Galicanos que 
comunicaífen á los Efpañoles 
el aflunto , que era de la con
denación de los errores ana-
theraatizados en el Calcedo-
nenfe , tenido en el miftno 
año de la Carta , cito es, en 
el 45-1. y como la materia era 
de gozo común para la Igle-
íia , quifo el Pontífice que fe 
extendiefíe luego por todo el 
Occidente la noticia. {Epifl, 
51.) Hallabafe adualmente en 
Roma un Obifpo enviado por 
los Galicanos con Carta para 
el Papa: refpondiales efte por 
el mifmo medio : y ya que te
nia quien llevaífe la noticia á 
las Galias, les encargó á ellos, 
que la comunicaífen á Efpa
ña , por la vecindad de unos 
con otros , la qual hacia me
nos cofiofo y mas pronto el 
avifo. Con efte fin , y en ef-
tas circunftancias pafsó á Ef
paña por la Galia la noticia; 
y bien fe vé , que aqui no re
luce dependencia, fino unión 
de territorio confinante, y ca
ridad fraterna. Ya tocamos 
algo de efto en el tomo 3. def-
de la pag. 37. por ahora fe irn 
fiere, que no fírve de egem
plar para reducir á Tolofa 

Ú 
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-cí Synodo en que el Papa 
S. Inocencio diípufo fe reme-
diaíTe el Cifraa que andaba 
por Efpaña. 

177 La fegunda dificul
tad que ocurre íobre efta 
Carta, es feñalar el Concilio 
de Toledo con quien habla, 
pues por no diftinguirle bien 
algunos, quifieron reducir al 
405. el Synodo del 400. de 
que vamos hablando. Ya di-
gimos, que no fe puede apro
bar efto, pues lamifraa Car
ta fupone difunto al Obifpo 
Patruino que prefídió el Con
cilio , como fe expufo defde 
el num. 26. Por "tanto alsm-

o 
nos que conocieron no poder 
atraífarfe aquel Concilio al 
tiempo de S. Inocencio , re-
folvieron, que hablaba S.Ino-
eencio con los Obifpos que 
afsiñieron al Primero Tole
dano , ím querer reconocer 
otro diftinto , como juzgó 
Morales , creyendo que la 
Carta del Papa era refpuefta 
á la Confulta que menciona 
la Sentencia Difinitiva. 

178 Efto no fue afsi, co
mo confia por k mifma Epif-
tola , (que no vio entera Mo
rales) donde fe ve, que fue 
efe£to del recurfo que hizo 
el Obifpo Hilario , y no por 
confuirá de ios Padres del 
Synodo. N i podemos decir 
- Tgm.VI, 

que elPontifice hable con fo-
los los Obiípos del Toledano 
L fino con todos los de Efpa
ña , pues la materia era co
mún a todas las Provincias, 
y el Cifma no provino por lo^ 
Padres del Concilio , que ad
mitieron á Symphofio y D i c -
tinio, fino por parte de los 
demás , que no aprobando la 
acción, fe apartaron de ellos: 
lo que prueba que habla con 
los que no afsiftieron al Con
cilio , mas que con los que le 
compufieron. 

179 Digo pues, que diri
gió fu Carta á todos los Obif
pos de Efpaña que fe juntaf-
fen en Tolcdo;y con ellos afsi 
congregados anualmente,ha-, 
bla el Santo Pontifice: Univer-i, 

fís Epifeopís in Toletana Syno~ 
do CONSTITUTIS. De eñe cib 
tulo fe infiere, que no habki 
con los del año 400. ílendo 
fu Carta muy pofterior , á lo 
menos en cinco , ó feis años;, 
como fe dirá : y afsi es neceC-; 
fario reconocer en Toledo 
otro Concilio, congregado en 
el Pontificado de San ínocen-i 
cío , y de orden del Papa, pa-; 
ra que fe verifique el titulo, 
y aun la materia , en que da 
diverfas Providencias,las qua-, 
les no podian pradicarfe,íino 
juntando un Synodo. Sobre 
efte manifeíló fu mente el 

H 3 Saty 



I i 8 Bfparía Sagrada. T r a t . 6 . !Dijf t r t .L 
Santo, en la infcripcion de la 
Carta , y afsi fe lo intimaría 
al Obifpo Hilario , que fue el 
móvil de todo. N i es creíble 
que los Prelados de Efpaña 
tuvieíTerí omifsion en materia 
tan grave , que fe ordenaba á 
dar concordia á todas las 

Toledano, como reconocen 
Vafeo, Garivay , y otros; y 
aun fe ha colocado en la Co
lección novifsima de Conci
lios. Morales procedió mal 
informado en la Epoca de San 
Inocencio, que redujo al año 
de 401. debiendo fer un año 

Iglefias: por lo que debemos deípues: por lo que (fobre lo 
fuponerle. dicho) no es mucho que ex-

180 Tampoco obfta, que cluyefle efte Synodo. 
efte fegundo Concilio no fe 
halle entre los demás \ pues 
tampoco fe recogió el que 
precedió al año de 400. y íi 
para aquel bafta la mención 
incluida en la Sentencia Difi
nitiva ; para efte es fuficiente 
la del Papa en fu Carta, pues 
alli manifiefta una voluntad 
féria de que fe tenga; y no 
tenemos fundamento para 
decir que los Obifpos no cor-
refpondicron. Añado que 
aquel Synodo fe debia redu
cir al cumplimiento de la 
Carta : y no fiendo necefla-
rias mas Adas , no debemos 
echar menos fu recopilación, 
bailando que nos perpetuaf-
fen la Epiftola, como lo hi
cieron, ingiriendola entre las 
Decretales Pontificias, y ci
tándola con frequencia en el 
Indice de los Cañones, en cu 

181 En orden al año de* 
terminado hay la dificultad 
de que no incluye firma aque
lla Carta: pero fabemosque 
es pofterior al año de 402.cn 
que empezó el Pontificado de 
San Inocencio; y en el exor
dio de la Epiftola mueftra que 
tardó algo en efcribirla. Por 
otro lado dá á entender fu 
contexto , que antecedió al 
409. en que entraron los Bar
baros en Efpaña , y empeza
ron las guerras, y divifiones 
de dominios ; que no havia, 
quando fe eferibió la Catta, 
pues toda ella fupone Paz, y 
libertad: por lo qual la debe
mos colocar antes del 409. en 
que entraron los Alanos,Van-
dalos , y Suevos: dejando re
ducido el Synodo,que en vir
tud de ella fe congregó en 
Toledo, al efpacio'interme-

yo hb. 1. t i t . i . fe cita quatro dio, qual fue el cercano al 
veces. Por tanto digo , que fe año de 405., 
^lebe admitir otro Synodo 
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§. X . 
Concilio del tiempo de S. León, 
en que fe reprodujo la. Regla de 
¡a Fé del Toledano L Tratafe 
contra Quefnel del que fe tuvo 
en Galicia, mofirando que no 

fue en Celemí con otras 
cofas notables. 

182 i f ^ O N la Carta de S. 
Inocencio y Con-

til io tenido íbbre fu aflunto, 
parece que fe acabó la tur
bación del Cifma , pues no 
vuelve á fonar mas por aquel 
tiempo: pero como immedia
tamente íbbrevino en el año 
de 409. la irrupción de los 
Barbaros, duró poco aquel 
bien , turbandofe de nuevo 
las Provincias con inhumanas 
guerras^ cuyos defordenes no 
folo no permitieron arrancar 
las raices de la Seda de los 
Priícilianiftas , fino que vol
vieron á brotar de nuevo, re
novadas por los malos libros 
que perfeveraban , y por al
gunos que en Galicia íeguian 
ocultamente fu partido. Def-
cubierto en fin el contagio fe 
empezaron á poner pronta
mente los remedios , por ha-
llarfe proveída la Provincia 
de unos excelentifsimos M i -
niftros. 

183 E l primero que ad
virtió los males fue Santo To -

ribio de Lievana; el qual vol
viendo de fus peregrinacio
nes halló renovados'en Gali
cia los errores que fe havian 
condenado antiguamente.Dió 
cuenta con preñeza á dos 
Obifpos famofos de la Pro
vincia, IdaciOy y Ceponio, á fin 
que velaflen y zebífen fobre 
los eferitos apocryfos que in-
feftaban las almas: y como la 
pefte fuefle creciendo mas de 
dia en dia, no bailando ya 
las providencias domeílicas 
recurrió fuera á la Silla Apof-
tolica , preíidida á la .fazon 
por San León, Magno, y Pri
mero , á quien encaminó á un 
Diácono , llamado Pervincó, 
con Carta, y un Commonito-
rio de todos los errores que 
de nuevo fe havian encrude-. 
cido en Galicia. 

184 E l Santifsimo Padre 
refpondió con una Carta, co-
mo fuya , llena de gravedad, 
efpiritu, y doólrina, dada en 
21. de Julio del año 447. ( en 
que fueron Coníules Alipio, y 
Ardabure ) que entre las del 
Santo es la 93. (al, 15. y 91.) 
y fe halla incorporada en el 
Código de nueílros antiguos 
Cañones. A l l i no folo reca
pitula el Santo las abomina-i 
clones de los Prifcilianiftas, 
refutando fus blasfemias, fino 
que juntamente difpone fe 
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ten^a un Synodo Nacional, mofo a quien tanto quifíeron 
para cuyo fin efcribió otra enriquecer los Autores , quC 
Carta á todos los Obifpos de le atribuyeron qnanto deja-
Efpaña , encargando á Tori - mes aplicado al Toledano del 
bio que la comunicaííe á to- año de 400. porque folo i 
dos : y que ü huvieífe algún cí le, y no al de S. León con-
impedimento para la concur- vino lo que alli fe contiene, 
rencia de todos , no dejaflen L o único que nos confta ha
de j'untarfe á Synodo Provin
cial los de Galicia, velando 
en ello los Obifpos Idacio , y 
Ceponio con el mifmo Tori-
bio , á fin que quanto antes 
fe aplicaíle el remedio á tales 
males. 

185 Recibida eíla impor
tante providencia , y partici
pado á todos el orden Ponti
ficio , procuraron los Padres 
corrcfponder en el modo pof-
fible , juntandofe los de las 
quatro Provincias, Carthagi-
nenfe, Bctica, Lufitania , y 
{Tarraconenfe , por quanto la 
•de Galicia , dominacia de los 
^Suevos , no pudo .concurrir 
con las demás. 

i8(5 El Concilio tenido, 
por las quatro Provincias re
feridas , de orden deS. León, 
confia expreííamente por el 
de Braga I. en las palabras 
.dadas num.jz. como también 
-por el Colcdor de las Aftas 
,del Concilio I. de Toledo, en 
,el exordio de la Regla de Fé. 
1 i 187 • . Elle Synodo del 
$iempo de Saw León es el fa-
H15: l i l i 

verfe aftuado en efte, es la 
reproducción de la Regla de 
Fe , que por los dos tefeimo-
nios referidos fabemos fue di^ 
rigida á Galicia por los Obif
pos de las demás Provincias 
congregados en Synodo. Ef-
tos confiderando la añual 
conftitucion que los obligó á 
juntarfe, y viendo que era 
idéntica con el eftado del 
año de 400. no necefsitaron 
hacer nuevos Decretos, fino 
valerfe del medio eftableci-
do contra los errores de Prif-
ciliano ( que en ambos lances 
fueron el motivo de las jun
tas) conviene á faber la Regla 
de la Fé con fus 18. capitu
lóse la qual reprodugeron , y 
enviaron á Galicia. 

188 Puédete -autorizar 
efto con la mifma falta de Ac
tas del Concilio del tiempo 
de San León , de que no te
nemos mas colección , ni no
ticia , que la incluida en los 
documentos alegados : peto 
como no confia que fe aduaí-. 
fe alli mas que reconocer M 
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•nllCvo la Regía y fus Capítu
los , y relblver enviarla á 
Balccnio Metropolitano de 
Galicia , para que efte la pro-
pufiefle á todos; por tanto no 
fue neceflario recopilar mas 
Aftas, que la de añadir entre 
las del primero Toledano la 
noticia de que aquella Regla 
de Fe fue enviada por los 
ObifposTarraconenfes ,Car-
thaginenfes, Luíltanos, y Re
ticos, a ios de Galicia,quando 
fe congregaron de orden de 
San León. De efta noticia afsi 
¡perpetuada , fin mas circunf-
•tancias, ni Adas, infiero, que 
aquel Synodo fe redujo a fola 
la providencia referida: opor
tuna y inficiente en aquel 
lance 5 pues como el motivo 
de la junta íe reducia á los 
errores de Prifciliano, baña
ba una Synodica en que to
dos los Obifpos de Efpana 
rubncafíen la Fe que con-
feíTabdn contra aquellos de
lirios , obligando á quantos 
•quifieífen fer tenidos por Ca-
thüiicos á que la profcíiaffen 
con los mifmos Articulos. 

189 Lo único que fe pu
diera conceder á ios que rc-
dugeron la primera forma
ción de efta Regla al tiempo 
de San León, es que entonces 
añadieron el ultimo anathe-
ipa, que dice ; SI %uis in his 

erroribus PrifcilUani feEiam 
fequitur , vel projitetur , aut 
aliud in falutari baptifmo, 
contra Sedem . S. Petri faciatj 
anathetna Jit. E l ver eíla men
ción expreífa de la Silla de S, 
Pedro , puede hacer recelar, 
que fe formó efte Canon en 
tiempo de S. León : porque 
como ya entonces fe havia 
mezclado el Santo en la con-r 
denacion expreífa de los erro
res, huvo mas indudivo para 
interponer la autoridad deS. 
Pedro: y como el Coledor de 
las Adas floreció defpues de 
San León , nos dio la Regla, 
como fe dirigió por los cita-, 
dos Padres á Galicia. 

190 Viendo que eftos 
Prelados eran de quatro Pro
vincias , es predio confeíTar 
que no fue Synodo Provin
cial , fino Nacional: y es co
mún en los Autores el fentir 
de que el lugar en que fe tuvo 
fue Toledo. Yo no hallo para 
efto mas prueba , que la bien 
fundada congetura, de que 
defde el año de 396. no te
nemos egemplar de que fe 
celebraífe ningún Synodo Na
cional fuera de la Santa Igie-
fia-de Toledo. San León folo 
previno, que fe efeogieñe mi 
lugar oportuno para todos: 
Ad eum locum qui orñnibus op-r 
¡ortmm fit > ^ c . tit. i j , y 
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como Toledo es el centro de 
todas las Provincias , á fola 
efta debemos recurrir mas 
pportunamente. 

191 Vifto , que eldefeo 
del Papa fe cumplió en quan-
to á la junta General de las 
quatro Provincias, refta ver, 
ü los Obifpos de Galicia cor-
refpondieron en tener por fu 
parte el Synodo mandado, ya 
que no pudieron concurrir á 
Toledo. Convienen los Auto
res en que le huvo: pero el 
fundamento que alegan , to
mado del primero de Braga, 
no es por si folo convincen
te: pues folo fe dice a l l i , que 
San León "efcribió al Synodo 
de Galicia: Ad Synodum Gal
lada ./cripta fuá direxit: y 
como vimos que también ef-
cribió para congreífo de to
das las Provincias (que no 
pudo tenerfe por falta de la 
Gallega) pudiera también de-
cirfe que en aquellas palabras 
fe denota un Concilio que 
debió haver, mas no que en 
cfedo le huvieífe, firviendo 
de impedimento para el de 
Galicia , lo que no los permi
tió concurrir á Toledo. 

192 No obftante digo que 
le huvo , en virtud de otro 
teftimonio de Idacio, que ha
blando de las Cartas de San 
León en el año 447. dice, que 

algunos Gallegos no abraza
ron tan finceramente como 
debían los eferitos del Papa: 
De hcerefum blasphemiis difp^ 
tatio plena dirigitur, queg ^ 
al i qui bus Gallacis fubdolo pro^ 
batur arbitrio. Para efto pa
rece precifo fuponcr que hu
vo junta de Obifpos en Gali
cia , en la qual íc propufo la 
doctrina que el Santifsimo 
proponía en fu Carta ; pues 
folo afsi fe pudo defeubrir 
que algunos la recibieron 
aparentemente , ó con modo 
dolofo: lo que mueftra que 
defpues manifeftaron diferen
te fentir, pues algunos de los 
inficionados eftaban bien ha
llados en el contagio , como 
moftró el efedo; pues mas de 
un Siglo defpues no fe havia 
arrancado la raíz. Defde que 
fe congregaron , empezaría el 
remedio , que tomaría mas 
fuerza , defpues que UegaíTe 
el eftablecímiento de los 
Obifpos de las demás Provin
cias ; porque el Metropolitas-
no Balconio obligaría á todos 
á que firmaífen la Regla de la 
Fe, por medio de la qual fe 
configuíó la Paz , fegun fe in
fiere de que no vuelve á fonar 
turbación , fino folo tal qual 
propenfion á Prifciliano. 

193 En uno de eftos lan
ces , quando llegó la Carta 

del 
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üel Pontífice, 6 la Regla diri
gida por los Obifpos á Braga, 
parece preciíb confeíTar que 
huvo Synodo en Galicia: por
que no es imaginable omíf-
fion en materia tan grave en 
prelados tan zelofos como 
Toribio y Idacio , y junta
mente en el empeño en que 
pufo á Balconio la Synodica 
de los demás Obifpos. 

194 E l lugar en que fe 
tuvo fue fegun Don Juan Bau-
tifta Pcrez (en la Ch roño logia 
que pufimos en elTom.2.pag. 
19?.) el Municipio de Aquis-
Celenis. Efta opinión ha pre
valecido tanto , que no foio 
la ílguen los Autores aun mas 
claficos, fino que Barónio di 
ce conftar afsi por antiguos 
monumentos , como exprefla 
fobre el año 447,num.i6. Yo 
me alegrara faber , qué mo
numentos fon eílos ? Si recur
res al Exordio del Concilio I. 
de Toledo , ya digimos, que 
no fe halla tal cofa en los Có
digos MSS. del Efcorial, ni la 
voz Celenis es alli indicio 
de, lugar del Concilio , fino 
de ladilla de un Obifpo. Y 
aunque en las antiguas Edi
ciones fe lee : Hic Conventus 
Municipiis Celenis a£ius efi, 
también vifte, que no es tex
to conciliar, fino Nota aña
dida con diferente letra 5 la 

qual tiene diferente fentido 
del que fe pretende , como 
todo fe explicó en el §. 3, 

195 Fuera de efto la par
te en que fe - lee aquella voz 
es determinada y unicamen-i 
te en la Conftitucion de los Ca
ñones : la qual no fe puede re
mover de Toledo, ni del año 
de 400. fegun queda proba
do. Pregunto ahora : Podrá 
aplicarfe al Pontificado de S. 
León un Concilio tenido 
quarenta años antes de aquel 
Pontificado? Claro es,quc no. 
Y como el Concilio que los 
Autores reducen á Celenis es 
el de San León , ferá también 
cofa clara que efto no pudo 
convenir al Synodo donde 
leemos la palabra Celenis : ef
to es en la Conftitucion de los. 
Cañones : en cuya fupoficion 
queda totalmente defautori-
zado el decir, que al medio 
del Siglo V . huvo en Celenis 
Concilio : pues el único tex
to donde fe menciona tal -voz 
con alufion á Synodo , es an
terior á tal tiempo en mas de 
40. años, y no fe debe dudar, 
que aquel, nombre Celenis 
perteneció á la Silla de un 
Obifpo de los que concurrie
ron al Concilio I. de Toledo. 

196 Digo pues , que no 
encuentro fundamento para 
reducu- a Celenis el Synodo de 
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rde Galicia en tiempo de San 
León : porque el único que 
fe ha íignificado , eftriba en 
equivocación y ó mala inteli
gencia de laclaufula. 'Fuera 
de efto no deícubro teftimo-
nio antiguo , que lo afirme: 
antes bien el que formó las 
Lecciones del Rezo nuevo de 
Santo Toribio , defpues de 
kablar del Concilio de Tole
do pone el de Galicia en un 
Municipio que llama Ullenen-
Je : y ñ efte no es el Celenen-
Je, tienes ya otro argumento 
contra los que recurren á 
Celenis. El hecho es que ni 
lino, ni otro fe lee en el anti
guo Leccionario de Aílorga, 
fegun le da Tamayo ; y afsi 
nos confirmamos en que no 
hay fundamento para infiftir 
en el Municipio de Celenis. 
- 197 Lo mas verofimii nos 
parece decir , que fe tuvo en 
Braga; porque lo común ha 
íido-celebrarfe los Concilios 
en la Metrópoli, y mientras 
110 confie la excepción, debe-' 
mos feguir la Regla mas co
mún. A efto puede aludir-la 
acción de los demás Obifpos, 
que remitieron la Regla de la 
Fe á Balconio , Obifpo de 
Braga: ó bien por fer el Me
tropolitano (pues le nombran 
como por antonomafia Obif
po dq Galicia) ó porque alli 

era la junta de los demás 
lados. 

198 Sobre el ano de eftos 
Concilios, afsi del Toledano 
como del tenido en Galicia 
íabemos que no precedieron 
al 447. por Julio, en cuyo dia 
21. firmó San León fus Car
tas , en que mandaba fe tu-
vieflen los Synodos.Hafta me
diado de Agofto no debemos 
reconocerlas pueftas en Af7 
torga, donde era Obifpo San-: 
to Toribio. No fe defeuida-
ria el Santo en comunicar 
prefto á todos la voluntad del 
Papa: pero por mas que acce-
leraííe las Providencias de 
Curfores, no pudo efeduarfe 
el Concilio General antes del 
Otoño , porque era precifo' 
dar parte á todos los Metro
politanos , y ver fi los Reyes 
permitían el congreífo , lo 
que no podría efeduarfe an
tes de Odubre, ó Noviem
bre : y afsi no podemos anti
cipar el Synodo Nacional del 
O toño del 447. antes bien las 
diftancias permiten te apli
quemos á la Primavera M 
guíente del 448. 

199 Los Gallegos como 
fueron los primeros que fu-
picron la voluntad Pontificia, 
y podían juntarfe mas pron-* 
tamente, lo hicieron afsi lue
go , legua prueban las pala-* 

bras 
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bras de Idacio , referidas por 
¿1 en el año 447. y viéndolas 
contrahidas á eñe año , no 
tenemos fundamento para re
mover de allí la intimación 
que de las letras Pontificias 
hizo á los Obiípos de Galicia 
Santo Toribio. 

200 Pafcual Quefnel en 
las Notas que reprodujo 
Aguirre tomo 2. pag. 203. n. 
52. dice que fin duda paífa-
ron muchos mefes entre re
cibir S. Toribio la Carta, y 
enviar á cada Obií'po las Le
tras Pontificias, para que de-
liberafíen fobre la junta. Aña
de , que no pudiendo tenerfe 
el Synodo General, fe empe
zó á tratar del de Galicia: y 
que íabiendo efto el Papa por 
nuevo avifo de Santo Tor i 
bio , ó por rcgreíío del Por
tador que vino con la Carta 
para las quatro Provincias > le 
pareció conveniente volver á 
eferibir al Synodo de Galicia, 
que fe difponia , ó eftaba ya 
juntado. Ellas fon, dice Quef
nel, las letras que el Braca-
renfe I. menciona remitidas 
por S. León al Synodo de GaJi-
m por medio del Notario 
Toribio : pues las primeras, 
dirigidas á S. Toribio , vinie
ron por fu Diácono Pervinco., 
Y ellas por el. Notario de la 
Sede Romana, que fe llamó 

12-5 
Toribio , fegun el Concilló 
Bracareníe: y afsi no folo hu-
vo diverías Cartas en diferen
tes tiempos, fino diverfos TO-J 
ribios : y el Concilio de Galn 
cia fe debe diferir mas de l a 
que hemos dicho. 

201 Efte punto incluye: 
muchas partes,(y una bien 
trafcendental para otros íi-
tios) careciendo de funda
mento en lo principal del 
afílinto. 

Primeramente fe dice íirí 
apoyo , que S. Toribio tar-, 
dafle muchos mefes en remi
tir a los Obiípos el orden del 
Pontífice : y tiene contra si 
el zelo, y folicitud del banto,; 
que haviendo andado tan fó-
licito antes de recibir las Car
tas de S. León, y íiendo eílas 
urgentes; no es creíble deten
ción en el expediente de un. 
negocio tan grave | y tan de-
feado por el mifmo que ha de 
comunicar los Ordenes; an-' 
tes bien la naturaleza de las 
circunílancias nos obliga a 
decir, que no perderla inílan-; 
te en poner los medios con-* 
ducentes para el logro. Y f i , 
como es verofimil, al ver que 
pertenecía Galicia a dominio 
de Principe muy diverfo , co
noció no fer pofsible concur-i 
rir todas las Provincias á una 
Igkíia 5 deberemos decir que 

to-j 



rorcs por.si, y oaandar fe con-
vocafle Synodo General , ó a 
lo menos Provincial de Gali-

Llegó el cafo, de que los 
no pudicíTen con

currir con las demás Provin
cias : pues qué necefsita To
ribio eferibir de nuevo á Ro

cía. 
Gallegos 

i) 
„ con 
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toda la atención de Toribio remedio , de condenar los er-
fuc congregar el Synodo de 
Galicia , mientras los demás 
Obiípos difponian el foyoj 
pues todo efto es conforme 
con la naturaleza del nego
cio gravifsimo , puefto en 
mano de un Prelado muy em
peñado y fólicito en curar el 
mal que pedia pronto reme
dio. 

202 Lo 2. es voluntario 
decir , que Toribio eferibió 
fegunda vez al Papa, ó que 
efte fupo las dificultades inci
dentes por regreffb del Por
tador dé la primera Carta. Lo 
contrario confta ¿ por la mif-
ma Epiftola de S, León , y 
por Idacio , donde vemos que 
el Pontífice eferibió por me
dio de un Diácono de Aftor-
ga , que le llevó las Letras de 
S. Toribio: y fiendo efte Por
tador fubdito de Toribio , fe 
infiere que no tuvo que vol
ver á Roma el que trajo las 
Cartas del SantifsimO : y con-
figuicntemente por regreíTo 
del Portador no tuvo el Pa
pa que faber , ni que eferibir,: 
pues no huvo tal regreiib. 
; .203 Y á la verdad , qué 

havia de añadir , ni S. Tori
bio , ni el Papa, en nuevas 
Cartas? Aquel havia ya ma-
nifeftado toda la enfermedad; 
efte havia recetado el único 

ma? Yá éfta havia prevenido 
aquel lance. ,, Si huvicre, di-

ce, alguna dificultad para el 
Concilio General, á lo me-

,, nos procurarás que quanto 
antes te remedien los males 

un Provincial de Gali-
cia: Qtio citius vel Provin-

ciali Conventu rcmediu m tantis 
vulnerihus adferatur. Dada cf-
ta ultima refolucion no hay 
que confultar, ni que intimar 
de nuevo ; fino antes bien el 
tiempo que fe havia de gallar 
fin necefsidad , en recurrir á 
Italia , tomarle para juntar el 
Synodo, pues ya el Papa lo 
tenia mandado. 

204 Solo refta el recurfo 
de quien diga , que la Carta 
donde fe lee aquello no es la 
primera por mano de Pervin" 
co , fino otra dirigida por el 
Notario Toribio. A efto digo 
fer falfo : pues en la Carta de 
S. León á Toribio , traída por 
el Diácono Pervinco , que es 
donde fe lee el orden referi
do , alli mifmo refiere el Papa 

que 
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que efcribe otra para todos p.erficic de las palabras del 
los ObiTpos , encargando á Bracareníe , que menciona 
S; Toribio , qiíe cuide de en- cícritosdelPapa al Sy no do de 
caminarla •á las demás Pro- Galicia) eñe neceí'sita decir,, 
vincias': en fuerza de lo quai que duró el Concilio de Cal i 
no queda arbitrio para atri- cia algunos mefes , pues algu-
buir a diilintos Portadores la nos fe necefsitan para ir y ve-
Carta común a los Prelados nir defde Galicia á Roma, ef» 
de Efpaña, y la particular pa- pecialmente en tiempo en 
ra que huviefle quanto antes que no havia Pof ías , turba-
irn Synodo en Galicia , pues das cftas Naciones con guer-
nno y otro fe lee en una mif- ras de diferentes Principes: y 
ma. una dilación tan prolongada 

205 Supongamos que S. en Synodo Provincial, no tie-
Toribio , con Idacioy Cepo- ne apoyo, aun en otrosNa-
nio (á quienes encomendó el clónales , y por tanto para fer, 
Papa^efte negocio) manifefta- admitida necefsita de apoyos 
ron luego el orden y la Carta irrefragables, los que no hay; 
á todos los Obifpos de Gali- antes bien fe infiere fu falfe-' 
cia ; no folo porque afsi re- dad por el, filencio de Idacio, 
fulta del teftimonio alegado que hablando de aquel tiem-
de Idacio, fino porque no CS' po no refiere tal cofa , y nó-
creibie que Prelados tan ze- era para pañarfe en blanco:: 
loíbs fe defeuidaílen en cum- luego la brevedad con que 
piir lo que les manda el Papa, trata del punto, prueba que 
Congregado aquel Concilio la junta fue breve, y que no 
en virtud de las Cartas traí- liuvo neccfsidad de mas Car
das por Pervinco , pregunto, ; tas del Papa , que las .dadas 
qué necefsidad hay de otras á Pervinso , íegun el miímo 
nuevas de S. Toribio al Papa, Idacio. 
y de efte al Synodo de Gali- 206 Digo pues que el 
f/Ví Si con la primera fe juntó leerfe en el Concilio Braca-
el Synodo , vuelvo á pregun- renfe , que el Pontífice envió 
tar 5 quanto duró? El que di- letras al Synodo de Galicia, no 
ga que S. Toribio eferibió fe- fe debe entender de fuerte, 
gunda vez a Roma, eftando que eftasTean diftintas de las 
en el Concilio, y que recibió que trajo á S. Toribio fu Dia-
allí la refpuefta, (fegun la cono. Pervinco , fino en el 

fen-



118 IBfpana Sagrada, 
fentido que de la Carta de S. 
Inocencio digimos fer dirigi
da no á Obifpos que antes 
eftuvieífen ya en Concilio, f i 
no que dcbian juntarfe en 
virtud fuya,con los qualesya 
'congregados hablaba el Papa. 
A efte modo dijo elBracarenfe 
que S. León dirigió fus Ef-
critos al Synodo de Galicia, ef-
to es , á un Synodo que man
dó juntar a l l i , en el qual for-
zofamente havian de leerfe. 
Y aun fe puede añadir , que 
entendieron la voz Synodo, 
por lo mifmo que Obifpos del 
territorio de Galicia, del mo
do que ufaron aquella voz 
once años deCpues en el Con
cilio ÍI. Bracarenfe, como ex
plicamos en el tomo 4. y afsi 
cefTa el intento de poner íe-
gundas Cartas en virtud de 
aquel texto. 

207 El que fe de titulo de 
Notario á Toribio, tampoco 
prueba diferencia de Epifto-
las, pues las mifmas que Per-
vinco trajo á S..Toribio, eíías 
fon las que elBracarenfe dice 
remitidas al Synodo de Gali
cia por Toribio /Notario de' 
fu Sede : pues de eftas dice el 
Concilio que fueron contra 
impiam PrifciUiani feBam , y 
lo mifrao dice Idacio de las 
que vinieron por Pervinco: 
Qontra Prifcillianijlas. Todo 

Tra t . é . (Díjjert.l 
ello conviene idénticamente 
á la Carta que tenemos de S.; 
León á Toribio : pues alli ex
pone el Santifsimo tan por 
menor las abominaciones de 
los Prifcilianiílas , que fue
ra fuperflua otra qualquiera 
Carta fobre el aífunto. 

208 E l que llamen A7Í)^ 
rio á Toribio,no excluye que 
efte fea Santo Toribio 5 por-: 
que fegun Baronio , conviene 
aquel didado al que en una 
Provincia cuida de notificar 
al Papa lo que paila, como di
ce fobre el año 447. n. 12. 
Convino efto á S. Toribio, 
pues hizo notorio al Papa lo 
que paliaba en Galicia : y mi
rando á efto los Padres del 
Concilio Bracarenfe., como 
también á que S. Toribio fue 
el que notificó al Synodo. lo 
que le eferibió el Papa, dige-
ron , que S. León eferibió al 
Concilio de Galicia , por raej 
dio de Toribio , Notario de 
u .Sede.,cf , ; • , 7 $ -••!> 

209 Quefnel, y Pagino 
afsienten á Baronio, y por 
tanto ponen (como Morales 
lib. 2. cap. 26.) por diftintosal 
Toribio Notario , y á Santo 
Toribio. Pero, como digi
mos, no obligan á efta diftin-i 
cion las palabras del Braca
renfe : antes bien fegun Ida-, 
fio laDifputa p i e r d e San 

León 
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León contra los Prircilianif-
tas fue la que vino al Obifpo 
Toribio , y cfta mifina fue 
la recibida fraudulentamente 
por algunos Gallegos , lo que 
indica fer efta la propuefta 
en el Sy nodo de Galicia, pues 
era la que intimamente toca
ba y exponía la materia. 

210 N i debemos iníiílir 
mucho en el rigor de la voz 
Arofmo , cotejándola .con la 
accepcion de los mas anti
guos : porque no fue ufada 
por el mifmo San León , fino 
pueíla en un documento pof-
ferior á aquel tiempo en mas 
de cien aííos (qual es el Con
cilio Bracarenfe) y entonces 
con el largo dominio de las 
Naciones barbaras havia em
pezado ya á decaer el efplen-
dor y accepcion rigurofa de 
algunos términos : al modo 

Braga que en el fegundo di 

hallamos que tomaron la voz 
Synodo en una fignificacion 
qual diíicultofamcnte fe ha
llará en otros documentos 
mas antiguos. No debemos 
pues eftrañar que llamen .A/o-
tario de la Sede Romana , al 
que notificó las Letras del 
Pontífice : y en eña fupoíl-
cion fe deberá excluir de 
nueftras hiftorias el Toribio 
que introducen en Galicia al 
medio del Siglo V . diílin-
guiendole de Santo Toribio 
Obifpo , pues no hay bailan
te fundamento para ello : y 
afsi concluyo que por medid 
de las Cartas venidas á eíleí 
Santo fe celebró elConcilio de 
Galicia en tiempo de S. León» 
fin que fe pueda decir, que fe 
tuvo en Celenis , ni fe deba 
confundir con el primero de 
Toledo, á que es razon dár y^ 
fin, para paliar a otros4 

tom.VL CAPI-
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C A P I T U L O I I I . 

D E L CONCILIO SEGUNDO DE T O L E D O . 
Provincial . Año de 527. 

Ejwcas del (Reynado de Ama!arico. Exjdicafe un texto de 
San ¡ftdoro , y corrige fe a Loayfa. 

D L X V . año de 527. como fe 
previno en el Tomo 2. pagi 
192. (donde puíimos la Chro-
nologia de Concilios del CI. 
Don Juan Bautifta Pérez, con 
las prevenciones de Loayfa) 
Rey naba entonces el Rey 
Ani&laricG, y corría fu año V; 
quando fe celebró el Concia 
lio ; como expreflán fus A¿las 
en el título, añadiendo que fe 
contaba el día 16. de las Ka-
lendas de Junio , que fue el 
17. de Mayo. .•ioíi'-

3 Convienen en la Era fe-
ñalada los Códigos, Lucen fe, 
Hiípalenfe, Vigilano , y Tole
dano , fegun teftifíca Juan 
Vázquez del Marmol en un 
MS. que fe guarda original 
en mi eiludió con el Indice 
que el Señor Pérez hizo del 
Hiípalenfe : y ílendo tanta la 
autoridad de ellos Códigos 
contellcs , no fe puede apro
bar la opinión de Pagi con 
Baronio, que reducen efte 
Concilio al año 531. fundán
dole en la exprefsion del ano 

y . 

lo dicho halla 
v >• aquí con lia que huvo 

en Toledo quatro Concilios 
antes del año 450. El uno fe 
celebró cerca del año 396. 
( de que hablamos defde el 
num.i 1.) Otro en el de 400. 
que es el intitulado I. (de que 
hablamos defde el num.18.) 
Otro en tiempo de San Ino
cencio : tenido cerca del año 
405. (como fe dijo defde el 
num.177.) y finalmente el del 
Pontificado de San León,con
vocado en el 447. de que fe 
trató-en e l§ . precedente. En
tre eílos folo pone en numero 
el del año de 400. pues folo 
de eíle tenemos Acias forma
les, aunque no completas : y 
como no conviene pervertir 
el orden que dejaron prefija
do los Antiguos, profegu 1 re
mos con el en ios Concilios 
íiguientes , en ninguno de los 
quales hay tantas dificultades 
como en los precedentes. 

2 El Concilio intitulado 
Segundo fe tuvo en la Era 



(De! Concillo IL ¿e Toledo. '13 i 

V . del Rey Amabrico , y en 
que íegun San Ifidoro empe
zó aquel Reynado en el año 
¿26. Si al año 526. añades 
r/w^reíliltará el 531. en que 
le ponen no íblo aquellos Au
tores , fino el Coledor de la 
Edición novifsima de Conci
lios Nicolás Coleti. 

4 No obftante digo , que 
no puede adoptarfe aquel 
íentir , porque Amalarico tu
vo dos Epocas; una en que 
empezó á reynar , viviendo 
Theodorico , y otra que fe 
contó defde la muerte de eG-
te : y fi los Autores referidos 
huvieran conocido aquellos 
dos principios, fin duda hu
vieran convenido con la au
toridad de nueílros Códigos 
.MSS, La primera Epoca fue 
-en el año 522. en que vivien
do Theodorico empezó Ama-

-larico; á gobernar por s i , co
mo fupone y prueba la Era de 
efte Concilio , quando aneja 
- fu año V. al 527. La fegunda 
-fue quando por muerte de 
Theodorico (que antes havia 
gobernado, por fu nieto Ama-
-larico) quedó folo el nieto : y 
efto fue en el año 526. en 
que San Ifidoro introduce el 

: computo de los años de Ama-
aladeo , por quanto en aquel 
año murió Theodorico. Dif-
tinguidos ellos dos. principios 

fe falva el computo dé las Ac
tas del Concilio , y de la Hif-
toria de San líldoro : pues las 
Adas miran á la primera Epo
ca del 522. en que defpues 
del 17. de Mayo empezó á 
reynar Amalarico , viviendo 
fu abuelo: y San Ifidoro aten
dió al 526. en que murió 
Theodorico. 

5 Lo mas notable es, que 
aun el mifmo San Ifidoro co
noció eftas dos Epocas: pues 
diciendo (ea fu breve Hifto-
ria de los Godos, que damos 
en el Apéndice 12.)que Theo
dorico dejó el Rey no de Ef-
paña á fu nieto Amalarico, 
añade , que fe fue á Italia , y 
que reynó algiín tiempo con 
toda profperidad: Hi/panict 
Regnum fuperftiti Ar/iala-
rico nepoti fuo reliquit. Inds 
Italiam repetens aliquamclm 
omni cum profperitate regna-
vit. Aqui ves claro , que v i 
viendo Theodorico empezó 
á reynar fu nieto: y que aquel 
reynó algún tiempo en Italia 
defpues de dar el R,eyno de 
Eípaña á Amalarico.: luego 
es indubitable que fegun San 
Ifidoro empezó á reynar 
Amalarico antes de la muerte 
de fu abuelo , eílo es, antes 
del 526. en que fegun el 
Chronicon coetáneo publica
do por Gufpiniano p y por 

12 Pan-
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Panvinio , falleció Theodo
rico por Setiembre , fiendo 
Confuí Olibrio folo , fm Cole
ga. En efte mifmo año 526. 
introduce San Ifidoro a Ama
larico , refiriendo que murió 
en el Theodorico : luego ha
bla de la fegunda Epoca , y 
-con exprefsion que fupone la 
primera , á que atendió el 
Concilio. 

6 San Ildefonfo conoció 
también la primera Epoca del 
año 522. pues tratando de 
Montano ( que prefidió efte 
Concilio) dice , que rigió la 
Iglefia de Toledo por nueve 
,años,reynando Amalarico. Si 
efte no tuviera mas Epoca, 
que la del año 526. ( en que 

* murió Theodorico) no eftre-
chára San Ildefonfo el Ponti
ficado de Montano a folo el 
reynado de Amalarico : por
que defpues del año 526.folo 
vivió cinco años,como afirma 
San Iíidoro,y fe confirma por 
los Concilios Ilerdenie,y V a -

• ieníino,que fuponen fu muer
te., y entrada del fuceífor 

oTheudis en el año 531. Si 
Amalarico no tuviera mas 
años de Reynado que eftos 
cinco , no contragera San Il
defonfo al efpacio de efte 
Rey un Pontificado que le ex
cedió en quatro años; porque 

practica del Santo feaalar 

los Reynados que alcanzaron 
los Obilpos , efeogiendo los 
principios de unos,y los fines 
de otros , para caracterizar 
bien los Pontificados : y co
mo quatro años de exceífo es 
efpacio notable , fe infiere 
que p Amalarico no huviera 
vivido mas que cinco años, 
aplicara San Ildefonfo á Mon
tano los quatró de otro Rey-
nado : y no haciéndolo, fe 
comprueba , que conoció la 
primera Epoca del año 522. 
defde el qualal 531. van los 
nueve años de Montano, cor
riendo iguales con diferencia 
defpreciable, íi huvo alguna. 

7 En efta fupoficion fale 
bien el año V . del Rey Ama
larico , en que fe tuvo eíte 
Concilio , con la Era 565-. 
(año 527.) fin que fenecefsi-
te corregir ningún numero. 

8 Otro empeño tuvo Bi-i 
nio con Baronio , queriendo 
reducir el Concilio al Rey 
Theudis, fuceífor de Amala-
rico , contra la fe de las Edi
ciones y Códigos MSS. que 
afsi en el titulo, como en el 
fin del Synodo, expreífan mU 
formes á Amalarico. El funda
mento que les movió, fue ver 
que San Ifidoro refiere de 
Theudis, haver concedido l i 
cencia á los Obifpos Catho-
licos (no obítantc fer herege) 

pa-s 



• (Del ConctUo IT. de Tole Jo, 135 
'píifa que tuviefien un Conci- talogo que dimos de Concn 
lio en Toledo. Pero efto no lios en el Tomo 2. donde fuc-
bafta para negar que huviefíe ra del prefente, de Amalari-
alli otro en tiempo de Ama- co , admite el que no exilie, 
larico; porque San Ifídoro no citado por San líidoro en 
le excluye poíitivamente 5 y tiempo de Theudis. 
folo negándole el Santo, pu- 10 Yo no me inclino a 
diéramos removerle del tiem- efto , porque no hallo funda-; 
po de aquel Rey. Añado^que mentó para que el Santo omi-; 
íi huviera de reduciríe á tiefle el Concilio II. de Tole-; 
Theudis, no folo debía cor- do, introducido en el cuerpo; 
regirfe el nombre de Amala- y colección de los Cañones, 
rico , fino la Era , y el año y refirieífe folamente otro*-
quinto del Reynado , junta- que ni hay, ni (abemos, que le 
mente con el ano 531. a que hayahavido: efpecialmentc 
recurrió Binio con Baronio: quando el motivo que alega:,; 
porque 'en el 531. no era para hacer la cofa notable, es 
.quinto de Theudis , fino pri- que el Rey íiendo herege dio 
•mero. Y á efto digo y o , que licencia á los Catholicos para 
con que licencia fe atropella tener un Synodo en Toledo.-
la fé de tan infignes Códigos, Efta circunftancia no convino 
fin apoyo en Ediciones, ni en menos á Amalarico , que á 
MSS? San Ifidoro no niega, Theudis, antes bien en aquel 
..que huviefle Concilio en To- era mas digna de notarfe que 
ledo en tiempo de Amalarico: en efte: porque de Amalarico 
pues por qué hemos de negar- folamente fabemos que per-
je nofotros contra la autori- mitieíTe el Synodo de queha-! 
.dad de tan venerables monu- blamos: Theudis dio licencia 
mentos que lo afirman? para mas: pues en fu Reyna-; 

9 Queriendo F^/ÍO falvar do huvo Concilios en Valen-í 
las dos autoridades de las cia, y en Lérida: y mas nota-í 
Adas del Concilio , y de la ble era referir la acción de 
hiftoria de San Ifidoro, dijo, Amalarico, por fer única,que 
fobre el año 530. que en la permifsion de Theudis,que 
• tiempo de Theudis fe tendría fe extendió á otros Synodos., 
otro en Toledo , del qual ha- 11 A vifta pues de que 
bló San Ifidoro. L o mi fino Ifidoro no menciona Synodos 
fintió el fe ñor Pérez en el Ca- de Amalarico, y de Theudis, 

Tom.VL - ñ % 



Efpdna Sagrada. T rn t . ó . Cap. 3. 134 
fino uno folo , debemos pre-
fumir , que no omitió ei mas 
notable , fino que habló de 
eíle: pues folo refiriendo los 
dos, pudiéramos admitir el 
de Theudis : mas quando no 
reconoce mas que uno, y por 
motivo común á Amalarico 
(;qual fue el de la heregia) 
nunca me perfuadiré á que la 
mente legitima del Santo no 
fuelíe aplicar el Concilio IL 
de Toledo al tiempo del Rey 
Amalarico, á quien folo favo
recen las notas" Chronologi-
cas , y las claufulas de los 
Códigos conciliares MSS. 

12 Pues- qué dirémoS al 

ce de nueftros antiguos Ca
ñones formado , ó (-ormaliza-
do por el mifmo San Ifidoro', 
como afirman al [runos Sabids) 
y declararemos .en ín fitio. 
Teniendo'pues eKSánto pre
fente aquel Concilio , y con
viniéndole á e'k la circunf
tancia ponderada per él miG-
mov de que íie nd^herege el 
Rey, le pentiitidle ,; no pode
mos perfuadirríos á que ha-
blaíte de otro no conocido 
en Toledo , ni mencionado 
en documento alguno", ni tan 
notable en er'Reynado'dé 
Theudis,como en el de Amá> 
larico; pues aquel diÓ licen-

teílimonio de San Ifidoro,que cia para diverfos Synodos:efte 
folo refiere el Synodo en para folo uno. 
Theudis ? Refpondo, que fue 
muy facil-trafportarfe la clau-
fula de un Reynado á otro 
por álgun copiante,poniendo 
el final del precedente al prin
cipio del que fe figue 5 pues 
€é -hallan egemplares de tales los Cañones antiguos, fi algu 
•inverliones éh puntos confi- no con el tiempo eftaba def-

. 1 
í.; 

Cánones del Concilio. 
güifi orí o-ii ' j ^ J . U 
13 T O primero que hi-

1 i cicron los Padres 
fue dar fuerza y vigor á todos 

nantes. Y á viíla:de las razo
nes alegadas , mas fácilmente 
podemOs admitir efte recur-
*fo, que decir de San Ifidoro 
que omitió el Concilio Tole-

atendido 5 y que fe decrctaífe 
de nuevo quanto no eftaba 
prevenido por los antiguos: 
en cuya fupoficion formaron 
cinco Cañones. 

dáno II. de Amalarico, quan- ' E l 1. trata de los Jóvenes 
do no era pofsible que fe le dedicados á la Iglefia , que fe 
ocnltaffen las Adas que aun criaban en un Colegio á villa 
hoy exiften , y fe hallan cita- del Obifpo 5 diípomendo que 
4as y extradadas el Indi- en llegando á los iS . anos fe 

E - " . les 



, (Del Concilio IL de To'lcdo., 

Ies cxploraflc .publipamcntc con parienta : y 
la voluntad lobrc el citado fea caftigado tan re: 
que 

135 
y fi lo hicicrc,; 

gra-
efeosian. Si ciegian el vemente, quanto fea mayoc 

el parentefeo. 
14 Firmaron ochobObif-» 

pos: y aunque no fodos -éran 
de .una Provincia , no- fue 
Concilio Nacional, pues no 
fueron convocados , fino ha
llados alli por accidente. Uno 
llamado Marciano , ó Maraei" 
no , eftaba alli defterrado poc 
cau íade laFe , como explica 
en fu' firma. Otros dos (que 
llegaron algo defpues delSy-
nodo) eran de la Provincia 
Tarráconenfe : uno de Egara, 

E l 2V que el educado eii llamado iVí^ri^/^; otro de Ur-
efta Igleíla , no pudiefle paf- ge l , llamadoJ*^/?c?, hermano 
far á otra, ni el Obiípo reci- del precedente. Y no me pa-

Eclefiafdco , prometían caíti 
dad, y á los veinte años fu-
fekn al Subdiaconado : k los 
25, al Diaconado, ficndo juz
gados dignos de uno y otro. 
Si fe calaban , 6 incurrían en 
contado femenil, eran exco-
Aivalgados como facrilcgos. 
E l que, efeogia ,e.l eftado Se-r 
glar , y fe calaba , podia fer 
.defpues admitido á los Order 
nes Sagrados, con tal que re-
nunciaíle ei comercio de la 
muger. 

birle fin acuerdo del proprio 
Prelado. 
. E l 3. que ningún Clérigo 
defde el Subdiacono arriba 
tuvieñe familiarmente en fu 
cafa ninguna muger. 

E l 4 . que íi algún Clérigo 
plantó viñas en tierras de la 
Iglefia, ó algún otro fruto pa

rece mal el difeurfo de Perre
ras , fobre que ellos dos ven-í-
drian en feguimiento de la 
caufa de Maracino , á fin qae 
fuelfe reftituído á fu Igbllai 
y ü fue afsi, feria tambkil 
elle dé la Tarráconenfe. 

15 Defde aquí fe empie
za á ver el perjuicio que nos 

V ' ^ v i 1 I / . — w 

ra mantener fe, pueda poífeer- causó Loayla en el poco CLIÍT 
los mientras viva: y que eri dado que pufo fobre el ord:n 
muriendo paflen al Derecho de las fubferipciones de los 
de la Iglefia, fin poderlos he- Concilios, y en que A^uirre 
íedar otro, fino con acuerdo le íiguicfle íin examen, aquie-
del Obifpo, en i recompenfa tado con la buena fe de aauel 
de íervicios que el tal huvief- Autor. Pone uno , y otro a 
fe hecho á la Iglefia. Nebridio en tercer lugar ( y 

. JEi ^.que ningún fiel fe cafe los figuen las ediciones pof-
I 4 te-
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teriores ) dando no poco que 
hacer á los Autores, y obli
gándome á mi á borrar lo 
que antes tenia efcrito, def
pues de haver vifto en los 
Códigos MSS. del Efcorial, 
que no hay tal cofa,fino con
forme pufo las firmas Loren
zo Surio , dando el ultimo y 
penúltimo lugar a Nebridio y 
^ujio: en cuya conformidad 
firmando los demás die <& au
no quo fupra , eftos dos no 
ufan de aquella exprefsionj 
pues llegaron concluido el 
Concilio, como declaran en 
Jas mifmas firmas. Yo duda
ba íl habrían hecho nueva 
Gopia , para que eños fírmaf-
fcn fegun fu antigüedad^ pero 
viendo que ni lo impreífo, ni 
losCodigos citados MSS.guar
dan el orden propuefto por 
Loayfa , no podemos esfor
zar , fino retratar el penfa-
fniento. 

i(5 Coníla por efte Con
cilio que Toledo era Metro-
poli eftable por aquel tiem
po 5 como explicamos en el 
tomo precedente : y que fu 
Prelado era quien convocaba 
los'Sy nodos, pues afsi lo pu
blican los Padres en la con-
jdufion del Concilio. 

Trat.6. Cdp.s. 
i j E l firmarle en elmif. 

mo dia en que fe dice tenido 
(die quo fupra) hace lelacion 
al dia 17. de Mayo expreífa-
do en el titulo. Pero no de
bemos entender, que no- du-
raífe el Concilio mas que un 
dia i fino que tratando antes 
y confiriendo lo que fe ne-
cefsitaba decretar , eftable-
cian , y publicaban íolemne-
mente lo acordado , y ^ 
aquel mifmo dia lo firmabanj 
Con lo que concluían el Syi. 
nodo. Poco defpues llegaron 
los dos Obifpos Nebridio y 
Jufto 5 y leyendo lo decreta
do , lo aprobaron } y fubfcri-
bieron. 

18 Prevengo que aunque 
hablando de cito Morales ha
ce á Nebridio Obifpo de Bi-
gerra en Languedoc, fe equivo
co : pues confia por los Q> 
digos MSS. que lo era de Ega
ra en Cataluña. Su firma fue: 
Nibridim in Chrijli nomine 
Epifcopus Ecdejia Catholic<e 
Egarenjis , hanc conjiitutionem 
confacerdotum meorum in To-
letana, urbe habitam , cum pofi 
aliquantum temporis advenif-
fem , falva auttoritate prifco~ 
rum Canonum relegi, probavi, 
0- fubfcripji. 



(Del Concilio III. de Toledo. 

C A P I T U L O IV. 

P E L CONCILIO T E R C E R O D E T O L E D O . 
Nacional, Año de 585?. 

1 T AS continuas guerras, 
1 ( y variedad de Prin

cipes , que dominaron en Ef-
paña halla el tiempo de Leo-
vigiido , juntamente con la 
peiTecucion de los Arlanos, 
no dieron lugar para que los 
Prelados Catholicos fe pu-
dieflen juntar en caíi dos Si
glos á Concilio general de 
todas las Provincias. Llegó en 
fin el defeado dia , en que los 
Godos abjuraron las blasfe
mias Arianas , reynando el 
gloriofifsimo , Orthodoxo, y 
Catholico Recaredo, aclama
do con eftos honoríficos dic
tados por los Padres del Con
cilio tercero de Toledo j de 
íque ahora tratamos. 

2 Haviendofe convertido 
el Rey , y con fu egemplo to-̂  
da la Gente Goda, en la en
trada del año 587. en la con
formidad que fe dijo en el 
tomo precedente , (Trat. 5V 
cap. 2. §.4,) difpuío Recare
do , luego que fe vio en paz, 
que fe juntaífe un Concilio 
General de todos fus domi
nios , con afsiftencia de los 
Qbifpos no folamente Catho

licos , fino también de los 
Arlanos convertidos. Hizofe 
afsi á primeros de Mayo de la 
Era D C X X V I I . (627) como 
expreflan unánimes los Códi
gos de Toledo, con el Lucen-
fe , Vigilano , y Hifpalenfe: 
fin que debas oponer el que 
Loayfa cita al Hiipalenle pa
ra la Era 629. pues ya nota
mos en el tomo precedente, 
pag. 372* que aquel Autor 
confundió al Código Erailia-
nenfe con el Hifpalenfe. Y 
aunque el Emilianenfe pone 
la Era 629. fe conoce que fo-
bran dos unidades, no folo 
por ía uniformidad de los de-J 
más MSS. fino por el teftimo -
nio irrefragable del Biclaren-
í e , que aneja elle Concilio 
al año quarto de Recaredo, 
(como expreífan también las 
Adas del mifmo Synodo) y al 
otiavo del Emperador Mauri
cio , que uno y otro conviene 
á la Era ó z j . (año 589.) y no 
á la 629. ni tampoco al año 
590. en que un Moderno in
tenta colocar el Concilio,con-
tra la Era declarada en los 
Códigos , fin apoyo, y con 

ma-. 
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mala inteligencia de,, la Epoca 
de Recaredo , y del' ProceíVb 
del Ghronicon del Biclarenfe. 

3 Congregaronfe los Pa
dres de las feis Provincias (in
cluida la Narbonenfe) en^el 
dia quatro de Mayo del refe
rido año. 589. como mueftran 
las Adas; y el Rey les habló, 
dándoles cuenta del fin para 
que ios havia ^congregado, 
conviene á íaber, para que no 
fólo dieflen gracias á Dios y 
le gozaílen por la Converfion 
de los Godos , fino para que 
reftauraflen la DifciplinaEcle-
íiaftica , que con las guerras y 
heregias precedentes eftaba 
vulnerada, y olvidada, á cau-
fa de la falta de Concilios* 
Pero que pues por la.gracia 
de Dios fe havia ya removido 
aquel eftorvo , podiaii' tener 
el gozo de reducir á fu ef-
plendor los Cañones, previ-
niendofe primero con oracio
nes , y ayunos, para pedir -a 
Dios luz , en tiempo de tanta 
obfeuridad. 

4 La alegría y ternura 
con que los Padres oyeron ds, 
boca de un Principe civi l , 
(antes herege) clanfulas tan 
pmprias del zelo de un Padre 
cfpiritual 5 no parece que la 
pudieron referir individual
mente, contentando-fe con de
cir-= en las Adas , que todos 

. . . i i 

prorrumpieron en dar gracias 
á Dios, y mil aclamaciones 
á tan religiofo Rey. PromuU 
garon tres dias de ayuno y 
oraciones , que fe acabaron 
en el dia fíete de Mayo : poj. 
lo que dige , que fue en el 
quarto la primera junta , fi-
guiendofe los ayunos en el 
cinco , feis, y fíete. 

5 Volvieronfe á juntar en 
el dia ocho : y citando to
dos fentados por fu orden 
de antigüedad , volvió el Se-
renifsimo Principe á iluf-
trar con fu amable prefencia 
aquella venerable Aífamblea; 
y dándoles cuenta brevemen
te de la Converfion que ya 
übian , les ofreció un Pliego 
G :̂; que manifeftó la Fe que 
profeífaba, autorizada con las 
decifiónes de los quatro Con
cilios ¿Generales , Niceno, 
Coníkntinopolitano , Ephefi-
no , 'y Calcedonenfe. Pidióles 
qiiñ |e leyeífen : y hecho afsi, 
declararon fer aquella la Fe, 
que todos debian abrazar y 
p.rofeílar, anathematizando á 
cualquiera qüe. fmtieíTe otra 
cofa, / ^ • 

6 Viendo el Rey que to
dos aprobaban fu'Confefsion, 
volvió á ratificar , qüe aque
lla era la Fe que profeííaba, 
publicándola con la boqi, con 
el corazón y con la dieílra, 

pues 
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„ oficio de Apof to l : fea ama-
ble a Dios y á los liombres-, 

„ pues tan maraviliolameme 
glorificó á Dios cu la ticr-
ra 5 y fea afsi por nueíbro 

„ Señor Jefa Chru lo , que 
„ con Dios Padre'vive y rey
u n a en unidad del E í m n m 

Santo por todos los ilglos 
„ de ios figlos. 

8 A l cgemplo del Rey fe 

mies la firmó con fu mano, „ verdaderamente Apoftoli-
firuiendole la Reyna en la „ co , pues cumplió con el 
nníma coFifefsion , y en lübf-
cribir los Dogmas. • 
' j A l ver eño , y no pu-
diendo contener fu gozo los 
Padres del Conci l io , volvie
ron á -dar gracias á-Dios , y 
alab'anzás al Principe , con 
unas tan tiernas aclamacio
nes, qiíe por únicas en todos 
nueftros Concilios , y por fer 
digno de repetir á- Dios las 
gracias por tan íbbrefaliente íiguieron todos ios Ob i ípos , 
beneficio j no deben omitirft. ÍClerigos', iy'Proceres d é l o s 
„ Glória á Dios (decian^ Pá1- 'Godos , que antes fueron 
„ dre/H^jo, y Efpiritu Sántó, Ar-iaíios, repitiendo la Con-
„ que fe ha dignado cóñcéde1!' fefsion de la Fé , y abjurando 

fu íglefia fez y Union, folemnemente la heregia,que 
„ Gloria á nueftro Señof Je fú ya havian deteílado en el año 
•^dhriftaj-Dibs , que por el primero del Rey , como dígt-
-„ valor de fu pre'cioíiísima anos en-el Tomo precedente. 
VrSangre-céngregó de;;todas -Hbcha por- i'os! ObiípOs • Aría-
„ las Naciones fu jGát'holica ríoslaProfefsion de iaíé^fue-
V, Igícfia. Gloria a rtueílroSe- TOn admitidos por ios Catho-

ñor Jefu Clirifto, Dios, que lieos, para que unánimes for-
unió á la verdadera l e a tah maíTen y firmaífen ios Decre-

,j iluftré Gente de los!GodoS, tós;CónCíiiares •> coníiguiendo 
haciendo dé todos .ün' Re- co'ñ eftd mas firmeza en ios 
b a ñ o debaj© de''un Paftor. -Gódos1 ̂ Seglares convertidos, 

( á vifta de que fus antiguos y, A quién fino ai verdadéra-
mente Rey Cathoiico Re-

>, caredo dará Dios mereci-
miento eterno?A quién fino 

*>V a efte dará Dios eterna Gó-
» -̂ ona?̂  El ha fido el que ali-
íí mehtó-nuevos Pueblos á la 
íilgleíia : merezca mérito 

Obifpos firmaban ios Myfte-
rios, y Cañones) y juntamen
te quedando los mifmos Obif 
pos mas obligados á la obfer-
vancia de lo eftablecidq /-por 
haverlo firmado por íü mano. 

9 Unidos ya todos en un 
cuer-
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cuerpo , ysen un mifmo efpi-
ritu , volvió el Rey á exhon-
tarlos (obre la reftaüracion 
de la Difciplina Eclefiafticary 
•corrección de los abufos , y 
exceflbs de coílumbres , ex~ 
preffando que no fe reducia 
fu defvelo al gobierno civil de 
fus Vaflallos , fino á quantos 

Í bienes efpirituales podianhar-
,cer fieles á fus Pueblos: y afsi 
para afianzar á todos en la Fé, 
determinó que en la Miífa fe 

, cantafle el Symbolo , confor-
•me ufaban las- Iglefias del 
Oriente , encargando á los 

• Padres que ingirleífen efte 
Decreto entre Í03 demás qu$ 
formaflen. 

10 Con efto paíTaron ios 
Obifpos á eftabiécer lo que 
pertenecía á la iDiíciplina 

- Eclefiaftica que fegun el B i -
clárenfe' corrió' por cuenta 

-de San Leandro y del Abad 
•San Eutropio , los quales def-
de ios primeros dias tendrían 

. difpuefto lo que havia dé pro-
ponerfe en el Synodo,. y fe 

.redujo' á veinte y tres. Ca-
• nones , en ia forma. íl-
guiente. 

Cañones del Concilio. 

II " p L 1 .que fe tenga por 
i _ j prohibido quanto 

prohiben ios Cañones anti

guos : y por mandado, quañ-j 
to tenian prevenido. 

E l 2. que fe introduzca el 
Symbolo en la Miífa. 

El 3. que no pueda el 
Obifpo enagenar los bienes 
de la Iglefía. 

El 4. que pueda hacer 
Monafterio de alguna de fus 
Parroquias ,, aplicándole lo 
que no haga falta á fu Iglefía.-

E l 5. que los Obifpos, ó 
Clérigos convertidos , no co
habiten con fus mugeres: y el 
.qué: conociere de nuevo á fu 
mugcr, fe;! reducido al grado 
de . los LecVores. Los-.Catho-; 
lieos antiguos fi tuvieren mu^ 
ger' fofpechofa donde habí-, 
tan, fean caftigados fegun los 
Cañones; y las tales muger-: 
zuelas fean vendidas por el 
Obifpo, repartiendo el pre-í 
cip á los pobres. 

El (5. que iosEfdavos líber-* 
tados por el Obifpo, queden 
libres, pero fin apartar fe del 
Patrocinio de la Iglefía. 

E l 7. que en las me fas de 
los Sacerdotes haya lección 
fagrada , para evitar fábulas 
ociofas. 

E l 8. que ningún Clérigo 
codicie los Donados aplica
dos por el Rey al fervicio de 
la jglefia. (Efte Canon eftá 
muy dificil de percebir fu fen-. 
tido) 

E l 



!Pd Concillo III. deToledo: •141 
El p. que las Iglefias de los 

'Arianos ya convertidos per
tenezcan con fus bienes al 
Obifpo de cuya Silla eran 
Parroquias. 

El 10. que nadie impida el 
propofito de Caftidad en las 
Viudas, y Doncellas: y íi qui-
íieren caí arfe , fea con quien 
ellas quiíieren, fin que pue
dan fer obligadas contra fu 
voluntad : para lo qual inter
vino también difpoficion del 
Rey, por lo Civi l . 

E l 11. que los Penitentes fe 
arreglen al modo de la Peni
tencia de los Cañones anti
guos. 

El 12. que fe corten el ca
bello, ó muden el vellido, los 
que han de hacer penitencia. 

El 13. que no pueda un Clé
rigo litigar contra otro ante 
Juez Seglar , fino ante fu 
Obifpo. 

E l 14. que los Judios no 
tengan mnger , manceba, ó 
efclava Chriftiana , y fi en. 
ellas tuvieren algún hijo, fea 
bautizado : que no tengan 
cargos públicos, fegun en to
do convino el Rey con ei 
Concilio. 

El 15. que íi el íiervo del 
Fifco hiciere, y dotare algu
na Iglcíia, procure el Obifpo 
ratificarlo con la autoridad 
del Rey. 

E l i 5 . que el Sacerdote, el 
Juez, y el Señor, procuren 
deílruir del todo la Idolatría. 

E l 17. que fean caíligados los 
que mataren fus hijos;hacien
do algunos efta impiedad para 
volverfe á cafar. Y afsi para 
eñe, como para el Canon pre-i 
ceden te , interpufo el Rey fu 
autoridad, para obligar á los 
Jueces á la pefquifa del mal. 

E l 18. que ya que por la 
diílancia y pobreza no podia 
haver dos Concilios al año, 
concurrieífen á uno los Obif-. 
pos, y Jueces, fegun fe dijo 
en la pag.37. num.56. ,. j 

El 19. que los dotes de las 
Iglefias toquen al manejo ŷ  
jurifdicion de los Obifpos. 

E l 20. que los Obifpos fe 
porten con moderación con 
ílis Parroquias fegun lo que 
les conceden los Cañones , y, 
no con nuevas exacciones ó 
cargas. 

E l 21. que los Jueces no fa
tiguen con fervidumbres á los 
íiervos de las Iglefias, para lo 
que imploran" la protección 
del Rey. 

E l 22. que los cuerpos de 
los Religiofos fean llevados á 
la fepultura con folos Cánti
cos de Pfalmos, íin darfe gol
pes en los pechos, ni cantar 
e l . lúgubre Cántico que fe 
ufaba. 
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E l 23. que en las fíeftas de clos del D^gma , y de la DiC 

los Santos no fe permitieflen ciplina Eclefiaftica , hizo S. 
danzas, y cantares torpes. Leandro un Sermón de Gra-

12 Formados tan laluda- cias en alabanza de Dios y de 
bles Cañones dio el Rey fu la íglefla , por la converílon 
confirmación , para que nin- de tantas almas 5 manifeftan 
guno de fus Vafiallos fe atre-
vieífe á contravenir, ó defpre-
ciarlos , en el fentido que ex
plicamos en el cap.2.§.2. Fir
mó efta Ley el Rey á conti
nuación del Concilio 5 y def-
pues fe figuieron por fus an
tigüedades las de los Obifpos, 
y Vicarios. Concurrieron 
también algunos Abades,aun-
que no^fe mencionan •en las 
Adas ; pero por el •Biclarenfe 
fabemos que afsiftió San Eu-
tropio , Abad entonces del 
Monafterio Servitano , del 
qual dice que juntamente con 
San Leandro;pendié) todo el 

do el eípecial y nuevo gozo 
de aquella folemnidad , por 
la novedad y , grandeza del 
aflunto: pues;fi antes havia 
gemido nueftra Iglefia largo 
tiempo por la infidelidad y 
perfecucion de los Godos, ya 
debia medirle la alegría fe
gun lo largo de la tribula
ción , al ver que fe convertían 
en Corona de honor, los que 
antes la tegieron de efpinas 
por la infidelidad. 

Defpues de tenido efte 
Concilio eferibió el Rey al 
Papa S. Gregorio dos Cartas, 
una de las quales ponemos en 

pefo y manejo del Concilio: el Apéndice 8. S. Leandro le 
Summa tamen Symáalis -ne- eferibió también , dándole 
goti] penes S. Leandrum , FUf- cuenta de la Converfion de 
falenjts Ecclejia Epifcopum,& ios Godos,y de las Virtudes 
Beatifsimum Éutropium , Mo~ del Rey , como fupone la ref-
nafterij Scrvitani Abbatem 
fuí t : y a vifta de la afsifrcncia 
de efte Abad es muy creíble 
que concurrieífen otros, en 
efpecial los mas fobrefalien-
tes , como el mifmo Biclaren
fe , que lo era de fu Monafte
rio, llamado Qntoncts Eiclaro; 
y Nunto, Abad de Merida. 

13 Concluidos los .negó-

puefta del Santo.,, que 1 es i la 
4 1 . del lib.. 2. E l Santifsimo 
Prelado no fabía cómo mani-
feítar fu gozo, fegun tocamos 
en el tomo precedente, al ha
blar de la Converfion dd los 
Godos, pag. 220. donde fe 
puede ver,.aunque mejor en 
las Cartas del mifmo S. Gre
gorio, l ib . i . Epifí.Ai. y W 7' 
EpiJi.izZ. ^ 



(Del Concilio V i . de Toledo, 

X4 En orden á los Prela
dos y Vicarios que concur
rieron al S y n o d o í h a y algu
na variedad hafta en el nu
mero ; pero lo mas común 
en quanto á efto es que fue
ron fefenta y dos , como dice 
el Arzobifpo D . Rodrigo , y 
íe prueba por los Códigos 
MSS. del E í c o r i a l , donde no 
fe hallan mas Prelados: infi-
riendofe lo mifino del textoi 
del Biclarenfe , que aunque 
comunmente fe pone L X X I I . 
fe infiere deber ieerfe L X I I . 
(quitando un decenario) co
mo imprimió-.Balnage ; por
que' ño hay veítigió para tan. 
crecido numero , ' y ' la vecin
dad de las notas mueftra fer 
añadida la una X., y. aísi aun
que en Loayfa y Aguirre fe 
numeran 68. has de quitar 
de aqui , lo primero un nu
mero , que aplicaron á la fir
ma del Rey j y demás de efto 
el de los cinco nombres ú l t i 
mos , que no fon de Obifpos,-
fino de Vicarios : y de efte 
modo quedan 62-. Prelados 
en. Perfona. - " . : 

15 Sobre los Met ropo l i 
tanos que afsiftieron , hay 
muchos yerros. Primeramen
te en las antiguas Ediciones 
fe omitió el nombre de 'S; 
Leandro , que no falta en 
nueílros Códigos MSS. L o 2. 

143 
ponen prefente al Met ropol i 
tano de Tarragona, dándole 
nombre de Eftevan 5 lo que 
fue mala lección de la Iglefia 
Tyrafonenfe , (que es Tarazo-
na) en lugar de la qual pulie
ron Tarraconenfe 5 pues en 
aquella ponen á Eftevan los 
MSS. Entre los demás Obif-
pos hay mucho de íorden y 
corrupción de voces-en aque
llas Ediciones, por no cono-^ 
cer los Eftram'eros nueftras 
antiguas Sillas. 

16 L a hiftoria de D o n 
Rodrigo íc halla aun.mas v i -
ciada en efta,parte de los M e 
tropolitanos., . diciendo que 
afsiftió el de Tarragona l l a 
mado Euphemio , y el de T o 
ledo Heladio. ( l i b . i . cap. 15.) 
Efto no fue al s i : porque en 
muchos añosideípuesmo pre-! 
íidió en Toledo; Sari Heladioj 
ni Euphemio fue de Tarrago
na , lino de Toledo , como 
confta por los Códigos MSS¿ 
y por el Catalogo Toledano* 
Pero de aqui nació, que Vafea 
fíguichdo' la Edición antigua 
puliefte por de Tarragona á 
Eftevan 3 y el C l . D o n A n t o 
nio Auguftin figuiendo á Don 
Rodrigo coloco entre los Pre
lados cíe Tarragona á Euphe
mio p áunque previno .qüe las 
Ediciones de Concilios le; ha
cían de To ledo . 

E l 
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l y E l hecho es, que ni 

Eftevan , ni Euphemio fueron 
de Tarragona , fino de Tara-
zona aquel , y de Toledo ef
te. Según la edición de Loay
fa , y "los Códigos del Eíco
rial , no afsiftió , ni por si, ni 
por Vicario , el Metropolita
no de Tarragona 5 por lo que 
me perfuadi algún tiempo á 
que cftaria vacante al cele-: 
brarfe el Concilio : pero co-' 
mo cada dia fe defcubren 
nuevos Códigos , quilo Dios 
que paredefte uno , donde 
leemos havcr concurrido por 
fu Vicario el Metropolitano» 
de Tarragona, que íe l lamó 
Artemió , y. íü' Vicario E/¿e-~ 
van. Confta afsi por un Có
digo MS. calificado por Lab-
be con el dictado de óptima 
nota , el qual Libro, era. de; 
Claudio Hard)h Senador Pari-
íienfe 5 y pone1 en primer l u 
gar de los Vicarios al figuien-
te :.Stephanus in Cbri j l i nomi-

Preshyter vicem agens Arte-
mi Metropolitani Tarrdconen-
Jis Eptfcopi 'fubfcnpfi. ' Afsi l a 
imprimió Nicolás Cok t í en el 
tonto 6. de la Colección no-
vifsima de Concilios, col.714, 
- 18 Efta es una preciofa 
Hoticia ,. que t ienel fii favor 
cl hallarfe autorizado el nom
bre de efte Metropolitano en 
nn Concilio .que á ios tres 

años defpues congregó cti 
Zarágoza , y le prefidió. ^ 
vifta de lo qual fe hace muy 
verofimil fu afsiftencia al ter
cero de Toledo por medio de 
Vicario, á caufa de no per
mitirle la falud , que acudief-
fe en perfona. Es verdad que 
en nueftros Códigos no fe ha
lla aquel Vicario ; pero efto 
no nos debe embarazar, te
niendo como tenemos de (cu
bierto otro MS. de óptima 
nota con el qual fe autoriza; 
Añado que en algunos de los 
MSS. del Efcorial faltan algu
nas firmas de Vicarios: y con 
efto 1 no fe hace eftrañable, 
que no fe halle la del Tarra
conenfe.: pues fi baila que el 
defedo de uno ,fe íupla por 
otro; lo mifmo fe verifica en 
efte lance, pues alegamos MS. 
antiguo donde fe halla. 

19 Mas fuerza puede ha
cer el que en el mifmo Códi
go Parifienfe fe incluye un 
Qbifpo Commundo de Egita-
nia., (hoy Idaña) el qual no 
fe menciona, en ñueftros Có
digos : y doy á efto mas.fuer
za , por quanto algunos MSS. 
contrallen el numero de los 
Obifpos á LXII , y fuponien-
do á Commundo, refulta uno 
mas, como también fe debe 
decir de los Vicarios, íi íe 
añade cl de Tarragona.. Pet0 

tam-
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tampoco nos debe aterrar ef-
te reparo: porque como no 
confta aquel numero de 62. 
por el texto del Concilio, fi
no por el titulo , debemos 
prefumir' que los Copiantes 
le expreíTaron fegun el nu
mero de ílibícripciones que 
havia en el Código que te
nían por delante : y pues ha
llamos defeubierto teílimo-
nio de unObiTpo mas,(que 
falta en los otros) tenemos 
fundamento para decir que 
fueron 63. y feis Vicarios. A 
mi me hace mucha fuerza el 
confiderar que en libro con-
fervado en Francia no es ima
ginable foípecha de interpo
lación en el nombre de Com~ 
mundo, y en una Iglefia como 
la Egitanienfe , la qual ni aun 
feria conocida, por el Eícri-
biente de aquel Código : y 
afsi lo reduzco a que efecti- • 
vamente fe hallaba del mif-
mo modo en otro MS. mas 
antiguo por quien fe hizo la 
Copia : y no defeubro funda-

145 
mentó para rebatirlo , pues 
en Loayía fe deja como va
cante aquella Igleíía, y no 
hay con quien pueda equivo-
carfe el nombre de Commun-
do. Por tanto ufaremos dei 
documento fin recelo. Vea-
fe otro egcmplar en el cap.¡5. 
num. 7. del Concilio IV. y eta 
el Synodo V . num. 11. 

20 Concurrieron pues to
dos los Metropolitanos de las 
feis Provincias 5 los cinco per-
fonalmente, y el de Tarra
gona por Vicario. Preíidió ei 
de Me'rida Maffom, que era 
el mas antiguo. Y porque en 
el difeurío de efta obra hemos 
de recurrir muchas veces á 
las firmas del Concil io, por 
incluirle en ellas algunas pri
meras menciones de Obifpa-
dos, que no fe oyeron antes,' 
me parece mas conveniente 
proponerlas-.aquí , y dar
las con las prevenciones de 
Loayía, fuera de otras que he 
obfervado en los Códigos 
MSS. del Efcorial. 

Tom.FI.. SUBS-
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S U B S C 1 1 I T C I 0 N . E S T> E L O S OBlSfOS 
que concurrieron ni Concilio IIL Toledano, y 

t. Maufana. Exc. 

S. Hu)us fubreríp-
tio deeft in Exc. 
* Catholicee i n 
MSS. 

3. Mícetíus. C . A . 

4. In MSS. N m -
giofio , Nitigí-
íio , y Nigiíio. 

» Mam-lia. 

nombre de fus Sillas. 

Aífona, 1 in Chriíli nomine Eccle-
Ée Cátholicx Emeritenfis Metro-

poliranus Epifcopus Provincia: Lufitaniíe, 
his Conftitntionibus, quibus inUrbeTo-
letana interfui, annuens íubrcripfi. 

2. Euphemius , in Chriíü nomine Eccleíix 
Catholicíc Toletanae Metropolitanus Epif
copus Provincia: Carpetaniíc , his Confti-
tutionibus , quibus in Urbe Toletana in
terfui, annuens fubfcripíi. 

3. Leander, » in Chriíli nomine Ecclefia; * 
Spalenfis Metropolitanus Provincije Ba;-
ticíe , his Conñitutionibus, quibus inUr^ 
be Toletana interfui, annuens fubfcripíi. 

4. Migctius 3 in Chriíli nomine Narbonen-
fis Metropolitanus Epifcopus Gal l i^ Pro
vincia; , his Conílitutionibus , quibus 
in Urbe Toletana interfui, annuens fobf» 
cripíi. 

5. Pantardus, in Chriíli nomine Eccleíiic Ca-
tholicíc Bracarenfis Metropolitanus Epif
copus Gallicias Provincise, his Conílitu
tionibus, quibus in Urbe Toletana inter
fui, annuens , tám pro me , quám pro fra-
tre meo Nigiílo 4 Epifcopo de Civitatc 
LUCÍ , fubfcripíi. 

6. Ugnus , in Chriíli nomine Barcinoneníls 
Eccleíla: Epifcopus , his Conílitutionibus, 
quibus interfui, annuens fubfcripíi. 

7. Murila, ¥ in Chriíli nomine Valentina; 
{debe leer/e Palentina) Ecclefia: Epifcopus, 
his Conftitntionibus, quibus inteifui, an
nuens fubfcripíi. 
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8. Andonius, 1 m Chrifti nomine Eccleíke 

Oretanje Epifcopus, his Cooftitutionibus, 
quibus intcrfui, annuens lubfcripíi. 

p. Sedatus - in Chrifti nomine BeteiTeníls 
Ecclcfi.^ Epifcopus rubícripli. 

10. Palmatins , in Chrifti nomine Ecclefia; 
Paccnfis Epifcopus lubfcripíi. 

11. Joannes, in Chrifti nomine Mentefana; 
• Ecclefia; Epifcopus lubfcripíi. 

12. Mütto Setabetans Ecclefia; Epifc. fubfc. 
17,. Petrus Oilbnobcnfis Ecclefia; Epifc. 'fubfc. 
14. StephanusTyrafloncnlls 3 Ecclefia; Epifc. 

fubfc. 
15. Gabinus 4 Ofcenfis Ecclefix Epifc. fubfc. 
15. Neufila Tudeníis Ecclefix Epifc. fubfc. 
17. Paulns Olyfipponenfis Ecclefix Epifcopus 

lubfcripíi. 
18. Sophronius Egareníis 5 Ecclefix Epifco

pus lubfcripíi. 
í p . Joannes Egabrenfis Ecclefix Epifc. fubfc. 

(Loayfa Dumicnjis Monaft.) 
%o. Bcnenatus ^ Elenenfis Ecclefix Epifcop. 

fubfc. (Loayfa. Egahrienjis) defpues del 
qual pone: jíííi». Elnenjis. 

ai .Polybius llerdenfis Ecclefix Epifc. fubfc. 
22. Joannes Dumienfis Monafterij Epifcopus 

fubfc. 
23. Proculus Segobrienfis Ecclefix Epifcopus 

24. Ermaricus Laniobrenfis 7 Ecclefix Epif
copus lubfcripíi. 

25. Simplicius Cxfarauguftanx Ecclefix Epif
copus fubfcripfi, 

16. Conftantius Portucalenfis Ecclefix Epif
copus fubfcripfi. 

27. SimpliciusUrgelítanx Ecclefix Epifcopus 
fubfcripfi. 

28. Afterius Aucenfis 8 Ecclefix Epifc.fubfc. 

1 4 7 
1, Addon.s la. 

C . MS. 

Sesudas m Cé 
' MS. 

5. Terracóaeníís. 
in C . MS. 

4. C . A , Gabiníus, 
alias Oflbnenfis. 

5. Alias AgarcoT, 

fi Joannes in C . 
MS, Alias Agrá-
genfis, AÍiás 
Agabieníísi 

7.. Laníbreníts in 
C . MS. L'anio-
•bienf. alias L i -
borcníis , vcl 
LaóLoieuf, Exc. 

K 2 Aga-
8. Auzenf.Exci 
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Ünus MS. Ir-
cadicenf. C. A . 
Ircadicadicens. 

. C . A . Ubiligif-
clus. 

, Velenfe , vel 
Vellenfe. Es el 
Valerlenfc. 

4. Aufenfi. C . A . 

! Tn C . MS. Mi-
lipleníís. 

, In C MS. Eo-
klins. 

7. Tn alio MS. G i -
gvidius. 

S.AliusMS. A c -
ciana:.1 

tins. 
f. Iheudor. C , A . 

10. Unus MS. Se-
gmitincnf. 

Bfpaña Sagrada, Trat .6. Caf . \ : 
29. Agapins Cordubenfis Ecclefix Epifcopus 

fubfcripfi. 
30. Stcphanus Eliberitanx Ecclefix Epifcopus 

; fubfcripfi. 
31. Pcri-us Arcavicen. 1 Celtiberix Ecclefia: 

Epifc. fubfc. 
32..Wili^ifculus 1 Ecclefix Valentinx Epifc. 

•• fubfc. 
33. Joannes Vclenfis 5 Ecclefix Epifc, fubfc. 
34. Snniia'Vefenfis Ecclefix Epifc.fubfc. 
,3 5. Bhilippus Lameccnfis Ecclefix Epifcopus 

fubfcripfi. 
36. Aquilinus Aufonenfis 4 Ecclefix Epifco

pus fubfcripfi. 
37. Dominícus Iricnfis Ecclefix Epifc. fubfc. 
38. Sergius' CarcaíTonenfis, Ecclefix Epifcp^ 

pus fufcripfi. 
39. Bafilius Ilipenfis í Ecclefix Epifc. fubfc. 
40. Leuterius Salmanticenfis Ecclefix Epif

copus fubfcripfi. 
41. Eulalias ^ Italicenfis Ecclefix Ep. fubfc. 
42. Julianus Dertofanx Ecclefix Epifc. fubfc.-
43. Froifclus ítem ibi Epifc. fubfc. 
44. Theudorus Baftitanx Ecclef. Epifc.fubfc. 
45 . Petrus Illiberitanx (lee Abdentanx) Ec

clef. Epifc. fubfc. 
46. Becilla Lucenfis Ecclcf.Epifc.fubfc. 
47. Petrus Segobienfis Ecclef. Epifc. fubre. 
48. Gardingus Tudeníis Ecclcf.Epifc. íubfe. 
49. Tigridius 7 Agathenfis Ecclef. Ep. fubfc, 
50. ArgiovitusPortucalenfis Ecclef.Ep.fubfc. 
51. Lilliolus Accitanx 8 Ecclef. Epifc. fubfc. 
52. Celfinus Valentinx ¥ Ecclel.Epifc. fubíc. 
53. Theu'deiicus 9 Caftulonenfis Ecclcíias 

Epifcop. fubfc 
54. BelatusTuccitanx Écclef.Epifc. fubfc. 
55. Protogcnes Sagontinx ™ Ecclefix Epifco-. 

pus fubfcripfi.. 



íDel Concilio l l l . de Toledo. 
c6. Muminius i Calahorritana; Ecclefia: Epif-

copus fubfcrif fi* 
'¿m AUcius Gerundenfis Ecclefia; Epifc.fubfc. 
58. Pofsidonius Eininienfis ? Ecclefix Epif-

copus rubfcripíi. 
59. Thalafsius Aftoricenfis Ecclef. Ep.rubfc. 
60. Agrippinus Civitaris Lutubenfis 3 Pro-

vinci£E Gallise Epifcopus rubfci-ipíl. 
r6i. Liliolus Pampiloneníis Eccler.Ep.rubfc. 
62. Jaquintus Caurieníis Ecclef. Epifc. fübfc4 

Siguen fe los Vicarios. 
63. Galanus Archipresbytcr Empuritana;Ec

clefia; agens Vices Domini mei Fruduo-
fi Epifcopi fabfcripfi. 

4̂. Servandus Diaconus Ecclefia; Aftigitanx 
agens Vices Domini mei Pegafij Epifco
pi, fubfcripíi. 

¿55. Hildemirus Archipresbytcr Aurienfis 
EccleÍKB agens Vices Domini mei Lupa-
ti Epifcopi, fubfcripíi. 

66. Geneíms Archidiaconus Ecclefia; Maga-
. lonenfis 4 agens vicem Domini mei Boe-

tij Epifcopi fubfcripfi. 
r6j. Valerianus Archidiaconus Ecclefiíe Ne-

mafenfis i agens vicem Domini 
Pelagij Epifcopi fubfcripfi. 

E l Obifpo de Lugo efía incluido en la fuhf-
criación cjuinta. 

145) 
r» M Limáis. C . A . 

a. C . A . Emíncnf. 
& in alio Hemi-
nenf. 

3. In alio MS. 
lutiieníib. alias 
Lutubenfib. 

4. Malabonen^ 
MS. unus. 

Oíé» y. Marcnfo, 

A eftos debemos añadir la 
obfervacion de Labbe, repro
ducida al fin de las firmas pre
cedentes en Harduino , y 
Uti, en efta forma. 

Obfervatio Philippi Labbe, S.J, 

21 Inter Liliokm & J A -

quintum htec inferuntur in Ca*> 
dice M S . óptima nota v i r i clan, 
rifsimi Claudi Hardy, Senato-i 
ris Parijienjís. 

Commundus in Chrifti no-i 
mine Epifcopus Egedenfis Ec^ 
clefize fubfcripfi. 

Liliolus in Chrifti nomine 
k 3. 



E/pana Sagrada. Trat.6. Cap.̂ .. 
Epifcopus Acritana; Ecclefia; 
fubfcripfi. (leafe Accitance) 

Deinde po/i Jaquintum: 
Stephanus in Chrifti nomine 
Presbyter Vicem agens Arte-
mi Metropolitani Tarraco-
nenfis Epifcopi fubfcripfi. 

Galanus Vicem agens 
Truauofi Epifcopi Impori-
tani. 

Aquel LtlioJo Accitano le 
tienes aqui en el num.51. La 
Iglefia de Commundo es la 
de Idaña , llamada Egitmia, 
pero efcrita con mucha va
riedad, Iditana, Egiditana, y 
Egedana , de que facó el Co
piante de aquel Código Ege-
denfe. Jaquinto es el ultimo 
entre los Obifpos: y afsi el fe-
guirfe á el Eftevan , Vicario 
del Tarraconenfe , mueftra 
haver firmado en primer lu
gar entre los Vicarios , como 
le correfpondia , por hacer 
veces de un Metropolitano. 
tVeafe el num. 18. 

22 E l hallarfe dos Obif-
pos en una fola Iglefia ya di-
gimos fue por haverfe confer-
vado el Ariano convertido 
juntamente con el Catholico, 
til modo que los Obifpos de 
Africa ofrecieron á los Do-
mtiftas, que fe les guarda
rla fu honor , por el bien de 
la paz , confervandofe Obif
pos mientras vivieflcn: y que 

fi los Pueblos no pudieíTen 
fufrir dos Prelados , fe apar
tarían todos, para fer coloca
dos uno por uno en las Igie-
fias vacantes , como ofrecie
ron en laEpiftola 128. entré 
las Auguftinianas de la nueva 
Edición, y refiere el Santo 
en el Breviculo, cap. 5, En Ef-
paña fe mantuvieron ambos: 
y uno de los dos, que firman 
con una Iglefia , era nueva
mente convertido , como 
confta por las Subfcripciones 
de la Proteftacion de la Fe, 
hecha por los Obifpos Aria-
nos defpues de la del Rey, 
donde firman ocho converti
dos, en efta forma. 

23 i . Ugnus in Chrijii no-, 
mine Epifcopus , anathemati~ 
zans harefis Afiance dogmata 
fuperius damnata yFidem hanc 
Sanóíam Catholicam , quam in 
Ecclefiam Catholicam venierfs 
credidi, manu mea de toto cor-t 
de fubfcripfi* 

2. Murila in Chrifli nomine 
Epifcopus, anathematizans ha-
refis Ariana dogmata fuperius 
damnata, Fidem hanc fanBam 
Catholicam , quam in Ecclef am 
Catholicam veniens credidi,ma-
nu mea de toto corde fubfcripf. 

3. Ubiligifculus in Chrifi 
nomine, 6^. afsi efte, como 
los figuientes firman del mif-
mo modo que los preceden-; 

tes; 



(Del Concilio 1IL de Toledol 
tes: con fola la diferencia que 
los cinco figuientes exprella-
xon fus Sillas, lo que no de
clararon aqui los tres pro-
pueftos , pero las manifefta-
ron en las Subfcripciones del 
Concilio, donde vemos, que 
Ugno era de Barcelona : Mur i -
U de Falencia : Vbiligijculo de 
falencia , como fe lee en las 
firmas 6. 7. y 32. 

4. Sumih in Chrijli nomine 
Civitatis Vefenfís Epifcopus 
anathcmatizans, Ú^c, Elle era 
Obifpo de Vifeo en Portugal, 
y repitió fu firma en el lu-

- f. Gardingus inChrijti no
mine Civitatis Tuclenjts Epif
copus, Efte fue Obifpo de 
T u y , cuyo nombre fe halla 
con la mifma Iglefia en la 
fubfcripcion 48. 

6. Becila in Chrijli nomine 
Civitatis Lucenjis Epifcopus, 
& c . Pue Obifpo de Lugo, y 
y firmó en el lugar 46. 

7. Argiovitus in Chrifti no-
.mine Civitatis Portugalenfs 
Epifcopus, ^ c . Era Obifpo de 
Porto : y repitió fu firma en 
el numero 50. 

24 8. Proifclus in Chrijii 
nomine Civitatis Dertofanx 
Epifcopus^c. Fue Prelado de 
Tortofa; cuya íubícripcion fe 

JiaHa en el num.43. Í<M! 1° 
.flúc no puede dudarfe, que 

los Obifpos de las firmas 6* 
7. 32. 34. 43, 46. 48. y 50. 
fon de Obiípos Arlanos con
vertidos á la Fe Catholica , á 
quienes por eíla converfion 
fe les confervó la Sede mien-: 
tras vivieron. Entre eftos hu-
vo una diferencia 5 que unos 
tenian companero Catholicos 
otros quedaron folos, fin ve-» 
rifícaríe dos en una Iglefia: 
porque en Barcelona , Palen-
cia, y Vifeo , no fe lee mas 
Obifpo que el Ariano conver
tido 1 de lo que infiero , que 
haviendo muerto los Obifpos 
Catholicos , y hallandofe ac
tualmente vacante cada una 
de ellas Sillas, quedó por Pre
lado único el que antes pufo 
alli Leovigildo. 

25 En las otras cinco (y¡ 
no en mas) haviados Obifpos 
á un tiempo , porque Froifclo 
de Tortofa tenia por compa
ñero á Julián, Catholico, que 
firmó antes que é l : Argiovito 
de Vorto , á Conftancio , que 
firmó en el num.26. Becila de 
Lugo á Nigifio , cuyo nom
bre fe halla conPantardo en 
el num.5. Gardingo de Tuy | 
Neufila del num. 16. V v i l i -
gifclo de Valencia á Cdíino 
del num. 52. En folas eftas 
cinco Iglefias havia dos Obií
pos: porque aunque enLoay-
fa, y Aguirre fe leen en los 

K 4 mi-
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números 31. y 46. (y en el 
orden que yo he pueílo , 30. 
y 45.) Eftevan de Eliberi , y 
Pedro Iliberitano , confta fer 
Abderitano efte ultimo, y no 
de Eliberi 5 no tanto por leer-
fe al ano íiguiente Pedro Ab
deritano en el Concilio de Se
villa , quanto por no haver 
mas Obifpos Arlanos conver
tidos , que los ocho expreíía-
dos : y Obifpo que no le eon-
virtieflc , no entraría á fer 
Juez en el Concilio : el con
vertido firmarla , como los 
otros ocho, fu Proteftacion: 
y afsi no tenemos fundamen
to para reconocer entre las 
firmas de los convertidos nin
gún nombre, que no fe lea 
en las Proteftaciones : y por 
otro lado )e tenemos para re
conocer al Obifpo de Abde-
ra , pues le hallamos al año 
íiguiente en Sevilla con el 
mifmo nombre de Pedro, y 
Silla Abderitana; afsi como en 
la de Eliberi fe lee alli el Ef-
tevan que aqui. Pero quita 
toda duda lo que D. Fernan
do de Mendoza afirma , ( fo-
bre el Concilio Eliberi taño 
cap. 1. §. NÍC plurís refert) 
donde pone , que en los me
jores Códigos no fe lee Pedro 
Illiberitano, fino Abderitano: 
y afsi queda autorizado lo 
propueílo. Pero yo quiíkra 

nos huviera declarado que 
Códigos alega. Surio pufo al 
margen Abderitana : y fi no 
aludió á cfto Mendoza , aña
diré yo el teftimonio mencio
nado de Surio. 

26 Por los mifmos princi
pios fe conoce la errata de la 
fubfcripcion 7. donde Mauri-
la (ó Murila) fe atribuye á 
Valencia, introduciendo tres 
Obifpos en efta Iglefia, (pues 
fuera de Maurila firman co
mo Valentinos Vviligifclo, y 
Celfino) lo que no puede ad-
mitiríé , porque ni huvo dos 
Arlanos a un tiempo , ni dos 
Catholicos. De Maurila conf
ía por S. Ildefonfo que fue an-
teceflbr de Conancio en la Si
lla de Palencia , y aun algu
nos Códigos MSS. de efte 
mifmo Concilio de Toledo 
ponen fu firma con el expref-
íb nombre de Palentina, y no 
Valentina;, fegun Mendoza al 
margen de aquel párrafo ci
tado : y el feñor Pérez en la 
nota fobre la vida de Conan
cio (eferita por S. Ildefonfo) 
dice, que Murila firma en efte 
Concilio como Obifpo Palen
tino , no Amalen/e , que era 
( fegun dice ) la lección im-
preífa : y afsi no debe dudar-
fe que el Amanuenfe permu
tó una letra por otra, ponien-í 
do Valen tinae por Palentina; 

El 



Sfel Concilio III. de Toledo, 1 5 3 

El Cod'igo Emilianenfe pufo 
aCelfmo en Falencia: en lo 
que fe ve Obifpo en efta Iglc-
fia : pero Cclíino era de Va
lencia i y Mauriia el de Fa
lencia. 
- 27 Hallabanfe vacantes 
imichas Iglefias al tiempo de 
efte Concilio , fegun mueftra 
Ja falta de Frelado , y de V i 
cario 5 pues los que no pudie
ron concurrir perfonalmente, 
enviaron quien hicieífe Tus 
veces , como fe vio en el de 
Lugo, Ampurias, Ecija,Oren-
fe, Magalona, y Nimes: y afsi 
las Sillas que de ningún mo
do fe mencionan , eftarian va
cantes. Tales fueron Malaga, 
y Medinafidonia,en la Betica. 
Britonía en Galicia. Ahila, 
Coimbra, Ebora , y Caliabrta 
( í i eftaba ya erigida ) en la 
Luíitania. Alcalá, Ilici, Ofma, 
y Urci, en la Carthaginenfe. 
E l Obifpo de Carthagena fe 
hallaba en Conftantinopla. 
Bigaftro, y Dénia , no confta 
fLieííen Sillas por entonces. 
Solo la Provincia Narbonen-
fe eftaba fin vacante , pues 
concurrieron todas fus ocho 
Sillas. 

28 Con eftas prevencio-
-nes no tendrás que fatigarte 
en bufear entre aquellas 
Subfcripciones á los que deci
mos que no concurrieron. X 

añado que de intento no he 
contado entre las Vacantes de 
la Carthaginenfe la Igleíia 
Valerienfe, no obftante, que 
Loayía no la pufo con eíla 
terminación entre las Subs
cripciones: pero debe enten
der fe en mi num.33. donde 
los Códigos ponen Velenfís en 
lugar de Valerienjis , íiendo 
lo uno abreviatura de lo otro: 
y afsi lo entendió el mifmo 
Loayfa , quando en la Nota 
recapitula los Obifpos que 
concurrieron con el Toleda
no , donde expreíla á Juan 
Valerienfe. 

29 De las dos Subfcrip
ciones 24.y 58. donde íe leen 
Laniobria, y Eminio , fe trata 
en otras partes,por no fer ne-
cefíario diftrahernos del prin
cipal aífunto. 

30 A vifta de fuceíTos de 
tanta magnitud como los que 
fe efeduaron en efte tercer 
Concilio, me admiró, que el 
formador de las Lecciones 
del Oficio nuevo de San Ifi-
doro digeíTe que el mas céle
bre de todos los de Efpaña 
fue el quarto Toledano, fien-
do afsi,que no huvo en él cir-
cunftancia que igualaíTe á la 
de la Profefsion de la Fe he
cha por los Godos j por lo 
que fe debe anteponer y apli
car á efte tercer Concilio la 

mas 
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mas acertada critica del C l . 
Don Juan Bautifta Pérez, que 
hablando de efte Synodo en 
fu Catalogo, le dio la prima
cía de excelencia íbbre todos 
los de Efpaña : Omnium Hif-
panienfium celeberrimum ûod 
in eo Gens Gothorum abjurata 
htereji Ariana ad Catbolicam 
Fidem ejl converfa. Bien sé, 
que el quarto Synodo fue 
muy célebre, y nombrado el 

gran Synodo, por el mucho 
numero de Cañones, que alli 
fe eftablecieron: pero no es 
lo mifmo fer grande en el nu
mero de partes, que fer el 
primero en excelencia: y co
mo la Fé proteftada en el Ter
cero es cofa mas fobrefalien-
te que la Difciplina Ecleíiafti-
ca , fubferibimos al didamen 
de que efte fue el mas célebrq 
de todos. 

C A P I T U L O V. 

D E L O S S Y N O D O S T O L E D A N O S , 
fuera de numero , en tiempo de los Reyes 

Re c aré do ̂  y Gu ademar o. 

tmptigna/e (Baluxjo , y fe corrige la Edición de Loayfa ¡. 
fobre el Concilio de êcaredo , moftrandoy 

que /^Nacional. 

í ü N el año XII. del Rey 
\2J Recaredo, dia 17.de 

Mayo , fe congregó en Tole
do otro Concilio , (en la Era 
D C X X X V . año de 597. de 
Chrifto) Tuvofe en la Igleíia 
Pretorienfe de San Pedro , y 
San Pablo, fita en un Arrabal 
déla Ciudad, como fe lee en 
el Concilio XII. tit.4. y efte 

es el primero , que confta ha-
ver fe celebrado en aquel 
Templo. 

2 No fe halla efte Conci
lio mas que en el Código 
Emilianenfe, como previno 
Loayfa: pero me caufa mu-i 
cha eftrañeza /que el C l . Ba;-
luzio fe declarafle contra ef
te , y el íiguiente Synodo en 

el 

http://17.de


íD^ los Concilios fuera de numero. i $ $ 

el Prologo de fu Colección, 
dudando de fu féi y lo que 
mas es alegando en fu favor 
ni C l . Don Juan Bautifta Pé
rez i de quien dice quefufpí-
cionernfacit de fdjitateQiorum) 
Conciliorum. Previno antes, 
que los Efpañoles, efpecial-
mente los aficionados a la 
Primacía de Toledo , fueron 
los que empezaron á publicar 
Adas de Synodos no mencio
nados por los Efcritores an
tigaos , y que fi íe confideran 
por dentro , fácilmente fe 
conocerá , que no fon verda
deras. Para efto alega las A c 
tas de las Profeísiones de Fe 
del Concilio L de Toledo, 
publicadas por Morales , con 
la Carta de Santo Toribio á 
Idacio, y Ceponio , y el De
creto de Gundemaro; autori
zando fu fentir con el feñor 
Pérez, á quien atribuye lo 
expreílado. 

3 En nada de efto nos pa
rece que tiene razón efte Ef-
critor. De las Profefsiones 
publicadas por Morales ya 
tratamos en la Diífertacion 
del Concilio L de Toledo: 
ahora folo nos toca lo que 
mira al Synodo prefente , de 
quien decimos que Don Juan 
Bautifta Pérez , no fofpechó 
falfedad , ni dio fundamento 
para que otros la fofpechaf-

fen; como ni tampoco del te
nido en tiempo de Gundema-
ro; que juntaremos con el de 
Recaredo (de que vamos tra
tando) por haverlos juntado 
Pérez , y Baluzio , y fer co* 
mun á ambos Synodos la fof-
pecha pretendida por Balu
zio , ocurriendo nofotros á 
ello, porque no cunda el tef-
timonio qiie(íi no me engaño) 
levantó al feñor Pérez , pues 
vemos que Harduino adopto 
la mifma cita para la fo(pe
cha , diciendo que Pérez ha-
via fofpechado fer efpurio el. 
Concilio fuh Gundemaro. 

4 Digo pueSjque el feñor 
Pérez no íintió mal del Con
cilio de Recaredo , ni del de 
Gundemaro : antes bien los 
pufo firmemente en fu Cata
logo de Concilios Toledanos, 
como verás en mi Tomo 2. 
pag. 194. Del Synodo de 
Gundemaro folo dijo (en el 
Prologo , ó Carta, que ante
pufo á fu Colección MS. de 
de Concilios) lo que debia 
decir contra los que intentan 
probar por aquel Concilio la 
Primacía de las Efpafias: con
viene á faber, que no tiene 
conexión con tal empeño, 
como hemos dicho , y dire
mos en la Diífertacion del 
Primado. Pero efto bien cía-1-
ro es, que íolamente va con

tra 
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tra los que violentan la inte
ligencia del Decreto, no con
tra la legitimidad del Docu
mento , á quien da por au
tentico , y por tanto le expli
ca , y propone por norma pa
ra entender las firmas del 
Egarenfe. 

,.5 Fuera de efto folo aña
de que duda el motivo de que 
no entrañen en numero eftos 
dos Synodos de Racaredo , y 
Gundemaro : reípondiendo 
que fe puede atribuir á fu pe
quenez , pues el uno no tie
ne mas que dos Cañones, y el 
otro fe reduce á declarar la 
única Metrópoli, que debia 
haver en la Carthaginenfe: y 
cíla es una refpuefta muy fu-
ficiente : y fobre todo el du
dar de porque no fe pulieron 
en numero , no es baftante 
para atribuir á efte Cl.Varon, 
que los tuvo por efpurios: 
pues fobre lo dicho añade, 
que no puede juzgarfe vero-
íimil que los Godos pofterio-
res ignoraílen la exiftencia de 
eftos Synodos, eftando tan 
reciente fu celebración. 
_ 6 Juntafe á efto la auto

ridad del Código Emilianen-
fe, en que fe halla el de Re
caredo, y la del Albeldenfe,y 
Sorienfe, que tienen el de 
Gundemaro : cuya antigüe
dad no es, como juzgo Balu

zio , del tiempo de Don Al--
fonfo VI. el que ganó á Tole
do, de quien alega lo inclina
do que fue á efta Santa Igle-
fia, como que efto contribui-. 
ria para que fe fingiefíen 
aquellos Synodos. Efto no 
fue afsi: ni tiene mas funda
mento para haverfe eferito, 
que el haver equivocado Ba
luzio los libros de eftos Con
cilios , con el Código de que 
Morales facó las Profefsiones 
del Concilio I. de Toledo : de 
cuyo Código dice, que pare
ce fe eferibió para el Rey 
Don Alfonfo el Sexto. Pero 
como aquellas Profefsiones 
no tienen conexión con Pri-
macia,nicofa que engrandez
ca á la Santa Igleíla fobre lo 
indubitable del mifmo Syno
do I. refulta, que ni aun es 
fofpechofa la circunftancia de 
que el libro fe huviefte eferi
to para el referido Principe. 

7 E l Albeldenfe , y Emi-
üanenfe tienen mas alto prin
cipio , pues efte fe empezó 
123. años antes de la con-
quifta de Toledo : y aquel fe 
acabó con anticipación de 
113. años antes de la reftaúr 
ración de aquella Iglefia: y 
fe hallaron uno y otro en tet-. 
ritorio que no tenia cone
xión con la Metrópoli de To
ledo. Fuera de que la mifma 

ma-
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materia de los textos prueba 
no fer íbfpcchola : el eftylo 
y erpiritu la califica de legi
tima :á diferencia del Syno
do Bracarenfe fub Paneratio? 
que trata Baluzio de antiquif-
fimo , Tiendo una de las pie
zas ppas apocryfas de quan-
tas fe inventaron en el Siglo 
páflado , como moílraremos 
en fu íitio. 

8 La materia determina
da en cite Synodo de Recare-
do fe redujo , lo i . á renovar 
el decreto de hi caíVidad en 
los .Obifpos , Presbyteros , y 
Diáconos : lo 2. que el edifi
cador de alguna nueva Igle-
fia haya de tener un Presbí
tero , ó á un Diácono , fi no 
alcanza la renta para mante
ner al Prcsbytero : y íi fuere 
menos la renta, elija el Obif-
po un Oftiario que cuide de 
la; limpieza del lugar fagra
do } y encienda las Lamparas 
de las (antas Reliquias. Efte 
Decreto tiene vicio en el tex
to latino fegun le imprimió 
Loayfa : pues ó falta algo , ó 
debe leerle Prcsbyterurn de-
fervientem haheat^áoTíác dice, 
Presbyter defer-víens. 

9 Loayfa pufo en el titu
lo^ que .concurrieron diez y 
feis Obifpos: pero no impri
mió: mas que el nombre de 
trece, por lo que Peñeras di

jo , que no debia llamarfe Sy
nodo Nacional, á villa de tan 
corto numero. Sobre efto hay 
dos cofas que notar : lá i.que 
los Concilios Nacionales no 
fe intitulan tales por el nu
mero de Obifpos, fino por la 
diverfidad de las Provincias 
de cuyas Sillas concurren : y 
como en efte fe hallaron los 
Metropolitanos de Lufitania, 
Narbona , y Toledo , con 
Obifpos pertenecientes á cin
co Provincias ̂  de ningún mo
do fe le puede negar el titulo 
de Concilio Nacional; pues 
tales,, eran los de Africa, a que 
no concurrían mas que dos ó 
tres de .cada Provincia, por 
evitar gallos y fatiga de tan 
largas diílancias. A efte mo-
do fucedio en nueílro cafo, 
pues de la Betica concurrk)-
;ron dos: de la Narbonenfe 
otros dos : de Tarragona lo 
mifrao: de Lufitania tres: y 
de la Carthaginenfe cinco. 
Otro mas huvo,, cuya firma 
faifa.: ^ - #ss*^ 

10 L o 2. que hade no-
tarfe es, que Loayfa cometió 
aqui un gran defeuido , íían-
dofe de malos Amanuenfes, 
que omitieron con gran per
juicio el nombre y Silla de 
dos Obifpos que fe hallan en 
el Código Emilianenfe., de 
quien facó ei Concilio. Ellos 

fon, 
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fon , el uno S. Juan de Valí-
clara , y el otro Lauro , Pa-
cenfe : y por refarcir efte da
ño j conviene darlos aqui, fe
gun el orden con que eíián en 
el MS. 

Mafona, Emeritenfe. 
Migecio, Narbonenfe. 
Adelfio, Toledano. 
Motto, Setabitano. 
Pedro, Arcavicenfe. 
Ailerio, Aucenfe. 
Ele u te r io , Cordobenfe. 
Juan, Oxomenfe. 
J u a n, O c r u n d e n fe. 
Baddo, Eliberitano. 
Licerio , Esfitanienfe. 
Lauro, Pacenfe. 
Geneíio, Magalonenfe. 
Eftevan , Oretano. 
lofimo, Elborenfe. 

11 Aun afsi falta iino,pa-
ra el numero X V I . prometi
do en ei titulo del Concilio: 
quiera Dios fe defeubra nue
vo Código Gothico , en que 
fe halle. 

§. II. 
Del Synodo y Decreto de 

Gundemaro. 

11 T I J N el ano I. del Rey 
EL Gundemaro , Era 

D C X L V I I I . (648)año de 610. 
fé^tuvo otro Concilio en To
ledo , en ei dia 23. de O d u -
bre , como fe expreífa al finj 
Y no en el dia primero, como 

imprimió Loayfa , pa^. XI. 
donde añade , que efte Syno
do no fe halla mas que en el 
Código Hifpalenfe (nombre 
que dió mal al Emilianenfe) 
En efto tampoco procedió 
con acuerdo, pues como afir
ma el feñor Pérez , le ponen 
también otros MSS. Gothi-
cos , fegun dice en el Catalo
go de Concilios. En la Carta 
previaá los Concilios de Ef-
paña, expreífa los Códigos, 
Albeldenfe , y Sorienfe (no 
Sarraceno como imprimió 
Aguirre tom.i . pag. 11.) De 
hecho fe halla hoy efte Sy
nodo en tres Códigos que fe 
mantienen : en el Vigilano, 
el Emilianenfe, y el Sorienfe, 
que es el del num, 12. mas 
antiguo que \o$ precedentes: 
y de como eftá en el Vigilano, 
tengo yo Copia hecha ai 
tiempo de llevarle al Efco-
rial. 

13 E l motivo de eñe 
Concilio , fue ocurrir al Cif-
ma de los Obifpos de la Car
thaginenfe , que intentaban 
eftablecer otra Metrópoli fue
ra de la Toledana: lo que def-
de aquel dia y año de 610. 
quedó prohibido , y recono
cida Toledo por única de to
da la Provincia. Formaron y 
firmaron efte Concilio, quin
ce Obifpos, fuera del de To-



(De los Concilios faera de numero: 155 
ledo (que era entonces Aura-
fío ) el qual no fe hizo Juez, 
porque era Parte. 

14 En confequencia de la 
corroboración que los Reyes 
anadian con fus Leyes fobre 
lo eílabiecido por los Obif-
pos, dio Gundemaro fu Decre
to , en que confirmó la reíb-
lucion de los Prelados, aña
diendo contra los rranfgref-
fores, fobre las penas decre
tadas en el Synodo, las de 
fu Real indignación. Y por 
quanto el Concilio no fue 
mas que Provincial de los 
Obifpos de la Carthaginenfe, 
y havian concurrido á Tole
do los de diverfas Provincias 
á celebrar la entrada del Rey, 
folicitó efte , que todos fubf-
cribieíTen fu Decreto, como 
lo hicieron 26. Obifpos, en
tre los quales el primero fue 
San Ifidoro , con tres Metro
politanos (el de Mérida, el de 
Tarragona, y el de Narbona) 
Los demás Obifpos firmaron 
fin orden de antigüedades, 
conforme ocurrían v pues no 
eftaban en Synodo; fegun no
taremos en el Biclarenfe iluf-
trado , por fer efte Biclarenfe 
el que fubfcribió primero en
tre los Sufragáneos, fin tocar
le por la antigüedad de O r 
denación. 

Yeafe elTomo preceden

te TE.4.C,3. §.5. donde expli
camos lo que perteneció al 
Cifma de que fe ocafíonó ef
te Concilio, y Decreto. 

i n r . 
Otro Concilio Toledano. 

15 T^\Efpues del Synodo 
t _ J precedente , y an

tes del quarto, que fe figue, 
huvo en Toledo otro Conci
lio Provincial, prefidido por 
San Heladio , en el qual fe 
juzgó la Caufa de un Obifpo 
de Córdoba , remitido por S. 
l í idoro al Tribunal del Me
tropolitano de Toledo , el 
qual como confinante con la 
Betica, podia reconocer jun^ 
to con algunos Sufragáneos 
en las canias ,, ó apelaciones 
de aquella, y otras Provin
cias. ; Í. fi 

16 Efte Synodo nos conf-
ta por una Carta de San líi
doro cfcfita para efte fin á S. 
Heladio. No fe mantienen 
fus Aítas , pues fe reducirían 
á dar por bienhecho 10 ac
tuado por San Ifidoro; porqué 
era punto muy patente en el 
Canon. Tratamos de efta ma
teria en la Diílertacion íobre 
la Primacía , por fer una de 
las pruebas en que mas infif-
ten los modernos: y afsi nos 
remitimos á ella. 

C A -
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C A P I T U L O VI. 

D E L CONCILIO Q U A R T O DE T O L E D O . 
Nacional, Alio de ó 3 3. 

1 T 7 N el año tercero del 
1 j Reynado de Siíe-

«ando i Era D C L X X I . (671) 
año de (53 3. fe congregó en 
Toledo el Concilio intitulado 
quarto , dia de las Nonas de 
Diciembre (que fue el dia 5.) 
y no en el rfono de Diciembre, 
que imprimieron Loayfa, 
Aguirrc, y los que adoptaron 
•defpues el numero del titu-
do. Coníla que fue el dia cin-
•co, ó dia 4. de las Nonas , no 
folo por teftimonio de Juan 
iVazquez del Marmol, al ha
blar del Código Luccnfe, fi
no por el mifmo Loayfa, pag. 
11. donde pone die Nonas DÍ~ 
€emb. 

2 Convienen en la Era fe-
nal a da ( íy i ) los Códigos Lá
cente , Hifpalenfe , Vigilano, 
Emilianeñfe, y uno de Tole-
dojpor lo que aunque en otro 
fe lea un año menos (fegun 
Loayfa) fe debe reputar def-
cuidodel Amanuenfe:, como 
prueba la uniformidad de los 
demás : y ai si debemos redu
cirle fitraemente' al año de 
633, . ú h , . 

3 Fue Concilio Nacional 
de todas las Provincias de Ef-
paña, y de la Galia Narbo-
nenfe , en cuyo lugar pufie-
ron las Ediciones antiguas 
Gallicia- en lugar de Gdlice, 
acafo por juzgar los Copian
tes que en Concilios de Ef-
paña era impertinenteJa ex-
prefsion de la Galia ; fin ad
vertir que la Narbonenfe per
tenecía á Efpaña en aquel 
tiempo. 

4 Tuvofe en la Bafilica 
de Santa Leocadia : y es el 
primero que nos confta ha-
verfe celebrado en tal Iglefia. 
Eftando alli los Padres con
gregados fue el Rey con fus 
ALrgnates al Concilio : y en
corné ndandofe humildemen-
te á fus Oraciones,les exhor
tó á que figuiendo los Caño
nes antiguos eftablecieífen 
quanto convenia á los, dere
chos Eclefiafticos, y reforma
ción de las coílumbres.Gozo^ 
fos los Prelados con oir de 
boca del Principe lo que ellos 
por si mas defeaban, eílable-
cicron los Cañones ííguieiítes. 



W 4 Cóndilo W . de Toledo: t é t 
'Gaviones del Concilio. 

H 1 I ? L i . fue proteftar la 
hf^ji Fe fokmncmente. 
Ei 2. que todas las Igle-

fías guardaíTen un mifmo Rito 
en los Divinos Oficios : de 
que tratamos largamente en 
el Tomo 5. deídc la pag.241. 

E l 3. que pues la corrup
ción de las eoftumbres prove
nia de la omiísion de los Sy-
nodos, en que fe corrigen los 
abufosjfe tuvieíTe de alli ade
lante uno cada año. 

E l 4. preícribe la forma 
de celebrar los Concilios : de 
que tratamos en el cap.2,§,3. 

E l 5. que antes de Epipha-
nia fe averiguafle el dia de la 
Pafcua , para celebrarla á un 
tiempo en todas partes. 

E l 6. que eirel Bauti.fmo 
fe uíaffe una fola immerrion 
en el agua. 

E l 7. que el Viernes San
to fe predique la Pafsionjy fe 
celebren publicamente los 
Oficios. 

E l 8. que no fe quebrante 
el ayunofde aquel dia. 

E l que fe bendiga la 
Lampara, y el Cirio en el Sá
bado Santo. 
£, E l 10. que los Clericos di
gan todos los días el Pat'er 
nojiev en fus Oficios, y no en 
folos los Domingos. 

Tom.VL 

El 11. que no fe diga el 
Aleluya en Quarefma , ni en 
el dia 1. de Enero , ni en los 
días en que como en Quaref
ma no fe come mas que peces 
y verduras, abfteniendofe dé 
toda carne, como algunos fe 
abftenian hafta del vino. 

E l 12. que el verfilio l la
mado Lauda no fe ílga á ia 
Epiftola, íino al Evangelio. 

El 13. que no fe omitan 
los Hymnos en ei Oficio Di-, 
vino. 

E l 14. que el Benedicite fe 
diga publicamente en el Pul
pito en todas las Millas So
lemnes. 

E l i*), que.al fin de cada 
Pfalmó fe diga Gloria & honor 
Patri. • ,, 

El 16. que en los Refpon-* 
forios fe añada Gloria, quan-
dd no fon fun¿bres¿ 

Ei 17. que fea excomul
gado el que no admita el füí 
bro del Appcalypji, 

El 18. que no de el Sacer
dote la Bendición al Pueblo 
de'fpues de comulgar, fino an-r 
tes. 

E l 19. trata de las calida
des del que ha de fer eleóto 
Obifpo , y circunftancias de 
fu Confagracion. 

El 20. que los Levitas ha
yan de tener 25. años, y 30. 
los Presby teros. 

L E l 
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E l 21. renueva la caftidad 

de los Sacerdotes. 
E l 22. que, los Obiípos 

tengan á fu lado perfonas de 
buena fama ) que aílcguren 
la buena reputación de fu 
vida. r ^ 

Ei 23. que hagan lo mif-
mo los Presby teros, y Diáco
nos,, que no pueden vivir en 
ei Conclave del Obifpo. 

El 24. que los Clérigos 
mozos vivan juntos en -uá 
Clauftro : y el pupilo viva 
debajo de la tutela del Sa
cerdote: metiendo en Con
ventos á los que.falten á edo. 

¿y El 25. que como la igno
rancia es madre de todos los 
errores, deban faber los Sa
cerdotes la Sagrada Efcritu-
Ea,y los Cañones. 

:,E1 ?6. que el deputado á 
gobernar una Parroquia de
ba tener el libro de adminif-
trar los Sacramentos. 

El 27. que prometan ante 
el Obifpo vivir caftamen-
te , para que fe obliguen mas 
á la pureza con efta profef-
íion. 

El 28. que el Clérigo de-
puefto injuftamentc , fea ref-
tituido , recibiendo el diftin-
tivo, del Báculo , Alva, ó Pa
tena , que correfpondió á fu 
grado , quando le ordenaron. 

E l 29. que fea depueílo 

de fu honor el Ecleílaftico 
que confuiré a Agoreros, ó 
Supcrfticioíos. 

Ei 30. que los Sacerdotes 
comarcanos de tierra de ene
migos no puedan íin comif-
íion del Rey enviar, ni recibir 
nada de fuera , só pena de fer 
caftigados por el Concilio. 

El 31. que no pueda el 
Sacerdote fer Juez en caufa 
de efiifion de fangre. 

El 3 2. que los Obifpos de
fiendan á los pobres : y fi no 
baila fu reprefentacion con
tra el opreflbr, den cuenta ai 
Rey. 

El 33. que el Obifpo no 
pueda temar mas que la ter
cera parte de las Oblaciones, 
y rentas de las Igleíias: y fi 
excediere , de cuenta al Con
cilio el fundador de la Igle-
f i a ,ó fus parientes5 y here
deros. 

'ti El 34. que fea del Obif
po la Igleíla poffeida pacifi
camente por treinta años, 
aunque fueíTe antes de otro, 
con tal que no efte la Parro
quia fuera de la Provincia. 
Vea/e t ó m . q . p a g t i i i i 

E l 35. las Iglefías que fean 
fabricadas de nuevo , perte
necerán al Obifpo cuyo fea 
el térritorio Dieccfaiio^ ' 

El 36. que los Obifpos vifí-
ten fus Dieceíis cada año. 

El 



!Del Concilio I V , de Toledo, l¿3 
E l 57. que fe retribuya lo 

paftado con el que huviere 
dado algo á la Igleíia. 

El 38. que fi los fundado
res de las Iglefias, ó fus hijos, 
llegaren a verfe en necefsi-
dad , fean alimentados por la 
miíraa Igleíia. 

E l 59. que los Diáconos 
reconozcan fer mas que ellos 
los Presbyteros,y no les ufur-
pen el primer Goro. 

E l 40. que el Levita no 
ufe mas que de una Eftola. 

E l 41. que todos los Clé
rigos ufen igual tonfura, 
cortado todo el pelo por la 
parte^dc arriba , y dejando á 
bajo un circulo á modo de 
Corona; prohibiendo 1 el ufo 
de los Ledores en Galicia, 
que manteniaii cabellera, con 
una Coronita en lo mas alto 
de la cabeza , fegun eftilaban 
los hereges. 

E l 42. que los Clérigos 
no tengan en fus cafas muge-
res, que no fean madre, her
mana, tia , ó hija tenida antes 
de fervir á la Iglefia. 

E l 43. que la criada, ó 
muger eftrana, que vivieífe 
deshoneftamente con el Clé
rigo , fean vendidas por el 
Obifpo. on ta 

E l 44. que lean excluidos 
del Clero los que fin acuerdo 
del Obiípo fe calarcir con 

viuda, con repudiada, ó con 
muger publica. 

E l 45. que íl algún Clé
rigo en alguna pendencia to
mare armas voluntariamente, 
ó fe hallare con ellas, pier
da el Grado, y fea metido eo 
un Convento. 

E l 46. el Clérigo que de
moliere algún fepulcro haga 
penitencia tres años excluido 
del Clero. 

E l 47. que los Clérigos 
ingenuos fean eflentos de tra
bajar en obras publicas , para 
darfe á Dios libremente: lo 
que fe decretó por voluntad 
del Rey. * l ' 1 ' 

El 48. que los Adminif-
tradores de los bienes de la 
Iglefía fean elegidos del pror 
prio Clero. 

E l 49. que el Mongc no 
pueda volver al figlo. 

E l 50. que no fe impida 
al Clérigo el paitar á Reli
gión , pues es citado mas per-
fedo. 

El 51. que el Obifpo no 
fe porte? como Señor , fino 
como Padre con los Monaf-
terios j poniendo alli Abades^ 
y los demás Oficios , y corri
giendo lo que fea contra la 
Regla. : 1 • « 

El 52. que el Monge que 
falga del Monafterio , y fe 
Cale r fea vuelto^ al Monaf-

L 2 te-
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tcrio j deputaiidole á peni
tencia. 

E l 53. que losRergiofos 
vagos de la Región propria, 
fean reducidos al Clero, 6 al 
Monafterio. 

E l 54. que fi alguno en 
peligro de muerte pidió el ef-
tado de penitente, fin conftar 
de pecado publico , pueda, íi 
convalece , fer admitido al 
Eílado Eclefiaftico ; mas no 
fi publicafnente manifeíló 
culpa grave. 

E l 55. que todo penitente 
que dege el. habito de peni
tencia , fea reducido á ella. ; 

El jó . la viuda que .degb 
el trage Seglar, y tome el Re-
ligiofo^ no pueda volverfe á 
cafar. 

E l 57. que los Judios no 
han de fer obligados con 
fuerza á creer, excepto los 
que fueron bautizados en 
tiempo del K c y Sifebuto. 

E l 58. que ninguno pa
trocine á los Judios. 

E l 5-9. que ,los Judios, 
vueltos Chriílianos , íi vuel
ven á judayzar Jeañ reprima 
dos : y íi circuncidaren á los 
•hijos , fean eflos feparados 
de los padres! 5 fi a los fjervos, 
reciban libertad: decretado' 
efto con acuerdo dcl-rvcy. 
íi EI60. que ios hijos de lo$ 

Judios fean apartados de los 
padres. 

. Trat .6. Cap,6: 
Blidfe. que los hijos fieles 

de los Judios bautizados no 
fean privados de los bienes 
de fus padres, aunque los pa
dres reincidan en judaizar. 

E l 62. que el Judio bauti
zado no comercie con el Ju
dio infiel, para evitar la re
caída. 

E l 63. que el Judio cafado 
con Chriftiana , fea feparado, 
íi no fe hace Chriftiano 5 y 
los hijos íigan la condición 
de la madre. En el matrimo
nio de Chriftiano con la que 
no lo fea , íiga el hijo la Re-: 
ligion del Padre. 

E l 64. que fi él Judio con-í 
vertido, prevarica, no pueda 
fer admitido por teftigo, aun-;' 
que diga que es Chriftiano. 

E l 65. ;qiie ni el Judio, ra 
fus hijos , puedan tener -car
gos públicos; hecho efte de
creto con voluntad del Rey, 
y decláradó afsi, para obli
gar á los Jueces de Provin
cias á que fufpendan las in-
truíiones fraudulentas. 

E l 66. .que ningún Judio 
tenga Siervo Chriftiano: de
cretado afsi con voluntad del 
Rey. 

s Él 67. que losObifpqs por 
si no puedan dar libertad á 
los íjéi-vos-de la Iglefia. | 

El 68, y los fíete íiguienteS 
u-atan de los Manumiíios , y 

Lía 
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tibertos de las Igleíla. 

El 75. fe- ordena á la fcgu-
ridad del Reyno , contra los 
que faltan á la fe jurada al 
Principe,manifeftando la fuer
za con que fegun la divina 
Eícritura obliga la immuni-
dad de la íalud del Rey 5 fo-
bre lo qual repitieron tres 
veces la excomunión y con
denación del que intentare 
alguna traycion contra la vi
da , ó Cetro del Soberano, 
induciendo á todos á la fé de
bida , y fencilla obediencia. 
Exhortaron también al Rey, 
y a fus fuceflbres fobre la 
moderación con que fe de
ben portar con fus Vaífallos: 
declarando por excluidos de 
fu eoníbrcio , y privados, de 
honores y de bienes no folo á 
Suínthila , (que por miedo de 
fus maldades dejó el Cetro) 
fino á fu muger, á fus hijos, 
y á fu hermano Gela, que fue 
compañero fuyo en los ma
les , infiel al hermano , y- al 
Rey fucelfor Sifenando , .en 
cuyo tiempo fe tuvo efte 
Concilio. Con eílo dando 
gloria á Dios y y gracias al 
Principe , ratificaron con 
acuerdo del, Rey la firmeza 
de lo decretado. 

Efte Canon fe volvió á re
novar en otros Concilios : y 
en la Sentencia promulgada 

Tom.VI, 

contra el tyrano Paulo en 
tiempo del Rey Vamba , fe 
alegó por fundamento , como 
verás en el Apéndice ultimo^ 
num.37. 

6 Concurrieron á efte 
Concilio todos los feis Me
tropolitanos de Efpaña, fien-
do el único en que fe halla
ron juntos perfonalmentc. 
Prefidió á todos el de Sevilla, 
que era S. T/í^oro; el 2. fue 
Selva de Narbona : el 3. Efíe-
van de Mérida : el ^.'Jujlo de 
Toledo : el ,5. Julián ide Bra
ga: el 6. Audaz, de Tarragona. 
Y advierto, que Loayfa pufo 
en quinto lugar al Toledano,' 
pofponiendole al de Bragas 
lo que no íe debe„ tolerar: 
pues no folo las edísriones an-«; 
tiguas , fino! todos* los MSS.: 
del Efcorial , convienen en 
poner antes al de Toledo,quc 
al de Braga. 

7 Sobre e l numero de 
Obi (pos previene Marmol que 
hay fuma variedad en el L u 
cen fe i pues en el titulo fe po
ne :LX. en !el' principio','del 
Concilio, L X V I . y en las Éi<3 
mas LX1I. y Vicarios V i l . 
Loayía imprimió L X V I . en el 
texto marginal de la pag.327.' 
En la pag. 330. pufo LXÍI. 
Efte es el numero de fubf-
cripciones que imprimió: y 
aunque algunos Códigos no 
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i 6 6 Efpaña Sagrada. 
ponen mas firmas que fefen-
ta , omitiendo á Hilario de 
Complutoyy á Antonio Se-
gobrieníe j con todo eflb fe 
hallan eftos en otros : y aísi 
juntándolos todos , refultan 
LXII . En una oja de perga
mino en Gothico , que fue 
del Monafterio de Celanova, 
y me la comunico el Rmo. P. 
Maeftro Sarmienta, Benedic
tino , donde fe incluye parte 
del índice de los Concilios 
y Decretales : que contenia 
aquel gran libro , fe lee que 
á efte Concilio concurrieron 
íiícnta y feí's Obifpos , (como 
del Luceñfe previno Vázquez 
del Marmol) declarado por 
letras el fex Epifeoporum, y 
precedierai(b (por corte de la 
oja) la filaba final de fexagin-
ta.. El miimo numero de fe-
fenta y feis expreífa el Pacen-
fe. De aqui infiero , que po
demos efperar nuevos defeu-
brimientos 5 pues en las anti
guas ediciones fe halla entre 
los Vicarios un Obifpo (mal 
colocado), que fe nombra 
Domnelo , como verás en Su-
rio tom. 2. pag. 738. Efte 
Obifpo no fe incluye entre 
ios expreffados en Loayfa : y 

ftrat.é.Cdp.t. 
afsi los Códigos" defeubiertos 
dán luz y argumento para 
muchas cofas , pero no con
vencen por fu filencio la ex-
clufiva de lo que fe halle en 
otros 5 como fe confirma en el 
cafo prefente por el Emilia-
nenfe , donde faltan muchas 
fubferipciones. Y efto firve 
para confirmación de lo di
cho fobre el Concilio 3. cap. 
4. num. 19. Añadiendo que 
en el Indice impreflb por 
Couftant en fu pag. CXVI1. fe 
lee el numero de 46. y aun
que el 4. eftá errado 5 el 6. es 
veftigio del 66. arriba men
cionado. 

8 También prevengo que 
aunque Loayfa no previene 
variedad de Códigos en el 
orden de las Subfcripciones, 
la hay en los MSS, pues en al
gunos precede Sifaldo de Am-
purias (que es el 14. en Loay
fa) á Vigitino de Bigaftro. 
También los nombres tienen 
diverfi-dad 5 y cfta fe irá de
clarando en fus litios. 

E l Concilio V . tit. 2. lla
ma á efte , Vniverfal, y Gran 
Synodo, y realmente es el mas 
numeroíb en decretos entre 
todos quantos tenemos. 

CAPI-



(Del Concillo de Toledo. i ^ 7 
C A P I T U L O VII . 

DEL CONCILIO QUINTO. N A C I O N A L * 
Año de ¿ 3 ¿ . 

Corrigen fe algunos Autores, 

t T T N el año I. del Rey era impofsible queel Conci-
EL Chintila fe tuvo el lio del año fegundo fe tuvieífc 

Concilio quinto , en la Era en la Era 676. á villa de que 
D C L X X I U L (674.) que fue el un año de Rey nado no puede 
año de 636. Convienen en la concurrir con tres. Eras , ó 
Era los Códigos , Vigilano, tres años naturales, fino pre-
Emilianenfe , Hifpalenfe , y cifamente con dos : luego ha
los dos de Toledo. E l Lucen- viendo concurrido el año fe-*, 
fe pufo un año menos, Era gundo con la Era 676. no pu4 
673. lo que ciertamente es do concurrir el año 1: con la 
yerro del,Go,piante , como .fe Era de tres años antes , 673¿ 
convence por expreífar aquel y por tanto el Concilio quin-
(como los, demás Códigos) el to , celebrado en el año h de 
año,primero de Chintila, y Chintila, no fe puede remo-
cíle año no concurrió con la ver de la Era 674. 
Era 673. fino con la 674. y la 3 Confirmafe efto por los 
675. Pruebafe por el mifmo me fes de uno y otro Conci-
Codigo Lucenfe, que contra- lio : pues el VI . fe tuvo,por 
he el Concilio figuiente (VI. Enero í y e l V . fue pofterior 
de Toledo) al año fegundo á Marzo , y antes; de Julio, en 
del. Rey , feñalando la Era cuyo intermedio empezó á 
676. (decia 666. pero es i mm reynar Chintila,, ¿romo diré
dente que el Copiante omitió mes en el cap. íiguiente: y 
un decenario,, y fe debe en- fupuefta aquella Epoca en el 
tender 676.) en cuya Era conr. Rey , y el tiempo íeñalado en 
viene el Vigilano. • los Concilios , es repugnante, 

2 Según efto digo que es que el quinto fe tuvieífe en 
errata el reducir elConcili© l-aEra673. f i e lVI . fue en el 
del zno primero de Chintila á año fecundo, del Rey , y en 
la Era 673« porque en tal cafo k Era 676. 
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i¿8 B/panaSagraciá. Trat .6 . Caf . f , 
4 No exp&ílaif los^qdi- 'Jdélpefat; , la nueva cofturabre 

gos el dia , ni mes en que fe de aplacar al Cielo por tal 
tuvo eñe Concilio V . ' pero, medio, 
iegun el Decreto ReaLconfir- • E l .2. renueva el decreto 
matorio,conftahaver:fi4p en- 75. defConcilb precedente 
fin de junio, pues firma el fobre la indemnidad de los 
Rey en el dia ultimo de\J-u-\ Reyes;;, añadiendo también el 
nio. Y á villa de que por el que fe debe amar , fervir , y 
Concilio XII. fabemos que el no defraudar en nada los bie-
Rey dio la Ley Confirmato- nes legítimos de fus hijos, 
ida en el mifmo dia en que fe E l 3. que fuefle excomuí-
acabó el SynQdoj dirémos ha-* gado el que fin nobleza fo-' 
verfe.coBduido.-d quinto. en> brefaliente"de Godos, y fin-

común elección , intentare fer 
Re}^: obligándoles á efto los 
males nuevos que experimen
taron fobro ello ; y á males 
nuevos (dicen) fe han de apli
car nuevos remedios. • 

EI 4. que como es contra--
rio á la Religión el penfar i i i -
citamente eñ ló que eftá por
venir , y querer faber quando. 
morirá el Rey , para. fuceder-
l<c, fea excomulgado el cpie' 
incurriere en ello. 
. I E l 5-.. que fea excomulga-' 

do. el que maldigere al Prin
cipe i pues fi el maldecidor' 
nbj cn-trará en el Cic lo , bien 
fe'puede excluir-de la Iglefia 
al que. afsi quebranta el pre^ 
cepto de Dios. (Exod.12.) 

E l 6. que no fe defraude 
nada á los que han férvido 
fielmente: á los .Reyes ;.pues 
fí néí hay firmeza en eílorna-

ultirna dfc .Jumo-del: año .63 6. 
E l fitio fue el mifmo que en el 
Condlio; antecedente , la Bá-
íiiica de.S. Lcocadia y á quien; 
en. ambos itextos intitulan 
ConfeJJrora , .por lo dicho to-; 
ino 4. pag^42,' 
:.>b .1 <:n̂  1$ r'.o tObíK/Db^ < OJ 

Cañones déí Concilio. 

'5 TUntos-alíi los Obifpos 
-. y concumo el R,ey, com 

fus Procereá, .y -eiicoraen'dany 
dofe á las oraciDhés de los Pa
dres con el rendimiento'y 
exhortación acoftiimbrada, 
les .propuíb ,,.; infpirado- por. 
Dios (aísi habla-, el Concilio) 
un Decreto , dé.que ¡en todo 
fu Rey no fe hidaffen Leta
nías por tres ̂  dks: deídé el 
13.de Diciembre 3 como efec
tivamente eftablecieron ios. 
Padres ,en el iitulb-:!. cQntvá.a 
poniendo á ios nuevos iBüdoá diexiuerrá ferviries,; ¡ 
oM ¡ . . " " E l 
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El 7. qne en todos los Con
cilios de Efpaña fe lea z l fm 
el Decreto 75. del Concilio 
IV. de Toledo , eilablecida 
para feguridad de la vida de 
iosPvCves. 

El 8. qñc en todos los de
litos íbbre cuyas materias fe 
formaron los decretos prece
dentes , pueda el Principe 
perdonar á los que fe emen
daren, fak • -

6 A vifta de efto fe cono
ce la barbarie que todavía 
perfeveraba en los Godos á 
cerca de introducirle en el 
Throno por malos medios; 
y juntamente que fe havia vif-
ró mucho deforden repetidas 
veces en defear al Rey la 
muerte , lo que era no folo 
contraría Ley Divina , fino 
Gontra el. bien publico : y pa
ra- reprimir aquella infame 
propenfion, renovaron los Pa
dres muchas veces fus exco
muniones , poniendo por de
lante el refpeto que Dios 
manda tengamos á ios Prin
cipes , y la fidelidad jurada 
por los Pueblos. La repeti
ción de eftos Decretos es ín
dice de las recaídas en el v i 
cio : y pues con perjuicio de 
las almas fe inventaban nue
vos modosde pecar, juño era 
qu^ los Padres infiftieífen en 
poner nuevos remedios. 

7 A eftos ocho decretos 
fe íiguió el ultimo de darlos 
fuerza con la' firma , dando 
gracias á Dios , y aclamacio
nes al Rey , por el zeio de la 
Fe , y la buena intención que 
manifeftaba. 

8 Fue Concilio Nacional, 
fin que fe deba tolerar que 
Cohti prcvinieíle en el titulo 
lo contrarío, llamándole Pro
vincial. L o mifmo pufo Su-
rio : pero efte parece tomó lá 
voz Provincial latamente , en 
quanto contrapuefta á Syno-
do Ecuménico , óUniverfal de 
toda la Iglcíia 3 como fe infie
re , de ver que aplica el nom
bre de Provincial al Concilio 
tercero, y al quarto de Tole
do , que indubitablemente 
fueron Nacionales : y ir no 
entendió: afsi aquella voz, le 
corregiremos del mifmo rao-
do que á Colcti. En efte no 
hay lugar al fentido en que 
falvamos á Surio 3 porque en 
el Concilio figuiente , VI. ds 
Toledo , dice fue Nacional: y 
quien usó efte nombre en el 
fex to , no debió llamar Pro
vincial al quinto. 

9 Que fue Nacional-el 
V . confta por el mifmo Syno-
do , que en el exordio dice 
que fe formaba de Obi 1 pos de 
diverfas Provincias: y afsi fe 
ve por las firmas. jLo milmo 
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17 o E/pana Sagrada. 
fe convence por el Concilio 
VI . tir.18. que citando al V-
le llama Uni-verfal, efto es, de 
las mas Provincias de Efpaña. 
N i obfta , que el numero de 
Obifpos fueífe corto: pues ya 
notamos , que los Concilios 
no fon Generales por tener 
mas vocales que los de una 
Provincia , fino por ícr con
vocados de diverfas Provin
cias , aunque no concurran 
todos los de cada una , con 
tal que afsiftan algunos,como 
íuccdió en efte lance 5 pues 
firman todos los de la Car-' 
thaginenfe,algunos de la Tar-
raconenfe , uno de la Lutita-
nia : otro de Galicia , y otro 
de la Narbonenfe. De la Be-
tica no huvo ninguno. Aguir-
re dice fue por hallarfe va
cante la Metrópoli en el dia 
30. de Junio en que fe tuvo 
el Concilio 1 lo que no fue 
afsi, pues mas de un mes an
tes era ya Prelado de Sevilla 
Honorato, fuceflbr de San Ifi-
doro , como probamos en el 
Tomo precedente : y afsi el 
motivo no fue efte , fino otro 
que ignoramos, 

10 El numero de Obifpos 
que concurrieron fue fegun 
Loayía (pag^yó.) veinte.̂ 'En 
la pag.XII. dice,que unos Có
digos ponen XX.otros XXIIII. 
pero que el numero de firmas 

TraFt. 6, Cap.y, 
favorece á lo primero , pues 
fon veinte las fubícripciones. 

11 Yo no acabo de admi
rarme , como efcribió efte 
Autor femejantes colas: pues 
fin falir de fu Edición halla
rás que ciertamente fueron 
mas , viendo que pone 24. 
firmas , numeradas con efta 
fuma: las 22. fueron de Obif
pos prefentes, y las otras dos 
de Vicarios , uno del Obifpo 
de Cazlona Perfeverancio j y 
otro del Segobricenfe úntm 
nio. El Paceníe, y con(él Don 
Rodrigo, refieren el miíino 
numero de X X I V . Obifpos: 
y añaden, que por el libro de 
los Cañones fe conocerá la 
excelencia de la Junta, no fo
lo en lo que mira á los Oblf-: 
pos, y Vicarios, fino en quan
to á los Varones iluftres del 
Palacio que afsiftieron al Sy-
nodo. Según hoy k.tenemos 
en ningún Código hay firmas 
de Palatinos : y afsi fe confir
ma lo dicho, fobre que por el 
filencio de los Coditos ac-
tuales, no fe prueba exclufi-
va de lo que apunten otros; 
pues aqui ves que algunos no 
conocieron mas que veinte 
Obifpos \ otros X X I V . el Pa
ceníe propufo Varones Pala
tinos : y hoy ninguno los tie
ne. Don Rodrigo dice que 
afsiftió Selva , Metropolitano 
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Del Concilio V . de Toledo. 
de Narhona (es errata el leer-
fe allí Tarragona) tampoco fe 
halla efte Obifpo en los Có
digos defcubiertos: luego es 
verdad lo expuefto. 

12 También fe debe no
tar que Loayía en lugar de 
atender á la variedad que 
en el orden de las firmas re-
fultaba por los MSS. fe con
tentó con mirar á lo que ef-
taba impreífo ; fiendo efto lo 
menos neceííario , pues qual-
quiera puede confultar las 
Ediciones, y no los MSS. 

13 Digo pues, que en el 
Código Vigilano, y en el Go-
thico del num. 12. fe ponen 
en tercero y quarto lugar, 
Braulio de Zaragoza , y Oya, 
ü Ola, de Barcelona (que en 
Loayía fon el 9. y el 10.) En 
quinto lugar eftá Clarencio de 
A c c i , figuiendofe luego los 
demás como en Loayfa , con 
la exclufion de Braulio , y 
Oya , antepuertos. En algu
nos nombres hay mucha va
riedad , como fe dirá en cada 
Iglefia. 

14 Concluido y firmado 
el Conciliojdió el Rey fu Real 
Decreto , confirmatorio de 
quanto fe havia eftablecido 
a l l i , haciendo efpecial men
ción de los tres dias de las 
Letanías de Diciembre , en 
que manda á todos fus Yaflá-

171 
l íos , y Magnates, Condes, 
Jueces, y de otraqualquiera 
condición , que en tales dias 
ceífen de todo negocio , de-
dicandofe á Dios en lagri
mas y en ayunos , para fatif-
facerle por las culpas. Dado 
en Toledo á ultimo de Junio 
del año I. de fu feliz Rey-
nado. 

15 En el Chronicon del 
Monaílerio Alerfpachenfe(en 
Baviera) copiado por el Pa
dre Crendeíio , Jefuita , y 
puefto en la fegunda parte 
del tomo 3. del Theforo de 
los Monumentos Eclefiafticos 
que fobre las Lecciones anti
guas de Canifio publicó Baf-
nage, fe dice , que por el año 
637. fe tuvieron dos Synodos 
en Toledo, en que le promul
garon , y firmaron muchas 
cofas de laFé.Catholica, y de 
la Religión Chriítiana i 6^j . 
Tune etiam Synodus bis habita 
eji in Urbe loletana , ubi plu-
rima de Fide Catholica , & Re
ligo ne Chrijíiana pronmlgata 
funt , & feriftis rohorata. 
L a Chronologia de efte A u 
tor no tiene mucha firmeza, 
como fe infiere en efte año 
637. en que pone el Imperio 
de Heraeleonas, haviendo fi-
do quatro años defpues: pero 
junto al añofeñalado nohu-
vo mas que el Concilio V . y 

VI. 



i "7 2, Efpam Sagrada. Trat. 6. Cap.8: 
VI. los qualcs parece fe de- que fea, firve para cottoeer lo 
notan (fino hay errata) en la famofo de eftos Synodos To-
palabra ¿'ü, pues uno fue en iedanos, quando en el Siglo 
el 6's6. y otro en el 638. por XII. en que fe efcribió aquel 
lo qhe parece infiftió en el Chronicon (concluido en el 
año intermedio. Por otro la- 1167.) fe hicieron parte de 
do parece quilo denotar el una hiftoria formada en Pro-
Concilio IV. del año 633. por vincia tan remota, y fin co
jo qnedi.ee de muchos pun- mercio con Efpaña, qual era 
tos de Fe, y Difciplina Ecle- la Baviera. 
fiaftica. De qualquier modo 

C A P I T U L O VIIIJ 

D E L CONCILIO SEXTO. N A C I O N A L , 
Año de 8. 

Corrigenfe Loayfa, y Jguirre. 

f I T ^ N el año fegundo del 
XZi mi fino Rey Chinti-

l a , y en la Era D C L X X V I . 
(676) fe tuvo á nueve de Ene
ro del año 638. el Concilio 
Sexto de Toledo. La Era lé
ñala da fe lee afsi en el Códi
go Vigilano por letras , no 
por números , como previ
no Marmol , y conviene con 
ella el año del Reynado, y 
dia del Concilio : por lo que 
fe deben reducir á efta fuma 
los Códigos que diferepan de 
aquel numero. El Lucen fe, 
y los dos Toledanos, citados 
por Loayfa , puueron la Era 

666. con evidente errata dé 
faltar un decenario , como 
prevenimos en el tomó 2. 
pag. 195. (yaqu i en el cap. 
precedente) porque fi el Con
cilio antecedente del año I. 
del Rey fe tuvo en una Era 
que no bajaba de fetenta en 
ninguno de aquellos Códigos 
(poniendo todos dos X X . fo
bre el cinquenta de la L.) es 
impofsible que el Concilio 
fíguiente tenido un año def
pues en el numero del Rey-
nado , fueífe diez años antes, 
fegun los decenaiños de la 
Era : y afsi donde ponen 

L x y r s 

http://qnedi.ee


{DÉ1/ Concilio V t . de ToIedoí 173 

L X V I . debieron añadir una 
X. y exprellar L X X V I ^ 

2 Lo miímo digo del Co-
di^oHiípaicníejdonde fe lela 
I z E t z 674. que es la miíma 
del Concilio antecedente , y 
fe debe leer VI . en lugar de 
IIII. como fe convence por la 
circanftancia de los mefes, 
pues tenido un Concilio por 
Junio, y otro por el Enero fí-
guientc , es indifpcnfable la 
diferencia en la Era , que fe 
alteraba á 1. de Enero : y afsi 
todos deben, arreglarfe al V i -
gilano , y á otros dos MSS. ci
tados por el feñor Perez.,don-
de fe pone la Era 676. (año 
de 638.) 

3 Convienen los Códigos 
en que corria el año fegundo 
del Rey.,: y aunque Aguirrc 
quilo introducir el año terce
ro empezado (como dice en el 
mifmo titulo del Concilio,! y* 
en fus Notas) no le debemos 
feguir, fino infiñir firmemen
te en el. año fegundo no aca-v 
hado , pues ni en dos mefes 
defpues fe concluyó. 

i 4 La razón de dudar.que 
le moveria para hacer aquella 
corrección en ios Códigos, 
fue que el Concilio.antcce-
dente fe tuvo dos años antes 
que efte , fegun ¡ la Era v y á 
dos años de diferencia en una 
Epoca i le pareció córrefpon-

dian otros dos de exceflb en 
la otra: y como el primer 
Concilio fe tuvo en el año L 
del Reynado , añadió á efte 
computo bs dos .unidades de 
la Era, para que afsi reíultaf-
fe año tercero. Pero aunque 
las Eras fe diferencien en dos 
años , no debe aumentarfe 
mas que un numero en la Epo
ca del Rey. L a razón fe pro-
pufo en el tomo 2. pag. 189. 
proviniendo de los principios 
diferentes de uno y otro com
puto. La Era aumentaba uni
dad en el dia primero de Ene
ro : y como entre el Concillo 
V . y VI . huvo dos Kalendas 
de Enero , fue predio que el 
fegundo Concilio tuviefie dos 
unidades mas , que la Era del 
primero | teniéndole efte en 
la Era 674. y el íiguiente eá 
la- 6j6* i ibífi tjqaayícííd 

5 En el numero de los 
años del Reynado no es afsi, 
porque eftos no fe miden por 
Enero, fino por el dia en que-
los Reyes empiezan á reynar. 
Cbintiia empezó muy cérea, 
del primer dia de Abri l del 
año 636. eílo es en el dia .dos 
de aquel mes, como: fe prue
ba por la Chronologia dada 
en el tomo. 2. pag. 180. pues 
fi tomas la Epoca del fuccífor 
Chináajvintho , retrocedien
do ios años , mefes, y dias, 



Efpam Sagrada. Trat.6. Cáf .S. 174. 
que la Chronica de los Vif i-
godos feñala en Tulga , y 
Cbintila,vc\:ks, que elle Chin-
tila empezó en el dia dos de 
Abri l de la#Era<574. año de 
636. en cuya conformidad el 
Concilio quinto , tenido en 
ultimo de Junio de aquel 
mifmo año , y Era , preciía-
mente fue en fu año I. y á los 
principios de fu Reynado, 
como expreíla el Concilio en 
el t i t . i , (Cbintiia Regis initia) 
y era afsi , pues no tenia tres 
mefes cabales en el Throno. 
Siguió efte año I. hafta 1. de 
Abri l del año 637. y el fe
gundo hafta 1. de Abril del 
año 638. en que fe cumplía 
el año dos: luego el Concilio 
Sexto (de que hablamos) cele
brado en el dia 9. de Enero 
del mifmo año 638. indubi
tablemente incidió dentro 
del año fegundo de Chintila, 
y no en el tercero 5 pues para 
empezar efte faltaban dos me
fes y veinte y quatro dias. 

6 Celebróle en el Preto
rio Toledano de la Iglefia de 
Santa Leocadia, como dicen 
las Adas : In Pratorio Toleta-
no in Ecclefia S. Leocadia. Efta 
locución parece obfeura, fí 
por Pretorio Toledano no en
tienden lo mifmo que Corte 
de Toledo : y para fu inteli
gencia prevengo , que los 

Apollóles San Pedro , y San 
Pablo tenian en Toledo una 
Baíilica, llamada Pretorienfe-
nombre que no la debía cor-
reínonder por concepto de 
Corte , pues era razón común 
á todas las .Iglefias de la Ciu
dad. Tampoco puede redu
cirle áeftár cercana al Pala
cio que huvicííe dentro de 
Toledo j pues fabemos por el 
Concilio XII. tit. 4. que la 
Pretorienfe de San Pedro , y 
San Pablo eftaba en un Arra
bal : In fuhurbio. Debemos 
pues reducirlo á que junto a 
aquella Iglefia de losApofto-
les havria adgun Palacio , poi» 
el qual fe intitularía Pretor 
rienfe. En el cafo prefente no 
dicen, quelalgleí ia de Santa 
Leocadia era Pretorienfe, fi
no que el Concilio fe tuvo en 
el Pretorio Toledano^ en la 
íglefia de la Santa. Efta Igle-
íla no eftaba dentro , íino en 
otro Arrabal á la orilla delTa-
jo, donde fue fepulrada 5 a la 
qual por efte refpeto de fus 
Reliquias acudían los Padres 
á tener los Concilios , que fe 
dicen congregados en la Ba
íilica de la Santa , como fe lee 
en el Concilio X V I L In Eccle-

fía gloriofa Virginis & Confef 
foris Chrifii S Leocadia , %ttf 
efi in Suburbio Toletano , ubi 
fan¿ium ejus corpus requiejeit. 



Del Concilio V I . deToledo, 
y Eftando pues fuera de 

la Ciudad efta Iglefia, no po
demos entender el Pretorio 
por concepto de cercanía al 
Alcázar que los Reyes tuvief-
fen dentro de Toledo i fino al 
modo que el Arrabal de la 
Baíliica de los Apollóles te
nia algún Edificio , ó Palacio 
contiguo que la denominaíle 
Pretorienfe , afsi también el 
Templo de Santa Leocadia 
tendría otro,edificado por los 
Reyes á devoción de la San
ta, para reíidir alli en la efta-
cion del Invierno , y Prima
vera, en cuyo tiempo incidie
ron todos los Concilios cele
brados en ella : y en efpecial 
fe hace efto mas creíble por 
haver ya precedido la fabri
ca , que íegun San Eulogio 
hizo alli el Rey Sifebuto , en 
cuyo lance es muy verofimil 
que fabricafíe Palacio, al mo
do que Phelipe II. levantó el 
fuyo junto al Templo que 
erigió á San Lorenzo en el 
Valle del Efcoriai : y en Ma
drid le tienen también los 
Reyes junto al Monafterio 
Real de San Geronymo. 

8 Y añado, que pues efte 
Concilio no fe dice celebra
do en la Iglefía Pretorienfe 
de Santa Leocadia, fino en el 
Pretorio que havia alli, fe ha
ce también creíble, que no fe 

tuvo en la mifma Isrlcfia; fino 
en algún Salón edificado á 
propohto para tener Conci
lios, como le tenian los Arzo-
bifpos de Toledo en fu Pala
cio de Alcalá, y fe llamaba la 
Sala de Concilios, donde efec
tivamente fe Juntaron algu
nos. A efte modo es verofimü 
que huvieífe en la Igleíla de 
S. Leocadia una Pieza Real 
para efte efe¿to, de quien en
tendamos á la letra el dicho, 
de que eñe fe celebró en el 
Pretorio Toledano , que ejld en 
la Iglejia de Santa Leocadia. Y 
íi efta refpuefta no aquietare, 
podrá fervir de incentivo pa
ra que otro nos declare mejor 
el texto del Concilio. 

Cañones del Concilio. 

9 /^Ongregados -alli los 
\ ¿ j Padres 'empezaron 

por la Confeísion de la Fe, 
como fe acoftumbraba en los 
Synodos Generales : y eíre 
fue el primer Canon. 

El 2. que fe obfervafíen 
cada año las Letanías iníli-
tuidas en el Concilio antece
dente del año I. del R e y , co
mo fe pradicaba. 

E l 3. que pues fe. havia 
Dios férvido de ablandar la 
perfidia Judaica , por medio 
del ardor de la Fe del Rey, 

que 
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que no permitía vivir en Cá 
Rey no al que no facíle Ca-
tholico;primeramente fe dicf-
fen gracias á Diós , porqué 
havia criado una Alma tan 
ilnílre , llenándola del fervor 
de laFé , y de fw Sabiduriaj 
lo fegundo^que Te debia pro
curar mantener aquel ardor 
del Rey , y el trabajo de los 
Prelados: y para que en ade
lante no íe fruftrafle , deter
minaban , con acuerdo de los 
Magnates de Palacio, que na-
dieYubiefíc á fer Rey , fin ju
rar antes entre las demás con
diciones i que no permitirla 
el Judaiímo 5 pues de poco 
íirve procurar el bien, íi no 

23-fc pone cuidado en la períe-
verancia: y afsi el que que
brantare ,efta promefla , fea 
maldecido, y anathematiza-
do delante' de; Dios:, y íirva 
de materia combuí'dble al 
fuego eterno : fuponiendo, 
que renovamos (dicen) quan-
to en el Concilio Univerfal 
(efto es, en el 4)) fe cftabieció 
acérca me los Judíos. . : 

El 4, que fea excomulga
do el Simoniaco , que adqui
riere por dones los Grados 
Eclefíafticos, 

E l que los Clérigos que 
reciban algún üfuñuíto de la 
Igleíla , hagan declaración 
por eferito , piara que no fe 

figa perjuicio á los bienes-dé 
la Igleíla: y fi no , fean pri
vados de ellos. 

El 6. que afsi el Religiofo 
como la Religiofa , Doncella, 
ó Viuda , que defampararon 
el eftado y Plabito que toma
ron , fean reducidos á él , y 
fi no quillcren , fean exco
mulgados. 

E l 7. que lo mifmo fe en
tienda de los que defampara-
ren el habito de Penitentes, 
fegan lo antes decretado. 

E l 8. que el mozo cafado 
que en peligro de muerte 
profefsó Penitencia , pueda fi 
convalece, y íi tiene peligro 
de incontinencia , volver al 
ufo del Matrimonio , hafta 
que entrando mas en edad 
pueda contener fe : pero fi la 
muger fe, muriere , no pueda 
el Penitente cafarfe^ y lo miC-
mo fe entienda de ambos fe-
xos : atendiendo en todo á lo 
que fobre efto difponga el 
Obifpo. 

El 9. que los Libertos, de 
la Igleíla renueven la decla
ración de ferio , ante cada 
nuevo, Obifpo , prefentandole 
la Carta de libertad dentro 
del primer año , y confeílan-
do fer ManumiíTos de la, Igíe' 
fía ; volviendo á fervidumbre 
perpetua , fi no lo hicieren 
afsi. J 

El 
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El to. que los hijos de aquel á quien Dios delegó el 

aquellos Libertos fean edu- gobierno de todo. Si ásípíiés 
cados por la Igleíla, y no poir de muerto el Rey fe defeu-

briere la trayeion , fea confif-
cado quanto la Real liberali-5 
dad le concedió. 

E l 15. que las Iglcfias go^ 
cen firmemente los bienes que 

otro Patrono. 
E l i i . que ninguno fea 

condenado , no haviendo le
gitimo acufador. 

E l 12. que el que fe refu
gie á los Enemigos en caufa los Reyes y los demás las ha-
perjudicial á la Patria , pre- 'yan concedido juftamente, 
tendiendo fer defendido de 
los Contrarios 5 fi acafo fuere 
cogido , fea excomulgado y 
cerrado á larga penitencia. 
Pero íi conociendo fu mal fe 

pues fon alimentos de los po-i 
bres. 

E l 16, confirma lo decre
tado en el Concilio antece-* 
dente acerca de los hijos del 

acogiere á la Iglefía, le valga Rey , fobre que fean amados, 
la intercefsion del Sacerdote, y no perjudicados en nada-
por la reverencia del lugar, 
para que el Rey ufe con él de 
piedad, fin faltar á la juíli-
cia. 

E l 13. que los Proceres 

por las razones dadas en el 
cap,2. 

El 17. renueva el Canon 
contra los que viviendo el 
Rey proveen fuceflbr : y que 

del Palacio fean refpetados ninguno lo pueda fer por ty-
en todo por los mas mozos: ranla , ó ufurpacion de potef* 
pero que también, los anda- tad :"ni fi tuvo Habito de Re
nos amen, y den buen egem- l ig iün ,ó fi por ignominia le 
pío á los menores. cortaron el pelo , ó defeien-

E l 14. que los Criados fie- de de Siervo , ü de extrange-
les de los Reyes gocen y dif- rojfino de fangre Goda, y 
pongan libremente de lo que de prendas y coílumbres cor-
adquirieron en remuneración refpondientes. 
de fus férvidos , fegun el E l 18. reproduce el Canon 
Concilio antecedente. Pero íi ultimo del Concilio 4. contra 
alguno fuere traydor al Rey, los que maquinaren daño á la 
ó no firviere bien , quede en Vida , ó Throno del Rey, fui-
arbitrio de fu Mageftad lo que minando el divino Anathema 
fe debe hacer, pues no debe de eterna condenación: y que 
dudarfe de la poteftad de el Rey fuceíibr vengue el dc-

Tom.VL M 
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lito cerno en injuria hecha á 
fo Padre , foíleniendole toda 
la Gente de los Godos : y fi 
fueren omilTbs , fean todos 
oprobrio de las Gentes. 

En el 19. dan gracias á 
Dios , y al Rey , pidiendo al 
Cielo firmeza para cumplir 
lo cíbblecido , y bendiciones 
para el Principe. 

10 Fue Concilio Nacio
nal , en que fe hallaron los 
Metropolitanos de Narbona, 
de Braga , de Toledo , de Se
villa , de Tarragona, y folo 
faltó el de Mérida 5 pero en
vió Vicario. 

11 Eftrañaras que diga 
haver afsiftido el Metropoli
tano-de Tarragona , fiendo 
afsi que ni Loayfa , ni Aguir-
re mencionaron tal cofa : pe-
•ro con mas fundamento eftra-
-ííoyo el que no lo digeílen. 
-Uno y otro pufo en quinto 
lugar á Protajjo con titulo de 
Obifpo de Valencia, previ
niendo al margen la lección 
de las antiguas ediciones,que 
ponian Bccíejia Placentina : lo 
que con razón impugna 
Aguirre, pues en tiempo de 
los Godos no exiília la Igle-
íia de Plafencia: pero exclui
do efto fe ratifica en que fe 
haya de leer Valencia , ale
gando MSS. antiquifsimos. 
Es cierto , que fe hallan Có

digos en donde fe IceValentL 
na , como confta por el Emi-
lianenfe, y uno de los dos Go-
thicos que exiften en Toledo: 
pero también es verdad, que 
el mas antiguo de Toledo, y 
todos los demás del Eícorial 
dicen que fue de Tarragonaj 
y el pequeño del Efcorial po
ne la firma afsi: In nomine 
Dni ego Protafím Sanóla pri
ma Sedis Tarraconenjis Eccle-
Jia immeritd Epifcopus bis 
Conftitutionibus d nobis editis 
y^¿/w£/í,formula,que de nin
gún modo puede equivocar
le con Valencia. 

12 A villa de que tene
mos cinco Códigos Gothicos 
con la exprefsion de. Tarra
gona , fuera mucho mas im
portante , que los Efcritores 
nos huvieran dado en lugar 
de la Iglefía de Valencia y la 
de Tarragona, exprelfada en 
tantos MSS. y no huvieran 
privado á efta Santa Iglefia de 
la mención , y antigüedad de 
efte Metropolitanojni á mi me 
huvieran dado tanto que ha
cer, como trabagé , antes de 
ver los Códigos MSS. en pro
bar que Protajio no podia fer 
Obifpo de Valencia , fino de 
Tarragona : pues aunque fola 
una razón bailaba para con
vencer el empeño , con todo 
eífo , viendo que no fe daba 

lee-: 
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lección variante,juzgaba que 
eftarian uniformes todos los 
MSS. y para oponer fe á cfto 
era neccflario ofrecer mucho 
pefo, que contrarreftaíTe. Ya 
baila poco , por caufa de fer 
mas autorizado lo que mira á 
Tarragona, fegun los mifmos 
Códigos MSS. 

13 Digo pues, que aun 
fin eftos no debia tolerarfe 

179 
tafio del Concilio VI . es el 
miímo que fe lee como Tar-
raconenfe en el feptimo : y 
por tanto aunque no hnviera 
tantos MSS. obligaban eftas 
razones á reconocerle como 
ta l , y no de Valencia ; por
que de lo contrario fe feguia 
el abfurdo de admitir Vica
rio de un Obifpo prefente. 

14 Afsi Loayía , como 
que Protafio fe diga Obifpo Aguirre pufieron en el titulo 
de Valencia. La razón es, del Sy nodo el numero de 48. » 
porque en efte mifmo Con
cilio, y en la edición de Loay-
fa (copiada por Aguirre) fe 
pone en ultimo lugar un Vir 
úario del Obifpb de Valencia 
Mujitacio. Pues cómo es pof-
ílble que Protafío fueífe al 

Obifpos: pero fi confuirás las 
firmas no hallarás mas"que 
47. porque omitieron á uno, 
que fue el Obifpo ds Aftor-r 
ga, llamado O/cando , el quaí 
fe debe ingerir en el num.44. 
entre Tuntla de Malaga , y 

mifmo tiempo Prelado de Va- Jfufío de Acci: pues afsi le po-
lencia ? Protaílo fe halla pre- nen , no folo los MSS. del Ef-

corial , fino la Edición de 
Surio 5 y no debemos defrau
dar á efta Santa liñeíia de un 
Prelado que es fuyo con cer
teza. De efte modo fe verili-

fente : mego no aisutio por 
ViCario. El Obifpo de Valen
cia no eftuvo alli en perfona: 
Protafio, si: luego fon de dif-
tintas Iglefias 5 pues no era 
tiempo aquel de dos Obifpos can los 48. Obifpos, fuera de 
juntos , como en el Concilio cinco Vicarios, 
tercero. De Mufitacio fabo.- 15 Demás de efto hay 
mos por el Synodo preceden- que notar, que en el Vigilano 
te, que era Obifpo de Valen- precede el Obifpo Laudefre-' 
cia : de Protafio fe fabe por do de Córdoba , á Vigitim de 
el figuiente , que lo era de Bigaftro, pero en el Emilia-
Tarragona , y en ambas par- nenfe efíá , como en Loayfa, 
tes firma en el lugar que le pofpuefto, en el num.8. Jun-
toca, antes de los Sufragáneos tamente prevengo , que el 
mas antiguos: luego el Pro- Obifpo ¿zPorto , que afsiftió. 

M 2 a 
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á efte Concilio no fe llamó 
Ufíbefo^omo imprimió Loay
ía en el texto de la firma 29. 
lo que ha dado ocafion para 
que en los Fallos,de aquella 
Iglcfia fe introdugefe efte co
mo otiavo Obifpo , diftinto 
de Anjlulfo , fiendo afsi que 
es uno miímo, pues el Vigila
no , y otros dos del Efcorial, 
y aun la Edición de Surio, no 
ponen á UJibefo , fino á Au~ 
Jiulfoj como fe lee en dos Có

digos: el Emilianenfe AJiulfo* 
y Surio Aglulpho, el qual fir
ma en el Concilio IV. (n.47.) 
con nombre idéntico , en 
los citados Códigos , y en 
otros Anjiulfo : por lo que 
debe excluirfe de las Edicio
nes el nombre de UJibefo, co
mo perjudicial: pues ha oca-
fionado la introducción de 
un Obifpo que no huvo,obli-
gando á formar dos de folo 
uno. 

C A P I T U L O IX. 

D E L CONCILIO SEPTIMO. NACIONAL 
Año de ó46. 

Corrigen/e las Ediciones: 

3 L Concilio feptimo fe 
a tuvo en el año quin

to delRey ChindafvinthOjEra 
D C L X X X 1 V . (684.) como di
cen unánimes lô s Códigos 
MSS. Efta Era fue el año 646. 
á 1 j . de las Kalendas de No
viembre , efto es , á 18. de 
Odubre , por lo que corref-
ponde el Concilio al año V . 
del Rey , que empezó á rey-
nar en diez, de Mayo del año 
642. como fe dijo tomo 2. 
pag.180. y afsi el año V . em
pezó en 10. de Mayo del 646. 

en que por Odubre fe cele-; 
bró el Concilio. 

2 Empieza fin exordio por 
el Canon 1. contra todos los 
Legos , ó Clérigos, que ma
quinando perjuicios contra el 
Rey , ó contra el Reyno , fe 
pallen á otra Nación , para 
lograr el efedo ; á los quales 
como á pérfidos , y enemigos 
del bien publico , excomul
gan, y privan de bienes, pi
diendo para ello la protec
ción de los Principes. 

E l 2. que pueda un Sacer-
dos 
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elote acabar la Miíía que otro 
por accidente repentino no. 
pudo perficionar : y para que 
no fe abufe de efto , manda 
que ninguno diga MiíTa def-
pues de íiaver tomado el mas 
mínimo alimento, ó bebida, 
y que fuera del repentino ac
cidente nadie dege de acabar , 
la MiíTa , fó pena de excomu
nión. 

E l 3. que el Obifpo que 
llamado no acuda pronta
mente á las Exequias del 
Obifpo difunto (fegun fe man
dó en el Concilio de Valen
cia) no diga Miíía en un año, 
ni fe le de la Comunión : y íl 
los Clérigos primeros de la 
tal Igleíia fueren omiflbs en 
avilar al Obifpo vecino , ha
gan por un año penitencia en . 
un Convento. 

E l 4. que por quanto los 
Obifpos de Galicia extenua
ban las Parroquias en las Viíi-
tas con graves exacciones, 
mandan que no puedan reci
bir mas que dos fueldos por
cada Igleíia, exceptuando las 
de los Monaíterios. Que no 
fean onerofos en la Comitiva, 
ni fe detengan mas que un 
dia. 

E l 5. que fe recojan á los 
Monafterios los que andan 
fuera , fin ciencia , y fm ho
nor; y que en adelante no fe 

Tom.Vl. 

de la Profefsion , fino á los 
que viviendo en el Monafte-
rio fe les halle bien inñruidos 
en la Regla , en honeftidad, 
y fanta doctrina. 

E l 6. que por reverencia 
del Rey y de la Silla Real, y 
por confolacion del Metropo
litano , concurran cada mes a 
Toledo los Obifpos comarca
nos , fegun.les avifare el Pre
lado , excepto los dias de la 
Siega y de la Vendimia. Y; 
acaban dando gracias á Dios, 
y al Principe. 

3 Fue Nacional de qua-. 
tro Metropolitanos , Orondo 
de Mérida , Antonio de Sevi
lla I, Eugenio de Toledo , y 
Protajio de Tarragona. Loay-i 
fa en el titulo del Concilio, 
y en la pag.XII. imprimió que 
concurrieron treinta Obifposj 
y afsi confta por algunos Có
digos : pero fi vas á las fübf-
cripciones, nO hallarás mas 
que veinte y ocho Obifpos. L o 
cierto es,que afsiftleron .trein
ta , no folo por el teftimonio 
de los MSS. que lo expreíían., 
fino porque en el Lucenfe 
havia , fegun Marmol, treiíi-; 
ta firmas. Hoy no fe propo
nen mas que 28. veamos 
quienes fon los dos que fal
tan. 

4 Digo , que uno de los 
omitidos es Tagonciq, Obifpo 

M i • de 
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de Valeria , el qual firmó afsi: 
Tagontius Deo mi/erante Ec-
ílejiiS Valerienfís Epifcopus htec-
fiatuta áejiniens fubfcrfpfí. El 
orden en que firmó fue def-
pues de Efíevan Aftigitano, 
y antes de Egila Oxomenfe, 
de fuerte que le toca en 
Loyfa el undécimo lugar , y 
á Egila el 12. Confta afsi por 
tres Códigos MSS. del Efco-
r ial , el Emilianenfe , el Vigi
lan© , y el de el num.12. 
, 5 El fegundo Obifpo de 

los omitidos es Euftoquio de 
Abila: el qual firma afsi: Euf-
tochius in Xpti nomine Ecclefiis 
Avelenjis Epifcopus h<ec Jiatu-
ta definiens fubfcripjt. E l lu
gar de fu firma es defpues de 
Maurufío Oretano, y antes de 
Juan Caurienfe,que en Loay-
fa correfponde al numero 16. 
dando á Juan el 17. Aqui co
metió Loayfa el defcuido de 
poner á Maurifio en Abila, 
facando al margen la lección 
de Oretana en lugar de Abe-
ienfe, y parece que cita al Có
digo Albelden/e : pero en efte 
no fe omite (como él omitió) 
á Euftoquio de Abila : y afsi 
hizo mal en dar dos Iglefias 
á un Obifpo, debiendo ave
riguar á qual tocaba Mauri-

Jío: y digo que efte fue de 
Oreto , Euftoquio de Abila. 

' Confta todo lo dicho por los 

Códigos citados: y por tanto 
fe debe colocar entre los 
Obifpos de Abila efte Prela
do Euftoquio, que no fe halla 
mencionado en fu Catalogo, 
y quitar de alli á Maurufio 
(Maurofio,ó Maurifio) que no 
es fuyo, fino de la Iglefia de 
Oreto. 
-: 6 También debemos no

tar que en algunos Códigos 
(en elVigilano,y el del n. 12.) 
falta la firma de Protafio de 
Tarragona , que fe halla en el 
Emilianenfe, y en otros-.y pa
rece precifa para cumplir el 
numero de treinta. Pero me 
parece que no la introduge-
ron en el fitio que la corref
ponde, porque fe figue á Eu
genio de Toledo,y debia pre
cederle. La razón es, porque 
efte Protafio era Obifpo en 
tiempo del Concilio antece
dente, como confta por los 
Códigos citados, y por la ra
zón dada en el cap. preceden
te num. 13. Entonces no era 
Obifpo de Toledo el Euge
nio que fe halla en efte, como 
probamos en el tomo prece
dente: luego era mas antiguo 
el Tarraconenfe, que el Tole
dano : y por tanto debió in-
troducirfe fu firma antes que 
la de Eugenio. 

7 En efta fupofícion debe 
fer Protafio el 3. y Eugenio 

el 
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el 4. V por quanto Loayfa no 
previno las variedades del or
den de las firmas que refultan 
entre fu Edición , y los MSS. 
conviené darlas aqui fegun fe 
hallan en el Vigilano,y otros, 
fupliendo no íblo los dos omi
tidos por Loayfa, fino á Pro-
tafío de Tarragona , y á Do-
numdei de Ampurias, que fal-

Orden de los MSS. 

1. Roncio de Mérida. 
2. Antonio de Sevilla. 
3. Protafio de Tarragona. 
4. Eugenio de Toledo. 
5 . ' Hilario de Alcalá. | 
6. Deodato Egabrenfe. 
7. Eparcio Italicenfe. 
8. Eftevan Aíligitano. 
9. Tagoncio Valerienfe. 
10. Egila Oxomenfe. 
11. Richimiro Dumienfc. 
12. SififcloElborenfe. 
13. A n fe rico Segobicnfe. 
14. Uviderico Segoncienfe. 
15. Uvinibal Ilicitano. 
16. Maurufio Orctano. 
17. Euftoquií) Abelenfe. 
18. Joan Caurienfe. 
ip . Egeredo Salmanticenfe. 
20. Servufdei Caliabrenfe. 
21. Vafconio Lucen fe. 
22. Gotomaro Irienfe. 
23. FarmoVifenfe. 
24. Sonna Britonienfe. 
A | . 9udeftheo Aurienfc. 

tan en algunos MSS. pero fe 
hallan en otros. Introducien* 
do pues á Donumdei en el ul
timo lugar (en que le pone el 
Emilianeníe,y otros ^osMSS.) 
y dando á Protafío el lugar; 
(que decimos pertenecerle) 
tienen efte orden los treinta 
Prelados, íegun los Códigos 
Gothicos. 

Edición de Loayfa. 

1. 
2. 
3-
4. 
5-
6. 
7-
8. 
9-
10. 
11. 
12, 
13-
14, 

16 
•17. 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 

Roncio de Mérida. 
Antonio de Sevilla» 

Eugenio de Toledo. 
Protafío de Tarragona.; 
Hilario de Alcalá. 
Sififclo Elborenfe. 12. 
Recimiro Dumienfe. 11. 
Deodato Egabrenfe. 6. 
Eparcio Italicenfe. 7. 
Eftevan Aíligitano. 8. 
Egila Oxomenfe. 10. 
Anferico Segobienfe. 13; 

Ubiderko Segoncienfe. 14. 
Ubinibal Ilicitano. 15. 

, Maurífio Abelenfe. Oreta~ 
no, C , A. 

Joan Caurienfe. 18. 
Egeredo Salmanticenfe.rey 
Servusdei Caliabrenfe. 20. 
, Bafconio L u cenfe. 21. 
. Gotomario Irienfe. 23. 
. Farno Vifenfe. 23. 
. Sona Britanienfe. 24. 
. Gaudcíleo Aurienfe. 25. 
. Ubitarico Lamecenfe. %6, 

M4 Ac-



Mt4 Bfpaña Ságrala. Trat.é.Cap.9: 
Edición de Loayfa. 

25. Armenio Egitanienfe. 27; 
26. Adimiro Tudenfe. 28. 
27. Anniano Valentino. 29. 
28. Donundei Empuritano, 

Orden de los MSS. 
¡26. Uvitirico Lamecenfe. 
27. Armenio Egitanienfe., 
¿ 8 . Ademiro Tudenfe. 
29. Anefio Valentino. 
30. Donumdei Empuritano. 

8 Sobre los treinta Obif- orden que en Loayfa en los 
pos prefentes, concurrieron MSS. por lo que tambieKi 
otros once por Vicarios: y aun conviene proponerlos. 
¡en quanto á eftos hay diverfo 

¡l. Valentiniano Arciprefte por Laude/redo áe Cotádfa&i 
Crifpino Abad por: Neufredo de Lisboa. 

3. Uvilienfo Presbytero por P ^ f ^ i o Afidonienfe. 
4. Paulo Presby tero pot Candedato Aftu ricen fe. 
5i, Magno Presbytero por Marcos Caftulonenfe. 
6. Conítancio Presbytero por Theuderedo Pacenfe (ei l 

. Loayfa 7.) 
. 17. Reparato Presbytero por Etherio de Eliberi (en Loa y-" 

fa 6.) aplicándole al Pacenfe omitiendo al de Eliberi , y¡ 
á fu Obifpo Etherio, y dando dos Vicarios ai Pacenfe. 

5. Clemente Diácono (Loayfa Decano)^Juan l l ipknle. 
9. Ambrollo Diácono por Qiverico Mente (ano, 
,10. Egila Diácono por Vigitino Bigaílrenfe. 

. 11. Mathacelo Diácono por Dudila de Malaga.. 

9 Todos eftos firman di- fultores, fino como Jueces, 
ciendojque difinian las deter- del modo que fu ObiTpo cu-: 
minaciones alli pueftas, por- y as veces haciíuâ  
ftuc no afsiftian como Con-

CA-
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C A P I T U L O X. 

D E L C O N C I L I O O C T A V O . 
Nacional. Año de 653. 

Í T 7 L o ¿lavo Concillo 
J L ^ fue en tiempo de Re-

cefvintho , corriendo fu año 
quinto , como expreflan las 
Aftas , en la Era D C X C I . 
(691) á 16. de Diciembre,por 
cuya razón fe contaba la Era 
feñalada , y año V . del Rey5 
pues como fe dijo en la Vida 
de San lldcfoníb, empezó á 
reynar Recefvintho en el dia 
2:2. de Enero, y en la Era 
687, (fegun lo dicho temo 2. 
pag.17 7.) por lo que empezó 
fu ano quinto en 22. de Ene
ro de la Era feñalada 60.1, y 
como el Concilio incidió den
tro de aquella Era por D i 
ciembre, correfponde lo uno 
con lo otro puntualmente. 
Efta Era confía afsi por los 
Códigos MSS. exceptuando 
el Lucen fe, que pufo un año 
menos: pero fe vé fer errata, 
por el dia, mes , y año quinto 
del Rey expreflados allí co
mo en los demás , fegun Vaz-
qnez del Marmol, Josquales 
precifumente concurrieron 
con la Era 691. año de 653, 
y m con U £ra 690. 

2 Tuvofe en la Iglefia dé 
los Apollóles, efto es , en la 
Pretorienfe de San Pedro, y 

' San Pablo, como expreíía ei 
Pacenfe. t (lando ya los Pa
dres fentades por fu orden, 
concurrió el Rey , encomen-
dandofe humildemente á fus 
Oraciones, á que correfpon-
dieron los Prelados con acla
maciones gozólas , y gracias 
reverentes. Entrególes un 
Pliego, en que declaraba la 
Fé Catholica que creía, )7 jun
tamente, que pues havian de
cretado antecedentemente 
que fueífe irrevocable la fen-
tencia dada contra los que 
maquinaífen contra la vida 
del Rey, ó bien de la Patria, 
defeaba templaflen el decre
to de tal modo que ni fe fal-
taífe á la fidelidad del jura/-
mento,, ni dejaífe de haver 
alguna puerta para la piedad. 

3 Demás de efto exhortó 
á los Padres á que miraíTeii 
con toda vigilancia , iufdcia, 
y mifericordia á las caufas 
que ocurrieífen , y al eílable-
cimientOj y declaración de los 

(Ca-



t%6 B/paña Sagrada. 
CanoneSjde fuerte que el Rey 
lograííe el de feo de lo bueno 
á que anhelaba, y los Padres 
el fruto de la bienaventuran
za-que les correfpondia. Lue
go fe convirtió á los Varones 
Sutes , encargándoles que 
no fe apartaífen en cofa algu
na del confentimiemo de a-
quellos Santos Padres, y pro-
curaflen cumplir quantovief-
fen que era del agrado de 
Dios; pues correfpondicndo 
á tan íaludables defeos del 
Soberano, ferian agradables 
á Dios , y el miímo Rey efpe-
raba fer accepto al Señor en 
lo mifmo en que aplicaba fu 
favor á lo que decretaífen, 
pues prometía foílencr con fu 
poder,y con la ayuda de Dios 
quanto bueno, jufto, y pió ef-
tablecieífen. 

i 4 Y por quanto fe ha fér
vido Dios (añadió el Rey) 
arrancar de efte Reyno todas 
las heregias, dejándonos folo 
que corregir y caftigar la per
fidia Judayca, en que algunos 
fe mantienen , y otros mas 
culpablemente reinciden 5 os 
pido , y os conjuro por la D i 
vina Trinidad, por la Encar
nación del Hijo de Dios,y por 
fu venida á juzgar los vivos, 
y los muertos, que fin accep-
cion dePerfonas , ni mirar á 
favor, determinéis fobre efto 

Trat.6. Lap.Xo: 
quanto correfponde á la Fe 
de mi Señor, y Redemptor 
Jefa Chrifto , promulgando 
fentencia agradable al Señor, 
y á mi fej para que afsi como 
la Divina Piedad me dió el 
régimen de unos Vaífallos 
Fieles , con quienes debe fer 
glorificado por mi 5 afsi tam
bién me conceda ventajas fo
bre los Infieles, en quienes 
vea yo cumplirfe la voluntad 
de Dios, y que fe verifique 
haver venido á nofotros fu 
venerable Reyno. 

5 Leído á la larga por los 
Padres lo epilogado aqui,die
ron gloria á Dios por la Fé, 
y devoción del Principe , y 
pallaron á eftablecer los fí-
guientes decretos. 

Cañones del Concilio. 

EL í . fue proteftar la Fb 
Catholica, fegun la pro

mulgaron los Apodóles, y ef-
tablecieron los Synodos Ge
nerales contra Ario, Macedo-
nio, Neftorio, y Eutiques, y 
conforme fe repite en la Mif-
fa. 

E l 2. fue controvertir el 
punto reprefentado por el 
Rey , fobre fi debia mitigarfe 
la fentencia dada contra los 
pérfidos, que fritando al ju
ramento de fidelidad llena

ban 
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ban el Reyno de tumultos y conos que no guarbaban caf-
efcandalos: y defpues de lar- tidad , y aun íe cafaban : lo 
20 examen , y clamores al Eí-
piritu Santo para que los 
alumbrafle , reíolvieron, que 
pudieííe el Rey perdonar á 
los que convinieíTe para la pu 

que les prohiben. 
El 7. contra los que con 

pretexto de que no fue á güi
to íuyo el ordenarfe, volvían 
al figlo, y fe cafaban : á los 

blica quietud , de modo que quales obligan á mantenerfe 
por ellos no pudieíTe la Patria en la gracia recibida , exco-
padecer ningún dañó: porque mulgandolos, y mandándolos 
el juramento que fe havia he- cerrar de por vida en un M o 
cho no miraba immediata- nafterio ? fi volvieren al íl-
mente á puntos de la Ley de' 
Dios , fino al bien de la Re-
publica : y havia llegado lan
ce en que era dañofo el rigor 
univerfal , y afsi no obligaba 
en quanto era mayor mal. 

E l 3. renovó la excomu
nión contra los que por do
nes fubian al fumo Sacerdo
cio. 

j l o . 
E l 8. que no fe ordene á 

quien no fepa bien los Ofi
cios Eclefiaílicos, y fobre el 
conocimiento de la Ley de 
Dios no fe halle á lo menos 
medianamente inftruido en 
letras. 

El 5?. contra los que co
mían carne en Quarefma , fin 

E l 4. recomienda la puré- obligarles la necefsidad,edad, 
za en los Obifpcs, de modo, ó enfermedad. 
que fea privado del honor del 
Orden, y del lugar, el que fe 
manche con tado, ó particu
lar familiaridad de muger. 

E l 5. intima lo m'ifmo á 
los demás Sacerdotes , man
dando á los Obifpos la folici-
tud 5 y que al reo le metan en 
un Monaílerio , por toda la 

El 10. que en falleciendo 
el Rey fe elija otro en Tole
do, ó donde muriere el decef-
for, por los Prelados, y Seño
res del Palacio: y que el elec
to defienda la Pe contra % 
perfidia Judayca, declarando 
alli los Padres el modo con 
que fe debe portar , y que los 

vida fi no hay otro remedioj bienes de la Corona paíTen ai 
y la muger fe aífegure con fuceífor,. tocando áloshere-
tal cautela , que no pueda 
yerfe con el cómplice. 

E l 6. contra ios Subdia-

deros del difunto ios que te
nia antes de fer Rey : de 
modo que antes de fer coro

nado 



8 8 E/púMa Sagrada. T r a t . é . Cap.io, 
nado jure obfervar efto pun
tualmente. 

El i i . que ninguno pueda 
quebrantar los Cañones efta-
blecidos en los Concilios : y 
que al celebrarlos , cedan al 
voto de los mas los menos, y 
íi no, fean feparados, y exco
mulgados por un año. 

E l 12. fue contra los Ju
díos , correfpondiendo a l a 
propuefta del R e y , con re
novar quanto fobre efto fe 
havia decretado en el Conci
lio quarto. 

El 13. fe reduce ádar gra
cias á Dios , y al Rey por la 
perfección del Concilio, aña
diendo aclamaciones al Prin
cipe : io que aunque no es 
nuevo Decreto, con todo effo 
fe numera fobre los demás, 
por fer ratificación de lo pre
cedente : y afsi vemos que al 
recapitular en el Concilio 
XIII. lo aduado en el XII. 
dan titulo diftinto al ultimo 
de acimiento de gracias. En 
el de ahora hay efpecial mo
tivo para numerarle , pues 
añaden, que aprueban una 
Ley del Rey, y el Decreto 
que publican en fu nombre; 
de los quales dicen que fe 
inferten en las Adas. 1 

6 E l Decreto de los Pa
dres dado en nombre del Rey 
fe coloca defpiies de las íubf-

cripciones , y fe reduce á qué 
los bienes que antes de fer 
Rey tenia Chindafvintho, 
paífen á fus hijos ; y al rey-
nante en quanto tal lo que 
entró en manos de fu padre 
Chindafvintho defde el dia 
en que fubió al Throno. 

7 La Ley promulgada ert 
el mifmo Concilio por el Rey-
fe ordena á reprimir la avari
cia de los Principes fobre la 
mifma materia de los bienes 
del anteceííor, y por el modo 
de aumentar los Eftados pro-
prios con daño de los Vaf-
fallos. 

8, Fue Concilio Nacional, 
concurriendo los Metropoli
tanos , Orondo de Mérida, 
Antonio de Sevilla, Eugenio de 
Toledo, y Potamio de Braga. 
E l numero de todos los pre-
fentes fiie 52. como expref-: 
fan los Códigos, y Confta por 
las firmas. Pero fe debe no
tar que en los MSS. hay muy 
di ver ib orden del impreflb 
por Loayfa , pues Egeredoy 
Obifpo de Salamanca , firma 
en el lugar 16. y Loayfa le 
pone en el 23. 

9 Defde el num. 34. hay 
mucha diverfidad, por lo que 
conviene prevenirla en la for
ma íiguiente. 

34. Aftiia ( ó Apr ih ) Der-
tofanq, 

Adeo-
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35. Adeodato Ratenfet Efte fe pofpone en algu-: 

nos Códigos al num.44. 
36. Froila Mcntefano. 
37. Bacauda Egabrenfe. 
38. Félix Valentino. 
39. Maurelo Urgelitano,; 
40. Afcaríco Palentino. 
41. Litono Aucenfe. 
42. Sonna Aurienfe. 
43. Sifeberto Conimbricenfe.-
44. Taio Cxfarauguftano. 

Adeodato Pacenfe. Un Código pone aquí a 
jB«/<?¿io Ofcenfe. E l ^ o i ^ f o le pufo arriba un 
Código. E l Vigilano, y otro, aquí. 

Fosforo Cordubenfe. 
46. Giberio Bigaftrenfe. 
47. Ermenfredo Lucenfe. 
48. Celedonio Calabrienfeí 
49. Julián Accitano. 
50. Servodeo Baftitano. 
51. Balduigio Arcavicenfe.; 
52. Eufebio Ofcenfe. 

l o E l Código Vigilano?y 
el Código del num. 12. omi- De los Abades, Vicarios, y Pa-i 
tieron á Servando Eliplenfc, latinos. 
por lo que les falta uno en el 
numero. En dos MSS. fe ha- 11 " T ^ S T E es el primer 
Ha el orden que propone JCJ Concilio en que fe 
Loayfa defde el num.3 7.don- hallan firmas de Abades ¡ con 
de pone á Félix Valentino. la circunílancia de anteceder 
Pero en el orden que da á á los Vicarios de los Obifpos, 
Egeredo de Salamanca tiene lo que me parece digno de 
contra si á los Códigos que que fe eftrane , y aurule que 
he vifto, y aun á la Edición fe reduzca á inverfion de ios 
deSurio, que le pone tam- Copiantes , pues al Vicario 
bien en el num. 16, le compete el honor de aquel 

por quien hace las veces, ce
diendo folamente al Obifpo: 

m 



i p o B/paña Sagrada. 
en cuya confirmación veras 
en Loayfa, y en el Emilianen-
fe, que los Vicarios preceden 
á los Abades; en el Concilio 
XI . y en el X V . preceden 
también en el Código del 
num.12. y pues tenemos apo
yo de MSS. con todas las Edi
ciones del Concilio XI . pare
ce debemos fentenciar pol
los Vicarios. 

12 Loayfa fumo el titulo 
de los Abades con el num. 12. 
pero los dos últimos no fue
ron Abades, fino el Arcipref-
te , y Primicerio de Toledo. 
En el Código Vigilano fe po
nen en primero y fegundo lu
gar las firmas de Eumerio , y 
Ildefonfo , que en Loayfa , y 
en otros Códigos tienen el 
5- Y l - . . . 

13 Los Vicarios tienen 
también'en algunos MSS. or
den diverfo. del impreílb, en 
efta conformidad : el de Du-
mio: el Egarenfe : el Ilerden-
fe (falta en algunos) el Dia-
nienfe : el Oxomenfe : el Ur-
citano : el Irienfe : el Oflono-
benfe : el Britonienfe : y el 
Tudenfe. En todos diez. 

14 También fe ha de no
tar, que en el Vigilano, fe an
teponen al Damíenfe dos 
üombres diferentes de ios ei-

Trat.6. Cap.io. 
tados , que fon As/alio Arct-
prefte, y Guterio Diácono,fin 
decir porque Igleíia concur
rieron. 

15 Es también efte Con
cilio el primero en que fe 
hallan firmas de los Varones 
iluftres de Oficios Palatinos: 
los quales en unos Códigos 
fe reducen á 16. fegun pufo 
Loayfa : en otros hay tres 
mas, Riccira, Comes Patrimo-
niorum. Ubenedarius , Comes 
Scantiarum & Dux. Cuniefre~ 
duSy Comes Spatariorum. Pero 
ellos eftán repetidos : lo que 
notamos para que fe vea la 
incuria de los Copiantes. De 
la afsiftencia de los Varones 
iluílres á los Synodos trata
mos en el cap.2. §. 4. De la 
calidad de los O.icios que 
expreífan en fus firmas , veafe 
el tratado que fin nombre 
de Autor diftinto imprimió 
Loayfa pag.455. y fe repro
dujo en el tomo 2.de la E/pa
ña ilujirada , pag. 19$. con 
nombre de Pedro Pantino, 
Flamenco , que vivió en To
ledo en tiempo que Loayfa 
trabajaba la obra de los Con
cilios, y le ayudó en ella, co
mo eferibe en el tom.2. de fu 
Bibiiotheca Auberto Mireo. 

CA-



iDf/ CoKíllo I X - de Toledo. 191 

C A P I T U L O XI. 

D E L C O N C I L I O N O N O , 
'Provincial. Año de 655, 

Los dos años def-
pues fe tuvo el 

Concilio nono , corriendo el 
año feptimo de Receívintho, 
y Era DCXCIII . (693.) año 
de 655. Convienen los Códi
gos en los números íeñala
dos , exceptuando el Vigila-
no , que erró poniendo un 
año mas á la Era , pues el año 
del Rey no permite tal nume
ro , haviendo fido el Concilio 
por Noviembre. 

2 Sobre el dia en que fe 
tuvo háy en Loayfa una gran 
inconftancia ; pues en la pag. 
12. dice, que fue el 1. de D i 
ciembre ( die Kalendarum De-
eembrium) En la pag.477. pu
fo al margen del titulo,8./<^/. 
Decembr. que es el 24.de No
viembre. N i uno,m otro pue
de aplicarle al dia en que fe 
empezó el Concilio , pues 
confta por el texto del exor
dio que fue el dos de Noviem
bre : Pojl diem Kalendarum 
Novembrium , como verás en 
Loayfa, pag.478. y a efto de» 
pernos eftáj. 

3 E l dia en que fe con
cluyó fe dice en el texto de 
Loayfa (al fin) quarto Kalend. 
Decembr. que es el 28.de N o 
viembre : y al margen pone 
alli oBavo Ka l . Decembr. que 
es quatrodias antes (el 24.de 
Noviembre) y efta es la lec
ción del Código Vigilano , y 
de la Edición de Surio. Una 
de las dos eílá errada: y yo 
creo que ambas : porque fa-
bemos que procuraban dete-
nerfe poco en los Synodos, 
como hemos notado muchas 
veces : y no hay fundamento 
para decir , que tardaífen en 
efte a lo menos veinte y tres 
dias, que es lo que refultaba 
de las lecciones referidas : y 
por tanto me inclino , á que 
donde dice oólavo fe lea déci
mo oBavo Kal . Decembr. pues 
aun de eñe modo huvo trece 
dias para el Concil io, efpa-
cio fuficiente para lo que en 
él fe trató , y aun mas dilata
do que el empleado en otros. 

4 Tuvofe en la Baíilica 
de la Virgen Santa Maria, 

que 
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que era la advocación de la 
Cathedral , como infiero por 
el Concilio XI . donde á eíla 
Igleíia fe la aplica el concep
to de fer la Silla : y en la fir
ma de Gudila en el miímo 
Concilio expreíía fer Arcedia
no de la Sede Regia de Santa 
Maria , lo que prueba fer ef
ta lalglefia Mayor, donde ef-
tabanlos Títulos de las Dig
nidades. 

Cañones del Concilio. 

O i i que decretaron 
i fue que fe ingirief-

fen en el cuerpo de los Caño
nes los Decretos que falta
ban: lo que (como notaremos 
en otra parte) abrazó lo efta-
blecido defde el Concilio IV. 
en adelante ; pues la ultima 
Colección que havia , era del 
tiempo de San Ifidoro , y ya 
havia mucho que añadirla. A 
efto mandan que fe dé la raif-
tna autoridad y reverencia 
que á los Cañones antiguos: 
y para corregir bien los de-
feclos de los fubditos, empe
cemos, dicen, corrigiéndonos 
á nofotros : fobre lo qual 
formaron los Decretos' íl-
guientes. , 

E l i . que no fe defraude 
nada de los bienes , que dio 
a una Iglefia el que la edificó^ 

ó dotó : y fi fe enagenáre alw 
go por algún Miniftr**, pue
dan los herederos del Funda
dor dar cuenta al Obifpo : y 
fi el Obifpo es el que defrau
da , acudan al Metropolita
no : y íi efte lo hiciere , dea 
cuenta al Rey. 

£1 2. que mientras vivan 
los Fundadores de las Igle-
fías cuiden por si de ellas, y 
prefentcn á los Obifpos M i -
niftros idóneos para que fean 
ordenados por ellos: y fi los 
Fundadores no hallaren fu-
getos idóneos , los ponga el 
Obifpo con acuerdo del Fun
dador : de modo que fi el 
Obifpo puliere alli Miniftros 
defatendiendo la voluntad de 
los Fundadores, fea nula fu 
ordenación , y deba para 
vergüenza luya ordenar alli 
los condignos que el Funda-, 
dor elija. 

E l 3 .que de todos los bie
nes de la Igleíia que fe den a 
Otro, fe expreífe en la Efcri-
tura la caula, para que conf-
te lo jufto, ó fe evite el per-s 
juicio. 

E l 4, que el Clérigo Ad-í 
miniftrador de ios bienes de 
la Igleíia aplique á favor de 
efta lo que comprare: y fi tie
ne hacienda propria , fe re
partirá proporcionalmente 
entre efta, y la que adminif-

tr^ 
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fino defde qué mu-í encuta, 

rieron. 
E l 9. que no pueda el 

Obifpo que fue al funeral de 
otro recibir mas que una libra 
de oro, fi el difunto era rico: 

fra de lalglefia lo que adqui
riere defde el día en que fe 
ordenó 5 y lo correfpondiente 
á fu hacienda tocará á fus 
herederos : k* que huviere 
adquirido por donación , a-
miílad, ü otro titulo perfo- y media , fi era pobre. Q_ic 
nal , pertenecerá á fu arbitrio haga inventario de todo , y, 
eí difponer de ello : y fi mu- le remita al Metropolitano, 
riere fin haverlo deílinado, E l 10. que fean Efclavos 
tocará á fu Iglefia, b de la Iglefia los que nacieren 

. E l 5. que fi el Obifpo de Clérigo defde Subdiacono 
«quiere hacer Monafterio de arriba , y ios Padres fean caf-
una Parroquia, y dotarle con tigados fegun Derecho, para 
los bienes de fu Iglefia , no ver fi afsi fe remedia la incon-, 
pueda .dár mas que uno de 
cada cinquenta : y íi la dota
ción no es de Iglefia fugeta á 
Regla Monaftica, no pueda 
dár mas que la centefima 
parte. 

E l 6. que puedan los Obif-
pos aplicar á la Iglefia que 
quifieren la tercera parte que 
íes toca á ellos. 

E l 7. que los parientes 
¡del Obifpo difunto no tomen 
nada de fus bienes , fin 
noticia del Metropolitano : y 
Cn la muerte de efte efperen 
al Suceflbr, ó al Concilio : en 

tinencia de los Clérigos. 
E l 11. que fi el Obifpo 

quiere meter en la Clerecía 
á los Siervos de la Iglefia, los 
de libertad , y pueda afeen-
derlos fegun fus méritos; pero 
íi no fe corrigen en lo malo, 
fean perpetuamente Siervos. 

E l 12. que la libertad d í 
los Siervos de la Iglefia no fe 
cuente defde que fe hizo la 
Efcritura, fino defde que mu
rió el Sacerdote que la hizo* 

El 13. que los Libertos 110 
puedan cafarfe con' perfonas 
ingenuas, ó libres : y fi lo hi

la del Presbytero, ó Diácono, cieren, quedarán fus hijos cii 
.den cuenta al Obifpo. fervicio de las Iglefias. 

E l 8 . que en las difpofí- E l 14. que filos Libertos 
clones hechas por losCierigos de la Iglefia cafandofe coa 
injuílamente, no fe compute ingenuas no vuelven ai dcbU 
la poífefsioa tricenal defde do oWequio (como tambica 
pl día en que fe, hizo la E ¿ Jfus hiios) fe aplique á la 

ímVh N fia 
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fia todo lo que los padres, ó 
hijos adquirieron de la Igle-
fia, ó por fu patrocinio. 

E l 15. que los Libertos, y 
fus hijos íirvan obfequiofa-
mente á la Iglefia que les dio 
libertad : y fino fean caíliga-
dos. 

E l 16. que eftos no pue
dan enagenar los bienes que 
f ecibieron de la Iglefia. 

E l 17. que los Judios bau
tizados celebren con los Obif-
pos las Fieílas folemnes. 

6 En el 18. dan gracias á 
Dios y al Principe : y fupo-
niendo que ya fabian el dia 
de la Pafcua íiguiente , feña-
laron el Concilio futuro para 
el dia ti de Noviembre en el 
miímo Toledo. Acabófe efte 
en el dia arriba expuefto, 
nUm.3. 

7 Fue Concilio Provincial 
de los Obifpos de la Cartha-
ginenfe: pues aunque concur
rió Tayon de Zaragoza, fue 
cafual íii afsiftencia, y no en 
fuerza de convocación que 
huviefle ido á la Provincia 
Tarracohenfe , pues la mifma 
razón havia para las demás, y 
no fe convocaban dos folas, 
fino una, ó todas: No havien-
do pues concurrido de ningu-
ma otra Provincia, de la Bcti-
ca, Lufitania, Galicia^ y Nar-
t p n a , es prueba que no' fe 

Üra t . é , Cap.t í ¿ 
convocó Synodo Nacional; f 
que el Obifpo de Zaragoza, y 
el de Urgel , que fe hallaron 
en é l , concurrieron por ne
gocio particular. En el de Za
ragoza fe defeubre la verofi-
miíitud de que havria vuelto 
de Rom a con los Morales de 
San Gre gorio , que fegun el 
Pacenfe fue á bufear de CMS-; 
den del Rey Chindafvintho, 
y de vuelta debió acudir á la 
Corte,á dár cuenta de fu buen 
éxito: y como entonces fe cer 
lebraba el Concilio le convi
dó el Metropolitano , fegun 
fe pradlieó en el Segundo de 
Toledo. El de Urgel , ó le vi
no acompañando , ó eftaba 
alli á negocio de fu Iglefia , ó 
Perfona. 

8 Entre todos fueron diez 
y feis : un Vicario í feis Aba
des (entre quienes San Ilde-
fonfo , como en el Concilio 
antecedente) el Arcipreíle , y 
el Primicerio de Toledo, los 
mifmos que en el precedente: 
y quatro Varones iluftres.Pre-
fidió San Eugenio Metropoli
tano de Toledo. El orden dé 
Jas firmas no correfporide al 
de otros Concilios, ni fe pue^ 
de corregir en todos los Obif
pos á un tiempo , por la in-
conftancia de losCodigoSjque 
á un mifrao Prelado le anre^ 
ponen y pofponen en divérn 

los 
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fos Concilios. Eílo confiftio argumento de antigüedad, fi
en que faltando la firma de no folo quando hay firmeza 
unos Obifpos en algunosMSS. en el orden de íubícribir. A l -
las ingirieron en otros fuera go fe corregirá, al tratar de 
de ruíficios: por lo que en .cada Iglefia en particular, 
tales lances no puede hacerfe 

C A P I T U L O XII. 

D E L C O N C I L I O D E C I M O . 
Nacioml. Ano de 6 ¿6. 

los Códigos 

t A L año figuiente , oc-
j t \ . tavo de Recefviji-

tho, 656. de Chrifto , v Era 
DCXC11II. (694.) fe congregó 
el Concilio décimo en el dia 
1. de Diciembre , fegun afir
man uniformes 
MSS. 

2 L o 1. que fe decretó 
fue, que por eftár ocupado 
el dia de la Anunciación en 
celebrar la Pafsion , ó Refur-
reccion del Salvador, fe dedi
que el dia 18. de Diciembre 
para la folemnidad de la Vi r 
gen. 

E l 2. que el Clérigo , ó 
Monge, que violare el jura
mento hecho en favor de la 
indemnidad del Rey , y del 
bien del Reyno , fea privado 
del honor de la dignidad , y 
lugar, fin poder fer reftituido 
fino por voluntad del Rev. 

E l 3. que por quanto al
gunos Obifpos ponian á fus 
parientes, ó amigos por Pre
lados de Monafterios , ó Igle-
fias, no fea licito egecutar tal; 
cofa. 

E l 4. que la viuda que in
tente guardar caftidad en vef-
tido de Religiofa , haga fu. 
Profefsion por eferito delante 
del Miniftro de la Iglefia , y 
no pueda mudar el trage, fino 
traher fiempre en la cabeza 
algún velo encarnado , ó ne
gro , para que fea patente fu 
propofito. -

E l 5. lasque anteceden
temente recibieron vellido de 
Religión no puedan defpren-
derfe de el por ningún pte-
textoj metiéndolas en Monaf
terios , fi. no baila la amonef-
tacion : entendiendofe eílo 
aun de las que por si recibie-

N 2 ron 
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ron el Habito fin mano del 
Sacerdote , las quales debe
rán traher cubierta la cabe
za , y hacer efcritura de fu 
Profefsion 5 excomulgando á . 
las trañfgreííbras , y metién
dolas en Conventos. 

El <5. que no puedan vol
ver al ligio los hijos á quie
nes fus padres ofrecieron á la 
Tonfura, ó Religión : ni ofre
cerlos afsi los padres mas que 
en el efpacio de los diez años 
primeros , debiendo dcfpues 
atender á la voluntad de los 
hijos. 

E l 7. que ninguno pueda 
vender Efclavos ChriíUanos 
ájudios , ó Gentiles. 

3 Concluyeron los De
cretos dando á Dios , y al 
Principe las gracias acoftum-
bradas. Pero luego fe les con
virtió el gozo en llanto reci
biendo un Pliego de Potamio, 
Metropolitano de Braga, que 
fe delató voluntariamente de 
un pecado carnal, que havia 
cometido.Trafpaflados losPa-
dres de dolor al ver poílrado 
al Cedro , juntándole íecrc-
tamente fm afsiílencia mas 
que de Pontífices , y del mif-
mo reo , le preguntaron mas 
con follozos y lagrimas , que 
con voces , fí era luyo aquel 
Pliego , y aquel dcfgraciado 
pontenido ? No podía negar 

Trat.é. Cap.i i ; 
el que voluntariamente fe 
acusó ; ni los Padres fe acaba-; 
ban de perfuadir que la caída 
fueífe ta l , qual alli fe expref-
faba. Volviéronle a conjurar 
en nombre de Dios , que de-
claraífe, fi fe acufaba á si mif-
mo faltando á la verdad , ó fi 
lo hacia por alguna violencia 
exterior que le obligaífe a 
pronunciar tal mal. ü 

Entonces haciendo fuyo 
el feo el mifmo juramento del 
nombre delSeñor,con lamen-, 
table voz, bañado todo en la
grimas, y reprimiendo el tro-; 
peí de los follozos que le cor
taban el habla, á impulfos del, 
dolor, conteftó fer fuya la fu-
nefta calda , confeífada fitr 
violencia, ni miedo mas que 
de la eterna confufion j en 
cuyo reconocimiento añadió, 
que fe havia retirado de fu 
Iglefia cafi por nueve mefes, 
en que eftuvo haciendo peni
tencia en una cueva. 

Viendo los Padres tan cla
ra y humilde confefsion , y 
que ya el mifmo reo fe havia 
retirado de fu honor, fe con
tentaron con deftinarle á per
petua penitencia : y en fu lu
gar nombraron para la Silla de 
13raga á FruBuofo que era 
O'oifpo de la Dumienfe : au
torizando el Decreto dado 
contra Potamio con el Conci-
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lio dé Valencia de la Galia. 
Poramio correfpondió en 
limpiarfe como jufto , de la 
rmncha que contrajo como 
flaco 5 tanto que el Breviario 
Ebofenfe. (en la Vida de San 
Fructuofo Bracarenfe) le apli
ca los didados de Venerable y 
defantct memoria. 

4 Hizofe efte Decreto en 
el mifmo dia i - de Diciembre 
en que fe publicó el Concilio: 
y le firmaron los Obiípos que 
concurrieron al Synodo, aun-r 
que en algunos Códigos no fe 
ponen las firmas , que hay en 
otros , exceptuando la de 
Fruftuoíb Bracarenfe , que 
parece no firmó por eílár in
cluido en el Decreto. 
I 5 En el mifrao dia firma
ron los Padres otro Decreto, 
en que declararon fer el Rey 
Cumplidor y Patrón del Tcf-
tamento que San Martin Bra
carenfe hizo fobre el Monaf-
terio deDume , que el havia 
fundado. Y como fe propu-
íiefíe que Recimiro fu Obiípo 
havia repartido indifcreta-
mente fus bienes á los pobres 
con perjuicio de la lü;leíia, fin 
haver en ellos precíTa nccef-
íidad, ni dejar para mantener
la ; declararon que era nulo 
fu Teftamento en algunas co
fas : y que todo lo que era 
fuyo , fe aplicaíle á la leleíla, 

fornVI. S l 

hafta que eíta refarcieíTe lo 
que la havia perjudicado en 
fus utcnfilios. Que en quanto 
á los Libertos, y lo que les 
havia dado, fe dejafij á la dif-
crecion de Fruduofo. 

6 Fue Concilio Nacional 
de todas feis Provincias, aun
que folo concurrieron veinte 
en Perfona : Eugzn'o de Tole-
do, con nuevos Sufragáneos: 
Fugitivo de Sevilla : FruBuofo 
de Braga , afeendido á eíla 
Silla en el mifmo Concilio 
por la depoíicion de Potamio, 
ílendo antes Obifpo Dumien-
fe y mas tres Obifpos de 
Galicia: uno de la Narbonen-
fe : tres de Luütania : y unq 
de Barcelona. 

7 Por Vicarios afsiílieroti 
cinco de la Carthaginenfe, 
con el orden que propone 
Loayfa : pero en el que ofre
ce fobre los Obifpos hay va
riedad , pues otro Código los 
pone de efte modo. 

1. Eugenio de Toledo. 
2. Fugitivo de Sevilla. 
3. Frucluofo de Braga. 
4. Marco CaíUilonenfe. 
5. Uviderico de Siguenza; 
6. Maurufio de Orcto. 
7. Egeredo de Salamanca. 
8. Athanaíio deSctabi. 
9. Balduigio de Arcabrica, 
10. Hcrmenfredo Luccnfe. 

N 3 ' Mag-



11)8 E/pana Sagrada. Trat.6. Cap . i i i 
11. Magnario de A c d . 
12. Elpidio de Aftorga. 
13. Züílmo Elboreníe. 
14. Eftevan Valerienfe. 
15. Flablo de Porto. 

Aqui acaba un Código: 
Otro pone defpues de 

Eílevan á 
16. Uvitarico Elenenfe. 
17. Dadila Complutenfe. 
18. Quirico de Barcelona. 
19. Ceííario de Lisboa. 
20. Euficio Segobrieníc. 

Otro pone defpues de 
Flavio de Porto á 

Uvitarico Elenenfe. 
Dadila Complutenfe. 
Quirico de Barcelona. 
Ceñarlo de Lisboa. 
Euficio Segobrienfe. 

§ En las firmas de los De
cretos que dejamos referidos 
hay mayores variedades,pues 
aun los Códigos , que ponen 
unas y otras fubferipciones, 
lao convienen en el orden de 
ima parte con el de otra 5 lo 
qUe prevengo para que fe vea 
cftár copiados con poca firme
za en cfta parte; y que por lo 
ínifmo debemos atribuir áde -
fedo de los Copiantes el que 
no fe hallen firmas deAbades: 
•f ues haviendo afsiílido y fir

mado enConcilios anteceden
tes y figuientes, no es creíble 
que faltaífen en efte.-antes bien 
es perfuafion común de los 
Autores , que San Ildefonfo 
intervino en el Synodo 5 tan
to que á el le defieren el De
creto primero fobre la folein-
nidad de la fiefta de la V i r 
gen : y por entonces no era 
mas que Abad Agalienfe, 
pues San Eugenio prefidia en 
la Silla. Por tanto digo , que 
fe debe atribuir á defedo de 
Copiantes, ó imperfección de 
Códigos, el no hallarfe fir
mas de los Abades,y Varones 
iluílres Palatinos. 

9 Apoyafe no folo con la 
falta de firmas aun de Obif
pos en algunos MSS. fino á 
vifta de que en el Vigilano fe 
omitió el capitulo feptimó. 
El mifmo faltaba también en 
el texto delLucenfe, y le in-
fertaron al fin, como teñifica 
Marmol, añadiendo que tam
poco tenia los dos Decretos 
de Potamio , y del Monafte-
rio Dumienfe.Pues entre tan
tas faltas y deforden de fir
mas , qué mucho reduzca
mos á la incuria de los Co
piantes , )a omifsion de los 
Abades, y Varones iluílres? 

CA-
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C A P I T U L O XIII. 

D E L C O N C I L I O O N C E . 
Provincial, Año de 675. 

í "X if U Y defeado fue de 
1VJ los Padres el día 

de efte Synodo , porque en 
diez y ocho años no havian 
podido congregarfe: y cono
ciendo los daños que ocafio-
naba la falta de Concilios en 
tan prolongado cfpaciojquan-
to fue el llanto mientras vie
ron eldeforden fin freno,tan
to creció el gozo al ver que 
ya podian reprimirle, i Veanfe 
fus palabras en el cap.2. de 
efte Tratado, num.2. 

2 A vifta de lo que los 
Padres lloran los males que 
ocafionaba la falta de la luz 
de los Concilios , fe infiere 
que el no haverfe tenido nin
guno en tanto tiempo , no 
debe reducirfe á incuria de 
los Metropolitanos , fino á 
que las circunftancias no lo 
permitieron : cfpecialmente 
haviendo florecido en el ef-
pacio intermedio el gloriofo 
Padre San lldefonfo ; de cuyo 
zelo yfantidad no podemos 
fofpechar omifsion en materia 
tan importante. Lo cierto es, 

que en todo fu Pontificada, y 
algunos años defpues , no hu-
vo Concilio en Toledo, por
que fabemos por efte , que en 
18. años no fe tuvo ninguno, 
que fuefie Nacional, ni partid 
cular de efta Provincia. 

3 Qual fuefTe la caufa, es 
muy difícil de acertar , y ni 
aun fe halla controvertida la 
duda entre nueftros Autores. 
Por lo que mira al tiempo de 
San lldefonfo , efto es, al que 
huvo defde el Concilio X . 
hafta los años últimos del 
Santo, atribuyo la falta de 
los Synodos á la grande tur
bación de la guerra movida 
contra el Rey Recifvintho 
por losVafconcs, feguneferi-
be Ifidoro Pacenfe , y mas 
individualmente TayonObK-
po de Zaragoza en la Carta á 
Quirico de Barcelona , donde 
dice que fe llamaba Froya el 
rebelde motor de tantos ma
les, como alli menciona. 

4 A efto fe añade, que 
en tiempo de San lldefonfo 
parece que fe havia mal?ado 

N 4 He-
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Recefvintho , íicndo antes fed ita necefsitas temporumvi-
bueno, luego malo; como in
fiero de que el Pacenfe le Ila-
mzFlagiciofo \ y Cixila., ha
blando de W en la Vida de 

res attent animorum , ut nic 
dekBet vita propter imminen-
tlA ^ X í . Afskiebe leer fe toda 
la clan fula, que juzgó Acheñ 

San Udefonfo^Ic trata con du- muy defetluoía , por faltar en 
ras exprcfsionés , diciendo fu MS. el verbo ddeblet: pero 
que el Santo le reprehendía, fuplióle por otro Martene en 
como fe vio en el Apéndice 8. el tom. 3, ^1 ¿'j&ia/^/o de la 
del lomo precedente.El Obif- ultima edición pag. 315. don-
po dePalencia Don Rodrigo de da entera la Carta, que re-
Sanchez de Arevalo , añade: produgimos en el Apend. 7. 
Tuit autem pefsitnus: nam fa- precedente. 
crifícabat Dxmonibus. 6 De aqui fe infiere, que 

5 Lo cierto es , que por havia mucha turbación y def-
el mifmo San lldefonfo fabe-
mos, que vivía en una co
yuntura tan delicada ,' y tan 
funefta por los males que fe 
temían , que ni aun daba ga
na de vivir. Afsi lo dijo , ef-
cribiendo á Quirico de Barce
lona , que le exhorraba á que 
no tuvieíle ociofa la pluma: 
y. el Santo le refponde, que de 

orden en la claífe fuprema, 
que p no podía fer arreglada, 
por el Santo : lo que precifa-
mente debe reducirfe al Pa
lacio , y afsi no era tiempo de 
que el Rey convocaífe á Con
cilio, á lo menos para Toledo, 
en tiempo que San lldefonfo 
pudiefle folidtarle y preíidir-
le. Y digo efto para ocurrir á 

fu gufto era emplear la vida y lo que puede decirle, en vifta 
la lengua en meditar y tratar de que viviendo el Santo hu-
de la Ley de Dios 5 pero tal vo un Synodo en Mérida:pues 
es , dice , la conftitucion de con lo prevenido fe ocurre á 
los tiempos , y de tal modo 
acongoja los ánimos , que ni 
aun deleyta el vivir, por no 
ver los males que amenazan: 
Igitur ut pracipis appsterem 
loqui frequenter , & tJOC rnihi 
f ia devotione adeft , ut in rnedi-
tatiene legis Dei lingtia Jimul 
& vita Jüsntium non baberet; 

efte reparo : porque aquel 
Concilio no era Toledano ; y 
pudo el Rey tener menos re
paro en que le huvicífe en 
Lufitania , que en permitirle 
en Toledo. Demás de efto fi 
el Rey eftaba ya convertido á 
mejor con fe jo (como fe infie
re del modo con que 1c trata 

el 
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el Synodo Emeritenfe) no era vienen en la Era los Códigos: 
ya tiempo de que San lide-
fonfo íbíicitaffe orro para íu 

de que San llde-
o p; 

Provincia , porque ' cllaba 
muy quebrantado de fallid , y 
efedivamente pafsó á mejor 
vida al mes y medio defpucs 
del Concilio de Metida.^ Por 
tanto aunque ya el Rey fe ha-
llalle mas benigno , no podia 
el Santo intervenir en el Con
cilio i por Lis varias moleftias 
que le fobrevinicron en los 
últimos años; por las qualcs, 
como eferibe en fu Vida San 
Julián , no pudo aun perficio-
nar los Efcritos que tenia 
empezados , como fe lee en 
el Apéndice 6. del Tomo pre
cedente, cap. 15. 

7 Juntandoíe, pues, las 
guerras, genio , y aufencia 
del Rey (pues murió fuera de 
Toledo) no pudo aun el fu-
ceflbr de San íldefonfo con
gregar Concilio en los últi
mos años de Reccfvintho , ni 
en los primeros de Vamba, 
por la rebelión que en la Ga
lla Narbonenfe excitó el T y -
rano Paulo. Reprimida la re
belión , y quedando ya en paz 
el^Reyno , fe juntaron en el 
año quarto del Rey Vamba 
los Obifpos de la Provincia 
Cmhaginedfe en la Era 
pCCXÍII. (713.) á fíete de 
Noviembre del año 675, Con-

y corrcfponde puntualmente 
con el año quarto del Rey, fe-
gun la Epoca declarada en el 
Tomo 2. 

8 Tuvofe el Concilio en 
la Sede Toledana de la Virgen 
Maña : y colocados los Obif
pos por fu orden, propufo el 
Metropolitano en el día pri
mero lo que debia tratar fe en 
aquellos tres dias fobre la Fé 
de la Trinidad deifica 5 como 
efectivamente fe trató ; y al 
tercer dia fe pronunció cla
ramente quanto debia creer-
fe y confeflarfe en el aíTunto. 

Cañones del Concilio. 

L dia 4. empezaron 
ios Decretos Syno

dales, mandando en el prime
ro, que el Concilio fe debe ce
lebrar , fin tumulto , con pa
labras blandas, fin converfa-
ciones vanas, ni rilas, ni al
tercaciones : excomulgando 
por tres dias al que lo que
brantare. 

El 2. que no ceffe el Me
tropolitano de infíruir á los 
Sufragáneos , y ellos á fus 
Subditos, de modo que rodos 
eftén bien informados en 
la Ley de Dios , y íca fle
quen te la lección. 

E l 3. que cu todas las 
Pro-
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Provincias fea uno mifmo el 
modo de los Divinos Oficios, 
íiguiendo todos á la Metro-
poli , aun los Monafterios. 

E l 4. que no haya difeor-
dias entre los Sacerdotes, 
mandando que no lleguen al 
Altar , hafta que fe hayan re
conciliado. 

E l 5. que el Prelado no 
pueda arrogarfe nada con 
fuerza , fino fegun orden ju
dicial , aplicando penitencia 
al que faltare. Y en particu
lar ocurren al excefíb del 
Obifpo , que fe manche con 
muger, hija, ó parienta de 
los Magnates : al qual privan 
del honor, con deílierro , y 
excomunión perpetua, excep
to en la hora de la muerte: 
extendiendo la pena del De
creto al homicidio , ó injuria 
grave del noble, de fus hijas, 
o raugeres. 

E l 6. que no pueda el 
Eclefiaftico mezclarfe enjui
cio de caufa de muerte , ó 
truncacion de miembros,aun-
que fea el reo de la familia de 
la Iglefia. 

E l 7. que las correccio
nes fe hagan delante de dos ó 
tres, y no fin oírlos defear-
gos, ni por capricho proprio 
con odio , mas que con de feo 
de la emienda: y que fe firme 
la Penitencia, para que fiem-

pre confte la juílicia. 
E l 8. contra los Simonia-s 

eos , que dan por precio los 
Sacramentos. 

E l 9. que no fea confa-
grado el que haya dado, 6 
prometido algo por el Obif-
pado : y que u defpues de or
denado fe fupiere la fimonía, 
fea excluido de la Igleíla, y 
defterrado por dos años: pu-
diendo fer reftituido , fi cum
pliere bien la penitencia. 

E l 10. que todos los Pre
lados antes de fer confagra-
dos proteílen la fé, y vivir en 
jufticia, y piedad , fin .con
travenir á los Cañones en na
da, con obfequioy reverencia 
del que es fu Superior. 

El 11. explicó lo dicho en 
el Concilio I. de Toledo con
tra los que no fumen la Eu-
chariftia, diciendo que no fea 
excomulgado el que por en
fermedad no pueda paíTar la 
forma,ó el que por demencia, 
ó falta de ufo de razón la ar-
roge: pero s i , fuera de eftos 
lances : y fi fuere infiel, fea 
deílerrado y azotado. 

E l 12. que fi llega peligro 
de muerte al que eftá hacien
do penitencia, fe le admita á 
la reconciliación: y íi muriere 
antes de fer reconciliado,pue-
da recibirfe lo que ofreciere 
por fu alma, haciendo me

mo-
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moría de el en la Iglefia. 
E l n . que el Sacerdote 

efpiritado , ó frenético , no 
fe llegue al Altar , hafta que 
libre por un año juzgue el 
Obifpo que es capaz de fer-
vir el Oficio. 

El 14. que fi lo permiten 
las rentas, y el numero de la 
Clerecía , haya prevenido 
Miníftro que acabe lo qne 
por accidente repentino no 
pueda perficionar el que lo 
empieza. 

E l 15. que todos los anos 
haya Concilio , en el dia que 
el Rey , y el Metropolitano 
difpufiercn , fin que falte 
ningún Obifpo fin caufa , ó 
necefsidad, so pena de fer 
excomulgado por un año: y 
la mifma pena incurran todos 
los Prelados de la Carthagi-
nenfe , fi dejaren paífar un 
año fin juntarfe , con tal que 
la omifsion no provenga por 
agena poteftad del Principe. 

En el 16. ponen fin al 
Concilio dando gracias á 
Dios , y al piadofo Rey Vam-
ba , aclamándole Reftaurador 
de laDifciplina Ecleíiaftica, 
por quanto queria que cada 
año fe tuvieífe Concilio. 

i 10 Fue Concilio Provin
cial de 17. Obifpos, entrando 
el Metropolitano de Toledo 
<jue ios prefidió j y era Quiri-z 

105 
co , fuceífor de San Tldcfonfo. 
Aísifticron por Vicarios los 
Obifpos de Ssgobia, y Arca-
brica , componiendo entre 
todos 19. de modo que no 
faltó mas que el Obifpo de 
Mcntefa, para verificarfe que 
afsiftieron todos los Prelados 
de la Carthaginenfe. 

11 E l orden de las firmas 
tiene diveríidad del publica
do por Loayfa , pues en el 
Emilianenfe es como fe fígue. 

1. Quirico de Toledo. 
2. Athanafio de Setabi. 
3. Argemundo de Oreto. 
4. Leandro de I l i c i , que 

en Loayfa es 6. 
• 5. Juan de Bigaftro. 4. 

6, Gaudifcalco de Of-
ma. 5. 

Los demás como en 
Loayfa. 

En otros Códigos afsí: 
3. Argemundo Oretano, 
4. Juan Bigaftrenfe. 
5. Godifcalco Oxomenfe. 
6. Leandro de Ilici. 
7. Palmado de Urci. En 

Loayf. 9. 
8. Concordio de Palen-

cia. 13. 
Heterio de Bafti. 12. 
Acifclo de Alcalá. 14. 
Félix de Dénia. 7. 
Richila de Acci . 10. 

9-
l o . 
11. 
12. 
13. Rogato de Baeza. 11. 

Suin-. 
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14. Suintherico de Valen
cia. 8. 

I J . Memorio Segobrienfe. 
16. Egica de Siguenza. 
17. Gaudencio de Valeria. 

12 En el Emilianenfe fe fi-
guen los Vicarios, y luego los 
Abades, cjue en otros antece
den á los Vicarios : y eílos 
fpn -: 

Liberato , Diácono, por el 
Obifpo de Segobia Sin-
duito. 

Egila , Diácono , por M u -
nulo Arcavicenfe (Kar-
taginenfe , pufo el Co
piante en lugar de Ar-
cavieníe, ó Archavicen-
fe, como fe lee en otro*) 

1:3 En quanto á los Aba-
'des debemos fuponer, que en 
algunos Códigos no hay mas 
que tres : Julián, Invoíato, y 
'Añila 5 y no explican el nom
bre del Monafterio. En otros 
fe hallan cinco : Julián de la 
Iglefia del Monafterio de San 
Miguel : Valderedo del de 
Santa Leocadia Gratindo. de 
§an Coime, jr San Damián: 

T r a t . é . Cap. i s ; 
Abfalio de Santa Cruz : y 
Florencio de Santa Eulalia: fi-! 
guiendofe Gud/la Arcediano 
de Toledo. De modo, qne ni 
en los dos MSS. que fe man
tienen en la Santa Iglefa da 
Toledo , ni en los del Efco-
rial fe halla exprefsion del 
Monafterio de San Julián 
Agalienfe , fegun imprimió 
Loayfa en un Abad que nom
bra Avila. Propufole en fu 
Edición Surio : y figuióle 
Loayfa, fm prevenir que fal
ta en nueftros MSS. Veafe lo 
dicho en el Tom.5. (obre la 
Vida de San Ildefonfo, donde 
fe menciona el Agalienfe , en 
laspag. 277. y 510. 
• 14 En efte Concilio cre

yeron nueftros Autores que 
fe hayia hecho la Divilion de 
Obifpados atribuida á Vara
ba ; y no folo lo ingirió afsi 
Loayfa en fus Notas,fino que 
Aguirre lo colocó en el titu
lo. Pero ya en el Tomo 4.de-
jamos declarado , que no hu-
vo tal Divifion, en eíle, ni en 
ot£oSynodo. 

.«s^íjlcífób3!'¿nñq'rSli(J j ; i éb 
í bí/j anp fihátóp úicmu'p l oq 

-muc CA-
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C A P I T U L O X I V . 

D E L C O N C I L I O D O C E . 
TStacionaL Aíio de (58i. 

& T 7 L Concilio XII. fe tu-
vo en el año prime-

¡ro del Rey Ervigio , íucef-
for de Vamba , en ha Era 
D C C X I X . (719.) ano de 681. 
á nueve de Enero , ( cinco de 
fus Idus) como fe lee en unos 
Códigos, fiendo errata la de 
los que en lugar de Enero, 
pulieron Mayo , pues cohíla 
que el Concilio fe acabó en 
2 5 . de Enero. L o mifmo di
go de la Era que en el Lucen-
fe tenia un año menos , (po
niendo 718.) la queprecifa-
mente fe debe corregir por 
los Códigos que expreífan un 
a-ño mas , feñaiando la 71^ . 
pues en Enero de la 718. no 
era Rey Ervigio, como conf-
ta por lo dicho en elTom.2. 

2 Congregófe en la Igle-
íia Pretorieníe de San Pedro, 
y San Pablo, en que havia íi-
do ungido el Rey Vamba,co-
mo eícribe San Julián en fu 
Hiíloria n. 4. Concurrió alli 
el Rey Ervigio en el día re
ferido, y dclpuesdelas ce
remonias acoftumbradas, ha

bló a fsi al Concilio: y, No 
hay duda , Padres Santifs-

„ mos j que los Concilios fir-
„ ven de remedio á los males 

del mundo ¡ y pues lo co-
„ noceis, y fois la Sal de la 

tierra , procurad aplicar los 
„ medicamentos convenicn-

tes 5 examinando lo que de 
„ mi parte hay que reprefen-
„ taros, que para no fiarlo a 
„ la memoria , ni alargarme, 
„ lo veréis brevemente en 
,, efle Pliego. Recibido por 
los Padres, le dieron gracias 
de que los convidafle y mo-
vicífe á corregir los deforde-
nes: y despedido con las ben
diciones acoftumbradas ( y 
expneftas en el cap.2.) vieron 
que el Pliego fe reduela á que 
de nuevo reconocieífen Ja 
fucefsion legitima en el 
Throno , con las Leyes que 
havia dado contra los Judíos, 
pues quería , que en fu tiem
po no fe faltafle á los Caño
nes tan juftamente eftableci-
dos para extirpar toda mala 
femilla. Otro s i , que pues 
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Vamba havia dado una Ley 
en que declaraba Infames á 
los defertores del Egercito, y 
á los nobles que no le íe-
gulan , de la qual refultaban 
.varios inconvenientes, quería 
templarla por Tu clemencia, 
defeando que por teftlmonio 
de los mifmos Padres pudieí> 
fen fer reftituidos a fu honor,, 
y admitidos á fer teftigos xle 
caufas, los q[ue havlan falta
do á la tal Ley. Y general
mente , que apartaífen de la 
Iglefia quanto no les pare-
cleífe bien , y que íin accep-
clon de perfonas refolvieíTen 
quanto les parecleíTe conver-
nlente 5 pues para la pronta 
egecucion de todo tenían alli 
á los Duques, é Intendentes 
de las Provincias. 

y Cañones del C oncilio. 

3 T Tlíla la Reprefenta-
V cion del Rey , em

pezaron los Padres por la 
Profefsion de la Fe : y luego 
reconociendo la legitimidad 
de ia elección de Ervigio,por 
cftár hecha con acuerdo de 
los Señores del Palacio por 
lVamba,cn virtud de lo qual 
el Prelado de Toledo San Ju
lián havia ungido en el Rey-
no al expreílado Ervigio; re
conocido todo ello, refolvie-

ron que eñaba el Pueblo aHk 
fuelto del juramento de fide
lidad preftado á Vamba , el 
qual aunque vivía , no podía, 
ya reynar por haver recibido-
Hábito de Religión,y la Ton-
fura : y afsi que todos debían 
fervir y obedecer á Ervigio. 

El 2. que no fe imponga 
el Habito de penitencia á 
quien no le pida de algún 
modo: pero que obligue el 
ya impueílo a los que fe vie
ron en peligro de muerte. 

E l 3. que fi el Principe 
perdona al que pecó contra 
fu Cetro, ó Reyno , eíle tal. 
fea también admitido á la Co
munión de la ígleíia, y de los. 
Pueblos. 

E l 4. que no fe ponga 
Obifpo en Villas donde no 
huvo nunca Obifpado : anu
lando el que Vamba pufo en 
Aquis: y que el confagrado 
en aquel lugar fueífe coloca
do en la Igleíia que vacaífe. 

El que por quanto al
gunos Sacerdotes que decían 
mas de una Miífa al d ía , no 
comulgaban .mas que en la 
ultima , mandan que comul
guen en todas. 

E l 6, que pudieífe el Me
tropolitano de Toledo elegir, 
y confagrar Obifpos para 
todas las Provincias , ponien
do en cada Silla vacante los 

que 
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'one al Rey con informe del Efclavos , azotándolos, y en-
Toledano le parecicñen dig
nos , lm eípcrar confuirá de 
las Iglefias: pero que el con-
fagrado dbbicñe: prefcntarfe 
dentío de tres mefes ante fu 
Metropolitano : y lo mifmo 
fe entendiefle de los demás 
Redores dé las Igleíías. 

E l 7. que pudieífen vol
ver a fus honores los nobles 
que havian faltado á la Ley 
que Vamba pufo contra los 
que no le figuieífen en la 
Campaña , por cuya falta no 
podian teftificar i reftituyen-
dolos á efte honor con acuer
do y voluntad del Principe. 

E l 8. contra los que fe 
apartan de fus mugeres , íin 
que intervenga culpa de adul
terio : á los que excomulgan 
ínientras vivan fepai'ados. 

E l 9. que fe guardien Jas 
Leyes promulgadas contra 
los judios , de que fe forma 
un extracto por menor. 

E l 10. que goce de immu-
nidad el que fe refugie á la 
Igleíia , excomulgando al que 
la quebrante en el ámbito de 
treinta palios, y íiendo caíli-
gado por el Rey, con cuyo a-
cuerdo fe eftableció el De
creto. 

E l 11. que los Sacerdotes, 
y Jueces arranquen de raíz, 
guanta Idolatría vean en los 

treírandolos 
yerro, á fus Amos , con tal 
que el Amo ofrezca zelar fo-
bre evitar la reincidencia: 
pues fi no fe encarga de efto¿ 
deberán los tales Efclavos 
paífar á la difpoíicion del 
Rey. Si algún ingenuo fe 
mezclare en Idolatria ^ ferá 
excomulgado, y deserrado, . 

E l 12. que cada Provincia 
tenga Concilio en el dia i , de 
Noviembre , excomulgando 
al que falte. 

En el 13; concluyen rati
ficando, y firmando lo decre
tado , con las gracias debidas 
á Dios , y al Rey t y expreí-
fando que fe acabó el Conci
lio en 25. de Enero ( 8. K a l . 

4 Fue Concilio Nacional 
de.35.; O b i f p o s y entré eMs 
quatro Metropolitanos:JW/ím 
de Toledo : Julián de Sevilla: 
Liuba de Braga 5 y EJievan de 
Merida. En algunos Códigos 
precede el de Sevilla al de 
Toledo -y pero no foio en Jos 
dosGothicos que fe mantie
nen hoyen la Santa Igleíia de 
Toledo, fino en otros del Es
corial , fe halla antepueílo el 
Toledano al de Sevilla, como 
diremos en la Diífertacion de 
la Primacía, § .5 . En el Indice 
Gothico, que pondremos al 

1 ^ 
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hablar del Concilio XVIII.re-
mata en ocho el numero de los 
Obiípos que afsiftieron al 
prcTente : lo que mueftra ha-
llarfe mas completo aquel 
Código , que los que hoy te
nemos. 

* En quanto á los Sufra
gáneos erró Loayfa en poner 
por Obífpo Segobrienfe á 
Simpronio , y por Arcavicenfe 
a Memoria, Efto fue al rebés: 
•porque Sempronio era Obif-
po Arcabricenfe, como íe ve 
en el Concilio XIII. y Memo-
rio era Segobricenfe , fegun 
confia por el Concilio XI. y 
afsi lo califican algunos Có
digos MSS. de efte mifmo Sy-
nodo: donde hallamos orden 
diferente del publicado por 
Loayfa , que debe dar fe afsi: 

¿OÍ Simpronio Arcabricenfe> 

no Segobrienfe. 
11. Memorio Segobrienfe, nó 

Arcavicenfe 5 ni pofpuef. 
to al lugar 13. 

12. Speraindéo ItaUtenfe : en̂  
Loayfa 11. 

13. Gcta Eliplcnfe. 12. 
14. Trudemundo Elborenfc; 

Lo demás como en Loayfa,, 

mí Por Vicarios concurrieron 
el de Alcalá, el de Dénia, y c\ 
de Valencia.Iten quatro Aba
des , y 15. Varones iluftres. 

En el mifmo dia 25. de 
Enero firmó el Rey la Ley, 
Confirmatoria del Concilio. , 

Efte fue el ultimo en las 
Colecciones antiguas, que fe 
imprimieron antes de la de 
Carranza: las quales no te
nían mas que un fragmento 
del Concilio ^ecjiTioterci^ 
ílguicnte^ 

3'- í lSSpt 
13 Ai^yj t i 



Oel Concilio XÜL de Toledo, 2,0̂  
C A P I T U L O XV.: 

D E L C O N C I L I O T R E C E , 
Nacional, Ano de ¿8 3. 

Corrigen fe las Ediciones. 

H T ] 7 N el año quarto del 
f j j mifmo Rey Ervigio, 

a quatro de Noviembre de la 
Era D C C X X I . (721.) año de 
683. fe tuvo el Concilio tréf$} 
como todo confta por los Có
digos MSS. y conviene con la 
<Clu"onologia cftablecida. 

2 Ceiebrófe en la mifma 
Iglcfia de San Pedro, y San 
Pablo; y concurriendo alli el 
Rey dio á los Padres el Plie
go acoílumbrado , el qual fe 
reducia á proponer algunos 
puntos que necefsitaban de 
remedio, y queria egecutar-
Íos con examen, y confejo de 
los Padres , porque lo que ef-
tos determinaííen unidos en 
el nombre de Dios , aquello 
era lo que fe debia eftableccr: 
y que cumpliendo el Rey lo 
que la Iglcfia predicafle, am
bos brazos formarían un cuer
po en el Revno del Cielo., 
Leído por los Padres, empe
zaron fus Decretos por la 
Confefsion de la Fe , y baf-

Jom.VL 

faron 
nes. 

á las demás ScfskH 

Cañones del Concilio. 

E L 1. que atendiendo 
á la clemencia y vo-i 

luntad del Rey fueflen reon 
nocidos en fus honores los 
que havian fido privados de 
ellos por cómplices en la re
belión delTyrano Paulo,pues 
el Principe no folo los per
donaba, fino que mandaba fe 
les reftituyeflen los bienes 
que permanecían enelFifco: 
y que pues era efto tan pia-
dofo , nadie fe atrevieíte a 
quebrantarlo ; y íi lo hicief-
fe, fuelle excomulgado. 

E l 2.que no pueda fer de-
puefto de fu honor, ni pade
cer otros daños graves (allí 
expreílados) elObifpo , ni el 
Procer , fm que fea juzgado 
en Congreifo de Sacerdotes, 
y de Señores. 

E l 3. que por quanto el 
Q Rey; 
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Rey fe dignaba perdonar los 
tributos que fe debian hafta 
el año primero de fia Rcyna-
do, no folo daban vigor á eíla 
piedad , fino que excomulga
ban a quien contravinieífe. 

E l 4. confiderando los 
Padres los grandes beneficios 
que la Iglefia recibía del Rey, 
quifcron retribuir, mirando 
por el bien de fu familia , h i 
jos, y muger , llamada Uubi-
goto , y quantos fe enlazaílen 
con fu íangre,de modo que á 
nadie le fuefle licito perjudi
carlos en nada , excomulgan
do á quien injuftamente los 
dañaífc. 

E l 5. que muriendo el R y 
no por eflb ha de permitirle 
el deshonor de la Reyna: y 
afsi que nadie la abata a nue
vo caíamiento, ni trate con 
ella impuramente, aunque fea 
Rey : y ÍI filtáre á eílo, fea 
fu nombre borrado del libro 
de la vida. 

E l 6. fue con acuerdo del 
Rey , fobre que ningún Sier
vo , ó Liberto pudieífe afeen-
der á Oficio Palatino , ó ad-
miniftrar la Real Hacienda, 
excepto los que fuellen Sier
vos del Fifco : los demás fe 
debian mantener inferiores á 
fus Señores , y fin dañarlos á 
ellos, ni á fu poñeridad. 

E l 7. que el Sacerdote 
X • • 

que por venganza de odio 
per fonal haga defnudar los 
Altares, apagar las^Lampa
ras , ó ceífar los Oficios, fea 
privado del honor, íi no hi
ciere penitencia ante el Me
tropolitano. 

* E l 8. que ningún Obifpo 
dege de acudir llamado por 
el Principe, ó por el Metro
politano , á tratar algún pun
to neceífario; excomulgándo
le fi lo deja de hacer ,„ no ex
hibiendo legitima difeulpa, 
autorizada. 

El 9. que fe tenga nue
vamente por firme lo eftable-
cido en el Concilio antece
dente en fus 13. t í tulos, que 
repiten : y demás de exco
mulgar al tranfgreflbr, aprue
ban que fea reo de la Ley da
da por el Rey en confirma
ción del Concilio. 

E l 10. que el Obifpo, ó 
Sacerdote, que en peligro de 
muerte fin confeífar pecado 
recibieífe penitencia, pudief-
fe volver al Altar , recibien
do la reconciliación por el 
Metropolitano. Mas íi con-
fefsó pecado, arbitrará el Me
tropolitano , fegun las cir-
cunftancias ; y fi le tiene, pe
ro no fe atreve á publicarle,-
quedará á la voluntad del 
reo."'v .Í-TJÍJ^Í ¿úi noifiS 

E l 11. que ninguno reci
ba. 
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ba , ni ampare al Clérigo , o 
Monge , vago , ó fagitivo, 
bajo las penas allí feñaladas, 
íi no le entrega a losr ocho 
dias. 

El 12. que no fea exco
mulgado el. que en caufa con, 
fu Obifpo acuda á valerfe del 
Metropolitano. Y lo miímo 
en el orden judicial redante, 
del que gravado por fu Me
tropolitano recurre al de otra 
Provincia ; ó al Rey , fi los 
Metropolitanos no le oyeren» 
En eftos lances el que quando 
apeló eftaba ya excomulga
do , deberá fer tenido por tal 
en el Tribunal á que apela, 
halla que por los Alegatos 
confte , fi la excomunión fue 
juila, ó injuila.. 

E l ultimo fue ratificar, y 
firmar lo decretado , dando á 
Dios y al Principe las gracias 
acoílumb radas. 

4 Concurrieron quarenta 
y quatro Obifpos con quatro 
Metropolitanos , Julián de 
Toledo , Liuba ' áe Braga, 
EJievdn de MeVida , y Flore-
Jindo de Sevilla: porque Su-
niefredo de Narbona , y Cy-
priano de Tarragona no pu
dieron afsiílir perfonalmente; 
pero enviaron ílis Vicarios:'y 
afsifue Nacional. 

5 Sobre los Vicarios me 
parece que fe ha mezclado 

mucha confuíion, no folo ení 
los Autores, fino en los Có
digos MSS. Morales fobre 
haverfe contentado con unos 
no completos, y defeduofos, 
confundió la Silla de Urgel 
con la de Vique , eílrañando 
que la primera no fe nombraf-
fe Aufetana, como fi Urgel 
huvieflc tenido tal nombre 
en algún tiempo : y añadien
do , y omitiendo otras cofas, 
en que no necefsítamos dete
nernos , pues folo lo apunta
mos, para que ninguno infida 
en las fubferipciones confor
me las propone Morales. 
Loayfa dice , que firmaron 
por Procuradores 27. Obif
pos : y afsi refulta por, la fu
ma de Vicarios: que ofrece: 
pero como al Obifpo de Ta-
razona le atribuye dos Vica
rios , fe infiere, que fegun fú 
edición los Obifpos no fue
ron 27. (como los Procurado
res) fino 2(5. Efle fue uno de 
los defeuidos de la edición de 
Loayfa, pues el Vicario del 
num.21.que aplica al Obif
po Aufterio de Tarazona , no 
fue de eíle , fino de Jacobo 
Gerundenfe , como confia por 
el Gothico delEfcorial , ,d : l 
num.13. y afsi debe añadirle 
eíle Prelado Gerundenfe , o-
mitido en las Ediciones. De 
eíle modo filen 27. Obifpos 

O 2 por 

http://num.21.que
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por Vicarios. Pero hay tanta 
variedad en ios MSS. fobre el 
numero, nombre , y orden de 
los Vicarios , O'oiípos, y Si
llas, que dificultonimente po
dremos arreglar el punto, 
mientras no fe defeubran 
nuevos Códigos, b En el L u -
cenfe no havia fegun Mar
mol mas que X X V . Vicarios: 
en otros hay menos: y aun fe
gun Loayfa faltan' los ocho 
ultimos en muchos MSS. Efio 
ya pudiera cómponeríe , aña
diendo á uno lo que confta 
•por orro , y formando un to
tal de lo que refulta por to
dos. L o mifmo digo del or-
denj pues bailaba prevenirlas 
variedades , donde no alcan
zaba otra difpoficion. 

6 Lo mas difícil es lo que 
toca á los nombres : pues al 
Vicario de Eftevan de Carca-
fona le llama un Codito Cz-
tmino , y otro Sifuldo. A l de 
Félix Dianienfe le nombra 
lino Sefuldo, otro Samuel. A l 
de Eufraílo de Calahorra ie 
llama uno Citruino ? otro Au~ 
derico: lo que prueba , que 
los Copiantes confundieron 
los nombres paífandofe de 
una á otra linea ; por lo que 
también invirtieron las anti-
guedaddes , y turbaron el 
numero, omitiendo algunas 
pubícripciones. 

7 De aqui fe infiere , que 
no pueden darnos Ley eti 
punto eílraño unas firmas tan 
defordenadas. Es el cafo que 
entre eftos Vicarios fe men
cionan dos Obifpados nunca 
oídos en iosderaásiConcilios: 
unoUticenfe, ó Aticenfe, y 
otro Berecenfe; con la circunfi 
tancia de llamarfe en ambas 
partes Pótentino el Obifpo : y 
juntamente el Vicario del 
Uticenfe fe llamaba Leopardo, 
cuyo mifmo nombre fe halla 
en el renglón antecedente del 
Obifpo Berecenfe. Sobre ef-
to digo, que para admitir dos 
Obifpados nunca oídos , no 
pueden darnos Ley las firmas 
de los Códigos donde hay 
tanto deforden : porque la 
calidad del nombre Pótentino 
(que no es vulgar) hace fof-
pechar que no convino á dos 
Obifpos á un tiempo , fino á 
uno. El nombre del Vicario 
L ^ W o (también poco co
mún) aumenta la íbfpecha: 
porque en el Código del num. 
12. fe da al Vicario de Pov 
tentino Uticenfe 5 y en el MS. 
del num. 13. fe aplica al V i 
cario del de Aílorga , como 
verás en Loayfa: pero con la 
circunílancia ( no prevenida 
por Loayfa) que en el Códi
go donde hay el Pótentino 
Vticenfe, no fe lee el Poten-

tino 
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tino Becerenfe: á vifta de lo 
qual podemos afirmar que el 
nombre de Potentino no con
vino mas que á un Obiípo, 
cuya Silla efta, mal efcrita. 
Iten, el Vicario Leopardo que 
fe aplica al Uticenfe no difta 
del Berecenfe del modo que 
Loayfa le pufo ( con nueve 
¡Vicarios entre los dos llama
dos Lítf/wífo/) fino que eftan 
íeguidos, en los MSS. de mo
do que los dos que ponen á 
Potentino Berecenfe, le colo
can en el renglón íiguiente al 
que en otro Godigo fe lee 
Leopardo por Potentino Uti
cenfe : y efta immediacíon en 
libros donde vemos trocados 
ios nombres del Vicario ante
cedente con el figuiente , nos 
obliga á decir, que íucedió 
lo mifmo en los dos Obifpos 
Potentinos, que fe multipli
caron , puefto aquel nombre 
en dos Códigos con titulo de 
Berecenfe , y en otro con el 
de Uticenfe: pues en unos y 
otros precede Potentino al 
Obifpo de Acci RicciU: y ef-; 
ta identidad del lugar en los 
MSS. prueba que fue uno fo-
lo. Añadefe que el Leopardo 
que un Código pone por V i 
cario del Uticenfe , es en otro 
en aquel mifmo fitio y orden 
de firmas el nombre del Vica
rio del Obifpo. ACtudccnfe: 

wm.vr. -

luego aquí huvo inverfiony 
aplicando el nombre del V i 
cario Afturicenfe á la Silla 
Becerenfe: y como erraron la 
voz Afturicenfe eferibiendo 
Aticen fe , afsi también erra
ron la Silla de Potentino, tro
cando los Vicarios, y las Si
llas , que no tenían ningún 
renglón en medio. \ 

8 He dicho Jí i íwyí-don
de Loayfa pufo Uticenfey por
que en el Gothico rara vez 
tiene diferencia la a de la «; 
y aun quando la tiene, es taa 
delicada , que fe necefsita 
pradica en el determinado 
libro de que fe hable , para 
diftinguirla: y como el Có
digo que pone el Potentino 
Aticenfe es en el íitio donde 
el otro eferibe Afturicenfe 
demos fofpechar que el pri
mer nombre fue abreviatura 
del fegundo , pues tenemos 
muchos cgemplares de que 
omitan letras iniciales eftos 
MSS. y afsi el que uno abre
vió de Afturicenfe en Uricenfey. 
otro redujo á Uticenfe : y ve 
aqui el modo con que fe nos 
introdujo una Silla, que tanto 
ha dado que hacer, como la 
Uticenfe, nunca conocida en 
Efpaña. 

9 Loayfa fe inclinó , á 
que "feria Obifpo de Africa, 
que habria pallado á Toledo; 

P 3 " a 
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á algún negocio , y de eíle 
modo admitió á Potentino 
Obiípo Uticenfe. Pero eílo 
ni aun fe debe recelar : por
que el Vticenfe que imprimió 
Loayfa no concurrió al C o n 
cilio en perfona, fino por V i 
cario : y quién ha villo , ni 
imaginado en Efpaña Vicario 
de un Obifpo Africano ? Cla
ro efta que repugna : pues no 
envia Vicario el que no es-
eonvecado por Derecho : y 
en Efpaña no havia jurifdi-
cion para convocar á los Afri
canos. 

10 Otros quieren que 
fueíle Silla de Efpaña la Uti
cenfe. Pero efto no puede au-
torizarfe. Sabemos que Apia
no mencionó en Efpaña una 
Utica 5 y que en el Itinerario 
de Antonino fe coloca entre 
Córdoba, y Cazlona : pero es 
neceíTario probar que exiftia 
en tiempo de los Godos i y 
que fi perfeveraba , tenia Si-' 
lia : lo que no puede afirmar-
fe , á vifta de que en ningún 
Concilio firma tal Obifpo i y 
el leerfe en cfte , digo yo que 
no hace fé , por las razones 
dadas; pues el Código que 
pona a Potentino Uticenfe, 
omite al Berecenfe 5 y el que 
pone á efte, le coloca donde 
otro al Uticenfe 5 y afsi no 
hay lección firme de Uticen

fe , que no pueda leerfe Aftf-
cenfe , Afturicenfe, ó Bere
cenfe , de que hablaremos 
dcfpues. 

11 Dirá alguno , que el 
no leerfe el ObifpadoUticen
fe en otros Synodos no exclu
ye que le huvieíTc en tiempo 
de efte 5 fabiendo por el ante
cedente , que el Rey Vamba 
erigió algunas Sillas , que-ni 
huvo antes, ni perfeveraron 
defpues : y tales ferian la U t i 
cenfe , y Berecenfe. 

12 Pero tampoco fe pue
de afirmar efto en él afiunto:-
porque fabémos por el Con
cilio XII. tit.4. que Vamba 
pufo un Obifpo en la Igleíia 
Pretorienfe de Toledo,y otro 
llamado Cuniuldo en la Vi l la 
de Aquis. Ninguno de eftos 
dos concurrió al Concilio X L 
ni XII. ni XIIL de Toledo: 
porque el Concilio XII. anuló 

"aquellas Sillas. Pues fi ert las 
dos que fabémos inftiruidas 
por Vamba, no afsiftió nin
gún Obifpo á los Concilios? 
por que razón hemos de afir
mar efto de las que nunca 
confta haver havido ? Y fí 
fueron Sillas nuevas del Rey-
nado de Vamba , cómo no 
fuena ninguna en el Concilio 
XI. y XII. ni por si, ni por fus 
Vicarios ? E l motivo que fe-
ñaló el XII. para m per-

mi-
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mitir aquellas Cathedras, fue 
porque nunca las huvo en 
tales fitios: en fuerza de lo 
qual mandan que Cuniuldo 
fueífe refervado para la pri
mera Silla que vacafle (con 
cfte nombre fe lee luego el 
Obifpo de Itálica) por quanto 
no tuvo culpa en fu confagra-
cion , como parece que la 
tuvo el de la Igleíia Preto-
rienfe, pues le dejan exclui
do. Si el Obifpo que inocen
temente fue ordenado en 
tiempo de Vamba, no es re
conocido , fino fufpendido 
por los Padres 5 cómo es pof-
íible que admitamos á dos, á 
quienes era común la mifma 
caufa, y de quienes no hay 
fundamento para fer recono
cidos como tales? 

13 D i g o , pues, que ni 
.elUticenfe , ni el Berecenfe 
fon nombres legítimos de Si
llas , fino corrupción de otra 
voz , v. g. Britonienfc , ó Af-
turicenfe: pues el Añuricenfe 
es el Obifpo que precede , y 
de quien fue Vicario Leopar
do. Efte no fubferibió por 
Potentino , fino por Aurelio 
de Aftorga : el Vicario de 
Potentino fe llamó Habito : y 
donde leemos Berecenfe, pue
de fer voz desfigurada de 
Britonienfc , pues falta efta 
Silla en el Concilio. A todo 

efto obliga el ver que no fe 
nombran en Efpaña femejan-
tes Ciudades 5 ni hay funda
mento para admitir Sillas,, 
donde no hay pueblo fimo-. 
fo , ni teftimonio que lo aíle-
gure; como fucedeaqui, pues 
el único Documento de ellas 
firmas no hace fé , eftando 
tan viciadas. 

14 Añado en confiLma' 
cion otro gran yerro que im* 
primió Loayfa entendiendo 
mal una firma, pues dió en 
el numero 25. la firma de un 
Abad Juan , poniéndole por 
Vicario de Regincio Obifpo 
de Oc2L\Joannes Abbas, agens 
vicem Reginci Epifcopi Aucen-
Jis. Aquí hay dos yerros:uno 
poner Vicario del Obifpo de 
Oca , fiendo afsi ? que entre 
los Qbifpos pufo en undéci
mo lugar al Obifpo de Ocaj 
como prefente , con el nom
bre de Stercorio Auceníe: y 
fi eftuvo prefente el Obifpo 
de Oca , cómo havia de en
viar Vicario ? Otro yerro es 
poner á un tiempo dos Obif-
pos en una Iglefia 5 el uno lla
mado Stercorio, y el otro Re
gincio : lo que no fue afsi. 

15 A l hablar Loayfi de 
las Subfcripciones dice que 
concurrieron dos Obifpos 
Aucenfcs , Stercorio , y Regi-
nicio (afsi llama al que antes 

O 4 fth 
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firma Regincio ) porque efte 
por enfermedad , ó edad ha-
vria renunciado el Obifpado, 
y por eflb envió Vipario , y 
fuenan dos Obifpos. Pero 
tampoco fe puede adoptar 
efto : lo i . porque fuera del 
tiempo del Arianifmo, no hu
vo dos Obifpos en ninguna 
de nueftras Iglefias: lo 2. por
que Stercorio era muy anti
guo , fegun prueba el firmar 
undécimo entre 48. y Regi-
nicio era muy moderno , fe
gun le pone Loayfa , antepe
núltimo de todos los aufen-
tes que firman por Vicario : y 
havia de fer al revés , fiRegi-
nicio huviera renunciado, y 
entrado en fu lugar Sterco
rio , pues efte havia de fer 
muy moderno , y aquel muy 
antiguo : lo 3. porque fiRe-
ginicio fe apartó de la Digni
dad , y fue otro Obifpo por 
fu Iglefia Aucenfe, no necef-
íitaba enviar Vicario , ni dar 
las veces á otro que al mifino 
fuceflor : pues no hay egem-
plar de que enviaífe Vicario 
el que ya no era Obifpo. 

16 Pero fobre todo debe 
prevalecer el que ni huvo V i 
cario por Obifpo Aucenfe , ni 
Cbilpo que fe Uamaífe Re
gincio , ni Reginicio , fino 
Jregio, el qual era Obifpo de 
Kimcs en la Galia Narbonen-

fe, y envió por Vicario al 
Abad Juan. Efto me há cof-
tado bailante folicitud, por
que nunca pude entrar en 
que afsiftieífe Vicario de una 
Iglefia , que tenia Obifpo 
prefente en el Concilio : y fi, 
nalmente hallé que en el Có
digo Gothico del Efcorial 
del num. 13. dice afsi: Joiwz-
nes Abba regineum aucenjts 
eps slr. Aqui fe incluye el 
Obifpado Neumaucenfe , - fin 
que le falte ninguna letra , y 
folo hay divifion de la dic-i 
cion , como acoftumbran a-
quellos Efcribientes Gothicos 
en otras muchas palabras. 
Tenemos pues al Obifpo Ne-
maufenfe, ó Neumaucenfe, 
cuya Silla faltaba en Loayfa. 
Refta ver , quien la prefidia 
por entonces : y digo , que 
el Obifpo Aregio-, mendoha-
do, y elogiado por San Julián 
Toledano (Prefidente de efte 
Concilio) en la Hiftoria de 
Vamba que ponemos en el 
Apéndice ultimo, como ve
rás en el num. 6. y en efta 
Conformidad debe leerfeafsi 
la firma referida : Johannes 
abb. aregi mmaucenfis, como 
fe convence por el veíligio de 
regineum aucenjis, que es de 
aregi nemaucenjis, un qnc le 
falte , ni fobre ninguna letra; 
y de efte modo no folo fe 

evit^ 
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evita el inc :onveniente del 
¡Vicario Aucenfe , quando ef-
tápreíente el Obifpo de cfta 
Igleíia i fino que reftituimos 
á^ias Subfcnpciones el Obif
po de Nimes, que faltaba en 
Loayía , como antes añadi
mos el que omitió de Gerona.. 

17 A viíla de efto, quién 
dejara de reducir á vicio de 
Eícribientes ignorantes los 
nombres de los Obifpados 
Uticenfe, y Berecenfe, íicndo 
monftruofidades en la Hifto-
ria Eclefiaftica de Eípaña? 
Si de un Obifpo de Nimes, 
hicieron uno de Oca 5 que 
mucho que los dos nombres 
referidos, fean desfiguración 
de algunas de las Sillas legi
timas que havia por entonces 
en Efpaña, y no fe leen entre 
las de efte Synodo ? Las que 
faltan fon la Britonienfe , Ca~ 
labrienfe, y Dumienfe : luego 
aquellos nombres fe deben 
reducir á algunos de ellos , fi 
el Uticenfe no fe aplica al 
Afturicenfe , por las razones 
dadas. En fuerza dé las qua-
les concluyo, que fegun los 
Códigos MSS. defeubiertos, 
y exiftentes, no podemos re
conocer raas que un Abad 
llamado Leopardo , el qual 
fiie Vicario de Aurelio Aíhi-
ricenfe, y no de Potentino 
Uticenfe 

Potentino fue uno , y no dos 
de eíle nombre 5 cuya Silla 
fue no Berccenfe, fino una de 
las tres referidas , por fer las 
únicas que faltan entre las 
Subfcripciones. 

18 Concurrieron también 
cinco Abades,y el Arciprefte, 
Arcediano , y Primicerio de 
Toledo: con 16. Varones iíuf-
tres de Oficio Palatino. 

19 A las Subfcripciones 
fe íigue la Ley del Rey , en 
que perdonó los tributos que 
no fe havian pagado en todo 
el tiempo antecedente al ano 
primero de fu Reynado. Eíte 
Decreto fe dio antes de em
pezar e l Concilio, en el día 1. 
de Noviembre : pero como 
los Padres le aprobaron , y 
mencionaron en el titulo 3, 
le pufieron al fin incorpora-, 
do en las Adas. 

20 Immcdiatamente fe 
coloca la Ley Confirmatoria 
del Concilio,, numerando uno 
por uno todos los trece De
cretos : y firmada eir Toledo 
en el dia 13.; de Noviembre; 
efto es nueve di as defpues de 
aquel en que fe empezó el 
Concilio. 

21 Elle Conci'io j /y. los 
figuientcs , fueron dados a 
luz por Fr. Barthoiome Car-
ranza, del Ordea de Predica^-

y que el Obifpo dores, que defpues llegó á fei; 
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Arzobifpo de Toledo. No dio 
las firmas de los que aísiftie-
ron ; y aunque en el titulo 
pufo el numero de 58. Obif-
pos (como fe lee en la pag. 
428. de la Edición, de Sala
manca año de 1549.) debe 
leerfe 48. como Te eílampó 
alli en la pag.441.De los Aba-

Trat. 6. Cap.16. 

desdice, que faeron'9. y % 
los Vicarios da el numero de 
26. lo que mueílra fer aquel 
Código diverfo de los que 
hoy fe mantienen : | pero re-; 
celo fer uno de los que pere
cieron en el incendio de la 
Real Bibliotheca del Efcoriaí 
del año ác l ó j i . 

C A P I T U L O X V I . 

D E L C O N C I L I O C A T O R C E . 
Provincial. Año de ó84. 

1 T~?N e r año figuiente, 
Jtjj quinto del Rey Er-

Vigio , E r a D C C X X I I . (722.) 
y año de 684. fe tuvo á 14. 
de Noviembre el Concilio 
XIV. de cuya Chronologia 
tratamos ya en el Tomo 2. 
pag.96. 

2 E l fitio en que fe tuvo 
fue en la Igleíia ya mencio
nada : In pramemorata Eccle-
Jia, fegun fe lee en el titulo 1. 
Pero fegun tenemos las Aftas 
no precede mención de Igle
íia : por lo que parece aluden 
á la expreífada en el Concilio 
antecedente , que fue la de S. 
Pedro , y San Pablo. 

3 El motivo fue para con
denar la heregia de Apolinar, 
por quanto el Papa efcribió 

al Rey que mandaíTec juntar 
los Obifpos , para fubfcribir 
al Sexto Synodo General, cu
yas Adas envió á. Efpaña,con 
Carta para todos los Prela
dos , como fe lee en el tituló 
I . y 2. del prefente Concilio. 

4 Llegaron eftas Cartas 
del Papa, San León II. en oca-
fion que laslglefias de Efpaña 
acababan de celebrar el Sy
nodo XIII. y no folo fe ha
vian ya feparado, fino que el 
rigor de las Nieves no permi
tía que fe volvieflen á juntar 
por entonces : y afsi refolvie-
ron , que los Obifpos de la 
Provincia Carthaginenfe ce-
lebraífen Concilio^ con inter
vención de los Vicarios de 
las demás Provincias , y que 

lúe-

http://pag.441.De


< M Concilio X I V . de Toledo. 

luego fe proniulgaffe en to
das. 

5- E l Metropolitano de 
Toledo (que era San Julián, 
fucefíbr áe Quirico, á quien 
el mifmo Papa havia eferito 
íbbre el mifmo aíTunto) ref-
pondió prontamente , dando 
razón y difeulpa de no juntar 
Synodo Nacional por: los mo
tivos referidos, pero firmán-
do y confirmando el Sexto 
Synodo : á cuya refpueíla dio 
titulo de Apologético, y eftaba 
ya encaminada á Roma, antes 
de tenerfe eíle Synodo, como 
fe dice en el titulo 4. 

i 6 No obftante como la 
rriateria era fobre puntos de 
Fé , que pedia Synodo Nacio
nal , convenia que la fubf-
cripcion fueífe común á todas 
las Provincias. Para efto dif-
pufieron , que fin aumentar 
incommodidades , ni gallos, 
huvieíTe un Concilio de los 
Obifpos de la Carthaginenfe, 
con prefencia de Vicarios de 
los Metropolitanos , á fin que 
luego en cada Provincia fe 
tuvieífe nueva junta en que 
fe promulgaíTc lo eftablccido 
en efta. Concurrieron pues 
los Vicarios de Cypriano,TzT-
raconenfe , de Suniefredo de 
Narbona , de EJievan de Mé-
ñ^Zy Julián de Braga , y 77o-
refmdq de Sevilla: todos los 

i 15* 
quales unánimes con los Obif
pos Carthaginenfes volvieron 
á aprobar lo que ya bavia ido 
firmado á Roma en el primer 
Apologético : confeflando que 
lo decretado en el Sexto Sy
nodo debia fer admitido, por 
eílár conforme con la deftri-
nadelNiceno, Conftantino-
politano, Ephefino , y Calce-
donenfe 5 y que fe infertaria 
immediato al Calcedonenfe, 
como decretaron en los titu* 
los 5. 6. y 7. 

7 En el titulo 8. inftru-
yen a los Pueblos contra los 
errores de Apolinar conde
nados en el Sexto Synodo: 
predicando que en Chrifto 
hay en una Perfona dos na
turalezas diftintas, e inconfu-
fas , y dos voluntades , una 
Divina, y otra Humana, cor-
refpondientes á las dos^natu-
ralezas, como expreíían en el; 
9- anathematizando en el íi-
guiente al que difminuya, 
quite , ó defraude algo de la 
Divinidad en Jefu Chrifto, 
Hijo de Dios, y de la Virgen 
Maria ; ó que le niegue lo 
que es proprio , y de perfec
ción de la Humanidad : pues 
á un mifmo tiempo fe debe 
confeflar Dios , y Hombre 
verdadero en una Perfona, Y 
el Apologético que fe publi
có en confirmación de eftos 

dog-
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dogmas , mandan que fea re
verenciado como las Epifto-
las Dccretales,por fer inftruc-
tivo , y útil para la Difeiplina 
Eclefiaftica, como fe lee en 
d t i t . n . 

8 E l 12. y ultimo es de 
gracias á Dios, y al Rey, por 
la perfección del Concilio; 
cxpreíTando , que fe acabo en 
Domingo,20. de Noviembre, 
que fue efpacio de ílete días, 
'defde el 14. 

9 Concurrieron folo los 
Obifpós de la Carthaginenfe: 
diez y íiete en perfona, y dos 
por Vicario: y como no huvo 
ningún Obifpo de otra Pro
vincia , no podemos intitular
le Nacional , por no haver 
precedido convocación co
mún, mas que precifamente 
para Vicarios de las primeras 
Sillas: por cuya afsiftencia 
puede decirfe Nacional en el 

a. T r a t . C . C ü p . i G , 
valor, y autoridad, pero IPro^ 
vincial en quanto á las perfo-.; 
ñas. Concurrieron también 
cinco Abades , y Félix , Arc i -
prefte de Toledo. LosVica-! 
rios fe numeran 10. en Car-, 
ranza, y en Loayfa % pero no 
correfponden á otros tantos 
Obifpos , fino precifamente; 
á fíete : los dos de Falencia, y , 
de Valencia 5 y los cinco fue
ron de los Metropolitanos de 
Tarragona,Narbona, Mérida, 
Braga, y Sevilla : con la dife
rencia , que el de Mérida , y 
el de Sevilla no enviaron mas 
que un Vicario: los otros, dos 
cada uno; y por eífo es mas el 
numero de los Vicarios , que 
el de los Obifpos. 

E l orden de las firmas de 
los Obifpos tiene mucha i n -
verfion, como fe ira notatKta 
en cada Iglcfiaj. 

•a 00 
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C A P I T U L O XVII . 

D E L C O N C I L I O ( Q U I N C E . 
Nacional, Año de 688. 

d a ñ o primero del 
_ J Rey Egíca,z once de 

Mayo de la Eia D C C X X V I . 
(726.) aílode 688. fe tuvo el 
Concilio quince, como confta 
por las Adas,y Códigos MSS. 
el Lucenfe, Vigilano, y Emi-
lianenre> que convienen en 
los números feñalados, y cor-
refponden á la Chronologia 
feñalada en elTom.2. Loay-
fa citó al Código Jiifpalenfe 
para eíle Synodo , por haver 
dado aquel titulo ai £mz7/á-
nen/e : pero nuaca mejor que 
ahora fe ve Tu equivocación, 
confiando por Don Juan Bau-
tifta Pérez en el Prologo MS. 
que hizo fobre el Código 
Hifpalenfe, que no fe incluía 

Ml i efte Concilio X V . y afsi 
no puede citarfe aquel libro 
para tai Concilio. 

2 Tuvofe en la Igleíia 
Pretorienfe de San Pedro , y 
San Pablo, donde concurrió 
el Rey , y con. las ceremonias 
acoftumbradas les habló , y 
entregó un Pliego, en que les 
ficcia 9 declaraflen lo que de

bía egecutar fobre dos jura-i 
mentos que el Rey Ervigio 
le hizo hacer: uno al darle 
en cafamiento á fu hija, obli
gándole a que en todo mi-
raífe por las caufas de fus h i 
jos , Tacándolos bien de ellas; 
otro á la hora de la muerte, 
fobre que antes de íubir..al 
Throno juraría no negar juf-
ticia á los Pueblos. Las dos 
cofas eran incompatibles: 
porque para hacer jufticia, 
era precifo no defender á ios 
hijos de Ervrgiov por quanto 
el padre hizo aigunas injuili* 
cías : y aun obligó á los Pue
blos á jurar la défenfa de fus 
hijos. . . j : i : Í 

3 Leida la Reprefenta-. 
cion por los Padres , empe
zaron por da Confefsion de la 
Fe : y trataron de lo que el 
Papa San Benedido II. havia 
reparado en el Apologético, 
de que tratamos en el Conci
lio antecedente , á que yá 
San Julián havia refpondido 
en el ano de 686. (efto es, dos 
años antes del Concilio X V , 

áq 
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de que hablamos) pero los contra ellos lo que era con-
Padres volviendo á reconocer trario á la jufticia , á fin que 
los puntos, declararon, fe declarafle lo juño; y afsi 

4 L o 1. que en Dios pue- que en lo koneílo les debían 
de decirfe que la voluntad ' defender. 
engendró la voluntad , coníi-

Nierando, no lo relativo , fino 
lo abfoluto , y en fentido 
idéntico y real , en el qual 
no fe diftinguen en Dios el 
ser , el entender, y el amar. 

5 Lo 2. que en Chrífto 
hay tres fubílancias : Alma, 
Cuerpo , y Divinidad: fobre 
lo que ya tratamos en el To 

Con efto concluyeron el 
Synodo , dando gracias á 
Dios , y aclamaciones al Rey, 
Egica. 

8 Fue Nacional, con pre-
fencia de cinco Metropolita
nos : San Julián de Toledo: 
Suniefredo de Narbona : F/o-
rejindo de Sevilla : Faujiino de 
Braga : y Máximo de Mérida. 

mo precedente en la Vida de Cj/prwwo de Tarragona envío 
San Julián , que prefidió eíle fu Vicario. 
Synodo. 9 Fueron entre todos fe~ 

6 Explicado lo que .toca fenta y un Ohifyos , como fe 
ala F e , pallaron a deliberar ve en las firmas, yfdelCodi-
fobre la propuefta del Rey; go Lucenfe afirma lo mifmo 
y refolvieron que no le obli- Marmol. E l orden de Concor
daba, el primer juramento, 
acerca de los hijos del Rey 
difunto , en quanto incluía 
accepcion de Perfonas ; ni 
tampoco debía peejudicar á 
unos por otros , ÍIEÍO mirar á 
los Pueblos , fin defraudar á 
ios Parientes ,. y dar á eftos 

dio Palentino , y Mmnulo 
Cordubenfe , íe invierte en 
algunos Códigos: pero debe 
prevalecer el publicado, por 
fer conforme con el que fe 
halla en el Concilio XIII. E l 
Obifpo de Baeza, Rogato, fe 
halla también fuera de ftrpro-

lo que les pertenecía por juf- prio lugar, como probaremos 
ticia. 

7 En el fegundo punto 
'del juramento que Ervigio 
hizo hacer á los Pueblos fo
bre l a defenfa de fus hijos, 
refolvieron, que no fe oponía 

i que fe alegaíTe, y juzgaíle 

al hablar de fu Igleíia en el 
Tomo figuiente. 

10 Los Vicarios fueron 
cinco : pero en el Código Go-
thico del num.12. eftáen fias* 
gundo lugar el de Floro Men-* 
tefano : en 2. el de Leuberico de 
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deUrgH: en 4. el Abad Gun-
dila por Agripio de Olionoba. 
Loayfa (con otro Código) 
pufo en lugar de Gundüa á 
Daniel; y todos con orden 
diferente 5 excepto en el pri
mero de todos,que fue el V i 
cario del Tarraconenfe. 
. 11 Afsiftieron nueve Aba
des, fegun algunos MSS, y el 

Arcediano , y Primicerio , ó 
Primiclerio , de Toledo. E l 
Código de lnumi2 . anadea 
Félix Arciprefte. 

12 Concurrieron también 
17. Varones iluftresde Oficio 
Palatino, que firmaron : y á 
todo fe figuió la Ley del Rey 
dada en confirmación del 
Concilio. 

C A P I T U L O XVIII . 

D E L CONCILIO X V I . N A C I O N A L . 

Año de 6p 3. 
Corrigen/e las Ediciones, 

1F del 
Egica 

N el año fexto 
mifmo Rey 

(cinco defpues del Concilio 
precedente) y en la Era 
D C C X X X I . (731.) a dos del 
mes de Mayo del año 693. fe 
congregó el Concilio decimo-
fexto de Toledo. La Era fe-
ñalada fe halla en. el Código . 
Lucenfe, fegun Marmol,íy en 
otros del Efcorial, y de Tole
do: por lo qual , y por el año 
fexto del Rey , junto con el 
dia del mes, coníta fer errata 
de Amanuenfes la de otros 
Códigos, que pufieron la Era 
X L V 1 . en lugar de X X X I . ío-
bre D C C . 

2 Tuvofe en la mifma 
Iglefía Pretorienfe de los A -
poíloles, donde concurriendo 
el Rey en la forma acoftum-
brada,les habló,-ydió á leer lo 
que tenia qiíe proponer, que 
defpues de las exhortaciones 
regulares fe redujo en efpe-
cial , á que proveyeflen re-, 
medio fobre la mala afsiílen-
cia de culto , que havia en al
gunas Igleíias, y la ruina que-
muchas padecían: recargando 
fu atención en que fe extir-. 
pafle la idolatría de algunos1 
Efclavos, la perfidia de los-
Judios, el vicio Sodomitico, y 
la trayeion al Rey, ó á la Pa-j 

tria¿ 
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tria, con todo quanto les pa-
recieíle que en los Cañones 
jieccfsitaba de remedio. 

3 Leído el Pliego del Rey 
con notable gozo , por el fer
vor que moílraba, empezaron 
las Sefsiones por la confefsion 
de la Fe, y luego paífaron á lo 
que pertenecía á la Difcipli-
na Eclefiaftica , y corrección 
de las malas coftumbres. 

Cañones del Concilio. 

X 7 L 1. que fe guarde lo 
X _ j eílablecido antes 

contra los Judios , añadiendo 
que fcan libres del tributo 
que pagaban al Fifco los que 
fe convirtieren : porque los 
ennoblecidos con la Fe,deben 
íer tenidos , y mirados como 
nobles entre los hombres. 

E l 2. que todos los Sacer
dotes, y Jueces velen fobre la 
ínveftigacion, y extirpación 
de la Idolatría, bajo las penas 
alli feñaladas contra el que 
no lo zele. 

E l 3. contra la abomina
ción del vicio Sodomitico.de-
poniendo, y defterrando para 
fiempre al Obifpo, Presby te
r o , ó Diácono, que incurriere 
en tal vicio : y á los demás, 
defpues de graves penas, fe 
les niegue la Comunión , aun 
gil ia hora de la muerte, ü no 

hicieren digna penitencia. 
E l 4. que fean excomulj 

gados por dos mefcs los que 
intenten darfe muerte defef-
perados, íi quifiere Dios que 
no lleguen á perder la vidaj, 
para que con ella penitencia 
aprendan áefperar. 

E l 5. que íi el Obifpo re
cibe las Tercias de fus Parro-i 
quias,debe reftaurar los Tem
plos, y fi no , los mifmos Fie
les ; de modo, que el Obifpo 
no pueda recibir nunca mas 
que las Tercias; ni dar tierras 
de las Iglefias por eftipendios. 
Que la Iglelia que tuviere 
diez Efclavos, goce de Sacer
dote proprio: la que no , fe 
agregue á otra. 

E l 6. que el Sacerdote no 
confagre en laMifHi pan ufual, 
fino hoftia difpuefta á propo-
ííto para el fin: excomulgan
do por un año al tranfgref-
for. 

E l 7. que cada Obifpo 
promulgue en fu Diecefi los 
Decretos del Concilio, que fe 
tenga en la Provincia, para 
que nadie ignore lo que fe 
corrige,ni dege de cumplirlo. 

E l 8. que atendiendo los 
Padres á lo que el Rey favo-
recia liberalmente a las Igle
fias, y á los Pueblos, debian 
correfponderle en algo, para 
lo qual mandaban, que nadie 

fe 
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fe atrevleííe á dañar , ni per
judicar á fus hijos, ó parien
tes : y que en todas las Miflas 
fe haga oración por el 5 y pol
los fuyos, mientras viva. 

El 9. que defpues de Dios 
fe ha de guardar fidelidad á 
los Reyes, como fus Vicarios, 
pues fon Chrlftos , ó Ungidos 
de Dios, y nadie puede llegar 
á ellos fin que experimente 
caftigo. Haviendo pues falta
do á efta fidelidad, debida, y 
jurada , el Prelado de Toledo 
Sishcrto, conjurándole contra 
la vida del Rey , y de otros, 
por lo que ya le havian de-
pucílo de la Silla 5 decretaban 
que tuviefle total valor aque
lla determinación, y que fe 
infertafle en las Adas del 
Concilio: quedando Suherto 
depueílo , y defterrado para 
íiempre , fm que pueda co
mulgar mas que á la hora de 
la muerte , excepto fi la pie
dad del Rey le perdonare an
tes. 

E l 10. que pues el común 
excefib de maquinar contra 
la vida del Rey y bien del 
Rey no, pedia grave y fevera 
Cenfura , refolvian , que afsi 
el que cometiefle efte mal, co
mo toda fu pofteridad , fueífe 
excluido de toda dignidad 
Palatina, con perpetua fervi-
dumbre del Fifco 5 excepto 

el Rey quifiere perdonar % 
alguno: concluyendo con re
petir por tres veces una for
midable Excomunión contra 
ios tranfgreílbres. 

E l 11. incluye gracias a 
Dios , y aclamación al Prin
cipe por la conclufion del 
Concilio-. 

5 Defpues de efto fe po-̂ , 
ne un Decreto con titulo de 
XII. el qual fue hecho antes 
de empezar el Synodo 5 como 
confia por fu materia. Fue el 
cafo, que como Suherto, Me-, 
tropolitano de Toledo , havit 
incurrido en el crimen de lefa 
Mageftad , era precito íeguii 
los antiguos Cañones depo
nerle ; y como el Prelado de 
Toledo preíidia por efte tierna 
po los Concilios por honor 
de fu Sede , empezaron los, 
Padres por aqu í , declarando 
la vacante de la Silla , y pro
veyendo en ella á la perfona 
nombrada por el Rey,que fue 
la de FCIÍX, Metropolitano de 
Sevilla : el qual defde enton
ces quedó por Prelado de To
ledo: y concluyen los Padres,-
que efte fu Decreto , hecho 
en Sefsion preliminar, fe in
corpore con las Adas de lo 
demás , que fe difinirá en el 
Concilio, como vuelven á ra
tificar en el titulo 9. donde 
dicen, que ya eftaba depuef-
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to Sisberto , y que tuvieííe 
valor y lugar entre los demás 
Decretos Conciliares aquel 
de la Sefsion preliminar. Con 
efto no eftrañarás el ver que 
defpues de concluido el Sy
nodo en el titulo u . fe lee 
en el figniente , que todavía 
no havian comenzado : pues 
efto fe puío alli infertadopor 
recapitulacion , no fegun el 
orden del tiempo. 

6 Lo mifmo digo de la 
Carta del Rey,puefta deípues 
de la confirmación del Conci
lio : la qual no correfponde 
a l l i , porque fe hicieífe def
pues , fino porque aunque fe 
hizo antes (en el dia i.de Ma
yo) fe infertó en las Adas, 
por fer Reprefeníacion Real 
íobre lo que debían los Pa
dres decretar contra el cri
men de lefa Mageftad : y afsi 
antecedió á la depoíicion de 
Sisberto : pero fe pofpuíb á la 
confirmación del Concilio, 
porque la confirmación del 
Rey no debia caer fobre Car
ta, ó Pfego fuyo , fino fobre 
las Adas Conciliares, como fe 
colocó. La Ley Confirmato
ria tiene aqui el titulo 13. 
pero me parece mejor que no 
fe ponga en numero con los 
Cañones de los Padres, por 
quanto no fe numera en los 
demás Concilios. 

7 Fue Nacional de todas 
las Provincias de Efpaña , fal
tando la Narbonenfe , por 
caufa de una plaga , que lla
man inguinal , la qual no les 
permitió venir á Toledo: pe
ro mandó el Rey en la Ley 
Confirmatoria (donde refiere 
efto) que fe juntalfen en Nar-
bona todos los Sufragáneos, 
y accedieífen á las firmas del 
Synodo. 

8 Concurrieron todos los 
demás Metropolitanos; prefi-
diendo Félix de Toledo : fi-
guiendofe Faujlino de Sevilla: 
Máximo de Mérida : Vera de 
Tarragona; y Félix Bracaren-
fe, que afcendió defde Porto, 
y retuvo efta Iglefia. E l Có
digo del num.13. le hace Bra-
carenfe, y Dumienfe: pero en 
lugar de Dumienfe (que falta 
en el MS. del num.20.) debe 
leerfe Portucalenfe, por confi
tar que de aqui, y no de Du-; 
me, afcendió á Braga. 

'9 E l numero de Obifpos 
que concurrieron dice Loay-
fa en el titulo que fue de L X . 
pero en las firmas hallarás 
folo 58.pues aunque fuma 59. 
fue por yerro de omitir el nu
mero 22.En mis copias no hay 
mas que 58. pues aunque pa
rece incluirle otro fobre a-
quellos , es por eftár repetida 
JJIdoro de Setabi. Ambroíio de 

Mq-t 
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Morales pufo también dos 
veces al Obirpo Suniagi/h-: y 
eftos dos Prelados repetidos, 
pudieron rercanfa de que los 
Copiantes pufieflen en el t i 
tulo L X . Obifpos. Pero con
viniendo todos los Códigos 
MSS. en tai numero,no le de
bemos corregir, como Coleti, 
fino efperar á que nos den 
luz otros MSS. 

10 Otra cofa notable es, 
que Loayla pone en el num. 
8. á Ervigio , como Obifpo 
Beterrenfe : lo que no puede 
admitirfe , confiando por lo 
dicho , que los Obifpos de la 
Narboneníc no afsiíiieron al 
Concil io, por la plaga ingui
nal. Los dos citados MSS. le 
efcriben Vetefenfe 5 y es erra
ta, pues no huvo tal Si lia.De
be fe reducir eíle Prelado Er 
vigio á la Igleíla Calabrienfe; 
pues en el Concilio antece
dente fe halla Ervigio en Ca
labria, con la antigüedad que 
aqui fe le difiere, efto es, clef-
pues de Gaudencio de Vale-
ría , y mucho antes de Fruc-
tuofo de Orenfe , que en eíle 
Synodo XVI . fubfcribe en el 
lugar immediato defpues de 
Ervigio: luego fe ligue aqui 
Gaudila de Ampurias ; que 
también en el Concilio ante-
cedeate íubferibió defrucs 

de Ervigiorpcro a viil.i de que 
en el X V . precedió Gaudila á 
Frucluolb de Oreníe,con mu
cha anticipación ; fe infiere 
que en el X V I . deben mudai---
fe los renglones , poniendo k 
Gaudila antes que á Fruduo-
fo : porque fegun notamos 
muchas veces , íüclen los Co
piantes invertir las firmas de 
los Obifpos que no tiencrt 
otro en medio. -

11 Finalmente debemo? 
advertir , que en aquellos 
MSS. no fe da á la Iglefía 
Egabrienfe el Obifpo Arcefin-
do,k quien Loayfa pone como 
tal en el num.41. Eíle Prelado 
Arcefindo fe expreíTa alli 
tmienfe: y afsi debemos ref-
tituirle á eíla Iglefía , y aíía-r 
dirle al Catalogo de Pereyra, 
que acaba en el anteceílpr 
Monefonfo, como fe ve en fu 
cap. 14. 

12 Demás de los fefenta 
Obifpos concurrieron tres V i 
carios de aufentes,cinco Aba
des , y 16. Varones iiuílres, 
como imprimió Loayfa ; y 
Vázquez del Marmol certifi
ca , que los mifmos números 
de unos y otros con liaban en 
el Código Lucen fe. Afsi tam
bién el MS. que manejó Car
ranza. 

P 2 CA~ 
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C A P I T U L O X I X . 

D E L CONCILIO XVII. N A C I O N A L . 
Ano de (5c? 4, 

^ A L año fi guien te, íep-
j \ timo del Reynado 

del mifmo Egica en la Era 
DCCXXX1L (732.) á nueve 
del mes de Noviembre del 
año 694. fe congregó el Con-
ti l io XVII . cuya Clironolo-
gia confta por la del prece
dente , pues cada uno de los 
números fe diferencia propor-
cionalmente en una fola uni
dad : íiendo efte y el prece
dente los dos únicos Synodos 
generales entre los quales no 
huvo año intermedio, lo que 
•no íe verificó mas que entre 
el nono y declmo,XIII.y XIV. 
aunque no fueron unos y 
otros Nacionales , como lo 
fueron eftos. 

2 Tuvofe en la Igleíla ex
tra muros de Santa Leocadia, 
donde eftaba el cuerpo de la 
Santa, fegun expreflan los Pa
dres en el Exordio. Concur
riendo alli el Rey , les dió el 
Pliego acoftumbrado en que 
decia , que mirando primero 
á las cofas de la Fe, ocurrief-
fen juntos con los Proceres á 
repúmk la audacia de los Ju

díos , que uniendofe con los 
de Africa havian fraguado 
una general traición contra 
los Chriftianos, como confta-' 
ba por los informes y confef-
fiones que verían. Demás de 
efto debía reprimirfe la infa
ma de algunos Sacerdotes, 
que decían MiíTas de Difun
tos por algunos vivos con itíf. 
tención depravada de que les 
faltaíTe la vida. Otrosí , ' qué 
pues el enemigo de las 
almas no cefíaba de folicitar 
el mal, fe procuraífe el bien 
con oraciones y ayunos , fe-
ñalando tres días de Letanías 
defpues de concluido el Con
cilio , y que profiguieflen ca
da mes hafta fin del año , pará 
que no perecíefle ninguno de 
quantos Dios le havia dado 
por Vafíallos: y que afsi fobre 
efto,como en quanto ocurrief-
fe, dccretaífen lo que mas 
convinieíie. 

Cánones del Concilio. 
3 "I I Aviendo empezado 

J 1 los Padres por la 
Confcfsion de la Fe, dccreta-

rori 
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ron lo í . que los tres prime-
íos días del Concilio fe em-
pleaflen íiempre en los Myf-
terios de Fe, y caufas de los 
Sacerdotes, fin afsiftencia de 
Seglares: en la conformidad 
que fe explicó en el cap.2. 
num.75. 

E l 2. que las Pilas dclBau-
tifmo fe cerraíTen , y fellaífen 
con el Anillo del Obifpo def-
de el primer dia de Quarefma 
hafta el Jueves Sanco , fin 
abrirlas uno en cafo -de gra-
yifsima necefsidad. 

E l 3. que todos los Obif-
pos de Efpaña y la Galia la-
vafíen los pies de fus Minif-
tros en el Jueves Santo. 

E l 4. que ninguno ufe de 
los Vafos y Ornamentos de 
la Igleíia para proprios fuyos. 

E l 5. que fea depuefto el 
Sacerdote que para daño del 
Vivo diga MiíTa de Difuntos, 
deílerrandole para fiempre y 
privándole de Comunión (ex
cepto en la hora de la muerte) 
afsi al Sacerdote, como al que 
le incite. 

E l 6. que por fer tan co
mún el pecar , y el faltar á la 
fe prometida, fe tengan Leta
nías en cada mes , por el bien 
de la Iglefia , felicidad del 
Rey, y falvacion del Pueblo. 

E l 7. que en atención á 
los grandes beneficios que 

Svm.Pt. * • 

recibían del Rey , debian de
fender fu familia , mandando 
que nadie confpiraífe , ni da-
ñafle á la Rey na Cixilo , y á 
fus hijos, bajo la pena de ex
comunión , y de que fu nom
bre fuefle borrado del libro 
de la vida. 

E l 8. que todos los Judíos 
fean hechos Efclavos, y con-
fifeados todos fus biencs,piies 
no folo havian judaizado def-
pues de bautizados, fino que 
havian confpirado contra el 
Reyno. Que quien los reciba 
por Efclavos, aífegure no per
mitirá de ningún modo , que 
vuelvan á fus Ritos. Que los 
hijos no puedan habitar con 
fus padres defde los fíete 
años , fino que fe entreguen 
á muy fieles Chriftianos , y; 
que puedan cafarlos con 
Chriftianas. 

Concluyeron dando a 
Dios y al Rey las gracias: y 
luego dio el Principe la Ley 
Confirmatoria , para que nin
guno trafpaífafíe lo eílabled-
do en los ocho Decretos. 

4 Fue Nacional, como 
confia por el Exordio, donde 
fe dice , que concurrieron 
Obifpos de las Efpañas, y de 
la Galia. Pero tenemos la def-
gracia de que en ningún Có
digo fe mantienen las Subf-
ctipciones. E l Arzobifpo 

P 3 Don 
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Don Rodrigo dice , que afsif-
tieron los Metropolitanos Fé
lix de Toledo, Faujlino de Se-
x'úl^Alaxiwo de Mérida,Fmí 
de Tarragona, y Félix de Bra
ga, los quales afsiñieron tam
bién al Concilio precedente: 
y es muy verofímil que hu-
vieííe muy peca . diferencia 
de los Prelados de uno y otro, 
pues no huvo mas que año y 
medio de diferencia : y aun 
parece que havria mas Obif
pos en elle , pues aísiílieron 
algunos de la Galia, lo que no 
fucedió en el antecedente. 

5 En una oja de pergami
no eferita en letra Gothica, 
que fervia de Indice á un l i 
bro de Concilios, y era del 
Monafterio de Celanova en 
Galicia , he viílo , que fe in
cluía efte Synodo, y el Co-
leftor tuvo la curioíidad de 
poner el numero de los Obif
pos que afsiftieron a cada 

.Tyat.é.Cap . i?, 
uno. Eñá muy maltratada U 
letra j pero de fijo fe conoce 
que en efte huvo LX1. pu-
diendofe dudar , fi huvo al
gún numero mas. Franqueó
me efte bello fragmento el 
Rmo. P. M . Fr. Martin Sar
miento y Benedidino, que ha
llándole defatendido,penetró 
luego fti importancia , por el 
conocimiento que tiene de 
los documentos antiguos , y 
en fuerza del aprecio que ha
ce de ellos , por conocerlos^ 
En vittud de efte fabemos, 
que huvo Código donde fe 
confervaban las firmas, como 
da á entender también lo ex-
puefto del Arzobifpo Don 
Rodrigo. Dios quiera, que la 
folicitud adual defeubra algo 
de lo mucho que nos oculto 
la incuria antigua. L o inclui
do en aquella oja , lo pondre
mos en el capitulo figuiente. 



Concilio ICVíl l . de Toledo, 23i 

C A P I T U L O X X . 

D E L C O N C I L I O X V I I L 
Antes del 702, 

© ^ / Í noticio, de que eftvfto incorporado con los demás 
Concilios, 

l T - X E L Concilio décimo 
3 _ J o¿tavo trata líidoro 

Pacenfe, quando dice, que el 
Metropolitano de Toledo Fé
lix celebró algunos Concilios 
aun viviendo los dos Princi-^ 
pes Egica y Uvitiza: Per idem 
tempus Félix Urbis Regia Tole-̂  
tana Sedis Epifcopus, gravita-
tis & prudentia excelkntia ni
mia pollet, & Concilia fatis 
praclara etiam adhuc cum am~ 
bobus Prineipibus agit. Si Fé
lix tuvo algún Concilio def-
pucs que Egica adoptó á fu 
hijo Uvitiza C como prueba 
la fentencia del Pacenfc) es 
precifo decir, que aquel Con
cilio fue el décimo oólavo: 
porque el X V I L no fe tuvo 
en tiempo de Uvitiza 5 cons
tando por lo dicho en el To
mo 2. que Egica no adopto 
á Cu hijo hafta el año 698. 
quatro años defpues del Con
cilio XVII. y por tanto cílc 

no es el que Ifidoro atribuye 
á Félix en tiempo de reynac 
los dos Principes, Padre y. 
Hijo , fino otro pofterior, te
nido defpues de eftar adop
tado Uvitiza j efto es, defpues 
del año 698, y muy cerca de 
efte año: porque parece vero-
fimil , que Egica cuidaífe de 
aífegurar y arreglar el Impe
rio de fu Hijoi haciendo cele
brar efte Concilio al tiempo 
que los Obifpos concurrían á 
reconocer fu adopción. 

2 E l Arzobifpo Don Ro
drigo dice que fe celebró ef
te Concilio para arreglar el 
Reynado de Uvitiza : Super 
ordinatione Regni Concilium 
(elebravit : pero como tuvo 
diferentes Epocas aquel Rey,, 
no bafta efta fentencia para 
refolver el tiempo , pues fe 
puede entender de quando 
empezó á reynar folo por la 
muerte del Padre: y de hecho 

P4 lo 
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lo refiere Don Rodrigo def
pues de expreflar la muerte 
de Egica. Pero el Pacenfe fu-
pone el Concilio viviendo los 
dos Reyes : y mas fé debe ha
cer el que vivió en el mifmo 
íiglo , que el que diftó feif-
cientos años. Añade á efto la 
verofimilitud de que Egica 
en el principio del Reynado 
de fu hijo querría aífegurar le j 
y deberás refolver , que el 
Concilio fe tuvo , quando el 
Pacenfe dice, que reynaban 
los dos Principes ; efto es, an
tes del año 702. muy cerca 
del 698. en que fue adoptado 
Uvitiza , ó cerca del 700. en 
que empezó á reynar foío, 
no obftante que vivia el Padre 
ya decrepito. 

5 Efte Concilio no fe con-
ferva : pero dice Don Rodri
go que fe tuvo en la Iglefía 
de San Pedro extra muros de 
Toledo, que era la Pretorien-
fe : y añade , que no efta in
corporado en el cuerpo de 
los Cañones. Pero aunque 
fuera ícparado nos alegrára
mos mucho de que fe defcu-
brieíTe, para utilizarnos de 
fus Cañones , y ver los nom
bres de Obifpos y Sillas que 
afsiñieron ; pues parece pre
dio confeflar que fue Nado-
nal, haviendofe congregado 
para inftruir á Uvitiza en fu 

Trat .6. Cafnidi 
Reynado , que al principio 
fue bueno , como exprefía el 
Arzobifpo Don Rodrigo. 

4 Lo que añade, de no 
hallarfe efte Concilio en el 
cuerpo de los Cañones, folo 
prueba que Don Rodrigo no 
le vio , ni le havia en las 
Colecciones que tuvieífe por 
delante , como ni hoy le te
nemos en las que fe confer-
van. Pero es cofa muy nota
ble el faber, que efedivamen-
te eftuvo incorporado efte 
Concilio en algunos Códigos; 
como fe convence por la oja 
Gothica citada en el cap. an
tecedente, num.5. donde def
pues de crqpreffar el Concilio 
XVII . Toledano con el nume
ro de los Obifpos que afsif-
tieron, proílgue en la linea 
íiguiente: Synodus XVIU.To-
ktaní Concúíj L . . . , Epifcópo-
rum. El numero efta mal cen-
fervado , como también la 
ultima dicción i pero fe co
noce la L . y que huvo mas 
notas numerales. En la linea 
íiguiente empiezan los Syno-
dos Bracarenfes, ílguiendofe 
el Indice de los Sevillanos y 
el Emeritenfe, con el numero 
marginal de L X V I . en el Se
villano primero : con el de 
L X V O . en el Sevillano II. y 
de LXVIÍI. en el Emeritenfe: 
lo que es muy digno de ad-̂  

yes-* 



(Del Concilio ^CV^llL de Toledo, 13 3 
vertlrfe por denotar una Co- una Colección completa^ 
lección la mas completa que quiero no defraudar al PublU 
fe ha vifto , con tres títulos co , y proponer aquí lo que 
mas, que la publicada por reinita del expreñado docu-, 
Cenni, pues la de efte acaba mentó Gothico membrana-
en el num. L X V I I . y la citada ceo, que fe efcribio en el Si-
oja remata en L X X . Item, en glo X . fegun la cafta de letra: 
Cenni quedaron números fin y para no faltar a la fidelidasd,. 
contracción a Concilios s lo fuplire con letra diferente \o 
que no fucede en ella oja : y que no puede leerle bien, pe-
por fer muy importante para ro confta por fus miíinos com-i 
adelantar en la materia de principios. . , . 

Epifíoh Montaní Epifcopí fi-atribus..;v 
in í^n-itorio Palentino coramanentibus 

BpiñxM ipfius Montani Epifcopr ad Turibiuaí 
¡46 Synodus tertia Toletani Conci-lij fe xa: 

ginta iuorum Epifcoporum cum confirraatio; 
ne iífCí-iírediPrincipis, & fubfcriptione 
. . . . . eodem Concilio^ & homelia Lean^ 
dri in laude ÉiccíeíTse , ob converíionera Gentís^ 

47 Synodus quarta Toletani Concilij. 
Jexagintz. fex Epifcoporum. 

48 Synodus quinta Toletani Concilij X X Epifcoporum^. , 
49 Synodus fexta Toletani Concilij dmi/€ffa//j 

^«¿draginta od:o Epifcoporum^ 
50 Synodus íeptima Toletani Conci l i | 

Epifcoporum. 
51 Synodus odava Toletani Concilij 

quinquagíntz. dúo Epifcoporum, & decretum 
Synodi miiverfalis editum in nomine Prin 
cipis ií^cefvinthi, & lex edita in eodem Con* 
eilio áb ipfo Principe. 

'5 2 Symdm nona Toletani Concilij X V I 
^¿ /coporum. 

53 Synodus decima Toletani Concilij X X eporuiri: 
54 Synodus undécima Toletani Concilij 

Í Í • ; • • i ?» . ¿ v ; . . . . . . , a . . . . . . Epifcopoiurav. 
3& 
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^j/jío^j ^íííjdecinia Toletani Conciüj. 
fWginta odo Epifcoporum, 

55 Synodus XIII, Toletani Concilij. .< 
í^Z/í-oporum 

57 ¡fjreáiAis XIIH Toletani Concili; 
¿ífím & feptem Epifcoporum 

58 ¿"/noius X V Toletani C o n c i i j . . , . 
5P Synodus X V I Toletani Concilij L X Epijcoporum 
60 Synodus XVII Toletani Concilij L X L Eporum, 
é i Synodus XVIII Toletani Concilij L , 
62 Synodus Bracareníis prima., , 

VIH, . . . 
63 ¿y^oi^í Bracareníis fecunda XII, Eporum, 
64 Synodus Bracareníis tertia, quod funt 

capitula, ex Orlentalium PatrumSynodis 
a Martino Epifcopo hordinata atque colleja 
quod funt cxccrpta ejufdem. 

L X V . Synodus Bracareníis quarta VIII Eporum. 
L X V I Epiftola Epifcoporum de Concilio Spaleníí 

ad Pegafium Epm mifla , quas eft Synodus 
.prima Q£to Epifcoporum, 

L X V I I . Synodus Spaleníis fecunda odo Eporum, 
LXVIII . Synodus Emeretenfis XII Eporum, 
LXVIIIL Sententiaj qux in veteribus exemplarihus Conci-

liorum non habentur, fed á quibufdam in ipíls 
inferta funt, 

L X X Epiftola? diverforum Patrum numero, centum tres, 
.niij-ioqo¿.lf<|3. . . . . , 

5 Immediatamente empie- de L X X . como fe convence 
za el t i tulo y texto del Con- por los precedentes: enfiier-
cilioNiceno , que es a quien za de los quales, fi retroce-
correfpondti el titulo I, en el des, correfpondera a cada ti-
Indice de nueftros Cañones tulo el numero fenalado: pe-
antiguos, Dsfde el numero ro ufamos de-los Arábigos, 
L X V . profigue claro el tex- por quanto no íe leen los 
to , con el único defcuido de Romanos, por eftár recorta-
haver puefto en el ultimo t i - da la plana. Efte numero de 
tulo el num. L X X X . eü lugan . nmios es el . publicado por 
v' ' Cea-
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Cenni en el Código de los 
antiguos Cañones de Efpaha: 
perodefde el ConcilioXVIIL 
hay una unidad mas en e ík 
oja, por caufa de ñiltar alli, 
e l X V I H . que aquí fe pone en 
numero. Luego fe aumenta 
el Synodo Emeritenfe,que no 
íe incluye en el Indice de 
Cenní : y por el Concilio 
X V I H . y el de Mérida , hay 
en nueftro documento dos 
unidades mas. De lo que fe 
infiere , que la Colección in
cluida en el libro de que fue 
Indice la referida oja , era la 
mas completa de quantas fe 
confervan : y fabemos por 
ella , que el Concilio XV11I. 
(por quien fe ha dicho todo 
efto) eíluvo incorporado en 
el cuerpo de Concilios, aun
que no en todos: lo que no 
nos debe embarazar, á vifta 
de que en los Códigos Vig i -
lano , y Emilianenfe del Ef-
corial, (que fon los mas abul
tados de quantos hoy fe con
fervan) faltan algunos Conci
lios Toledanos , que hay en 
otros: y aísi no es mucho 
que falte el XVIII. íabiendo-
fe que le huvo en otro Có
digo tan antiguo como ellos. 

6 E l P. Mariana , hablan
do en lib.6. cap. 19. de efte 
Synodo , dice que fe eíkble-
cieron en él cofas contrarias 

a las Leyes Eclefiaílicas, y 
que por eífo no fe halla , ni 
convino que fe incorporaffe 
en los Códigos de los demás 
Concilios. Pagi, y otros pof-
teriores á Mariana , adopta
ron fu dicho , fin detenerfe a 
bufcar comprobaciones au
tenticas , y antiguas, de una 
efpecie tan injuriofa a los 
Obifpos de Efpaña : en cuya 
fupoficion no receláramos 
afirmarla , pues debe antepo-
nerfe la verdad. 

7 Pero no folo no defcu-
briraos teftimonios en fu apo
yo , fino que fe hallan algu
nos , capaces de prevalecer 
por lo contrario : 10 1. por
que fegun el libro antiguo 
Toledano , que cita el feñor 
Pérez en la Chronologia da
da en el tomo 2. pag.197. fe 
tuvo efte Concilio en el ano 
h de Uvitiza. Lo mifmo conf-
ta en la Hiftoria General : y 
el Arzobifpó Don Rodrigo 
lo contrahe también al prin
cipio de aquel Reynado ; co
mo luego Morales: Garivay 
(lib.8. cap.46.) exprefla el 
año primero de Uvitiza : de 
lo que fe infiere, que el Con
cilio fue bueno : pues no folo 
ellos Autores , fino el mifmo 
Mariana , confieíía , que los 
principios de aquel Rey fue
ron buenos, con mueftras de 

un 
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jgn óptimo Reynado : y no 
haviendo probabilidad para 
extraher el Concilio del prin
cipio de fu Imperio , no po
demos decir , que fe eftable-
cicíTen entonces las abomi
naciones que repugnan en 
tal tiempo , pues no folo ios 
Obifpos, fino el Rey , fe ha
llaban contenidos en lo ho-
nefto. 

8 L o 2. porque el Pacen-
'& elogiando los principios de 
Uvit iza, pone en fu Reynado 
á Felix^ Metropolitano de To
ledo , celebrando Concilios 
en vida de efte,y de fu Padre: 
y aun defpues de muerto Egi-
ca , infifte en referir el gozo 
con que Efpaíía fe hallaba en 
el Reynado del hijo, introdu
ciendo con aplaufo al Metro
politano Gunderico. En fuerza 
de efto correfponde el Conci
lio XVIII. al Pontificado de 
uno de los dos (y folo á Félix 
favorece el Pacenfe , pues en 
Gunderico no refiere ningu
no) fm que haya fundamento 
para reducir ai tiempo de tan 
plauíibles Varones, eftableci-
mientos opueftos ala Difci-
püna Eclefiaftica: pues afsi 
uno como otro, tienen á fu fa
vor la fama: y aun los demás 
Prelados que havian de con

currir , precifamente haviaií 
de fer los mas del Concilio 
XVII . (haviendo mediado tan 
corto efpacio) los quales no 
fe de ben infamar con la nota 
de pervertidores de las Leyes 
Ecleílafticas , íiendo Autores 
de las referidas en el capitulo 
precedente. 

9 Lo 3. porque fegun la 
oja dada , fe incorporó efte 
Concilio con los demás : y 
no havia de tener plaza en 
tan fagradas Planas, lo que 
fueíTe tan conocida corrup
ción. Por tanto, en cafo de 
infiftir, en que no fe halle 
efte Concilio en otras Colee-, 
ciones , es mas autorizado, 
decir con Baronio fobre el 
año 701. n. 17. que defpues 
de la perverfion de Uvitiza, 
le arrancaron fus fequaces 
del cuerpo de los Cañones, 
no queriendo el Rey fufrir 
lo que de fu orden, y con fu 
confirmación fe havia efta-
blecido , contrario á fus dif-
foluciones pofteriores. Y 
aunque en ios mas de los Có
digos faltó aquel teftimonio, 
no dejó de confervarfe algu
no, cuya copia fe introdujo 
en efte de que tenernos Indi
ce, con antigüedad de cerca 
de ochocientos años. 

DIS~ 
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: DÍSSERTACION IL 
SI LA SANTA IGLESIA DE T O L E D O 

fue Primada de las Efpanas en tiempo 
de los Godos? 

§. I- ' 

rBftahlecenfe algunosfupueftos fohre el eftado , y modi 
de proceder en la duda. 

i ' - p O d a s las dificultades 
J que nos han eger-

citado hafta aquí, parece que 
no tienen arduidad á viña de 
la que ocurre ahora 5 no tan
to por las materias que en
cierra,quanto por las circunf-
tancias de los poderoíbs em
peños con que fe han aparti
dado diferentes Autores,con
ducid a ya la efpecie á un tal 
genero de conftitucion , que 
por fu altura parece nos exi
mia á nofotros de tocarla, re
curriendo á la fenrencia del 
Poeta : Non nojlrum ínter vos 
tantas componere lites. 

2 Eñe riefgo , ó cenfura, 
no es bailante para hacernos 
retirar, alentándonos , ya la 
precifion de no dejar'en blan
co una Plana tan principal de 
la Eipaña Sagrada > y ya la 

utilidad de que pues han háH 
blado las Partes interefladasy 
fe oyga á algún imparciaí, 
que procede á cartas villas de 
unos y otros. L o mas fenít-
ble es, que mientras mas im-
parcialmente fe trabage el 
aftlinto, fe hace deíagradablc, 
no folo á una Parte , fino á 
ambas 5 porque quando mu
chos pretenden una mifma 
cofa indivifibie , no es pofsi-
ble contentar á todos 5 y ÍI 
admite partición , no agrá-, 
dece el tino lo que le dan,1 
juzgandofe defayrado por lo 
que le quitan. 

3 Pero en fin como efta obra 
va ideada á efeoger l oqué 
refuite de buenos documen
tos, no debe detener, ni el rei 
celo de los defayres del vul
go , ni Ja impoísibilidad de 

Ü-i 
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Hfongear , ó concordar los 
Partidos 5 bailando proponer 
lo que al erudito, al impar
cial , y aun al intereííado , le 
obligue á conocer que aque
llo es lo que refulta de las 
pruebas. En el Tribunal de la 
Critica no fon irrevocables 
las fentencias. Siempre que 
fe aleguen mejores documetf-
tos, fe da entrada y favor á la 
Parte: pero fi no puede auto
rizar ííi pretenfion con inf-
trumentos legítimos que ha
gan fé, no deberá quejarle de 
los Jueces. Ello quiere decir 
que lo que aquí mas fe mira 
fon las Pruebas : pues jamás 
fe llegará á defeubrir la ver
dad , fi formare Partido la l i -
fonja. Por tanto el modo con 
que nos debemos portar con 
cada Iglefia, es defechando 
fin accepcion de Partes lo 
que hoy , aclaradas mas las 
cofas , no puede foílenerfe: 
pero también esforzando en 
favor de cada una (fea la que 
fuere) quanto ceda en fu ho
nor, fi fe puede defender pru
dentemente. 

N o necefsita efta quef-
tion contraherfe á diverfas 
Iglefias , examinando la pre
tenfion de cada una en fmgu-
lar: ó bien porque los De
rechos de otras fe tocarán en 
fu fitio > ó porque ahora no fe 

trata de lo que pudo fer, fino 
de lo que fue en el Imperio 
de los Godos : y ello, contra-
hido á la Primacía General 
de las Efpañas 5 no de una u 
dos Provincias , fino de todas 
feis 5 lo que no pudo convenir 
á dos Prelados: y afsi debien
do fer uno folo, preguntamos, 
fi eíle fue determinadamente 
el Metropolitano de la Pro^ 
vincia Carthaginenfe, eílo es, 
el Toledano? 

4 Primeramente fe debe 
fuponer , que la voz Primado 
fe aplica fiempre áPerfonas 
de primera excelencia , aun
que fea en el orden Civ i l , 
como vemos en el Concilio 
VI . de Toledo, í/í.13. y en el 
XI . tit. 5. donde íe llaman 
Primados los que tienen los 
primeros Oficios en Palacio. 
Pero en la linea Eclefiaílica 
tiene dos fignificaciones efta 
voz : una en quanto mira al 
Gefe fuperior de una Provin
cia : y otra en quanto corref-
ponde al Prelado que tenga 
alguna preeminencia fobre 
otras Provincias. 

5 En el primer fentido fe 
intituló Primado qualquier 
Metropolitano,por ferCabeza 
de toda fu Provincia, á quien 
deben recurrir todos los 
Sufragáneos. Afsi fe praílicó 
en Africa , dando titulo de 
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Primados de b.s Provincias al 
míe dentro de cada una era 
d mas antiguo: y en nueftra 
Efpana hallamos el miímo t i 
tulo de Primado aplicado á 
todo Metropolitano, como fe 
lee en el Concilio L de Braga 
en el Canon 6. (Confervato 
Metropolitani Epifcopi Prima-
tu) y en el de Zaragoza III. 
tit.2'. (Ornnes confinitimi Epif
copi annua vicijsitudine P r i -
watum fuum inquirant, &c.) 
L o mifmo fe verifica en el 
Synodo de Gundemaro ? don
de hablando de la Iglefia de 
Toledo, Te la aplica el nom
bre de Primacía: Hujus Sa-
crofanBce Ecclejía Toletance 
primatum. Lo mifmo en el 
Decreto de aquel Rey : Hono-
rem primatus per omnes Car-
thaginenfís Provincia Ecclefías 
Toletana Seáis Epifcopum ha~ 
bere ojiendimus. 

6 De aqui fe infiere, que 
no ílempre que leas la voz 
Primado en un Obifpo, has 
de juzgar lo fue en el fentido 
en que fe controvierte > por
que en el referido documen
to ves eíle honor aplicado á 
Toledo, y no es del que tra
tamos, fino una Primacía pre-
cifamente limitada á las Igle
sias de la Carthaginenfe 5 al 
modo que en los textos pre
cedentes fe aplica á todos 

z39 
los Metropolitanos dentro de 
fu Provincia. En fuerza de 
efto fe conoce también , que 
el mencionado Synodo y De
creto de Gundemaro no tie
nen conexión con el afllinto 
de la Primacía de las Efpañas, 
pues expreífamente fe orde
nan á conceder al Prelado 
de Toledo el honor de único 
Metropolitano dentro de fu 
Provincia Carthaginenfe , y 
en toda ella; al modo que uno 
folo era el que prefidia en las 
demás Provincias , como el 
Rey manifiefta: Sicut B¿etica, 
Lufitania, vel Tarraconenfís, 
Ú^c. Jlngulos nofeuntur habere 
Metropolitanos) ita & Cartba-
ginenjis, & c . intentando con 
efta providencia cortar el Cif-
ma que havia de dos Metro
politanos dentro de la Pro
vincia, como explicamos en el 
tomo precedente : pero fin 
dar al Toledano fuero alguno 
fobre otras Provincias. Con 
efto no tendrás que eftrañar, 
que no ufemos aqui de aque
llos Documentos (tan preco
nizados por algunos) porque 
no los juzgamos concernien
tes al punto de la duda. 

7 Infierefe también por 
eíle prefupuefto, lo inútil del 
trabajo de algunos , que poi* 
la fencilla mención de la voz 
Primado, pretendieron extra? 

her; 
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her de Toledo aquel honor, 
y aplicarle á otra Igiefiaífien-
do afsi, que las pruebas ha
blan precifamente de Prima
cía Metropoiitica ; efto es, de 
aquel honor y precedencia 
que el Metropolitano goza 
dentro de fu Provincia ; la 
qual no es difputable en nin
guna de las Matrices. 

8 Rcduccfe pues la con
trovertía al fegundo , y pro-
prio fentido de Primado , en 
quanto fuperior , no folo á 
Sufragáneos, fino á Metro
politanos , de modo que los 
preceda , y egercite algún 
fuero fobre ellos , ó fobre fus 
Igleílas. 

9 También fe ha de fu-
poner que efte honor no le 
Ka de correfpondcr por titulo 
puramente perfonal y adven
ticio, de que fea fobrefalien-s 
te en doctrina, fantidad, anti
güedad , ó por comifsion ac
cidental, y temporal, fino por 
fuero proprio y eftable de fu 
Silla : por lo que tampoco 
íirven para efta deciíion los 
[Vicariatos que ios Sumos 
Pontífices concedan á efte , ó 
aquel Prelado , para determi
nado fin , ó tiempo, fino que-
da aquel honor prefijado y 
continuado en las Perfonás 
por el precifo titulo de Obi/pos 
¡k tal Silla; pues folo efte es el 

que puede denominar Prima
da á la Iglefia , y á todos fus 
Prelados : en cuyo fentido fe 
ventila la duda. Veafe el to
mo i . dcfde la pag. 136. don
de tratamos de efto , y no es 
neceíTario repetido. 

10 Otro ttanfcendental 
fupuefto es el que mira á dif-
tincion de tiempos y de luga
res; porque como efte es pun
to de Difciplina Eclefiaftica, 
no es como la Fe , invariable 
en todo Siglo y Nación , fino 
fugeto á lo que fegun la va
riación de circunftancias , fe 
hace mas útil y cora modo a, 
la Iglefia. De lo que paífa en 
un Reyno no fe hace buen 
argumento para otro : y tal 
vez aun aquella mifraa Na
ción fe gobernaba en un Si
glo con modo diferente de lo 
que ufaba en otro : v.g. en 
Efpana gozaron los Metropo
litanos en el Siglo VI . de la 
exprefsion de aquella voz, y 
del honor de precedencia, 
que no tenian en el Siglo IV. 
África dio fiempre la Primar 
cía de una Provincia al Prela
do mas antiguo:y efto no per-
feveró fuera de Africa : luego 
es precifo diftineuir de lusaí 
res , y de tiempos : por lo 
que infiero, que para eftablc-
cer , negar , Primacía en 
Efpana, no bafta > ni fe debe 
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m fiftir en la Difciplina de 
otros Reynos, fi diverfa: 
ni aun en la que huvo acá en 
los- primeros Siglos 3 porque 
negado aquel fuero en el Si
glo , no tolo primero , fino 
en el fexto , pudo introdu-
cirfe en el feptimo ; pues,'co
mo fe va notando, es predio 
diílinguir de tiempos para 
arreglar Derechos. 

11 Efte tiempo que deci
mos fe atienda, no es ei déla 
mayor antigüedad de una 
Igleíia, ílno el del eftado en 
que los Padres de la Igleíia, y 
las alternaciones del Imperio, 
conftituyeron las cofas, def-
caeciendo unas, y enfalzan-
dofe otras. Afsi fe vio , que 
íicndo Jerufaien Igleíia mas 
antigua que todas las demás; 
y Antioquia mas que Roma; 
con todo eflb fue aquella Su
fragánea de Cefarea; y efta 
no permaneció Patriarcal pri
mera. Sin haver empezado 
Conílantinopia por fuero de, 
Metropolijllegó á fer Patriar
cal : y haviendo fido Jerufa
ien la primitiva , tardó mu-, 
cho en tener Patriarca. Cayó 
Jerufaien: medró Gonílanti-
nopla: y atemperandofe los 
Padres á eílas variedades, 
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terior bien diverfo del que 
tenian antes. 

12 No faltará en Efpaña 
Igleíia que fe glorie de fer la 
mas antigua : pero de allí no 
podemos facar la Primacía, 
mientras no ofrezca pruebas 
de haver convenida los Pre
lados en deferirla efte honor. 
Otra querrá valerfe del ma-, 
yor poder y grandeza de 
Ciudad , ü de Corte: pero 
aunque nos ofrece un bello 
fundamento para la fábrica, 
necefsita añadir haver fido 
reconocida por primera entre 
todas las Iglefias. N i baila 
que en un tiempo fueífe una 
pequeña , y otra grande, íi 
fe mudaron los tiempos en 
aquel en que tiene entrada la 
difputa: y afsi de que ayer no 
fueífe Primada , no fe puedq 
argüir que hoy no lo fea.. 

§• II . 
Impugnanfe los que para efta-t 
bkcer la Primada infijien en 

los feis primeros Siglos, 
y medio. 

13 T ^ L tiempo á que de-
i1 j be contraherfe la 

duda es el Siglo fcptimo,por-
que antes no hallo funda-

amanecieron unos Siglos con mentó con que pueda decirfe 
un j i í peao de gobierno ex- haver íldo Primada ninguna 

Q , de Tom.VL 
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de las Iglefias de Efpanaifien- 15 ^ Aun dcfpues de fer 
do muy de admirar , que con Provincia la Carthaginenfe, 
tanta confianza hayan tribu- no podemos probar que el 
tado algunos á Toledo efte Obifpo de Toledo fuefíe por 
honor / no menos que defde fuero proprio de fu Iglefia el 
€l Siglo primero , fin alegar primero de toda la Provincia 
documento,antes bien defay- en el efpacio que huvo defde 
rando con femejante lifonja el medio del Siglo IV. a l íñe
la gravedad de tan venerable dio del Siglo V . porque mien-
Iglefia , y exafperando el ge- tras duró el Imperio de los 
nio de los que aman fencilla- Romanos , era Carthagena 
mente la verdad. Metrópoli Civi l > y no confta 

14 En los tres primeros Si- que la Ecleíiaftica eftuvieíTe 
glos nofolo no fueToledoPri- fijada en determinada Silla 
mada, pero ni aun Metrópoli antes de la entrada de los 
permanente, confiando que Vándalos. Con la venida de 
antes de Conftantino Magno eftos quedaron las Provincias-
no havia Provincia Carthagi- independientes unas de otras,-
nenfe, de quien luego fue Ca- aun en la dominación C i v i l , 
pital Toledo , eftando antes en que antes reconocían á un 
incorporada con la de Tarra- mifmo Emperador: y aunque 
gona.En el tiempo en que fue el Señorío de los Alanos , y 
parte de la Tarraconenfe, Vándalos duró poco, fe man-
quie'n podrá decir, que Tole-, tuvo en Galicia el de los Sue_ 
do era Metrópoli , fuperior á vos por cerca de dos Siglos 
Carthagena, y Tarragona? Y en que la variedad del Reyug ; 
íi la Ciudad eftaba fugeta al de eftos y de los Godos, im^ 
Convento Jurídico de Car- pidió el mutuo comercio de 
thagena, y la Iglefia no era Prelados,de modo que ni el de 
Metropolitana, cómo podré- Braga podía eftablecer nada 
mos deferir á fu Prelado ho- fuera de fu Provincia, niel de 
ñores de Primado de las Efpa- Toledo tenía la mas mínima 
ñas? Claro eftá, que íi no era Jurifdicion en Galicia, por lo 
ni aun Cabeza de Provincia, que ni aun huvo Concilio ge-̂  
ni tenia Sufragáneos, menos neral defde el año 400. hafta 
podría fer fuperior á los Me- el 589. en que ya el Godo era 
Tropolitanos, ]uníco S?ñor de Efpaña, y de 

£ . la 
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la Galla Narbonenfe: y afsi 
en aquel efpado de los Sue
vos, ninguno pudo fer Prima
do de ambos Reynos. 

j5 En el Concilio de E l i -
beri hallamos al Obifpo de 
Toledo precedido de doce 
mas antiguos. En el I.de To
ledo del año 400. fe fentó y 
íubferibió en undécimo lugar. 
En el III. en que gozaba ya 
de la exprefsion de Metropo
litano , y del fuero de prece
der á todo Sufragáneo , fue 
prefídido del Prelado de Mé-
rida. En el quarto precedie
ron al Toledano San Ifidoro 
de Sevilla, Selva de Narbona, 
y Eftevan de Merída : y afsi 
en otros Concilios pofterio-
res, en que cada uno obfer-
vaba el lugar de fu antigüe
dad 5 manifeftando con efto 
que entonces no havia nin
gún Primado en Efpaña; por
que fer Primado, y no fer pri
mero en honor y precedencia 
fobre Metropolitanos , no fe 
compone bien ; ni hallamos 
egemplar de que los Patriar
cas, Exarcos , y Primados ha
yan fido preíididos de infe
riores. 

17 Ambrofio de Morales 
conociendo que el fuero de 
preceder era imprefcindible 
del Primado , y que el Tole
dano no gozaba de eíle ho

nor en los Concilios citados, 
quifo componer uno y otro, 
diciendo „ lib.12. cap.19.foL 
„ 122. que el firmar quarto y 

no primero (en el Concilio 
„ IV.) no hay dada, fino q i t 

fue por humildad,y por dar 
egemplo de ella: con lo que 

parece, que quifo dejar filva 
la Primacía , defatando el ar
gumento hecho por falta de 
precedencia. Pero tan lejos 
cftá de que no haya duda en 
que aquello fue ceder el lugar 
por humildad , que no d^be 
haver duda en que no fe mez
cló en efto la humildad; como 
fe vé en el Concilio de Elibe-
r i , donde el Toledano fe an
tepufo á feis Obifpos: en el L 
de Toledo firmó antes de 
otros ocho : en el II. preíidió 
á todos los que concurrieron; 
por quanfo no eran Metropo
litanos, y él si: en el III. pre
cedió á San Leandro de Se
villa ; á Migecio de Narbona, 
y á Pan tardo de Braga : en el 
IV. firmó antes que los Me
tropolitanos de Braga , y de 
Tarragona. Pues qué efpecic 
de humildad es la que le ante
pone á tantos? Si cede á unos 
por humildad ; por qué pre
cede á otros? Penden acafo 
de fu arbitrio los fueros infe-
parables del honor de fu 
Silla? 

http://cap.19.foL
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18 Lo cierto es , QtK en 

aquel tiempo todos los Obif
pos tomaban el lugar que íes 
correfpondia por fu antigüe
dad de ordenación , con el 
precifo privilegio de que el 
Metropolitano precedieífe al 
que no lo era, fin mirar á h 
antigüedad, como reconoció 
el Autor de la Defenfa de la 
Primacía de Toledo^pag.syó. 
pareciendole que con efto 
quedaba falva la autoridad 
del Primado. Peró nos. debia 
explicar , que Primacía es 
aquella que da lugar á que el 
Primado fea precedido y pre
fídido de otro que no es Pa
triarca? E l Primado debe fer 
íuperior á los Metropolita
nos en jurifdicion y honorj 
porque fi folo egerce fupe-
rioridad con Sufragáneos , no 
fale de la esfera de Metropo
litano. 

ip Defde el principio del 
Siglo fexto ya vemos en los 
Concilos de Tarragona,y To
ledo , introducido el fuero de 
que el Obifpo de la Metrópo
l i precediefle , fin refpeto á 
tintiguedad , á todos los que 
fucilen Sufragáneos. Pues íi 
al principio del Siglo VI. no 
era ya componible el honor 
de Primado de una Provincia 
con el fubferibir por orden 
¿e antigüedad ; cómo lera 

pofsible que defpues fe coni-
padecieflé la Primacía legiti
ma fobre diverías Provincias 
con la circunftancia de que 
concurriendo diftintos Me
tropolitanos no los prefidieífe 
el Primado? Si en el Siglo 
fexto no podia fer Metropo
litano fin preceder a quantos 
no lo fueflen (aunque fueífe 
menos antiguo) cómo en a-
quel mifmo tiempo podremos 
reconocer fer primero entre 
los Metropolitanos , Tiendo 
precedido de ellos? 

2o Lo único que pode-, 
mos. admitir entre nueftros 
Prelados es,que hafta hacerfe 
eílables las primeras Sillas 
dentro de cada Provin.cia,pre-
íidieífe el mas antiguo^ei qual 
aunque alM fuefíe Metropoli
tano , fi concurria á Concilio 
Nacional, no llevaba confígo 
mas honor de precedencia, 
que el de fu antigüedad : de 
modo que íl el Sufragáneo de 
otra Provincia era mas anti
guo, fubferibiria primero,co-
mo inferimos por el primer 
Concilio Nacional tenido en 
Eliberi: y aun por el de Zara
goza^ el deToledo,primercs, 
pues aunque en eños no fe ex-
preílan las Iglefias á que per
tenecía cada Obifpo,con todo 
eflb por los nombres de los 
Prelados ha^ algún veíligio 

de 



(De la (Primada 'de Toledo: 
He lo mlfmo. Defpues ya ve-
mos,queihechas las Metrópo
lis eílables, no fe atendía á la 
antigüedad en el Gefe, fíen-
dolo en cada Provincia el que 
preíídia en la Metrópoli. De 
aqui argüimos , que pues no 
era componible fer primero 
en la Provincia con ceder el 
lugar á otro mas antiguo, 
tampoco puede reconocerfe 
Primacía mientras la Prefi-
dencia penda de antigüedad: 
pues el fer primero y fupe-
rior á los Metropolitanos es 
imprefcindible del honor i de 
Primado,efpeciaimcnte en un 
tiempo en que el fer cabeza 
de Provincia no eracompo-
iiible con ceder el lugar á otro 
inferior, por antiguo que fuef-
fe. Veafe e l§ . <5. 

21 Mas intolerable fe ha-
te el dicho de los que íiguien-
'do al Autor del falfo Chroni-
con de Dextro, efcribieron 
que el Concilio de Eliberi fe 
congregó por mandado del 
Prelado de Toledo , como 
Obifpo de la Primera Sede de 
las Efpañas : fin reparar que 
el que manda congregar el 
Concilio no podia fentarfe y 
fubferibir en décimo tercio 
lugar , y que en aquel tiem
po no folo no era Toledo pri
mera Silla de las Efpañas, pe
ro ni de fu Provincia, porque 
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como el Concilio fe tuvo an-̂  
tes de Conftantino, no havia 
Provincia Carthaginenfe ; ni 
Toledo puede imaginar fe pri -, 
mera Silla de la Tarraconen-
fe, mientras fue miembro de 
eftaj pues por entonces no ha
via primeras Sillas permanen^; 
tesjy en cafo que las huvieííe, 
no fe podia extraher aquel 
honor de la famofifsima Me-, 
tropoli de Tarragona. 

32 A todo efto obliga lo 
que fe propaíTa una lifonja 
fundada en ignorancia , con 
perjuicio no folo del interés 
de la verdad, fino defayrando 
el honor de; la Santa Igleíla 
de Toledo, á quien han per
judicado las adulaciones mas 
que la emulación 5 pues fiera-
pre que fe defeubre algún ci
miento falfo preconizan los 
émulos la ruina de la fabrica, 
como íi fus grandezas eftri-
váran en impofturas de tan 
infelices Arquitedos. Tengo 
por muy probable, que fi los 
que han eferito por Toledo, 
fe huvieran contenido en lo 
que juiciofamente podían ca
lificar , eftuviera la caufa en 
otro eftado ; pues lo que mas 
ha llegado á exafperar á mu
chos , ha fido el defsraciado 
modo con que queriéndola 
enfalzar, la han defayrado. 
La gravedad de la materia, 

el 
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el honor y reputación no folo 
de la Santa Igleíla de Toledo, 
fino de las demás de eílos 
Rey nos , y de fus antiguos 
Prelados, pide que fe trate 
con la mayor feriedad e im-

24 Si para eílo nos alega
ra pruebas antecedentes al 
Concilio Niceno , bien tuvié
ramos que agradecer fu dili
gencia : pero tan lejos efta de 
proponerlas, que fegun âs 

parcialidad , bufeando en los feñas queda para conocer la 
documentos legítimos lo que Igleíla que los Apoftolicos fe-
debe refolverfe, y no pruebas 
para la refotucion anticipa
da, porque la preocupación 
perjudica no; folo aí que in
tenta eílablccer , fino al que 
fe empeña en impugnar. 

25 A efte motivo atribu
yo el que en nueftros dias fe 
haya eferito, qüe la Primacía 
de Toledo es mas antigua 
que el Concilio Niceno r y 

nalaron por Primada, ningu
na fe verificó en Toledo , ni 
en otra de las de Efpaña. 
Porque el Concilio de Eliberi 
(anterior al Niceno) y el I. de 
Zaragoza (pofterior á los dos) 
no íe congregaron en Toledo, 
y no fueron Provinciales , ni 
faltó á ellos el Prelado de T o 
ledo, íegun los que en el de 
Zaragoza leen Audencto don-

que por no conocerfela el ori- de fe eferibe Augencio 5 y dé 
gen fe puede reducir al tiem- la afsiílencia deMelancio al 
po de los Apollóles, quienes 
por medio de los fíete Apof
tolicos difpufieron la Gerar-
quia de Efpaña, repartida en 
Obiípos , Arzobifpos, y Pri
mado, dejando eftablecido en 
Toledo aquel honor fegun 
las feñas , que para Iglefia 
Primada fe requieren , eílo 
es, que alli fe congregaílen 
los Concilios Nacionales: que 

de Eliberi, ninguno pone du
da. Ve aqui ya dos Concilios 
de Prelados - de diverfas Pro
vincias que no íe congrega* 
ron en Toledo. Que fus Obif-
pos no juzgaron las caufas de 
otros de diftinta Metrópoli, 
confia por la de Bafilides y 
Marcial (expueíta en el to
mo 4.) y ya confieífa el mo
derno Defenfor de la Prima-

fu Prelado juzgaífe las caufas cía de Toledo, que no fe halla 
de los demás Obiípos : que egemplar antes del Siglo fep-
efie refída en la Ciudad Re 
gia : y que fea el que confa-
gre los Arzobifpos: todo lo 
qual , dice, fue proprio de 
Joledo. 

t imo, el qual es muy diñante 
del primero de los líete Apof
tolicos» 

25 Que no era Ciudad 
Re-
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Re^ia la de Toledo en los pri
meaos Siglos , es prccifo que 
lo confíeiren quantos faben 
que no tuvo aquel honor haf-
ta los Godos. Y aun ya 
moítramos que no era Capi
tal de Provincia haíla que 
pafsó algún tiempo defpues 
de Gonftantino Magno : de lo 
que fe infiere que en el efpa-
cio antecedente no havia allí 
Arzobifpo, ni Metropolitano: 
y por tanto no íe puede decir 
que en Toledo fe debian con-
fagrar los Arzobifpos, ni aun 
los Obifpos , hablando de los 
primeros Siglos antecedentes 
al Concilio Niceno 5 porque 
entonces ni era Metropolita
na aquella Igleíia, ni havia la 
Provincia Carthaginenfe : en 
cuya fupoílcion decimos, que 
folo por preocupacion,y falta 
de noticias, fe puede atribuir 
la Primacía á Toledo en los 
Siglos anteriores ^1 quarto, 
injuriando á tan venerable 
Igleíia , con pretender impu
tarla lo que los eruditos co
nocen no fer fuyo. 

26 Decimos pues, que fe 
debe infiñir en el Siglo fepti-
mo : porque en todo el efpa-
cio antecedente no fe defeu-
bre veftigio de que huvieífe 
Primacía en Efpaña , antes 
bien los que exiften , obligan 
á decir que no la huyo. 

27 Aun dentro de aquel 
Siglo es neceífario excluir 
notable efpacio: porque en el 
año de 610. fabemos fue de
clarada por única Metrópoli 
de toda la Provincia Cartha
ginenfe, dándola el honor co
mún á las demás Capitales^ 
que antes la havian defrauda
do los Obifpos que fin dar 
parte al Toledano pallaban á 
confagrar Prelados , como 
confia por el Concilio tenida 
en aquel año, reynando Gun-
demaro: y fí en la entrada 
del Siglo feptimo fe hadan 
fin acuerdo del Toledano las 
Confagracioncs de Obifpos 
de fu mifma Provincia,mucho 
menos eftaria reconocido por 
Primado, pues en cafo de fer
io , no folo los de fu Provin
cia , fino los de otras, debian 
darle parte. 

28 Cerca del medio de 
aquel Siglo, ya pretenden al
gunos, que huvieífe Primacía 
en Toledo, reynando Chin-
dafvintho, del qual dicen,que 
facó privilegio del Romano 
Pontífice , para que fegun el 
beneplácito de los Obifpos 
de Efpaña gozaíTe aquella. 
Santa Iglefia de efte honor. 
Afsi el Arzobifpo Don Rodri
go//^.2. c^f. 21. En Don L u 
cas de Tuy no folo leemos 
e í lomiímo, fino que fe pro-
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pone en nombre de San II-
defonfo , en la continuación 
de las Chronicas de San lü-
doro, que fe le atribuye. 

29 Por lo que mira al 
nombre de San Ildefoníb ya 
digimos y probamos en fu V i 
da , que no eferibió tal Con-
tinuacion;y que folo no vién
dola , ó. viéndola en tiempo 
de poca luz , fe podia imagi
nar fer obra fuya: pero ya no 
es razón atribuir al Santo 
aquel montón de fábulas. 

30 E l modo con que allí 
fe propone el eftablecimiento 
de la Primacía en Toledo, es 
diciendo.:, que fe trasladó d.e 
Sevilla , por las maldades de 
un Prelado que introducen 
fuceflbr de San Ifidoro , lla
mado TbeoÁifelo. Pero por lo 
dicho en el Tomo precedente 
pag.270. confta, que no huvo: 
tal fuceffor del Santo en aque
lla Silla j ni fe lee en fu Cata
logo antiguo 5 ni hay men
ción , ni noticia de tal hom
bre antes del Siglo XIII. fíen-
do una de las cofas apocryfas 
adoptadas por los que no te
nían luz en los Siglos obfeu-
ros. 

31 E l privilegio Pontifi
cio para la Primacía fe pone 
en el Tudenfe , no determi
nado á T o l e d o , fino indiferente á cita y á Sevilla : Pri^ 

matia dignitas ejfet Hifpatt^ 
vel Toleti: y bien fe vé fcg 
incompatibilidad de que fe 
pufieífe en Sevilla el privile
gio, fi fe fupone que antes por 
pecados perfonales de Theo-
difclo fe caftigó á la Iglefia,-
quitándola fu honor , y traf-
ladandole á otra: fegun lo 
qual no podia el Rey facar el 
Privilegio diryuntivo,íino de
terminado á la Silla de fu 
Corte. E l Arzobifpo D . Ro
drigo fe explica diciendo,que 
el Privilegio fe facopara To-; 
ledo, por quanto defde lo. an
tiguo havia íido aquella la 
Primada : Ut Primatice d¡gni~ 
tas ejfet Toleti ,Jicut fuemt ab 
antiquo. Efto no lo pufo eí 
Tudenfe : y afsi parece que 
cada uno habló fegun fu de
voción , y no iníiíliendo en 
documentos auténticos: por
que fi negamos , que Sevilla 
huvieífe tenido la Primacía 
que dicen fe trasladó á Tole
do , creo que no havrá quien 
nos lo pruebe. Si pregunta
mos á Don Pvodrigo, qué Pri
macía era la que defiere á fu 
Igleíia defde lo antÍguo,ó qué 
entiende por aquella antigüe
dad 5 no fütará quien refpon- • 
da por é l , que habla de Pri
macía legitima defde los pri
meros Siglos. Pero primero 
es que nos prueben , que era -

Me-



(DelaTrimach de Toledo, 
Metropolitana eftable en el 
Si^lo quarto, y deípues le tra
tará de como era Primada en 
la entrada del feptimOj quan-
do no precedía á todos, y ha
cían Confagracíones fin fu 
acuerdo. 

32 Si pedimos que nos 
mueílren el Privilegio obte
nido de Roma por el Rey 
Chindafvintho, ó que nos di
gan en que documento au
tentico fe mencionó antes del 
Siglo XIII. creo que havrá 
mucho que efperar: y por 
quanto mucho de lo que hu-
vo, fe perdió, nos contentare
mos con que fe muefíre al
gún apoyo, egemplar, ó fun
damento para atribuir á un 
Rey Godo el que recurrió á 
Roma para obtener de la San
ta Sede alguna Bula, Refcrip-
to , ó Privilegio para alguna 
Iglefia : y mientras tanto di
remos que el genio de los Go
dos, y la pradica de la Igleík 
de Efpaña en aquel Imperio, 
no permite decir que Chin-
dafvintko facalle íemejante 
Privilegio. ó h-w 

33 Lo mifmo fe autoriza 
por los cfcdos ; pues ninguno 
íc defcubre en orden á que 
huvieífe Primacía en Efpaña 
en algún tiempo dcfpues, per-
feverando el gobierno del 
modo que eftaba antes. 3 fui 

haver fuperior á los Metro
politanos , ni veftigio de otro 
honor fuperior, hafta el tiem-, 
po que luego fe dirá en favoj; 
de Toledo: y entonces no fue 
por Privilegio de la Santa 
Sede , fino por confentimien-. 
to y decreto Conciliar de los 
Obifpos de Efpaña, concor
des con la voluntad de fus 
Reyes. Y como Chindafvin-; 
tho vivía al medio del Siglo 
feptimo , reynando ya eil 
aquel tiempo con fu hijo Re-
cefvintho 5 fe infiere , que no 
podemos eñablecer Primacía 
en Toledo antes del año 650^ 

§. n i . 
No prueba Primacía el hecho ds 
haver juzgado el 'Toledano d 
Obi/po de diverfa Provincia: n i 

le perjudica la fal ta de ejie 
fuero en el eftado de la, 

Difciplina antigua. 

34 A Ntes de empezar a 
j T X proponer lo que 

hay de pofitivo en elaflunto,: 
conviene examinar otro dií-
curfo en que han fiado mu-* 
cho los Defenfores de la Pri-
macia Toledana, el qual fi efe 
tuviera bien fundado en laDif-
ciplina antigua de eftos Rey-
nos, fin duda era poderofifsH 
mo argumento , no íolo con
tra lo dicho hafta aqu í , fino 
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para eftablecer legitima Pri
macía antes del año 650. en 
que ya fe intenta fuponer, 
que el Metropolitano de To
ledo fentenció por fuero pri
vativo de fu Silla una caufa 
deObifpo de diftinta Provin
cia : y íi efto fuera afsi, te
níamos la caufa fentenciada, 
Pero yo me inclino á que efte 
medio es ineficaz, fin que ne-
cefsítemos ,ni debamos alegar
le , por quanto fe fabe el mo
tivo de aquel hecho , tan in
conexo con lo que fe preten
de eftablecer , que no folo no 
havia entonces en Efpaña 
Prelado , que por fuero pri
vativo juzgaífe las caufas de 
diverfas Provincias , pero ni 
es cierto que le huvieífe en 
to do el tiempo de los Godos, 
por no fer efto componible 
con la Difciplina Eclefiaftica 
que fabemos haver obferva-
do nueftra Iglefia, 
: 35 Para efto fe ha de no-

tanque las caufas de los Obif
pos no pertenecían á deter
minada Silla , que ultimada-
mente y por apelación, de-
bieífe dar la ultima fentenciaj 
eí tmdo expreífamente decla
rado , que efto pertenecía al 
Conci l io , y en cafo de dif-
cordar los Jueces, fe acudief-
fe , no á tal Prelado , fino va
gamente á alguno de los Me

tropolitanos confinantes , ¿1 
qual junto con otros Obifpos 
termínaife la caufa. Afsi fe 
eftableció en el año 341. en 
el Concilio Antioqueno , Ca
non 14. del qual fe valió San 
Martín Bracarenfe para intro
ducir en la Colección de fus 
Cañones la fentencia, de que 
fi algún Obifpo viere diver-
fidad de votos en los Prela*-
dos que le juzgan, teniéndole 
unos por reo,y otros por ino
cente j en tal cafo apele al 
Metropolitano confinante: Si 
quis Epifcopus in aliquibus ju~ 
dicatur, & viderit ipfos Epif~ 
copos qui in Provincia funtjn-
ter fe in judicio diferepare , ut 
alij videantur eum qui judica~ 
tur jufiificare , alij condem~ 
nare j pro definitione hujus dif-
fenfionis hoe placuit fantto 
Concilio , ut de vi ciña Provin~ 
cia alter Metropolitanus convo-
cetur Epifcopus , ut per eum 
confirmetur , quod fecundum 
rettum placuit Canonem. tit. 

36 L o mifmo fe recopiló 
en el Código de los Cañones 
de que usó nueftra Iglefia, en 
cuyo Indice del lib.3. tit.19. 
fe propufo; De Epifcopis aecu-
fatis: ut fi una pars eum in-
nocentern , & altera judicave-
rit reum 5 alter Metropolitanus 
cum aliquantis Epifcopis ve-

niatj 
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nht, ut contentionem dtfolvat. 
Lo miímo hallamos también 
en el Concilio IV. de Toledo 
tit.28. donde fe íupone , que 

Ja caufa de depoficion del 
Obifpo, Presbytero, ó Diáco
no fe ha de ver en fegundo 
Synodo 5 Bpifcopus, Presbyter, 
aut Diaconus , Jt dgradu fuo 
injufie de jetius, in fecunda Sy
nodo innocem reperiatur, & c . 
L o mifmo en el Concilio XI1L 
íit . 12. donde tratando del 
recurfo que debe hacer al 
Metropolitano el que fe Juz
gare gravado por fu Obifpo, 
y alargando la queftion al 
cafo en que la moleftia pro
venga por el Metropolitano, 
íupone que fe haga el recur
fo al de otra Provincia : Quod 
etiam inter Metropolitanos con-
venit obfervari-y J i pragrava-
tus qüis a Metropolitano pro-
prio^ad alterius Provincia Me-
tropolitanum molejiiam prafu-
ra fuá agnofcendam detulerit, 

37 En efta conformidad 
fe verifica, que la primera inf-
tancia era ante los Obifpos de 
la mifma Provincia , no folo 
en las caufas mayores de los 
Prelados , fino aun en las de 
los Presbyteros, y Diáconos, 
á quienes no podia deponer 
un Obifpo folo , fino unido 
con otros, á fin que los afec

tos humanos de ira , ó aver-
fion, no dieífcn la fentencia, 
como fe aftabicció fegun Ca
ñones antiguos en el Concilio 
II. de Sevilla , prefidido por 
San Ifidoro en el año de 619. 
tit.6. porque el Obifpo, dice, 
puede folo dar honor á los 
Miniftros, pero no puede qui-
tarfele por si folo : al modo 
que en el orden Civi l puede 
el Señor dar libertad á fu Ef-
clavo; pero no volverle á ef-
clavizar por si folo, debiendo 
para eílo acudir al Pretor. 

38 Vida la caula ante los 
Obifpos de la mifma Provin
cia , quedaba lugar para fe-
gunda inílancia, recurriendo 
al Metropolitano de una de 
las confinantes, el qual junto 
con algunos otros , concluía 
la caufa , como fe ve por ios 
teflimoníos alegados, y por 
el fragmento que fe cita por 
del Concilio I. de SevilIa,pro-
puefto por Loayfa, pag. 246, 
donde íe manda, que la caufa 
del Obifpo fe trate ó por ios 
que el Metropolitano léñale, 
ó por los que fe elijan de al
guna Provincia confinante: 
Per Epifcopos Judices caufa 
finiatur ,five quos eis Primates 
dederint ,fve quos ipft vicinos 
ex confenfu elegerint. Llaman-
fe aquí Primados los Metro* 
politanos , porque citas pala

bras 
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bras fon del Código de los 
Cañones Africanos tit. 120. 
donde (como notamos) fe lla
maban Primados los Obifpos 
de cada primera Silla : y en 
Africa vemos la mifma Difci-
plina , pues en el Concilio 
Milevitano II. del año 415. 
tit.22. feeftableció , que las 
caufas de los Presby teros , y 
los demás Ordenes inferiores, 
fe finalicen ante los Obifpos 
comarcanos: y en cafo de no 
bailarles eí lo, acudan á ios 
Metropolitanos , ó alos Con
cilios Africanos, de modo que 
no pudieíTen apelar fuera de 
Africa. En el titulo antece
dente hablando de los Obif
pos , ufan de las palabras da
das 3 Per Epifcopos judices. 
caufa fniatur , fívs quos eis 
Primates dederint , Jive quos 
ipfi vicinos ex confenfu Pri-, 
matis elegerint. En la Colec
ción de los Cañones Africa
nos , al proponer Aurelio lo 
decretado en el Milevitano, 
fobre las caufas de los Pref-

. byteros, añadió , que el mif
mo orden fe havia eíiablecido 
Cn las de los Obifpos : Si de 
judiáis Epifcoportim fuorum 
quefii fuerint, vicini Epifcopi 
eos cum confenfu fui Epifcopi 
audiant, & inter eos definiant 
adhihiti ah eis Epifcopi : quod 

J i Ol ab eis provocandum pu-

taverint , non provocent ad 
tranfmarina judicia , fed ad 
Primates fuarum Provincia-
rum, aut ad univerfale Concir. 
lium , ficut & de Epifcapisfs^ 
pe conjiitutum efi. (Cod. Can, 
Eccl. Afric. tit.2%,) L o mifmo 
fe repite en los titulos 121. y 
122. tomados del Concilio 
Milevitano , á que áfsiftió N . 
P. S. Auguftin ; de fuerte,que 
fegun eílos Cañones , no ha
via en Efpaña , ni en Africa, 
Prelado determinado, á quien, 
por fuero privativo de fu Sí-
lia pertenecieífe el conoci
miento de ,las caufas de los 
Obifpos, dcbiendofe concluir 
eftas, ó por el Metropolitano 
confinante, ó por el Concilio, 
íi entonces fe congregaba a l 
guno Nacional, como fe vio 
en Efpaña en los dos gravifsi-
mos lances de deponeral Pre
lado de Braga (en el Concilio 
X . de Toledo) y en la depo-
íicion del Toledano (hecha 
en el XVI.) uno y otro Con-í 
cilios Nacionales. 

39 Supuefta aquella anti-J 
gua Difciplina fe vé, no tener 
eficacia para probar la Prima-; 
cia antigua de Toledo el fu-
ceífo en que tanto fe infifte, 
de que el Metropolitano de 
la Betica , San Ifidoro , remi-
tieífe al Toledano la caufa de 
un Obifpo de Córdoba , que. 

era 
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era Sufragáneo del Santo. Fue 
el cafo , qne un Obiípo de 
Córdoba incurrió en un pe
cado carnal , en que eílaba 
confeflb : y kaviendo el Santo 
Metropolitano conocido y 
aduado en el delito de fu Su
fragáneo (por lo que le in
titula Hifpalenfe Sacerdote, 
por fer de la Metrópoli de Se
villa) le remitió aToledo,pa-
ra que efte Metropolitano, 
junto con algunos Obifpop de 
fu Provincia, dieíTe el ultimo 
valor á la fentencia de Depo-
íicion, que intimaban los Ca
ñones. Afsi confta por la Car
ta de San líidoro , quinta en 
el orden de la Edición Real de 
fus Obras, tomo 2. pag.395. 
cuyo fobreefcrito dice : Do-
minis meis, & Dei Servís, Hel~ 
Jadió,ceterifque qui cura eo funt 
coadunati, Epifcopis , IJtdorus. 
Helladio era el Metropolita
no de Toledo. 

40 Eílé fuceíTo es una 
puntual comprobación de la 
Difciplina antigua, fobre que 
las canias de los Obifpos fuef-
fen cgecutoriadas en el Con
cilio de algún Metropolitano 
confinante, defpues de fen-
tendadas por los Prelados de 
la primera inftancia : y como 
San Ifídoro era tan iníigne 
Canonifta , no ignoraba lo 
que eftaba prevenido por ios 

Cañones, ni quería dejar de 
dar toda la perfección y au
toridad poísible á una caufa 
tan grave , para que nunca 
pudieííe haver fofpecha en la 
rectitud de la jufticia.Por tan
to , aunque el reo confeíTaba 
el delito, le remitió al Tribu
nal confinante : de lo que in
fiero, que el recurfo á otro 
Metropolitano, no fe usó pre-' 
cifamente en el lance de dif-. 
cordar los Jueces ; porque en 
efte-de que vamos hablando, 
«o fe puede imaginar , que 
confeífado por la Parte el de
lito (agnito d vobis confefsionis 
eloquio) huvieíTe Juez,que dif-
crepaífe en la fentencia de 
Depoficion , tan firmemente 
intimada por los Cañones : y 
afsi digo, que la acción de San 
líidoro fue efedo de un gran 
defeo de que la caufa quedaf-5 
fe parafiempre autorizada. 

41 A eílo miraron tam
bién los Padres del Concilio 
X . de Toledo , que por otro 
pecado femejante depuíieron 
de la Silla de Braga á fu Obif-
pp Potamio: y no obftante ef-
tár tan confeflb , que el mif-
mo fue delator de fu delito, 
refolvieron, que era conve
niente mirar á lo futuro,y que 
para obviar nuevo pleyto en 
efta caufa, fe ingirieíle la fen
tencia de ios Padres ? que 
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intiman la Depoficion aun á 
Jos que por si mi irnos confief-
f¿n el pecado : Quia vero ad 
futura, pro/picere convenit, ne 
exoriri pofsit in fiatu pacis 
qu<edam commotio litis , & c . 
Era aquel Concilio Nacional 
con afsiftencia de Metropoli
tanos , y Obifpos de Provin
cias diftintas: y no obftante 
la reditud de tan venerable 
Tr ibunal , miraron á lo que 
eftaba por venir, por fer cau
fa gravifsima de un Obifpo, 
que confeíTaba fu pecado. Ef
te era el mifmo cafo del Su
fragáneo de San líidoro : y 
mirando el Santo á que el pro-
ccíTo podia recibir nuevo Se
llo por el Tribunal de los 
Obifpos confinantes , no qui-
fo que faltaííe aquella fubf-
cripcion, al modo que def
pues los Padres del Concilio 
X . añadieron á fu Decreto la 
fentencia de otro Concilio, 
parque hallandofe en Synodo 
Nacional , no prevenía el or
den judicial otro recurfo , y 
aun efta acción fue en ellos 
de fupererogacion , para que 
en adelante no fe tersñver-
fafte. 

42 Todo efto va en fupo-
ficion de que ni huvieíTe ape
lación por la Parte del reo, ni 
difcordia en los Jueces de la 
Bctica 5 pues fi huvo alguna 

Trat.6. tDlffevtJL 
cofa de eftas , en tal cafo fue 
precita la acción de acudir fe-
gun la Ley á otro Metropoli
tano confinante 5 recurriendo 
á fu Tribunal no por fuero 
privativo de cal Silla, fino por 
concepto de diverfa Provin
cia, en que la independencia 
aíTeguraba una fentencia libre 
de particulares pafsiones con
tra el reo: y como la Cartha-
ginenfe y la Lufitana confi
naban con laBet ica , debió 
el Santo remitir la caufa á 
uno de eftos dos Metropolita
nos. Efcogió determinada
mente al Carthaginenfe , que 
era el gran Varón San Hela
dio : pero íi huviera recurri
do al de Mérida , con quien 
también confinaba, procedía 
fegun la Difciplina de aquel 
tiempo , que folo le mandaba 
acudir á uno de los cercanos, 
fin determinar Silla fija para 
las caufas de todas las Provin
cias, como fucedíera fi el Pri
mado de aquel tiempo tuviera 
anejo á fu Sede el fuero judi-
ciario, lo que no fe verificaba 
enEfpaña, fegun confta por 
los textos alegados. 

43 De aquí fe íigue , que 
el argumento tomado del re
ferido hecho de San Ifídoro, 
no es eficaz para probar Pri-
mack en Toledo , pues fin 
ella ? hizo el Santo lo que 

pte¿: 
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prefcñbmn los Cañones de 
aquel tiempo, y fe da 1-gm-
ma i-efpuefta á todas las pon
deraciones , que íobre efte 
fuceflo propene el Defenfor 
moderno de la Primacía de 
Toledo en los capítulos 12. y 
13. de la fegunda Parte, don
de defpues de trece ojas de 
folio , en que pidió relpuefta 
de por que fue aquel Obifpo 
remitido á Toledo , íi en Se
villa havia autoridad para de
ponerle, epiloga lo efparcido, 
diciendo , que fegun aquel 
recurfo , es precifo reconocer 
en Toledo alguna autoridad y 
jurifdicion para la depoficion 
del Obifpo de Córdoba. Pues 
que autoridad es efta? De 
puro Metropolitano no pue
de fer 5 porque aquella no fa-
le de los limites de fu Provin
cia ; y la del Cordobés no era 
entonces laCarthaginenfe, fi
no la Betica , donde fue fen-
tenciada primeramente fu 
caufa,fegun correfpondia por 
Derecho. Pues por que (dice) 
pafsó en fegunda inftancia al 
Prelado de Toledo? Sin duda 
havia en efte mayor autori
dad que en el Metropolitano 
de Sevilla : y como efta no 
puede fer otra que la de Pr i 
mado, fe infiere, que en tiem
po de San Ifidoro fe hallaba 
aquella Dignidad cftablecida 

fin controverfia alguna en la 
Santa Iglefia de Toledo. 

44 A todo ello fe puede 
refponder con firmeza , que 
el recurfo á diverfa Provincia, 
fue porque no fe egecutona
ba la caufa hafta fer vifta en 
fegundo Tribunal de algún 
Metropolitano confinante: y, 
queriendo, ó debiendo San 
Ifidoro dar toda la fuerza pof-
fible, ó neceífaria , á la caufa 
que pafsó por fus manos, 
cumplió con lo determinado 
por la Ley , de acudir á di
verfa Provincia : Alter Metro-
politanus cum aliquantis Bpf~ 
copis veniat, ut contentionem 
diffolvat, palabras y Canon 
extractado por el mifmo San
to , fegun los que le hacen 
Autor de aquella Colección 
antigua , confiderada en lo 
que no paila del Concilio IV. 
de Toledo, y II. de Sevilla, 
como la propone Coufiant en 
el Proemio de las Cartas de 
los Papas pag.117. Obede
ciendo el Santo á la Ley , dio 
toda la fuerza á la fentencia, 
acudiendo al Metropolitano 
de Toledo: pero fi huviera 
recurrido al confinante de 
Mérida , quedaría la caufa 
concluida con toda y la mif-
ma formalidad con que la 
egecutorió San Heladio. 

45 Havia pues en efte en 
quan-
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quanto Metropolitano potef-
rad de conocer en fegunda 
iaftancia de las caufas de di-
verfas Provincias,fin que efto 
le correfpondieífe por dere
cho privativo de tal Silla, fino 
por jurifdicion concedida 
igualmente a los que confina
ban con el, de modo que fus 
caufas debian mutuamente 
terminarfe por los Obifpos de 
diftinta Metrópoli , -como 
mandaba el Canon. Pero efto 
tan lejos efta de probar Pri 
macía , que antes bien la ex
cluye en quanto ala linea del 
fuero judiciario : porque fi 
huviera alguna Silla á quien 
fola pertenecieífe conocer las 
caufas de todos los Obifpos, 
digeran los Padres en fusxCa-
nones que fe acudiefíe en las 
dudas á tal Prelado , y no in-
íiftieran en lo que precifa-
mente nos proponen, de que 
fe recurra á Synodo Nacio
nal , ó al de algún Metropoli
tano confinante : por cuya 
ra zon no remitió San Ifidoro 
el Subdito al Prelado de To
ledo por si folo, fino junto 
con otros Obifpos , como 
confta por el titulo referido 
¡de fu Carta. 

; 46 No contento el men
cionado Autor con probar 
por ella el Primado, adelanta 
i i penfamiento á que por D i -

T r a t . é . <DiJprtJL 
vina difpojicion correfpondia 
á Toledo el honor de juzgar 
á femejante delinquente , co
mo infiere de las palabras del 
Santo: Vobis folicitudo Pafto^ 
ralis incumbit, ve ¡ir oque judi-
ció delinquentium errores dif~ 
cutienáos cenfura Divina dif-* 
pofuit.Vcto fi profiguiera ade
lante, viera que el mifmo San
to manifiefta el fentido de la 
Divina difpoficion, ó cenfura, 
por medio del texto que pro
pone: Cenfura Divina difpo-i 
f i ú t , dicens : Sacerdotes jfa-
bunt in judiáis meis , & judU 
cabunt inter Sanflum & pollu-
tum. Hanc igitur vocem Domi~ 
ni agnofeentes, cum effupone 
lacrymarum vejlramfan5iita-_ 
tem depofeimus, & c . El Santo 
exprefla bien claro el fentido 
en que propone pertenecer á 
los Obifpos por Divina cen
fura el juzgar y diftinguir de 
los pecados: pero afsi como 
el referido texto no habla de 
autoridad privativa concedi
da á los Obifpos de Toledo, 
(como es de fé) tampoco la 
acción y palabras de San Ifi
doro , fundadas fobre aquel 
texto , (junto con lo preveni
do por los Cañones) conven
cen fuero particular en Tole-, 
do, para que á folo fu Prelado 
fueífen á parar las caufas 
Eclcíiafticas , lo que fe re-
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tmena para probar la Prima
cía por titulo del fuero judi-
ciario. 

47 No obftante que no 
hallamos eficacia en aquel 
medio para eílablecer legiti
ma Primacía en Toledo , de
cimos , que tampoco obfta la 
falta de tal fuero, para poder 
argüir verdadera Primacía, 
en el fentido en que luego di-
rémos.Por efto fupuíimos,que 
para puntos de Difciplina 
Ecleíiaílica (qual es efte) fe 
debe atender mucho al tiem
po , y á la Nación de que fe 
trata : porque en unas fe go
bernaban los Padres con dif-
tinto methodó que en otraSj 
como fe dijo de los Metropo
litanos Africanos: tal vez en 
una miíma Región fe varió la 
Difciplina con el tiempo, co
mo fe prueba fin falir de Ef-
paña , ni de la materia pre-
iente, por la renovación de la 
Primacía de Toledo , que 
quando fe eftableció por Bula 
de la Santa Sede , incluyó el 
fuero judiciario, y eíle no te
nia lugar en el eftado anti
guo, como1 fe deja dicho. 

48 Los Primados que fe 
cftablecieron por Privilegio 
de la Santa Sede , llevaban 
configo aquel fuero , aunque 
con alguna Refervacion , co
mo del Theífalonicenfe fe lee 

Tom,FL 

en la Epiílola 84. de S.Leon 1. 
á Anaftaílo. Otros fe eítable-
cieron fin Privilegio formal 
del Romano Pontífice, por 
confentimiento de las mifmas 
Iglefias por mérito de la C iu 
dad Matriz de toda la N a 
ción > los qualcs como no fe 
erigieron por titulo de hacer 
veces Pontificias , no era pre?, 
cifo que incluyeífen el fuero 
privativo de Apelación en 
caufas de diverfas Provincias; 
bailándoles iníiftir para el or
den judiciario en el methodo 
antiguo prefijado en los Ga
ñones primitivos-jde que unas 
Naciones fueron mas tenaces 
que otras. 

49 De eíla linea fueron 
las Primacías de Africa y Ef-
paña: en las quales fegun los 
Cañones citados fe termi
naban las, caufas de los Obif-
pos por el Synodo Nacional, 
ó Provincial de algún Metro
politano confinante, fin que 
en una, ni en otra parte fe 
anejaífe efte fuero á deter
minada Silla : antes bien en 
Africa eftaban tan en fu fuer
za los Cañones de que folo el 
Concilio general 3 ó ios Qbif-
pos fcñalados, concluyeftea 
las caufas, que pofitiv^men-
te tenian prohibida ía apela
ción , como fe ice en los pxn 
tos referidos, y en ¿ ú tu -

' 1,0 
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lo 122. dé los Cañones Afri
canos , donde defpues de fes 
ñalar el recurfo á los Obifpos 
vecinos, prohiben que fe ape
le á otro: A judicibus autem, 
quos communis confenfus ele-
gerit , non liceat provocare. 
Donde fe ve , que no folo no 
eftaban reducidas las caufas 
al Primado por derecho pri
vativo, pero ni era licito ape
lar á e l , defpues de viftas por 
los Obifpos comarcanos. 

50 N i yo defeubro vefti-
gio de que el Africano tuvief-
fe fuero particular de cono
cer en las caufas de diverfa 
Provincia : por quanto lo que 
leemos en el Código Africano 
tlt.'yi. de viíltar las Provin
cias , no fe debe entender en 
el común fentido de Juez de 
Vijita, (como entendió Tho-
maíino lib. 3. cap. 77. de Vet. 
& Nov. Di/cipl.) fino de que 
el Obifpo de Carthago con-
curriefle al Synodo Nacional 
aun quando fe celebraífe en la 
Mauritania 5 porque fegun lo 
decretado, debían repartirfe 
las celebraciones de los Sy-
nodos plenarios por todas las 
Provincias, no convocándolos 
fiempre á una mifma Iglefía, 
como fe determinó en el Con
cilio Hiponenfe , á quien cita 
el mencionado Canon, decre
tando que el Obifpo de Car

thago fe dignaíTc de vift* la 
Provincia en que fe tenia el 
Synodo, efto es , hacer/e pre-
fente á ella en el tiempo en 
que los Padres concurrían al 
Synodo, como nota Labbe al 
pie de aquel Canon : Vijitare 
hoc loco eji adejíe Concilio pie-
nario, tíbí De modo , que el 
Obifpo de Carthago no tenia 
fuero alguno para juzgar pri
vativamente las caufas de los 
Obifpos defpues de eftár ac
tuadas por los Jueces refpec-
tivos. Y con todo eílb no ha* 
vrá quien diga, que no fue 
Primado verdadero de toda 
Africa, confiando que tenia 
otras prerrogativas Primacía^ 
les , por la poteftad de confa-
grar los Obifpos de todas las 
Provincias, convocarlos á Sy-
nodos Nacionales , y prefidir-
los , &c. 

51 A efte modo aunque 
la Iglefia de Efpaña no defi-
riefíe el fuero judiciario á fo
lo el Prelado de Toledo , por 
mantenerfe , como la de Afri- , 
ca , en la Difciplina antigua, 
de que las caufas fueífen ege-
cutoriadas por los Obifpos 
comarcanos , con todo eífo 
no fe debe echar de menos 
lo que no le hizo falta al Pri
mado Africano ; porque afsi 
uno como otro gozaba de 
otros honores Primaciales, fe-
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eun luego moftrarémos ha
blando de la del Toledano; 
fírviendo lo propuefto para 
prueba de que no fe mida lo 
antiguo por lo moderno, y 
fe vea que el gozar de mas, 
ó menos fueros, es accidental 
en muchas cofas variables 
fegun el tiempo , y fegun las 
Naciones ; como digimos ha
blando de losMetropolitanos, 
en quienes con el tiempo fe 
fueron introduciendo algunas 
formalidades que no tuvieron 
antes : pues en los primeros 
Siglos ni gozaron del didado 
de Metropolitanos, ni de Ar-
zobifpos, ni eftuvieron anejos 
á determinada Silla en todas 
partes , ni pudieron juzgar 
can fas por si folos , íino 
acompañados con otros Obií-
pos. Con todo eífo eran ver
daderos Primados de fu Pro
vinciano!- gozar de otros ho
nores infeparables de aquella 
Dignidad, qualcs eran el pen
der de ellos las Coníagracio-
nes de todos fus Obifpos,Con-
vocarlos a Concil io, y preíl-
dirlos, y que fin fu acuerdo 
no fe hicieflTe cofa notable en 
la Provincia. 

5? A cíle modo huvo 
también algunos accidentes 
en los Primados, ó Exarcosj 
porque el fer eftablecidos por 
los Sumos Pontificcs , ó no 

ferio , fino por la excelencia 
de la Matriz común y confen-
timiento de las Iglefias? el te
ner derecho de que á ellos 
acudieífen por apelación las 
caufas, y que fin depender de 
otro las juzgaífen; no es eífen-
cial requifito para la Prima
cía , fino formalidades perte
necientes á mas ó menos ex
celencia , y dependientes del 
concepto de fu origen , de la 
Región, calidad de la Matriz, 
y.de los tiempos: fin las qua-
les puede haver verdadero 
Primado, con tal que como fe 
dijo de los Metropolitanos, 
no falten los conceptos eflen-
ciales de fer fuperior á eftos, 
pendiendo de él las Confa-
graciones de todos los Prela
dos, y prefidiendolos por fue
ro de fu Silla. 

53 Concluyo pues , que 
aunque en tiempo de los Go
dos no confte cxpreflamentc 
que en Efpaña huviefle algún 
Prelado , á quien por fuero 
privativo pertenecieífe la ape
lación de las caufas Eclefiafti-
cas, no obfta para admitir 
verdadera Priraacia , fi huvo 
alguno á quien por titulo de 
fu Iglefia fueífen debidas las 
prerrogativas expreífadas,poc 
fer formalidades fcparablcs 
en la Difciplina antigua de 
ellos Reynos, como en la de 

R 2 los 
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los Padres Africanos. Y afsi 
mirado lo cífencial e infepa-
rable del Primado , le baila, 
•que por el precifo concepto 
de fer Obifpo de tal Silla,ten-
ga no folo como los demás 
Metropolitanos jurifdicion 
fobre Obifpos , fino fuperio-
ridad á los Metropolitanos, 
pudicndo fegun Derecho Ca
nónico obrar fuera de fu Pro
vincia, y fiendole accidental 
la mayor ó menor excelencia 
en el modo y circunftancias 
del obrar, como confia por 
lo dicho hafta aqui , y cote
jando las calidades del Pri
mado Africano con los Exar
cos , ó Primados del Oriente, 
en quienes hallarás poteílad 
para que fe apele á 
no en el Primado 

ellos, y 
de Car

tílago. 
§. I V . 

Del fuero particular de Toledo 

pues , en aquel mifmo Siglos 
y digo, que afsi como los De-
feníores fe han propaífado ^ 
darla una antigüedad, que no 
pueden probar; afsi también 
han faltado los opueftos en 
no querer reconocer unos ho
nores que parece no pueden 
rebatir. N i en lo uno , ni en 
lo otro nos mueve la emula
ción , ni la pafsion, fino pre-
cifamente lo que nos parece 
fe deduce de los documentos 
legítimos ; fegun los quales 
decimos, que defpues del me
dio del Siglo feptimo, quando 
ya no . folo fe havia engran
decido Toledo con prefencia 
continuada del Throno de los 
Godosjíino con losCeleftiales 
favores de la gloriofa Santa 
Leocadia , y la Defcenfion 
de la Virgen , eftando ya el 
Reyno y las Iglefias en una 
fingular harmonia , fíguió á 

fobre que fu Prelado eligiefe, la Santa Iglefia Toledana una 
ó no fe hiciejfen flnfu acuerdo tan buena fuerte de excelen-; 
las Elecciones de Obifpos de 
- cualquiera Provincia: en .que \ 

fue fuperior d todos los 
Metropolitanos. 

'54 

Siglo 

Emos vifto, que an
tes del medio del 

feptimo no ocurren 
pruebas de que huvieffe en 
Toledo Primacía. Refta aho
ra examinar , fi la huvo def-

cia fobre todas las del Impe
rio de los Godos, como la que 
enfalzó á la Ciudad : y afsi 
como efta por la fortuna del 
Throno llegó á lo que la fal
tó en los primeros Siglos, de 
fer Capital común de todo el 
Reyno j afsi también la Igle
fia que al principio no gozó 
aun del fuero de Metrópoli, 
obtuvo con el tiempo fer la 

¿ i b 
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primera Silla de todas las de 
Efpaña : verificandoíe aquí lo 
miOno que en el Oriente con 
Bizancio , la qual fin haver 
empezado mas que por Sufra
gánea , llegó con el favor de 
ios Emperadores, y con el 
aííenfo de ios Padres, á fer no 
menos que Patriarcal prime
ra defpues de la Romana, an-
teponiendofe no folo á fu an
tigua Capital, y Matrices mu
cho mas antiguas , fino aun á 
los mifraos Patriarcas del 
Oriente. A efte modo Tole
do empezó como miembro de 
las Provincias de Tarragona 
y Carthagena; pero emulan
do defpues los Reyes Godos 
las glorias de los Emperado
res , elevaron por excelencia 
defuThrono la Sede de To
ledo al honor de fer la Prime
ra de fu Imperio, por deter
minación y confentimiento 
general de todos los Prela
dos. 

5:5 E l tiempo en que lle
gó Toledo á aquella altura 
fue el de Ervigio (fuceflor del 
Rey Vamba ) y de San Julián, 
fegundo defpues de San Ilde-
fonfo, qu e prefidió el Conci
lio XII. de Toledo, tenido en 
el año de 681. defde el qual 
hallamos ya á efta Iglefia con 
unos tan relevantes honores 
fobre las demás de Efpaíía, 

que íi por un lado no tenia lo 
que la difciplina de aquel 
tiempo no pedia , ni era infe-, 
parable de verdadero Prima^ 
do (aunque algunos lo gozaf-. 
fen) por otro la ennoblecian 
y enfalzaban prerrogativas 
en algún modo mas altas que 
las de hoy. 

56 Ellas conftan por el 
Concilio XII. del año <58i. 
donde le concedieron los Pa
dres cierta efpecie de Jurif-, 
dicion fobre todas las Provin
cias de Eípaña, diciendo, qué 
pueda el Toledano elegir Su-
ceííbres en todas las Iglefías 
que vacaren en qudquierén 
Provincia. , ordenando allí 
Obifpo al que el Rey eligie
re , añegurado por juicio del 
Prelado de Toledo de que el 
fugeto era digno: Placuit óm
nibus Pontifícibus HifpaniíSy ut 
falvo privilegio uniufcujufque 
Provincia , licitum maneat 
deinceps Toletano Pontificia 
quojcumque Regalis potejias 
elegerit, & jam di¿íi Toletani 
Epi/copi judicio dignos efe pro* 
baverit, in qüibuslibet Provin-* 
ciis in pracedentium Sedibm 
prafícere Pr¿efulesy & deceden-
tibus Epifcopis E L I G E R B 
SUCCESSORES , tit. 6. Efte 
es el texto mas honorífico^ 
que tiene Toledo á fu favor, 
¿educefe á dos partes: una 

K 3 de, 
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de confagmr Obifpos de di-
verfa Provincia : otra de ele
girlos. De aquella fe tratará 
en e l § , ílguiente: en efte de 
la elección , por fer antes que 
la coníagracion , en el orden 
del tiempo. 

57 Sobre el fuero de ele
gir puede haver duda : pero 
también folucion. L a duda 
es, que por el mifmo Canon 
confía fer la elección propria 
del Rey ; y parece , que no 
pudo pertenecer á dos. Pero 
efto no tanto es contra el ho
nor del Toledano , quanto 
contra el mifmo Concilio, 
donde expreífamente fe dice, 
que pueda aquel Prelado ele
gir fuceíTores en todas las Si
llas que vacaren: Decedentibus 
Epifcopis eligere fuccejfores. De 
efte modo lo entendió Tho-
mafino en el l ib . i .de la Dif
ciplina antigua,cap.30.num.4. 
Hujus Concilij Paires Toletano 
Metropolita id addiderejuris, 
ut Hifpania Epifcopos in pof-
terum SOLUS E L I G E R E T ^ 
illas in vacant'mm Epifcopa-
lium Ecclefíarum pojfefsionem 
mtteret, quos Rex nominajfet, 
Afsi también Morales lib.12. 
cap.53. „ Se le dá(dice)gran-
3J de autoridad y poderío al 
„ Arzobifpo de Toledo en 
„ elegir Obifpos: pues, le con-
3> ceden , que . . . nombre y 

rrat.t.fcifert.Il 
„ ponga fueefor , el qual con 
„ la aprobación del Rey que-
si de por Prelado. Afsi tam
bién Padilla tomo 2. fol. 

.299. b. donde, expone el 
i) Canon , diciendo , que pu-
,) dieíle el Metropolitano de 
j , Toledo nombrar y poner 

fuceflor en aquel Obiípado: 
y que el que afsi fueífe por 
el nombrado , aprobándolo 

„ defpues el Rey , quedafle 
3, por Prelado de aquella 

ígleíia en que havia fido 
nombrado por el Metropoli-
taño, &c. y añade (en las 

palabras que fe darán en el 
num.68.) otras mas vivas ex| 
prefsiones, como verás allí. . 

58 Yo creo, que afsi al 
R e y , como al Prelado de To
ledo fe puede deferir la elec
ción : pues aun hoy vemos en 
Efpaña , que el Rey , y la 
Cámara de Caftilla eligen el 
fugeto que ha de fer confa-̂  
grado: la Cámara elige al que 
la parece digno del honor 5 y 
el Rey al que juzga mas con
veniente : uno proponiendo^ 
otro nominancio libremente. 
Defde el tiempo de los Go
dos reconocieron nueftros 
Prelados en fus Monarcas la 
Regalía de la libre elección, 
como fe ve (fuera de otros 

-textos) en efte Canon , donde 
expreífan , que para ordenar 

7 Su-
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Suceífores en las Sedes, efpe-
raban la libre elección del 
Rey : Libera Prindpis élema 
prl j lolari : pero no fe opone 
á eílo el fuero del Metropo
litano de Toledo : pues folo 
eligia proponiendo , ó en 
quanto determinaba la ido
neidad del íugeto ; de modo 
que la elección de los Obií-
pos atribuida en efte Canon 
al Toledano, folo llegaba á 
efedo por voluntad del Rey, 
y configuientemente no po
día perjudicar á la Regalía. 
Teniendo pues los Toledanos 
á fu favor, que íu Prelado eli
gía fuceflbres en las Sillas de 
qualquiera Provincia , fegun 
las palabras dadas del Conci
lio, y fegun la inteligencia de 
los Autores citados, pueden 
argüir de aquí fuperioridad 
no folo de Metropolitanos 
íbbre Obifpos, íino fobre to
dos los Metropolitanos. La 
razón es, porque al Metropo
litano le tocaba folamente el 
influjo en las elecciones de fu 
Provincia, de modo que nin
guna fe hicieífe fin fu acuer
do : pero no fe extendían ni 
aun un palmo fuera de los tér
minos de fu Metrópoli. En el 
Toledano no havia reftric-
cion : a todas las Provincias 
fe alargaba fu fuero : In qui~ 
huslibet Pro-vinciis: y afsi te

nia honor fuperior á los Me
tropolitanos , para el qual no 
fe ha defeubierto otra voz 
mas que la de Primado, quien 
folo (omitidoslos Patriarcas) 
puede obrar fuera de fu Pro^ 
vincia. 

59 Aun mas añadió Tho-
malino en el lugar citado, d i 
ciendo , que el fuero del To-* 
ledano fue fuperior al de 
otros Primados, que no llega
ron á tanto : Eo potefíatis 
nulli umquam venerant Prima* 
tes. Del Primado del Ilyrico 
leemos en la Epiftola 84. de 
San León , tit.6. que los Me--
tropolitanos tenían obliga^ 
cion de darle cuenta de las 
Elecciones hechas en fus Pro
vincias , como fe recopiló en 
el Indice de nueftros antiguos 
Cañones l ib . i . t i t .^g. por cf-
tas palabras : Ut Metropolita-' 
ñus de Epifcopo eleóío ad Epif~ 
copum Primatum tenentem re* 
ferat. Epijl. Leonis ad Anaft, 
tit.6. 69. En el Toledano fe 
verificó , que defpues del 
Concilio XII. ninguna elec
ción fe podía hacer, no folo 
dentro de fu Metrópoli, pero 
ni en todas las demás Próyiti-i 
cías de eftos Reynos, fin fu 
noticia y aprobación , como 
es innegable á vifta del Canon 
referido : luego aun prefein-
diendo del. rigor de la voz; 
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elegir , convenia con el men
cionado Primado del Ilyrico 
en el fuero de que las Elec
ciones no tuvieffen efedo en 
ninguna Provincia fin fu apro
bación : y recurriendo á que 
por si eligia con el Rey , ef-
cribió Thomafmo , que era 
fuperior á otros Primados, 
pues no eligían fuceCfores 
concurriendo á ello con los 
Hedores , fino aprobando, 6 
confirmando la elección : y 
€Íto á lo menos, (i no mas, 
convino al Prelado de Toledo 
defde el citado Canon. 

6o Del Primado Africano 
fabemos por el Concilio IIL 
de Carthago , tit.45. que fue 
privilegio de fu Igleíia el po
der facar de qualquiera Pro
vincia al Clérigo que pidieífe 
algún Pueblo para confagrar-
le Obifpo, ó por Redor: Fuit 
femper Ucentia huic Sedi, unde. 
vellet, & de tujus nomine fuif~ 
fet canventus, pro defiderio cu-
jufque Ec ele fine ordinare Epif-
eópum.. . Unde liceat voluntati 
tua femper & tenere quem -Vo-
kt, ut Prapofítos Plebibus, vel 
Ecclejiis conjiituas , qui pojlu-
lati fuerint , & unde voles. 
Efte honor del Primado de 
Carthago creo que es el mas 
oportuno .para manifeftar el 
de Toledo : pnes aquel era 
fuperior á todos los Metro

politanos de Africa por la l i 
cencia que tenia de poder fa
car de qualquiera Igleíia y 
Provincia á los Clérigos que 
fueífen poftulados para los 
cargos,fin que efto convinief-
fe á otro Prelado; pues dicen 
que era fuero peculiar de fu 
Sede, Ella raifma licencia 
concedieron a la de Toledo 
los Efpañoles , diciendo, que 
le pertenezca ordenar Obif
pos y Redores en todas las 
Iglefias que vacaífen en qual
quiera Provincia r lo que for-; 
zofamente incluye el fuero 
del Primado Africano , fobre 
poder extraher de qualquiera 
Iglefia y Provincia para otra, 
al Clér igo , que fueífe poftu-
lado: y afsi como aquello era 
privilegio de la Sede de Car
thago , también lo fue de la-
Toledana ,. pues en ningún 
Metropaíitano leemos feme-' 
jante poteílad, 

61 Y es muy de reparar, 
que aquella excelencia del 
Primado Africano no pendia, 
ni eftrivaba en que hicieífe 
por si las elecciones , ni aun 
las propueftas , confiando por 
el citado Canon ,. que folo fe 
extendía á los Clérigos , que 
fueífen poftulados, por las 
Iglcílas: y con todo eífo por 
poder facar al eledo de qual
quiera Provincia donde eftiir 

vief-; 
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Vieire,para c o n t r a r í e en la 
Idefia vacante, era reípetado 
y mirado como Primado: lúe-
Ío teniendo erte mifrao fuero 
el Toledano, con la mayor 
excelencia de que por siíblo, 
íin dependencia de Igleíias, 
eligieíie con el Rey los fuceí-
fores, y los confagraíTe , fin 
reftriccion de Provincias i pa
rece que no folo fue igual, 
fino fuperior al honor de 
otros Primados : fin que pue
da perjudicarle el exceflb: 
porque íi el tener la precifa 
facultad que en orden á efta 
linea gozaban otros Prima
dos , le bailaba para partici
par de un mifmo honor j por 
qué razón le podrá defraudar 
el tenerla con mayor pleni
tud? E l no llegar á la mifma 
excelencia,qualquiera lo gra
duaría de falta: pero gozarla, 
aun con. mayor autoridad, no 
debe defdecir de aquel ho
nor. 

62 Con efto parece que 
fe ocurre al modo con que 
intentó evadirfe el Autor del 
Memorial de Sevilla, dicien
do , que el nombrar perfonas 
para Obifpos de las Sillas va
cantes no firve para elevar al 
Toledano á la Dignidad de 
Primado , por quanto los Pri-
oiados nunca tuvieron, ni tie

nen femejantc fuero ; como 
eferibió en la.pag.124. Ocur-
refe, digo, porque fi nos pro
bara, que el privilegio no lle
gaba á la facultad de otros 
Primados , fruílraria el aífun-
to: pero no le defrauda , con-
feflando que en el Toledano 
havia mas que en otros. Para 
igualarfe con el Thefaloni-
cenfe le bailaba el derecho de 
que los Metropolitanos tu-
vieflen que darle cuenta de 
las elecciones ; de modo que , 
ninguna coníagracion fe hi-
ciefle fin fu acuerdo : y como 
en Efpaña no podia ninguna 
elección tener efecto , fui 
aprobación del Toledano, 
confta que gozaba un privile
gio tan honorifico, ó mas,que 
el del liyrico. A l Africano de 
tal modo le excedía el de Ef
paña, en el fuero de concur
rir á la elección (lo que no 
tenia el de Africa)que le igua
laba en la Eicultad de poder' 
facar á qualquier Clérigo de 
una Igiena para otra fuera de 
fu Provincia : luego el excef-
fo incluye el honor de otros 
Primados, aunque con mas 
excelencia : y por tanto no. fe, 
puede decir que el Toledano 
no fueíTe tan perfedo como 
otros , fino que digas que el 
Angel ( v.g.) no es tan per-

feca 
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fedamente racional como el 
hombre , por ferio en un 
grado mas perfecto. 

63 Con eílo puede eftre-
charfe mas el argumento. O 
la facultad que el Concilio 
XII. concedió al Prelado de 
Toledo incluye imprefcindj-
blemente el honor de elegir 
con el Rey, ó fe falva fin ele
gir , con el fuero precifo de 
aprobar, y coníagrar por si? 
Si iníiíUeres en efto,le facarás 
igual con los Primados refe
ridos. Si dices que el fuero 
concedido al Toledano en 
aquel Canon es fuperior á los 
demás 5 confieífas que pendia 
de él, y no de otros , la elec
ción: y entonces te hallas con 
una jurifdicion que fe exten
día fobre feis Provincias : lo 
que no puede convenir á un 
puro Metropolitano 5 y no fo
lo incluye el fuero de otros 
Primados , en quanto á elec
ciones y confagraciones, fino 
que les excede ; y afsi no le 
puede defraudar. 
^ 54 Otro recurfo del re

ferido Autor fue decir con 
Mariana , que el privilegio de 
nombrar Obifpos fe redujo al 
lance en que el Rey eíluvief-
fe a úfente ; y confirmarlos y 
confagrarlos quando eftuvief-
íe prefente, Pero eílo ni qui

ta la fubílancia del fuero (pues 
á lo menos queda lo que eri 
otros Primados) ni tampoco 
fue afsi 5 como confia por el 
mifmo Canon : para cuya in
teligencia conviene renovar 
lo apuntado fobre la Regalía 
de los Godos, que fe hallaban 
en poífefsion de elegir los 
Obifpos. E l modo que fe ob-
fervaba en eílo , era primera
mente dando parte al Rey de 
la vacante: luego confultaba 
el Soberano á la Iglefia del di
funto fobre la perfona que 
juzgaba mas digna para el 
cargo , íin que efto le precia 
faífe á la elección , como 
confia por la Carta 13. de 
San Ifidoro á San Braulio , y 
por eíle mifmo Canon de que 
hablamos, donde fe publica 
libre la elección del Rey,aun 
quando fe expreífa que efpe^ 
raba la Confuirá de las Igle-
í ias, en las palabras que lue
go fe pondrán. Refuelto en 
fin el Principe enviaba la no-? 
minacion del que elegia, par
ticipándola al Metropolitano 
y Obifpos de la Provincia 
refpediva; los quales viendo 
que la perfona era digna, 
aprobaban la elección, y con-
fagraban al fugeto en la Si
lla. 

55 yiendo los Padres que 
en 
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en eñas diligencias folia gaf-
tarfe mucho tiempo , tardan
do el Rey en elegir, por efpe-
rar las Coníliltas 5 y las Igle-
íias en gozar de Paftor , por 
l a diftancia que muchas te
nían de la Corte: viendo por 
otra parte los perjuicios que 
las prolongadas vacantes oca-
fionaban al Culto, y á los ex
pedientes Eclefiafticos 5 refol-
vieion de común acuerdo, 
juntos en Concilio Nacional, 
ocurrir á eftos daños, elevan
do al Prelado de Toledo al 
fuero de que por si eligiefíe 
con el Rey , y confagrafle los 
Obifpos de todas las Provin
cias, de fuerte que no huvief-
fe que efperar Confuirá de 
Igleíias3ni aprobación de otro 
Metropolitano : Illud quoque 
•eoüationi mutua decernendum 
nobis oceurrit, quod in quibuf-
dam Civitatibus decedentibus 
Epifcopis propriis, dum differ-
tur diu ordinatio fucceJJor'tSy 
non mínima creatur & Officio-
rum Divinorum offmjio, & 
Ecclejiajlicarum rerum perdí-
tio. Nam dum longe , lateque 
dijfufo traéiu terrarum com-
meantlum impeditur celeritas 
nuntiorum , quo aut non queat 
Regís auditthus decedentis Prg-
fuíis tranfnm innotefei , aut 
de fuecejore morientis Epifco-
& Me™ Primipis ekttiopraf-

tolari, nafeitur femper & nof-
tro ordini de relatione talium 
dijJicuUas , & Regia poteftatiy 
dum confultum no/trum pro 
fubrogandis Fontijicibusfufií-
net, injurio/a nece/sitas. Unde 
placuit ómnibus Pontifícibíís 
Hifpania, & c . profígue lo da
do en el num.56. 

66 En todo ello no halla-: 
ras claufula , ni palabra , que 
eftreche la poteftad del Tole-

, daño al tiempo de la aufencia 
del Rey, fundandofe el privi-* 
legio en el defeo de cortar lo's 
perjuicios que ocafíonaba la 
diílancia entre algunas Ciu 
dades y la Corte; lo que fíem-
pre fe verificaba aun citando 
los Reyes en Toledo, como fe 
vé en laslglefias del Algarve, 
de Galicia, de Cataluña, y de 
la Galia Narboncnfe. Luego 
fin fundamento fe contrahe la 
elección de los Obifpos á 
lances de la aufencia del Rey.' 
N i obíla tampoco el concep
to de que fe hicieífe aquello 
por evitar los perjuicios de 
las largas vacantes. No obíta, 
digo, porque también la Santa-
Sede inílituyó el Primado del 
Ilyrico, para ocurrir á los da
ños de la mucha diílancia de 
Provincias , como manifeftó 
San León en la Carta citada, 
t i t . i . y con todo eíío era ver
dadero Primado : porque efte 
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honor fe califica por los fue
ros j no por los inductivos. 
Quién podrá imaginar , que 
la íglefia de Efpaña havia de 
hacer lo que hizo,fin motivo? 
Tuvolé muy grande, que fue 
el de el bien común de las 
Iglefias : y afsi el pleyto no 
ella en el indudivo que mo
vió á nueftros Padres,para ce
der y defprenderfe de los fue
ros de cada uno en efta linea, 

. fino en el privilegio concedi
do al Toledano , mirando la 
naturaleza de lo concedido: 
pues fi tiraron á cortar los 
perjuicios , poniendo en él 
unos fueros Primaciales , con 
que pudieffe extenderfe á to
das feis Provincias; claro efta, 
que ni efto podia haccrfe fin 
motivo , ni puede perjudicar 
al honor el fin con que fe 
hizo. 

67 Tampoco le difminu-
ye la poca duración, que hu
yo defde aquel Canon hafta 
la pérdida de Efpaña , como 
apunta el Autor del Mcmo-
rial, num. 116. L a razón es, 
porque el fondo de la dificul
tad eliriba en fi huvo tal ho
nor en tiempo de ios Godos, 
y íi de fuyo pedia fer perpe
tuo. E l que infifte en la corta 
duración , fupone la exiften-
cia. Que de fuyo era durable, 
fe declaró expreíTamente por 

los Padres en el Concilio fi^ 
guíente, confirmando quanto 
fe decretó en efte, y añadien
do que valga para íiempre: 
Iteratd inconvulfihilis nofira 
defínitionis affenfu ea ipja 
gefta^prout gejia funt,vel conf-
cripia, OMNI T E M P O R U M 
isETERNITATE valitura de~ 
cernimus, y para que no fe 
dudafe, fi quedaba inclui
da áqui la poteftad conce
dida al Toledano , la expref-
faron con voces terminantes: 
De concejfa Toletano Pontijisi 
generalis Synodi potejlate : y 
aun fin mencionarla, quedaba 
comprehendida en la claufu
la , ipfa gejia prout gefía Junty 
vel confcriptA , en que maní-; 
fieftan, que no reftringen na
da de lo efcrito en el Canon 
de que hablamos, fino que 
todo lo confirman ut jacet, 
añadiendo que valga para 
Jiempre : luego el recurfo á la 
corta duración del Imperio 
de los Godos , no firve para 
un aflunto en que fe bufca el 
fuero y el derecho. 

68 Solo pudiera hacer 
fuerza , y aun enervar lo di
cho , fi fuera verdad lo que 
eferibió Don Francifco de 
Padilla en fu Centuria 7. cap. 
58. donde alega y dice con 
el Tudenfe, ,, que al Rey Er-
„ vigió no le debip de agra

dar 
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-„ dar efte Decreto, por pare-
„ cerle , que aquella pree-
„ minencia, que fe daba al 
„ Metropolitano de Toledo, 
„ era en perjuicio de fu Co-
„ roña Real , como verdade-

ramente (dice) lo era poder 
„ elegir el Metropolitano de 
„ Toledo Obifpos antes que 
„ fueflen prefentados por el 
„ Rey , y poder no inftituir á 

los que el Rey prefentafle, 
j , ÍI le parecieíTe no fer dig-
„ nos los prefentados. Y tam-
„ bien era en perjuicio de los 
„ otros Metropolitanos , que 

el de Toledo pudiefle inf-
j , tituir y confagrar Obif-

pos , que no fueflen fus Su-
}, fraganeos. Y dice el mifmo 

Don Lucas (proíigue Padi-
>, lia) que efte Rey Ervigio 
3, alcanzó del Papa , que nin-

gun Metropolitano fuefíe 
lugeto al de Toledo. Afsi 

Padilla. Y añade Efpondano 
con Baronio (fobre el año 
681.) que huvo tumulto en 
el Reyno , y que los demás 
Obifpos obligaron al Rey , á 
que mudaífela conduda, mo
viéndole á que obtuvieííe del 
Papa el Privilegio de que nin
gún Metropolitano eftiivieífe 
fugeto al Primado, fino al Pa
pa, como eferibe el Tudenfe. 

6p Aquí no puedo menos 
de eílrañar j que hayiendq 

fuentes originales acudan cf-
tos, y otros Autores, á beber 
en arroyos, no folo poco l im
pios , fino pofitivamente tur
bios , como fucede en el pun
to de que hablamos. Primera
mente es falfo, que el Tuden-
fe digeífe , que huvo tumulto 
fobre efto, ó que al Rey le 
defagradaííe aquel Decreto; 
pues no encontramos tal cofa 
en fus Efcritos. L o fegundo^ 
que aunque lo digera, (como 
dijo lo ultimo del Privilegio 
Pontificio fobre la efíencion 
de los Metropolitanos) feria 
efta una de las cofas en que fe 
puede probar que habló fin 
lima, al modo que moftramos 
fer falfo lo que dijo en orden 
al Primado de Toledo en 
tiempo de Chindafvintho, y 
lo demás que fe ha expuefta 
en otros Libros. 

70 En el cafo prefente 
confta que ni el Rey , ni los 
Obifpos tuvieron íinfabor 
con tai Decreto : lo primero 
fe ve expreíTamente en la L e y 
Confirmatoria del Concilio, 
donde con toda claridad dijo 
el Rey, que todo lo aduado 
en el Synodo, afsi como havia 
íido efedo de fu piadofa de
voción afsi también debia 
fer defendido con fu irrefra
gable autoridad , formando 
Ley contra qualquiera que 

fe 



270 E/pana Sagrada. Trat .6 . (DiJJertJI. 
fe íUrevieífe á la fracción: 
Sicut pió devotionis nofirce Jiu-
dio a£ía funt, ita inconvulji-
hilis nojira legis valido oráculo 
confírmentur: y para que no fe 
dudafle de fi elDecreto de que 
vamos hablando, era de fu 
Real agrado, le entrefaca con 
exprefsion entre lo que man
da que fe guarde: Item de con-
céffk Toletano Pontifici Genera-
lis Synodi potejiatey&c* 

71 De parte de los Obif
pos coníla lo efpontaneo del 
Privilegio, quando expreflan, 
que á todos los Obifpos de 
Efpaña les agradó d Placuit 
ómnibus Pontificihus Hifpani<e. 
Y porque no fe imagine , íl 
defpues lo fintieron , y que fe 
tumultuaron contra la con-
cefsion, hallamos que juntan
do fe á los dos años figuientes 
en el Concilio XIII. del año 
683. proponen que fe hizo 
todo de común confentimien-
to: Unanimi confenjionis nojira 
judicio, volviendo á confirmar 
de nuevo el Privilegio , ex-
preflandole entre los que 
mandaron que fe tuvieífen 
por válidos para ücmprcltem 
de coneejfa Toletano Pontifici 
Generalis Synodi potejiate , ut 
Epifcopi alterius Provincia 
cum conniventia Principum in 
Urbe Regia ordinentur. tlf.9. 
N i convenia otra cofa con el 

fin que les movió , de evitar 
los perjuicios feguidos de la 
prolongación délas vacantes: 
pues el zelo del remedio pe
dia períiftencia, y no una pro--
vifion de quatro dias. 

72 Afsi como los Padres 
ratificaron en el Concilio fi-
guiente fu Decreto , también 
el Rey volvió á dar otra Ley 
Confirmatoria de la renova
ción del Privilegio incluido 
fegundavezen el titulo 9. del 
Concilio XIII. Pues fi todos 
decretan uniformemente, no 
folo los Padres, fino el Rey: 
íi unos y otros perfiften y re
nuevan á los dos años la mif-
ma concefsion , mandando 
que fea válida para fiemprej 
dónde efta el difgufto , ni la 
retratación? A v iüadeunos 
teílimonios tan auténticos de 
los mifmos Obifpos , y del 
Rey , qué autoridad merece 
fobre lo contrario el que ef-
criba feifeientos años def
pues , fin dar nos documento 
que le fié? 

73 Ya eferibió Garivay 
//'¿7.8. ^/7.43. que elTudenfe 
„ recibió manifiefto engaño, 

porque como Efcritor (di-
„ ce) que en el progreíTo de 
„ fu Hiftoria fe da á conocer 
„ fíempre, no íer nada propi-
,, cío y devoto á la Primacía 
„ de Toledo, manifeíló que-

„ rer 
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„ rcr fuftentar la parte de los 
„ Arzobifpos de Santiago, 
„ Tiendo Autor del diílnto 

del Rey no de León. Padilla 
por el extremo contrario 
quiere defender al Tudenfe, 
tratándole de libre y verda
dero Hiftoriador. Pero el he
cho es que D. Lucas de Tuy 
tan preílo da como quita la 
Primacía, fin firmeza, ni apo
yo de fus dichos, y contra
yendo lo antiguo al afpedo 
de las cofas de fu tiempo, 
porque por la falta de cultura 
de fu Siglo, creía que fiem-
pre havian tenido aquel cita
do, fiendo cierto que fue muy 
diferente, como fobre el cafo 
prefentc mueftran los tefti-
monios alegados 5 fegun los 
quales no podemos decir, que 
de parte del Rey , ni de los 
Obifpos huvieífe el mas mí
nimo refentimiento,ni mucho 
menos lo que dice Padilla, de 
que no feria por voto de los 
Metropolitanos, ni fin vocesj 
pues los mifmos Padres afir
man que fue á güilo de todos, 
y por unánime confentimien-
««Hjjpin '•i '* - oh >m -: , •/ . • 1 r 

74 E l Autor Sevillano 
queriendo falir de -un golpe 
de efte lazo tiró á cortar el 
nudo, diciendo, que aunque 
los fueros incluidos en aquel 
Decreto fueífcn derechos de 

Primacía , todavía ni el Rey, 
ni los Metropolitanos,ni todo 
un Concilio Nacional pudie
ran haverfelos dado, porque 
la jurifdicion de Primado, es 
jurifdicion Pontificia, como 
refuelve num.122. 

75 Ya eftamos no tanto 
en la queftion de la Poteftad 
del Toledano, íino en la del 
Concilio Nacional para pun
tos refpedívos á fu Dieceíi; y 
es alíro de eftrañar un femé-
jante corte en efte A u t o r í a -
viendo dicho en la entrada 
de aquel numero, que al elec
to por el Rey para la digni
dad Epifcopal fe le confería 
el cargo fin intervención ni 
aun del Sumo Pontífice , á 
quien de derecho, dice, toca
ba la aprobación , como hoy 
fe pradica , y entonces (aña
de) ni aun eíla circunílancia 
intervenía. Aquí pudiéramos 
preguntar íi la jurifdicion 
Epifcopal es Pontificia? y ai 
oír que s i , pues ^áice tocaba 
al Sumo Pontífice por dere
cho la aprobación , volver á 
preguntar , fi en aquel tiem
po intervenía fu confenti-
míento ü aprobación para las 
Confagraciones de los Obif
pos? Refponde, que no, como 
es confiante. Pues quién dio 
aquella poteftad á los Obif
pos? Si íiendo Pontificia , no 

pea-
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pendía de Refcrípto Pontífi- en la mayor grandeza de fu 
cío 5 por qué fe echa de me- Throno , havía fundamento 
nos en la Primacía? en los Cañones, para que los 

76 Sin meternos en los Padres elevaífen al Obíípo de 
Exarcados del Oriente, po- Toledo á mayor excelencia 
diamos preguntar á aquel Au- que todos los demás. Proce-
tor, fi vio alguna Bula Ponti- diendo pues conformes con el 
ficía en que la Iglefia de Car- Canon , y eftando congrega-
thago fe erigiefle Primada 3 ó dos en Synodo Nacional, tu-
¡i algún Sumo Pontífice trató vieron poteftad para decretar 
de Vicario fuyo al Carthagi- lo que hicieron, fin necefsítar 
nenfe? Item, fi las Metrópolis para dentro de fu Reyno de 
que de cierto fabemos havía intervención de afuera , afsi 
permanentes en Efpaña , fe como no la havía , para jun-
erigieron por Bula Pontificia? tarfe , para eftablecer Cano-
Y fitodoefto incluye jurifdí- nes, para deponer á Obifpos 
cion efpíritual? y Metropolitanos, para con-

77 Demás de efto, íi jun- fagrarlos, y para quanto con-
tos ios Prelados en Synodo venia al gobierno de fus feis 
Nacional podían formar Ca- Provincias, como fucedia en 
nones, que obligaban á todas los Prelados de otras Partes :y 
fus Igleíias , y deponer Obif- afsi por el común ufo de hoy 
pos, y Metropolitanos , fin no fe concluye bien contra 
acudir á Italia 5 qué les falta lo que fe praóticaba antigua-
para poder conceder por si al mente: quedando en fu vigor 
Metropolitano de la Ciudad el argumento,de que las Igle-
Capítal de todo el Reyno, un fias de Efpaña concedieron á 
honor fiipacior á los demás? la de Toledo , y no á otra, el 
Defde el Concilio Calcedo- honor fuperior á todo Metro-
nenfe del año 451. eftaba ya politano , de influir en las 
decretado en el Canon 17. elecciones de fuera de fu Pro-
que fi por Imperial autoridad vincia, de modo que ninguna 
fubieíTe alguna Ciudad á mas fe hicieífe fin fu acuerdo , y 
honor , pudiefle lo Eclefiaíli- aun con mayor excelencia que 
co atemperarfe á lo Civ i l , co- la pradicada en efta linea po^ 
mo dígimos en el tom.i. pag. otros verdaderos Primados, 
130. Hallandofe pues Toledo 
por difpoficion de los Reyes 
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¿ Prelado de Toledo tuvo el 
fuero de confagrar Obifpos de 

diverfa Provincia, convi
niendo en efto con 

Primados. 

f ^ V k O honor de los 
\ iJ que prueban fupc-

rioridad a todos ios Metropo
litanos en el Toledano , es el 
de poder confagrar á los 
Obiípos de diftintas Provin
cias , como coníla por el mif-
mo Concilio XIÍ. en el tit.¡5. 
por las palabras ya dadas , de 
que hacemos reflexión a par 
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en ílas palabras: In qmb:i.di.L>. 
Provineiis in-,prace'dmt'í'wn ¿e-
dibus prajicere Pr^fules,. . It.t 
tamen ut quifquis i lis fnerit 
ordinatus , ^p'o/I or.dinationis 

fuce tempus iwfra trium men* 
Jtum fpatium proprlj Metro-* 
politani prajentia/n i vij'urus 
aícedat. Lo miíino confirmó-
el Rey, y ios Padres del Con
cilio liguiente , por las pala
bras Epifcopi dterius Pro vin
cia cura conniventia Prineipum 
in Urbe Regia ordinentur , co
mo digimos nmn.yi. y 72. 

80 Ella poteftad es la que 
mas caracterizo al Primado 

íe , porque pudo eftár un fue- de Africa,el qual tenia el mif-
ro íin el otro, como cftuvo en 
;el Primado de Africa , el qual 
confagraba , pero no elegía 
los Obifpos : mas los Padres 
«le Eipaña defirieron ambos 
honores al,,Prelado de Tole
do, previniendo, que el Con-
fagrado fe prefentafle dentro 
de tres me fes delante de fu 
Metropolitano , como eílaba 
decretado en el Tarraconen-
fe, tit.5. aunque alli por ha
blar de ios limites de una Pro
vincia, folo preferibicron dos 
mefcs,y aqui tres,por incluir-
fe mas diftancia. 

79 E l fuero de que al 
Prelado de Toledo pertene-
cieuen lasConfagraciones de 
rodos los Obiípos, fe exprefsó 

mo fuero de confagrar los 
Obifpos de diverfa Provincia, 
como fe prueba por el Conci
lio, llamado Africano , tit. 16. 
donde el Obifpo de Carthago 
Aurelio dijo , que frequente-
mente , y cafi cada Domingo, 
havia que coníagrar Obifpos: 
Crebro ac pene per Dominicam 
diem ordinandos habemus , lo 
que no podía fuceder, fi fola
mente Ordenara los de fu Pro-
vinda,como notó el Cardenal 
de Noris de Synodo V. cap.10. 
y aísi ordena!3a , á lo menos, 
á los de las Provincias confi
nantes, y íi alguno,era con-
fagrado por otros, hp fe hacía, 
fin fu acuerdo , como fe vio 
en laConfagracion de N.P.S. 

S A«* 
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Auguílin, fegun refiere en fu 
Vida Pofidio ; y con toda ex-
preísion coníla por el Conci
lio Carthaginenfc 111. como 
digimos num.60. Y íi en 
Africa era fuero Primacial el 
poder confagrar al Obifpo de 
qualquiera Provincia , claro 
cftá que en Efpaña tendría la 
mifma fuerza. 

81 La razón es, porque 
fiendo indubitable que la 
Confirmación de los Obifpos 
eleélos pertenecía á los Me
tropolitanos , de modo que 
no pudieflen fer confagrados 
fin fu acuerdo j fiempre y en 
qualquiera parte , donde ha
ya otro á quien pertenezca 
aquel fuero, fobre diverfas 
Metropolisjle conftituirá Me
tropolitano común de diver
fas Provincias, que es fer Pri^ 
mado, ó Exarco de la Dieccíi 
Nacional. El Prelado de To
ledo tenia por fuero de fu 
Iglefia, y por Cañones de dos 
Concilios Nacionales efte Pri
vilegio : luego era por efte 
titulo fuperior á los Metro
politanos de cada Provincia, 
incluyendo en si la poteftad 
que cada uno tenia para den
tro de fu territorio , y la que 
á ninguno fino á é l , y álos 
Primados , les pertenecía, de 
eftenderfe á los Prelados de 
diverfas Provincias, 

r r a t . é . D i J f e r t J l 
82 A efte fundamento 

refpondc el Autor del Me
morial de Sevilla , con laŝ  
mifmas evafiones ya impug, 
nadas , de que duró poco 
tiempo 5 que no era fuero de 
Primados el poder coníagrar 
Obifpos (como eferibe al fin 
del num.121.) y finalmente 
que los Prelados de Efpaña 
juntos todos no podian con
ceder al Toledano aquella 
fuperioridad. L a corta dura
ción accidental ya digimos 
que no perjudica á la exce
lencia del fuero , quando por 
naturaleza de la concefsion 
es perpetuo , como lo fue la 
de efte. Que no convino á-
otros Primados , es fálfó, co
mo fe ha vifto en efde Africa,-
y en el Theífaloniccnfe fo
bre el Ilyrico y aun el mií-' 
mo Efcritor confiefla, como 
debe (en el num. 119.) que los 
Primados del Oriente tenian 
derecho de que fe Ies avifaf-
fe de la Elección , y „ hafta 
„ recibir fu confentimiento^ 
,, no fe paífaba á confagrarle: 
„ y íi el-Primado queria con-
,, fagrarle , el Metropolitano 
,, elefto tenia obligación de' 
,, ir á fer confagrado por fu 
„ Primado. Ya vés aquí defe
rida al fuero Primacial la 
configracion de Obifpos fue
ra de fu Provincia : y como 

al 
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al Toledano le perteneció ef-

' te derecho fobre Obifpos y 
Metropolitanos de todos los 

-Dominios de los Godos^no fe 
le puede negar el miímo ho-

,nor. o;> 
83 En quanto a que, los 

,Obifpos de Efpana pudieron 
conceder al de Toledo el fue
ro de las Confagraciones, hay 
. no folo la evidencia de que 
• de hecho lo hicieron , fino la 
prueba de que procedieron 
conformes con el Canon, por 
ier Ciudad elevada á Capital 
.de rodo el Reyno : y que ha-
JUandofe juntos en Synodo 
Nacional tuvieron autoridad 
de poner y, quitar Leyes, que 
fueíTen, obligatorias entre 
ellos aunque no, para íltera 
de fus Provincias. N i obfta ta 
formula ,.de argüir , 1 de que 
nadie puede dar mas de lo 
que tiene. No obfta , digo; 
porquc.aunque antes ningu
no era Primado en eftos Rey-
nos , havia poteftad en los 
l^rimados de Troyincias .para 
conceder, por utilidad .común 
de las Iglefías, la que cada 
uno tenia , defiriéndolas.al de 
una determinadamente, c i y 
unidas aquellas facultades',en 
uno le coaftituian fuperior á 
todos. No havia pues Prima
do antecedentemente v pero 
havia poteftad en las Idefias 

275 
juntas para cftablecerle en fu 
Diecefi común : al modo que 
en la elección de un;Rey,nin-
guno lo es antes de la elec
ción : pero el cuerpo tiene 
poteftad para hacerle. Lo 
mifmo en la elección de los 
Metropolitanos,donde no hu-
vo Primado. Ninguno de los 
Obifpos Eledores , ó Conía-
grantes, era Metropolitano; 
y tenian facultad para hacer
le. Afsi fe vio quando.nuef-
tras Provincias paífaron j de 
primeras Sillas defultorias á 
Metrópolis eftablcs : en nin
guna Provincia la havia per
manente ; y en todas huvo 
poteftad para anejarla á é l -
terminada .Iglefia , fin depen
dencia , ni; intervención 4e 
voluntad agena, por precifo 
confentimiento de, fus Prela
dos arreglados á los Cañones, 
ó mirando á la utilidad , co
mún, como hicieron los Qbif-
p.os de Galicia en la erección 
de la nlteva Metrópoli d.c 
Lugo. 

S'4 Del fuero de la Con-
fagracion en la perf ¡na a 
quien toca por Derecho fe 
infiere imprefcindiblemento 
fuperioridad al Confagrado; 
porque la raiz de la que tiene 
el Métropolirano en fu Pro
vincia, y el Obifpo en fu Die-
cefi, proviene de pender de 

S 2 ellos 
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arguye el fer primero; ellos las Ordenaciones , por nos, 

donde les compete la Prima- pudiéndote decir que tampo-; 
cia dentro de fu refpeclivo co fue del todo peregrina la 
territorio. Teniendo pues el 
Toledano aquel Derecho fo
bre los Obifpos de todas las 
Provincias , le convino reali
dad dé Primado. Y digo rea-
iidad , porque haviendo for
malidades Primaciales, ferá 
queftion de voz inílftir en el 
titulo : y en materia tan gra
ve no debemos embarazarnos 
con queftiones de nombre, 
quando confte del hecho r al 
modo que aunque los Metro
politanos no firmaífen , ni fe 
intitulaflen Primados de fus 
Provincias en Efpaña, como 
fe ufaba en Africa ; no fe in
fiere que no tuvieífen aquí, 
como a l l i , verdaderos hono
res , y fueros de primeros y 
Primados de todos los Obif
pos Comprovinciales.Ni tam
poco el Primado Africano 
firmaba como Primado de 
África, baftandoie los fueros 
ien que eftaba reconocido,có-
mo Obifpo de tal Igíeíia, á la 
qual correfpondian los ho-
sores. 

85 En Efpaña como no fe 
intitulaban Primados los Me
tropolitanos, tampoco lo ufa
ba el Toledano : pero la mif-
nia excelencia, que le hacia 
íuperior a los Metropolita-

voz de Primado en tiempo de 
los Godos : pues la ufa Félix 
en el elogio que eferibió de 
San Julián : Pojl fanBa me-. 
mori<e Quiricum ídem egregius 
Julianus prafata Urbis efi 
unflus P R I M A T U -, y aunque 
alguno la quiera contraher á 
concepto común de las Me-, 
tropolis, fegun lo prevenido 
en el num.5. podra otro re
poner, que fignifica mas, por 
quanto en tiempo de Félix 
gozaba ya fu Iglefia de fupe
rioridad á otras Metrópolis: 
y al modo que por femejantes 
fueros damos al Primado de 
Carthago mas rigor que á los 
Metropolitanos Africanos, 
aunque les fueífe común la 

1 voz Primado ; afsi también fe 
puede contraher hablando de 
Toledo defpues del Concilio 
XII. por la circunftancia de 
fus mayores fueros. Omitien
do pues el ufo de la voz, por 
no hacer falta ; baila ver, por 
el Canon citado, que Toledo 
quedó con jurifdicion fobre 
diverfas Provincias por el De
recho de las Confagraciones. 

85 Dirás , que tampoco 
bafta efto 5 por no haver fido 
fuero peculiar del Toledano; 
pues aun defpues del Concilio 

po-
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podían los Metropolitanos 
hacer las Confagraciones por 
si , qnando qulíieflcn , como 
coníla por el mifmo Canon, 
quando añade : Salvo privile
gio uniufcujufque Provincip: y 
l i á cada uno le queda falvo 
fu fuero , podra hacer por si 
la Coníagracion quando qui-
íiere. Refpondo , quelaim-
munidad del privilegio de ca
da Provincia no fe puede en
tender en el fentido de la inf-
tancia , de modo que los Me
tropolitanos pudieífen hacer 
por si las ConfagracioneSjdef-
de que cedieron al de Toledo 
aquel Derecho. La razón es, 
•porque aquella inteligencia 
deftruye el fin del Canon, en 
que intentaron los Padres cor
tar los daños de las prolon
gadas vacantes, por medio de 
que folo el Toledano confa-
grafle por s i , y hicicífe las 
.elecciones con el Rey. Si def-
pues de efta concefsion intcn-
taífen ufar de los antiguos 
fueros, de informar ai Rey 
íbbre las elecciones, y apro-
-bar por si la Real nominación, 
quedarían los perjuicios anti
guos en fu ser , con las mif-
mas demoras 5 y no fue efta la 
intención de ios Padres: luer-
go aísi como no podían , ni 
debían egercitar el fuero de 
influir por si en las elecciones^ 

Tom.FI. " ' 

proponiendo , ó aprobando.-» 
fino por el Toledano 5 tampo" 
co podían coníagrar ya po^ 
s i : fm que ello perjudique al 
privilegio de cada Provincia, 
que intentan dejar falvo , co
mo no le perjudica la ccfsion 
del Derecho de que las Elec
ciones no fe hicieífen íin a-
cuerdo dclMetropolítano^por-
que en el lance de conceder 
al Toledano las dos cofas po-, 
nen la claufula de Salvo , 
luego afsi como eíla fe veri
fica en lo uno , quando ya no 
pueden egercitarlo por si, del 
mifmo modo en lo otro. 

L a razón de todo es,poc-í 
que la excepción no perjudi
ca, quando defeiende de la 
voluntad del que tenia el De
recho , como fucedió en eíle 
lance. Juntamente fe ve, que 
los Padres no intentaron man-; 
tener lo que cedían , fino que 
por la tal concefsion no fe 
perjudicaíle el privilegio de 
cada Metropolitano fobre fu 
Sufragáneo 5 pot lo qual ex-
preííaron , que los Confagra-
dos por el Toledano debief-
fen prefentarfe ante fus Gefes 
dentro de tres mefes. Eíle 
fuero, y los demás que no fe 
oponen á la concefsion , es lo 
que fe entiende por la clau
fula Salvo privilegio uniu/cu-
jujque Prvvinfia 5 pero no fe 

S 3. puerj 
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puede entender de modo que otro,de que por titulo precifo 
deftruya lo concedido, ó pri- de tal Silla precedieííe el Pre
vé al Toledano de fu fuperio-
ridad: al modo que quando 
Urbano II. reftauró aquella 
Primacía , usó de la miíma 
claufula de que fe mantuvief-
fen/alvos los privilegios de los 
Metropolitanos^omo verás en 
fu Refcripto, y en la Carta al 
Legado Raynerio , impreíTa 
porB.duzio en el Apéndice 
de Ies Primados de Pedro de 
Marca, Documento VI . Lue
go afsi como efta exprefsion 
no difminuye el fuero Prima
cial , tampoco perjudica en 
nueftro lancea pues en ambos 
fe entiende la immunidad de 
todos los demás privilegios 
ordinarios. Infiérele pues,que 
defde el Concilio Xíl. era ya 
tan proprio del Toledano el 
fuero de las Elecciones y Con
fagraciones en todas las Pro
vincias , que ninguna podia 
hacerle fin fu acuerdo , en lo 
que íi no excedia , convenia 
con otros legítimos Primados. 

§. V I . 
Otro honor de que el Toledano 
frecediejfe y preftdiejfe a todos 
los Metropolitanos de E/paña, 

Jin refpeóio d mayor an-,_ 
tiguedad. 

87 \ LOS exprefíados 
fueros fe juntó 

lado de Toledo á todos los 
Metropolitanos; lo que es ho
nor legitimo Primacial , y 
uno de los que mueftran la 
primacía de una primera Silla 
dentro de fu Provincia ; vien
do que por tal Iglefia precede 
fu Prelado á los demás,fin ne-
cefsitar de mayor antigüedad 
de Ordenación. Hallando 
pues en el Toledano el mifmo 
honor fobre Metropolitanos 
de diverfas Provincias, ofrece 
un nuevo fuero proprio de los 
Primados. 

88 E l modo con que in
tenta perfuadirle el Defenfor 
moderno de la Primacía de 
Toledo , es defde el Concilio 
nono : defeartandofe de los 
antecedentes , como que no 
le perjudican; porque al prin
cipio (dice) no eftaba bien for
mada la Iglefia, hallandofc los 
privilegios fin ufo, y aun 
fin noticia, como eferibe en 
la pag.283. Pero fi aquel prin
cipio duró halla el Concilio 
nono, del año 655. muy lar
gos principios dá á la infancia 
cíe la Iglefia, teniéndola como 
informe por efpacio de feif-
cientos años : y fi hafta el ci
tado Concilio eílaban los pri
vilegios de la Primacía fin 
ufo i y aun fin noticia 3 no se 

yo. 
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yo , como funda Primacía en 
ios Siglos antecedentes 5 pues 
no podemos reconocer Pri 
mado fin ufo de fus fueros. 

89 El hecho es,que ni aun 
el Concilio nono es buen me
dio para probar precedencia 
Primacial,que exceda á la co
mún de los Metropolitanos. 
La razón es , porque aquel 
Concilio no fue Nacional, fi
no Provincial, con afsiftencia 
cafual de dos Obifpos Sufra
gáneos de la Tarraconenfe, 
iin que concurriífe ni un foio 
Metropolitano , en cuya pre
cedencia por fuero de tal 
ígleíia es donde fe verifica el 
honor de legitimo Primado: 
luego no haviendo concurrido 
al Concilio IX. ningún Obif-
po de primera Silla , no pue
de deducirfe por el lo que fe 
intenta ; porque mucho antes 
fe verificaba y a , que el Me
tropolitano antecedieífe al 
que no lo era , aunque el Su
fragáneo fuefle mas antiguo. 

Tampoco íirve para el 
fin, el Concilio X . del año fi-
guiente 656. porque aunque 
es verdad que en aquel fe 
hallaron los Metropolitanos 
de Sevilla y de Braga , pre
cediéndolos d Toledano Eu
genio: también nos confia que 
era mas antiguo en Ordena
ción 3 porque en tiempo del 

Concilio VII. era ya Obifpo 
aquel Eugenio, y no lo eran 
los de Sevilla y Braga , que 
concurrieron al X . fino fus 
antecefíbres: y afsi por efte 
titulo no fe explica fuero de 
la Silla , fino de la Perfona. 
Paflando mas adelante halla
mos que tampoco íirve el 
Concilio XI . por haver fido 
Provincial íln concurrencia 
de Metropolitanos. E l XIÍ. 
fue Nacional 5 pero aqui nos 
hallamos con un grave emba-, 
razo , de que en la Edición 
antigua de Surio, feguida por 
Morales , Mariana, y otros, 
fe pone en primer lugar al de 
Sevilla; con cuyo fundamento 
clama el Autor moderno, que 
eferibió contra Toledo , acu
lando á Loayfa, de que invir
tió aquel orden. El Defenfor 
Toledano , que refpondió al 
Memorial de Sevilla , recurre 
á cofas que no v io , (quales 
eran los Qaadernos de Con
cilios remitidos áRoma por 
el Señor Quiroga, y Don Juan 
Bautifta Pérez) fin decirnos el 
orden de Subfcripciones que 
incluían; y alegando los Con
cilios de Carranza , y de Ca-
bafucio, en quienes no hay 
firmas de Obifpos, de que fo-
lo es la duda : y íolo trahe á 
fu favor las Ediciones pofte-
riores á Loayfa ;, pallando en 

S 4 blanr 
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blanco las de Merlin, Crabbe, 
y Surio , donde eílá el funda
mento de la duda , y que por 
tanto no queremos difsimu-
larla. -

90 Efte punto no fe pue-
, rde decidir por las Ediciones. 
Pero mirados los Códigos 
MSS. dé la Real Bibiiotheca 
del Efcorial, hay mas tefti-
monios á favor del Toledano: 
porque elEmilianenfe,le tiene 
en primer lugar ', en efta for-

• mz-.Julianus Regia Vrbis Me-
tropolitanus Epifcopus , 
En otros dos Códigos fe pone 
también primero el de Tole
do., y luego el de Sevilla -Ju-
lianus indignus Urbis Regice 
Toletana Sedis Epifcopus, & c . 
En el Vigüano , y en otro pe
queño fubfcribe primero el 
Sevillano, con el mifmo nom
bre ác Julián : con que fegun 
cítos documentos tenemos un̂  
teftigo mas á favor del Prela
do de Toledo : y añadiendo 
otros dos de ios MSS. Gotil i
cos que fe guardan en aquella 
Santa Igleíia , donde fe pone 
en fegundo lugar el de Sevi
lla, debe prevalecer el de To
ledo. 

91 Puedefe añadir tam
bién otra no defpreciable re
flexión , de que fe debe fof-
pechar haver fe mezclado en 
file punto alguna equivoca

ción , nacida del nombre de 
Julián que promifeuamente 
le aplica , afsi al de Toledo, 
como al de Sevilla. Lo cierto 

.es,que en elGatalogo antiguo 
de los Prelados Sevillanos no 
fe halla tal nombre ¿Q Julián, 
defpues Fúgitivo , (que es el 
que firmó en el décimo Tole
dano) ni antes de Flore/indo, 
Florentino , ó Florencio, que 
fubferibió en el XUI. En efte 
intermedio fue el Concilio 
XII. de que vamos hablando: 
y entre Fugitivo y Florencio 
nos da el Catalago antiguo á 
Bracario , el qual ni fe lee en 
el Concio XII. ni en otro do
cumento que yo fepa. Su
pongamos , que Bracario fe 
llamó también Julián (pues 
no hay otro recurfo para íal-
var la ferie del Catalogo y la 
de los Concilios) Supongamos 
juntamente, que el Catalago 
tiene vicio en la multiplica
ción de poner entre Antonio 
y Fínujiim quatro nombres 
que no componen mas que 
dos Prelados. No obftante cf-
to no fe puede dudar, queen 
tiempo del Concilio XII. fe 
Ihmaba. Julián- el Metropoli
tano de Toledo, fegun aque
llos Códigos: ni tampoco que 
el nombre de Julián aplicado 
por aquel tiempo al de Sevi
lla padeció una gravifsima 

equi-s 
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equivocación en los Mannf-
critos por donde íe hizo la 
Edición antigua de Concilios, 
donde leemos á Julián Sevi-
Jlano enrre las firmas del Bra-

. carenfe l íh del año 675. (ieis 
años antes del XII. de Tole
do) Tiendo afsi, que no huvo 
tal Metropolitano de Sevilla 
en el Concilio de Braga; ni 
mas fundamento para ello, 
que el haverfe llamado Leo-

.dicijio Julián el Bracarenfe 
que gobernaba aquella Iglefia 
por entonces. 

92 A vifta de una tal 
equivocación es muy temible, 
que en los Códigos citados 
huvieíle padecido una fuerte 
iemeiante el nombre de Ju 
lián en las firmas del Concilio 
XII. con motivo de fer nom
bre proprio del Toledano , y 
de andar vacilando por aquel 
tiempo otroPrelado.deSevilia, 
mal intitulado Julián , y peor 
aplicado á tal Iglefia , en la 
firma del Concilio IIL Braca
renfe. Confirmafe todo eílo 
con un egemplar notable ., de 
que en el Código Emilianenfe 
firma en primer lugar el Ju
lián de Toledo , y no hay tal 
Subfcripcion de Obifpo de 
Sevilla, figuiendofe en fegun-
do lugar Liuha Bracarenfe. 
Tenemos pues egemplar MS. 
donde no haya tal nombre de 

Julián Sevillano : tenemos 
egemplares donde, aun quan-
do le hay, precede el Toleda-; 
no : tenemos que en el Gata-
logo antiguo no fe lee entre 
los Metropolitanos de Sevilla 
el nombre de Julián: tenemos 
que fe aplicó mal á uno de 
aquella Santa Iglefia en el 
Concilio III. Bracarenfe en 
las Ediciones antiguas : luego 
ni eílas, ni los Códigos MSS. 
donde el nombre de Julián fe 
aplica en primer lugar al Se
villano , pueden decidir nada 
á favor de tal Prelado, fiendo 
mas autorizable que fe mez
cló alguna equivocación, na
cida del nombre del Toleda
no , por algunos que le hicie
ron común al de Sevilla. 

93 En fuerza de efto fe 
infiere, que no debió quejarfe 
tanto el Autor del Memorial 
de Sevilla de lo que hizo 
Loayfa, ni argüir de allí M a 
riana, que acafo el Metropo
litano Sevillano no quilo ce
der al de Toledo nada de la 
dignidad, que egercitó en los 
Concilios fíguientes, prece
diendo á todos por el Dere
cho de la autoridad que fe le 
defirió en eñe Synoó.o-.Fortaf— 

Jis Hifpdenjis Toletano Pra-
fuli de dignitate noluit quid-
quam concederé, cum in fub~ 
fequentibus Conciliis grimum 
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inter Paires Toletanus locum 
PRO J U R E CONCESSisE 
AUCTORItATlS occuparit. 
Jib.ó.cap.ij. Según lo dicho, 
cefla aquella congetura , que 
vá en fupuefto no cierto de 
que precediefle el Sevillano: 
pero fe vé, que efte Autor re
conoció haverfe echado ahora 
el fundamento de la Primada, 
no fulo porque expreífamente 
\Q dijo afsi poco antes , fino 
por lo que añade , de que 
prefidió los Concilios fíguien
tes por el Derecho de la au
toridad decretada en efte : y 
afsi parece que fi huviera vif-
to los Códigos, que ponen en 
primer lugar al Toledano, no 
tuviera que retardar el eger-
cicio que le daderpues, por 
titulo , no de antigüedad,fino 
del fuero aplicado á la Sede 
en efte Synodo. 

94 Yo creo, que efediva-
mente empezó San Julián á 
egercitar en el Concilio XII. 
el honor de preceder á todos 
fin refpedo á mayor antigüe
dad : y fí logro autorizar efte 
concepto, moftrando que á lo 
menos es mas fundado que el 
opuefto , parece que no folo 
reciben nueva fuerza los Có
digos que le ponen prefídien-
do , fino que tendrá mayor 
apoyo el honor de que fe va 
tratando. 

T r a t . á . B l I J l ' r t . I L 
95 Para efto hemos de 

fuponer, que todos Jos Me
tropolitanos del Concilio XII. 
fe hallaban eledos y confa-
grados en el Reynado de 
Vamba , como fe convence a 
vifta de que el menos antiguo 
(que era Eftevan de Mérida) 
fe hallaba preíidiendo en fu 
Iglefia en tiempo de aquel 
Rey, fegun leemos en el titu
lo 4. de efte Synodo i y fí el 
menos antiguo perteneció al 
Reynado de Vamba , no pue
den reducirfe al figuiente de 
Ervigio los mas antiguos, co
mo es indubitable. También 
debe fuponerfe, que el menos 
antiguo Emeritcnfe no folo fe 
hallaba confagrado en tiem
po de Vamba, fino que alcan
zó fu Reynado por algún 
tiempo ; conftando por efte 
Concilio , que el Rey le mo
vió á erigir una nueva Silla, 
en fitio donde nunca la havia 
havido, efto es, en un Lugar-
cilio llamado Aquis , donde 
havia un Monafterio , y don
de defeanfaba el Venerable 
Cuerpo de San Pimenio, Con-
feftór. De hecho el Rey logró 
fu defeo, y el Emeritenfe con-
íagró por Obifpo del referido 
Monafterio á un Sacerdote, 
llamado Cuniuldo, el qual go
bernó aquella Iglefia , no co
mo Abad, fino como Obifpo^ 

haf-
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hafta que luego el Concilio 
XII. lo anuló. Todo efto no 
pudo éfaftiiarfe fin algún cf-
pacio de tiempo : pnes prime
ramente debió el Reymani-
feftar al Metropolitano fu in
tención , íbbre levantar el 
nuevo Obifpado: y lograda 
la condefeendencia del Prela
do , necefsitaron tratar de la 
dotación , y elegir íugeto, 
que fueííe de la aprobación 
de los Obifpos á cuya Provin
cia tocaba : lo que precifa-
mente pide muchas idas y ve
nidas : y aun ajuftado todo 
efto,refta convocar á los Con-
fagrantes , que havian de fer 
el Pacenfe , el de Coria , ó 
Ebora; pues íi recurres á otros 
mas diñantes, tendrás que 
gaftar mas tiempo : pero aun 
inílíliendo en eftos mas cer
canos , fe neceísita efpacio, 
para que defocupados de los 
negocios de fus Igleílas , le 
congreguen en el íitio defti-
nado , y convengan en el día 
apto para todos. Hizoíe en 
fin la función antes que re-
nunciafle Vamba^ eflo es, an
tes del 14.de Oítubre del año 
<58o. pues coníla por el Con
cilio , que fe havia efeduado 
todo lo referido , durante 
aquel Reynado j con que fi al 
tiempo neceffario para la 
erección de nueva Silla , y 

coníagracron del Eledo, aña
des la í upoficion de que antes 
de efto era ya Eílevan Me
tropolitano de Mérida, creo 
te perfuadirás á que no es 
mucha antelación el decir, 
que el Emeritenfe fue confa-
grado nueve mefes antes de 
acabarfe el Reynado de Vam-
ba, y que en aquel efpacio,no 
folo pudo fer enfalzado á la 
Metrópoli, fino que pudo ef-
tablecer nueva Silla, y confa-
grar á otro con todas las dili-r 
gencias previas referidas. 

Dado efto fe infiere, que 
San Julián no era mas anti-
guo:pues folo alcanzó á Vam-
ba en ocho mefes y medio, 
cuyo efpacio parece fe necef-
fita para admitir pradicamen
te la confagracion del Emeri
tenfe , y que hicieíle lo refe
rido. No obftante por fer 
pofsible que todo aquello fe 
efeftuafle en menos tiempo, 
te quiero conceder, que fuef-
fe afsi, y que efedivamente 
pudieífe el de Mérida fer con-

. fagrado defpues de S. Julián, 
de modo que el Santo fucile 
mas antiguo , como declara 
el orden de las firmas: y aun 
añado, que íl yo viera á San 
Julián firmando en penúltimo 
lugar , con antelación á folo 
el Emeritenfe , no infííliria 
en el argumento propuefto, 

por; 
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por fer pofsible metaphyfica-
mente la pradica de lo refe
rido, no obftante que el de 
Mérida fneífe menos antiguo 
qae San Julián. Pero lo que 
mas urge", es ver que el Santo 
no folo precede ai Emeriten
fe , fino á otro mas antiguo, 
que era ¿1 de Braga; y aun fe-
gun los Códigos citados pre
cedió al de Sevilla , que era 
mas antiguo que los dos : y 
aqui entra mi reparo , fobre 
que San Julián no firmó en 
efte Synodo por fuero de an
tigüedad perfonal :, pues el 
corto efpacio de ocho mefes 
y medio en que precifamentc 
alcanzó al Reynado de Vara
ba , no bafta para decir , que 
precedió á tantos Metropoli
tanos por titulo de antigüe
dad de Ordenación , conttan-
do que aun el menos antiguo 
fue confagrado en tiempo de 
aquel Rey , con tanta, antici
pación á fu renuncia, qual fe 
necefsita para verificar las 
acciones referidas, las quales 
íi no llenan el efpacio de ios 
ocho mefes y, medio , le ocu
pan tanto,que no queda lugar 
para que el Toledano adqui-
rieffe precedencia no folo íb
bre el Emeritenfe , fino fobre 
otro, ü otros, mas antiguos, íl 
huviera de firmar por orden 
precifo de antigüedad perfo-

nal : y afsi digo , que aunque 
pudiera aquel pequeño efpa
cio darle mas antigüedad 
que la del Emeritenlc(no obf
tante que en efte hallamos 
cofas que parece necefsitan 
los ocho mefes y medio) can 
todo eífo el ver que no folo 
precede al de Me'rida , fino a 
otro mas antiguo que efte, y 
aun á otro que precedió á los 
dos , fe hace mas verofimil, 
que firmó fió refpefto á ma
yor antigüedad , por no fer 
pradicamente perfuafible, 
que quien era tan moderno al 
tiempo de la renuncia de 
Varaba , los precedieífe á to
dos en fuerza de mayor anti
güedad. 

Añade fe, que el firmar 
San Julián con tanta antela
ción , fue en un lance, en que 
los Padres havian elevado á fu 
Silla á unas prerrogativas fu-
periores alas demás Iglefias: 
y los que enfalzan la Sede, 
precifamentc honran á fu Pre
lado. Pues fx la Silla de Tole
do precedía ya en honores á 
las demás Igleíias 5 por que 
razón no ha de preceder á to
dos fu Prelado? Luego el ver 
que firma en primer lugar, 
fiendo tan moderno, y que 
efto fue quando fu Iglefia aca
ba de fer enfalzada fobre las 
demás de eftos Reynos, mue-

m 
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• ye á decir que prefidio , no 
por mayor antigüedad de 
Ordenación , fino por privile
gio proprio de fu Silla. 

p6 Confirmafe todo efto 
por el egemplar del fuceflbr 
del Santo, llamado Félix : el 
qual aunque era Metropoli
tano menos antiguo que los 
demás, con todo eflb preíidió 
el Concilio X V I . Y como en
tre el Concilio XII. y el X V I . 
no adquirió Toledo nuevo 
honor, fe infiere, que afsi co
mo Félix precedió á todos 
por fuero de fu Sede, del mif-
mo modo los prefidió San Ju
lián. Que Félix tuvo el primer 
lugar en el Concilio X V I . es 
confiante en los Codigos,im-
prefíbs y MSS. Que era Me
tropolitano menos antiguo 
que el de Sevilla y Mérida> 
(que firmaron en fegundo y 
en tercer lugar) fe convence 
por el hecho de que eftos af-
íiftieron al Concilio X V . pre
cedente , en que todavía no 
era Félix Metropolitano ; lue
go el precederlos en el Con
cilio figuiente no fue por fer 
Metropolitano mas antiguo, 
fino por fuero de la Silla de 
Toledo , en cjue ya no fe mi
raba a la antigüedad de Or
denación. 

Eíle fundamento es tan 
urgente, que aunque fe mire 

con rigor Eícolaftico de futi
leza y formalidades metaphy^ 
ficas, debe preponderar: y 
afsi para manifeftar fu fuerza, 
conviene ver lo que fe puede 
refponder , proponiendo la 
folucion con mas viveza de 
lo publicado hafta hoy. Dirás 
pues, que Félix era menos an
tiguo en razón de Metropo
litano , mas no en razón de 
Obifpo : porque fi lo fue an
tes en otra Iglefia, le ferviria 
la antigüedad de fu confagra-
cion, para preceder á los Me
tropolitanos menos antiguos 
que é l , como fe verifica di-: 
ciendo , que fue Obifpo de 
Irla , en cuya Iglefia leemos 
el mifmo nombre de Félix 
defde el Concilio XII. en que 
no eran Obifpos los Metro
politanos del Synodo X V I . y, 
afsi trasladado el Félix de 
Iria á Sevilla, y luego á Tole
do , firmarla en primer lugar 
por fer Metropolitano mas 
antiguo en confagracion , ya 
que no en el honor de Me
tropolitano. 

Efta es la única folucion; 
que fe puede alegar 5 pero, 
como va fundada en el predio 
concepto del nombre de Fe-, 
Ux 3 no debe prevalecer , ,fa-
biendofe que en diftintas per-
fonas fuele haver un mifmo 
nombre , en efpecial quando no 
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no es de los mas irregulares, 
como no lo era el de Félix, 
pues en el Concilio XII. ve
mos, que fe llamaba Félix el 
-Obifpo de Dénia í en el X V . 
y en el X V I . fe lee el mifmo 
nombre en los Obifpos de 
Iria, y de Porto 5 en un Arci -
preíle de Toledo; y en el Me
tropolitano de Sevilla: luego 
la conveniencia de la voz, no 
prueba identidad en las per-
íonas. N i añade nueva fuerza 
el decir , que quando fe oye 
Félix Hifpalenfe' ( que luego 
pafsó á Toledo) ceíTa el Félix 
de Ida. No añade, digo, por
que lo mifmo fuqede en los 
demás : pues quando fueña 
Félix Portuenfe , no fe oye 
mas el de Iria: y alhombrar-
fe el de Sevilla , no fe men
ciona el Félix Arciprefte:- luen
go por el! argumento de la 
voz , no fe prueba que el 
Irienfe fuefle trasládado á Se
villa , y no á Porto : ni que el 
Hifpalenfe no fuelle el que 
era antes Aréiprefte \ pues 
igualmente ceffa el didadó 
de üno^ quando'fe oye el del 
otro. 

Añadefe, que ni la Iglefia 
'de Iria, ni la de Sevilla j tie
nen tradición, ni monumento, 
de [ femejante traslación de 
Félix; como fe ve , por la 
Irienfe , en fu Chronicon , y 

T r a t . t . & i J J e r t . I l 
en la Hiftoria Compoftelana-
y por la de Sevilla , en Don 
Pablo de Efpinofa , Sevilla
no , que ninguno mencionó 
tal efpe^ie, aunque hablaron 
de Félix : y Don Nicolás An
tonio , que la citó , no quifo 
aífentir á ella , por falta de 
fundamento : • pues aunque fe 
lee aquel nombre en un Obif
po de Iria, refolvió que debia 
dar nías pruebas el que, buf-
caífe crédito : Hunc tamen Fe~ 
licem Irienfem Hifpalenfíbm 
inde maBum infulis ^ -üt ere-
damus, aliis tejiimoniis per-
vincenáum efl. //'¿.5. Bibl. vet. 
num.^21. Luego no haviendo 
adoptado tal cofa ninguna 
Iglefia , y fíendo infuficiente 
la alufion del nombre / n:o 
puede calificarfe fin mas 
pruebas : pues de otra fuerte 
llenarlas de traslaciones de 
Obifpos -las Iglefias antiguas, 
fi baftara el argumento cita
do, de la voz, diciendo v. g. 
que el Eugenio Toledano del 
Concilio V . fue antes Egaren-
fe , por leerfe el mifmo nom
bre en aquella Iglefia,quando 
fe celebró el Concilio quar-
to , y ceflar el Eugenio de 
Egara , al fonar el de Toledo: 
y afsi de otros:, lo qué no folo 
es infuficiente,fino que tiene 
contra si al rigor de los Ca
ñones antiguos. 

De 
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arg 

o7 De aquí fe toma otro 
aumento • fobre que el Fe-

Jix^de Iria no fue trasladado a 
Sevilla, y defpues a Toledo: 
porque el punto de Trasla
ciones íe debe reftringir 
quanto fe pueda , por los mu
chos Cañones antiguos que 
las prohibian , como fe reco
piló en el Indice de los reco
nocidos en Efpaña , lib.i . t í t . 
58. en cuya conformidad To
lo debemos admitir entre los 
Antiguos las que manifieften 
publica utilidad autorizada^ 
ó contenernos á las precifas 
que conften por algún docu
mento irrefragable : para lo 
qual 'conviene recopilar las 
innegables entre nueílros 
Prelados , omitiendo la pri
mera (intentada en el Siglo 
iV.) por haver íido anulada 
por el Papa San Hilario , no 
tanto por titulo de Trasla
ción , quando por incluir he
rencia de un Obifpo á otro 
en la Sede de Barcelona. 

98 San Martín Duniicnfe 
pafsó á Braga defde la Silla de 
Dume : pero éñó no folo 
coníla por San Ifidoro , y por 
los Concilios Bracarenfcs \ fi
no que manificfta notoria uti
lidad : pues ficndo el reílau-
rador de la Difciplina Ecle-
íiaftica en Galicia , y como 
Apoftol de aquella tierra. 

quién havia de prefidir en ía 
Metrópoli á vifta de los mé
ritos del Santo? Vacando 
pues aquella Igleíia en fus 
dias, y no fiendo Prelado mas 
que de un Monafterio , cla
maba la publica utilidad por 
la perfona de un Varón tan 
fanto y tan dofto. L o mifmo 
fe verificó defpues en San 
Fruftuofo, Obifpo del mifmo 
Monafterio Dumienfe 5 eleva
do por los Padres del Conci
lio X . a la Sede Bracarenfe (de 
que depuíieron á Potamio) 
no folo por lo que fobrefalian 
los méritos de San Fruduofo, 
fino por la efpecíál razón de 
la Silla Dumienfe , que nó te
nia mas feligresía, que el Mo
nafterio , y la familia de los 
Siervos ; por lo qual puefto 
fu Prelado en Braga gober
naba commodamente el M o -
nafterió , fin que fueíTe necef-
íario poner nuevo Óbifpo en 
Dume, mientras vivia el af-
cendido^como fe vió en tiem
po de los dos referidos, que 
mantuvieron la dignidad Du-
mienfe,fin que fe lea alli orro 
Obifpo en todo él tiempo que 
San Martin , y San Fruduoíb 
tuvieron la de Braga. Y afsi 
en las Traslaciones de1 Dume 
á Braga huvo fobre la utili
dad de las períbnas, ía cir-
cunftancia particular del M o -
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iiafterio Dumienfe , que no 
admite paridad , ni puede 
iervir de egemplar para otras 
partes , pues no folo eftaba 
dentro de la Diecefi Braca
renfe , fino que por fu cerca-
tila era como un Arrabal de 
ía Ciudad , cuyas ruinas fe 
defcubren detrás de los M u 
ros de Braga vieja , como re
fiere y fe explica mi Gerony-
nio R&man en la Hlítoria iné
dita de aquella Santa Iglefia, 
que tengo manufcrita, copia
da del original, que los Pa
dres de nueftro Colegio de 
Coimbra fe firvieron comu-;: 
rucarme por medio del P. M . 
i r . Manuel de la Cruz , men
cionado en el Prologo del 
Tomo 4. A vida de efto , y 
que aquel Monafterio no te
nia mas Diecefi que los Mon-
ges y la familia de los Siervos, 
no firve de egemplar para 
otras Traslaciones, pues no 
havia que divorciarle de la 
primera Efpofa, ni tenían que 
falir del terreno de la Diecefi 
en que eftaban , quando pre-
qfamentc páííaban á la C iu 
dad de Braga : conílftiendo 
todo efto en ía efpecial cír-
cunftancia de que folo por 
honor de San Martin fe con
cedió ai Monafterio , que fu 
'Abad fe confagrafte Obifpo. 

99 Excluidos cftos dos fu-

ceflbs de razón de verdadera 
Traslación , en el fentido. en 
que fe entienden las demás, 
no quedan mas quedas efec
tuadas en el Concil io XVÍ. 
donde depuefto e 1 Metropo
litano de Toledo , colocaron 
en fu lugar'al de Sevilla, traf-
ladando á efta al de Braga , y 
elevando á Brag a al de Por
to. Ellas fon las únicas legi
timas Traslaciones que nos 
confian , hechas todas á Me
trópolis , en lance de publica, 
utilidad, como fe infiere por 
havcrlas efectuado un Conci
lio Nacional, y de unos Pa
dres tan zelofos del Canon,; 
qual mueftra el hech o dé no 
hallarfe en Efpana otro egem
plar: y viendo que folo ahora 
lo pradican , es fe nal que tu
vieron gravilsimo indutli vo de 
publica utilidad. Efta fe traf-
lucc en el mifmo íüceíTo del 
Toledano depuefto, y por los 
Concilios de aquel tiempoj 
donde vemos que prevale cía 
la infidelidad á los Reyes, 
confpirando contra fus vidas 
no folo los Seglares, fino aun 
los Eclefiafticos, como refiere 
el mifmo Concilio X V I . tit.9. 
EJi enim quorumdam Sacula-
rturn , & (quod pejus eji) Sa~ 
cerdoturn , improbando, fatis 
obftinatlo, &c , y de hecho 
fue depuefto vSisberto Mcíro-

Pó-
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pol í tanodeToledo, por cri
men de leía Mageftad yien-
do pues los Padres el riefgo 
que amenazaba al Rey no y a 
Ja Iglefía una tan delicada 
coyuntura , conocieron fer 
de publica utilidad el poner 
en las Ciudades Matrices unas 
perfonas de fidelidad y pru
dencia conocida , quales juz
garon a los Prelados referi
dos , por lo que en tan grave 
lance recurrieron á Trasla
ciones , autorizadas con la 
necefsidad de la particular 
conftitucion. 

Pero demos a Cayetano 
Cenni (tora.2.pag.i58.) que 
no huvieíle ninguna necefsi-
dad, para remover al de Bra
ga , y al de Porto. Efto aun
que parece temerario (pues 
no folo' no hay fundamento 
para ello, fino que lo con
trario fe vé calificado por un 
Synodo Nacional, y por tan
to fupone grave indudivo 
para el hecho) dado en fin, 
que hoy no feparaos la utili
dad que les movió ; con todo 
eífo debemos admitir las re
feridas Traslaciones, por ha-
llarfe autorizadas en un irre
fragable documento , qual es 
el Concilio X V I . De aqui ar
guyo, fobre que no debe aíir-
marfe la traslación del Obif-
po trienfe á Sevilla (á cuyo 

Tom.VL 

fin fe antepufo lo éxpuefto) 
no folo por no haver veíligío 
de utilidad , fino porque no 
teniendo teftimonio ninguno 
en fu favor, milita contra ella 
el rigor de los Cañones anti
guos, y la pradica de los Go
dos : pues no tenemos egem-
plar de que antes del Conci
lio X V I . hicielfen ninguna rn 
gurofa traslación : y la del 
U'ienfe debió preceder al 
Concilio , pues antes de él, 
fe hallaba Félix en Sevilla: 
luego fi pafsó alli deíde Iria, 
fue eíle afcenfo anticipado 
al citado Concilio, y antes de 
manifeftarfe la confpiracion 
y trayeion de Sisberto: lo 
que hace que no fe deícubra 
utilidad en femejante trasla
ción , pues la de lasfiguien-
tes fe fundó en la necefsidad 
de remediar los daños que 
defpues ocurrieron. Demos 
en fin , que finjas la utilidad 
que no puedes probar : aqui 
te eftrechará el ToledanOjpi-
diendo teftimonio en que te 
fundes : pues fi aun las trasla* 
clones hechas defpues de pu
blicada la confpiracion , no 
fueran admitidas, á no conf
iar en un texto irrefragablej 
cómo podrá afirmarfeía an
terior , no hiftoriada por nin
gún antiguo? Aun las que íe 
hallan expreíTadas en el Con-

T ci-
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cilioXVI.tienen quien las mo- que no prueba , fino que fu-
tege, de opueftas á los Cano- pone, la traslación: y contra 
nes en lance que- no fuponé aquel intento milita la prac-
necefsidad (como las culpa tica del rigor de los Cañones, 
Cenni) pues que diremos de que eílá en fu fuerza y vigor, 
una, que no folo no tiene á mientras no alegues texto 
fu favor ningún Concilio, pe- irrefragable que pruebe la 
ro ni teftimonio de un Ínfimo excepción : lo que no fucede 
Eícritor? Diremos, que te- en el hecho referido: pues 
niendo contra si a los Cano- el modo en que le entiende' 
ñes antiguos: , a la practica de la inftancia , es opuefto al r i -
nueftra ^Iglcfia en todo el gor de los Cañones , y á la 
tiempo anterior al Concilio pradica antigua,en que nohu-
X V I . y al íllencio de los A u - vo excepcioiKluego no es bue-
tores , no puede fer admiti- na inteligencia, quando aun 
da. ' el mifmo Canon clama contra 

100 Mas figuiendo la idea ella. A l contrario , el que re
de adelgazar el argumento duce la prefidencia del Prela-i 
y las ir ftandas fegun todo do de Toledo á fuero de íií 
rigor l podrá alguno refpon- Sede , no folo fe libra de la 
d^r, que fobre la identidad anguftia de introducir una 
del nombre entre el Félix traslación que no confta, y 
Irienfe y el de Sevilla, hay no folo deja en fu fuerza á 
el hecho de verle prefidiendo los Cañones que la prohibían, 
el Concilio 5 lo que fegun la fino que va conforme con el 
pratlica de aquel tiempo pe- Canon 6. del Concilio Xíí. 
dia mayor antigüedad de luego efta inteligencia es la 
confagracion , y efta no pue- anteponible. Y "p01" tanto fe 
de falvaríc, íi no le fupone- deshace la inftancia,, negan-
mos prefidiendo antes en d o , que al tiempo de ccle-
otra Igleíia, que debió de fer brar el Concilio X V I . fe aten-
la de Iria, por no leerfe aquel dieffe ya á la pradica primi-
nombre mas que en efta en ti va de que prefidicfíe el mas 
los Concilios immediatos al antiguo. Efto no fue afsi, ni 
X V I . parece que fe puede probar 

Efte es el único recurfo el que perfeveraíTe : porque 
que fe puede alegar : mas no como aquel fuero pertenece 
parece baftante íolucionj por- á Diícipiina Eclefiaftica , no 

es 
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es preclfo que fea invariable; 
antes bien íabemos que íe 
alteró , empezando á íubícri-
bir los Prelados en Synodos 
Nacionales , fm reípedo á 
Metrópolis, y paflando def-
pues á q u e el Metropolitano 
precedicfle al que no lo era, 
aunque el Sufragáneo tuviefíe 
mayor antigüedad : y afsi 
confta no fer invariable el 
fuero de preceder: y no lo 
í lendo , es mal modo de ar
güir , el querer probar lo que 
pafsó en el Concilio X V I . 
por paridad de lo que fe ufa
ba en el tercero , y décimo: 
porque en el tiempo inter
medio huvo la novedad , de 
difponer el gobierno de otra 
fuerte : y afsi como por el 
ufo de que en tiempo del 
Concilio X . confagraííe cada 
Metropolitano á fus Sufraga-
neos , no fe arguye lo mifmo 
en tiempo del ^Concilio X V I . 
tampoco firve aquel medio, 
para argüir precedencias,por-
que fe alteró defde el Conci
lio XII. en que concedido á la 
Sede de Toledo el fuero de 
confagrar Obifpos de diver
ías Provincias, quedó elevada 
á unos honores fuperiores á 
los demás Metropolitanos 
(pues nunca pudo ningún otro 
confagrar alObifpo'de Pro
vincia agena ) y ^or tanto 

elevada la Sede, precifamentc 
fe enfalzó el que fe fienta 
en ella. Negando pues (por 
la doftrina dada) que en tiem
po del Concilio X V I . fe aten-
dieífe ya á las pradicas primi^ 
tivas , cefla toda la inftancia, 
y recibe nueva fuerza el prin
cipal argumento, pues fe nie
ga aquello, fundándolo en el 
Concilio-XII. y en que Félix 
era Metropolitano menos an
tiguo , como lo era en reali
dad , fin que contra efto fe 
alegue cofa anteponible. 

IOI Pero aun refta otra 
notable reflexión en prueba 
de que Félix preíidió el Con
cilio X V I . por titulo precifo 
del honor de la Iglefia de To-
ledo.Fundafe efte reparo en el 
mifmo Concilioí/Y. 12. donde 
fe expreífa , que no convenia 
empezar el Concilio , fin po
ner primero quien prcfidieíTe 
en la Cathedra de Toledo en 
lugar del que havian depuef-
to: Non congruit, nos prius 
Concilium incboare , ni/i... m 
loco ejus alius fuerit Jubroga-
tus, Toletana Seáis Cathedram 
retenturus. De aqui fe infiere, 
que el Toledano era el que 
debia empezar y prefidir el 
Synodo , por el precifo con
cepto de ferMctropolitano de 
Toledo, atendiendo á los ho
nores de la Sede, y no á la ca-

T 2 11-
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lidad de la perfona. La razón 
es , porque ñ no le toca á el 
dar principio al Concilio, a 
qué fin fe contienen de em
pezar , antes de proveher 
aquella Silla? Para aumentar 
los votos no fe necefsitó la 
provifion; pues hecha fe que
daron los precifos que havia, 
quando eftaba vacante, por 
caufa de haver puefto en To
ledo al Sevillano, en Sevilla 
al de Braga , y en efta al de 
Porto , que mantuvo las dos: 
y afsi no fe aumentaron los 
Vocales. Tampoco fe necef-
fitó dar Prelado á Toledo, 
con fin de llenar eí numero 
de los Metropolitanos: lo i . 
porque aun afsi faltó uno (que 
era el de Narbona) lo 2. por
que nunca fe necefsitaron to
dos los Metropolitanos, ha-
viendofe tenido algunos Con
cilios con folo quatro,y otros 
con tres. N i debió precifar,el 
que fe tuviefle el Concilio en 
la mifma Iglefia de Toledo: 
porque haviendo Metropoli
tano que prefidia á 58. Prela
dos, que falta hace el de To
ledo? Por ventura no puede 
el Metropolitano congregar 
Concilio en Ciudad de Silla 
vacante , y aun donde no ha
ya Sede? Si alguna vez fe de
biera difsimular la falta del 
Pbifpo del íitio donde fe tie

ne el Synodo , nunca mejof 
que en el lance del Concilio 
X V I . pues como acababan de 
deponer al Prelado de Tole
do , tenian buena refpuefta 
para profeguir fin é l , aun en 
cafo que imagines congruen
cia en que haya Obifpo en el 
fitio del Synodo.Viendo pues, 
que no folo no fe atreven a 
celebrarle y careciendo Tole
do de Prelado, fino que ex-
prefTan no convenir empezar 
el Concilio fin poner quien 
ocupe aquella Silla, es feñal, 
que a efte le correfpondia el 
influjo en el principio del Sy
nodo , lo que es fer Prcfiden-
te. De hecho el que pu fie ron 
prefidió, fiendo Metropolita
no menos antiguo; porque los 
Padres no anduvieron íolici-
tos fobre que en Toledo fal
taba Obifpo de mayor anti
güedad , fino en que carecía 
de Prelado : y afsi folo cui
daron de los Privilegios de la 
Sede. 

102 Contra efto no hace 
fuerza lo que opufo el Autor 
del Memorial de Sevilla , di
ciendo , que al mifmo tiempo 
proveyeron los Padres las Si
llas de Sevilla,y de Braga,que 
vacaron por el afcenfo de Fé
lix 51 y con todo elfo (dice) no 
los elevó á Primados aquella 
anticipada provifion. A efto 

refí 



<Dc la (Primada Je Toledo, 19 y 

féfpondló bien el Autor de la 
Defenfa de Toledo , que el 
Concilio nunca fignifico ne-
ccfsitarfela prefencia del Se
villano j ó Bracarenfe , pa
ra empezar el Synodo , co
mo lo dijo hablando del Pre
lado de Toledo : y afsi á Tolo 
eíle favorece el argumento. 
Infta mas el Sevillano : que 
pues los Padres tuvieron au
toridad para deponer á Sif-
berto, es fenal que no necef-
fitaban del Prelado de Tole
do. Pero eik> parece que es 
ínftar con.tra el mifmo 
Concilio 5 culpándole de que 
digcíTe lo que dijo : porque 
íi tiene autoridad para depo
ner al Toledano ; á que fin 
dice necefsitarle para empe
zar el Synodo? El cafo es,que 
uno, y otro fe compone bien: 
porque ios miembros unidos 
tienen autoridad para nom
brar cabeza; para declarar la 
legitima en el-lance de dudaj 
y para deponerla en el preve
nido por la L e y : mas no tie
nen autoridad para proceder 
fin cabeza en las deliberacio
nes ordinarias , como explicó 
bien el Defenfor de Toledo 
en la paridad de los Concilios 
Generales, que pueden decla
rar la cabeza legitima de la 
Iglefia , quando hay cifma , ó 
deponerla , en el Yentido y 

Tom.VI. 

circunftancias de que tratan 
iosTheologos ; mas no para 
perfeverar , y profeguir fin 
cabeza en las deliberaciones 
ordinarias. A efte modo la 
Igleíia particular de Efpaña 
congregada en un cuerpo te
nia autoridad por los Caño
nes , para deponer al que las 
Leyes mandan : mas no para 
profeguir en fus Sefsiones fin 
Prcfidente , que fucile como 
Cabeza de aquel cuerpo : lo 
que fe debia hacer, ó bien 
reconociendo al que era mas 
antiguo, fegun la primitiva 
difciplina, ó poniendo Pre
lado en la Silla , que tuvief-
fen reconocida por primera, 
Efto ultimo es lo que fe veri
ficaba en Efpana acerca de 
Toledo defde el Concilio 
XII. lo primero es lo que ufa
ba Africa; pues quando havia 
alguna duda fobre el Gefe, fe 
empezaba el Concilio exami
nando á quien correfpcndia 
fer Primado , como expreífa 
N . P. S. Auguftin en la Epift. 
59. (al,217.) Qui máxime ad 
Concilium venire debuit, ut de 
ipfo primatus ordfne coram 
omnium Numidarum Epifcopis 
Ecclefíarum primitus ageretur. 
A l modo pues que en Africa 
empezaba el Concilio, reco
nociendo al que debia fer te
nido por Primado en fu Pro-

T 3 yÍQii 
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vincia, y no profeguian fin él 
en las Sefsiones ordinarias; 
afsi también en Efpaña quan- yor á menor Iglcfia : pero efto 
do ya no era defultorio eiho- íiendo cofi notablemente ir-

poí" extraordinarias circunf
tancias fe haga tranfito de ma-.; 

ñor de prefidir los Synodos, 
empezaron los Padres por la 
acción de poner Prefidente 
en la Sede de Toledo \ lo que 
es feñal de que le reconocían 
por cabeza. Veafe el cap.i;8. 
del Concilio 1̂ 5, n. 5. donde 
•explicamos el motivo de que 
haviendo fido eftá acción 
preliminar del Concilio , fe 
puíieífe alfin, en el tit.12. 

103 Otro argumento fe 
hace comunmente para la 
Primacía de Toledo , por el 
precifo titulo de que Félix 
paflaífe de Sevilla á Toledo. 

regular no puede fervir de 
regla para lo común , ni apli-; 
carfe á un fuceífo donde no 
confie la inferioridad. En el 
lance de la traslación de Félix 
defdé Sevilla á Toledo, no fe 
puede decir que pafsó de ma4 
yor á menor 5 pues la Ciudad 
por fer Corte,'y la Iglefia por 
fus honores, era (á lo menos 
defde el Concilio XII.) mas 
excelente que Sevilla : y afsi 
las circunftancias pueden ca^ 
lificar que la traslación in
cluyó afcenfo, pues no fe de
be cdnfiderar el hecho efpe-

Es cierto ^que fegun propufo culativamente por si folo, É 
en el Canon primero del Con- no contrahido al todo dé lo 
cilio Sardicenfe,Ofio, Obifpo que fe ha expuefto. 
de Córdoba , no intentan los 
Prelados pallar de una Iglefía 
mayor á otra menor , fino af-
cender : por lo que inferia 
Oí 10 , que les movia la avá-
r i day ambición : Nullus snim 
Epijcopus adhuc inveniri po-
tuit, qui d maiori Civitate in 
minarem tranjire JludMerit: 
unde conjiat, eos ardenti plura 

• habendi cupiditate fuccendiy& 
magis arrogantia fervire, ut 
videantur majorem habere po-

' tefiaiem '. También puede ha-
yer lance particular, en que 

104 A l fuero de preíidir 
los Synodos correfpondia el 
de convocarlos, que es otra 
formalidad de -las primeras 
Sillas, explicada en el Conci-

" lio fegundo de Tolcdo,donde 
fe defiere la convocación al 
mifmo que fe hallaba preíi-
diendó el Synodo. Efte fuero 
no es tan proprio de los Pre
lados, que no pueda convenir 
también en algún modo .a los 
Principes civiles : pues ya vi
mos en la pag.i-8. que defde 
x l Concilio tercero deTole-

' - . do 
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ré6 fe hacia la convocación 
en nombre de eftos : pero 
tampoco excluía el orden de 
los Metropolitanos, como allí 
fe moñró , hablando de los 
Concilios Provinciales: y al 
modo que eftos fe juntaban 
por difpoílcion del Primado 
de la Provincia , tratando efte 
con el Rey la necefsidad. del 
Synodo , y comunicando el 
Rey á los Obifpos fu Decreto 
por medio del Metropolita
no; afsi también los Naciona
les fe debian efectuar por dif
poílcion del Prelado de la 
Iglefía primera de todo el 
Rey no , que era el de la Cor
te , avifando el Rey por fu 
medio á los demás, por ve-
rificarfe en él ¡ en orden á las 
cinco Provincias , lo mifmo 
que en cada Metropolitano 
«con la fuya. 

§. mi 
Otros efettos de las prerrogati
vas proprias de Toledo en el 
ejiado antiguo , que la muef-

tran fuperior d las demás 
Iglefias. 

AUnque los fueros maní-
feftados hafta aqui tie

nen fuficiente valor para per-
fuadir al imparcial la exce
lencia del Metropolitano de 
Toledo fobre .todos los de-

más,no faltan otras confirma
ciones , que aunque cada una 
de por si no llegue á conven
cer ; con todo eflo en fupofi-
cion de lo ya dicho , din mas 
fuerza al concepto, íi fe mira, 
como debe, lo que refulta d d 
todo. 

IOJ Una es, que el Pana 
San León II. al remitir á Ef-
paña las Adas del Concilio 
fexto General, á fin que nuef-
tros Prelados fe juntaífen , y 
las fubfcribieíTen , no efcribio 
á ningún Obifpo de eftos 
Reynos mas que al de Tole
do; manifeftando en cfto que 
tenia á fu Sede por fuperior á. 
todas las demás , pues la ma
teria no era particular á fu 
Provincia, ni efeíto de con
fuirá que le huvicífe hecho 
el Toledano , fino acerca de 
juntar Concilio Nacional. Y. 
aunque es verdad que no v i 
vía ya el Prelado cuyo nom
bre moftraba el fobreefcrito; 
no perjudica efto á la eminen
cia de la Silla: porque no acu
día á tal Prelado por la cali
dad de la perfona, fino por la 
excelencia de f i Igkíia. Vea-
fe lo dicho en orden á eíla 
Carta en el tomo precedente, 
donde hablamos de Quirico, 
que fue para quien vino. 

106 Otra acción , que 
mueftrala fupenondad. de k 
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Sede Toledana fe manifeftó efto por la exprcfsion de Fe-, 
en la refpuefta de la Carta lix , que en el elogio del San-
citada pues no pudiendo to le aplica el de^haver fído 
juntarfe todos los Obiípos de eximio en la defenfa de to-

das las Iglefías : In defenfíone 
omnium Ecclefiarum eximius, 
como verás en el Apéndice 6. 
del-tom. 5. cap. 16. num.j. y 
efta foücitud por todas las 

Metropolitano deToledo(que Iglefías, dá á entender que 
era á lafazonSanJulian) y todas pertenecían en algún 
dirigió á Roma la refpuefta, modo á fu infpeccion : lo que 
fubícribiendo al referido Sy- junto con lo demás alegado, 
nodo General, y calificando denota y favorece al cargo 

Efpaña , para fubferibir al 
Concilio fexto General , y 
rcfponder por efte medio al 
defeo del Papa San León, to

la acción mo i fu cargo el 

lo aduado en Conftantinopla 
contra el infeliz herege Apo
linar , por medio del famofo 
Apologético primero , como 
refiere Félix en fu vida, y 

Primacial. 
107 Defpnes de la entrada 

de los Moros hallamos que 
el Arzobifpo de Toledo E l i -
pando congregó un Concilio 

confirma Ifidoro Pacenfe,que contra la heregia de los M i -
ambos reducen al Santo la gecianos , que andaba por 
refpuefta, y no á otro algún la Provincia de Sevilla : y de 
Obifpo: lo que prueba que hecho confta que la extin-
el de la Sede Toledana era el guió , como refiere él mifmo 
que tomaba á fu cargo los en el fragmento de la Carta 
negocios comunes de nueftra á Fidel , que dimos en el 
Igleíla. Y haviendo reparado Apéndice 10. del tomo pre-
el fuceflbr de San León ( Be- cedenre §. 3. Algunos dicen, 
nedifío II. ) en algunas clau- que aquel Synodo le congre-
fulas del primer Apologético gó Elipando .en Sevilla: pero 
de San Julián , no folo fatisfi 
zo el Santo á las dudas ¡ fino 
que congregados los Prela-
los de Efpaña en el Synodo 

yo no hallo prueba autentica 
para cfto ; pues lo que él mif
mo dice, de que emendó con 
los demás Obifpos á los If-

X V . hicieron fuya la dodrina palitanos, fe entiende de los 
del Toledano , reproducien- que erraban en la Betica , no 
dola y firmándola en aquel 
•Concilio. Gonfirmafe todo 

de que el Concilio fe tuvieíTe 
en Sevilla. Y fi fe hallaren 

prue-: 
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pruebas de que Elipando 
congregó y prefidio allí aquel 
SynSdo/erá mayor la urgen
cia : Interin baila ver , que 
fu folicitud fe extendía á di-
yerías Provincias : pues por 
tanto no folo pretendió cor
tar el que juzgaba error en 
las Afturias?antes de dar cuen
ta á los Obifpos, fino que de
cía le feria injurioíb, que fe 
oyeíTe en los términos de 
¡Toledo , el que no fe extin
guía tal error: añadiendo, 
que íl procedían con tibieza, 
y no le deílerraban , daría 
cuenta á los Obifpos , como 
verás en la Carta deleitado 
Apéndice. 

108 Todo efto denota 
que el Toledano eftaba re
putado y reconocido en Ef-
paña por Prelado á cuya foli
citud tocaba mirar por el bien 
de las Provincias con fuperio-
ridad en cada una: porque de 
otra manera pudieran decli
nar fus ínílaneias los de Aílu-
rias, diciendo que quien le 

- daba jurifdicion fuera de íu 
Provincia: y no fe lee tal co
fa , fino antes bien una fuma 
reverencia (aun quando le co
nocían apartado de la verdad 
del Dogma) tratándole con 
ios di dados de Arzobifpo , y 
Eminentifsimo , títulos tan de 
fmgular honor,que fi aun hoy 

fobrcfalíera el de Eminencia, 
entonces no era menos nota
ble el de ArzobifpOyó Primero 
de los Obifpos, por no eftác 
recibido y ufado como aho
ra. 

iop Verdaderamente el 
decir Elipando que le feria 
ignomíníofo , que cundieífe 
por Afturías el que juzgaba 
mal, íi no le remediaba;muef-
tra que fe tenía por de fu ínf-
peccíon el ocurrir al publico 
contagio en qualquiera Pro
vincia j pues la de Afturías y, 
Montañas de Líebana , no 
eran de fu Metrópoli. N i obf-
ta el que fea parte quien lo 
dice j pues en materias de re-
preheníion,como era aquella, 
fe funda el que paífa á corre
gir en reconocida autoridad,' 
porque fino , fe tuerce á def-
doro lo que intente egecutar 
por honor. Lo mifmo mani-
fiefta la amenaza de que daría 
cuenta á los Obifpos : y la 
queja de que no acudieíTen á 
el á con íu l t a r l ep regun tán
dole lo que fe debía feguir, 
como bizoAfcarico Bracaren-
fe : todo lo qual indica que 
era fuya y que pendía de e] 
h cauía general; lo que prue
ba que eílaba reconocido por 
primero entre todos los Obif
pos de eftos Rey nos. Expref-
famente le reconoció por tai, 
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fu antagonífta Alcuino, quan
do en el principio de fus dos 
libros contra Elipando , dijo 
en la Carta dirigida al Obif-
po de León , al^de Narbona, 
y á otros , que Elipando era 
el primero en dignidad en las 
partes de Efpaña : Eumdem 
EUpantum Jicut dignitate , ita 
etiam perfidia malo primum 
ejfe partibm in illis agnovi. 

110 Omito algunas cofas 
que fue le n alegar fe 5 porque 
no las juzgo eficaces para 
nueftro aífunto. Ta l es el ti
tulo 5. del Concilio VIL de 
Toledo, donde fe manda,que 
por reípeto del Rey , y de la 
Sede Regia , como también 
por confolacion del Metropo
litano , concurrieífen por me-
fes á Toledo los Obifpos co
marcanos fegun fueífen avifa-
dos por fu Prelado: Placuit,ut 
pro reverentia Principis^ac Re
gia Sedis honore, vel Metrópo
l i tani Civitatis ipfius confola-
tione , convicini Toletana Sedis 
Epifcopi, juxta quod ejufdem 
Fontificis admonitionem acce-
perint , Jlngulis per annum 
menfihus in eadem Urbe debeant 
commorari. Pero como por 
entonces, y aun en el Conci
lio figuiente , todavía , no 
precedía el Toledano á los 
demás , no alcanza para de
cirle primero por honor de fu 

Silla. Conocefe por eílo, que 
Toledo iba creciendo cada 
dia en honores que la enfat-
zaban fobre todas las Iglefas: 
pues aunque defpucs fe man
dó en el Concilio de Mérida', 
tit.6. y e n e l X H L Toledano 
í/>.8. que los Sufragáneos 
concurrieífen al mandato del 
Metropolitano , fue precifa-
mente para la folem nidad de 
las Pafcuas, confagracion de 
Obifpos , ó algún particular 
negocio. Pero en Toledo era 
para refidencía contínua,(ex-
cepto en los mefes de cofe
cha , y vendimia) de modo 
que al lado del Prelado To
ledano huvíeífe fiempre algún 
Obifpo, por honor particular 
de la Real Sede , y compañía 
del Metropolitano. Eílo no 
lo tuvo otro, entonces, ni 
defpues : y afsi mueílra, que 
por fer Toledo única Corte 
del Reyno , fue creciendo fu 
Iglefia de día en dia haíla 
llegar á fer la primera en ho
nores y excelencia , como lo 
fue defde el Concilio XII. fer 
gun fe ha declarado. 

§. V I I I . 
De la Bula de la Rejiauracioñ 

de la Primada de Toledo 
dada por Urbano II. 

i n ]3 Ecobrada Toledo 
JLV del poder de los 

Mo-
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Moros por el Rey DonAlon-
fo el VI. en el ano de 1065. 
fue precifo que á vifta de los. 
fueros que en tiempo de los 
Godos la. .cnfalzaron íobre 
otras Iglefias, renaciefíe iluf-
trada en correfpondencia al 
efplendor antiguo : mas co
mo algunas de las Sillas Pon
tificias gemían todavía bajo 
el yugo de los Saracenos , fin 
poder tributar el. antiguo 
confentimiento i y otras aun
que eftaban libres del cauti
verio , tampoco podian con
currir , por tocar al dominio 
de diferentes Principes ; por 
tanto fue precifo que el pri-
liier Arzobifpo de Toledo 
Don Bernardo , Monge Bene-
didtino, recurriefie á la Santa 
Sede, para que proveyefle 
lo mas oportuno y neceflarip 
fobre el orden gerargico de 
éíla gran Monarquia,que con 
favor del Cielo iba cada dia 
adelantando en la reftaiira-
cion de fus. antiguas Sillas 
Pontificias. 

112 Era á la fazon Sumo 
•Ponfifice Urbano II. Mónge 
del mifmo inítitüto que D^n 
Bernardo : y exponicndole 
efte la notoria excelencia de 
la S. Iglefía de Toledo fobre 

-las demás Provincias antiguas 
de eftosReynos ; fe digno fu 

'Santidad de reveílir á Don 

Bernardo del Palio y honores 
Primaciales en el tenor co
mún á otros Primados. Y por 
fer eíle el primer referipto 
Pontificio á favor de la Pr i 
macía de Toledo,te daré aqui 
traducido lo formal, refer-
vando el todo para el Apen-: 
dice 5. por quanto en Loay-, 
ía, en Aguirre,y en las Colec
ciones pofteriores de Conci
lios no hay mas que un frac-
mento defectuofo. E l feñor 
Cafíejdn pufo toda la Bula:pe-
ro no como fe halla puntual
mente en el original. Yo la 
tengo muy exafta , copiadif 
por el feñor Doftoral InfaH-
tas: y la. daré hafta con los 
Sellos, y con el Monograma 
del Bene válete en el Apendi-

^ : , ^ u 
-lof-'i o/r¡í;.T",-:i on^irnsd orí* .. 
Urbano > Obifpo, Siervo de los 
Siervos de Dios, a l Reverendif-
Jimo hermano Arzobifpo de To~ 

ledoBernardoyjf d fusfuc-effo-
res para fiempre. 

i .olníiilA v ^ Maáaax^ u 
Otbrk» es á to

dos-Ios que' fe-
ituciones decra-

„ tales de los Santos,de quan.-
„ ta dignidad fue la Iglefía dé 
„ Toledo defde lo antiguo? 
„ quanta autoridad tuvo cu 
„ las Regiones de El'paña , y 
JJ de la Galia, y quantas utiij-

113 

ben las mi 
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„ ChriPciana de la miíma Tp;Ie-

500 
dades han provenido de ella 

5, en los negocios Eclefiafti-
„ eos. Pero creciendo los pe-

cados del Pueblo, merecie-
ron que fueíTe la Ciudad 
tomaba por los Saracenos, 

•„ y tan aniquilada la libertad 
• ¿ de la Religión Chriftiana, 
3J que cafi por trefcientos y 
}> íetenta años no floreció allí 
)y ninguna dignidad Pontifi-
3, cia , hafta que en nueftros 

j| tiempos compadecida de 
•,5 fu Pueblo la Divina Cle-
JJ mencia , fue reftaurada la 
„ Ciudad de Toledo y expe-

„ fia de Toledo : alegratado-
nos y dando , como es ra-
zon,mLichas gracias á Dios,' 
de que fe haya dignado 
conceder en nueílro tiem-
po á los Chriftianos una tal 

„ victoria: y defeando efta-
„ blecer y aumentar con fu 

ayuda el eftado de la mif-
ma Ciudad en lo que á Nos 

„ roca, afsi por la benevo-
lencia acoftumbrada de la 

„ Iglefía Romana, como por 
la reverencia digna de la 

„ Iglefía de Toledo, y por las 
j , üdos los Saracenos por fo- ,, fúplicas del muy excelente 
#, licitud del gloriofifsimo y clarifsimo hijo el Rey A l -
•íy Rey Alfonfo , y por virtud „ fonfo, te damos , venerable 
3, y fuerzas de losChriíUanos: 
j , fírviendofe la Divina Ma-

geftad de que Tu Charifsi-
„ mo hermano Bernardo fuef-
j , fes eledo primer Prelado 

de aquella Ciudad, por vo-
•,, luntad y unánime confen-

timiento de los Pueblos, 
Obifpos , Principes , y del 

„ excelente Rey Alfonfo. 
„ Queriendo pues nofo-

„ tros correfponder á la mi-
>, feracion de la Divina gra-
>, cia, y atendiendo álos pe-
„ ligros de los Mares y tiem-
„ po que has gaftado en acu-
„ dir á la autoridad de la Igle-

fia Romana, no nos nega-
ti raos á rettituir la autoridad 

hermano Bernardo, el Palio 
,, de la bendición de los Apof-
„ toles San Pedro y San Pa-
j , b lo , conviene á faber , la 
„ plenitud de toda la digni-
„ dad del Sacerdocio, y por 
„ eftablecimiento de nueftro 
,, Privilegio te conílituimos 

Primado de las Efpañas fe-^j 
„ gun confta haverlo fído 
„ antiguamente los Prelados 

de eífa mifma Ciudad. To-
dos los Obifpos de Efpaña 
te mirarán como Primado: 

„ y fi entre ellos fe excitare 
„ alguna duda , acudirán á 
„ T i , quedando falva la au-
„ toridad de la Iglefia Roma-
„ na y ios PriviJ.egios de los 

Me-: 3J 
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• Metropolitanos , & c . Dada 
l, en Anagni por mano de 
, Juan Diácono de la Santa 

^ Romana Iglefía , y fellada 
•* del Señor Urbano II. Papa 
^ a 15. de Odubre del año 
] de la Encarnación del Se-

9l ñor mil y ochenta y ocho, 
„ en la Indicción undécima, 

año primero del Pontifica-
„ do del miímo Señor Urbano 
„ Papa. 

114 Efte aífunto es ya 
proprio deleftado moderno, 
por feguirfe á la reftauracion 
de la Ciudad : pero también 
íupone y hace expreíTa rela
ción á lo antiguo : y mirada 
eña formalidad, decimos que 
fegun lo expueílo haíla aquí 
pudo Toledo fin injuria de 
ninguna Iglefia de eftos Rey-
nos pedir la inveftidura de 
primera Silla , precediendo 
a todos los Metropolitanos, y 
preíidiendolos en Concilio 
Nacional : de modo j que fin 
fu prefencia no fe actúa fe 
ningún punto Synodal 5 en 
tanto grado que aun en cafo 
de vacar la Sede, fe proveyef-
fe ante todas cofas de Prela
do , en conformidad á lo que 
las mlfmas Iglefías decreta
ron en el Concilio X V I . de 
Toledo, donde mandaron que 
aquella determinación, acor
dada en la Sefsion preliminar 

del Synodo , fe infertaíTe en
tre las demás del Concilio, 
para que fe perpetuaífe y tu-
vieífe el mifmo valor que las 
demás. Vea le el num.101. 

115 Tuvo también dere
cho la Iglefia de Toledo para 
pedir una jurifdicion que no 
eíluvieífe ceñida á los limites 
de fu Provincia, fino extendi
da á todas las de Efpaña, no 
folo por el derecho antiguo 
de los Pueblos y Clerecía, en 
quanto á poílular los Obif-
pos de qualquiera Provincia' 
(como fe dijo defde el nume-í 
ro 56.) fino en quanto al 
egercicio de confagrar en fu; 
Iglefia á todos los nombra-; 
dos : de modo que fin fu 
acuerdo ó comifsion , no paf-
faífe ningún Metropolitano a 
la confagracion de I ningún 
Sufragáneo, fegun lo expuef-
to defde el numero 79̂  y fin 
que ningún Primado de Prc^-
vincia pudieífe quejarfe con 
razón de que le defraiidaba 
fu derecho : pues no folo lo 
decretaron aísi á favor dei 
Toledano los Metropolitanos 
antiguos, y Obifpos que con
currieron al Concilio XÍI. fi
no que declararon fer libre y 
efpontanea la concefsion , ra-
tifícandofe en el Concilio 
XIII. los Metropolitanos que 
fe hallaron prefentcsj convie-
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á faber , el Bracarenfe de voz , que 1c falt 

Liuba, el Emeritenfe Efíevan, 
el Sevillano Florefíndo : como 
también por fus Vicarios , el 
Narbonenfe Sumefredo , y el 
iTarraconenfe Cypriano : con 

al Tole
dano para la Primacía? E[ 
tuvo aun mas que otros Pri
mados , en el fuero de elegir, 
y fer el único que propufíeíTe 
al Soberano la perfona que 

otros 44. Obifpos prefentes, debia fer prefentada para el 
y 25. por Vicarios ; todos los cargo : y bien fe vé , que el 

haver fido mas, no le debe 
precifar á fer menos. El tuvo 
el fuero de poder facar de 
qualquiera Iglefia y Provin
cia al Clérigo nominado por 
el Rey , para confagrarle en 

qnales teftificaron en el Con
cilio XIIL que la poteftad 
deferida al Toledano en el an
tecedente era por confenti-
miento unánime de todos los 
Pontífices de Efpana; y que 
debia ferie propria para fiem-
pre : Omni temporum ¿eterni-
tate valitura , como fe dijo 
num.ój . 

116 A vifta de ello , nin
guna Iglefia pudiera reclamar 

otra , como el Primado de 
Africa. El prefidió en todos 
los Concilios Nacionales def
de el duodécimo. E l convino 
con el de Carthago , y con 
otros, en el derecho de las 

juftamente contra las expref- Confagraciones fobre agena 
fadas pretenfiones del Tole- Provincia. Saquen pues la 
daño al tiempo de fu reftau- confequencia las Partes, ó los 
ración; pues fus mifmos Obif- Jueces, que á nofotros nos 
pos , unidos en Concilio Na
cional, reprefentando la Igle
fia de eftos Reynos, fe dieron 
por obligados para fiempre á 
reconocer en él los mencio
nados fueros. 

JPues fi la queftion no es 

baila exponer lo que refulta 
de los textos , no con modo 
decifivo , fino precifamente 
como los entendemos ; refer-
vando las competencias pof-
teriores, para quando llegue
mos á fu fitio. 

C A -
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C A P I T U L O U L T I M O . 

(De los Santos de Toledo > y de fu. Jr^pht/pado. 

i T T N A de las cofas mas 
proprias de la Hif-

toría Sagrada de qualquiera 
Nación , es la claíTe de 
Santos , con que el Cielo fe 
dignó iluftrar aquella Patriaj 
aísi para la imitación de fus 
virtudes, como para que los 
Pueblos recurran á fu pode-
rofa intercefsion. Toledo ha 
fido muy feliz en eíla linea, 
haviendo producido Santos y 
Santas excelentes , no folo 
dentro de los limites de fu 
Metrópol i , y Silla , fino den
tro de fus Murallas : y lo que 
mas es , y digno de empeñar 
todos los corazones Toleda
nos á una perpetua fervidum-
bre de la Reyna del Cielo,fue: 
el haverfe dignado de bajar 
la mifma Madre de Dios a 
honrar el Templo que defde 
los primeros Siglos , parece 
que fe deftinaba á tal favor, 
intitulandofe Sede de Santa 
María. Efta fiefta la celebra 
todo el Arzobifpado en el día 
figuiente al de San Ildefonfo, 
por haver fido efedo de los 
méritos de efte gloriofifsirno 
Prelado , en cuya Vida la de-

Jamos referida en el Catalogar 
del Tomo precedente. Men
cionárnosla aquí en primer 
lugar, por fer efte el que toca 
á la Madre de Dios. 

2 San Eugenio , primer 
Prelado de Toledo, Veafe 
Tomo 3. y el Catalogo de los 
Prelados de Toledo,Tomo 5-. 

3 Santa Leocadia, Vixgo.n 
confagrada á Dios, natural de 
Toledo, nobilifsima por el 
nacimiento , y mas iluftre por 
la muerte, haviendola logra
do por confeífar la Fe de Jeíu 
Chrifto. L o mucho que íb-
brefalia fu Virtud y Nobleza 
obligó á Daciano , á mandar, 
que ia trageflen á fu viíía , y 
ver fí la podía cegar con el 
culto de los Idolos , apartán
dola de la Fe del Celeftial Ef-
poíb. Para efto empezó fu af-
tucia por promeíías y lifonjas, 
de que íiendo tan noble, no 
debía portarfe como Sierva 
del Crucificado. La Santa 
defpreciañdo fus palabras,fir
me en la Fe , y reliielta á dar 
por ella la vida ,. pufo fu ma
yor honra en fer Eíciava del 
verdadero Dios y y qne por 
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ninguna promeífa, ni tormen
to negaria la Fe debida á fu 
Efpofo Jefu Chriílo. Viendo 
Daciano una confefsion tan 
folemne , y conftante, mandó 
que la cerraíTen en un eftre-
cho y lóbrego calabozo, 
ideando medios con que qui
tarla la vida cruelmente, para 
que íirvieíTe de terror á los 
demás. 

4 Dejándola afsi encarce
lada con tal fin, pafsó á cebar 
íli furia en la carne y fangre 
de otros Santos y Santas , lle
nando toda la Provincia de 
terror por los inhumanos mo
dos con que las furias infer
nales le fugerian darla muer
te á los Siervos de Dios. Re-
fonó hafta en la Cárcel de 
Leocadia aquella crueldad, 
efpecialmente la egecutada 
en Mérida con la Virgen E u 
lalia , cuyos efpantofos tor
mentos commovieron tan in
timamente las tiernas y pia-
4ofas entrañas de Leocadia, 
que pidió á Dios la conce-
dieífe el fin de fus dolores, 
por no oír las execrables blaf-
femias de fu nombre. Conce
dióla el Señor fu petición, 
trasladando á fu Gloria el im~ 
maculado efpirim de fu Sier
va , que con el horror de la 
Cárcel , lobreguez , immun-
4icia , ambre , fed , y malos 

tratamientos , fufridos por Ij 
Fe, mereció la corona de ver-, 
dadera Martyr. 

5 En los Concilios Tole
danos , y en el Código Vero-
nenfe fe lee el nombre de 
Confejfor , tomado en fentido 
antiguo de los que moriaa 
por la confefsion de laFejque 
aunque no perdiefíen la vida 
por medio del cuchillo,fuego, 
ó fieras , eran verdaderos 
Martyres , como eferibe San 
Cypriano epift^y. Afsi fuce-
dió en nueftra Santa :, no mu
rió por efufion de fangrermo-
tivo porque algunos no la in
titulan Martyr: pero perdió 
la vida en feguimiento de la 
caufa de la Fe , y en el ad:ual 
tormento de una moleíla Cár
cel , con todo lo que alli fe 
fuele padecer. En fuerza de 
efto , las Aftas de fu con fe f-
ílon y muerte fe intitularon 
Pafsion de Santa Leocadia, co
mo las alega Adon , tratando 
de Santa Eulalia de Barcelo
na : Scriptum in Pafsione S. 
Leocadia (dia 12. de Febr.) Y 
hablando de nueftra Santa en 
el 9. de Diciembre, refiere de 
ella el tormento de las dure
zas y moleftias de una eftre-
cha cárcel: Dirá carceris cuf-
todia macerata eji. El Pacen fe 
tratando del Rey Chintila , y 
del Concilio que congregó en 

To-
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Toledo , ía üama Virgen y 
Martyr de Chrijio: y es teíli-
monio mas de un figlo ante
rior alde AdonVienenfe. 

6 El Hymno del Brevia
rio Muzárabe exprefla que 
padeció las penas de fer cafti-
gada por el Pretor, fer carga- i 
da de cadenas , y eftár encar
celada hafta la muerte. 

Ha:c namque Virgo nobilís 
ExOrta claro germine, 
ConfcíTa Chriftum fortiter, 
Pocnas libenter pertulit. 

Gorreda juíTu Prceíldis 
Vacis ligatur ferréis: . 

. Ut vinculorum pondere 
Pides PuellíE cederet. 

Jllic per abftincntiam 
Chrifto placeré cogitáns, : 
Laúdum rependit gratias 
Precumque defert vidimas 

Sed mox Beata; Eulalia: , : 
Mortem facratam comperit: 
In carcerali vinculo 
C^lo refadit fpiritum. ; 

, En el MiíTal Muzárabe fe 
expreífa en la Inlacion , que 
venció con fortaleza tormen
tos en el cuerpo : Cruciatus 
Jortiter vincebat in corpore, 
como verás al fin del Apéndi
ce h y afsi no folo padeció 
en la preparación del cora
zón , fino en el efedlo , y por 
la Fe , perfeverando en fu 

Tom.VI, 

confefsion hafta la muerte: 
por cuya razón al referir Her-
manno Contrajo los nom
bres de los que padecieron 
en la Perfecucion de Diocle-
ciano , pone á Leocadia en 
Efpaña , con Eulalia, y Julia, 
íin darlas mas titulo que el 
de Vírgenes , aun en el lance 
que las expreífa entre los 
Martyres: In perfeeutione Dio-
cktiani... pafsi funt... In Hif-
pania Leocadia ; Emérita C i v i - \ 
tate Eulalia & Julia, Virgines,-, 

7 Los Martyrologios , y 
Breviarios la celebran en nue
ve de Diciembre. Afsi el Mar-
tyrologio Romano pequeño, 
y el adual. Adon , Ufuardo, • 
y el Fuldenfe, con los Bre
viarios antiguos y modernos. 
De aqui infiero , que la San
ta eftuvo mas de un año en la 
Cárcel , fifue efte el dia de 
íu traníito. La razón es, por-: 
que confia haver muerto def-
pues de S. Eulalia de Mérida, 
y de refulta del martyrio de 
efta, como expreflán fus A c 
tas , y el Hymno que fe acá-; 
ba de alegar. Santa Eulalia fe 
celebra no folo en el Marty-
rologio Romano pequeño, fi
no en el Carthaginenfe de 
Africa , y otros muchos, en 
el dia diez de Diciembre: lue-^ 
go fi ambos dias fon de tran
íito , es precifo decir, que 

y. s. 
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S. Leocadia eftuvo mas de un 
año en la Cárcel , y que mu
rió un año defpues de S. Eu
lalia ; porque efta falleció en 
el dia diez, y aquella en el 
nueve ; lo que pide diverfos 
años , no fiendo pofsible que 
Leocadia murieífe el dia an
tes que Eulalia, fegun los do
cumentos alegados, que afir
man haver muerto de refulta 
de oír el martyrio deS. Eula
lia : y afsi, dado que ambos 
dias fon de tranfito,es pre
cifo decir , que como el mar
tyrio de Eulalia fue en el año 
de 304. á diez de Diciembre, 
( fegun moftrarémos en fu V i 
da ) el de Leocadia fue á nue
ve del mifmo mes , pero del 
año figuiente 305. Difícil fe 
hace , que tardaífe un año en 
llegar á Toledo la noticia de 
los tormentos de Eulalia .- pe
ro también es dificil, que do
cumentos tan antiguos conf-
piraflen á un mifmo dia que 
no fuefle del tranfito en una 
y otra Santa; y afsi tengo por 
mas verofimil, que ya que á 
Toledo llegaífe la noticia con 
mas anticipación , no la oyó 
S. Leocadia tan prefto , por 
cftár cerrada en la Cárcel; y 
por tanto fue muy prolonga
da fu pafsion y prifion , pues 
defde Toledo pafsó Daciano 
i Lufitania, dejando á la San

ta encarcelada mucho antes 
del Diciembre de 304. y naf
ta el año figuiente por el mif
mo raes, eftuvo padeciendo. 

8 E l P. Juan Bautifta So
ler ¿0 toca efta dificultad en e l 
dia 9. de Diciembre del Mar-
tyrologio de Ufuardo,impref-. 
fo en el tomo 7. del Aifa 
SanBorum de Junio : y ref-
ponde , que la única folucion 
es reducir la afsignacion de 
los dias de eftas fieftas al ar
bitrio del Antefignano de 
Adon. Pero en lo que mira á 
S. Eulalia, fe ve contrahida 
al x. de Diciembre en el Mar-
tyrologio de la Iglefia de Car
tílago /de quien dificultofa-
mente fe probará defeender 
de quien ignoraífe el dia del 
martyrio de la Santa , fiendo 
fu antigüedad tan cercana ai 
fuceífo , como mueftra el que 
aun el todo del documento no 
llega mas que al principio de 
la perfecucion de los Vánda
los. De S. Leocadia tampoco 
fe podrá perfuadir , que fu 
Iglefia no la celebraífe antes 
que el Antefignano de Adon 
la ingirieífe en fu Martyrolo-
gio 5 ó que efte no recibieífe 
de Efpaña el dia de la Santa, 
como recibió el nombre: por
que no fe puede decir , que 
Toledo celebraífe á S. Leoca
dia con noticia del dia deri

va-
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vado de afuera , á vifta de 
que no folo en los antiquifsi-
mos MSS. Toledanos, fino en 
el Código Veronenfe de Blan-
quini) confta firmemente el 
dia 9. de Diciembre : y afsi 
iníiftirémos en la refpuefta 
dada, que tiene también á fu 
favor el Efcrito de Cixila, 
quando dice, que pocos días 
defpues de la fiefta de S. Leo
cadia fe celebraba, viviendo 
S. Ildefonfo , la principal de 
la Virgen nueftra Señora, co
mo vimos en el Apéndice 8. 
precedente ; lo que prueba 
que la Santa fe celebraba al
gunos días antes del 18. de 
Diciembre, como fe verifica 
en el dia p. 

De efte modo fe ocurre 
también á lo que eferibió Bai~ 
llet, pues reduciendo el mar-
tyrio de las Santas Eulalia, y 
Leocadia , al año de 304. no 
.admite , que el dia 9. de D i 
ciembre fueíle el del feliz 
tranfito de S.Leocadia. Ocur-
refe , digo , porque nofotros 
damos textos antiquifsimos 
en favor de aquel dia , contra 
el qual no leemos texto , ni 
razón: pues la alegada de fer 
la muerte de S. Leocadia pof-
terior á la de Eulalia, prueba 
bien que no murieron en un 
año 5 mas no fe alega repug
nancia en que S/ Leocadia 

3 V J 

murieífe en el año figuiente á 
S. Eulalia , mientras no fe 
pruebe que llegó á Toledo 
algún Decreto del Pretor , 11 
del Emperador, para que íol-
taflen á los que citaban pre-
fos por la Fe defde el año an
tecedente. Y no menos prue
ba fe requiere para enervar 
los textos alegados. 

p Sobre la aparición de 
S. Leocadia á S. Ildefonfo, y 
el Templo que la edificó el 
Rey Godo Sifebuto, tratamos 
ya en el Catalogo, como tam
bién , que no fue la Iglefia de 
la Santa la primera de los 
Chriftianos de Toledo. Vea-, 
fe el tomo preced. pag.194. 

10 Tres Iglefias fe erigie
ron con fu titulo : una en la 
cafa en que vivió , junto á la 
Parroquia de S. Román : otra 
en la Cárcel donde murió. 
Junto al Alcázar: y otra don
de fue fepultada, fuera de ? la 
Ciudad en la Vega , cerca del 
Rio Tajo. Al l i fe celebraron 
los Concilios , quarto , quin
to , fexto , y 17. efeogiendo-
la S. Ildefonfo , y otros Arzo-
bifpos,para fu fepulcro. Man-
tuvofe alli el Sagrado Cuer
po hafta el tiempo de los Mo
ros , reynando Abderramen, 
en que le retiraron los Chrif
tianos, como á los de otros 
muchos Sanios, fegun digi-

V 2 mos 
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mos en el Catalogo , cap. 5. 
11 Con el difeurfo del 

tiempo fue á parar á Fhndes 
al Condado de Hanno:iia en 
la Dieceíi de Cambray , pot 
motivo de un Conde de- Han-
nonia, que vino á militar acá 
contra los Moros, y cobran
do devoción con eíla Santa, 
logró fu Cuerpo para iluílrar 
con él fu Provincia, como con 
Ufuardo dice Pi/a en la Hifto-
ria que ai fin de la deToíedo 
pufo de los fuceíTos de la San
ta, foí. 11. Depofitófe el Sa
grado The foro en el Monafte-
rio de S. Gisíen : y el Rey D . 
Phelipc I. logró una gran Re
liquia de la Santa, que cedió 
á la Santa Igleíla de Toledo 
en el año de 1500. excitando 
con efto el defeo d̂e confe-
guir el todo , ó lo mas, como 
defpues de algunas diligen
cias fe configuió en el año de 
,1587. por medio de un Padre 
de la Compañía de Jefus,lla-
mado Miguel Hernández , na
tural de Mora , junto á Tole
do : el qual hallandofe en 
Flandes , fupo que en el cita
do Monafterio fe guardaba- él 
Cuerpo de S. Leocadia, V i r 
gen Toledana ; y temiendo 
con grave fundamento, que 
no fueífe maltratado por la 
turbación e infolencias de los 
Hereges, dio cuenta al Arzq^ 

bifpo D. Gafpar de Quiroga, 
y al Capitán General Alejad 
dvo Farnejio , que gobernaba 
en Flandes^logrando tan buen 
éxito , que configuió le entre-
gaílcn el Cuerpo. De todo lo 
que pafsó en tan prolongado 
viage , facó un libro , á que 
irte remito. Baronio teftiíica 
que en fus dias entró en Ro
ma el Sagrado Depofito , pa
ra paífar á Efpafia , con pom
pa muy foíemne, como eferi^ 
be en el Martyrologío. Pifa 
refiere la entrada que hizo ea 
Toledo dia veinte y feis de 
Abr i l del año 1587. defde el 
qual fe conferva alli reílituidá 
á fu Patria la Santifsima Pa
trón a , fin que fe pueda dudar 
prudentemente de la identi
dad , por los teftimonios que 
verás erf los citados libros/ 

Veanfe las Aftas de fü 
Confefsion en el Apéndice I. 

11 S.Damafo , á quiefl 
algunos hacen natural de Ma
drid 3 y por tanto de la Die-
cefi de Toledo : pero le refer-
vamós para' otró íitio , qué 
juzgamos muy proprio , por 
no pender de ninguna opi
nión particular : y entonces 
fe verá, fi fue Efpañol, 

S. Heladio. 
S, Eugenio III. 
S. Ildefonfo, 
S.Julián^ 
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De eftos tratamos ya eñ el ficle ChriJli hejliis obje£}a,aí-
Qátaioko ele ios Arzobirpos que a tauro difeerpta, marty-
de Toledo, en el tomo 5. 

S. Eulogio , electo. Arzobif-
po de Toledo, de quien t ra
eremos en Córdoba. 
zoiCl ahr.. j> ¿ h i v - f i l ó d ! • • - . . 

Santa Obdulia Virgen. 

1 3 k¿ efta Santa fe lee 
en el Martytolo-: 

gio Romano , dia 5. de Se
tiembre : 1 Toleti SanBce Obdu
lia Virginis. Lo mifino en el 
Kalendario Muzárabe , con 
íbio titulo de Virgen \ y Ofi-: 
ció deLComun.- El Breviario 
Toledano , anterior á la edi
ción del Muzárabe, la cele
bra en el miímo dia cinco con 
titulo de Virgen. Los Oficios 
nuevos- de aquella Santa Igle-
íia la añaden el de Martyr,. 
íin proponer nada proprioj 
por lo que también nofotros 
nos remitiremos al Común. 

Santa Marciana > Virgen, 
y. Martyr. • , 

•14 T ^ N el dia doce de 
IH Julio celebra el 

Martyrologio Romano á efta 
Santa, reduciéndola á Tole
do , y expreííando que fue 
martyi-izada , arrojándola á 
las fieras, y defpedazada por 
un Toro : Toleti S. Marciana • 
Virginis & Martyris , m¡s pro 

Tom.VL r 

rio coronatur. En el Breviario, 
Muzarkbe fe celebra en el 
mifmo dia una Santa de efte 
nombre, fm cxprefsion que: 
la m^nifiefteToledana , y aum 
parece fer divería de la que' 
el Martyrologio pone defpd-1 
dazada -por un ¡Toro , pues; 
aquella aunque fue herida 
por tal fiera , murió á impul-
fo de otra , que usó de ar-< 
mas diftintas de: las del Toro.; 

At fera pernix corpore, 
Et maculofo tegmine, 
Lethali D E N T E ad ultk 

mum : : |3 
Membra puellíe. taniat. 

En Africa huvo una Santa 
Marciana, que fegun Pedro 
Galeíino fue defpedazada por 
un Leopardo : lo que es muy:; 
conforme con el Hymno cita-: 
do , por convenir á ella fiera 
la ligereza de .cuerpo , man-' 
chas de la p ie l , y ufo del bo
cado. Baronio dijo que era: 
una mifma Santa , trasladada 
á Toledo.- El Oficio no, men
ciona traslación. Entre los 
nuevos Rezos Toledanos, es 
todo del Común : :y afsi tam
poco inftfüremos en lo pro-
prio , pues no lo ufa fi-klgíc-
íia. Veaofe IQS Continuádotes, 

y 3 d(? 
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de Papebroquio fobre el dia 
12. de Julio en los Pretermif-
fos. - : 

En el Kalendario de los 
Oficios nuevos de; Toledo fe 
ponen eftas dos Santas como 
naturales de la Diecefi i pero 
infiílimos en la cxprefsion del 
Martyrologio Romano > que 
las contralle, a Toledo.-

Santa Cajilda Virgen. 

15 T v U e hija del Rey Mo-1 
i ro de-Toledo , Ca

non , muy inclinada á lo bue
no , y por tanto bien afedta á 
los Ghriílianos, á quienes fo-
corria con limofnas. Un dia 
que llevaba en fu regazo 
alimento para los Cautivos 
Ghriílianos que eílaban en
carcelados en fu mifmo Pala^-
cio , encontrándola el Padre, 
y preguntándola: que llevaba,, 
refpondió que Rofa^, lo que 
el Padre vio íer afsi , y la 
Santa obfervó nuevo milagro, 
e-n • cohíervaríe vianda para 
los Cautivos lo que antes pa
ra el difsimulo aparecía fio-
res. Afsi lo exprefla el Bre
viario antiguo de Burgos cor
regido , añadiendo, que fo-
breviniendola una enferme
dad incurable , fue avifada 
por Dios , que fanaria , fi iba 
Ü' los Baños de S. Vicente, en 

el territorio de Burgos. Hl 
Rey defeofo de la falud de fu 
hija , la permitió el viage : y 
como efetlivamente fanaflc, 
recibió alli el Bautifmo,fa> 
bricando una Ermita donde 
acabó fu vida 5 obrando Dios 
por fu medio mil maravillas. 
Pifa , Ferrario, y otros ponen 
fu feliz tranfito en el año de 
1047. á nueve de Abril . Ta-
mayo en el Martyrologio fo:-
bre el 15. de Abril recurre á 
diverfo dia y año. Baílanos la1 
cita: y que haña hoy fe inany 
tiene el fitio de los Baños con 
nombre de S. Cafilda, y vir
tud para fanar de muchas en
fermedades. En la edición del 
Gabilonenfe íegun efta al fin 
de Maurolico fe lee, en la pa
labra Toletum : Hic Cafíida 
cujufdam Mauri Toletanarum 
Principsjiliay erga Chrijitanos. 
officiofa -y in.Boetia fonte fan~ 
guinis yrofiuvio cdlitus libera-'. 
ta, ihi deinceps vixtt non Jine 
multis fanBitatis indiciis., cui 
d pojleris .ades in colle juxta 
fontem conJlruBa. Falta efta 
claufula-en la edición deUi-
ma del año 1486. y en la de 
Roma de 1508. por lo que la 
recelo interpolada por Mau
rolico. Rezan anualmente de 
la Santa los Arzobifpados de 
Toledo y de Burgos. Pape
broquio eferibe íu Vida en 

el 
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él día 9. de A b r i l , donde nos 
remitimos. 

San Gumefmdo, Vreshytero, 
y Martyr. 

JÓ kE efte Santo no re

cana en la Campiña de la m'iC-
ma Ciudad. Viniendo de allí 
a Córdoba,fue martyrizado 
con otros en el año y dia ak 
ñalado. Su nombre fue efco-
gido por muchas Familias no
bles , que aun le mantienen 

D za la Santa Iglefía hoy , abreviado y reducido 
Gómez. a 

S.̂ ujlo^y Fafíor, Martyres, 

17 T7Stos benditos Santos 
±_j fueron naturales de 

la Diecefi de Toledo,de quie
nes trataremos: en la Silla de 
Alcalá. 

S. Giralda, Capifcól de To-: 
ledo, y Arzobifpo de Braga. 

S. Pedro, Arcediano de To-; 

de Toledo , por lo que le pof-
ponéraos , no. obftante que es 
•mas antiguo , haviendo pade
cido martyrlo en Córdoba en 
trece de Enero de la Era 890. 
año de852. como eferibe San 
Eulogio lib. 2. del Memorial 
de los Santos cap. 9. donde di 
ce , que fus Padres eran de 
Toledo , y que íiendo aun ni
ño fueron con el á Córdoba, 
donde llegó á fer Presbyte-
ro , y Cura de una Iglefía cer- ledo , y Obifpo de Ofma. 

V 4 . h S. 
(a) SanSius GumeJtndus Preshyter ex oppidoToletano , olim 

cum ut roque J? árente fuer adhuc parvulus Cordubam venierál vc~ 
tivo genitorum affeBu per facrum Clericatus ordinemccelefti adf-
criptus militia apud Bafílicam SanBorum trium, qua Faujiust 
Januarius , Martialis Martyres prafentialibus corporumfuo-
rum favillis quiefeunt, digna padagogorum educatione in Dei t i" 
more elarefeit. JJhipoJl aliquod tempus infanBo Diaconij fniníf-
terio confecratus, demum cujufdam campania: Corduhenfis Eccle-
Jia Saccrdos adolefeens praficitur. Inde ad urhem defeendens cum 
beato Servo Dei wonacko , qui tune in fupradiBo Santuario ad~ 
huc juvenis cum Paulo Presbytero rechifus manebat, Principibus 
&Jfudicibus ambo afsijientes fub confefsione cneterorum occubue-
re , Idibusjanuarij Era oBingenteJima nonagefima. Quorum cor-
pora furtim a Chrifíianis fublata , i nB afilie a SanBi Ghrijlopho-
n Martyris, qu<e ejl ultra amnem in parte meridiana religiofo 
cultu extant recóndita. S. Eulog, lib.2. Memor. Sandor. 
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: S. Julián^Atcedhno de To
ledo, y Obifpo de Cuenca. 

& Chontas -ck Villanuevá*, 
natural del Arzobifpado; 

ó". iyíirQ , Labrador, 
S.Diego., de ¡Alcalá. ; 

Eftos pertenecen al eftado 
.moderno, á qKe nos remiti
mos , en fus refpedivos fi-
jios. 

Santos de la Metrópoli 
de Toledo. 

'ob^'-Ií 'um.n no vnñ ^ J 
sUera de los Santos refe

ridos , que fon proprios 
de la Ciudad , ó Diecéfi de 
rTol&do, en quanto Silla .Epif-
copá i , podemos aplicarla o-
tros que, nacieron , ó murie
ron,, dentro de la jurifdiccidn 
de fu Provincia , y por tan
to fon proprios de fu Metro-
poli. ;) i . 

'.U.6. Cap. ult. 

18 • Tales fueron los Apof-
tolicos S. Torquato , y S. In
dalecio , Obifpos de A c c i , y 
de U r c i , Sillas de la Diecefi 
Metropolitica deTo]edo,don-. 
de refidieron y murieron. 

19 Por la razón de naci
miento pertenecen á cfta mif-
ma Metrópoli los gloriofos 
hermanos, Si LeandrojS, Ful
gencio , S. Florentina T j S. IJi~ 
doro, naturales de Carthage-
na 5 aunque por fu grandeza, 
y feliz tranfito , honraron 
también á. otra Provincia, e 
Iglefias, como declararemos 
al tratar de la Betica» > 

20 S. Frutos , natural de 
Segobia, fue por la mifma ra
zón Santo de la Metrópoli de 
Toledo, I como S. Fandila de 
Guadix , y otros que refpee-
tivamente fe irán exprclíandQ 
gn, fus Iglefias.. 

'•. W) n; 
-hv. té 
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D E LAS ACTAS, D E , 1 
de Santa Le Oí 

LAS Aftas de Santa 
Leocadia tienen la 

recomendación de hallarfe 
citadas en el Siglo nono por 
Jdon Vienenfe ] el qual para 
dar autoridad al Martyrio de 
Santa Eulalia de Barcelona, y 
ta los de S. Cucufate, y S. Fé
lix , recurrió (en el dia. diez 
de Febrero) á las Aftas de la 
Paísion de Santa Leocadia: 
Scriptum. (.dice) ín ..Pafstone 
Sanái.c Leocadia. Efte inílru-
niento parece ícr ,cl niiímo 
que exhibimos ; pues fe halla 

gnn Solerio. tienen los Padres 
Antuerpieníes Jeiuitas, algu
nas manufcritas que dar á 
luz i las qualc-s mas pare
cen Panegyris, que Hiftoria. 
Segün ello fon .diftintasde las 
que aqui ofrecemos: pues ef-, 
tas parece que no incluyen 
clauíulas que excedan la l i 
nea puramente hiftorial, fin 
diílraccion a conceptos Pane-
gy ricos. 

3 £1 genio, y color dei 
i Efcrito; me parece de notable 

antigüedad. E l eílylo ha pa-
en él la mención exprefla de ( decido algo por las Copias, 
Félix, Cucufate , y Eulalia y, y .qu.e;muejftra.n eñár- truncadas 

- aun Adon * y el Martyrolo gio - en diiver&is paflages' • pero eí-
Romano , tomaron de aqui - to no defrauda la antigüedad, 

como fe ve en otros docü-
mentos. 

4 Los que me han férvi
do para | el cgemplar que 
ofrezco ., fon ios Breviarios 
antiguos del Siglo X V . de 
Toledo, y de Burgos, con el 

2 Domingo Georgí en fu Eboreníe del Siglo XVI: y m 
nuevo. Adon iluílrado, dice, MS, del P. Juan de Mariana, 
fobre el dla; 9. de Diciembre, Y advierto que el P. Mariana 
que no fe hallan las Aftas ge- eílampó eñas Aftas en fu hif-
nuinas de la Santa -. ABaJín- toria latina lib.4. cap. 13. pe-
€era mnfuperfunl; y que fe- rp con todo eífo ..infiílo en c i -

m 

las voces con :que -expretlan 
la muerte de, nueílra Santa: 
Cenibus in Oratione pofítis^vo. 

oífe .hallan . puntualmente en 
•efte Documento , con las 'fi-
guientes > impollutum fpini-

,tum Chrifio reddidil. 
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tar el MS. porque hay alguna 
variedad , y qualquiera pue
de confultar lo Impreílb. De 
las Acias que dio Tamayo, no 
quiero hacer mención ; por
que las vició con interpola
ciones voluntarias. 

Eftando para ir á la Im
prenta efte pliego , ^ llegó á 
mis manos un gran libro MS. 
en pergamino de oja Atlánti
ca , que es de la Bibliotheca 
de ios Padres Franciícanos de 
S. Juan de los Reyes de Tole-
do',obtenido para el fin de co
piarle,por benignidad,y fran
queza del Rmo. P. Fr. Pedro 
Juanéelo de Molina, General 
de todo el Orden deS.Francif-
C05 donde entre otras muchas 
Pafsiones de Martyres fe in
cluyen eftas Acias : pero no 
añaden nada á lo que va pro-
puefto.Defde el tomo figuien-
te empezaremos á citar,y uti
lizarnos del mencionadoGodi-
go:anticÍpando defde ahora la 
mención 5 afsi para dar efte 
nuevo apoyo á las Aftas Si
guientes , como por no efea-
fear la gratitud. Ningún Bre
viario pone la pieza entera, 
efeogiendo preclfamente las 
partes que correfpondian al 
orden de fus Lecciones; pues 
el Burgenfe no pone el finaij 

-el Eborenfe omitió el princi-
- pió : el de Toledo por abra

zar la fubftancia de la Hiíio-
ria , omitió muchas clauíulas. 
De los tres refulta el todo 
que propongo , fin que haya 
voz que no confte por alguno 
de ellos : y quando la varie
dad es de alguna importan
cia , la prevengo, con las No
tas de B. que fignifica e l Bur
genfe : E. el Eborenfe: M> 
Mariana : T . el Toledano. 

5 Compruebafe por efte 
Documento , que la Perfecu-
cion de Diocleciano alcanzó 
á las Galias: pues por lo mif-
mo que hay fundamentos pa
ra la afirmación y negación, 
es importante la comproba
ción que fe halle para deter
minar. Pero no puede difsi-
mularfe que por cfta no fe 
puede eftablecer Perfecucion, 
mas que en la Galla Narbo-
nenfe , por fer aquel e l cami
no real de Italia para Efpañaj 
y faberfe que entró Daciano 
por los Pyrineos, como conf
ía por los Martyrios de Ge
rona y Barcelona. Lo mucho 
que viajó Daciano por Efpa-
iía , y lo poco que duróla 
Perfecucion (pues no pafsó de 
dos años) no permiten decir, 
que fe internafle ó diftragef-

-fe por las Galias ¡ fino preci-
famente por la Narbonenfc, 
y no de afsientó, fino como 
de p^ífp 5 pues el deítin¿> 

á 
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\ Ttüním fegun confta por la tor dalas Galias. Por tanto el 
Infcripcion puefta en el To- daño que hizo allí, debe con-
mo 1 pa^.243.tionde vemos, traherfe á las Ciudades que 
que fu t iSlo era Pr f / imí^ ^ eran: camino para venir acá, 
¿x ^ y t ó w > que es el mifmo refervando fu fuerza y enco-. I 
deftino, que expreíTan eftas , no pdncipal contra las Pro-
A d a s , ^ evertendam Spaniam, vincias de Efpaña. 
íín que fe lea haver fido Pre-

A C T A S D E L A C O N F E S S I O N , , 
y P.afsion de Santa Leocadia. 

1 T N temporibus illis, dum poft corporeum Salvatoris ad-i 
|_ ventum/Sc-pro redempticne noftra fan^uinis ejus efib-

ííonem, ad inferes defceníionem, á mortuis.reíiirrediünem, & 
in CÍEÍOS afcenfionem, Evangélica eruditio íenfim arque gra-
datira Ápoftolorura dodrina in omncm terram refulfiffcí; fe- : 
roa. tándem in Spaniarfinibus innotüi tr eratque rara fides, ^ 
& ideó magna, quia rara. Delubra vero Gentilium in omni 
loco facrilcga effufione fanguinum , taurcrum , hirecrumque 
fumabant. Etquoniam nonnullíE Civitates,Oppída, YicijCaí-
tella, plena erant fanorum, inonfíruoriim, aliifque jmagihibus 
ex auro, argento, & cmni metallo !>- (erant) colebamur pra?^ .5 
terea in effigie doemonis j propterea fides in Chrlfto pullu-
lans ínter tantas, rabies Paganorum paípitabat : ccnvcnticuLi 
vero nominisChTifti facratifsimis & abditifsimis Icéis á pau-
cis & perfedis ingrediebantur peragenda : & quantum cref-
cebat Chriñi nominis di.gniías,-tantum' deficiebat. execranda • 
calamitas: ita pervenitc ut in nonnullis urbibus ;perfefiíE fi- c 
dei fíagrarent incendia j ut non ;am per latebras•cccLi¡itando>, 
fed publicé Eccldix: Saeerdotibus, &>GmnÍ prsemM&smt, 
Clero. . . r. ( * 

2 Quaefima non folum Italiam totam ,. fed & Bizanüium^ 
peragravit. QUÍE caufa fuit > ut impüfsimum Datianun> Prar-j 

ÍS M ' J ' fera tandem sPani<t* M . omite jlmhmJ 
Cb) -Ni.Jtne fanorum > monjírorumque ¿mazinibus ex auro* 

trgento non «ranh (c) M . y e i T . / ^ . . 
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fidem Diocletianus & Maximi;aniis lmperatores ad e?ertcn-
daili ^ rnagi-s qüam- ad ' gubernandam , deftinarent Spaniam.i 
Primum namqüe GallianV-'/'^ lupus 'Grüentus intravit:, ibb i 

» que'exratiatus^rangLííne-Martyrum, ac cadavera-;a crapulatus; 
b rudnns, Spaniaiii aggreí íuS eft. b Felicem, Cucüfateoi, Eula-\ 

liam, & alios, quorum nomina longinu eft• feribere , gravifsi-
mis tormentis afficfens, ©eo-animas- confeeravit innocuas :ac. 
poft inde felicirsimara Cíerarauguftam quaíi leo fredens:ker 

!s c arripuit. Quanta ibidem ludibuia,quanra verbera,quot Cru
ces, quotqüe effufiones fa^Tgfeinum in ea^óperatusfuerk , lin-

á gtia taceat, ipfa qiíac rigáLta ¿ eft Chriftianorum ftinguinibus 
térra loquetur : eo quot í nuriüs 'exceptus fuerit qui taii fitu 

G e non teneat redivivos ac florentifsimos ciñeres Martyrum 
locus. "^- :> : i • 

- 3- Inde alacri profédu Compluteníena ingreditur C i v i -
I tatem. f Pro cruore lac truncatis. corporibus fundens, geminas; 

margaritas in diademate noftris Rcgisaffigendas , & innocén-' 
tiasdignitate velut auro confpieuas, Juftum, & Paftorem á; 

aterra ad Carlos per feralem impietatem pius Dominus; ñiC-i 
cepití rv ;•>..' V w ' ^ ^ • 1 n - i - í u h j mzpmisp n •'•-A' : i 
: 4 Deinde advenlens Toletanam Civitatem ingrefllis coepit. 

fagaci indagine perquirere membra Sanótorum: ibique repe-
g rit g Deo dicatamSandám Leocadiam, genere.nobilirsimain,: 

/nobiliori tamen propoílto mentis ornatam : qu^ non.díebus, 
non nodibus pervigili cura ab oratione ceíTabat. Qui cum 
eam príEÍentari fuis confpedibus pr^cepifíet, ita aftatus eft: 

h Cur te tam levis h & vana deludit circumventio , ut de tam 
preclaro genere nata dereiinquas cerimonias Deorum noftro-
rum, & nefeio cui Chrifto'te proferas fervituram. C u i beata 
Leocadia cum.gra'ndi audacia ita ad hxc refpondit: y, Non 

me tua fuaíío á propofito Chrift i , cui me. integram vovi, 
j , , revocat: non illuílo verborum tuorum , nec blandimenta 
t) natalium quibus me fuadere conaris , retrahet á fervitute 
|»l vel- promifsionc Domini mei Jefu Chrifti j qui nos pretiofo 
?J Sahguine fuo redimens magna induit libértate. 

Fre-
(a) B. caiavere.. (b) T. ingrejfus eft. (c) falta ifev en el T. 

: (d), ^.polluta.-{t) M . bu/iiiaHfttu. ( f ) NI. Protlnus pro 
ermre. (g) B. cvpit. (h) E. Lihilh. .] 
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- Premcns itaque Datianus prxcepit militibus ardifsimis 

vincuiis beatam Leocadiam colligatam in carcerem trudi; 
co^itans qualibus tormentis vel poenis eam poflet afñigere. 

§ Properans itaque Eboram a ingrcfllis officium omne a 
b prxmonet, üt indagine percurrentes Chriftianos quof-b 
cumque inveniíTent, cjus tribunali piaefentarent. Statimque 
repertum adolefcentem quemdam nomine Vincentium, c cu- e 
;us meritum nomini comitabatur fuo comprehenfum ejus conf-
pedibus fiftunt, c quem cum Sabina &: ChriñetajCjus Sorori- c 
bus, in Abulenfem Civitatem profequens , digna pro Chrifto 
muñera confecravit. Profeftufque ab Ebora i Emeritcnfem 4 
ingreditur Civitatem. Illico tribunal fibi prjeparari príEcepit: 
mLiltofque Sandos crudeliter fanguine fufo tranfmifit ad Do-, 
minum. Inter quos Sandam Eulaliam multis cruciatibus,mul-> 
tifque vcrberibus afflidam, igne appiicato Domino confecra
vit. e e 

7 Cumque tam crudelium ejus geftórum in Toletanam 
Urbem ad beatam Leocadiam pcrcurriíTec fama , genibus in 
oratione pofitis in eodcm quo retrufa tenebatur confefsionis 
loco, oratione completa fuum Domino cOmmendavit & emi* 
üt Cplrltum. E l Breviario antiguo Eborcnfe dice: Impollutum 
Deo rcddidit fpiritum , quinto Idus Dccembris j ad laudem 
Chrif t i , qui Martyres & Confeíforcs fuos coronat in pace. 

Dno commendavit fpiritura , qui Martyres & Con-
feífores fuos coronavit in pace: cui eft honor & gloria,Virtusy 
& Poteftas in fácula faiculocum. Ameno 

O R A -
(a) B. y el Eb. Eboram. M . Helhoratn. T . Elboram. 
(b) E . conquijitorespramonet, (c) Afsi M.fálta en los Bre

viarios lo incluido entre las ce. (d) T . ab Abula.. ,. 
. (e) Hallafc todo eíle punto en M . y en el Toledano Fran-

cifcano. 
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ORACION D E L MKSAL MUZARABE 
en la fieíla de Santa Leocadia. 

I K L A T I O . 

DIgnum & juftum eft Omnipotcns Pater tibí in honorem 
ConfeíFjris tux Leocadia: gratias agere per Jefum 

J Chriftum Fiiium tuum Dominum noftrum: cujus nec fides^ ne-
cefsitate fexus variatur , nec virtus teneritudine muliebrimn 
artiuin enervara diíTolvitar. Invidam enim Ecclefiac Catho-
lica: caput ira fuis membris fubrogavit virtutis augmentum, 
ut non folum viros fui nominis teftes in certamine vidores 
per pacientiam reddaret j verum etiatn foeminis triumpha-
Icm coronam per tolerantiam condonaret. Implacabilis quip-
pe carnificis furor exquiíita fupplicia membris muliebribus 
admovebat, fed viriiis in fceminis virtus inlata cruciamenta 
tenebat. Nec enim debuit fremitum vid formidare tortoris, 
qux intimo palatio mentís prsefenti fruebatur prajfidio Sal-
vatoris: & quoniam invidi Regis auxilio utebatur in corde, 
cruciatus fortiter vincebat in corpore. Sed in his ómnibus 
Chriftus Dominus Unigenitus tuis continuis laudibus eft glo-
rificandus, qui eft ubique laudabilis, ubique mirabilis , qui & 
Mariam Matrem inlibatam ab omni corruptione fervavit, & 
Leocadiam famulam fui nominis fidelifsimam teftem in ora
tione fufeepit. Et íleut Mariam fecit Virginem permanere 
poft partum, ita Leocadiam Vidricem fecit eífc poft tranfi-
tutn. Quem conlaudant omnes Angelí & Archangeli, ita 
diecntes: Sandus, 5cc. 

APEN-
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A P E N D I C E IL 
A C T A S D E L A S PROFESSIONES, 

y Sentencia Difmitiva del Concilio L 
de Toledo, 

§. t 
I K C m U R T E X E U T L A ^ A T ^ O F E S S I O N U U . 

In Concilio Tole tano, c o n t r a / e B A m T r i / c i l l i a n i 

ERA C C C C . XXXVIII. 

1 T)oft hátóí t í» jam Concilium K a l . Septembribus, tertio 
X Nonas Septembris | poft diverfas cognitiones tune 

habitas, fub die oftavo Iduum Septembrium excerptíe funt 
de plenariis geftis profefsionis Domini Symphofíj , & Domi-
ni Diítinij fandx memoria: Epifcoporum , & Domini fandas 
memoriíe Comafij, tune Presbyteri, quas inter reliquos ha-
bucrunt in Concilio Toletano, de damnatione Pricilliani, 
vel feftíe ejus, in hunc modum. 

2 Poft aliquanta, & inter aliquanta codem tempore afta, 
p i í l in ius Epifcopus dixit: Audite me , optimi Sacerdotes, 
corrigite omnia: quia vobis correftio data eft. Scriptum eíí 
enim ; Vobis datx funt claves Regni Cselorum. Sed peto á 
vobis , ut claves nobis Regni , non porta: aperiantur Inferni. 
Hscc, fí dignamini, omnia ante oculos pono. Hoc enim in 
me reprehendo , quod dixerim unam Dei & hominis eñe na-' 
turam. Item dixit: Ego non íblüm corredionem veftram lo
go, fed & omnem pi-SEfumptionem meam de feriptis meis ar-
guo, atque condemno. Item dixit: Sic f c n í i , teftis eft Deur. 
Si erravi , corrigite. ítem dixi t : Et pauló ante dixi , & nunc 
nerum repeto: In prioricompreheníione mea , & in princi-
pns converíionis mea:, quaecumque confcripfi, omnia me 

to -
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toto corde refpuere. Item dixit : Excepto nomine D e i , om, 
iiia anathematizo. Item dixit j Omnia qus invenmntur contra 
fidem , cum ipfo auftore condemno. 

3 Symphofius Epifcopus dixit : Juxta id quod paulo ante 
ledum eft in membrana nefcio qua , in qua dicebatur filíus. 
innafcibilis , hanc ego doarinam , qna; aut dúo principia di-
cit , aut filium innafcibilem , cum ipfo audore damno,,qui 
fcripfit. Item dixit: Ego feclam, qu$ recitata eft, damno 
cum audore. Item dixit: Ego fedam malam, qux recitata eft, 
damno cum audore. Item dixit: Date mihi chartulam 5 ipfis 
verbis condemno. Et cum accepiíTet chartulam , de fcripto 
recitavit: Omnes libros heréticos, & máxime Prírcilliani doc- . 
trinam, juxta quod hodie ledum eft,,ubi innafcibilem filium 
fcripíiffe dicitur, cum ipfo audore damno. 

4 Comafius Presby ter dixit: Nemo dubitet, me cum do
mino meoEpifcopo fentire , & orimia damnare , quas damna-
vi t , & nihil ejus prxferre fápientiae, niíi folum Deum. Atquc 
ideo nolo me dubitetis aliud eíTe fadurum, alitervc fenfurum, 
quam quod profeíílis eft ; ac proinde quomodo dixit Epifco
pus meus , quem fequor , quicqaid ille damaavit, & ego 
damno. i ) 

5 E R A , qua fupra, fub diem tertiura Iduum Septembriu m, 
profefsiones fandx memorix Epifcoporum domini Symphoílj, 
& domini Did in i j , & fandx memoriíe Comafij tune Presbyte
ri . Comafius Presbyter dixit: Non timeo frequenter dicere, 
quod femel dixiflcm , ut gaudeam. Sequor audoritatem Epif-
copi mei Symphofíj, fequor íapientiam fenis. Sentio quod di
xi : fi jubetis ex chartula relegam. Omnes id fequantur, qui 
voluerint veftro hxrere confortio. 

6 Et Comafius Presbyter ex chartula legit: Cum catholi-
cam & Nicamam fídem fequamur omnes , & feriptura recita
ta fit, quam Donatus Presbyter, ut legítur , ingefsit, ubiPrif-
cillianus innafcibilem eñe filium dixit,"conftat hoc contra Ni -
txnam fidem eíTe didum : atque ideo Prifcillianum hujus dic-
ti audorem , cum ipfuis didi perverfitate , & quos male con-
didit libros , cum ipfo audore condemno. 

Sk. 7 Symphofius Epifcopus dixit: Si quos male condidit l i 
bros , cum ipfo audore condemno. Didinius Epifcopus dixit: 

fe-
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Tenuor fententiam domini mci &pa t r i sme i ,& genitoris & 
do^orismei, Symphofij: Quascumquc loquutus eft , loquor. 
N im rci-iprumlegimus: Si quis vobis alitcr evangelizavent, 
vrxtcvqnam quod evangelizatum cft vobis , anathcma fit: & 
id circo omnia , qux Priícillianus, aut male docuit, aut malc 
fcripfit, cum ipíb audote condemno. 

1̂ . :! §. 11. ^ É É É ^ t 
E X E M f L j ^ m m n m r M SEKTEKTI¿B, 

transíate de gefiis, 
t T ^ V l e qua fupra , Epifcopi dixemnt: Legatur fcriptura 

J f e n t e n t i s e . Et legit: Etfi diudeliberantibus verum/ 
poft Cxfarauguftanum Conciüum , in quo fententia in certas 
quofque dida fuerat, íbla tamen una die, pracfente Symphó-
fio , qui poftmodum declinando fententiam , prxfens audirc 
contempferat, arduum nobis eífet audire jam di¿tos, literis 
tamen fandíe memoriae Ambrofij , quas poft illud Concilium 
ad nos miflerat 5 ut fi condemnaííent, qux perperam egerant, 
& impleflent conditiones, quas prasfcriptas litera; contine-
bant, rcverterentur ad pacem (adde quíe fandse memoriae Sy-
ricius Papa fuafiíTet) magnam nos conftat praeílitifle paticn-, 
tiam : & íi prius indidum in Toletana urbe Concilium decli-
narant, ad quod illos evocaveramus , & audiflemus, cur non 
impleflent conditiones, quas fibi ipfi , fando Ambrofio prair 
fente, & audiente pofuiíTent, patuit refpondiíTe SymphofiLim, 
fe á recitatione eorum , quse dicebant martyres, recefiíTe , ac 
de hinedeceptum tentumque , per plurimos fecus aliqua ge-
fiffe repenmus,nuUis libris apocryphis,aLit novis rcient!is,quas 
Prifcillianus compofuerat involutum : Didinium epiftolis ali-
quantis pene lapfum , quas omnes fuá profefsione condem-
náns , corredionem petens, veniam poftularet. Quena conf
tat , ut Symphofms fecit, quxcumque contra fidem Catholi-. 
cam Prifcillianus fcripferat, cum ipfo audore damnaífe. C x -
terum extortum fibi de multitudine plebis probaret Sympho-
íium , ut ordinaret Didinium Epifcopum , quem fandus A m -
broíms decreviflet, bonse pacis locum tenece Prcsbyterii, non 
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viccipere honoris augmentum. Confitentur etiam illud quod 
dios per diverías Ecclefias ordinallent, quibus deerant Sacer
dotes 5 habentes hanc fiduciam , quod cum iílis prope modum 
totiusGalliciíEjentiret plebinm mulritudo. Ex quibus ordi-
natus eft Paternas Bracharenfis Ecclefiae Epifcopus. In hanc 
voccm confeísionis primus erupit, & feftara Priíciliiani fe 
fciflc , fed fadum Epifcopum Ubcratum fe ab ea , ledione l i -
brorum fandi Ambrofi) effe juraret. 

2 Item Ifonius nuper baptizatum fe á Symphofio, & Epif
copum fadum, hoc fe tenere, quod in prasfenti Concilio Sy m-
phofius profeflus eft, refpondit. 

3 Vegetinus vero oüm , ante Cxfirauguftanum Conci
lium Epifcopus fadus, íimiliter libros Priíciliiani, cum audo
re damnaverat ; ut de cxteris ada teftantur. De quibus qui 
confuluntnr Epifcopi , judicabunt. 

4 Herenas Clericos íuos fequi maluerat; qui fponte , nec 
interrogati, Prifcillianum catholicum, fandumque martyrem 
clamaíTent, atque ipfe ufque ad finem , catholicum hunc eífe 
dixiíTet, perfecutionem ab Epifcopis paífum. Quo dido om
nes fandos, jam plurimos quiefcentes , aliquos in hac luce 
durantes, fuo judicio "deduxerit in reatum. Hunc cum his 
ómnibus , tam fuis Clericis , quam diverfis Epifcopis, hoc eft,-
Donato, Acurio , Emilio , qui ab eorum profefsione receden-
tes maluiflent fequi confortium perditorum , decernimns ab 
Sacerdotio fubmovendum , quem conftaret etiam de reliquis 
verbis fuis convidum per tres Epifcopos , multos quoque 
Presbyteros, five Diáconos , cum perjurio eífe mentitum. 
; 5 Ve^etinum autem , in quem milla fpecialiter dida fue

rat ante fententia , data profefsione, quam fynodus accepit, 
ftatuimus Gommunion i noftrx eífe reddendum. 

6 Paternum , licet pro catholica fidei veritate,& publi-
catar hxrefis errore, libenter amplexi, Ecclefiam in qua Epif
copus fuerat conftitutus , tenere pcrmifsimus; recepturi etiam 
in noftram communionem cum Sedes Apoftolica refcripferii. 

7 Reliqui qui ex provincia GaUcccia ad Concilium conve-
'nerant, & in Symphofij femper comraunione duraverant, ac-
cepta forma á Concilio miíla , f i fublcripferint, etiam ipíi in 
S^kftis pacis contemplatione confiftant , expedantes pari 
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exemplo , quid Eapa , qui mine eft, quid íandus Simplicia-
nus Mediolanenfis Epiícopus, reliquique Ecckfiarum referi-
bant Sacerdotes. Si autem fubfcriptionem formx, quam mif-
íimüs l non dederint, Ecclefias quas detinent, non rctineant; 
ñeque his communicent qui reverfi de Synodo, datis profel-
fionibus ad fuas Ecclefias reverterunt. 

8 Sané Vegednum folum cum Paterno" communicare de-
crevimus. Symphofius autem fene« religiofus, qui quod ege-
rit íupra feribimus, in Eccletla fuá coníiftat, circumípedior 
circa eos, quos ei reddemus, futurus, inde expedabit com-
munionem, unde prius fpem futura: paeis acceperat. Quod 
obíervandum etiam Didinio , & Anterio eñe decrevimus. 

9 Conftituimus autem, priulquam illis per Papara, vel pee 
Sandum Simplicianum communio redditur, non Epi(copos, 
non Presbyteros, non Diáconos ab illis ordinandos ; ut feia-
mus fi vel nunc feiant, íub conditione remifsi, tándem Syno-
díese ícntcntiic pra f̂tare reverentiam. 

10 Meminerint autem fratres & Coepifcopi noftri enixe 
excubandum , ne quis comraunione ciepulfus, collediones fa-
ciat per mulierum domos , & apocrypha , quac damnata funt 
legant 5 ne communicantes his, parí íbeietate teneantur. Quo-
niam quicumque has fufeeperint, certum eíl eos etiam gra-
viorí fententia retinendos eíTe. 

11 Fratri autem noílro Ortygio Ecclefias , de quibus pul* 
fus fuerat, pronuntiavimus efle reddendas. 

A P E N D I C E III. 
ÍP ^ E V E K C I O N E S S O B ^ E L A C A ^ T J 

Jtgniente, 

EL C l . Padre Pedro Couf por qué defgracia fe halla fm 
, tant de la Congregación continuar, pues no llega lo 

de S. Mauro, hizo unas opor- publicado mas que al año de 
tunas prevenciones , antes de 440, Aiíi pues advierte , que 
dar la Carta de S. Inocencio eíta Carta fe dio incompleta 
en fu iluftre Obra de las Epif- antes de Sirmondo , y que 
tolas de ios lapas, que no sé efedivamente; fe encuentra 
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de eftc modo en muchos MS. 
de la Colección antigua de 
ios Cañones de Efpaña 5 por 
lo que fofpcchóhaverla acor
tado el Autor de aquella Co-
ieccion , hafta que la halló 
entera en otros' egemplares 
antiguos de la mifma Colec
ción , quales fon el Colberti-
no , el Coisliniano , el Urge-
lenfe , el Gerundenfe , y el de 
R i p o l l : en cuya fé no duda
mos ponerla toda entera. 

Añade , qué en dos MSS. 
halló el titulo de Toletana Sy
nodo , y no Tolo/ana : y que 
haviendo también en otros el 
nombre de Tolotana , fue fá
ci l que algunos fubftituyeífen 
Tolo/ana : pues aun en el cuer
po de la Carta, donde fe lee 
generalmente Toletano Conci
lio , pufo ei MS. Corbeyenfe 
Tolofano : de cfte modo fe in
trodujo en el Titulo aquella 
voz 5 debiendo leerfe Toleta
na , no folo por la autoridad 
de los MSS. que lo ponen afsi, 
fino por las razones dadas 
clefde la pag. 114. 

En quanto á la duda de 
a qué Concilio Toledano ef-
cribió S. Inocencio, refolvió 
bien Couftant, que debe en-
tenderfe el del año 400. no 
como anualmente congrega
do, fino de modo que el Papa 
fe diga haver efcrito á los 
padres que compufieron a-

quel Synodo. Veafe nucñrá 
DiíTertacion I. defde el num. 
177. pag. 117. Lomas nota-

rble es,que para deducir Couf, 
tant eñe concepto , fe pufo á 
tratar del Concilio I. divi
diéndole en tres partes; y di
ciendo , que nadie havia ex
plicado el modo , de cómo 
pueden concordarfe entre sij 
ni cómo fe hayan de reducir 
á un mifmo Synodo: pues haf-
ta ahora folo confta entre los 
eruditos, que la Regla de Fé 
pertenece á otro Concilio del 
tiempo de S. León , y que 
erró el Coledór en ponerla 
bajo el titulo del Concilio I, 
Añade, que ni la tercera par
te fe une bien con aquel Con
cilio : pero que todo quedará 
corriente , fi fe aplican aque
llas partes al tiempo de S. 
León , poniendo un nuevo t i
tulo, que ofrece a l l i , y . no 
necefsitamos dar aqui, lifon-
geandonos de que huviera ha
blado de otro modo aquel y 
otros clarifsimos Varones, íl 
huvieran tenido delante lo di
cho en nueftra DiíTertacion. 
Luego para refolver, que S. 
Inocencio eferibió á los Obif-
pos^ue concurrieron al Con
cilio I. de Toledo , no es ne-
ceíTariodefnudarle, ni quitar
le lo que los Padres le dieron. 
L a Carta toda entera dice 
afsi. 
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A P E N D I C E SI 
CARTA DE SAN INOCENCIO PAPA 

a los Padres del Concilio L de Tóledó^ 
íegun la lección que reinita de los 

MSS. de Sirniondo^y Couílant. 

Í K K O C E U T I U S U H Í F E ^ I S m i S C O m 
in Toletana Sjnodo conflitutis, dileBifsmtifYtatYÍhus3 , 

in 'Domino fdlutem, 
3 pr^í! : . l , ;/.^;. . ; .n) 'S .. •. . . ÍISÍA uzitS} íiudiíJp 

^ y E P E me & nimia cum tenerct cura foHcitum. ílipcr dif-
fenfíone & fchirmatabEcclefiarum , quod per Miípanias 

latiüs in dies ferpere , & citatiore gradu incedere fama pro-
loquitur j neceffarium tempus emerfit , qua non poffet emen-
datio tanta differri, & deberet congrua medicina' provideri. 
Nam fratres noílri , Coepifcopus Hilarius & Elpidius Presby-
ter, partim unitatis amore permoti, partim qua laborat pro-
vincia pernicie J ut oportuit, excitati, ad Sedem Apoftoiicam 
commearunt, & in ipfo finu Fidei violatam intra provinciam 
pacem, difciplinge rationem cíTe confúíam , & multa contra 
Cañones Patrum , contempto ordine , regulifque neglectis, 
in ufurpatione Eccleíiarum fuifíe commifla , nec concordiam, 
in qua Fidei noítra: Habilitas tota coníiftit, poüe retineri, ciun 
dolore & gemiru prolcquuti funt. Qua: in coníeíTu Presby-' 
terij adorum confedione retinentur , & poffunt vo'pis ieelioi 
ne monftrari. ; , • . o.-jijiiríi.bc 3Í;̂  

Jam primüm , qüod ad ipfam Fidem attinet quod Brticí 
vel Carthaginenfes Epilcopi , propter Galliciorum commu-
nionem^ á pace omnium di (ceder unt, ,orta diíTcnfio efti: qua; 
non folíim non minuitur , verúm etiam per'dies. íiqgutkis:«íJ:u-< 
dio contentionis augetuij cum.obíu3endi.proüoü.to .unüfiiuÜH-
- Tom.VL ' X 3 . •; -
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que quod voluic, áetetnum orbem malí , & circulum qnem-
dam de tali animofitate fecerunt; cum utique bono cuique 
in rebus talibus vinci melius fie, quám malo more pravum 
propofitum quod femel placuit obtinere. Nam quae alia can
ia & fuperioribus temporibus illius Luciferi príeter pertina-
ciam fuit, qux eum retraxit á concordia illorum , qm Aria-
norum híereíim prudenti converfione damnaverant? Eodem 
iludió poft Priícilliani deteftabilem fedam, omnium mérito 
deteftatione damnatam, receptos in Catholicam Fidem eos 
qui confilio faniore , converfi funt, argerrime aliquos tulifle 
cognovimus. Quibus fadum utile & ipfam Eccleíiarum pa
cem difplicuiífe detegitur. Nam cum unitatis propoílto atque 
concordiíe, ipfi quoque Symphofius atque Didinius dam-
nantes pravam hxrefim fint recepti , ut perfonis talibus am-
putatis extingueretur penitüs innata diífenfio , inventi funt 
quibus redé fada ipfa corredio difpliceret. Et nunc Eccle-
fi£E difsident, qux non módica á fe animofítaté difsimulant. 
Qoód fi faniore confílio á Sacerdotibus fuiífet cuftodita cor-
re¿tio5 & ftatus Catholic» Fidei integer permaneret, & nul-
lum fcandalum concordiam rebus ómnibus utilern corru-
piífet. Quiero enim , quare doluerint Symphoíium atque 
Didin ium, aliofque qui deteftabiiem hgerefim damnaverunt, 
receptos in Fidem Catholicam tune fuifle? Num quod non 
aliquid de hohoribus amiferint quos habebant? Quod fi quos 
hoc pungir aut ftimulat, legant Petrum Apoftolum poft la-
erymas hoc fuiíTe quod fuerat. Confiderent Thomam poft 
dubitationem illam nihil de prioribus meritis amififle. Deni-
que David Prophetam egregium poft manifeftam confefsio-
nem fuam proplietiíe fuae meritis non fuiífe privatum. Quod 
fi_emendatio converfionis, & errores ipfos amputat, & retinet 
dignitates, qua: malum ratio eft, viam redi & iter quod diri-
gat ad falutem , propofito pertinaciae nolle retiñere? Quare 
incumbendum eft diledioni veftrse , & bonis Sacerdotibus ad-
mtendum, quatenus prtceunte dodrina in unitatem Catholi-
c^ Fidei omnes qui difperfi funt, congregentur, & eífe inex-
pugnabile unum corpus incipiat, quod fi íeparetur in partes, 
ad omnes patebit lacerationis injurias, & ex fefe peftem pa-
tietur internam , quando fecum compago ipfa confligit. Sed 
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h c o-eneraliter de unitatis reformatione omnes , tamquam 
fiiasalis fcripta fint, accipiant Sacerdotes. Dchinc in pautes 
animum fuper ómnibus diledio veftra , qua; proponentur, in-
tendat. 

X X* 

Non enim latere potuit , quod Ruffinus atque Minicius 
Epifcopi in alienis Ecclefiis , contra Nicgenos Cañones , E p i t 
copos ufurpavernnt ordinare. Uxc ne quis fibi audeat vendi-
care faitem mine á nobis eíl falubriter providendum : ne im
proba ufurpatione diísimulatio in deterius convalefcat; & fíat 
de coníuetudine regula , quaí non vcniat ab ipfa qux Ütteris 
mandata eft, difciplina. Qua in re Hilarij fratris & confacer-
dotis noftri querela primitus audiatur, qui aíferuit Ruffinura 
contra Ecclefiarum pacem omni oppugnatione fuifíe verfa-
tnm , & dudum in Concilio Toletano erroris fui veniam pof-
tulaíle, & nunc cum Metropolitano Epifcopo ordinandi Sa
cerdotes Pontificium deberetur, contra popuii voluntatem & 
difciplinae rationem , Epifcopum locis abditis ordinafle, Ec-
cleíias fcandalis mifcuifíe. Dehinc Tarraconenfium Epiíco-
porum eft caufa traftanda, qui pari modo Minicium in Gerun-
deníi Ecclefía Epifcopum ordinaíTe conquefti funt 5 & juxta 
Nicíenos Cañones ferenda eft de tali ufurpatione fententia. 
Illorum etiam Epifcoporum, qui á Ruffino vel á Minicio con
tra regulas ordinati funt, habeatur plena difcufsio j ut quia 
perperam fa£ti funt, intelligant id quod vitiofo initio adepti 
funt, fe diutiús obtinere non poífe. 

I I I . 
De Joanne quoque Epifcopo , cujus in Synodo Toletana 

fuper recepds Symphoíio atque Didinio per legatos confen-
fus accefsit, & cui probabilis vifa illa corredio , examinen-
tur quae poftea funt fecuta ; & prorfus fuper ómnibus, quo
rum in dubium venit de ceífatione communio, plena inqui-
fitio veftigetur: ut fecundum decretum Synodi Toletana, 
vel communionis confortio propter abolendam fuípicioncm 
fchifmatis mifceanturj vel íl qui fuerint depreheníi , qui ab-
miant concordiam & conftituta placitorum , á communione 
Catholica; Fidei per diledionis veftra fententias abdkentur; 
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ut jam non internum malum ¡ quod tacitum non' dcíinit fer^ 
pere, íed fchifmaticorum manifefta profefsio contagioque m 
-tetur. 

I V . . -nhtm 
Nam de ordinationibus, quas pravaí confuctudinis vitio 

:Hiípanienres Epiícopos celebrare cognofetmus, fuerat aliquid 
fecundum majorum traditionem .ftatuendum , nifi perpende-
remus ne perturbationes quamplurimas Ecclefiis movere-
mus. Quorum fadum ita reprehendimus, ut propter nume-
rum corrígendorum ea qua; quoquo modo fada funt , in 
dubium non vocemus , fed Dei potiíis judicio dimittamus. 
Quantos enim ex his , qui poft acceptam baptifrai. gratiam in 
forenfi exercitatione yerfati funt, & obtinendi'pertinaciam 
fufeeperunt, adfcitos ad Sacerdotium eíTe comperimus, é 
quorum numero Ruffinus & Gregorius perhibentur ?: Quan
tos ex aliqua militia , qui cum poteftatibus obedirent , ne-
ceífarió praecepta funt exfequuti? Quantos ex curialibus qui 
dum parent poteftatibus , qux fibi funt;imperaba; fecerunt? 
Quantos qui voluptates & ediciones populo celebrarunt, ad 
honorem Summi Sacerdotij perveniífe? quorum omnium ne-
rninem ne ad focietatcm quidem Ordinis Clericorum opor-
tuerat pervenire. Qux fi fingula difeutienda mandemus, non 
módicos motus aut ícandala Hifpanienfibus Provinciis , qui-
bus mederi cupimus , de ftudio emendationis inducemus. 
Idcircó.remittenda híec potiüs putamus. Sed ne deinceps fi-
milia committantur, diledionis veftrse maturitasl.providere 
debebit, ut tanta; ufurpationi faitem nunc finis neceífarius 
imponatur. Eo videlicet conftituto, ut fi qui poft IIÍEC adver-
fus formas Canonum, vel ad Ecclefiafticum Ordincm, vél ad 
ipfum Sacerdotium venire fentaverint, una cum creatoribüs 
fuis ipfo s in quo inventi fuerint, ordine & honore priventiuv 
'wup ¿mm ¡tí m n<m - BI«W1 i; ,:• c; íioqxrjp •• > 

Gregori) etiam Emeritenfis Epifcopi , qui in locum Pa-
truini venerabilis recordationis eft ordinatus, querela , S 
qua eft, audiatur : & fi contra meritum fuum pafílis eft inju-
nam, in invidos honoris alterius vindicetur : ne pofthae in 
quemquam bonorum fpimus fadionis infiu-gaL 
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Et quamvis diledioni veftrx, fratres charifsimi, « g r i t e 
NicíKníe fíntcognitx, fecundum quas oirdinationes tacicn-
das eíTe per fententiam decernitis; tamcu aliquam partem^qure 
de ordinationibus eft provifa , inferendam putavi, ut íccnn^ 
dum hanc ordinationes in poftemm celebrandas , ne cui in-
terpretandi aliter liberum arbitinum relinquátur, Ac priinum 
quajíunt prohibita digerantur. Ne quifpiam qui poft baptif-
mum militaverit, ad Ordinem debeat Clericatus admitti: 
ñeque qui caufas poft acceptum baptifimim egerint aut qui 
poft acceptam Dei giíatiam adminiftraverint: ñeque de cu-
-rialibus aliquemivenire-ad Ecclefiafticum Ordinem pofle, qui 
poft baptifmum vel coronad fuerint, vel Sacerdotium quod 
dicitur , fuftinuerint, & editioncs publicas celebraverínt. 
Nam & hoc de cnrTalibus .eft cavendum , ne iidem qui ex 
curiaiibus fuerint 5-ariquando á íuis curiis , quod ftequenter 
yidemus accidere, reppícantur. QUÍC omnia rationabilitcr 
prohibita opoi-tet modis ómnibus Giiftodivi. 

Quales vero eligendi funt in prdine Clericorum, evidens 
forma'declarat.''Id eft , qúí ab inennte jétate baptizati fue
rint , & Lcdorum officio fociati; ycl fi majores fmt, qím 
fuerint Dei gratiam coníequuti , ftatim fe Ecdcíiafticis Or-
dinibus mancipaverint. Et íi uxores habuerint, quíErendum, 
fi uxorem virgineni acceperint; quia fcriptum eft in, Veteri 
•Teftamento Xfxoffm virginem aícipiat Sacerdos,ÍLt alibi: 
Sacerdotes mei femel nubant. Ñeque qui duas uxores habue-

-lit : quia Paulus Apoftolus a i t V n i u s uxoris virum-, Neci l lud 
deberé admitti, quod aliquanti pro defenfione pravi erroris 
opponunt, & aflerunt, :quód ante baptifmum Uxor accepta 
non debeat imputari , quia in baptifmo omnia dimittuntur: 
non intelligentes bAijufmodi, quod íola iu baptifmo peccatá 
dimittuntur, nec uxorum mimerus aboletur. Nam íi &Deo 
(ut Icriptum eft) . p r ^ ^ r ^ í w vito uxor ^ ^ quod Deus 'con-
•junxit j homo- nonfeparet 5 & ipfi audores generis Iluínitrii in 
origine á Domino benedicuntur 5:- quomodo ínter pé¿cata, 
ifta credunturpoffe dimit t i?/^iodi i - iecuodlimíllos qui ita 
credunt verum eft; ergo omnis juftitia, quae á; catechumenis 
ante baptifmum fuerit operara, per bajpdfmum auferstur; 
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Nullusergo contra Apoftolum tale aliquid fentiat , ncc ad^ 
mittat: fed fideliter intelligat, unius uxoris virum , üve ante 
baptifmum , five poft baptifmum , efle nominatum. Si enim 
uxor ante baptifmum accepta non ducitur in numerum 5 nec 
fili) ex eadem fufccpti inter filios poterunt numeran. Quod 
quam abfurdum fit, atque alienum , prudentia veftra me-
lius aiftimabit. Unde nemini liceat interprctari ahter Divinas 
Scripturas, nifi quod reda ratio permittit: ne dum remedia 
fibi iniqua ad excufationem praíparant, & corrupiífe legem^ 
& regulas evertiffe judicentur. Sed ea tenenda funt, quas & 
Divinarum Scripturarum feries continet , & á Sacerdotibus 
utili ratione funt inftituta. Et alia manu: Bene válete, fra-
tres charifsimi. 

A P E N D I C E IV. 
CONCILIO DE T O L E D O D E L TIEMPO 

del Rey Gundemaro año de d i o . 

m K o m K B m u m m o s r ^ j E s u c H ^ i s r h 

Conftitutio Carthaginenfium Sacerdotum, in Toletana 
Urbe apud SanBi fs 'mum Ecc le f ia eju/dem Ant i j l i t em, 

1 /^Onvenientibus nobis in unum , pro religione , & f i -
. de , quamChrifto debemus, placuití ne quid ultra 
m nobis abfurdum , vel inlkitum oriatur, alterna conlatio-
ne decretum juftifsim^ promulgare fententiís; quo perfpicue 
clarear ínter nos, ordo , ac difciplina Ecclefiaftica; dignita-
tis, & agnofcatur fraterna concordia pacis. 
A A- TalÍ erS0 diíP0fitione neceflarium contuentes, ob 
itudium noftn ordinis , communi eledione decrevimus, con-
gruum eíTe provida difpofitione judicium , fatentes hujus Sa-
croland» Toletanas Ecclefix Sedem Mettopoiitani nominis 
nabere audontatem, eamque noftris Ecclefiis , & honoris 
antcire poteftate, & merit i l 

Cu-
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2 Cuius quidem principatus nequáquam conlatlonis nof-. 

tr J conniventia nuper cligitur, fed jam dudum exiftere an-
tiqnorum PatrumSynodali fententia declaratur ; ea dumta-
xat Concili; forma , qux apud Sandum Montanum Epifco-
pum in cadem Urbe legitur habita. Proinde ergo dirpoímo-
nem noftram inftruftas conlationis definitione celebrantes, 
elegimus , ne quis ultra comprovincialium Sacerdotum inani, 
ac perverfa contentione obnitatur hujüs SacrofandíE Eccle-
üx Toletaníe Primatum contemnere : ñeque pervicaci fchif-
matum ftudio ad Summos Sacerdotalium infularum Ordines, 
remota hujus Sedis poteftate, á nobis quempiam, fícut hac-
tenus fadum eft , provehere. Talem itaque fpecialiter á no
bis , ac fuceíToribus noftris deíferri digniratis honorificen-
tiam huic EccleílíE pollicemur , qualem in Decretis Sandto-
rum Conciliorum beatifsimi Patres Metropolitanis Ecclefiis 
decreverunt. Hujxis ergo, & nos reverentiíe obfervationem 
fideli cuftodia pollicemur: hujus honorificentiam conferva-
ri diligenti profpedu á fuccefíbribus noftris, per metas fe-
quentium a;tatum, volumus. Sané quicumque ex nobis, vel 
fucceíToribus noftris hsc ftatuta tranfeenderit, anathema íit 
Domino noftro Jefu Chrifto ; atque culmine Sacerdotal! 
dejedus, perpetuas excommunicationis fententia przedamr 
netur. 

Fada conftitutio Sacerdotum in Urbe Toletana, fub die 
X . Kalendarum Novembrium , anno regni primo piifsimi, at
que gloriofifsimi Gundemari Regis. Era D C . XLVIII . 

1 Protogenes Sandae Ecclefe Segontienfis Epifcopus, 
hanc decreti noftri profeísionem , pro firmitate fubf-
cripfí. 

2 Theodorus Sandce Ecclefiíe Caftulonenfis Urbis Epifcor 
pus fubfcripíi. 

3 Minitianus Sandaz Ecclefí^ Segovienfís , fubfcripíi. 
4 Stephanus Sandx Ecclefiae Oretana; Epifcopus , fubf

cripíi. 
5 Jacobus Mentefanas Ecdefiae Epifcopus , fubfcripíi. 
6 Magnentius Sanda; Ecclefix Valerienfis Epifcopus, 

fubfcripfi. 
Theo-
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7 Theodofius Sznáx Eccleüíe Aircavicenfis EpifGopns, 

- fubfcripíi. ' 
• 8 • Matinus Sánda; Ecclefia? Valentinas Epifcopus , fubf. 

cripíi. 
- 9 ConantiusSandxEcclefixPalentinx Epi fcopusfubf

cripíi. • - ; ; 
,10 porcarius Sandie Ecclcfiíe Segobrienfis Epifcopus,fubf, 

cripíi. 
[íi iVincentius Sandx Ecclefi¿c Bigaftreníis Epifcopus, 

fubfcripfi. be ^ , 
12 Eterius Sandíe Ecclefiíc Baftitanx Epifcopus, fubfcripfi.' 

• 13 Gregorius Sandas Ecclefrx Oxomenüs Epifcopus, fubf
cripíi. M 

14 Prxfidius Sandx Ecclefix Compluteníis Epifcopus,; 
fubfcripíi. 

11 SanabUis Sanda: Ecciefix Elotaníe Epifcopus, fubfcripfi,. 
- c v i D i n o - ) o i f i b ó s a n h i n o r í ?ijri ~ r C ^ U-'&M. 

-03ÍÍT 
DE-
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DECRETO D E L REY C U N D E M A R O 
a favor de la Metrópoli 

de Toledo. 

I N C I P I T D E C R E T U M PIISSIMI, 
atque gloriofifsimi Principis nofíri, 

Gundemari Regis. 

E R A D C . X L V I I I . 

FlaVms Gundemarus VenerMihus (Patrihüs nofírii 
Carthagmenfihus Sacerdotibus. 

l T Icet Regni noftri cura in difponendis atque guber-i 
I , nandis humani generis rebus promptifsima effe v i -

'deatur 5 tune tamen luajeftas hoftra máxime gloriofiori deco-
ratur fama virtutum , cum ea j quar ad divinitatis & rcligio-
tái ordinem pertinent, ÍKquítate redifsimi rramitis dirponun-
tnr : feientes, ob hoc pietatem noñram non íclum diutur-
tvam temporaiis imperij confequi titulum , fed etiam éterríp-
rum adipifei gloriam meritorum. Nonnullam enim in difei-
plinis Ecclefiafticis contra Canonum au¿toritatem per mo
res a procedentium temporum liecntiam fibi de ufurpatione a 
preterid Principis fecerunt: Ita ut quidam Epiícoporum Car-
thagineníls provincia: non revereantur contra Canónica; auc-
toritatis fententiam, pafsim ac liberé contra Metropolitá-
nae Eccleíige poteftatem , per quafdam fratrías , &conrpiratio-
î es , inexploratíe vita; omnes b Epifcopali officio provehi, at- b 
que hanc ipíam pra;fata; Ecclefia: dignitatem , imperij noílri 
folio fublimatam contemnere , perturbantes Eccleíiaílici or-
dmis dignitatem c ejufque Sedis audoritate , quam prifea Ca-1 

(z)1Loayh: moras pracedentium. (b) Forte homiüQS, 
Loayfa, veritatem. 
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nonum dcclarat fentcntia , abutcntcs. Qaod nos ultra modo 
ufque in pcrpetuum fieri nequáquam permiitimus: fed hono, 
rcm Primatus, juxca antiquam Synodalis Concilij auctorita-
tem , per omnes Carthaginenfis provincia; Ecclefias , Toleta-
na; Ecclefix Sedis Epifcopum habere oftendimus : _cumquc ín
ter fuos Coepifcopos, tam honoris pra;ceUere dignitate, quam 
nominis : juxta quod de Metfopolitanis per itlgulas provin
cias antiqua Canonum traditio fanxit, & aucloritas vetus per-
mifir. Ncqüe eamdem Carthaginenfem provinciam in anci^ 
piti duorum Metropolitanorum regimine contra Patrum de
creta pcrmittimus dividendam ; per quod oriatur varietas 
fchifíiutum, quibus fubvertatur fídes, & unitas fcindatur. Sed 

a hace ipfa fedes , ficut pra;dita a eft antiqua • nominis fui, » 
* ac noílri cultu imperij , ita& cotias provincia; polleat Eccle-

fize dignitate , & prxcellat poteftate. 
'ílíud autem quod jampridem in general! Synodo Concilij 

Toletani, á venerabili Euphimio Epifcopo , manus íubferip-
tione notatum eft , Carpctanice provincia; Toletanam eííe Se
dera Metropolim , nos ejufdem ignorantia; fententiam corri-
gimus: feientes proculdubio Carpetania; regionem non eífe 
provinciam, fed partera Carthaginenfís provincia;, juxta quod 
& antiqua rerum geílarum monumenta declarant. Ob hoc, 
quia una eademque provincia eft, decernimus, ut ílcut Bálti
ca , Lufitania, vel Tarraconeníis provincia, vel reliqua; ad 
regni noftri regimina pertinentes, fecundüm antiqua Patrum 
decreta , íingulos nofeuntur habere Metropolitanos , ita & 
Carthagineníis provincia unum, eumdemque quera prifea Sy
nodalis declarar audoritas, & veneretur Primatem , & ínter 
omnes Comprovineiales fummum honoret Antiftitera , ñeque 
quidquam contempto eodem ultra fíat, quaiia hadenus arro* 

tantium Sacerdotum luperba tentavit pr^fumptio. Sané per 
oc audoritatis noítee edidum, amodó & vivendi daraus te-

norem , & religionis, vel innocentía; legem ; uec ultra poft-
modüm inordinata liecntia ab Epifcopis íimilia fieri patimur; 
fed per noftram clementiara prxteritx negiigentia;, pietatis 

' in-
(a) Loayfa pradittum eft, MS.praditfa eft, * Padilla fu-, 

pie alli veneratione. 
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intmta & v e n i a m damns, & indulgentiíe opem conccdimns, 
^ dnm' íít magna culpa haftenus deliquifle , majo-ris tamen 
ac i n e x D l i c a b i H s cenfura tenebit obnoxios , qui hoc noílnim 
decretum, e x auaoritate prifcorum Patrum veniens, temera
rio aufu violare tentaverlt, nec ultra veniam delidi faciemus 
admifsi , adempti , íi dehinc honorem ejufdem Eccleíia; qni-
libet Carthaginenílum Sacerdotum contempferit ; ftibiturus 
proculdubio inobediens tam degradationis, vcl excommunica-
tionis Ecclefiafticíc fententiam, quám etiam noftrse feveritatis 
cenfuram. Nos enim talia i n divinis Ecclefiis difponentes c íe-
dimus fideliter Regnum Imperij noftri ita divino gubernacuio 
regi, ficut & nos cultum ordinis, zelo juílitia: accenfi , & cor-
rigere ftudemus , & i n pérpetuum perfeverare diípo.nimus. 

Flavius Gundemarus Rex , hujus edicti conílitutionem pro 
confirmatione honoris Sanóte Ecclefiíe ToletanaEj propria ma-
nu rubfcripfi. 

i. Ego iridorus HirpalenrisEccleíia! provincia BceticícMe-
tropolitanus Epifcopus, dum in UrbemToletanam pro 
occuríu Regio adveniííem agnitis his conílitutionibus 
adfeníum príebui, atque fubfcripíl. 

2 Ego Innocentius Emeritenfis provincia; Luíitaniae Me-
tropolitanus Epifcopus, dum in UrbemToletanam pro 
occuríu Regio adveniñem, agnitis his conílitutionibus 
adfenfum pra:bui, & fubfcripíi. 

3 Ego Eufebius Tarraconenfis Eccleíiíe Epifcopus, fubf-
cripfi. 

4 Ego Sergius Narbonenfis Ecclefiae Epifcopus,fubfcripfi, 
5 Ego Joannes GerundenfisEcclefiasEpifcopus, SS. 
6 Ego Ilergius Egarenfis Epifcopus, SS. 
7 Ego Licerius Ecclefiac Egíeditanas Epifcopus, SS. 
8 Ego Maximus E c c l c f í í K Cazfarauguftanas Epifcopus, SS. 
9 Ego Mumius Eccleíix Calagurritana; Epifcopus, SS. 

10 EgoFloridius Ecclefia; TyraíTonenfís Epifcopus, SS. 
11 Ego Elias Ecclcílx Caurienfis Epifcopus, SS. 
12 Ego Goma Ecclefias Olj^fipponeníis Epifcopus, SS. 
t$ Ego Fulgentius EcclefiíE Aftigitance Epifcopus, SS. 
14 Ego Emila Ecclcílx Barcinonenfis Epifcopus, SS. 
J y Ego Theudorus Ecclefice Aurifmíe Epifcopus, SS. 
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16 Ego Joannes Pampiloncnfis Ecctefía Epifcopus, SS. 
17 Ego Benjamin Ecclefise Dumieníis Epifcopus, SS. 
18 Ego Agapius Tuccitanx Eccleíix Epifcopus, SS. 
19 Ego Gundemarus Ecclefiíe Vefenfis Epifcopus, SS. 
20 Ego Argebertus PortucalenfisEcdcfia: Epifcopus, SS, 
21 Ego Tcveriftus Salmanticenfis Ecclefisc Epifcopus, SS. 
22 Ego Vitulatius Ecclefix Lavericenfis Epifcopus, S& 
23 Ego Leontianus Lotobenfis Epifcopus, SS. 
24 Ego Pifinus Eccleíix Eliberritanx Epifcopus, SS. 

" 2 ? Ego Juftinianus Ecclefiac Abelenfis Epifcopus, SS. 
7.6 Ego Venerius Ecclefix Caftuloneníis Epifcopus, SS. 

Efte ultimo Obifpo Venerio es el único que entre todos 
ios de la Provincia Carthaginenfe fubfcribe al Decreto , por 
quanto ios demás de eíla Provincia concurrieron al Synodo, 
y entre ellos el antecefíbr de Venerio : pero muerto aquel, 
y confagrado prontamente Veneno, le hicieron fubfcnbk eí 
pecreco l como fe dirá cg el tomo figuieute. 

A P E N -
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A P E N D I C E V . 
B U L A D E U R B A N O SEGUNDO, 

reftituyendo al Arzobifpo D . Bernardo,, 
y a fus fuceíTores en la antigua 

Primacía de Efpana. 

URBANUS Epifcopas , fervus fervorüm D e i ; R e v e r é ^ 
tifsimo Fratri Bernardo Toletano Archiepifcopo, ejuf-

que fucceíforibus, in perpetuum. Cund í s , Sandorum Decre
tales feientibus inftitutiones, Tíquet, quantae Toletana Eccle-
íia dignitatis fuerit ex antiquo, quantíE in Hifpanis , & Galli-
cis regionibus audoritatis extiterit, quantxque per eam m 
Eccleíiafticís negotiis utilitates accreverint. Sed peccatorura 
populi multitudine promerente , a Saracenis eadem Civitas 
capta, & ad nihilum ChnftianíER.eligionis illic libertas re
dada eft, adeó ut per annos CCC.0S pasne L X X . 3 nulla illic 
viguerit Chriftiani Pontificij dignitas. Noílris autem tempo-
ribus Divina populum fuum reípiciente mifericordia , ftudio 
lldefonfi, gloriofifsimi Regis , & labore Chriftiani populi, 
Saracenis expulfis , Chriílianorum juri Toletana eft Civitas 
reftituta. Igitur volúntate, §c confenfu unanimi Comprovin-
cialium Populorum Pontificum, atque Principum , & lldefon-
íi, Excelentifsimi Regis, te frater charifsime Bernarde pri-
mum illius Urbis poít tanta témpora Pr^íulem eligí Divina; 
placuit examini Majeftatis, Et nos ergo miferationi íupernas 
gratis refpondentes, quia per tanta terrarum,mariumque dif-
crimina Romance audoritatem Ecclefííe fnppliciter expetifti, 
audontatem priftinam Toletana; Ecclefio: reftituere non ne-
gamus. Gaudemus enim, & corde lactiísimo, magnas, ut de-
cet, Deo gradas agimus , quod tantam noftris temporibus 
dignatus eft Chñftiano populo prseftare Vidoriam, ftatum-
que ejuídem Urbis 3 quoad noftras eft facultates ft^bilirc, 
atque augere, ipfo adjubante, peroptamus. Tumbcnevolen-

TomrL y tu* 
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tia cr^o Romana; Ecclefía: folita , & digna Joletznx Ecclefi^ 
reverentia, tum ciiarifsimi fiüj noílri, prarftantifsimi Regis H, 
defonfi precibus invitati, Palleum tibi frater Ven. Bernarde, 
ex Apoftolorum Pet r i , & Pauli benedidione contradimus; 
plenitudinem fcilicet omnis Sacerdotalis Dignitatis. Teque, 
íicut ejufdem Urbis antiqnitns conftat extitife Pontifices , in 
totis Hifpaniarurii Regnis Primatem, privilegij noftri fandio-
ne ftatuimus. Palleó Itaque in Miflarum celebrationibus uti 
debebis tantíim in przecipuis feftivitatibus. Tribus diebus in 
Nativitate, in Epiphania, Hypopánton,CoenaDomini, Sabba-
to Sando, tribus diebus in Pafcha, in Afcenfione, Pentecofte: 
tribus Solemnitatibus Sahdae MariíE, Sandi quoque Michae-
lis, & Sandi Joannis Bapfifta:: in ómnibus natalitiis Apof
tolorum, & eorum Martyriim / quorum pignora in veftra Ec-
cleíla requiefcunt: Sandi Martini quoque, & Ildefonfi Con-
feíforum, & omnium Commemoratione Sandorum, in Confe-
crationibus Eccleíiarum, Epifcoporum , Clericorum , annuo 
confecrationis tusedie, natali etiam Sandi líidori, & Leandri. 
Primatem te univerfi Hifpaniarum Prajfules reípiciant, & ad 
te, íi quid inter eos quíeftione dignum exortum fuerit, refe-
rent. Sálva tamen Romaníe audoritatc Ecclefize , & Metro-
politanorum Privilegiis íingulorum. Toletanam ergo Eccle-
fiam jure perpetuo tibi, tuifque y fí Divina pneftirerit gratia, 
fucceíforibus Canonicistenore hujus Privilegij confirma-
mus, una cum ómnibus Eccrefiis,& Diocceíibus , quas proprio 
jure nófcitur antiquitus poífedifíe j pra;cipicntes de iis qux 
Saracenorum ad prcefens fubjaCent ditionÍ,ut cum eas Deo pla-
euerit poteftati populi reftituere Chriftiam,ad debiram Eccle-
üx veñrx obedientiam referantur. Illarum etiam Civitatum 
Dioccefes,_ qua; Saracenis invadentibus, Metropolitanos pro-
pnos perdiderunt, veftra ditioni eo tcnofc fubjicimus,ut quo
ad fine propriis extiterint Mctropolitanis, tibi ut proprio, de-
beant íubjacere. Si vero Metrópolis quíclibet in ftatum fuerit 
priftinum reftituta,fuo quarque Dioeceíis Metropolitano ref-
tituatur. Ñeque tamen ideo minus tna debet ftudere frater-
nitas, quatenus unicuique Metrópoli fuae reftituatür gloria 
Dignitatis. Ha;c &cetera omnia , qua: ad antiquam Toleta-
UÍK Sedrs Dignitatem , atque nobilitatem , probari poterunt 

per-



¡B/Í/ÍÍ de la fanuKta, • 339 
pcctinuilTe, a n c l o u i t a t c c q r t a Scdis Apoftulica: c o n c c f s i o n c , 
n o s t i b í , t u i í q u - f u c c c ü b r i b u s p e r p e t ú o p o í s i d e n d a c o n c e d i ó 
m a s a t q ' n c f i r m a m a s . Te Reverentiísime Fratcr a Í T c d i o n e in
t i m a exortamus, quatcnas dignara t e tanti lao ore Ponrifi-
c i j f e m p e r e x h i b e a s , Chriftianis ac Saracents'íínc ofíR^nfíone 
f e m p e r eíle procaráhs } & ad fidera Inidclcs; conyeí.tere, flQp 
l a r g i e n t e , verbis ftudeas & exeii^plis. Sic extenus Pallei Dig-
nitate &Primatiis prerrogativa prxcólias m ocalis homtnum, 
ut dnterius virtutum excellentia . polleas coram fupernaí 
oculis Majeftatis. Plañe hoc mmfx Privilegium fandionis , íi 
quis in craftinum Archiepifcopus, aut EpiÍGOpas íl qals Rex, 
íi quis Princeps, íi quis Dax , íi quisr Marchio , íi quis Prefec-
tus, íi quis Judex, fi quis Comes, fi qüis Vice-Comes, íl qua 
perfona magna, vel parva, potehs aut impotens feientér in -
fringere , vel aufu temerario violare preíiimpíerit, fecundo, 
tertiove commonitus,fi non fatisfadione tpngrua e m e n d a v e -
rit, á Chrifti , Sc EccleíIaj pórpore audontate eum poteftatis 
Apoftolícze fegregamus. (Sonfervantibus autem pax á Deo, & 
mifericordia prefentib/s ac futuris íaxuiis confervecur. 
Amen. Amen. 

I 
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Dacum Anagniae., per manus JoannisDíaco-
ni S.ts Rom.? EccI.^ Pfignatoris Dni Urbani 
fccundi Papae. Idibus Odobris. Anno 
Dominicae Incarnationis milleíimo \, oc« 
togcfimo oétavo rdidione undccima. 
Anno Pontifícatus ejufdcm D n i . Urbani 
Papx. primo. 

APEN-
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APENDICES GENERALES 
E N CONTINUACION D E L I D A C I O 

ilujirado ¡uejlo en el tomo 4-, 

C H R O N O L O G I A DE U N ESPANOJJ 
Anonymo del Siglo ícxto. 

Hafta hoy 

EN el naifíhd Siglo fexto 
en queldacio , Gbifpo 

.de Galicia , eferibió fu Chro-
nicon, continuando el de San 
Geronymo, florecía en Efpa-
ña otro Eícritor, cuyo nom-
jbre ignoramos , por lo que le 
ponemos con didado de Ano* 
nymo. Efte eferibió antes 
que concluyeíTe Idacio fu 
breve Chroniconj ambos deí-
pues del medio del Siglo VI . 
E l primero en el año de 562, 
y el fegurído en el de^ép* 
Pero aunque el Anonymo 
acabó de eferibir fíete años 
antes que Idacio, con todo 
cíTo debemos pofponerle, por 
quanto Idacio continuando el 
Chronicon de San Gerony
mo, y de Eufebio , fe enlazó 
con ellos por el feguimiento 

, Tom.VI. 

no publicada. 
de unas mifmas Epocas Chro-i 
nologicas. 

E l tiempo en que eferibió 
efte I Anonymo confía Jiavet. 
íido en el año de 562. cor-* 
riendo la Era Efpañola 600.1 
como expreíTa al fin del n.2.-
y afsi tiene ya de antigüedad 
mil ciento y ochenta y ocha 
anos. Que fue Efpañol conf-í 
ta por el ufo de la Era Efpa-* 
ñola i familiar únicamente a 
los de nueftra Nación j ím 
que fe pueda tergiverfár el 
computo , ni declrfe adven-< 
ticio; afsi por la reducción 
que hace de la Era á los años 
comunes con la revaja de los 
precifos treinta y ocho años;, 
como por hacer la fuma con-»: 
trayendoia al año en que ef-.¡ 
cr ibia , cacaderizandole fe-i 

X 3, 8 U Í 1 
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gun los dos principios de la 
Era Efpañola, y la Chriftiana: 
y por quanto es un precio-
ib documento para nueftra 
Chronologia , no^ folo en 
quanto al exceífo de la Era 
Efpañola á la Chriftiana, fino 
en lo que mira á la voz de 
Natividad del Redemptor; le 
citamos y alegamos en el 
tomo 2. pag.y. 

AUi mifmo digimos el 
MS. de donde le hemos to
mado , que es de un libro de 
pergamino de la Univerfidad 
de Alcalá , en donde eftán las 
Chronicas de Eufebio y los 
Continuadores, fegun queda 
prevenido en el tomo 4. pag» 
4ip. 

Efte documento tiene er
rados baftantes números , y 
algunas voces : pero no he 
querido alterar , por darle 
fielmente como fe halla: pero 
quando por el contexto fe 
conoce el yerro, doy la cor
rección en un parentefis , de-t 
jando intado el texto : v.g* 
en el num.2. dá defde Adán 
i Chrifto 51<5̂ . años : lo que 
xurm gol i inri ni zh ÍOÍ;/! 3iip 

no fale bien: pues fumando 
las partidas , defde Adán al 
Diluvio , con lo que hayo 
defde el Diluvio á Abrahan/ 
y defde efte hafta Chrifto, 
refultan 5199. que fon los 
años feñalados en la Kalenda 
de Navidad , defde la Crea
ción del Mundo hafta el Na
cimiento de Chrifto. 

L o miímo fe verifica en 
el num 3. donde en lugar de 
5752. debe leerfe 5761. co
mo dice el parentefis: pues fi 
con los 5199. que huvo def
de Adán á Chrifto, juntas los 
562. que feñala efte Autor 
defde Chrifto hafta el año en 
que eferibia, refultan 5761. 
fin que fe evite el yerro de 
los 5752. aun en cafo de ad
mitir los 5169.que antes cor-í 
regimos, porque también fa
le mal : y aun en los núme
ros que exiften en efta fegun-* 
da, partida, hay veftigio pará' 
la corrección que hacemos, 
pues la penúltima unidad 
fue en fu origen X . y alímn 
Copiante la hizo I. como ai 
ultimo humero.' i 

(O 
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¿ V B ^ E f U r i O O M N l U M T E U V O Q J J U , 

: fimulque nunc/crupulo/e colleña. 

% A B Adam ufque ad diluvium anni ií. C C . XLI I . 
J \ A diluvio ufque ad Abraham anni D C C C C X L I I 

Ab Abraham ufque ad Moyfem , & exitum Ifrael de Egypto 
anniDV 

A Moyfe ufque ad Salomonem, & Tempii 3edificationem,anni 
C C C C . L X X X 

Ab «dificatione Templi ufque ad captwitatem Samaría: anni 
C C L . 

A captivitate Samarla: per Senacherib ufque ad captivitatem 
Hierufalem , & Templum incenfum , per Nabuzardam, 
anni C L X V 

A captivitate ufque ad reftaurationem anni L X X 
.A reftauratione Templi ufque adHircanum regnaverunt Po 

tifices per annos C C C C L X X X I I I . 
Poft qtiQS alienigena reglt a regno Herodis ufque ad XLI I . 

annum Auguíli, in quo natus eü: Ghriílus Dominus, annis 
5 XXXIII . - . 
'2 Ab Adam ergo ufque ad Nativitatem Chrlfti anni v. 

C L X I X . ( v. CXCIX) • 1 
A diluvio ufque ad Nativitatem Ghriíli anni 11. D C C C C L V I I . 
Ab Abraham ufque ad Nativitatem Chrifti anni 11. XV. 
Ab egreífu Moyfi de Egypto anni T. COCCIX. 
A Salomone , & sedificatione Templi' anni T. X X X . 
A Nativitate Chrifti ufque nunc , ideft, ufque adEram DC. 

anni D L X I I . 
3 Fmnt ergo írmul ab Adam ufqne in Eram prxfcntem anni 

v. DCCLI I . (F. DCCLXL) 
. A diluvio niqnt ad idem anni iiíi. D X X X . 
Ab Abr^am ufquc ad idem anni íi. D L X X V I I L 
A Moyfe ufque ad idem anni if. LXXIIII. 
A Samfon & captivitate Troi« anhi L DCCXLIII I . 
A Salomone & prima esdificatione Templi X DLXIIIÍ 
A prophetta ifaiíE, & Olympiade prima íin. 1. C C C X X X V I I t 

Y4 A 
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A reftauratione Templi fub Darío anni X LXI1I. 

Adbrevíatio Ebdomadarum Daniel, 
4 L X X Septimana; quas primüm pofuit, qujc faciunt annoá 

C C C C L X á primo anno Darij in annum / Herodis in^ 
plcntur. 

Item in confequentíbus ponit Ebdomadas VIL & LXII . quáé 
fimul L X I X faciunt annos C C C C L X X X I I I quí ergo á fe
cundo Dari j , quo Templum recedificatum eft, in annum 
XVIÍI. Tiberij'computantur, cujus temporíbus pafllis eft 
Dominus nofter. 

Item terti o Daniel ponit Ebdomadas LXXÍI. qux faciunt an-, 
nos DIIII. quí de anno XXXII . Artaxerxis computanturj 
quo tempore per Nchémiam reíedificati funt muri & pía-, 
tes Hierufalem ex ipfo anno in annum III1 Vefpafianiy 
íub quo Hierufalem iterum fubverfa eft , complentur anni 
DIIII. i - / 

íf A prima a:díficatione Templi ufque ad novifsimam rUÍH 
namperTitum anni X C . II. 

iA novifsima ruina Templi ufque ad difperíionem Judaeorurtí 
; per Hadriannm anni plus minus L . , 
iAnno ufque ad Urbem conditam , anni X C C C . aliter T, 
- C G L I i n . - i t 

¡Ab incendio Sodomx ufque ad idem, anniX C L X 
•A fame Eg^^pti fub Jofeph, & á Moyfe Pharao anni D C C V 
'A Lino y & Scolapio, quorum conjugio prius Amazonum arn 

ni C C C L X X X 
A b excidio TroiK anni C C C C X X X 
ASardanapaio & Arbie , qüi regnum Afsyriorum in Medos 

tranftulit an. LXIÍII ifi 
ÍAb ü rbe cóndita ufque ad Imperium Gaij Tulii Caifaris anni 

D C X r ; j ; 
!Ab Urbe condíta ufqne ad Nativitatem Domini anni DCCLV 
A Nativitate Domini ufque ad Cbnftantinum anni CCCGXII., 

(̂ Jobra un centenario ) 
• i n U X D p C f j inne s io iT sJsúvdqcD 35 uolmrZ A 

Anni Saeerdotam Bebrxomm. 
% Ab exitij Iftaei de jEgypto ufque ad Salomonem , & 
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axllíkationem Templi fuerunt Principes Sacerdotum XIL; 
annis DCXH» 

rASalomone urque ad captivitatem Templi incenfí per Nabu-. 
zardam fuerunt Principes Sacerdotum XVII I annis GCCC,; 
í-n. Vl .diebusX 

poft captivitatem L X X annorum^iegreíTo Jefu Pilió Jofadech,; 
ab ipfo fuerunt Principes Sacerdotum per fucceísiones XV.; 
per ann. CCCCXIIII . ufque ad Antiochum , qui occiflb 
Honia Principe Sacerdotum fuftinuit Alchimura , qui licet 

! de genere fuit Aaron, non tamen de ipfa domo. 
'Poft huncfuit Joatha, cui fuccefsit Simón germanus, & htiic 

Hircanus, & Ariftobulus , qui 62 regnum & Sacerdotium 
junxit. 

7 Ordo aütem MachabbEeorum hic eft: Mathatias , Judas^ 
Joathas, Johannes, &Eleazar , Simón , Johannes filius SH 
monis I ipfe Hircanus Pontifex, qui primus Xenodochii 

c inftituit. H u k fuccefsit Pontifex Ariftobulus , -qui fímul & 
sp diadema impofuit poft annum captivitatis C C C C L X X X I i n 
% Boft hunc Alexander , cujus filij fuerunt Hircanus , &; 

Ariftobulus, ufque quos Pontifica tus Judíeorum fuit, 
iA regno autem Herodis ufque ad excidinm Templi per TÍ-Í 

tum fuerunt Principes Sacerdotum per mixtum genere 
XXVIII . an. CXII. 

H A prardicatione autem Domin i , qui baptizatus eft a 
Johanne, ufque ad Caypham Pontificem , quando paftlis 
eft, anni l i l i , nam Valerius Gratus expulfo Anania Sacer-
dotem conftituit Ifmaelum filium Annias: mutato hoc , Si-
ínoné filium Casnovi: mutato hoc fuccefsit Cayphas, cui 
•Jofepkus ftüt cognomentum, íub quo paffus eft Dominas.-' 

oiinab síjp cf hskfik Ir> V b v (.d .oí p ¿u fca 
• ExpHeit UhwCbrmcortím^ 1 

'• • íJ' Al ',u'}J;ir ' ' <'"!'i^,'-l'-'i - n i .ce 0X3« /..I-.-.'; I uatZ-
. \ y -„•.' 1 i 7 • •iIJP i'i^lsfiQiA r . l úd m VÍÍCTJÍV 

rL":' 0ííM % m ' • . :••> - n m ^ ^ ^ ^ ^ ? 
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A P E N D I C E V I L 
C H R O N I C O N D E L A S E R A S 

de losMartyres. 

H a / l a hoy no publicado, 

AUnque no fabemos el Hdo no folo de la citada co-
tiempo, ni el Autor del pia, fino del mifmo Original 

frguiente Chronicon , con to- Gothico , con quien la cote-
do eílb le pofponémos al an- jó el feñor Dodorál de Tole-
tecedente por razón de la do D.Juan Antonio de las In-
materia , pues aquel empieza fantk , con puntualifsimo cf-
.antes de los años de Chrifto, méro , notando hafta lo ma-
y efte figue- defde fu naci-- terial édt cara£ter , quándo 
miento halla la muerte de S. podia haver alguaa duda. De 
Martin , por cuyo termino, eftos dos puntuales extraes 
y principio debemos pofpo- refulta el que doy aquij apli-
nerle.; ; I cando al margen algunas lo-

íHillafe efte Documento cuciones ba'rbaras, y folecif-
cn un Código Gothico muy mos del antiguQ,Co|^ánJ¿ , á 

: antiguo , que fue de Miguel quien , y no al principal Au-
Ruiz de Azagra , Secretario tor, creo fe deben reducir : y 
de los Principes de Bohemia, aunque no altera el concepto 
elogiado por Ambrollo de la corrección, con todo efíb 
Morales en -el Prologo de fu- quiero fer fiel en-exhibir el 
tomo 2. (en el fol. dé la fig- texto, como eftá , .reducien-
natura % 10. b.) y hoy fe do al margen lo que dentro 
conferva entre los MSS. de la de la materia pudiera diftra-
Santa Iglefia de Toledo. Tu- her , aunque manteniéndolo 
vieronle en fu poder Morales, que fuera de los fülecifmos es 
y Juan Vázquez del Marmol: indicio de la Gothica anti-
y eíle facó por fu mano una guedad , á excepción de los 
copia del prefente documen- dyptongos que el MS. no ufa, 
to , la qual fe halla original y yo propongo. 

í ea miEftudio. Yo me he va- L a cxprefsion de las Eras 
es 
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es muy eílimable ; deducien- meros ; por lo , que algunas 
dofe por ellas el año que eíle veces tendremos que añadir 
Autor íeñal^ á los Martyrio?; prevenciones. Debajo de ca-
aunque con el tiempo y di- da Era damos la reducción 
verfidad de copias , íe desfi- del año que correfponde. 
ouro la legitimidad de lo s nu-

1H N O M I N E ( D o u m i m c m u K T 
Er¿e3 a in quihus Uartyres pa/sijunt. ¿r^S)a 

quo. 
In Era xxxviii. TEfus Chriftus Eilius Dei in Beth-

. %| lem Judie nafeitur. 
In Era xlii . Erodcs Infantes occidi juf-
A ñ o 4 . fit. 
In Era Ixix. JhoannesBaptifta decollatus eft fub 
A . 31. imperioTibei ij Caífaris. . , 
In Era Ixix. Chriftus ad Pafsionem venit b anno fe 
A . 31. Tiberij XV1IL avpePafsIonC! • 
In Era cviii. S. Petrus , & Paulus pafsi funt fub venp 
A . 70. Nerone Csefare. 
In Era cxxxix. Adfumtus eft S. Jhoannes Apollo-
A . 101. lus fub Trajano c Imperatore. c 
InEra .cxlvi. Simón Cleope filius crucifigitur in Tioiano. 
A . 108. Iherofolyma íub Trajano Impe-

ratore. <1 
In Era elvi. Paífe d funt i i j . filiae Sandíe Scffi^, Wsh 
A. 118. Spcs,Fidc ,& Charitas e : & Eleu- Ka,ftatis, 

therius f Epifcopus fub Adriano g f 
Imperatore. 1 Euktems, 

In Era ccvii* PaíTus eft Sandus Félix Epifcopus L P 
A. 169. ^ í ^ ^ m ^ % ^ t ^ ^ ^ ^ ^ ^ { ^ ^ \ 

VIL filiis fuis íub Marco Aure- Marcellano 
lio 11 Autonino Imperatore. & * 

• M' • • •. ,, • , . . paf. ... , 
(g) Hadriano , como confia, por la Era y Año , en 

que ya havia muerto Trujano : y otros Martyrologios le reducen 
tamúien a Hadriano. (h} Se¿un ¡a Era fenalada debe kerfe Mar

co 
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348 E/pana Sagrada. Trat é . Apcnd. 7. 
In Era ccxix. PaíTa eft Sanda Eugenia fub Com-
A . 181. modo Imperatore. 
In Era cclx. Pafsi funt SS. Facundus & Primití-
A . 222. vüs , fub Attico & Pretéxtate i 

Confulibus. 
In Era cclxvi. PaíTa eft Sanda Cíecilia fub Alexan-
A . 228. dro Imperatore. 
In Era c c . i ü . Pafsi funt SS. Xiftus Epifcopus , & 

a Laurentius Diaconus, & Ippoly-
tus , & SS. Chriftophorus fub 
Decio a Imperatore. 

Paf-
co Aurelio Antonino , en lugar de Marceliano & Antonlno: 
porque no huvo tal Emperador Marceliano. E l Martirologio 
Romano exprejfa a Marco Antonino. (i) E l Confulado de Atti
co y Pretextato/;^ f» el ano 242. de la Era vulgar , en que hay 
dos decenarios de diferencia : pero como ejie Martyrio fe antepone 
al Imperio de Alejandro Severoy ( i quien fe figuib aqv.el Confuía* 
do) fe infiere que el Autor, ó el Copiante hallaron los numeros. 
errados, ó que fe deben poner en la Era cclxxx.yí' fe admite el 
Confulado. To le excluiré : pues el Martyrio fue eft ando Ktúco 
en Efpaña j antes de fer Confuí: y afsi fue fub Attico ypsro no 
en fu Confulado. 

(a) Debe decir CCXCVI. año 258. confiando ya entre los Doéíos^ 
que en aquel año fue el martyrio ?poco antes del de S. Cypriano. 
Pero aqui hay erratas de números, como fe vé por la Era antece
dente , que tiene muchas unidades mas , que las figuientes ••> lo que 
repugna en el orden de tiempos. E l veftigio del Original denóta la 
Era CCXLIII . pero aun afsi faltan muchos, años para el Imperio 
de Dedo , d quien recurre efte Autor, y aun fe lee afsi en el Chro-
nicon de Eufebio -. pero ya noto Efcaligero, (num. 226j.) que fue 
intrufo, pues falta en dos MSS. y fegun Pontac {col. 6 $ . ) falta en 
muchos mas. Lo cierto es que S. Lorenzo padeció fub Valeriano: 
pero en muchos documentos fe reduce d Dedo , porque haviendo-. 
fe enlazado la perfecucion de uno y otro finpaufa intermedia y fo
lia nombrarfe como una fub Decio & Valeriano, fegun habla 
S. Geronymo en los Efcritores Eclefiafticos cap. 83. Cotejando ef 
m Era epn las figuientes, debe leerfe CCXCIII . pues los Marty-

rhi 
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InEraccxlviü. PaíTus eft Sandus Cyprianns Epif-
a CccxcviiiO coPus Valeriano & Gallieno 

/ A . 258.) Impperatoribus. 
In Era cclviiit. Pafsi fimt SS. Fruauofus Epiícopus, 
a (ccxcvüü.) Augurius,& Eulogius, b fubVale- fe 

(A. 259.) riano & Gallieno Imperatoribus. 
In Era cccx. Pafía eft San¿ta Columba fub Aure-
A . 272. üano Imperatore. 
InEra cccxiü. PaíTus eft Sandus Chrifantus & 
a (cccxxii.) Daría , fub Numeriano Impera-

A . 384. tore. 
In Era cccxxvL Pafsi funt SS. Julianus,& SS. Sebaf-
A . 288. tianus , & Sandus Hadrianus fub 

Diocletiano & Maximiano. 
In Era CGCXX- PaíTus eft SS. Romanus fub Diock-; 
vi i i . A . 290. tiano & MaximianOi 
In Era cccxlvi. PaíTus eft SS. Vincentius, 8c SS. Fe-
A . 308. lix , Cofmas & Damianus , & 

Theodoíia. c c 
Eulalia Emeritenfis, d Juftus & Paf- Todoíla. 

tor, fub Diocletiano & Maxi- ^ 
r ^ miaño.. meitenfe' 
In Era cc,.,ui. Quinacus Epífcopus cum Matre 

íua Anna , fub Juliano Cafare. 

ríos de S. Cypriano y S. Früfíuofo muejiran que el Copiante pu-¡ 
fo L. en lugar de C. y afsi por CCXLIII . debía fubftituirfe CC-*. 
JÍCIIL y lo mifmo en las dos Eras que fe jiguen, como pide tam
bién el preceder L X V I . /obre dos CC. En ejia conformidad fe 
acerca el documento a la verdad : pues aunque los anos no fon del 
todo puntuales , confia, que a S. Cypriano le pone {fsgun las ulti
mas unidades) en el año antes que a S. FruSiuofo (lo que fue ajsi) 
A S.Lorenzo le anticipa cinco años mas que d SjCypriano.llo que 
no fue afsi, aun en la opinión que pone d S. Lorenzo en el 256.) 
Pero en fin puede utilizar la mente referida de efle Autor. 

(a) La Era CCCXllT. debe leerfe CCCXXII. Ano de 384. en 
que otros documentos ponen aquel Martyrio : y confia, que en la 
c-ra CCCXIII, no era Emperador Nummmo. 
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Ipfe Crucem Domini ínvenlt 
cum Matre Conftantini Impera* 
toris. Eo tempore erat S c ti A n -
tonij Monachi. d ¿ 

In Era ccccxlvi. Obiit Sandus Martinus Epífcopus 
monací. 

A . 408. c Turonicas Sedis. 
InEra ccccxlvüi. XVIIII. Menfe Martio á Diocle- f 
A . 410. e tiano & Maximiano Imperatori- i,mpC1.atQ_ 

bus f Eccleüce fubverfaj funt. ies. " 
A P E N -

(e) Na vivid tanto S. Martin : ni tampoco fue la affolación, 
de las Iglefias en la Era, que aquife pone > haviendo renunciado 
ya Diocleciano y Maximiano : y afsi en efios últimos números hay 
erratas, no folo en quanto d la Era ^fino en quanto al dia de la 
dejlruccion de las Iglefias, que aqui fe denota el ig.de Marzo, y 
falta die, con quien debe concordarfe Meníis Mar tij. En efie Mes 
pufo Eufebio el fuceffo : La¿iancio, en el antecedente , hablando 
efie de la publicación del Edióío en la Corte de Nicomediayy aquel 
del tiempo en que fe publico donde Eufá ioviv ia , 

http://ig.de
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APENDICE V I I L 
C A R T A D E L R E Y R E C A R E D O 
á San Gregorio Magno ^ no exhibida por 
nueftros Hiftoriadores ; pero publicada por 

Balucio (tom.5. Mifcellan.) aunque con 
algunos defedos . del modo 

que la damos. 

mcmr EPÍSTOLA ^ O C H J ^ E ^ D I <%EGIS 
Gothorum ad (Beatum Gregorium ^omenfem 

Epi/copum direBa, 

DOmino Sando ac Beatifsimo Papce Gregorio Epiícopo 
Rocharedus. Tempore quo nos Dominus íua mifera-

tione nefanda; Arriana; hasreíis fecit eñe difcordes , meliora-
tos fidei tramite intra íinus fuos Carbólica colligit Eccleíía. 
Voluntatis tune noílra; fuit animus tam reverentifsimum v i -
rum , qui príE carteros polles Antiftites , omni intentione ani-
mi deledanter inquirere, & tam dignam acceptam á Deo rem 
pro nobis bominibus modis ómnibus laudaret. Unde nos mul-
tafque regni curas gerimus , diverfis occafionibus oceupati, 
tres pircterierunt anni voluntatcm animi noftri minime fa-
tisfacere. Et poft hoc ad vos ex Monafteriis Abbates elegi-
nuis, qui ufque ad tuam prarfentiam peraccederent, & mu
ñera á nobis direda Sando Petro offerrent, tua: Tanda; re-
verentise falutem nobis manifedius nuntiarent. Qui prope-
rantes , jam pene litera cementes Italia;, in illis vi maris ad
venir quibufdam fcopulis propeMafsilia inherentes, vix fuas 
potuerunt animas liberare. Nunc autem Presbyterum quem 
tua gloria ufque ad Malccitanam Urbem direxerat oravimus 
eum ad noftrum venire confpedum. Sed ipfe corporis infir-
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noitate detentas nullatenus ad regni noftri íblium valuit pc^ 
accederé. Sed quia certifsimé cognovimus eum á tua fanfti, 
tate fuifíe diredum , calicem aureum defuper gemmis orna-
tum direximus, quem , ut de tua confidimus fanditate, Uj* 
dignam Apoftolo, qui primus fulgec honore , ofFerre digne-
mini. Nam & peto tuam celfitudinem nos facris tuis litteris 
aureis opportunitate reperta requirere. Nam quantum te 
veraciter düigam tu ipfe pedoris foecunditatem inrpiranteDo-
mino latere non credo. Nonnunquam folet ut quos fpatia 
terrarum five maria dividunt, Chrifti gratia ceu vifibiliter 
glutitiare. Nam qui te minime prasfentialiter cernunt; bo-; 
titfm tuum illis fama patefcit. Leandrum vero Spalenfis Ec-, 
clefiícSacerdotem tux in Chrifto fanditati cum omni vene-
rarione commendo , quia per ipfum tua benivolentia nobis 
eft lucidata , & dum cum eodem Antiftite de ma vita ioqui-
mur, in bonis adibus veftris nos minores eífe cenfemus. Sa-
iutem vero tuam , reverentifsime & fandifsime vir , audire 
deicdor , & peto tua; Chriílianitatis prudentia;, ut nos gen-
tefquc noftras , qua; noílro poílDeum regimine moderantur, 
& veftris funt á Chrifto adquifitcB temporibus communi Do
mino tuis crebro commendes orationibus , ut per eandem 
rem quos orbis latitudo difotiat, vera in Deum ada charitas 
feliciter convalefcat. 

APEN-
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A P E N D I C E IX. 
D E L C H R O N I C O N D E L BICLARENSE 

iluílrado. 

r W J Y S A U T W j h < D E L 2 U T 0 ^ 
y Concilios a que afsiftio. Cmigenfe algunos Ef~ 

critores /obre firmas de Concilios. 
con el crédito de efte gmtí 
Varón, ó por librarfe de la 
fuerza con que combatía los 
errores 5 procuró atraherle k 
fu partido con todos los me-, 
dios con que un Rey puede 
empeñarfe en conquiftar. Kía4 
da le bailó á Juan para apar
tarle de la verdadera Fe: def-* 
preció las promcíTas, pisó los 
interefies , menofpreció las 
honras y amenazas, y en fitt 
antepufo la caridad Divina a 
las iras del Rey 5 fufriendo no; 
folamente el deftierro cotí 
que le deílinó á Barcelona, fi
no tina contradicion y perfe-: 
cucion prolongada por efpa-
cio de diez años , en que Ic 
ejercitaron los Arianos. N a 
ciendo en fin la Paz con la; 
muerte del Rey , y defeando 
retirare del mundo, fundó 

z ' m$ 

ri T H L Autor de efteChro-
I ^ A nicon fue San Juan 

Biclarenfe, Godo por familia, 
3-ufitano por Patria, y natu
ral de la antigua y famofa 
Ciudad de Scalabis, (fita al 
Rio Tajo , antes de llegar á 
Lisboa) conocida hoy por 
Santa Irene , cuyo nombre 
ocafionó el que tiene la Ciu^ 
dad de Santaren, Siendo Jo
ven pafsó á eftudiar á Conf-
tantinopla, donde fe mantuvo 
diez y fíete años : y havien-
dofe iluílrado con la erudi
ción Griega y Latina , fe res
tituyó á Éfpaña en tiempo 
que el Rey Ariano Leovigil-
do perfiguia cruelmente á 
los Catholicos. L a fama de 
fu fabiduria llegó luego á 
noticia del Rey 5 y 6 bien 
por querer autorizar fu Secta 
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un Monaílcrio que fe llamó del Rey fe acabó la perfecn. 
Biclaro , por lo que le intitu 
lamos Biclarenfe. \ 

2 Efto es lo que , entre 
otras cofas, elcribe San Ifido-
ro, fu Coetáneo (fegun fe irá 
exponiendo) y afsi de ém% 
como de lo que el mifmo A u -

cion y el deftierro; lo quai 
fue cerca del fin de Abril del 
año 586. como fe dijo en el 
tomo 2. pag.159. y por tanto 
defde entonces pudo empe
zar la obra , que tendría muy 
ideada en los diez años que 

tor dice de s i , y lo que conf- eftnvo padeciendo , y es muy 
ta por los Concilios, y Efcri- creíble que no dilp-taífe fuS 
tores, infiero que nació cerca 
del. año 540. y , que dé edad 
de unos diez y ochó años 
pafsó á Conftantinopla 5 de 
donde volvió cerca del 575. 
en que tenia 35. años con po
ca diferéncia. , En el 586.,edi
ficó id; Monaílerio, teniendo 
ya 46. años de edad. Por efte 

defeos de foledad al puntó 
que los pudo praóticar. Re
trocediendo los diez años del 
deftierro, confia haver em
pezado en el 576. y como 
.no podemos eftablec.br mu
cho tiempo entre fu arrivo 
á Efpaña , y los intentos del 
Rey fobre atraherle á fu Sec-

tiempo agregandofele algu- ta (pues íu fama .y la viveza 
nos Monges eferibió , como de Leovigildo no permiten 
dice San Ifidoro, una Regla, tardanzas) por taato, reduci-
no folo útil para los Reiigio- mós fu regreífo,, de Conftan-
íos, fino para todos los teme- tinopla al año antes 575, def-
rofos de Dios. Todo fe ne-
cefsita probar, por no hallar-
fe propuefto en los Autores. 

3 Que en el año 585.( 0 
muy cerca de él , en cuya 
conformidad fe ha de enten
der todo efto) fundó el Mo-

de el. qual al figuiente 
lugar proporcionado para 
que el Rey le tentaífe y def-
terrafle. 

4 Diez y fiete años eftu-r 
vo en Conftantinopla , como 
fe lee firmemente en la Edi-

nafterio, confia por haver ef- don.Real de San Ifídoro, y es 
tado defterrado en BarCelo- precifo confeífar fegun el 
na , y perfeguido , mientras 
duró la vida de Leovigildo: y 
afsi no pudo retirarfe ,á fun-r 
dar , hafta que con la muerte 

proceífo de fu hiftoria. Reva-
jandolos del año 575. en que 
vino á Efpaña , refulta que 

aquella Corte en 
1 el 

llegó 
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el '^S- viviendo el Empera
dor Juíliniano, cuyo Imperio 
proílguió (regnn elmifmoBi-
clareníe, y el Tunneníe) haíta 
el año $66. eftoes, feis años 
defpues de eftár en Conftan-
tinopla el Biclarenfe. Mantu-
vofe allí hafta el año 575. co
mo fe ha dicho: y por fu obra 
fabetnos que dos años anreS 
(en el 573)íe hallaba en aque
lla Corte 5 y habló como tek 
tigo de vifta fobre la mortan
dad que huvo alli en aquel 
año : In qua multa millia ho-
minum vidimus defuijfe : lo 
que es prueba de ir bien or
denado el computo, que lle
vamos. Añade San líidoro, 
que feJiallaba en la adolef-
cencia, quandopafsóá eftü-
diar: y ílendo edad muy pro
porcionada para aquel fin y 
viage la de 18. años, fe infie
re, que nació muy cerca del 
540. como fe ha prevenido. 

5 Otra confirmación fe 
toma del efpacio de fu vida, 
que llegó hafta el año de 
621. y por la proporción que 
del njacimiento^ feñalado re-
fulta en favor de lo propnef-
to , y de la Dignidad Epifeo-
pal: pues como notó bien 
Don Nicolás Antonio lib. 4. 
n. 104. es precifo confeíTk 
que tenia mas de treinta años, 
quando Leoviglldo le defeó 
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atraher á fu Seda,no debien
do hacer cafo de un mucha
cho, qnando Ha vía tantos Va
rones fobrefalientes. De aquí 
infiere bien eftc Efcritor, que 
no eftuvo en Conftantinopla 
folos flete años, fino 17. por
que iiaviendo ido allá ado-
lefcente (como afirma San 
líidoro) fe volviera á los íletc 
años tan joven que no debie
ra fobrefalir 5 ni tuviera ma
durez para fundar á los diez 
años ílguientes , y fer Padre 
de Mondes. En la Chronolo-
gia propuefta fale todo pro
porcionado ; pues tenia 35. 
años , quando volvió á Efpa-
ña : y 46. quando empezó á 
fundar, defde el 586. en ade
lante. 

6 Mantuvofe en el Mo-
nafterio hafta el 591. (muy 
cerca de quatro años ) pues 
en el 589. no era Obifpo 5 ha-
llandofe entonces en la Silla 
de Gerona Almo , ( á quien 
fucedió) como fe lee en la 
fubferipcion 57. del Concilio 
III. de Toledo. En el año 592 . 
ya prefidia en Gerona , fíen-
do uno de los Obifpos que 
concurrieron en aquel año al 
Concilio 11. de Zaragoza : en 
fuerza de lo qual íeñalamos 
fu elección en el 591. en que 
tenia 51. años , edad muy 
proporcionada para fufrir la 

Z 2 car-
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carg a Paftoral: y ni fe le pue 
de quitar, ni añadir numero 
notable : no añadir; porque 
con folos eftos , confta que 
vivió ochenta y un años, co
mo fe verá 5 y fis gravifsimo 
fundamento , no podemos 
cargarle mas edad. Tampo
co fe le pueden quitar mu
chos años de los 5,1. pues de
biendo preceder algunos en 
el régimen , eílablecimiento, 
y fundación del Monafterio, 
l i de los 51. quitas numero 
notable, no queda en edad 
proporcionada para la pru
dencia y madurez que pide 
la fundación de un Monafte-

y afsi entonces fe le de-TIO 

año VIL del Rey Recaredd • 
que fue el 592. de Chriílo. \ 

8 Sobre efto debe notar-
fe , que los Obifpos firmaroa 
en aquel Synodo con la ex-
prefsion fola del nombre y 
Dignidad , íin explicar la 
Iglefía. De aqui nació que no 
haya firmeza en los Autores 
fobre la Silla de que fue cada 
uno. E l feñor Loayfa dice 
quejf-zá¿m,era Obifpo AzMen-, 
tefa : lo que me parece pedia 
una comprobación notable^ 
para afirmarfe, pues el Obif
po Mentefano no pertenecía 
á la Tarraconenfe , ni podía 
convocarle efte Metropolita-' 
no. Padilla quifo corregir á' 

ben aplicar los 46. feñalados, Loayfa , y di jo que Juan era 
dando cinco defde que era- Obifpo de Elna. Pero contra 
pezó la fabrica hafta fer elec
to Obifpo i pues de otro mo
do no fe combina prudencial-
mente el todo. ; 

7 Con la fama que fu l i 
teratura , prudencia, y ho-
neftidad, extendió por todo 
el Reyno, 
Cataluña 
fu deftierro y Abadía) le eli
gió el Clero y Pueblo de Ge
rona por fu Obifpo. Efta elec
ción la pongo cerca del año 
591. porque en el 592. fe ha
lla ya Juan Obifpo , en el 
Concilio tenido en Zaragoza 
iá primero de Noviembre 4el 

efto milita el mifmo incon 
veniente : porque la Silla de 
Elna , nunca perteneció á 
Tarragona : y afsi debían dar 
texto irrefragable.El que Pa
dilla alega en fu favor, es,que 
tres años antes firmó en To-

(efpecialmcnte en ledo un Obifpo de Elna , 11a-
donde vivió en mado Juan (y creo que lo 

mifmo le movería á Loayfa, 
para recurrir á Mentefa, pues 
en el tercero de Toledo fir
mó por efta Iglefía otro del 
mifmo nombre) Pero por la 
mifma razón pudieran recur
rir á Dume , y á Egabro, cu
yos Prelados convenían en 
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el nombré : y ninguno de los 
quatro concurrió á Zaragoza, 
íiendo de diverfo Provincia. 

p Ei Cardenal de Aguirre 
pone otra nota de Dormer, 
que hace á Juan , Obifpo de 
Elna , y cita á Loayfa fobre 
que el de Mcntefa ÍIXQ Julián', 
lo que impugna , diciendo 
que por aquel tiempo no fe 
lee en inferipcion alguna 
Obifpo Mentefano. Admiró
me , que el Cardenal aña-
dieíTe á Loayfa efta fola No
ta, fin ocurrir á tantas equi
vocaciones , como aquí fe 
incluyen ; porque fobre no 
tocar á Tarragona , ni Elna, 
ni Mentefa , es falfo que 
Loayfa ponga por Obifpo de 
Mentefa á Julián 5 leyendofe 
claramente que á efte le da 
la Iglefia de Tortofa , y á 
Juan la de Mentefa. Que por 
aquel tiempo no fe lee Obif
po Mentefano , es notable 
defeuido , conftando la fubf-
eripcion del Prelado de aque
lla Iglefía en el Toledano III. 
y en otros muchos : de modo 
que folo puede tolerarfe, 
confundiendo efte nombre 
con el Giennenfe de Jaén , á 
que reduce a Mentefa. Pero 
quién le da licencia para con
fundir dos nombres tan dif-
tintos, y medir la antigüedad 
de la Iglefia de Mentefa por 

Tom.VI. r 

la novedad del nombre de 
Jaén? De efto hay mucho cu 
los libros '••> pero la Epoca del 
Obifpado delBiciarcnfe, que 
intento averisruar. me obliea 
á no difsimularlo. 

10 Digo pues , que el 
Obifpo llamado" Juan en el 
Concilio II. de Zaragoza, fue 
el de Gerona , de quien va
mos hablando : pues efte mií-
mo nombre perfevera en e l 
Concilio Barcinonenfe , teni
do fiete años dcfpues, y apli-; 
cado al Obifpo de Gerona,-
con la antigüedad correfpoiv 
diente á efte tiempo. Luego 
folo á efta Iglefia conviene 
aquel Prelado. Confirmafe; 
porque entre los trece Sufran 
gáneos, que compufieron el 
Synodo , folo á la Iglefia de 
Gerona fe puede reducir e l 
Obifpo , llamado Juan. L a 
razón es , porque de los diez 
fabemos las Iglefias: Sofroniot 
fue de Egara , Eftevan de Ta-í 
razona , Julián de Tortofa* 
Simplicio de Urgél , Afterio 
de Oca , Mumio de Calahor
ra , Liliolo de Pamplona, Ga
lano de Ampurias, Gavino de 
Oca , Aquilino de Vique. Pa
ra cumplir el numero de to
dos los Sufragáneos no faltatl 

O, _ 

mas que quatro : y confta que 
el de Barcelona no afsiftió, 
pues antes y defpues de aquel 

^ 3. Sy-
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m¿doJuan,cuYO nombre per
fevera firmemente : vemos 
que de los trece Sufragáneos 

Svnodo prefidia en efta Iglc-
lía Ugno , cuyo nombre no fe 
mezcla en las firmas : y afsi 
Juan no toca á Barcelona, ni 
á ninguna de las once feñala-
das. Tampoco puede aplicar-
fe á Zaragoza , porque aqui 
perteneció el que fe llama 

que concurrieron , ni Juan 
puede atribtúrfe á otra Igl̂  
fia , ni dar á efta mas Prela
do que á Juan : vemos tam
bién , que no faltó mas que 

Magno , que fegun Loayfa,es el Obifpo de Barcelona, don-
lo mifmo que Maximó , cuyo de no podemos reducir á 
nombre fe lee en el Concilio 
de Barcelona del año 599. 
aplicado á la Iglefia de Zara
goza. N i he vifto, que en ef
ta Iglefia ponga nadie por 
Obifpo en efte tiempo , á 
Juan y fino á Magno , ó Má
ximo , como propone Carri
llo en el Catalogo de los 
Obifpos de Aragón 5 ó á Sim
plicio , el que firmó en el 
Concilio l i y de Toledo : pe
ro á Juan ninguno le pone 
antcceflbr de Máximo. L o 
mifmo digo de Lérida (que es 
otra de las Iglefias que reftan) 
pues tampoco he vifto quien 
la de por efte tiempo Obifpo 
llámado Juan : y folo puede 
aplicarfela el fegundo Julián 
que firma en clSynodo , por 
fer efta la Iglefia que refta pa
ra cumplir el numero de Su
fragáneos y Obifpos cuyos 
nombres fe leen en eftas Ac
tas. A l contrario vemos que 
en Gerona empezó por aquel 

luego no haviendo 
no 

Juan 
mas Sillas en la Provincia,fo-
lo á Gerona fe la puede apli
car : y en efta fupoficion fue 
el Biclarenfe ele&o muy cer
ca del 591. al fin de efte año, 
ó principios del figuiente; co
mo fe infiere de que firma en-; 
tre los menos antiguos. 

11 Pero acerca del orden 
de las fubícripciones debe
mos renovar lo prevenido en 
otra parte, que aunque es 
buen argumento , quando fe 
halla conftancia en los Códi
gos , y no hay firme razón de 
lo contrario , con todo eüb 
no convence por ahora, fien-
do cierto que hay yerro: v.g. 
en efte Concilio de Zaragoza 
fe lee primero a Juan, que á 
Galano , lo que es inverfion 
conocida del Copiante : por
que tres dias defpues de efte 
Concilio, haviendofe ya re
tirado diez Obifpos , y que-
dandofe folos tres con el Mc-

tiempo á fer Obifpo uno lia- tropolitano, firmaron un De
ere-



Oel BicUrenfe ilu/Irúdo. 

creto fobre elFifco de Barce
lona, en que Galano/e ance--
none á Juan. Lo miímofeve 
en el Concilio figuiente de 
Barcelona: y como la unifor
midad de dos íubfcripciones 
fe debe anteponer áunafola , 
debe prevalecer la mayor an
tigüedad de Galano, del mo
do que perfevera en las f i -
guientes. Pero aun fuera de 
eílo confta , que ó los Arna-
nuenfes traftornaron las fir
mas de eftos Synodos , ó los 
Obifpos no guardaron pun
tualmente fu antigüedad, por 
caufa de la mezcla de los Pre
lados Arianos convertidos, 
que es a lo que puede atri-
buirfe el deforden de las íubf
cripciones de aquel tiempo: 
v.g. en el Concilio de Barce-
lona del año 599. firma Gala
no primero que Froifclo,fien-
do afsi que efte era mas anti
guo , como fe convence, por
que diez años antes hallamos 
á Froifclo, Obifpo de Torto-
fa, firmando en el Concilio 
III. de Toledo , en que Gala
no no; era Obifpo de Ampu-
rias , fino Arciprefte, como 
confta por fu firma, dada con 
efte carader en nombre de 
Fruduofo Empuritano , á 
quien fucedió en la Silla. En 
el mifmo Concilio de Barce
lona firmó Máximo de Zara-

3 :TP 
goza , antes que Ilergio de 
Egara , porque realmente era 
mas antiguo. 

12 En el Decreto de Gun-
demaro, fe mudó el orden, 
firmando Ilergio, no folo pri
mero que Máximo, fino antes 
de Mumio de Cala-horra , qrc 
debia preceder á los dos: en 
vifta de lo qual infiero, que 
como eñe congreííb de Gun-
demaro , no fue propriamente 
Concilio (fuera del que tuvie
ron los Obifpos Carthaginen-
fes) fino puramente un De
creto Real ; le dieron a fir
mar á los Obifpos fegun fe 
pufieron por delante; y afsi 
no debe dar argumento, pues 
confta con certeza que los 
Obifpos Sufragraneos no 
fubícriben por fu orden. 

13 En el Concilio IV» de 
Toledo hay otro yerro , po
niendo á Nonnito, fuceíTbr 
del Biclarenfe, antes que á 
Conancio ; fiendo indubita
ble que efte era mas antiguo 
que aquel : pues Conancio 
era Obifpo de Palencia en el 
año de 610. en que firmó el 
Concilio fub Gundemaro : en 
el mifmo año fu mó el Bicla
renfe el Decreto del Rey:lue-
go Nonnito que le fucedió 
precifamente era menos anti
guo que el Obifpo contem
poráneo de fu anteceflor : y 

Z4 afsi 
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íifsi aquí erró el Amanuenfe 
poniendo un renglón por 
otro , pues la immediacion 
pudo facilitar el dcfcuido, no 
havicndo otro Prelado entre 
los dos. Por tanto el argu
mento que fe haga de dos 
immediatos , no convence, 
fi no hay mas comprobación: 
y como en los Synodos del fin 
del Siglo VI . tenidos en la 
Tarraconenfc , ño hay firme
za en el orden ; no infifto eñ 
moftrar la antigüedad del B i 
clarenfe por las firmas ; baf-
tando lo propuefto para afir
mar , que antes del 592'. fe 
hallaba coñfagrado Obifpó 
de Gerona. 

14 Afsiñió como tal Pre
lado al Synodo referido de 
Zaragoza del año 592. y fir-
mó el Decreto fobre el Fifco 
de Barcelona fegun la edi
ción de Loayfa, Concurrió 
también al Synodo Toledano 
fub Re-ccaredo en el año de 
595'. aunque Loayfa omitió 
íli firma j pero fe halla en el 
MS. Gothieb ÍEmilianenfe,co-
mo-prevenimos aquí pag. 157. 
'Afsiñió demás de efto al Con
cilio de Barcelona del año 
599. donde explicó fu Silla; 
y fu humildad/irmandojf^w-
91 es píceator de Gerunda. En el 
•año de 610. fe halló en To-
Jcdo, y fubferibió al Decreto 

de Gundemaro , fobre qnen6 
huvieífe en la Carthaginenfe 
mas Metrópoli que Toledo. 
Concurrió al Concilio Ega-
renfe, tenido en el dia 13. de 
Enero de la Era 652. que fue 
el año 614. Y cfta es la ulti
ma acción que fabemos de el 
como Prelado. 

15 Por caufa de la Silla de 
Gerona le nombran algunos 
con titulo de Gerundenfe: pe
ro fe debe cuidar mucho no 
equivocarle con otro, lla
mado también Juan, y Ge
rundenfe, que vivió nueve Si
glos defpues, como preveni
mos en el tomo 4. pag. 12^ 
-Y por evitar confufion , tan 
perjudicial 5 nunéMe nombro 
Gerundenfe , fino 'Síclarenfe: 
cuyo titulo le provino púr el 
Monañerio que (como -fe ha 
dicho) fe llamó B¿claro , fita 
en Cataluña ; y fegun Gero-
nymo Pnjades lik. 6, 
eftuvo a dos leguas de Mont-
blanch en las raídas dé las? 
Montañas de Pradas , donde 
hoy la Villa de VMelara,ácn~ 
tro del Arzobifpado de Tar
ragona, y á fu Noroefte, per
teneciente a la Abadía de 
Foblet. Efto parece muy pro
bable , y autorizado por per-
fonas de aquella tierra , con
tra quienes no tenemos fan-
damento para oponernos, 

\ 
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aurque el Maeñro Diago re
cude á otro üúo junto a 
Guifona (lib.2.cap.2i.) y afsi 
nombramos algunas veces a 
nueftro Autor con titulo de 

folo le llama Santo , fino San-
tifsimoj y (añade Tepes en fu 
tomo 1. fol.415.) yor tal es 
celebrado de ios antiguos. 
Corbera en fu Cataluña iluf-

San Juan de Val idara , que trada pag.113. Biage en los 
por la reducci-on propueña es Condes de Barcelcna, fol.35). 
Jo mifmo que decir Biclaren- Fujades iib.6. cap.62. F i l ié , 
fe; manteniendo ia orthogra-
phia antigua de Bidaro, y no 
la moderna de Validara; por
que aquella es la que fe halla 
en San Ifidoro. 

Anales de Cataluña tomo''3?. 
pag.180. Roig Antigüedades 
de Gerona pag. 261. donde 
pone fu vida con tirulo de 
San Juan . Don Nicolás An-. 

16 Sobre la virtud y fan- tonio lib.4. Bibi. Vet. n.112. 
tidad del Biclarenfe hay el 
grave fundamento de lo que 
padeció peí: la fe en el pro
longado efpacio de diez 
años , féeun elteftimonio de 
San Ifidoro, y haver floreci
do en milagros fegun Dome-
r.ec en los Santos de Cataluña, 
dia feis de Mayo. Favorécele 
también la aclamación de Ef-
critores , que le aplauden 
por Santo, y le ponen en los 

donde dice :. Plañe vi ta ejus, 
contejlata etiam miraculis 
Janttitas , locum f ib i fecit i n 
Bcclejia Fa/iis: y otros. 

17 El tiempo de fu vida 
fe alargó hafta el año de 
621. ó muy cerca de e l , co
mo afirma Don Nicolás A n 
tonio j feguido del moderno 
Diego Baiboía Machado en 
fu Bibliotheca Lufitana tom.2. 
,V. J o a n pag. 576. fin que fe 

Santorales j y Martyroiogios; pueda prolongar mas tiempo, 
como Ferrarlo en ia nueva pues aun en aquel año tenia, 
Topographia del Martyroio- fegnn lo que fe ha dicho, 
gio Romano V . ' Gerunáa. ochenta años de edad : y fa-
XJvion en el Martyrolcgio Be- bemos por San Ildefonfo, que 
neditlino, á 6. de Mayo. M a - muy cerca de aquel año le 
neta , Santos de Efpaña lib.5. 
cap.37. Domenec Santos de 
Cataluña iib 2. Cardofo y 
Tamayo en fus obras , Agio-
logio Lufitano , y Martyro-
logio Hifpano. Tritemio no 

fucedió en la Dignidad Noa-
nito , de quien afrma el San
to , que gobernó la Silla en 
tiempo de los Reyes Suinthi-
la y Sifenando, cfto es, defde 
el 621. (en que empezó Suin-

jthila} 
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thila) hafta el 636. en que permite tan larga vida , pnes 
ya no vivia Sifenando.SiNon-
nito empezó en el 62i.espre-
cifo poner la muerte del an-
teceííor Juan, por aquel tiem
po 5 pues confta, que no duró 
la vacante, diciendo San 11-
dcfoníb , que fu elección no 
íe hizo por deliberación pro
longada de los hombres, fino 
.por pronta determinación de 
Dios : y afsi muy cerca de 
efte ano 621. es predio efta-
bleccr la vacante y la elec
ción : defpreciando la opi
nión de los que pníieron la 
muerte del Biclarenfe en el 
año de 631. pues fiendo efte 
el ultimo de Suinthila,no pu-
íiera San Ildefonfo á Nonni-
to en un Reynado , que fue 
proprio del anteceífor de 
aquel Prelado. 

18 Demás de efto confta 
por el Concilio IV. de Tole
do (del año 633.) que Non-
nito era de los Obifpos mas 
antiguos ; pues aunque fe an
tepufo á Conancio, por yerro 
del Amanucnfe , no fe puede 
negar, que es de los mas an
tiguos, teniendo (aun pof-
puefto á Conancio) mas de 
cinquenta Obifpos defpues 
de s i : lo que no pudiera fer, 
fi folo dos años antes huviera 
fallecido fu anteceflbr. N i la 
Chfonologia del Biclarenfe 

paííaria de noventa años , 10 
que no puede admitirfe fin 
texto irrefragable. Pero fo, 
bre todo, ni efta,ni la opinión 
de que murió en el año de 
625. tienen conformidad tan 
puntual con el teftimonio de 
San Ildefonfo , como la fenáj. 
lada del año 621. pues el 
Santo midió los Pontificados 
por los Reynados con mucha 
atemperación de uno á otro: 
y afsi debemos feñalar la 
muerte de San Juan , y la 
elección de Nonnito en el 
principio de Süinthila, á que 
confpira el conjunto de todo 
lo propuefto. 

> i í 
Délas Ediciones delChronieon 
del Biclarenfe.Notas de Aguir-
re en la fuya. Fama de S.Uer* 
menegilda no denigrada por los 
Coetáneos. Manufcritos anti-
guos por quienes va arregla

da ejia Edición. 

19 T*"!̂111̂15 ^ ía Regla 
J L / que eferibió para 

fu Monafterio, compufo el 
Chronicon prefente , empe
zándole defde donde acabó 
Vidor , Obifpo de Tunezjef-
to es , defde el año primero 
de juftino el Menor (año de 
566.) hafta el quarto deRe-

ca-
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caredo , V o ^ o del Empe
rador Mauricio , ( 5«9- de 
Chriílo) que íe reduce á vein
te y tres años, empezando 
defde el tiempo en que vivió 
en Coníbntinopla, hafta que 
fue eledo Obiípo ••> pues los 
fuceííos en que acaba los eí-
cribió en el año de 590.(íien-
do proprios del año prece
dente por entero) y en el fi-
guiente , empezó á fer Obif-
po, como fe deja dicho. 

20 No obftante fer tan 
corto el efpacio de fu Chro-
nicon , mereció , que San Ifi-
cloro le aplaudiefle con el 
elogio de muy útil Hifíoría, 
pues realmente incluye mu
chos fuceífos no explicados 
en otros Documentos , y en 
que fe intereíTa mucho la 
Hiíloria de Efpaña , por ha-
ver atendido á ella con ef-
mero , como Patricio, y como 
Coetáneo. Defpues que fu-
bió á la Silla , fe promulgó fu 
Efcrito, como infiero de San 
Ifidoro , que haviendo aca
bado el libro de Viris illujiri-
bus muy cerca del año 610. 
celebra ya el Chronicon,dan
do á fu Autor el titulo, de 
Obifpo Gerundenfe.Tambien 
fe infiere lo milmo de la Re
gla, que efcribió ; pues ya la 
havia vifto San Ifidoro. Otra 
prueba de que compufo ei 

Chroni con antes de íiibir a Ja 
Silla,y que fe prcmulgo pron
tamente, fin di ciado de Obif
po, fe toma del titulo de la 
Obra, fegun fe halla en el iir 
bro de las Chronicas ( á q u é 
dice San Ifidoro que añadió 
fu Hiíloria) Eík libro de Jas 
Chronicas era un conjunto de 
las de Eufebio CefarienfejSari 
Geronymo , Profpero, Sulpi-
cio, ldacio,y Vifto'r Tu nenie, 
á quien continuó el Biclaren-
fe: y fe^un fe halla eñe libro 
en la Bibliotheca de San 11-
defonfo de Alcalá,manufcrito 
en pergamino , dice al acabar 
el Chronicon de Vidor: Bac* 
tenus FiBor Tunnenfís. Ab hie 
hijloriam ducit Venerahilis 
Pater mjler Joannes Abbas, 
Monafíerij Bidarenjts Funda*-
tor. Del mifmo modo fe ice 
en los MSS. de que usó Ma
riana , y en las Ediciones de 
Efcaligero, que fe citarán 
Juego : infiriendofe ahora, 
que el libro de las Chronicas 
citado por San Ifidoro, es eñe 
donde fe hallan los Efcritores 
expreflados : y que Ja contiT 
nuacion del Tunenfe efcrira 
por el Biclarenfe fe ingirió 
originalmente en aquel libro 
de Chronicas que havia en el 
Monañerio de Biclaro , del 
qual fe tomó y publicó la 
Copia de que hablamos, fe-
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gun prueba el diñado de Biclarenfe , fiendo afsi que le 
nuzfiro Vcntrahle Padre Abad, 
•lo que es cxprefsion propria 
del tiiulo que tenia efta Obra 
en el Monafterio Biclarenfe. 
Inñcrefe también, que la aca
bo antes de fer Obifpo, pues 
fe publicó fin tal dictado, con 
los precifos títulos de Abad 
y Fundador. 
- 21 Añade San Kidoro, 
que fe decia eftár eferibiendo 
otras cofas: Multa alia fer i -
bere dicitur. Efto favorece á 
lo dicho, fobre que San Ifido^ 
ro acabó el libro de - Varones 
iluftres cerca del año d io . 
(oiicc años antes de morir el 
Biclarenfe) y que por enton
ces eftaba también compo
niendo otras Obras San Juan, 
como prueba el feribere , que 
debe leerfe afsi,y no feripjíjfey 
como puíieron al margen de 
fus Ediciones Mireo, y Fabri-
cio \ y Aguirre en el texto 
principal. 

nombró , al hablar del fucef-
for Nonnito : y parece que Ci 
huviera mas eferitos, huviera 
pradicado con San Juan lo 
que con San Gregorio. El ca
fo es , que aun hoy no fe tie
ne mas noticia, que del Chm, 
ni con, y de la Regia : y de ef-
tos folo el Chronicon fe ha 
publicado , teniendo ya feis 
imprefsiones , en lo que ha 
llegado á mi noticia. 

23 La 1. Edición fe hizo 
en Ingolftad en el año de 
1600. no en los Tomos de las 
Antiguas Lecciones de Canifí» 
(como eferibieron Voíio , y 
Don Nicolás Antonio) fino 
antes de imprimirfe aquellos 
Tomos , en obra á parte con 
elTunenfe,&c.D.Nicoiás A n 
tonio fe perfuade á que Ca
li i fio usó del egemplar faca-
do de Efpaña por Andrés Ef-
coto, pues efte fe le comuni
có al Senador Au^uílano Mar-

22 Aquellas Obras que eos Velfero , y de eñe parece 
fe decia eílár eferibiendo el que pafsó á Caniíio. E l mif

mo Padre Andrés Efcoto da 
á entender efto en ei tomo 4. 
de la Efpaña iluftrada , quan-. 
do en el Prologo á Idacio di
ce , que fe publicaron prime-

Biclarenfe , no llegaron á no
ticia de San Ifidoro , como 
añade el Santo : y creo que 
por quedar imperfetas , no 
íc publicaron 5 pues San Ilde-
fonfo que añadió en San Gre- ra vez en Ingolftad los Chro 
gorio Magno los eferitos de nicones del Tunenfe y del 
que San líidojo no tuvo no- Biclarenfe hallados por el en 
^icia > no añade nada en el Efpaña : lo que indica fer efr 

tos. 
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ios los publicados en Alema
nia. Don Nicolás contrahe a 
la Santa Igiefia de Toledo lo 
que Efcoto dice en común de 
Eípana: y efectivamente el 
P. Labbe, en las Diííertacio-
nés fobre los Efcritores Ecle-
hafticos; dice aíTertivamente, 
que Canifio usó del Código 
facado de Toledo por Efcoto. 
¡Yo tengo alguna duda -fobre 
cfto : por quanto Don Juan 
Bautifta Pérez ( que manejó 
bien los MSS. de Toledo) 
dice en la Nota al cap. 44. de 
los Varones iluftres de San 
l í idoro , que tenia efte Chro-
micon copiado de unantiquif-
íimo libro Gothico , y no 
conviene con el publicado en 
'Alemania , como verás deC-
pues : y íi Efcoto, y Pérez ff 
huvieran guiado por un mift 
mo MS. de Toledo, parece 
que convinieran las Copias. 
En fin lo cierto es,que Andrés 
Efcoto facó efte Chronicon 
de Efpaña , y que fe hicieron 
traslados en Alemania, íiendo 
Canifio el primero que le pu
blicó en Ingolftad. 

24 La fegunda Edición 
fe hizo en Leyden en el año 
de 1606.cn ía Obra de En
sebio con Notas de Efcalige-
ro , la qual eftaba difpuefta 
antes de la imprefsion de In
golftad , como fe ve en el Pri

vilegió del Rey de Francia, 
dado en el año 1599. en que 
fe expteíía, no eftár hafta 
entonces publicado el Chro
nicon del Biclarenfe : y aun 
el mifraó Efcaligero dice- al 
fin de aquel Chronicon, en Li 
citada edición , que le copió' 
del traslado de unos Amigos, 
tres años antes de la Edición 
de Ingolftad. La tercera fia 
hizo en Francfort, año de 
1608. en el tom.4. de la Ef
paña iluftrada , copiando la 
primera de Canifio, con la ex-
prefsion de Nunc p r imumín 
lucem editum ab Henrico Oa-
nijio, lo que debia haverfe 
omitido, para no alucinar á 
los que no tengan noticia de 
las Ediciones precedentes. L a 
quarta fe hizo en Amfterdán 
en el año de 1658. en que fe 
reprodujo y fe aumentó la 
Obra que con titulo de The-
faurus temporuwy fe havia im-
preífo antes eh Leyden con 
las Notas de Efcaligero. L a 
quinta fue la del Cardenal de 
Aguirre, en el tom.2. de fus 
Concilios , impreíTo en Roma 
en el año de 1694. La fexta, 
.y ultima de que tengo noti
cia , es la de Antuerpia, en el 
año de 1725. en el tom.i.del 
Theforo de los Monumentos 
Eclejtajlkos, publicados por 
Canifio, reproducidos y au-

http://1606.cn
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mentados por Jacobo Bafna-
ge en quatro grandes tomos 
de folio. 

25 E l Cardenal de Aguir
re , al imprimir en Roma el 
tomo 1.. de la Bibliotheca an
tigua Hifpana de Don Nico
lás Antonio , pufo al margen 
de aquel libro en la pag.227. 
la cita de la Edición del Bicla
renfe , que dos años antes 
havia hecho en el tomo 2. de 
los Concilios , expreflando 
que añadió unas Notas y 
prevenciones muy neceífa-
rias:C«w Notis quihufáixm.Jtve 
monitu ad Leilores apprime 
necejfario. Eftas. Notas fe ha
llan en el mencionado tom.2. 
de Concilios , pag.42 2.donde 
previene que imprimió el 
Chronicon del Biclarenfe fe-
gun le publicó Canifio , y 
que ofrece aquellas preven
ción es , por quanto parece 
que fin duda eftaba viciado 
el egemplar de que Canillo 
fe valió, á vifta de la poca de
cencia con que fe expreflan 
en aquel texto las cofas de 
San Hermenegildo , y fegun 
fe enfalzan las del Rey Leo-
vigildo , fiendo afsi que efte 
fue enemigo declarado de los 
Catholicos , pues por tanto 
no folo quitó la vida á fu hijo 
Hermenegildo , fino que al 
mifmo Biclarenfe le defterró, 

T r a t . é J p e h d l X . 
y le hizo padecer mucho pop 
diez años. A vifta de efto le 
pareció al Cardenal de Aguir-i 
re , que algún Ariano vició 
el Código del Biclarenfe , por 
no hacerfe creíble , que el 
mifmo Santo Abad hablaffe 
tan indecentemente de San 
Hermenegildo , fabiendo 
bien, que fu perfecucion fue 
por defender la Fe Catho-
lica. . 

26 Profigue esforzando 
lo propuefto con los Marty-
rologios antiguos de Ufuar-
do, Adon, y Vandelberto (á 
que añadimos con Georgi el 
Martyrologio Fuldenfe) los 
quales celebran por Martyr 
indubitable á San Hermene
gildo , y que ni en San Gre-
g'ório Magno, ni en el Turo-
henfe, ni en otro de aquel 
tiempo, fe l ée lo que aquí, 
fino muy diftinto. Que tam
poco en los egemplares del 
Biclarenfe , ufados por Mo
rales , Mariana , Barónio , el 
Tudenfe , y Don Rodrigo, 
parece fe leían las cofas que 
hay en efte contra la fama de 
San Hermenegildo : pero co
mo fe hallaba en Roma el 
feñor Aguirre , quando eferi-
bia aquello , y confieíía no 
tenia modo , ni tiempo para 
bufear en Efpaña los egem
plares de que ufaron Maria

na 
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Y los demás; por tanto,di- res , era nece f íar io havcrlos 
no pudo darle caftigado na 

r¿Lin l is MSS. y afsi repro-
á u p el de Caniíio, previnien
do no íolo aquí, fino en las 
margenes del Chronicon , los 
Jugares que juzgó viciados 
por algún Ariano. 

27 Eftas prevenciones me 
parecen muy útiles por lo 
que mira á inculcar la fama 
4ej gloriofo Martyr San Her
menegildo 3 que mereció te
ner por Hiftoriador de fu di-
chofa caufa al .SS. Pontífice 
Gregorio j a quien con razón 
íiguieron los Martyrologios 
y Igleíias. Pero en orden á 
que el Biclarenfe denigra el 
crédito de San Hermenegil
do, ó que los Efpañoles cita
dos tuvieron diverfos MSS. 
del Chronicon , donde, no fe 
hallafle lo que tenemos hoy, 
y el Cardenal juzgó viciado 
por los Arlanos 5 no puedo 
condefeender : porque de 
Mariana me confla haver te
nido el mifmo Chronicon que 
doy aqui con fola la variedad 
de términos que propongo 
entre las Lecciones diverfas. 
Morales, y los demás expref-
fados , no citan al Biclarenfe 
en punto alguno con dife
rente modo del que le dió 
Canifio : y para decir que 
tuvieron diveríos egempla-

viflo , ó moftrar que atribu
yeron á nueftro Autor clau-
fulas diftintas de las que te
nemos : lo que no es afsi: an
tes vemos en algunos total 
identidad en la exprefsion 
que mas defkzonó al Carde
nal ; pues todo el fundamen
to de fu queja eftriha en que 
el Biclarenfe llama rebelde y, 
tyrano al hijo que movió la 
guerra al padre; fraíTe pun
tualmente refumida por al
gunos de los citados 5 pues 
Morales (aunque no alega los 
textos en Latin) pufo en Ro
mance el concepto con la ex
prefsion de levantar fe el hijo 
contra el padre , y copió al 
Biclarenfe en que quando 
Leovigildo gozaba entera paz 
en fu Rey no, íe le-movió lue
go guerra dentro de fu cafa 
por fu mifmo hijo. Y confta 
que notó Morales la dificul
tad de los términos faBione 
Gofuinthce Regina (que yo 
creo fer yerro en lugar de 
Inguntha, como fe previno 
en el Tom.5. pag.203.) lo que 
mueftra identidad entre el 
MS. que tuvo , y el que te
nemos. N i podemos prefu-
mir otra cofa con fundamen
to : pues los Códigos que pu
dieron ufar eftos Autores fe 
reducen á los que conocemos; 

, v • el 
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el antiquirsimo Gothico, que 
copió el feñor Pérez , el que 
tenemos en Alcalá, eferito en 
el Siglo trece , el del P. Ma
riana , ó el de Portugal, ufa
do por Vafeo \ y todos eíjeos 
convienen en lo que Aguirre 
ílipone no haver tenido los 
antiguos. 

28 Los lugares en que 
reparó , y previno eftár vi
ciados por los Arlanos , fon 

las palabras del Biclarenfe, 
tyrannidem ajfumens. Pues 
San Ifidoro , íi el Tudenfe , 
Don Rodrigo , íi Vafeo, po
nen á boca llena eíla expref-
í ion, que fundamento teñe-; 
mos , para atribuirla á algún 
Ariano? En el Turoncnfe fe 
halla aun mas dura locución, 
llamando miferable á S. Her
menegildo , y que le amenas 
zaba el Divino juicio,por pen-

aquellos en que fe lee: Tyran- far matar al padre , aunque 
nidem ajfumens. Tyrannum era Herege : Nefciens mijev 
filíum, y rehellem (como verás judicium fiH imminere DivU 
en lósanos n . y 14. de Leo- num , qui contra gemtorem> 
vigildo) Sobre efto no pode- qmmlibet hareticum , talla ca
mas decir , quefaltafle en el gitaret, lib.6. HiJl.Franc.n.43; 
MS. de Don Rodrigo, pues Mucho mas afpero es efto, 
expreffamente eferibe lib. 2, que lo que fe lee en el Biela-, 
cap.14. Hermergildum jilium renfe; y no he vifto que algu-
contra imperium TTRANNI- no lo atribuya á vicio de los 
Z A N T E M : pero tampoco in- Arlanos, 
fiero que Don Rodrigo tu- 29 En vifta de efto nos 
yieíTe al Biclarenfe , pues no hallamos en un eftrecho,doh-
dá mueftra alguna de haverle de por un lado parece que ur-
vifto j copiando únicamente ge el honor del Santo , y por 
(en efto) á San Ifidoro , que 
en la Hiftoria de Leoviíñldo' 
dice : Herminigildum filium 
Jmperiis fuis T T R A N N I Z A N -
T E M , & c . En la Hiftoria de 
los Suevos dice el Santo, que 
el Rey Miro ayudó á Lcovi-

otro el de los Efcritores Coe
táneos , y Santos. Mas yo 
creo, que no debe cortarfe 
por ninguno. Para efto debe
mos diftingulr la linca Civil 
y Politica , de la Eclefiaftica 
y Sagrada. Hecho San Her-

gildo contra el hijo rebelde: menegildo Cathoiico por me 
Ádverfm rehellem Jilium , & c . dio de San Leandro, y de fu 
L o mifmo repitió el Tudenfe, muger Ingunde, empezaron 
Pag'42^ Vafeo pufo ala letra á inirarle con fingular amor 
* no 
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no Tolo las Ciudades que ÍU 
padre le havia feñalado para 
que las gobernaííe como Rey, 
fino otras que no pertenecían 
á fu Reyno. Eftas no tuvieron 
mas titulo para negar la obe
diencia á Leovigildo, que el 
fer Herege. Con motivo de la 
igualdad de Religión períua-
dieron los Cathoíicos á Her
menegildo , que levantaíTe 
iVandera contra el padre. El 
Santo Joven condefcendió 
con los Pueblos, y de hecho 
divididos ios Godos,unos con 
el hijo, y otros con el padre, 
empezó la guerra civil, funef-
ta en eíla linea por las muer
tes y defgracias que ocafio-
nan las guerras. Confta efto 
no Tolo por el Biclarenfe,íino 
porS.Ifidoro en el Chronicon, 
alano 5780. Gothi per Her-
menegildum heovigilM Regís 
filium hifarie diviji , mutua 
cade vajiantur. Las mifmas 
voces pone á la letra el Con
tinuador de Mario Aventi-
cenfe , que acabó de efcribir 
nueve años defpues que San 
ifidoro , aquel en el año 515. 
(quinto del Emperador Hera^-
clio) yefteenel 623. ambos 
Coetáneos , como el Bicla-
renfe. Mirando eftos á la l i 
nea Política, y no hallando 
derecho en lo Civil , para que 
las Ciudades y el hijo quifief-

Tom.VI, 

fen defpojar al Rey y al pa
dre de los Dominios que pa
cificamente poffela, pronun
ciaron fer rebelión, pues haf-
ta ahora no fe defcubre otra 
cofa , ni diremos que murie
ron Martyres los que perdie
ron la vida en aquella guerra. 
La corona de Gloria, que ga
nó San Hermenegildo, la me
reció ddfpues , por haverlc 
propuefto el padre, que íl ab- ; 
juraba la Religión Catholica, 
y comunicaba con el en los 
errores, volverla á fu gracia. 
E l Sandísimo Confcllor de r 
Jefu Chri í lo, firmifsimo en ' 
la verdadera f e , dcfpreció el 
Reyno temporal, la libertad, 
y la vida , por no negar á 
Chriílo : murió por efta cau-
fa: y eíla es la que le dió la 
corona del martyrio: en cuya 
conformidad fe lee en ei 
Chronicon de la Bibliorheca 
Urbino Vaticana, que impri
mió Schelílrate al fin del to
mo 1. pag.593. Gothi per Er-, 
mínigíldum Levígildi Regh fi~> 
liurn hifarie diviji, mutua cade 
vafíantur, & ipfe martyrio co-
ronatur.Vcxo fi huviera muer
to en el curfo anterior de U . 
campaña, en que el padre 
procuraba recobrar las C iu 
dades que fe le havian rebe
lado , no le celebráramos, co
mo hoy le veneramos. 

A a M i -
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30 Mirando pues los Ef-

crítores Coetáneos al curfo 
político de la Hiftoria,refírie-
ron la dilfenfion c i v i l , el or
den del rebelión , el proceílb 
de los cercos de las Ciudades, 
fu rendición, el defticrro, pri-
fion , y muerte del que fe ha-
via levantado contra el Rey. 
Pero en efto no hallo defayre 
contra la Chriftiandad , y fir
meza de la fe de San Herme
negildo , Tiendo diverfas l i 
neas ; y que el aplaufo del 
Santo no proviene por no ha-
ver fe contentado con los Do
minios temporales que le 
dieron , y á que no tenia de
recho en vida de fu padrea fi
no por lo refetido; á cuya di 
cha le condujo Dios, por la 
ocafion en que le pufo la re
belión de los Cathoíicos, que 
le aclamaron fu Rey contra 
el Ariano. San Gregorio Tu-
ronenfe le trató de miferablc, 
ó dcfdichado, mirando pura-
inente á la muerte temporal, 
que de al 11 fe le havia de fe-
guir, al tiempo que le pone 
ideando la del padre. Pero 
en la caufa de la muerte , no 
contradice á la verdad, ha-
viendo dicho antes , que la 
perfecuclon del padre nació 
del odio de la Religión, co
mo afirma en el lib.^.num.^. 
£1 Biclarenfe dio aun mayor 

teftimonio de la caufa feliz 
de la muerte de San Herme
negildo , diciendo del Minif, 
tro que le degolló, que acabó 
con una muerte feifsima: SifJ. 
bertus interfeóior HermenegiU 
di morte turpifsima, perimi-
tur : y afsl es feñal, que en 
lo demás miró al concepto 
hiftorial de la guerra civil , 
y que no tenemos motivo de 
afirmar que los Arlanos ef-
cribieron lo que fe halla en 
el Chronicon de nueftro Au
tor , y de otros Coetáneos; 
porque eftos ufaban de las 
voces con mayor libertad, 
mirando mas en efto á la hif-
toria Política , que á la Ecle-
íiaftica. 

31 Sirve también para 
aqui lo antepuefto, de que 
efte Chronicon fe facó del 
Monafterio Biclarenfe , y por 
tanto fe publicó como falió 
de las manos de fu Autor. Y 
aunque los Arlanos quifieíTcn 
adulterarle, no huvieran pre
valecido en tiempo que exif-
tia el original , y el mifmo 
Autor. Fuera de que los 
Obifpos todos eran ya Ca
thoíicos , quando (alió á luz 
efte documento, fin que hu-
viefle quedado ningún fec-
tarlo de A r i o , como fe infie
re del fin del Chronicon.Pero 
io mas es la unifgrmidad que 

íe 
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fe halla en todas las Copias 
que han quedado, coníormes 
con la noticia que da San Ifi-
doro. El Santo aplaude la 
utilidad de efta Hiftotia; luc
ero en fu tiempo fe mantenía 
intadajy fin vicio de los Aria-
nos : y quando en la entrada 
del Siglo feptimo (en que ef-
cribió aquello San Ifidoro) no 
la havian adulterado los He-
reges , no tenemos funda
mento para decir que fe vició 
defpues: lo 1. porque ya no 
havia Arlanos en Efpaña : lo, 
2. porque las claufulas que 
fe notan > tienen fentido le
gitimo , proprio de un Hifto-
riador Coetáneo, fin vifos de 
fer didadas por Hereges, co
mo fe deja dicho: y fe com
prueba , porque entre tantos 
como tuvieron efte Chroni-
con , no he vifto quien le 
notaífe de adulterado por 
Arianos ; antes bien el C l . 
Pérez , hablando de la Hiílo-
ria que fe halla aqui (y como 
fe halla aqui) del Rey Leo-
vigildo , la aplaude como 
dodifsima: Nojirorum Regum 
Leovigildi & Reccaredi hijlo-
riam per Jlngulos Imperatorum 
annos doüii/sime per/equitur, 
(cap.tf. deViris illuft, IJtdori 
Edit. Matrit.) Lo mifmo di
go de Don Nicolás Antonio, 
que no ópalo nada contra la 

pureza de eíle Documento. 
32 De aqui infiero , que 

las Ediciones precedentes o 
deben fer culpadas, por cofa 
que deídiga del Biclarenfe, 
fino por falta de exaditud 
en las lecciones, y no haver-
le cotejado con varios MSS. 
como defeaba el feñor Aguir-
re. Yo he podido pradicax 
lo que no configuió aqueí 
Eminentifsimo , haviendo lo
grado tres preciofos MSS.und 
en el Colegio Mayor de San 
Ildefonfo de cíla Univeríidad 
de Alcalá, que es del Siglo 
XIIÍ. otro en la Santa Igleílá 
de Toledo , que es la Copia, 
del feñor Pérez , de que dijo 
haverla facado de un anti-
quifsimo libro Gothico. Otro 
el del C l . P. Juan de Marianá: 
y aun pudiera añadir el que 
tuvo Juan Fafeo,pncs figuien* 
do el mifmo aífunto de ChrcK 
nicon que tomó el Biclarenfe,. 
nos le dió cafi á la letra. No 
obftante por haver perifraf-
feado algunos términos, 1c 
omito ; contentándome coa 
añadir el de Henrique Cani-
fío, dado por Efcoto en la Ef
paña iiuftrada, tom.4. y pre
viniendo lo que es de cada 
uno con la nota de la letra 
inicial. 

C. denota el MS. Complu-
tenfe. 

Aa 2 H . 
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H . la Edición de Henri

que Canifio en Eícoto. 
M . el MS. de Mariana. 
Seal, las Ediciones deSca-

lígeroi 
"T. e lMS, de Toledo j del 

feñ or Pérez. 

De la Edición del Emineii' 
tiísimo Aguirre refuitan tam
bién algunas varias lecciones, 
que no pongo , porque con-
fieíla, que no tuvo MSS. y 
que íiguió la Edición de Ca
nillo : en fuerza de lo qual 
atribuyo á erratas, ó arbitrio 
del Amanuenfe, las varieda
des que hay, v.g. en el año i . 
de Juftino pone receptorum en 
lugar de receptum. En el año 
4. Baftitanite, conviniendo los 
MSS. y la edición de Caniíio 
en Baftania. En el año, 8. ope
ra, en lugar de opes: y afsi de 
otros, como appeluntup por 
pelluntur : computatis por am-
prtíitis : Illyrium por Illyri-

Tra t . é . JpauL l ' K . 

cuín : D o m n i en lugar de Do, 
mifiíf, ut Hit ate m , por vílip$, 
tem , 0 'c. 

3 3 Otra cofa muy impor
tante es la Chronologla de 
efte Chronicon , en que los 
Autores han defeonvenido, 
por no averiguar bien Ja 
mente del Autor. Sobre efto 
feguirémos el methodo que 
fe dio en el Chronicon de 
Idacio; añadiendo al margen 
los años de la Era vulgar 
Chriftiana , á que deben re-
ducirfe los fuceíTosjpor quan-, 
to es muy importante parala 
comprobación de cada cofa, 
ver la encadenación del todo, 
y que la harmonía de las par
tes no permite alteración en 
una, fm que de ella fe figa to
tal perturbación. Afsi de ef
to, como de otras individua
lidades que fu ponen el texto, 
fe tratará defpues de el , en 
las Notas que fe feguii-áa, 
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T B S T Í U O n i O D E S A K I S W O ^ O 
en elogio del (Bidarenfe , fegun la Edición (Real, > 

cap. 44. de Vids illuftribus. 

JOannes Gcrundenfis Ecclefíze Epifcopus , nativitate Go-
thus, Provincias Lufitaníae , Scalabi natus. Hic , cum 

cííet adolefcens, Conftantinopolim perrexir , ibique Gradea 
de Latina eruditione munitus poft decem & feptem annos 
in Hifpanias reverfus eft, eodem tempore quo incitante Leo-
vigildo Rege Ariana fervebat infania. Hunc fupradidus Rex 
cum ad nefandaí hserefis crudelitatem compelleret , & hic 
omnino reíifteret , exilio trufas & Barcinonem relegatus, 
per decem annos multas infidias & perfecutiones ab Arianis 
perpeífus eft. Qui poftea condidit Monafterium , quod nomi
ne Biclaro dicitur, ubi congregara Monachorum focietate 
ícripíit Regulam ipil Monafterio profuturam , fed & cundís 
Deum timentibus íatis neceflariam. Addidit in libro Chro-
nicorum ab anno primo Juftini junioris principatus ufque in 
annum odavum Mauricij Principis R o m a n o r u m & quartum 
Reecaredi Regis annum , hiftorico compoíitoque íermone 
valde utilem biftoriam 5 & multa alia feribere dicitur, qua: a4 
noílram notidam non pervenerunt. 



3 74- E / f a H á Sagrada. Trat. 6. J p e n l . I X . 

E L O G I O ( D E L ® I C L A % E K S E 
en los 'BreViários antiguos Bracarenfe , y Ehoren/e, 

dia 16, de A b r i l , fiefta de San FruBuo/o 
(Brac aren/e, 

/TEmorarc non pigeat Joannem Monachum , poftea Gc-
X V J l rundeníem Epiícopum , virum fuo tempore maximis 
comparandum , íive linguse tam Grxcse , quám Latinas cie
ga ntiam , five Sandarum Scripturarum eruditionem , five 
morum & vitas íanditatem , five contra Arlanos pro Catho-
lica Fide labores, fpedare velimus. 

Tratan también de nueftro 
Biclarenfe todos los Efcrito-
res de Bibliothecas: pero co
mo no añaden nada al tefti-
monio de San Ifidoro , nos 
bafta el del Santo Dodor. 
Don Nicolás Antonio en fu 

Bibliotheca Hifpana antigua 
iluftró mejor que ningún 
otro lo que pertenece á nuef
tro Autor en quanto á fus 
efcritos, y á fu vida : pero lo 
principal queda ya mencio
nado. 

CHRO-
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C H R O N I C O N 
J O A N N I S B I C L A R E N S I S . 

P Oft Eufebium C^farienfis Ecclefi^ Epifcopum , Hierony-
mum toto Orbe notum Presbyterum, necnon & Profpe-

nim , virum religioíum , atque Vidorem Tüneníis i Eccle- i 
ñz. Africana; Epiícopum, qui hiftoriam omninm pené gen- i 
t ium, fumma brevitate &diligentia contexere vifi í u n t , & 
nfque ad noftram oetatem congeriem perduxerunt annorum; 
& qu^ ada íunt in mundo ad agmtiohcm noftram tranfmiífe-
runt; Nos ergo in adjutorio D . N . Jefu Chrifti, qua: tempori-
bus noftris afta funt, ex parte quod oculata fide providi-^ 
mus,1 & ex parte quod 3 ex relatu fidclium didicimus, ftudui-. 5 
mus ad pofteros notefcenda 4 brevi ílylo trafmittere, 4 

Anos; 
ftAít— 
didos. 

567 

Quintadecima ergo Indidione , ut didum eft, í Juf- $ 
tiniano mortuo , Juílinus Júnior , nepos ejus , Roma-, 
norum efficitur Imperator. 

Romanorum L i l i , regnat Jnñinus Júnior an. XI . 
qui Juílinus anno primo regni fui ea qua; contra Syno-
dum Chalcedonenfem fuerant commentata deílruxit, 
Symbolumque Sandorum centurn quinquaginta Pa-
trum Conftantinopoü congregatorum , & in Synodo 
Chalcedoneníi laudabiliter receptum , in omni Eccle-
fía Catholica á populo concinendum ¿ intromiíit, 6 
priufquam Dominica dicatur Oratio. Armeniorum 
gens, & Iberorum , qui á praxiicatione Apoftolorum 
Chrifti fuíceperuntFidcm , dum áCofdra, 7 Perfarum 7 
Imperatore, ad culturam Idolorum compellerentur, 
renuentes tam impiam jufsionem, Romanis fe cum Pro-

Aa 4 vin-
Ci) H . Tmnunenjis. T . Tunnonenjís. M . Túnen/ís, antepongo 

cfta lección , por haüarfe rvwn? en Polybio lib. 14. al fin. 
(2) Al. pervidimus., (3) H . qua. (4) M . notefeendo. (5) En í ) 
Chromcon del Tunnenfe. (6) M . condnendam. (7) T. <Sofdv(tét 



7 

9 
lo 
1« 

5 7 ¿ E^árU S a c a d a , T r a t . é . Jpend.ÜZ: 
A»os. 1 vínciis i filis, tradiderunt: qnx res inter Romanos Q 

Perfas pacis fcedera rupit. 1 
558 1 Anno II. memorad Pñncipis in Regia urbe ^therins 

& Addeus, 3 Patrici), dum Juftino morrem vellent ve^ 
neno potius quamferro,perMedicos inferre,dete£ti ca^ 
pitali fententia puniri ;ufsi, prior á feris devoratus, 
fecundus incendio 4 concrematus inreriit. Juílinus fi
lias Gcrmani Patricij , confobrinus Juftini Imperato-s 
ris , fadione Sophisc Augnílx in Alexandria occiditur.' 

His temporibus Athanagildus 5 Rex Gothorum i i i 
Hifpania sitad finem lufcepit, & Liuva 6 pro eo i n reg-j 
num provehitur. 

¿6? Anno III. Juftini Imp. Garamantes per Legatos pa-* 
ciy Romana; Reipublicae & Fidei Chriftianae fociari 
defiderantes pofcunt, 8 qui ílatim utrumque impetrant,; 
Theodorus, Praefedus Africge, á Mauris interfedus eft, 
Mauritarum 9 gens his temporibus Chrifti fidem reci-
pit. ro 

Hujus Imperatoris11 anno III. Leovegildus, i* ger-
manus Liuvani Regis , fuperftite fratre, i n Regnum 
Citerioris Hifpaniae conftituitur, Gofvintham, relidam 
Athanagildi, iñ conjugium accipit, 13 & provinciam 
Gothorum , qua; jam per rebeüiones íñ diverforum 
fuerat diminuta, mirabiliter ad priftinos revocat ter-, 
minos. 

5 7 0 j Anno IUI. Juftini Imp. qui eft Leovigildi Regis fer 
¡ cundus annus, Theodiftus, Magifter Militum Provin-

* cix 
(1) T.comprovínciis. (2) C.rumpit. (3) T.AddiBus. M.Ad-

dus. H . pone al margen Addeus : y efte es el nombre autoriza
do entre los Griegos. (4) Afsi el C . los demás incendiis. (5) Af-
11 e lT . los demás Athanaildus. (6) Por las monedas confta,fer 
el nombre Liuva (7) T.pacem. (8) Q.popfcerunt. (s)C. Mac-
curitarum, (10) C. recepit. ( i i )Afsi e lC . otros imperi]. (i2)Af-
íi e l C . y T. pero la Infcripcion de Alcalá de Guaday'ra, los 
Códigos Góticos, y la Moneda citada por Yañez, Uvvigildo. 
(13) C. accepit. (14) H . jam rebellione j M . y c l C ^ r ^ rebellio-i 
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á x Africana:, á Mauris bello fuperatns iñteriit. 

Leovigüdus Rcx loca Baftaniae , i & Malacitana ur- % 
bis,repulíis Militibus vaftat, & vidor folio redit. juf-
tinus Imperator per Tiberium excubitorum Comítem 
m Thracia bellum genti barbarorum ingerit, & victor 
Tiberius Conftantinopolim redit. 

In Provincia Galkcise Miro poft Theodomirum a 
Suevorum Rex efficitur. 

Anno V . Juftini Imp. qui eñ III. Leovigildi Regis 
annus , Juftinus Imperator Armeniam & Iberiam , re-
puifis Períis, Romanas provincias facit, & bellum Per- J 
íarum Imperatori 3 per duces parcit. 4 Amabilis, 5 Ma- 4 
giñer Mii i t i s Africanae 6 á Mauris occiditut. f 

Leovigüdus Rex Aíinodam 7 fortifsimam civitatem é 
proditione cujufdam Framidanei, node occupat, & . 
militibus interfedis memoratam urbera ad Gothorum 
revocat jura. 8 n 

Donatus, Abbas s> Monafterij Servitani, mirabiliura ^ 
operator , clarus habetur. 

Anno VI . Juftini Imp. qui eft Leovigildi Regis IIÍI. 
annu.SjGepidarum ÍO regnum finem accepit,qui á Lon- i» 
gobardis pradio fnperati, Cuniemundus i1 Rex campo u 
occLibuit , & thefauri per Trafaricum Ariana; fedíe 
Epifcopum , & Reptilancm Cunicmundi nepotera, Juf-
tino Imperatori Conftantinopolim ad integrum per-
dudi funt. 

Leovigüdus Rex Cordubam Civitatem diu Go-
this rebcllem node occupat, & cxüs hoftibus pro-
priara facit: multafque Urbes & Caftella , interfeda 
rufticorum multitudine, in Gothorum dominium revo
car. 

Mi-
( i ) Ea/¿aní<e, veafe la nota 3. (2) C. Tbeudemirum. M . Theu-

domirum. (3) H . l0f, C. Imperatori'. en M . falta. (4) Seal, 
al margen $eragit 5 y lo permite el C. que no pone mas que, 
pit. (5) M . Annibalis. C. Amabilis. (6) C. Africa. (7) Forte 
Afidonam. V . la nota 3. n.2. (8)T./W. (9)T. Abba. (10) Q 

572 
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Miro Suevorum Rex bellum contra Aragonés ri mo-
vet. Domnus * Helenenfis Ecclefiae Epifcopus clarus 
habetur. 

Anno VII. Juftini Imp. qui eft Leovigildi V . annus, 
Alboinus \ 3 Longobardorum Rex , fadione coiijugis 
filas a filis node interfícitur. Thefauri vero ejus cum 
ipía Regina in Reipublicjc Romana; ditionem obve-
niunt, & Longobardi fine Rege & thefauro remaniere. 

His diebus LiuvaRcx vitse finem accepit, & Hifpa-. 
nia omnis , Galliaque Narboneníls, 4 in regno & po
te íl a te Leovigildi concurrir. Juftinus Imp. gravi infir-
mitateconcutitur 5 qua; infirmitas ab aliis quidem ce-
rebri motio , ab aliis damionum vexatio putabatur. In 
Regia urbe {Conjiantinopla) mortalitas inguinalis pla
gie exardefcit, in qua multa millia hominura vidimus 
defuiíTe. í 

Leovigüdus Rex Sabariam <? ingreftlis Sapos vaftat, 
& provinciam ipfam in fuam redigit 7 ditionem : duof-
que filies fuos ex amiífa conjuge , Hermenegüdum & 
Reccaredum, confortes Regni facit. 

Legati gentis Macuritarum 8 Conftantinopolim ve-
niunt, dentes Elephantinos, & Camelopardam 5» Juf 
tinoPrincipi muñera aíFerentes, 10 fibi cum Romanis 
amicitias collocant. 

Poft Joannem Romanas Ecclcíiíe Benedidus ordina-
tur Epifcopus: prjefuit ann. IIII. 

Mauíona Emerueníis Ecclefííc Epifcopus in noftro 
dogmate clarus habetur. 

Anno IIX. Juftini, qui eft Leovigildi VI . an. Perfe 
cura Romanis pacis federa rumpunt, & congrefsione 
fada, Darás, Civitatem fortifsimam bello fuperant: & 

ca:-
(1) V . la nota 3. num.3. (2) M . y el T . Dominus. C. Don-

ninus. H . y Scú. Domnus. (3) C . Alvims. T . Alhernus. 
(4) Afsi el C . en otros fe pofponen á la voz Leovigildo las de. 
Galliaq. Narb. (5) C. defecijfe. (6) V . la nota 3. n. 4. (7) M 
y el C . redegit. (8) C. Mavurritarum. (9) Afsi el C. otros Cf, 
melos Pardaíim, y Camelo ¡>ardalimi (10) C . offerentej. 
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Ciefa multitudine militnm \ Romanoruin , memoratam i 
urbem ingrefsi depopnlati funt. 

His diebus Lcovigildus Rex Cantabriam ingrefllis, ^ 
Provinciíe pervafores intcrñcit 1, Atnaiam 3 occupat, 
opes eorum pervadit, & Provinciam in fuam revocat f 
ditionem. 

Juftinus Imj3. Tiberium , quem fuperius excubito-
rum Comltem diximus, Cíefarem facit, & non multo 
poft Imperiali faftigio provehit, & Reipublicaj Princi-
pem defignat. HajusTiberij Cxfaris di.e prima in Re-. 
gia urbe inguinalis plaga fcdata eft. . 

Anno IX. Juftini Imp. qui eil Lcoviglldi Regís VII . 
annus i Cofdroes, Penfarum Imperator cum nimia mul
titudine exercitus ad vaftandos Romanorum términos 
proraovet. Cui Juftinianus Dux Romanx Militias, & 
Magiiler Militum Orientis, á Tiberio deftinatus bel-
lum parat , &, in campis4qui. ínter Daras & Nozi - £ 
nios 5 ponuntUr,forti pugna congreíTus, habensfecum y 
gentes fortifsimas, quas bárbaro íermone Hermán nun-
cupantur , memoratnm Imperatorcm bello íuperatj 
quo cum fuo excrcitu in fugam verfo, caftra ejus per
vadit, & ProvinciaPeríidis afines vidor Juftinianus 6 
vaílat, exuviarque 7 eorum pro triumpho Conftantino- 7 
polim dirigit: XXIIII. Elephantos ínter cetera , qui 
magnum fpedaculum Romanis in urbe Regia exhibue-
funt : prâ d̂ ^ 8 vero de manubiis Romanorum , Perfa- 8 
rum multitudo ad nimiam vilitatem nummo publico 
venundata; ? íunt, a 

Leovigildus Rex Aregenfes montes io ingreditur,,ip 
Arpidium loci Seniorem11 cum uxore & filiis captivos ir 

(O Alsi el C. falta militum en otros» (2) C . interfecit. (3) V". 
la Nota 3. n.io. (4) M . y el T , campos. (5) M . Daros, & Ne-
zimos. C. Nizivios. (6) Afsi el T . otros Perjid*. (7) H . excu-
bia/que. (8) H . y Seal, pradam. Entre Románoxum y Pería-
rumpohen una laguna,:que falta en los MSS. (9) S c a l . ^ -
nJf™*ta. (io) n.Y sQú.mnmus* E i C . montes* ( n ) Afsi el 
^ ~ H . Seniora Q : : 
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MOJ. dncit, opefque ejus, & loca in íuam redigit potcfta^ 

tem. Aramundarus Saracenorum Rex Conftantiñopo, 
lim venit, & cum fthemate t fuo^ Tiberio Principi 
cum donis Barbaria occurrit: qui á Tiberio benigne 
exceptus, * & donis oprimís exornatus 3 ad Patriam 
abire permifTus eft. 

575 Anno X . Juílíni Imp. qui eft Leovigildi Regís IIX. 
an. Bandarius 4 gener Juftini Princípis , in Italia ? a 
Longobardis prxlio viñcitur, & non multo poft inibi 
¿ vita; finem accipit. 7 Romanus filius Anagafti Patri-
cij, Magífter militiaí gentis Suevorum Regem vivum 
coepit, quem cum fuo thefauro, uxore, &fíliis)Conf-
tantinopolim adducit, & Provínciam ejus in Roma-
noríim dominium redigit. 

Leovigildus Pvex in Gallascia Suevorum fines con-, 
tnrbat, & á Rege Mirone per Legatos rogatus, pacetn 
eis pro parvo tempore tribuir. Sclavini 8 in Thracia 
multas Urbes Romanorum pervadunt, quas de popu
laras vacuas relínquere. Abares littora maris captiose 
obíident, & navibus líttoraThraciís navigantibus fa-
tis infefti funt. 

Poft Benedidum Romance Eccleíia: Pelagius júnior 
ordinatur Epifcopns: príeeft annis XI . 

577 Anno XI. regní fui Juftinus diem claufit extrem um; 
& Tiberius fingulare obtinuit Imperium. ; 

Romanorum LIIÍI. Tiberius regnat annis VI . 
Anno ergo I. Imperij Tiberij , qui eft Leovigildi 

f 1 IX. regní annus 9 , Abares Thracias vaftant, & Re-; 
i» 1 giam Urbem á muro longé io obíident. 

Leovigildus Rex Orofpedam ingreditur , & Civi-
\ ta tes arque Cafteila ejufdcm Provincia; occupat, & 
I fuam Provinciam facit: & non multó poft inibi Ruftici 

(1) T. fehematc. (2) T.fufceptus. (3) C. adomatus* 
(4) C. Baudarius. (5) falta in Italia en los Códigos ; po-

helo e lC . (6) Afsi el C. y M . falta en otros, inibi (7) C. m 
tepit. (8) C. Selavihuni. (9) .Afsi el C . qtj:os: Uovigildi mnas 
IX. (10) H. lon¿Q\ otros: longK . • 
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!Del fticlctrenfe ¡luftrdo. 3 8 * 
rebelhntes a Gothis oppnmuntur, & poft h x c integra 
a Gcthis pofsidctur Orofpeda. 

AnnoILTibcrij Imp. qui eft Lcovigildi Regis an.-
X . Gcnnadius Magiílcr Militum in Africa Mauros vaf-, 
tat. Gafranlem fortifsimum Regcm , qui jam tres Du-, 
ees, fuperius nominaros Romani exercitus j interfece-
rat, bello íuperat 3 & ipfum Regem gladio inter-
ficit. 

Tiberius Mauricium excubitorum Comitem Magif-
trum MiliüíE 1 Orientis inftituit, & ad repugnandum 
Perfis direxit. Romani contra Longobardos in Italia 
lacrymabile bellum gerunt. 

Leovigildus Rcx extindis undique tyrannis, & per-
vaforibus Hifpanize fuperatis , fortitus réquiem pro-
priam cum plebe refedit, & Civitatem in Celtiberia 
ex nomine filij condidit, qua; Reccopoiis nuncupatur, 
quam miro opere , & moenibus, & fuburbanis ador-
nans, privilegia populo novcc Urbis inflituit. 

Joannes Presbyter Ecdéfia: Emeriteníis clarus ha-
beíur. 

Anno III. Tiberij Imp. qui efi: Leovigildi Regís * 
XI . annus, Abares á finibus ThraciíE pelluntur,& par
tes Grasciíe, atque Pannoni^ oceupant. 

Leovigildus Rex Hermenegildo filio íuo íiliam Sif-
berti Regis Francorum in matrimonium 3 tradit, & 
Provincias partem ad regnandum tribuir. Leovigildo 
ergo quieta pace regnante adverfariorum íecuritatem 
4 domeftica rixa conturbar. Nam eodem annofílius 
ejus Hermenegildus, fadione Gofvinthx 5 Reginje ty- 5 
rannidem aíTumens in Hifpali Civitate rebqllione fac-
ta recluditur, 6 & alias Civitates, atque Cañella fe-
cum contra patrem rebellare fecit. Q n x cania inPro-

i vincia HifpaniíE, tam Gothis, quam Romanis ^ majo-
, ^ ris 

( i ; T . Mthtum : otros militice. (2) Afsi el (p. falta regis 
en otros. (3) C. matrimonio. (4) C. fecnritate. falta en ScaL 
(5) parece debe decir Inguntha, fegun fe previno en el 10111,5.: 
l?ag.203. (6} H.mludit: los demás mkdítur . 
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llus 1 Compluteníis Epifcopus clarus ha-
fiilt. 
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betur. 
Anno l i l i . Tiberij, qui eft Leovigildi XII. an. Man, 

ricius. Magifter Militum Orientis contra Perfas bsllu^ 
iiuver , & repulía Perfarum maltitudine, m Oriente 
hycmavit. 

Leovigildus Rex in Urbem Toletanam Synodumi 
Epiícoporum Teda; 3 Arianac congregar, & antiquarn 
hacrebm novelio errore emendat, dicens: De Roma
na religione ad noílram Catholicam Fidem venientes 
non deberé baptizan,íed tantummodo per manus im-
pofitionem, & communionis perccptionem 4 ablui 5 , 
& gloriam Patri per Filium in Spiritu Sando dari &. 
Per hanc ergo fedudionem plurimi noftrorum cu-
piditate potius quam impulíione 7 , m Arianum dog
ma declinant. 

Anno V . Tiberij, qui eft Leovigildi XIII. an. Lon-
gobardi in Italia Regem ílbi ex fuo genere eligunt, 
vocabulo Antharich 8 , cujus tempore & Milites Ro
mani omnino ílint cacfi , & términos Italize Longo-
bardl fibi oceupant. Sclavmorum gens ilyricum & 
Thracias vaftant. I 

Leovigildus Rex partem Vaíconias oceupat, & C i 
vitatem qua; Vidoriacum 9 nuncupatu^condidit. 

Tiberius Imp.Mauricio 10 Magiftro Militum Orien
tis filiam fuam in conjugium " tradit. . 

Anno VI . Tiberi j , qui eft Leovigildi XIIII. an. T i 
berius vita; terminum dedit, & Mauricius pro eo Ro
mán orum Imperator efficitur. i Ro-

(1) H . pone defpues de fu t unos puntos , que faltan en 
otros. (2) H . Nonellus. (3) hA.Seecionis. (4) Afsi M . el T. y 
otros praceptionem. (5) Otros pollui, y al margen ablui. V. la 
Nota 4. (6^Afsi el Cor ros d¿m?. (7) H . y Seal, eupiditate 
potius impulji. Los MSS. mpuíjione. El T. añade quam , como 
k correfpondc. (8)T. Autharicb. (gyV. la ñora 3. n.i8.(io)El 
T . añade Maur im, que falta en otr-QS. ( i 1) M . in conjugm, \ 
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^Del ciclar en fe iluftrado. 3S3 
Romnnomm L V . Mauricius regnat ann. X X . 
kcovigildus Rcx exercitum ad expugnandum tyran-

num íilium colligit. 
Anno crgo 1. Mauricij Imp. qui eft LeovigiJdi Re-

gis X V . an. Lcovigildus Rex Civitatem Hirpalenfcm 
congrcgato exercitu obfídet, & rebellem filium gravi 
obfídione concludit ? in cnjus folatio 1 Miro Suevo- t 
rumRex ad expugnandam Hifpalim advenir, 1 ibiqne »4 
diem claufír exrremum. Cui Eburicus fílius in Provin
cia GalIíeciíE in Regnum fuccedit. Interea Leovigil-3 
dus Rex fnpradidam Civiratem nunc fame 5 nunc fer
ro , nuncBxds concluíione, omnmo conturbar. 

Anno II. Mauricij Imp. qui eftLeovigildi X V I . an. 
Leovigildus muros Itálica; 3 antiquee Civitatis reftau- 5 
ratj qua: rex máximum impedimentum Hifpalcníi po
pulo exhibuit. 

His diebus Andeca in Galkecia Suevorum Regnum 
cum tyrannide affumit , & Sifeguntiam 4 relidara M i - % 
ronis Regis in conjiigium accepit. Eboricum Regno 
privar , & monafterij Monáchum facir. 

. Leovigildus Rex filio Hermenegildo ad Rempubli-
cam commigrante , Hifpalim pugnando ingreditur, 
Civitates & Caftella , quas filius oceupaverat, ccepitj 
& non multo poft memoratum íilium in Cordubenfi 
Urbe comprehendit, & Regno privatum in exilium 
Valentiam mittit. 

Mauricius Imp. contra Longobardos , Francos per 
condudelam movet : quae res utrique genti non parva 
intulit damna. 

Eutropius Abbas Monafterij Servitani, difcipulus 
S. Donati, clarus habetur. 

Anno III. Maurici j , qui eñ Leovigildi XVII. an. 
Mauricius per Dnces bellum infert. 

Leovigildus Rex Gallcecias vaftat. Andecanem s ? 
Regem comprehenfum Regno privat: Suevorum gen-

* N rr* f i . tem, 
/ \ n %y olAUum- (2) C . dítomV: otros devenit. (3) T . Italia, 
(4; Stjeguuam.^) C . Ands<anem: otios Andaanim, 

1 -

1 
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Bfpana Sagrada. T r a t . 6 . J p e n d . I X , 
tem, thefaurum, & patriam, fuam ka poteftatem iredU 
git , & Gothorum Provinciam facit. Hcimenegildus 
inUrbeTarraconenfi á Sisberto interficirur. Franci 
GalUam Narbonenfem occupare cupientes cum exer
citu ingrefsi: m quorum congrefsioaem Leovigildus 
Rex i Reccaredum filium obviam mittens , & Fran-
corum eftabeocxercitusrepulfus , & Provincia Gal-
lia; 1 ab eorum eíl infeftatione liberara. Ca.ílra vero 
dúo cum nimia hominum multitudine, unum pace, al-
ter um bello occupat. Gaftrum vero quod Ugerno $ 
vocarur , rutifsimum valde in ripa Rhodani fluíninis 
ponitur: quodReccaredus Rex fbrtifsima pugna ag-
greíTus obtinuit, & victor ad patrem, Patriamque re-
dir. Andeca vero Regno privatus tondetur , & hono-
re Presbyteri 4 poft Regnum honorarur. Non du-
dum i quod in Eborico Regis filio , Rege íuo feceratj; 
patitur, & exilio Pacenfi Urbe relegatur. 

Malaricus ^ in Gallaícia tyrannidem aíTumenSjquafi 
rcgnare vulr : qui ftarim á Ducibus Leovigildi oppref-
fus, comprehendirur, & Leovigildo vindus priefenw 
tatur. Í ubii, >6 • ; 1 

Leander Hifpaleníls Ecclefia; Epifcopus ^larus ha
betur. • ̂  ? . . • ; '• 7 - i ': S ! 

Anno IIII. Mauricij Imp. qui eft Leovigildi Regís 
XIIX. annus, Autharic 7 Longobardorum Rex cum 
R.oraanis congrefsione flida, fuperat, & casfa multitu-
étm Militum Romanorum, Italia; fines occupat. 

Hocanno Leovigildus Rex diem c.lauíjt extremum, 
& filius ejus Reccaredus cum s tranquillitate Regni 
ejus fumit fceptrá. 

586 Anno V . Mauricij Imp. 9 Romanorum, qui eft Rec-
; y r caredi Regis primus felicirer annus, Mauricius Theo-
587 dofium filium, ex filia Tiberij Imperatoris natum, Ca;-

(1) T. aííade Rsx. (2) H . Gallatia-. Seal. GdlcecU : ambos 
al margen Gall ia , como en el T . (3) V . la nota 3. n.19. (4) C. 
Pre.sbyterij. (5) H . dubium. M . dudum. (6) H . Mduricus, 
(7) H . y Seal. Antham, T. Autharie. (8) C . y M . cum. H . in. 
is) C . Páncipis. 



(Del (Biclarenfe ilu/lrado. 
"¿ño!. \ farem facit. Pelagío juniore mortuo , Romana: Eccle-

fia: Gregodus in Épifcopatum fuccedit : ptÉcft ann, 

Romaní per Francorum adjutonum Longobardos 
vaftant, & Provincia: Italia partem in fuam redigunt 
poteftátem. < 

Sisbertus interfedor Hermenegildi morte turpifsitna 
perimitur. 

Reccaredus primo Regni fui anno , menfe X . Ca-
tholicus Deo juvante efíicitur, & 1 Sacerdotes Sedx s' 
Arianse fapienti colloquio aggrefílis , ratione 1 potius * 
quam imperio convertí ad CathoÜcam fidem facit, 
gentemque omnium Gothorum & Suevorum adunita-
tcm & pacem tevocat Chriftianx Ecclefix : Seda; 
Ariance gratia Divina in dograate veniunt Chr ik 
tiano. a ' . ; . ; . i í. \ 

Defiderius Francorum Dux, Gothís fatis infeftus, á 
Ducibus Reccaredi Regis fuperatur , & caefa Franco
rum multitudine in campo moritur. 

Reccaredus Rex aliena á praedecefíbribus direpta, 
& fifco 3 fociata, placabiliter reílitait. Ecclefiarum & s 
Monafteriornm conditor, & ditator efficitur. 

587 Anno VI.Mauric i j , qui eft Reccaredi íecundus an-
nus, quidam ex Arianis, Sunna 4 Epifcopus, & Segga, 4 
cum quibufdam ty rannidem aíTumere cupientes detc-
guntur: convidi , Sunna exilio traditur , & Segga 
raanibus amputatis in Gallíeciam exui tranímitti-
tur. f í 

Maurícius Theodofium filium , ^ qnem fupra C x - p 
farem diximus , Romanorum Imperatorcm facit. 

'588 Anno VIL Mauricij Imp. qui eít Reccaredi III. an-
nus, Uldila 7 Epifcopus cum Gofvintha Regina iníi- y 
diantes Reccaredo manifeftantur , & Fidei Catholicic 

T o m . V l . Bb c ü m , 
(1) C. qui, los demás O*. (2) C. idem , los demás ratione. 
(3) H./co. (4) C. Suima. (5) H . exulans mittitur. C. exul 

tranfrmttitur. (6) C añade filium fmm. (7) C. HUidA. 
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communioncm , quam fub fpccie Chriíliana qtí¡^ 
fumentes projiciunt, publicantur. Quod malum 
cognitionem hominum dedudum Uldiía exilio con-
demnatur, Gofvintha vero Catholicis femper infefta, 
vitae tune terminura dedit.. 

Francorum exercitus á Gonterano * Rege tranfmif, 
fus Bofone duce, in Galliam Narbonenfem obveniunt, 
& juxta Carcaífonenfem urbem caftra metati funt: cui 
Claudius Lufitania; Dux á Reccaredo Rege diredus 
obviam,, inibi oceurrit, cum quo congrefsione fada, 
Franci in fugam vertuntur; & di repta caftra Franco
rum , & exercitus áGothis caeditur. In hoc ergocer-
tamine gratia Divina, & Fides Catholicayquam Recca
redus Rex cum. *• Gothis fideliter adeptus eít , eíle 
nofeitur 3 operara. Quoniam 4 non eft difficile Deo 
noílro íi. in paucis una in. multis í detur vidoria : nam 
Claudius Dux vix 6 cum C C C . viris, L X . millia ferme 
Francorum nofeitur infugafle, & maximam eorum par
tem gladio trucidaíTe.. Non immeritó Deus laudatur 
temporibus noílris in hoc pra;lÍo eífe operatus , qui fi-
miiiter ante multa temporum fpatia per manum Du-
cis Gedeonis in trecentis Viris 7 multa millia Madia-
nitarum Dei populo infeftantium , nofeitur extin-
xiífe. 

Anno IIX. Mauricij Imp. quí eft Reccaredi Regís 
IIII. an. Sanda Synodus Epifcoporum totius HifpanicT, 
Galliíe, & Gal^cicEj inUrbe Toletana preccepto Prin-
cipis Reccaredi congregatur , Epifcoporum -numero 
LXÍI. 8 in qUa Synodo intererat memoratus Chriftia-
nifsimus Reccaredus, ordinem converfionis. AJÍE , & 

om-
( i ) Otros : Gotheramno.. (2) C. cum Gothis : otros in. V. 

tom. 5. pagt2i(5. (3) C.cognofcitur. (4) H . Quemadmodum. 
( t fH. f íve in paucis, Jíve in multis detur.. ScaL Si in pautis una 
in multis, como en los tres MSS. E l C.parvis. M . y el T.pac
éis. (6) Afsi el C. y M . fiilta v ix en otros, (j) Seal. M C C C . la 
M . debe fer.in. (8) H . y Seal. L X X I I . Baínage LXII . Y- & 
éicho fobre el Concilio 111. de Toledo, paga43.. 



fDet Bidarenfe áuflrah. 387 
omnium Sacerdotum vcl gentis Gothicx confcfsionetn' 
tomo fcriptam manu íua Epifcopis pomgens,& omnia 
quíe ad profefsionem Fidel orthodoxíE pertinent , in-
notefcens i cujus tomi ordinem decrevit Sanda Epif-
coporum Synodus Canonicis applicare monumentis. 
Summa lamen Synodalis negotij penes Sanftum Leati-
drum , Hifpalenfis EccleíiíE Epifcopum , & Beatifsi-
mnm Eutropium, Monafterij -Servitani Abbatem , fliit. 
Memoratus vero Reccaredus Rex, ut diximus, Sando 
intererat Concilio , renovans temporibus noílris anti-
qimm Prii^ipem Gonftantinum Magnum 'San^am Sy-
nodum Niczenam fuá iliuftraffe prafentia: 1 necnon & 
Marcianum Chriftianirsimum Imperatorem; cujus inf-
tantia Chalcedoneníls Synodi decreta formara 1 íunt. 
Siquldem&in 3 Nicsena Urbe Hícrefis Ariana <& in-
itium fumpíit, & damnationem meruit, radicibus non 
amputatis. Chalcedone vero Neftorius & Etityches, 
4 una cum Diofcoro, ipíorum patrono , & hxrefibus 
propriis, condemnati íunt. In prxfcnti vero Sanda 
Toletana Synodo Arij perfidia, poft longas Catholico-
rum neces , atque innocentium ftrages , ita radicitns 
amputata eft, infiñente Principe memorato Reccaredo 
Rege, ut ulterius non pullulet,Gatholica ubique pace 
data Ecclefiis. Híec ergo nefanda Haírefis , íecundum 
quod ícriptum eft: De domo Domini exiet tentatio, ab 
Alexandrina Ecclefia, detegente S.AlexandcQ,ejufdeiiv 
Urbis Epifcopo, per Arium Presbyterum inolevit, qui 
in Nicirna Synodo CCCXV1II. Epiícoporum judicio, 
5 yigefimo Imperij Conftantini Senioris anno > Syno-
daiiter damnationem cum proprio erróte íliícepit. 
QUÍE poft ha;c non folum Orientis & Occidentis par-
tem maculavit, fed & Meridianam , & Septemtrionis, 
plagam, & ipfas Infulas, fuá perfidia irretivit. A vige-
ümo ergo Imperij 6 Conftantini Principis anno, quo 

- \ T T Bb 2 tem-
/ 1 ) YLpoUnUa. E l C. y Seal, prtfentia. (2) Cfirmata.^) falta 
w ^ i i i u ^ lL1gar Á^udict0 Pone 
wMHmme AÍU. (6) E I Q tmprtj falta en otros. 



5 813 Efpana Sagrada, Trat .é . Jpend.íX. 
'Años. ] teitipore hícreris Ariana inítium ílimpíit, ufquein ce-; 

tavum annnmMauricij Principis Romanorum , dui eft 
Reccaredi quarrus Regni annus, anni funt C C L X V l . 
i quibus Ecclefia Catholica hujns ha^efis infellatio-
ne laboravit: ícd faventc Domino P, v ic i t , quoniatn 
fundara eft fupra 3 petram. 

In his ergo temporibus , quibus omnipotens iDeus 
proftrato veternofíe híerefis veneno pacem íux refti, 
tuit Ecclefiíe, Imperator Perfarum Chrifti fufcepitFi-
dem , & pacem cum Mauricio Iraperatore firma-
vit. 

Reccarcdo ergo Orthodoxo quieta pace regnante 
domefticx infidix príEtcnduntur. Nam quídam ex cu
bículo e jus, etiam Provinciíe Dux , nomine Argimun-
dus , adverfus Reccaredum Regem tyrannidem aílu-
mere cupiens , ita ut fi poífet, eum & Regno privaret, 
& vita: fed nefandi ejus confilij deteda machinatione 
comprehenfus, & in vinculis ferréis redadus, habita 
difcufsione, focij ejus impiam machinationem con-
fefsi y condigna funt ultione interfedi.' Ipfe autem 
Argimundus, qui Reg num aífumere cupiebat, primnrn 

t verberibus interrogatus , deinde turpiter decalvatus, 

Ipoft híEC dextra amputata, exemplum ómnibus in Tor 
letana Urbe , afino fedens , pompizando dedit; & do-, 
cuit fámulos Dominis 4 non efle ftiperbos. 

Hajta 
( i ) C annicclxxx. E I T . eclxii. H. y Seal, cclxvi. parece 

debe decir cclxiv. que es el efpacio intermedio defde el ano 
325. del Niceno ( que el Autor léñala en el año X X . del Im
perio de Conftantino) hafta el 589. del Concilio III. de Tole
do. (2) H . y Seal. Deo. E l C . Domino. (3) M . fuper. (4) Afsi el 
%*m xi. y ocai. Uommtj, 



0el 'BicUrenfe ilujírdo: 3 8 P 

ijaflA aq** las Ediciones del <Biclarenfe y los U S S . de, 
Mariana, y fierex- E l Computen fe añade immedU-

tamenteefle Epilogo. 

1 ^-^OUiguntur omnes anni ab Adam ufquc ad diluviurn 
anni f i . CCXII . 

A diluvio ufque ad Abraham anni D C C C C X I I . (DCCCCXIÜ.) i» 
Ab Abraham vero ufque ad Nativitatem Domini noftri Jeíll 

Chrifti fecundum Carnem anni ñ . X V . 
Fiunt íimul anni v. CLXVIIII . 
2 Porro á Nativitate Domini noftri Jeíu Chrifti ufque írf 

annum VIH. Mauricij Principis Romanorum anni D L X I L 
b (DXCÜ.) 

Fiunt fímul omne^ anni ab Adam ufque in annum VIH. Mau
ricij Principis Romanorum , qui eíl IIII. annus ReccaredÉ 
Gothorum Principis , in quo eft Era D C X X X . & á princi
pio mundi anni v. D C C L X I . 

3 Ufque DCLI1II. vero Eram, in qua Beatus Ifidorus Chro-
nicam fuam condidit, in quinto Eradij (Heraclíj) Imperato-
ris anno, & quarto Sifebuti Regís Gothorum , fiunt omnes 
ab initio anni v. D C C C X V . ( v. DCCIXXXV. C ) 

Deinde érgó ufque his temporibus , in quo eft Era 
D C C L X X X . creverunt anni C X X V L qui additi ad fupe-
riorem fummam faciunt omnes annos ab Adam ufque in 
praefentem Eram, quje eft D C C L X X X . , v. D C C C C X L 
Voñ hxc quippe fuperfunt ufque ad finem fextx hujus 
íEtat is , velintroitum feptima: setatis , in qua Domini ia 
Majeftate prcEftolatur adventus anni (a/si acaba) 

Nota I.fobre ejls Epilogo. hafta fu tiempo rcftaba en l i i 

T Chronicas precedentes , es 

Odo lo incluido en los precifo confeíílir , que afsi 
números i . y 2. tengo como los antecefíbres forma-

por cierto que fue del Biela- ron Epilogo de los tiempos 
reníe : porque como fu in- que hiftoriaron; no fe def-
temo fue continuar lo que cuidaría nueftro Autor en 

Ton-Vh Bbj guar. 



3 9o B/paiía Sagrada. Trat. 6. ApemL I X , 
guardar aquel methodo ; y Nota Il.fohre los números del 
por tanto formaría también 
recopilación de los años haf-

Eplogo. 

ta donde alcanzaba fu Efcri-
to, que afsi en el texto, como 
en el Epilogo , confía fue el 
quarto de Rccaredo: y como 
no folo concuerda uno con 
otro, fino que tenemos MS. 
que lo califique, no podemos 
dejar de reconocer por obra 
del Bíclarenfe la referida re
copilación 5 efto es, lo incluí-^ 
do en el num.i. y 2. porque 
defde el 3. no íe le debe de
ferir , á vifta de que hablan
do en fu Proemio de los Hif-
toriadores , incluidos en el 
cuerpo de las Chronicas , no 
menciona á San Ifidoro, de 
quien habla el Epilogo: y lo 
que antes no fe nombra , no 
debe entrar en la recopila-
cioh. . Dóp ni • , ¿iianc5fi[i 

Teniendo pues allí otro 
Continuador que eferibió en 
la Era 780. año de 742. á efte 
fe le debe atribuir el enlace 
con el Chronicon de San Ifi
doro , y no folo el mal Latín 
de ufque his temporibus, CÍTv. 
fino las erratas que hay de 
algunos números j aunque en 
cfto pueden haver influido 
otros Copiantes , que es á lo 
que mas me inclino. 

IA 

P |OR las fumas declaradas 
1 el mífmo texto fe co

noce , no folo que hay erra
tas, fino el modo de corregir 
algunas: v.g. al fin del num.i. 
da la fuma de 5169. laqual 
no refulta de las cantida
des precedentes , fi la de 
D C C C C X I I . no fe hace 
D C C C C X L I I . En efta con
formidad fale puntual el nu
mero de 5169. Pero demás 
de efto parece fe debe añadir 
á la primera partida la mifma 
L . que falta en la fegunda: 
porque á vifta de los 2015. 
años que pone defde Abra-
han hafta Chrífto , fe infiere, 
que el Autor figuió la Chro-
nologia de Eufebio : y como 
en efte , y en San Geronymo 
hay en las dos primeras Épo
cas una L . fobre el X . (que 
falta aquí en ambas) debía
mos añadirla en las dos par
tes , poniendo en la primera 
2242. y en la fegunda 942. 
(como fe ha corregido) en 
cuyo lance, ferá la fuma to
tal , no 51(59. (como aquí fe 
halla) fino 5199. como en San 
Geronymo,y en otros 5 en cu
ya conformidad vifte en el 
Anonymo del Apéndice VI. 
que las dos primeras Epocas 

X'-M; tie-
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tienen 
de 

<I)el 'Bidárenfe iluftyado. 391 
eílá la Era , fale bien la fuma 
total íiguiente : la qual no fe 
debe atribuir al Biclarcnfc, 
(en el modo que fe halla) fino 
al Continuador del Siglo oc
tavo , que añadió de fuyo no 
íolo lo fisuiente (defde cjb 

los mümos números 
2242. y 942- q112 d i e 

ran haverfe ipuefto aqui: pe
ro no ponemos mas que la 
una corregida , fm quanto 
folo afsi fale bien la fuma en 
que acaba el num.i. de 5169. 
con la qual va profiguiendo, num.3.)ímo la cxprefsion de 
por lo que no alteramos mas que en eljiño 4. de Recaredo 
que la una partida (denotada 
con la a marginal) pues aque
lla corrección fale del mifmo 
textora villa de que folo afsi 
cónfta la fuma figuiente de 
5169. 

La fegunda (notada con 
la b ) es también indubitable, 
que no puede fer 562. fino 
592. como fe convence por la 
Era figuiente, ( 630. año de 
592.) y por la fuma total de 
57<5i. la qual refúlta de los 
5169. de arriba, y de eftos 
592. que fe añaden ahora : y. 
afsi debe prevalecer la cor
rección fegunda: aunque efta 
mifma debia corregirfe de 

corría la Era 630. lo que no 
fue afsi, iino- la 627. ó 62%. 
Mas por no invertir el docu
mento , baila la prevención* 

En el num. 3. pone bien la" 
Era 654. (Año 616.) aplicán
dola al año en que San Ifido
ro acabó fu Chronicon: pero 
hko mal en dar por fuma to
tal el año 5815. de la Crea
ción del Mundo : porque eftc 
numero fe acerca al fcñalado 
por San Ifidoro , mas no al 
fyfteraa de elle Continuador, 
pues fe diferencian en treinta 
años , dando el Santo defdá 
Adán al Diluvio 2242, y el. 
Continuador folos 2212. Si 

nuevo, reduciendo los 592;, igualamos á uno con otro en 
años de la Era 630. á 589. de la primera partida, diferepan 
la Era ^27. pues en efta, (y 
no en la 6 3 0 . ) fe contaba 
el año quarto de Recaredo, 
que^ concurrió también con 
claño^59o. y afsi hay dos ó 
tres años de diferencia entre 
el año verdadero , y el aqui 
propuefto. Pero no he queri
do alterar, porque conforme 

de ella todas las fumas de efta 
continuación , menos la pre-
fente (que es primera del nu
mero 3.) y no es razón alte
rar á todas por una , fino an
teponer la uniformidad de la 
mayor parte 5. como fe hace 
con la corrección del numero 
5815. en 5785. pues aunque 

Bb 4 aquel 
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aquel es el de S. Ifidoro, (con fale bien lo que añade , di-
fola una unidad de diferen- ciendo que hafta fus dias ha
cia) no puede fer adoptado vian paífado deíde S. Ifidoro 
por el Continuador , que no 126. años , los quales forma-
figue la mifma Epoca , y que ban el total de 5911. feglm 
forma todas las demás fumas concluye al fin: y como efto 
en fupoficion de que deíde fu pone, no el 5815. fino el 
Adán al Diluvio no huvo mas 5785. refulta , que efte Con
que 2212. años, tinuador eferibió el numero 

Convencefe, que el nume- 5785. que damos en la cor
ro 5815. debe corregirfe en reccion , notada con l a s y, 
5785. porque folo con efte no el de 5815. 

N O T A S S O B R E E L PRECEDENTE 
Chronicon del Biclarenfe. 

N O T A L 
dificultad de reducir los años de los ^eynados a ks 

anos Pulgares, Methodo de que uso el 'Biclartnfey 
j ra^pn de los años marginales, 

LA cofa mas notable y res,como exprefíamente conf-

trafcendental á todo el ta por fu Efcrito, que no ex-
Chronicon es el orden de los prefla mas números que las 
años, y modo de entenderlos; Imperiales y Reales , dicien-
pucs por falta de efta averi- do : Año tantos de tal Empe-
guacion , y no haver dado el rador, ó tal Rey. Eftas Epo-
Documento con años margi- cas no tienen puntual reduc-
nales comprobados, han va- cion con los años vulgares, 
riado y errado los moder- porque ninguno de los Em-
^05* peradores y Reyes , mencio-

1 L o 1. que fobre efto nados en el Chronicon , em-
debemos prevenir es , que el pezó por Enero, fino antes, ó 
Biclarenfe atendió á los años defpues: v. g. Juftino en ISA 
imperiales, y no á los vulga- de Noviembre: Tiberio en e. 

de 



de O^ubre : y Mauricio en 
17 de Agofto. En fuerza de 
cflb cada año del Reynado 
participó de dos vulgares 5 y 
el que empiece feñalando 
aquel que correfponde al 
principio de Juftino (como 
empieza nueftro Autor) es 
precifo , que anege fu primer 
año al que corría quando em
pezó a reynar, efto es, al que 
correfpondió al dia 14. de 
Noviembre, y no al de los 
mefes figuientes á Diciembre, 
no obftante , que el primer 
ano de aquel Emperador 
abrazó mas de diez mefes de 
aquel año vulgar que fe figuió 
al de fu Epoca : porque u el 
Emperador empezó en 14. de 
Noviembre del 566. y el hif-
toriador Analiíla puñera fu 
primer año en el 567. (por 
haver alcanzado mas efpacio 
de efte que del precedente) 
atraífaba la Epoca en un año: 
y efto era perjudicial, íi no 
que lo previnieíTe exprefia-
mentc (como nofotros lo pre
venimos para nueftro metho-
do) á fin que no fe engañaf-
fen los Letores en los años 
de las Epocas Imperiales, 
(que importan mas que los de 
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lo que dice de la Indicción 
X V . debe entenderfe del año 
en que empezó el Empera
dor Juftino, que fue el 566. 
por Noviembre, en el qual 
debíamos poner el primer año 
de todo el Chronicon, fi no 
fuera por lo que fe dirá, acer
ca de que nofotros feguimos 
el año vulgar fen fu mayor 
efpacio. 

2 Sobre efto ya preveni
mos en el tomo2.pag. 149. 
la opinión de los que retroce
den al año 565. (Indicción 
X I V . ) para feñalar el princi
pio de Juftino , infinuando 
que no hay fundamento con
vincente para que nos apar
temos de los Coetáneos, M a 
rio Aventicenfe, el Tunenfe, 
el Biclarenfe, y el Chronicon 
Alejandrino , que feñalan la 
Indicción X V . Pero lo que 
no puede dudarfe, es que el 
Biclarenfe empieza fu Chro
nicon por el año 566. preí-
cindiendo de si efte y los de
más atraífaron un año 5 pues 
una cofa es , íi erraron, ó noj 
y otra fu mente : de aquello 
fe ha dudado ; de efto no; 
pues es claro , que la Indic
ción X V . contrfthida á No-

orros fuceífos incidentes,pues viembre (como fe contrahe el 
eftos deben arteglarfe por principio de Juftino) corref-
aquelios) Nueftro Autor no ponde al año de 566. y no al 
previno nada de efto • y afsi antecedente, ni al figuiente. 

Aho-i 
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< 3 Ahora que damos el 
Chronicon eftendido , fe pue
de argüir en favor del Autor, 
moftrando , que el Imperio 
de Juftino no fe puede anejar 
á Noviembre del 565. (en que 
con Noris le coloca Pagi) y 
que los que erraron, no fue
ron los Coetáneos , fino ios 
que fe apartan de ellos, anti
cipando un año. L a prueba 
es el contexto *de los años fe-
gun los diftribuye el Chroni
con , y como los admite el 
C l . Pagi. Cotejados los tiem
pos de los fuceífos con los 
años vulgares , hallamos que 
Pagi los coloca en el mifmo 
año de Chrifto , que el pro-, 
puefto en efte Chronicon ; de 
fuerte que conviniendo en el 
año vulgar, fe diferencian en 
el Imperial: de lo que infie
ro , que no fue el Biclarenfe 
el que feñaló mal los años 
del Emperador , fino quien fe 
aparta del: porque ÍI aquel 
huviera empezado la Epoca 
un año mas tarde , fueran 
atraífados en otro año los fu
ceífos que arregla por tal 
Epoca ; lo que no fucede afsi: 
luego parece que los moder
nos deben arreglarfe á los 
Coetáneos en los años Impe
riales (y no al revés) pues 
hallan los fuceflos en los años 
vulgares, que les tocan. 

Sirvan de egemplo algunos 
cafos. E l Biclarenfe pone la 
muerte del Rey Athanagildo 
en el año II. de Juftino 5 pag¡ 
en el año III. que empiezay 
fegun fu computo , en el año 
de 567. en el qual propone 
efte fuceíto. En nueftra edi
ción correfponde al mifmo 
año 5 pero con la diferencia, 
que nofotros falvamos el año 
II. de Juftino j y Pagi el III. 
fin necefsidad de apartarfe 
del Biclarenfe : lo que fe vé 
mas claramente en la Epoca 
de Leovigildo , que nueftro 
Autor aneja al año III. de Juf
tino , íiguiendole en efto San 
líidoro en laHiftoria de los 
Godos , que damos en el 
Apend. Xl I . Pagi la contrahe 
al año quinto de aquel Em
perador , diftando ya en dos 
años del computo Imperial 
del Biclarenfe; íiendo afsi que 
en el año vulgar conviene con 
nueftro Chronicon, poniendo 
uno y otro el año I. de Leovi
gildo concurrente con el 569. 
de Chrifto , como realmente 
fue. Luego el yerro no eftá 
de parte del coetáneo, (que 
va firme en los años Imperia
les con una reducción á los 
vulgares tan buena, como es 
verla aprobada por quien fe 
aparta de él en la Epoca Im
perial) fino por parte del que 

110 
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no figue fu computo , cuya 
inconftancia en la diferencia 
ya de un año , ya de dos, 
mueílra que el vicio pende de 
nofe^uir la verdadera Epoca 
Imperial 

Sobre efte año I. de 

39 S 
dos 5 porque no conoció, que 
el principio de Leovigildo 
fue como el de Juílino , en el 
fin del año vulgar; y por tan
to el año común de 569. con 
quien concurrió el I. de Leo
vigildo , le juzgó año de fu 

Leovigildo (importantifsimo primer dia de Rey nado, no 
para la hiftoria de Efpana) haviendo concurrido con efte 
tratamos en el tomo 2. pag. 
157. moftrando , que empezó 
por Diciembre del año 568. 
E r a D C V I . Pagi recurre á la 
Era D C V I L figuiendo la Edi
ción de Labbe , que en efto 
es defeótuofa 5 y fe debe eftár 

el primer dia , fino el primer 
año ; porque el primer dia 
fue en Diciembre del año an
tecedente 568. En fuerza de 
efto fe conoce , que Pagi yer
ra en los años Imperiales , y 
no el Biclarenfe : porque en 

á la Real de S. Ifidoro , y á la la Epoca de Juftino no diftan 
de Grotio , (que feñalan la 
Era DCVI.) como fe com
prueba por el conjunto de 
Notas Chronologicas pro-
pueftas en el lugar citado: y 
aun por efto fe vé el buen 
computo Imperial y Real del 

mas que en un ano , ponien
do Pagi fu primer dia en N o 
viembre del 565. y nueftro 
Autor en el año figuiente 
5<5(5. A l llegar al principio de 
Leovigildo diftan en dos años, 
porque el Biclarenfe le aneja 

Biclarenfe , que lleva iguales al año 3. de Juftino,Pagi al 
las-Epocas de Juftino y Leo- quinto. Luego es feñal, que 
vigildo, por haver empezado efte no feñaló el año en que 
uho y otro al fin del año cayó el dia primero del Rey, 
ufual 5 efto es , Juftino por ííno aquel en que fe profeguia 
Noviembre , y Leovigildo contando fu año I. porque ü 
por Diciembre ; en fuerza de Pagi pufiera bien fu Epoca, 

no diftára del Biclarenfe mas 
que en el año de la diferencia 
de Juftino : diferencianfe en 
dos: luego es por yerro del 
moderno , que fe apartó del 
antiguo en la Epoca de Leo-
vigUdo. 

Otro 

lo qual el año de cada uno 
abrazó dos vulgares , del uno 
folo el fin, y del otro diez ü 
once mefes i y efta es la ra
zón de que Pagi difte del 
computo Imperial del Bicla
renfe ? ya en un año , ya en 



39^ E/pana Sagrada. Trat .6. Apend, t X . 
y Otro egemplo es la 

guerra de los Per fas, que Pa
gi confieífa no poderfe remo
ver del año 575. alegando 
para efto al Biclarenfe. (como 
propone en el num. 7. d.e 
aquel año) Supuefta la uni
formidad en el año vulgar, 
hay la diferencia de que Pagi 
feñala el año once de Juftino, 
y nueftro Efcritor el nono. En 
el principio no fe diferencia-
ion mas que en un año Impe-
rial.-pues cómo ahora fe diftin-
gue Pagi en dos?Si en la reduc
ción eítán puntuales, cómo 
es pofsible , que el Biclaren-
íe erraífe en la Epoca Impe
rial , quando los fuceíibs que 
arregla por los anos del Em
perador , falen puntuales con 
la Era vulgar? Parece pues, 
que el yerro no debe reducir-
fe á nueftro Autor. Pero aun 
dado , que atrafafte el princi
pio de Juftino , no obfta al 
computo de los fuceíros,vien-
do que filen bien los años de 
la Era común: y afsi prefcin-
diendo de íi e r ró , ó no en 
aquello , fe comprueba lo di
cho en el tomo 2. que en am
bas combinaciones fe verifi
can unos mifmos años en los 
hechos. 

6 Toda la dificultad de 
confrontar años vulgares con 
los de efte Chronicon, nace 

del principio feñalado , foí,^ 
que los años Imperiales qUe 
figue el Autor, concurren CQn 
dos de la Era vulgar 5 y afsi 
no haviendo otros principios 
folo podemos decir , que tal 
cofa fue en el fin de tal año, 
ó entrada del figuiente 5 por-
que el año de cada Empera
dor concurrió con los dos. Ea 
fuerza de efto , debiéramos 
proponer dos numeros,empe-
zando por el 566. y 567. coa 
los quales concurrió el año 
I. de Juftino 5 y afsi de los de
más. Pero como efto fuera 
confufion , fegüimos la cof-
tumbre; contentándonos con 
la prevención de que efcogé-
mos el numero del año vul
gar, en que fe cumplió el Im
perial , y no aquel en que em
pezó fu primer dia de Impe
rio. De fuerte que el princi
pio del Emperador Juftino 1c 
has de fuponer en el fin del 
año que precedió al propuef-
to en la margen; en 14. de 
Noviembre del 566. y lo mif-
mo en Leovigildo, en el de 
558. por Diciembre 5 pues co
mo uno y otro empezó al fin 
del a ñ o , debemos atender al 
figuiente en que fue fu año 
primero fegun la mayor parte. 

7 En Tiberio fuccefíbr de 
Juftino, no hay que alterar 
nada i porque como efte fe 
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' ti-oduce en el año de la zando no por aquel en que 
muerte dejuílinofu antecef-
íor es precifo , que el ano en 

p i » " ' ' I 1 1 1 

c falleció el uno, lea el del 
principio del otro ; por lo 
que el Biclareníe forma un 
foío año del ultimo de Juíli-
no i y primero de Tiberio, 
ün contar mas que el nono 
«¡fe Leo.vigildo. Si Juftino im
peró once , ó treíe años, no 
es de nueílro aflunto, porque 
fegun el Biclarcnlc es indubi
table , que no contó mas que 
once : pero íirve cílo para 
que no eftrañes , ver en nuef-
tro Chronicon la muerte de 
Juftino en el año 577. y en 
Pagi el ano 578. porque efte 
Autor dio ájuílino Xlll.años, 
que fon dos mas que el Bicla-
renfe , los que en el fiieeíTor 
de Juftino refarce Pagi, dan
do á Tiberio folo quatro años, 
y el Biclareníe feis. De efte 
modo falen iguales en la 
muerte de Tiberio , que uno 
y otro anejan al año de 582. 

8 En efte mifmo año de 
5 8 2 . en que murió Tiberio, 

cayó fu primer dia, fino pel
el íiguiente , en que corria y 
acababa el primer año > efto 
es, por el 583. como confta 
claramente , por haver, puef
to la entrada de Mauricio en 
el mifmo año catorce'de Leo-
vigildo en que íeñaló UL 
muerte del antecefibr Tibe
rio y y al año íiguiente , quin
ce de. Leovigildo ? pone año 
h de Mauricio ; lo que prue-̂  
ba claramente , que efte año 
ti de Mauricio ( y los íiguien-
tes ) fon dejinentes ( efto esy 
contados por. el año en que 
acaban) pues fi los tomara fe
gun el dia en que empeza
ban, puíiera fu año I. en e l 
XIV. de Leovigildo , en que 
empezó á imperar : v no lo 
hace afsi , fino contando fu 
año 1. en el íiguiente, X V . de' 
Leovigildo : luego es claixv 
que habla de los años Impe
riales , tomados, por la parte 
en que acaban \ y por tanto 
fe confronta el año I.de Mau
ricio con el 583. en que á 12.' 

<que era, fegun el Biclarenfe, de Agofto fe cumplió 5 y em-
cl XIV. de Leovigildo) em- pezó el Ih Con efto verás que 
pezo á imperar Mauricio en los fuceííbs correfponden .al^ 
el día 13. de Agofto., y por, ai año marginado , fin que fe-
H f ; V í i P n o e r ano.abrazó oponga en nada el imperiaL ¡ 
dtl rr¿'- 7 9 Lo mifmo praaicó cu 

n n . ^ ; . r -renre Pllío la EPoca de Recaredo ; con-
m numero fus anos, empe- undo anol . no en aquel 
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en que empezó (quarto de 
Mauricio) fino en aquel en 
que acabó (quinto de Mauri
cio) De aqui fe figue, que re
duciendo efto á los anos vul
gares , nos propafíamos un 
ano en laChronologia de los 

que á 12. de Agofto fe acabo 
eli tal año odavo. En efte 
mifmo año 590. fe cumplió 
el quarto de Rccaredo á fia 
de Abr i l . Mirando pues la 
mente del Autor , que habla 
de los años Imperiales . •» 

fuceííbs ; porque el Autor fe- Reales como definentes, fera 
ñala los imperiales de Mauri- buena Chronologia acabar 
ció fegun el quecorrefponde co» el año vulgar 590. ene! 
a.fu final, v.g. el año quarto <]nal fe verificó el fin del año 
fe debe confrontar con el odavo de Mauricio, y quarto 
586. en que fe cumplió, y no de Recaredo, Pero el Letor, 
con el 585. en que empezó que fin mas prevención , vea 
el tal año quarto. Lo mifmo al margen el año 590. creerá 
hace con Recaredoponien- que el fuceflb del Concilio 
do fu año i . en el 587. en que l í l . Toledano (de que fe trata 
acabó, y no en el jSó. en que alli) fue en el ano 590. y que-
empezó : y como Mauricio dará engañado; pues realmen-
cumplia fus años por Agofto, 
y Recaredo por el Abri l fi-
guiente , fe infiere que al 
confrontar las cofas de Reca
redo con los años vulgares, 
atraííarcmos un año los fucef-
fos 1 lo que podrá equivocar 
á los Letores. 

10 Sirva de egemplo el 
ultimo año del Chronicon, 
que acaba en el año 4. de Re
caredo , y 8. de Mauricio. Si 
vamos aumentando la fuma 
marginal de los años fegun 
el numero del primero de 
Mauricio, tomado por aquel 
en que acabó, correfponde. el 
odavo al 590» de Chrifto, ca 

te, aunque fe tuvo en el año 
quarto de Recaredo , no fue 
en el 590. fino en el 589. La 
razón es, porhaverfe juntado 
aquel Concilio en Mayo, y 
por tanto en el.año vulgar en 
que empezó el año quarto 
del Rey , y no en el año vul
gar en que fe cumplia el del 
Reynado : luego aunque mi
rando al termino de los años 
del Rey, fale bien el 590. fal-
drá mal la Chronologia del 
fuceífo. Por tanto para obviar 
eftas equivocaciones en fuce»f-
fos tan principales de nueftra 
Hiftoria Eclefmftica y Civil,, 
conviene refarcir el año que 

el 



{Del 'BkláYenfe ilujlrado. S99 

el Bklarenfe envuelve en los 
finales de los anos Imperiales 
y Reales.. 

i i Efto puede hacerle de
dos modos ; ó poniendo al 
margen los años ineuntes y 
Jabentes , ó. ruprimíendo uno 
de los dos. L o primero ya di-
gimos , feria confuíion : ío 
íegundo es lo practicado por 
el miímo Biclarenfe: pues en. 
el año X I . de Juftino. intro
dujo dos imperiales , uno 
el XI. de Juftino , y otro el 1.. 
de Tiberio fu fuceíibr , con
frontando uno y otro, con er 
nono de Leovigildo. A elle 
modo noíbtros del año ulti
mo de Leovigildo y ti de fu: 
hijo Recaredo formaremos un 
folo año vulgar; porque real
mente- en el mifmo 586. en 
que por Abr i l murió Leov i 
gildo , empezó fu hijo á rey-
nar , por lo que conviene dar 
al año ÍÍ de Recaredo el, mif
mo 586.. pues concurrió con 
él en la parte principal. De. 
efte modo íale bien la Epoca 
del Rey, y los fuceífos que fe 
arreglan por ella. El Bicla
renfe aumentó un año impe
rial entre la muerte de Leo
vigildo y d a ñ o L d e f u hijoj 
poniendo aquella en el año^ 
quarto de Mauricio , y á efre 
en el quinto. Eño bien cíaro 
imieüra a que no pide aumei^ 

to en el año vulgar entre uno 
y otro : porque Recaredo no 
empezó á reynar err el año 
defpues de la muerte de fu pa
dre, íino en el mifmo. Y afsi 
ni nofotros podemos poner 
dos años entre los dos fucef-
fos,ni el Biclarenfe quiío unir
los en uno , por. no haver 
ufado mas computo que él 
imperial , tomado por el fin 
de los años impefiales,. y íi-
guiendo lo mifmo en los de 
Recaredo. L a cofa es algo 
obfeúra , por concurrir dos 
años emergentes con; cada 
uno vulgar:y afsi. el que quie
ra, enterarfe, necefsitará te
ner por delante- el Chroni-, 
con, y leer mas que una vez,, 
lo que fe ha dicho.. No obf-
tante para que: veas la enca
denación que el Chronicon 
pide de fuyo , añado en el 
año 585. labente , el 587. 
ineunte: pero al figuiente in-
íifto en el año corriente, por 
no dar confufsion á los fn-r 
ceí&So. 
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N O T A II. 

Sobre el' ano de la muerte del 
•Rey Leovigildo , y principio de 
Recaredo , notando que efie no 

merece fer adoptada: porqUe 
en el año 591. ya Recaredo 
contaba Cu Texto año , COIHQ 

es indubitable. En el 585.no 
havia muerto Leov¡gildo;poi;, 

tuvo mas qiie una Epoca, Tra- que falleció en fin de Abril, 
tafe del ano del Martyrio concurrente con el año quac, 

de S.Hermenegildo. to de Mauricio, en que pone 
fu muerte el Biclarenfe; y en 

f Afta aquí hemos tratado el año 585. por A b r i l , no ha-
*|_ del orden precifo de los via empezado el año 4. de 

¿ños que pide el Chronicon. Mauricio , ni empezó hafta 
Ahora conviene tocar otras 13. de Agofto del mifmo ano. 
materias en particular, afsi de En el 587. ya havia muerto, 
la Chroaologia , como de como confta por fer año 4. 
Íotras lineas, aunque inílftien- de Recaredo el 589. fegunfe 
do en lo que mira á Efpaña, ve en efte Chronicon , y en 

-por fer efto lo que pertenece 
-á nueftra obra. ^ 

1 Cinco cofas muy nota-
bies de Chronologia penden, 
ó fe autorizan con efte Do
cumento. La 1. es el princi
pio y fin de Leovigildo, en 
que han variado mucho al
gunos Autores; pues Baronio, 
que una vez feñaló fu muerte 
en el año 585. recurrió def
pues al 5p 1. como propone 
Pagi fobre el año 585. n.3. 
añadiendo , que por haver fe-
guido Efpondano efte ultimo 
íentir , turbó mucho la Chro
nologia del tiempo de Mauri
cio. Al l i refiere también la 
opinión de Coincio , y de Bo
llando , que recurrieron al año 
587. Pero ninguna de eftas 

el Concilio III. de Toledo ; y 
por tanto murió fu padre no 
dos años antes del 589. fino 
tres antes, en el 586. como 
con el Biclarenfe eferibe 
Pagi. 

2 De la muerte de Leo
vigildo pende la Epoca de 
Recaredo , que es otro de los 
puntos notables. De uno y 
otro tratamos en el tomo ¿.y 
ahora fe confirma aquello 
con efte Chronicon, fegun el 
qual no fe puede anteponer 
el principio de Recaredo an
tes del año 586. como müeí-
tra el proceífo de los años 
marginales , íegun los quales 
puede con verdad deciríe, 
que el año 587. era primero 
de Recaredo (pues concurrie

ron 
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fon Ufto y ótro) pero no debe 
afirmarfe , que en eñe año 
empezó á reynar , fino en el 
antecedente 586. E l motivo 
4e equivocarfe algunos fue 
ver, que en realidad conta
ba año I. en el 587. y por no 
faber la Epoca puntual del 
mes en que empezó, la atraf-
faron un año , anejándola al 
definente , y no al ineunte, 
Pagi la conoció del miírao 
modo que la dimos en el to
mo 2. (efto es, contrayendo 
fu primer dia al efpacio que 
hay entre el 13. de Abril y 
el 8. de Mayo) y por efto fe-
naló bien los años. Supuefto 
que empezó Recaredo en fin 
de A b r i l , fe prueba , que fu 
Epoca no debe contraherfe 
al 587. porque en efte y en 
tal mes j ya fe havia acabado 
el quarfo de Mauriciojen que 
pone fu principio el Bicla-
renfe ; y afsi debemos infiftir 
firmemente en el 586. 

5 Otra cofa notable acer
ca de Recaredo, es que no tu
vo dos Epocas (una viviendo 
el padre , y otra deíde fu 
muerte) no obftante que le 
ilama Rey nueftro Autor en 
vida de Leovigildo , fobre el 
año 585. Efte titulo fe le dio, 
por quanto defde el año 573. 
aflbció el Rey a fus dos hijos 
enelReyno, como afirma el 

Tom,FL 

Autor: pero que en lo que 
mira á Recaredo folo fue dar
le el titulo, y que no conta
ron fus años por tal Epoca, fe 
convence por el mifrao Biela-
renfe , que empieza á contar 
los años de Recaredo por la 
muerte del Rey padre, trece 
defpues de aquel en que fue 
declarado fuceífor. Efto raif. 
mo confta por los Concilios 
de aquel tiempo: pues aun
que en algunos Principes 
acoftumbraron defpues , fe-, 
ñalar los años de fu Reynado 
por aquel en que acompaña-, 
ron al padre en el gobierno 
(como de Recefvintho fe dijo 
en el tomo 2. pag. 178.) con 
todo effo en Recaredo no fe 
hizo afsi, fino mirando preci-
famente á la Epoca de la 
muerte del padre, como conf
ta por el Concilio III. de To
ledo en fu año 4. por el de 
Zaragoza de fu año VIL por 
el de Toledo de fu año XII. 
por el de Huefca de fu año 
XIII. y por el de Barcelona de 
fu año X I V . Todos eftos con
vienen en una fola Epoca, 
confirmada por el numero de 
las Eras 5 cuyo conjunto uni
forme no permite duda , ea 
que folo contaron los años 
por el de la muerte de fu pa-í 
dre, en la conformidad que 
fe ha propueño; efto es, en 

Ce el 
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el año 586. Era 624. en que 
pone San Ifidoro fu Epoca: y 
afsi fe infiere también , que 
no proceden bien los que in
tentan corregir eftos núme
ros, en la Era del Concilio III. 
de Toledo , ó en la primera 
del Reynado de Recaredo: 
pues aunque una fecha pudie
ra eftár errada , fe convence 
que no , por la harmonía de 
tantas uniformes. En San' líi-
doro erraron la Epoca de Re
caredo algunas Ediciones, 
pues en unas fe lee la Era 
D C X X X V . y en otras la de 
D C X X V . La primera es la 
que vio y corrigió Baronio 
(de las Ediciones de París) la 
íegunda es de Aguirrej ambas 
erradas : fiendo la verdadera 
la Edición de Madrid , que 
feñala la Era DCXXIV.(624. ) 
y la de Labbe, que conviene 
en lo mifmo. Baronio no vio 
ni una ni otra, y recurrió á 
la DCXXIÍI. anticipando un 
a ñ o , por no haver conocido 
el mes en que empezó el Rey-
nado. Debe pues quedar ef-
tablecido , que Recaredo no 
tuvo mas que una Epoca, y 
eífa deíde fin de Abri l del año 
586. Era DCXXÍI1L Sobre S. 
Hermenegildo veafe el tomo 
5. pag. 205. 

4 Otro punto de Chrono-
logia es la muerte de Theo-

domiro, Rey de los Suevos; yi 
fucefsion de íu hijo Miro^que 
no puede removerfe del año 
570. en que lo refiere el Bi-
clarenfe. De efto tratamos 
en el tomo 2. 

5 E l quarto punto es el 
año de la muerte de San Her
menegildo, en que han varia
do mucho los Autores, feña^ 
lando ya el 583. ya el 5 8 4 ^ 
el 586. Domingo Georgi en 
las Notas fobre el Martyro-
logio de Adon , dia de 
A b r i l , infifte noviísimamen-
te en la opinión de Rolando, 
que recurre al 586.fiendo afsi 
que interpreta al Biclarenfe 
del año 584. citando á Ma-
billon lib. 7. Annaí. Bene.d. 
§. 27. Pero mejor difeurrió 
Pagi , infiftiendo en el 585•. 
en que el Biclarenfe y el Tiv-
ronenfe proponen efta muer
te , y ambos fon Coetáneos. 
Del Biclarenfe no fe puede 
dudar, que feñaló léPjjfS Í̂ lo 
1. porque la propone en el 
año III, de Mauricio, el qual 
folo concurrió con la Prima
vera del año 585. por quanto 
en la del 584. no fe contaba 
todavía año 3. de Mauricio, 
ni empezó hafta el 13. de 
A^ofto : y como no fe puede 
dudar, que el Martyrio fue 
en la Primavera , de ai es, 
que fola aquella en que corría 

. el 
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el año 3. de Mauricio , es á 
quien fe debe reenrrin y efta 
fuelade5S5. Lo 2. porque 
San Heimenegildo murió en 
el año antes que fu padre, 
como confla por el Biclaren-^ 
fe;y ya vimos que Leovigildo 
murió en el 586. luego el hi 
jo pafsó á mejor vida en el 
585, como digimos en el to
mo 2. pag. 159. 

6 Los que reeurrleron al 
586. fe fundaron en que el dia 
13. de Abril (confagrado á 
San Hermenegildo) fue Sába
do Santo; en que creyeron 
haver fido el martyrlo fegun 
San Gregorio Magno. Pero el 
Santo Do£tor no dice que el 
martyrio fueífe en el Sábado, 
JVifpera de la Pafcüá, fino que 
llegando fe la Pafcua envió 
el padre al Obifpo Ariano en 
el íilcncio de la noche para 
que le dieífe la Comunión. 
Éfto mueftra que la Comu
nión havia de fer en el mifmo 
dia de Pafcua , paífada la me
dia noche del Sábado , y en
trado ya el dia 14. en que 
fue la Pafcua. Luego ñ de re-
fulta fue el martyrio (como 
fue) no debe contraherfe al 
dia 13. fino al 14. y de eftc 
modo ceífa el argumento, to
mado por el titulo de cele
brar fu fiefta en el dia 13. de 

- b comotaiabiea pot el 

recurfo deque flie fu marty
rio en el Sábado Santo , pues 
cfto lo tengo por falfo , ni 
hay teílimonio que lo afirme; 
porque San Gregorio mas fa
vorece al Domingo, íi fe en
tiende como acolín mbran los 
Autores , cfto es, de no poner 
dias entre el intento de la 
Comunión , y el martyrio : lo 
que no fe puede probar, fi no 
mueftran que el Rey Leovi
gildo eftaba en la mifma Ciu
dad en que murió fu hijo (fea 
Sevilla, ó fea Tarragona)Haf-
ta ahora no he vifto quien 
pruebe hallar fe el Rey en la 
Ciudad de la prifion del hijo; 
y fin cfto no fe puede afirmar 
que murió el Santo en el mif
mo dia en que no quifo co
mulgar por mano del Obifpo 
herege; porque San Gregorio 
dice, que el Obifpo volvió á 
dar cuenta al Rey de la firme
za del hijo , y que furiofo en
vió fus Miniftros á que le cor-
taífen la cabeza. Si el Rey 
no refidia a¿\ualmente en la 
mifma Ciudad , fue precifo 
que mediaífen dias. 

7 Yo creo que no fe ha
llaba a l l i : lo 1. porque ya 
havia puefto fu Corte en To
ledo : y el Turonenfe dice 
que fe volvió á efta Ciudad 
defpues de coger y defterrar 
al h i j o ^ b ^ . n ^ S . Regrejuf-

Ce 2 que 
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adllrhemTokturn, ahlatis los tranfitos de los Santos 

(como propone en varias par
tes Pagi , y veras en algunas 
de mi Obra) en efte lance no 
tenemos argumento que 
mucílre diferencia: antes bien 
Wandelberto, Autor del Si"lo 

que 
fueris ejus mijtt eum in ex-
iliurn cum uno tanturn puerulo. 
L o 2. porque fi eftaba fuera 
de la Corte , es mas verofimil 
reconocerle en la Campaña, 
porque aduaimente andaba .. -^» , • ^— 
la guerra por Galicia, y por IX. infifte en poner fu triutn 
írancia. A efta fue fu hijo pho en efte dia. 
Recaredo: y es muy verofimil 
que el padre comandaíTe la 
otra, fegun promete fu animo 
Marcialjy el ver que el Bicla-
renfe diftingue lo que el Rey 
hizo por s i , y por fus Capi
tanes, dando áeftos la acción 
de reprimir la tyranla de Ma
lárico en Galicia, defpues de 
haver atribuido al Rey la 

Idibus Hermingilde Fatrem 
Rex almefurentem 

Perfentis-y vertim referem de 
morte triuwphum, 

Y afsi iníiftiendo en que mu
rió en el dia 13. que es el de 
los Idus de Abril (aunque al
gunas Igleíias le celebraron 
en el dia 14. como notó Mo
rales) fe infiere, que no ef-

. . - ~ j y — ? V 

Conquifta del Reyno de los taba Leovigildo en la Ciudad 
Suevos. L o 3. porque fupuef- de la prifion del Santo. Por 
to (como es precifo fuponer tanto el dia de fu fieña no fe 
por lo dicho) que el martyrio opone al año feñalado, antes 
no fe puede remover del año bien le comprueba. 

5. es precifo conceder dias E l quinto-y ultimo punto 
entre la Pafcua, y el dia 13.de Chronológico de nueftro 
Abril:_porquc én elaño 585. Chronicon es la Epoca de 
fue la Pafcua en 2 5 .de Marzo 
(Aureo numero X V I . letra 
Dom. G.) y defde efte dia al 
13. de Abril hay 19, dias: ef-
pacio proporcionado para las 
diligencias que mediaron. De 
efte modoíc puede conceder, 
que las Igíefías celebraften 
en fu dia la íiefta j pues aun
que no íiempre correíponden 
los dias de fus -RCÍÍOS a los 4« 

es 
Recaredo , de que ya trata
mos en el tomo 2. y en la No1; 
ta precedente. 

'Ai t i u p a n . I .un-i¡'J{ iX 3íií 
N O T A I I L 

Sobre hs f untos mM &bfeuros 
que fe leen en el Btclárenfe en' 

orden a la, Geographia 1 
• de Efpaña. 

N orden á los lugares de 
Jfpaña mencionados ea 

eíte 
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efte Chronicon , parece que es de la que yo ufo) pone a 
I alguna corrupción , y Medina Sidonia. La afinidad 
¿ucha"dificultad en feñalar de Aíinoda y Afidona , y el 
el firio donde eílaban : por lo que íblo efta ultima es la co
que conviene proponer algu- nocida , facilitan que^ diga-
nasprevenciones. 

1 En el año 570. mencio
na los lugares de la Baftania, 
y jurifdicion de Malaga. V a 

mos fer inveríion de Copian
tes la lección de AJinoda, y] 
que debe entenderfe 4/?^»^, 
Ciudad antiquifsima , anteŝ  

íeó (fobre el año 568?) efcri- Epifcopal, llamada hoy Me-
h\6Bafíetania citando al B i - dina-Sidonia, Capital del Du-
clarenfe 5 lo que prueba , que 
fu MS. decía afsi, ó lo enten
dió como lo pufo. Mariana 
dio el mifmo nombre en fu 
Hiftoria , no obftante que el 
MS. tiene en el texto Bafta
nia. Yo creo que debe leerfe 
Bajiitania, porque folo eftos 
Pueblos fon conocidos en Ef-
paña , y no inconexos con la 
jurifdicion de Malaga, que 
enlaza aquí el Autor j pues 
los Bajiitanos abrazaban def-
de cerca de Jaén, por Baza y 
Guadix hafta el Mediterra-
neo,como fe dijo en el tom.5. 
y afsi parece que Leovigildo 
defalojó á los Romanos de 
efte territorio , y del de Ma
laga. 

2 Lo mifmo fucede en 
Afínoda (que menciona al 
año 571.) Los MSS. y aun 
iVafeo la proponen afsi, Ma
riana en la Hiftoria Latina, 
expreíTa Afsidonia , y en la 

cado de fu nombre; y á quien 
conviene bien lo que dice el 
Biclarenfe de íer muy fuerte,' 
pues la favorece la fituacion, 
que ella en bailante altura; 
lo que obligó á que folo poc 
traición de Framidanco (afsi 
le nombran Vafeo, Morales, y, 
Mariana) pudiefíe fer toma
da. 

3 En el año 572. mencio
na la voz Aragonés , ó íegim 
la Edición de Caniíio Arrago-, 
nes. Convengo con Vafeo, en 
que hay errata > porque refi
riendo San líidoro efta guerra 
del Rey Suevo Miro, nombra 
á eftos Pueblos Ruccones , en 
la Edición Real. Don Rodrigo 
Rucbones, En el margen del 
Tudenfe , fe lee Vafvones 
(pag. 42. tom.q. Hifp. illuftr.} 
Viendo pues que la voz Ara
gonés no fe puede entender 
por lo mifmo que Aragonefes 
(por mas que diga Bivar fobre 

CafteUana_ del año 1601 .(que Máximo pag. 571.) y que f® 
' 1 Ce 3 
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halla otra lección en diferen- duntur, tom.i. Scriptor.Frmc. 
tes Hiftorias ; no podemos ^ . 7 3 8 . Efta lección de ^ 
autorizar la propuefta, ni re- vice me parece viciada, y fer 
ducirla ; íi no equivale á Vaf-
cones, ó a Ruccones, que Ma
riana entiende de la Rioja, 
y Ortelio pufo entre los Pue
blos inciertos. 

4 En el ano 573. nombra 
á Sabaria, como fe lee co
munmente. El Código Com-
plutenfe, y el de Mariana al 
margen, ponen Saparia. De 
Sabaria, confieíTan Morales, y 
Mariana no faberfe la reduc
ción. Bivar (fobre Máximo 
pag. 562.) quiere que fe lea 
Nabaria , entendiendo por 
ello á Navarra. Vafeo dudó, 
íi debería leerfe Sabaudia (ef-
to es la Sabaya) como eferibió 
Diego Valera ; en cuya fupo-
íicion corrigió el Sabandria, 
(que fe lee en Don Alfoníb de 
Cartagena cap. 26.) fubftitu-
yendo Sabaudia. En Don Ro
drigo Sánchez de Arevalo 
cap.19.no folo hallamos Sa
baudia , íino determinación á 
las Calías, pues dice : Sabau-
diam, & nonnullas alias Gallia 
Urbes, &c . Fredegario en el 
Epitome delTuronenfe dice 
que Leovigildo fugetó á to
das las Galícias , y las Sua-
vias : A Leuvildo (efto es Leo
vigildo) Suavia & omnes Gal-
licia potejlati Gothorumfubji-

veftigio de las precedentes: 
pero fin mejores teftimonios 
no me perfuadiré, á que Leo
vigildo llegaíTe á la Saboyay 
atravefando la Vienenfe (qUe 
hoy llamamos Delphinado) 
donde no confta que tuvief. 
fen dominio los Godos,ni hay 
MS. antiguo que autorice el 
Sabaudia, y menos del Naba
ria : y afsi parece todo volun
tario. 

5 Yo me perfilado, á que 
Sabaria, denota Ciudad y ter
ritorio de Efpaña; porque to
do el contexto del Biclarenfe 
indica efto , en vifta de que 
antes y defpues trata de co
fas de Efpaña , concluyendo 
con decir, que Leovigildo lo
gró paz en el año de 578. por 
haver extinguido todos los 
rebeldes de efte Reyno : y 
hafta mucho defpues no fe 
vé paífo alguno por las Ga-
lias. No conftando pues mo
vimiento por allí, y fabíendo 
que en Efpaña les faltaba mu
cho que conquiftar á los Go
dos anteceflbres ( y aun á 
Leovigildo defpues de rendir 
á Sabaria) me inclino á que la 
debemos fuponer dentro de 
las Eípañas. 

6 Pero dónde ? E l Dodor 
tu-
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futor (en la Hiftorm de las 
dosNumancias lib.2. cap.7. y 
íls.) quiere que donde hoy 
Soria. Pero como no alega 
documentos auténticos , no 
podemos condeícender : pa
reciendo mucho mas arregla
do , recurrir á la parte orien
tal de Salamanca , poco mas 
de cinco leguas, donde la co
loca el Itinerario de Antom-
no 5 pues á X X L Millas de Sa
lamanca , caminando á Sego-
bia pone á Sibaria, que es la 
lección común , pero Wefe-
lingio (en las Notas íobre el 
Itinerario) previene que otros 
Códigos dicen Sabaria : en 
cuya lupoíicion tenemos den
tro de Efpaña población de 
efte nombre , y en un litio 
oportuno para que Leovigil-
do dilataífe por alli fu domi
nio , pues vemos, que antes 
no fe extendían los Godos 
por las partes confinantes con 
los Suevos , efto es, por lo 
cercano al Duero , ni por la 
Rioja , y afsi convino que 
Leovigildo fe fuelle apode
rando de Caftilla la Vieja, pa
ra paíTar defpues, como paf-
so , al territorio de los Sue
vos. 

7 En vifta de que Anto-
nino pone en tierra de Sala
manca á Sabaria, y que por 
alli pone también Ptolomeo 

^ 7 
á Sarabris, es muy de rece
lar que denote una miíma 
Población , trafmutadas las 
letras 5 pues tenemos prueba 
de femejantes erratas en Pto
lomeo , como v.g. en lugar de 
Segifamon (de que hablare
mos luego) pone Setifacon. 
en los mifmos Murbogos en 
que Plinio pone á Segifamonj 
pues como notó bien Zurita, 
(íbbre el Itinerario) los Tur-
modigos de Plinio fon los 
Murbogos de Pcolomeojy alli 
mifmo previene Zuri ta , que 
en Ptolomeo debe leerfe Se
gifamon por Setifamon.A elle 
modo el Sabaria. de Antoni-
no parece fer lo mifmo que el 
Sarabris de Ptolomeo, pues 
eíle la junta con Sentica , y io 
mifmo Antonino , que fblo 
mezcla entre una, y otra á 
Salamanca, 

8 A los del territorio de 
Sabana los llamaban Saboŝ  
pues el leerfe Sapos en nuef-
tro Autor es confequencia de 
los que eferibieron Saparia: 
pero es mas autorizada la voz 
Sabaria, hallándole en la edi
ción Real de S. Ifídoro , en 
Canifio , en Efcaligero , en 
Vafeo, en Morales /Mariana, 
&c, y fí de Saparia facaron 
Sapos, deduciremos Sabos de 
Sabaria. González, fobre el 
Concilio de Eliberi , y Vvefe-1 

CC 4 UlV; 
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liag en el lugar citado , fié 
guieron la lección vulgar de 
que el Obifpo Januario , que 
firmó en el Concilio de E l i 
beri , era Sibarienfe : pero los 
MSS. que alega Mendoza, 
(fobre aquella firma) no po
nen Sibarienfe, fino Salarien-
fe. González recurre para Si
barienfe á Códigos los mas 
correaos de aquel Synodo. 
N i uno , ni otro expreíTan 
qué Códigos fon eftos tan 
opueftos. Lo que yo he vifto 
en el Efcorial, es que el V i -
gilano pone de Fiblaris : el 
Emilianenfe , y otro Gothico, 
graduado con el numero 12. 
de Fiblaria , como los Tole
danos , que cita con expref-
íion Mendoza. Loayía impri
mió Salaria en el texto /co
mo antes Surio al margen ; y 
ó bien fea Salarienfe , Fibla-
rienfe, ó Fibularienfe, fe in
fiere de efto mifmo, que no 
puede reducirfe á nueftra Sa
baria aquella Silla ; ni Saba
ria á Salaria, porque no hay 
teftimonio para efto. 

9 En el año íiguiente, 
'574. dice el Autor que Leo
vigildo entró en la Canta
bria , paífando á cuchillo á 
los que turbaban la Provin
cia 5 tomó á Amaya, y fe apo
deró de las riquezas de los 
Cántabros, quedando Señor 

del territorio. Sobre efto fe 
ofrecía largo campo , g no 
eftuvieramos reducidos al de 
unas puras Notas. La parte 
de Cantabria en que entró 
Leovigildo, alcanzó fegun S. 
Braulio en la Vida de S. Mi -
lian , gran porción del terri
torio donde vivia el Santo, 
pues profetizando la deftruc, 
cion de la Cantabria , y def-, 
preciando el anuncio uno que 
fe llamaba Abundancio , aña
de murió luego en la inva-
fion de Leovigildo : Gladio 
vindice Leuvigildi efi inie-
remptus. §. 26. 

10 Según la mención de 
Amaya , que hace aqui el 
Biclarenfe , fe infiere que eP 
te lugar era de la Cantabria.* 
Zurita en la Defcripcion dé 
efta Provincia dejó en blan-i 
co la explicación de la ímia-
cion de efte lugar. Morales 
le pone con mucha generali
dad entre Burgos y León.-
(lib. 12. c. 63.) Yo he eftado 
en é l , pues no difta mas que 
tres leguas de mi Lugar. 
Mantiene el nombre de Ama~~ 
y a , y efta á la falda de una 
peña del mifmo nombre , de 
tan mala calidad , que la tera-
peftad que fale, ó pafla por a-
lli,es fiempre perjudicial á los' 
campos. En io alto de aque
lla peña hay una llanura ca

paz 
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paz de una Ciudad muy po-
pulofa 5 y la huvo en lo anti-
auo, como fe vé por fus rui
nas , manteniendofe porción 
del Caftillo, y fembrado to
do el campo de diverfos vef-
tigios , no folo defde fu ref-
tauracion , fino del tiempo de 
los Romanos , pues recogí 
alli Monedas Confulares y 
Imperiales, que hallan los L a 
bradores y Paflores. Siem-
brafe hoy el terreno (que es 
como una gran Mefa) tan ef-
carpado é inaccefsible, que 
la mifma naturaleza parece 
que fe empeñó en formar 
unos Muros de circunvala
ción inconquiftables \. pues 
folo por el lado, en cuya fal
da-eííá hoy el Lugar, podia 
haver entrada, mas por tanto 
mira acia alli el Caílillo. La 
fortaleza en que la Naturale
za pufo aquel fitio , movió 
á los antiguos Efpanoles á 
fundar a l l i ; y con razón fe 
pudo explicar por triunfo de 
Leovigildo el haverla rendi
do , pues fi tuviera dentro vi-
veres y Soldados competen
tes , era empeño aun para 
nueftros dias. 

i i Su fituacion es á nue
ve leguas mas allá de Burgos 
al Noroefte: y defde alli em
pieza ya la tierra á fer mon-
tuofa: de fuerte que miradas 

las llanuras que preceden, y 
las afperezas que fe figuen, 
me perfilado fer aquel el 
principio y límite meridional 
de la Cantabria por la parte 
que mira al nacimiento del 
Ebro \ porque las fuentes de 
efte caen al Norte de Amaya, 
una jornada mas á dentro, 
arrimadas á Re y nofA , y dif-
tantes de ella poco mas de un 
quarto de legua. Sabiendo 
pues por Plinio j que el Ebro 
nace en los Cántabros, y por 
Ptoloméo , que nace en el 
mediodía de los Cántabros, 
C/^?* 151. ^ A* e^c' de Bafí-
lea G. L. ) no fe puede dudar, 
que era legitima Cantabria 
lo que eílá al Norte de Eonti-
bre y de Reynoíá. 

12 Y añado (por haver 
pifado aquello) que la famofa 
Juliobriga, junto á quien dice 
Plinio lib, 3. c. 3. que nace el 
Ebro , eftuvo de la parte de 
acá del Rio, media legua cor
ta de Reynofa , á fu medio
día , en un altillo, en que me 
pareció aun defde lejos, que 
era fitio proprio para Pobla
ción , fegun el genio de los 
antiguos, que bufcaban altu
ras para fus Ciudades, en cu
ya conformidad parece haver 
dicho el Redentor: Nonpoteji 
Chitas abfcondi fupra montem 
pojita. De hecho informándo

me 



4.10 E/pana Sagrada. Trat, 6. Apcnd. I X , 
me de los Payfanos , hallé 
fer verdad lo que yo imagi
naba, pues en aquel mifmo 
íltio fe mantienen veftigios 
de antigüedad Romana , ha-
llandofe Monedas , que reco-
gi,y una Infcripcion de Conf-
tantino M . que copié ( puefta 
hoy en Reynofa en la Efcale-
ra de una Cafa del Marqués 
de Villa-Torre ) que tiene los 
diñados, Pió , Máximo ,fefn~ 
per Auguro. Juntando pues el 
dicho de Plinio , fobre que el 
Ebro nacía en la Cantabria 
junto á Juliobriga , y hallan
do veftigios de Población an
tigua en fitio tan proporcio
nado , como es el que hoy 
llaman Retortillo , me inclino 
á que fue aquel el de Julio-
kriga 5 y no donde Ortelio la 

colocó quarenta leguas dif. 
tante de Fontibre. • 

Volviendo á nueftra Alila
ya , y á que era ya parte de 
Cantabria , añado para fu 
apoyo , que á quatro leguas 
antes, y á fu mediodía , efta 
el Lugar Segijamo , ó Segifa 
WM, donde Augufto pufo fus 
Reales al empezar la guerra 
contra los Cántabros , como 
refieren Floro , y Orofio. La 
fituacion de efte Lugar Segi, 
famo (mencionado por Plinio 
en los Turma digo s) fe halla ya 
del todo averiguada en fuer
za de una Infcripcion que en
contré yo en él , donde fe 
expreíTa el mifmo nombre de 
Segifamonenfes que propone 
Plinio , cuyo tenor es efte: 

'* • • • • • • t « • • • • • • ± \ % 

S T A 
. . O N I S E G I 
S A M O N E N S I V M 
A E L I V S M A R I 
T I M V S B . F J C O S 

E X E D R A M 

b t i D 8i C V M B A S I 
F G 

13 Efta al principio y al ro el nombre de los Segifmo-
fin mal confervada, pero cía- nenfes, y que V£UQ Mariti-

mo, 
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, Beneficiario del Conjul, 

cuidó que de fu dinero fe hicief-
fe un afsiento publico (que po
demos llamar Cathedra , o 
Pulpito) con fu bafa. Las ci
fras con que fe denotaba el 
cargo de Beneficiario del 
Confuí B. R COS. fon baf-
tantemente ufadas en otras 
Infcripciones, como verás en 
Grevio (pag.4. n.j.pag.S. n.6. 
y j . pag.g.n.i. y %*jfty&. 66' n* 
10. También fe hallan algu
nas con el cargo de Benefi
ciario del Pretor B. F. P R. y 
Beneficiario del Tribuno B. R 
TRIB. como verás en los lu
gares que cita el raifmo Gre
vio pag.96. del tomo 4. de las 
Infcripciones Romanas : en 
que no necefsitamos detener
nos , pues baila lo citado pa
ra apoyo de las cifras de 
nueftra Piedra. E l apellido de 
Marítimo fe halla también en 
otras. Efta Piedra es de Mar
mol blanco , y fervia de cu
brir parte de una Sepultura en 
la Iglefía : pero perfuadi al 
Vicario D. Juan Antonio del 
Corral, que la colocaífe en 
la pared dentro de una Capi
lla , que tiene Rejas, para que 
no fe defgraciaííe. Llamaífe 
el Lugar Safamon , feis leguas 
de Burgos al Noroefte , y 
quatro cortas de Amaya ; ít-
tio oportuno para que A u -

gufto pufieífe allí fus Reales, 
por fer frontera de las Cuef-
tas que eran principio de los 
Cántabros, y Juntamente por
que , como efcrlbe Orofío, 
eílos pueblos Turmodigos 
eran unos de los que los Cán
tabros infeílaban 5 y afsi era 
muy proprío que el Cefar em-
pezaííe defde alli la guerra: 
de lo que £e infiere , fer lo 
mifmo el Segifama de Oroíio 
que el Segifaraon de Antoní-
no , y Plinio , pues convie
nen los Turmodigos (en que 
Plinio coloca á efte lugar) con 
los que Orofio dice inquie
tados por los Cántabros : pu-
diendofe folo dudar, íl los 
Reales de Augufto fe pufie-
ron en Safamon , ó en Segifa
ma Julia 1 aunque la fituacion 
de Safamon es muy oportuna 
para el cafo, por lo que fe ha 
propuf ílo. Juntamente fe tie
ne una eftacion fija para inte
ligencia del Itinerario de A n -
tonino , pues á efte Safamon 
conviene la diftancia de 47. 
millas en que le fepára de 
Virovefca, hoy Brwiefca. 

Y ya que tocamos efte 
punto, quiero añadir otra in-
íigne Infcripcion , que no ha-
íido conocida por nueftros 
Efcrítores, á caufa de ha-
verfe defcubierto moderna
mente en Roma en el año 

de 



4-12, E/pana Sagrada. Trat .6, Apend* I X . 
'de 1727. por diligencia del C C C X X V I I . del Nuevo The, 
Em. Cardenal de PolignaCjCo- foro de Infcripciones, num.y. 
mo íefiere Muratori en la pag. y dice afsi; 

D . M . 
P H O E B V S 

Q V I . E T . T O R M O G V S 
H I S P A N V S 

N A T V S S E G I S A M O 
N E l l l . K M A R T I A S 

C . B E L L I C I O T O R Q J V A 
T O . T I . C L A V D I O 

A T T I C O . H E R O D E C O S 
D E F V N C T V S I I I L 

N O N A S A V G V S T A S 
Q . M V S T I O P R I S C O 

M . P O N T I O . L A E L I A N O 
C O S 

P H O E B I O N E T P R I M I 
G E N I A , F I L I O . K A R I S S I 

M O F I L I O D V L C I S S I 
M O F E C E R U N T . 

Sobre los Confules menciona
dos , (que no fe leen en los 
Fallos ordinarios) veafe Mu
ratori, pag. cccxxxv. Pero no 
previno nada fobre la patria 
de elle Efpañol, acafo porque 
no fupo la fituacion del lu
gar donde nació Phosbo Tor~ 

mogo, que fue el Safamon , de 
que hablamos 5 y paliando á 
Roma con fus Padres Phoe-
bion y Primigenia , murió 
allá. 

14 De todo ello fe infle-5 
re , que Amaya (fita junto á 
Safamon) era ya parte de 

Can-. 
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Cantabria, como figmfica el 
Biclarenfe: y que d ignaniente 
fe menciona entre las Con-
ouiftas de Leovigildo , por 
fer difícil fu rendición 5 mo
tivo que indujo al Rey D . 
Ordoño t a reftaurar y po
blar eíla fortaleza contra las 
invafiones de los Moros, co
mo refieren los Chronicones 
antiguos , aunque algunos 
tienen errado el numero de 
la Era , reduciéndola á un 
año en que no rey naba nin
gún Ordoño ; y foto los Ana-
Ies Compoftelanos van con
formes con la Epoca de D . 
Ordoño 1. poniendo' el año 
860. Era DCCCXCVIII. po-
pulavit Rodericus Comes Ama-
yam mandato Ordonij Regis. 

15 En el año 574. dice el 
Biclarenfe , que entró Leo
vigildo en los Montes Are-
genfeí. Morales y Mariana en 
la hiftoria , pufieron Ageren-
fes. E l primero confieífa, que 
no fabe fu íituaeion: el íe-
gundo los pone en la Aquita-
BÍa,junto á laCiudad de Agen, 
inovido , fegun creo , por la 
alufion del nombre, Pero ni 
los Códigos dicen Agerenfes, 
íino Aregenfes, ni tenemos 
fundamento para poner á 
Leovigildo conquiftando en 
las Gaiias , efpecialmente por 

tenia pacificada á Efpaña. S; 
líldoro menciona entte las 
conqniftas de efte Rey á Are-
gia y como fe lee en la edi
ción Real 5 y no hizo bien 
Morales en aplicar eíle nom
bre al fuceífo antecedente de 
Amaya j fiendo proprio de la 
expedición prefente j pues de 
A regia proviene el nombre 
de los montes Aregenfes , íin 
que pueda confundirfe con 
Cantabria, ni Amaya. Orte-
lio en la Tabla de la Eípaña 
antigua pone al Orieníe de 
León, y no lejos de aqnellat 
Ciudad , á Aregia. No da ra
zón , ni hay mucho que fiar 
en aquel Mapa : y aísv lo de
jaremos fobre fu palabra;pues 
parece le favorece , ver que 
en el año figüienre empezó 
Leovigildo á entrarle en ios 
termines de Galicia, turban
do la jurifdicion de losSue--
vos , como teftifica el Bicla-
renfe. • • . • 

16 En el año 57-7. dice 
el Anfor,que Leovigildo fe 
apoderó de las Ciudades y 
Caftilios del Oro/peda , qué 
fon unos Montes muy diJata*. 
dos , cuya cordillera palla 
defde Molina ^ie Aragón ] y 
Ciienca , hafta el Eftreclio, 
atravefando por los Reynos 
de Murcia y de Granada , fe-

fes cpn^iúftas anteriores. 



414- Efpaña Sagrada, Trat .6. Apend.fK, 
de la tierra de Baza y Mala
ga , parece que efta fe debe 
contraher a los términos de 
Alcaráz, Cazorla, y íus con
fines , donde en el tomo 5. 
pag-32. diglmos que el Orof-
peda gozaba principalmente 
de aqnel nojnbrc. 

17 En el año de 578. dice 
el Bidarenfc, que fundó Leo
vigildo la Ciudad, que por el 
nombre de fu hijo Rccaredo, 
fe llamó Recopolis. Guian-
dofe algunos por la alufion 
de ios tsatnbrcs » recurrieron 
á Ri^oll en Cataluña , cerca 
del Pylineo, fobre Figwr pe
ro contra ello milita el Bicla
renfe , que dice eftaba en la 
Celtiberia. Morales dió por 
cierto, que eftuvo junto á 
Almonacid de Zurita donde 
fe junta con Tajo el Rio Gua-
dícia. K o alega fundamentos, 
pero en aquel fitio (efto es, 
.poco ;mas arriba de juntarfe 
Guadicla con el Tajo) fe lee 
en e l Mapa del Obifpado de 
Cuenca un fitio que mantiene 
c! nombre de Recopolis entre 
Saoedón, y Sayatón, á la r i 
bera oriental del Rio Tajo; 
donde también la coloca el 
Moro Ralis:: en el tiempo de 
euyo eícrito , efto es en el 
año de 977. parece que exif-
tía aquella Ciudad, pues di
ce , hablando de ella enTa 

Dcfcripcion de Efpaña: „ La 
Cidad de Rocapcl es muy 

„ fermofa , e muy buena, I 
„ muy viciofa de todas L 
„ cofas de que los ornes fc 
„ han de mantener. Luego 
añade que Zorita parte ter
mino con Rocapel, y que 
aquella: „ Es fuerte Cida, | 
„ muy alta, é ficieronla de 
„ las piedras de Rocapel, quc 
slslas hay muy buenas en un 
-„;rio que llaman Guadielas. 
Todo efto mueftra, que Re
copolis fue diverfa, pero cer
cana de Zurita i como corref-
ponde al fitio feñalado. 

18 A l año 581. dice el 
Autor , que Leovigildo ocu
pó parte de la Vafconia, y 
que edificó laCiudad llama
da Viflorhmm, Henrique Ca-
nifio imprimió la voz ViBor 
r u 3 pero ios MSS. de Maria
na , y de Toledo, ponen Vk-
toriacum , como el de Vafeo. 
El Compiutenfc tiene ViBo-
rtaco. Morales conviene con 
el nombre Vidoriaco : pero 
culpa á Vafeo , de que atri-
buyeífe al Biclarenfe la fun
dación de efta Ciudad en los 
Vaícones , fiendo afsi, dice, 
que en el efta muy claro ha-
ver fido fundada en Italia, 
por Autharico Rey de los 
Longobardos. Efto prueba, 
que Morales tuvo jun Código 
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^-nínuto en efta parte, donde Su fituacion fue junto al Rho-

" claníuias que divi- daño no lejos de N i / w a acia no Havia 
dicflen la relación preceden
te de Autharico; de la funda
ción de Viaoriaco^ y por tan
to atribuyó al Longobardo lo 
que fue proprio del Vifigodo. de n explicación. 
Pero no fe puede dudar , que 
Vafeo citó bien , pues los Có
digos convienen en el hecho, 
perreras fobre el año de 
580. dice que Vidomco es 
la que hoy llamamos Vitoria 
en la Provincia de Alaba. A 
eílo parece que favorece, de
cir el Bielarenfe que era par
te de Vafconia , confíderan-
do efta voz en el fentido en 

Avieno dijo del Ebro, 
y correr por los 

Arles. 
Los demás Lugares y Pro

vincias que cita el Biclarenfey 
fo n tan famofos , que no pi-

N O T A U L T I M A . 
Sobre el Conciliábulo de ¡0. 
Arlanos en Toledo tenido 

en el aña 580. 

que 
defeender 
Vafcones. 

1̂  Finalmente al ano de 
585. menciona el Autor la 
fórtaleza de Ugerno. Caniíio 
imprimió Hodierno en el tex 

Enrique Canillo, afsi 
en el Prologo , co

mo en el margen del año 
580. nota fer lugar obfeuro 

el que trata del Concil io, ó 
Conciliábulo , de los Go
dos Arianos en Toledo j no 

folo por la mala aplicación 
de los términos , Romana Re
ligión , y Fe Catholíca , (que 
fe contradiftinguen a l l i , apli-
cando el ultimo á la hereg.ia 

Aponiendo al margen üge r - d e Ario) fino por lo que aña-
no, qüe£s la Lección de Ma- de el Biciarenfe , diciendo,, 
riaña en fiS MS. y en la hiílo-
ria. En otro MS. de Marcos 
ÍVelfero (citado por Wefcling 
en las notas al. Itinerario de 
Burdeos á Gerufalen , fobre 
la palabra Ponte Aerarium) fe 

que entonces 
heregia an 
nuevo 
labras 

|t 
bien 

corrígieron la 
tigua con otro 

error. Veanfe fus pa-

feferibe el mifmo Ugerno. 
También fe lee efta voz en la 
Tabla Peutingeriana, en Ef-
trabón , y en otros, por lo 
flue la colocamos en el texto. 

Es cierto que parece 
obfeuro aquel paila ge: 

pero lo que mira a la expr ef-
fion de Religión Romana, 
contrapuefta a laCatholica, 
no debe embarazarnos, fupo-
menclo coma debemos fupo-

ner* 
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iier , que aquella daufula no 
es mantfeftativa de la mente 
del Biciarenfe , fino relación 
que hace de lo decretado por 
los Obifpos Arianos en fu 
junta , como confia por fu 
mifmo Efcrito. Supuefto pues, 
que aquellas fon palabras de 
los Hereges, no debemos ef-
trañar que fu arrogancia in-
tentaíTe colorear los errores 
con el honrofo titulo de fer 
fu Fe la Cutholica , aplicando 
á la nueftra el nombre de Ro
mana. L a razón es , porque 
como el intento era engañar; 
convenía á fu depravado fin 
la atribución de fer ellos los 
Cacholicos. 

3 No diftinguicndo algu
nos , que aquella daufula fue 
didada por los Arianos, pa
rece que fe movieron á po
ner pQÜid, donde fe lee ablut, 
juzgando que la acción de 
paíf.irfe á la comunión de los 
hereges , no limpiaba, fino 
manchaba, Pero aunque en 
realidad era gravifsima man
cha 5 con todo eífo debemos 
leer abluí: porque el Ariano 
(cuya es aquella voz) no po
día ufar de la de pollui: y afsi 
diftinguicndo el que habla 
a l l i , (que es el Conciliábulo 
de los hereges) no podemos 
alterar la lección , fino darla 
como propone el texto. 

4 L a mayor duda es 
piiear , en que eftuvo el nue" 
vo error , con que fe emendó 
la heregia antigua: pues fe, 
gun el modo de hablar del 
Biciarenfe , fe incluyó'en lo 
decretado : y eílo precifa, 
mente fe reduce á que no fea 
bautizado el Catholico q u e 
fe pailaífe á ellos, fino reci-
bido por la impoíicion de las 
manos, por la comunión , y 
dando gloria al Padre por el 
Hijo en el Efpiritu Santo • lo 
que fegun el Biciarenfe hizo 
apoftatar á muchos : pero la 
duda efta en defeubrir , que 
error nuevo hay en efto? Ca-
nifio fe inclinó á que no hay 
en ello nuevo dogma: fino 
nueva ocaíion de errar : por
que quitado por los Hereges 
el rebautizar á los Catholi-
cos , apoftataron muchos: y 
afsi pudo llamar fe nuevo 
error ocafional, efto es, nue
va ocaíion de errar. Podemos 
añadir , que huvo en la rea
lidad nuevo error, en decir 
que el Catholico apoftata ne-
cefsitaba fer purificado por 
la impoficion de las manos 
y por la comunión de los he
reges , como alli decretaron; 
Deberé per mmus impojtth' 
nem y & communionis percef' 
tlonem abluí. Pero en donde 
parece que eftuvo la mayoí 



<£)el Bidaren/c iluflrado. '417 
aíluck y novedad de fu error 
fue en lo que mira á la ex-
prefsion del Myfterio de la 
Sandísima Trimdad,como in
fiero de que al convcrtirfc 
aquellos mifmos Obirpos,que 
formaron el Conciliábulo, pu-
íieron la mayor fuerza , y 
contracción en las voces con 
que explicaron el myfterio, 
diciendo en el tit. 16. de los 
anathcmas que fe leen al 
principio del Concilio III. 
de Toledo : Q^V^w^w Uhsl-
lum detejiahilem duodécimo au
no Leovigildi Regis d nobis edi-
tum , in quo cmtinstur Roma-
norum ad harejim Arianam 
tradufíío, & in quo Gloria. Pa-
tri per Filium in Spiritu Sane-
to malé d nobis injiituta conti-
netur j hunc libelíum J i quis pro 
vero habuerit, anathema fít in 
aternum. Aqui ves qué re-
Capitulando lo que hicieron 
en el Conciliábulo de Tole
do , exprcllan la mala decla
ración del myfterio Deifico: 
y por tanto parece fe incluyó 
en efto la novedad de fu 
error. 

5 Para explicar efto de
bemos renovar la memoria 
del error que en aquel Siglo 
mt andaba por Galicia, rc-
bautizandofe algunos que a-
poftataban á los Arlanos, y 
diciendo Gloria Fatri O* Fi-

Tora.VI. ' 

lio , Spiritui Sanfóo , como, fe 
lee en la Epiftola de Vigilio 
á Profuturo tit. 2. y 3. donde 
vemos que feparaban las per-
fonas Divinas en la glorifica
ción : y efto practicaban los 
Godos , como prueban los 
anathemas que ellos mifmos 
fulminaron en el Concilio III. 
de Toledo , diciendo en el 
tit. 12. Quicumque Patrem &• 
Filium & Spiritum Sanóíum 
honore & gloria & divinitMe 
feparat & disjungit, anathe
ma Jit, Y en el tit. 13. Qui
cumque Filium Dei & Spiri
tum SanBum cum Patre non 
crediderit ejje glorificandos & 
honorandos, anathema Jit. Se
gún efto no unian los Godos 
en el hymno de glorificación 
á las tres Perfonas Divinas: 
lo que era muy íenfible para 
los Catholicos: y viendo Leo-
vigildo que eftos feguian el 
partido de fu hijo S. Herme
negildo por motivo de reli
gión , mandó á los Obifpos 
Arianos que fe juntaíTen, y, 
corrigicíTen el error de fepa-
rar las perfonas , uniendolag 
de un modo que pudieíTe alu
cinar a los Catholicos , di
ciendo Gloria Patri per F i 
lium in Spiritu San&o, lo que 
realmente es error , y nuevo 
para los que antes decian el 
Gloria Patri fin copulativas: 

D d pu-
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pudiendofe añadir que Leo- ñas en la Glorificación, y (j 
vigildo ingirió en eftas pala- aun ninguna folucion de eñas 
bras fu nuevo error de que aquietare , ferá bien recibido 
el Efpiritu Santo no era Dios, el que dé otra mejor, 
como refiere el Turonenfe 7 Perreras dice, que con, 
lib.6. num.18. Spiritum Sane- curtieron a efte Synodo to, 
tum Deum penitus efe non ere- dos los Obifpos, afsi Arianos 
do , lo que acafo intentó de- como Catholicos. No tiene 
notar por la partícula in Spi- razón en efto , pues el Biela-
ritu San&o , queriéndole pu- renfe lo contralle á los Aria-
blicar criatura , pues no le 
daba gloria como al Padre, 
ílno gloria al Padre en el Ef
piritu Santo. 

6 De todo efto inferimos, 
que el nuevo error con que 
los Godos Arianos corrigie-^ 
ron fu heregia antigua , eftu-
vo en difponer el hymno de 
Glorificación (efto es , el Glo
ria Patri) de un modo que 
parecía fer proteftativo de la 
igualdad de las tres Divinas 
Perfonas , no lo fiendo en 
realidad, pues ó intentaron 
negar por aquella exprefsion tros : pero como añade elII 
lá Divinidad del Efpiritu San- clarenfejmas fue por arabi 
to (como la negó el Rey) ó 
recurrieron á las voces de 
que ufaban los Arianos con
tra la confubftancialidad del 
Hijo con el Padre, por medio 
del Gloria Patri per Filium: 

nos : Epifcoporum Se¿ía Ark. 
na : y ellos mifmos en las m 
labras que fe acaban de po, 
ner , dicen d nobis editum, Y 
lo mas eftraño es, que en apo
yo de fu dicho alega al Biela-
renfe , y al anathematifmo 
16. del Concilio III. de Tole-
do , (que es el propuefto eti 
el num 4.) por el qual feprue» 
ba , que concurrieron fola-
mente los Arianos. 

8 De refulta de aquel 
Synodo fíguieron el Partido 
del Rey muchos de los nuef-

cion, que por extorfion : y 
afsi de aqui no fe prueba que 
concurrieífen al Conciliábulo 
los Catholicos j pues aun los 
apoftatas fueron engañados 
de refulta de lo decretado; y 

y efto aunque en los Arianos no por creer que aquella era 
de otras partes era error an- la verdadera Fe, fino por go-
tiguo , no lo era entre los í a r de los honores y oro que 
Ananos de Efpaña , que no el Rey les ofrecía , como di-
uman las tres Divinas Perfo- cea el Bielarenfe v S. Ifidoro. 

^ APEN-
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1 • j g S t c 

CONTINUACION D E L C H R O N I C O N 
del Biclarenfc. 

Hafta hoy nú puhlkada. 

P R E V E N C I O N E S . 
te luz de los Efcritos de ef-
tos. 

2 Quien fueííe el Autor 
del prefente documento no 
fe fabe : pero fegun el com
puto de la Era Efpañola , y 
los Reyes Godos , que men
ciona , confta que fue Efpa-
ñ o l , y que intentó cnlazarfc 
con elChronicon del Biela-
renfe ; pues empezó por la 
muerte de Recaredo , en cu
yo Rcynado acaba aquella 
hiftoria. E l tiempo que abra
za efta , es de ciento y veinte 
años , que huvo defde Reca
redo hafta la vidoria de Eu-
don en los campos de Tolofa, 
la qual fue en el año de 721. 
fegun los Analiftas Nazaria-
nos , y Petavianos , citados 
por Pagi ( fobre aquel año 
num.v.) y aun fe puede ale
gar por el mifmo año el 
Chronicon Moifsiacenfc, que 
(fobre el año 715.) reduce 
la. toma de Narbona, y la ba-

Dd 2 ta-

cumentos que ofre
ció publicar el Cardenal de 
Aguirre (en la Noticia que 
antepufo á la edición de los 
Concilios) y luego, no sé por 
qué motivo , le omitió ; ni ha 
llegado á mi noticia , que 
otro alguno le haya dado á 
luz , fiendo afsi, que tiene fo
bre las utilidades generales 
de Efcritor coetáneo, las de 
poder juzgar de algunas ci
tas que fe hallan entre Auto
res modernos, y efpecialmen-
te conocer el Efcríto original 
de quien fe valieron algunos 
Efcritores antiguos, como en
tre nofotros el Pacenfe, que 
desfrutó efta Continuación, 
ufando muchas veces aun de 
io material de las voces: y 
como verás en la profecucion, 
firvc para aclarar algunos 
puntos de la hiftoria de ÉS-
doro Pacenfe , y de D . Ro-

• drigo; recibiendo mutuamen-
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talla deTolofa al año nono 
defpues de la entrada de los 
Saracenos en Efpaña , la qual 
fue en el año712. (Era 750. 
fegun el Pacenfe) y dando 9. 
fobre 12. fale el 21. fin que 
íea necelíario corregir el 9. 
en 11. como hizo lib. 
5. cap. 1. num. 8. de fu Limi
te Hifpanico. Pero prefein-
diendo de las vartedades,que 
hay fobre efto, confta haver 
florecido el Autor de efta 
Continuación por los años de 
720. y que acabó fu Obra 
treinta años antes que Ifido-
ro Pacenfe, (con poca dife
rencia) por lo qual le desfru
tó en quanto pertenece á la 
hiftoria de los Arabes , que 
es el aífunto principal á que 
atendió elle Continuador,co-
mo fe vé por el mifmo Docu
mento. 

5 Los Manufcritos de que 
me he valido fon el que fe 
guarda en laSanta Iglefía de 
Toledo , en la Colección del 
feñor D . Juan Bautifta Pérez, 
y otro que fue del P. Juan de 
Mariana , facado de uno Go-
thico Sérienfe y como previno 
el mifmo Padre al margen, en 
una nota que eferibió por fu 
mano, diciendo r. Ex. Códice 
vetujlo Gothico Sorienjt. Efte 
Gothico Sorienfe no sé don
de para hoy : y recelo que 

fueífe alguno de los confm^ 
dos en el incendio que pacle[ 
ció el Efconal, 

4 Tiene efte Código ¿. 
Mariana la efpecialidad de 
algunos Reynados de los Go. 
dos , que no fe hallan en el 
Toledano • de Pérez , ni aun 
fon de la mifma letra, con 
que fe hizo la primera Co, 
pia ••, fino ingeridos por mano 
de Mariana en todos los fi. 
tios,.y claufulas donde pon-

' drémos las figuientes notas 
* * Pero no fe debe juzgar, 
que efto fueflé interpolación 
voluntaria del referido Au
tor , fino incorporación de lo 
que halló en otro Código 
mas completo, pues todas las 
claufulas:, y en efpedal las 
del num. 43. mueftran no fer 
formadas por Mariana , en 
vifta de que ni concuerdan 
con íu Chronoiogia , ni con 
fu eftylo. Tampoco fon del 
Pacenfe v y afsi me •inclino á 
que; vió algún otro Código, 
diverfo de aquel por quien fe 
hizo la primera,formación ds 
fu Copia.. Las Eras incluidas 
en las claufulas añadidas tie
nen algunas utilidades : v. g. 
que W i liza empezó á reynar 
por muerte de fu padre en la 
Era 740. (año de,702.) loque 
confirma lo dicho en el totn0 

2. Pero también tienen al§u' 
ñas 
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ñas erratas 5 que pongo como 
fe hallan en mi Copia. 

^ E l numero de los Em
peradores del Oriente eftá 
bien en el primero ,(efto es, 
en el num.4.) donde á Phocas 
le hace el cinquenta y feis: 
io que correfponde al orden 
delBiclarenfe , que da el nu
mero de L V . al predeceflbr 
.Mauricio. En el Emperador 
íiguiente á Phocas , dan ios 
MSS. á Heraclio el mifmo 
numero de L V I . que atribu
yeron ai anteceííbr: io que 
es errata maniíieíta , pues íi 
Phocas fue el L V L debió fer 
LVII . el fucceífor, como fe 
lee en el Pacenfe , y corref
ponde ai orden eftablecido 
en el Biclarenfe. Pero no te 
equivoques en aumentar uni
dad en el num. 7. pues como 
es del mifmo Emperador He-
jcaclio > na debe poner en nu

mero fobre la partida ante-, 
cedente. 

6 En la Orthographia 
mantengo lo que correfpon
de al eílylo del tiempo del 
Autor , como adgredi, adela» 
mare : pero en los nombres 
no hay firmeza en los MSS.; 
poniéndolos ya con afpira-
cion , ya fin ella: y tal vez»! 
alterando alguna letra 1 pot 
lo que me atempero á lo mas 
común y ufual. 

Las cifras para las leccio
nes variantes fon las figuien^ 
tes. 

M . el Manufcrito de Ma-í 
rtana. 

P. el de el feñor Pérez, 
MSS. la de los Manufcri-

tos , que yo tengo , facados 
de los precedentes : que cito 
afsi en contrapoficion a otras 
obras impreíTas. 

I 

Tm.ri 
¿1 
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I N C E ^ T I AUCTOQJS J D D I T I Q 
ad Joannem Bidarenfenu 

* T I Eccaredus moritur anno regnl XV.expleto. 
2 I V Era DCXXXVIII I . poft Reccaredum Liuva finos 
cjus, ignobili fiquidcm matre progenitus , Gothis prafici, 
tur: manetque in rcgno annis duobus. 

3 Era DCXLl.Uvitericus regnum,quod á Liuvane tyran-
3 Bicé invaferat, fibivendicat annis VIL Nam quiagladio 
í operatus fuit, gladio periit. Mors quippe innocentis l ¿ 

vanis, filii Reccaredi, inulta in illo non fuit: ínter epulas 
- enim prandij á fuis eft interfedus. 
- 4 Era D C X L I I . Phoca Romanorum L V I . in regno tyran-

nico more pr^ficitur : conftat in eo annis VIÍI. Pcrfepro-
- priis reliáis fedibus advcrfus Romanos profpcra gerunt. 

Syriam, Arabiam , & ^Egyptum , Romanis pulfis, fubji-
ciunt. 

5 Era D C X L V I I L Gundemarus poñ Uvitericum Gothor 
rum in regno prceficitur annis duobus. 

LVI 6 Era ÜCXLVIIII. Romanorum LVII . * Heraclius ¡m-
. perio coronatur : qui rebellionem advcrfum Phocam ex 

« Africa moliens ob amorem a Flavia: nobiliísima; Virginis 
illi apud Africam defponfatse, atqne juífu, Phocze Principis 
d.e Libiíe finibus Conrtantinopolim deportatíE ; tali caufa 
prsedidus Princeps correptus, armatis atque adunatis to-
tius Occidentis viribus navale pra:lium contra Rempubli-
cam cum mille & amplius navibus peragit: Nichitamque 
Magiftrum Militice Romanorum , adgrcgati terreftris exer-
citus Ducem, faeit, tali fub pado invicem definito, nt quif-
quisillorum primus Conftantinopolim adventaret, illi to-
tius adminiftratio contraderctur imperij. Igitur Heraclius 
Africa digrediens , ocius Regiam urbem navigando perve-

h n i t : quam b aliquanto obíiftente bello adgrcfí'us eft 5 fic-
qiie 

(a) Falta amorem en mis MSS. pero le pone el Pacenfe, X 
Jo pide, ei íentido. (b) M , 
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que Blzantij Phocam captum Heraclio ofterunt Jugulan-

^ ^ Romanorum LVII . Heraclius Princeps á Seiiatu poft 
ocdíionem Phoca: fadus, regnat annis X X X . 

8 Nichitaque Magifter Miiitias per Eremi deferta cum ni
mio labore iEgyptum pervenit: ac nimia virtute & ftrcr 
nuitate adgreífus, Perfís acie csíis , iEgyptum , Syriam, 
Arabiam , Judacam, & Mefopotamiam Provincias óptima 
dimicatione Imperio a reftauravit. 
9 Era DCL.Sifebutus in Gothis Regali faíligio evocatur. 

Regnat annis VIII. 
10 Gens Perfamm profiliens fedibus iterum vicínas íibi 

Provincias repentlnis b obreptionibus ftimulat. Eilius quo-
que CofdrojE Perfarum Regis Patrem fugiens Principi fe 
Romano obtulit, fperans fe armis Romanice defenfurum, 
atque Patris Regnum fpondens Augufto traditurum. 

11 Heraclkis Reipublic^ viribus adunatis Períidem profi-
cifeitur j talique Cofdroas certioratus nuntio , cum orani 
Perfamm exercitu , vcl immenfis finitimarum Gentium 
auxiliorum catervis , obviam venit. Heraclius fugatis at
que occifis Copiis Perfamm ufque ad Sufam urbem , quaj 
caput & culmen regni Perfamm eft,expugnavit f & coepit: 
atque cumílarum Regionum urbes, pagos , oppidaque di-
ruit , & in Romani Imperij Provinciíe formulam reforma-
vit. Perfarum ditione fublata , regnoque deftmdo , cum 
magna gloria novam Romam feliciter repedavit. 

12 Séptimo antedidi Principis anno Saraceni rebeliantes 
Romanarum Provinciarum infeíli furtim magis , quám pu-
blicis obreptionibus adjacentcs Civitates ¿ ftimulant. A d -
verfus quos Theodorus, Heraclij Augufti gerraanus, mul-
tis praeliis fudit. e Relatione audita Heraclius monuit fra-
trem, ut tali cum gente nullo modo dimicaret, quia nihil--
ominus cognitionis Aftrologia; difciplina: expertus erat, & 
fi quid forte eveniret, quoquo modo non ignorabat. f A d -

Dd 4 gre-MNÍ IM' ty&ti* (fe) falta repentinis en M . (c) P. &pugnavit. 
Cd) falta adjacentes Civitates en los MSS. pero fe lee en el Pa-

fuh diminuta6 á contexto-(e)Pai:ece ^ falta algo.(f )aau-
• 
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gregata Saraeenorum copiofifsima multitudo , Syriíe, Aras 

« bise, & Mefopotami^ Provincias invaferunt a , íupra ipíbs 
h principatum tenens b Mahmet nomine , de tribu i l t ^ 

Gentis nobilifsima natus, prudens admodum vir , & 
fe quantorum futurorum proviíbr geftorum e (por arte ád 

Diablo) 
13 Era DCLVUI.Suinthila in Regno Gothorum digna gu, 

bernacula fufcepit fceptra. 
14 Heraclius per omnes fui Imperij Provinciasyvennfu, 

las, deftinavit, ut quantxcumque Romana: Legiones pra> 
Í fidiis patriarum ¿ diverfís locis inerant, Damafcum Metro-

polim Syrix pro expugnandis hoftibus advenirent. 
15 Theodorus cum multis millibus Romanorum apudGa-

e batham oppidum praelium fecit e . Sed ita pavor & vis ini-
micorum in Romanis Legionibus fuit, ut vix ex inde pan-

f ci f qui nuntium ferrent , relicii fint : quo certamine 
2 etiam g Theodorus Augufti germanus necatus eft. Sarace

ni certi de tanta nobilium Romanorum ñrage proftrata, 
* excufo Romani nominis metu, Provincias , quas dudum 

invaferant, firmiter poffederunt: & apud Damafcum íplen-, 
didifsimam Syriae Urbem Regnum locaverunt. 

% 16 ^ E r a 669. Sifenandus (écclz Sifamundus)per lyumi*. 
dem Regnum Gothorum invafit. Regnat annis 5. 

^ 17 Era 675. Chintila Gothis praeficitur. Reg.ann,4. É 
11 *B Prcedidus Princeps SaracenorumMahraet expletisR-eg-

m fui annis X . vkx fi-nem aecepit: quem hadenus tanto 
honore & revérentia colunt, ut Dei Apoftolnm & Prophe-
tam eum in ómnibus Sacramentis fuis eífe, fcriptifquejad-
ürment» 

19 * Era 675.Chintila Gothis príeficitur.Regnat annis4.* 
»fe 20 In cujus loco Saraeenorum Rex i Habubecar de Trihu k 

" • - i ; ; ! ' ! Linp .. Vn. vr:''.}) chor-í oíiún 0. 1 mno ÍÍM jn 
(a) M.a nade d^, que falta en P,(b) M.tenentem. (e)M. añade 

fuit. (d) M..x\otz forte Perfamm. (e) Afsi M . donde ácózfudit. 
( f ) P. par-vi. (g) Mía en M . etiam. (h) M . añade ni-
mu lo incluido entre eftas notas falta en P. hallafe enM. 
añadido por fu mano, con letra diferente del- texto, y con rm 
fileros Airabjgos, como va puefto.( i ) M . añadió Rex. (k) falta 
en Í05 MSS. ds Tribu > que fe halla en ei Pacenfe > y lo pide á 
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finde & ejus prsecefíbr oriebatur, á fuis eft prapeleáittí: 
qui maximam cxpeditionem in Pcrfas molitus , vaílavrt 
Urbes, Oppida: & munitioncs corum aliquantulas CGC-, 

* Era óy^.Tulga Gothorum Regno fufcepto regnat 
annis * 

22 Heraclins morbo mtercutis aqnse mortaiem mundum 
'deíeruit. Habubecar vero prope trienniura fuis Principa-
tum gerens vkae rerminum dedit. Poíí cujus interitum Ha-
mer Regni Saracenorum gubernacula fufcepit ann. X , 

2 3 Era DGLXXV11I. Romanorum LVÍII.Conílantinus fi-
lius Heraclij Romani Imperij, Senatu eantradicente3,fufce
pit fceptra an... 

24 * Era 687. in Oriente apud Arabes Hamer regnat. In 
Occidente praeficitur Gothis Chindus: regnat annis 6. * 

25 Hamer Saracenorum fus nationis Cohortes ad belian-
dum univerfis prope Orientalium & Occidentaiium Natio-
nibus experientifsimo more direxit. Alexandriam » quoque a 
antiquifsimam & florentifsimam Civitatem , Metropolim 
^.gypti , cenfuario jugo fubjecit r & abjedis Praefidiis Ro
manorum , qux ibidem degebant: Babylonemqne antefa-
tus Hamer límaeiitarum Dux oppidum condere jiiísit, & 
prasíidia ad tuendam Romanam b Dioccefim y qtísé mine K 
ctiam extant. Cumque de ómnibus partibus y Occidentis 
feilicet , & Oriemis, miniftri Exercitus fui trinmphum vic
toria deportarent, poft decem explicitos anuos Regni fui 
á qüodam fervo orationi inftans occifus eít. 

26 * Era é88.Chindus Reccefvindum ñlium fuum Regno 
Gothorum proponit: regnat annis .24. * 
27; Romanorum LIX.Conílans Conftantini filius ádminif-

trationc Reipublica; gubernacula fufeipit, raortuo parre, 
regnat ann. X X V I L 

28 Saracenorum principatum Etheman fuse gentis fuíce-
pit, & gubernacula pr^rogavit annis XII. Ifte Libin Mar-
moncin « , & Pentapolira, Kataniam d quoque vcl /Etyo- % 
P xy AI 1 piam, 

r J ? V ^ f ^ ¿ ™fM:^b>P- COLybiam Marmari-
GwZm, birp0 ̂ - - ^ S 0 ^ laiiiftQria dé ios Arabc% 
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pmm, qux íupra ^gyptum inEremi adjacent plagís, Sara, 
.cenorum íbciavlt regimini,& ditioni fubjecit: pluritaafipc 
Civitates PerfarQm tributarias fecit. His adis Etheman tu, 
multu fuorum occiditur: fed mox Moabia ejus fortitus eft 
federa : regnatque annis X X V . Sed quinqué ex his annis 
cum fuis bella civilia gefsit : viginti vero omni a plebe If, 
maelitarum obediente fumma cum felicitate peregit 

29 Adverfus quemConftansAuguftus millc &: amplias ad. 
gregans rates infeliciter decertavit : vix cum paucis pgr 
íagam evafit. Per Ducem quoque, Habdalla b nomine,qui 
dudum in pecado certamine t ducatum tenebat, inOcci-
dente profpera multa ada funt. Tripolim venit, Cidatn 
quoque , & Hellemptien bellando adgreíTus cft : & poft 
multas defolationes effedas, vidas , vaftatafque Provincias 
in fidem accepít: & mox Africam , adhuc fanguinem fi, 
tiens, adventavit. Prajparato igitur certamine illico in jfo, 
gam Maurorum acies verfa eft : 8c omnis decoritas Africie, 
cum Gregorio Comité , ufquc ad internetionem deleta 
eft. Abdaiia quoque onuftus beneficio largo d cum ómni
bus fuis Cohortibus remeando iEgyptum pervenit. Moabia 
peragente X . regni anno Conftans Auguftus qui Rempubli-
cam fomitibus prajcurrebat apud Syracufam Siciliae incli-
tam Urbem Miniftrorum conjuratione peremptus eft , per-
adis XXVIL imperij fui annis. Sed Gonftantinus major na-
torum ejus adminiftrandi folicitudinem Romani fufcepit 
Imperij. 

30 * Era 719.Moabia Saracenorum Rege,Gothorum fuf
eipit Regnum Uvamba fide & pietate repletus: regnat an
nis 8. * 

31 Romanorum L X . Conftantinus apud Syracufam au-
diens feditione fuorum occifum patrera coronatur Impe
rio; regnans annis... 

Era 
(a) M . omifí. P. omnes plebes Ifmaelitarum obedientes. El |ar 

cenfe mejor, como fe ha puefto. (b) MSS. Habedella , y Ab-
della. E l Pacenfe, y Don Rodrigo Abdalla. (c) P. perafli cer-
taminis, (d) MSS. honejlus benefioiorum largus. Mejor el 
cenfe, como propone el texto. 
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22 'éMti 727. quí cíl annus ly.Moabice Regis Saraceno-

ruin, Gothorum creatus in regno Ervigius, regnat annis 
7. ^ 
3 3 Moabia Saracenorum Rex centum millia virorum qua; 

Yzit filio fao, cui & regnum decreverat, famularentur ob-
fequio, dsrexit ad Conftantinopolim debellandam : quam 

- dum per omne vcrnum tempus obíidionc cingerent, & fa-
mis ac peftilentise laborera non tolerarent, relida Urbe 

• plurima oppida capientes onufti praeda Damafcum ad Re-
gem á quo direfti fuerant , poft biennium falutiferé revife-

r runt a . Expletis ergo Moabia Principatns fui annis X X . & a 
quos civiliter vixit V . humanan naturae dcbitum folvit. 
Quo mortuo YzicnatuseJusobtinuit locura annis I1L Ju-
cundirsimus & cundís Nationibus Regni ejus fubditis vir 
gratifsime habitus, qui nullara uraqnara , ut ómnibus mo
rís eft, fibi regalis faftigi) cauía gloriara appetivit, fed cora- r 
niunis b cura ómnibus civiliter vixit. Profpera pauca, aut h 
nulla in exercitibus ab ipfo deftinatis funt ada« 

34 Expletoque triennio vitac & Regno terrainum poruit:& 
íucccflbrem ñbi Moabiam filiura dereliquit, paternis mori-
bus fimilem. Qui ut ad faíligium Regni pervenit, cun&is 
fui Regni Provinciis tertiara tributi condonavit pecuniíe 
partera : ipfeque antequara dimidiura anni in Regno ma
ne ret, ab hac luce dilcefsit. 
3 5 * Era 72 5 .ad tutelara Regni Gothorum Egica obtinet 

Principatum. Regnat annis 15. Yzit tertio regnante anno 
in Saracenis. ^ 

• 36 Romanorum LXI.Juílinianus á Senatu in Regno prar-
• ficitur j regnans ante primara dejeftionem annis X . & poít 

receptum Regnum annis X . ; . 
- 37 Moabia juniore mortuo cundaruraProvinciarumExer-

citusduos ñbi Principes elegerunt: unum nomine Abdaüá, 
& aka-um vocabulo Moroan, cujus ex filio nepos haftenus 

- noftris temporibus illorüm obtinet Principatum. Sed Ab-
dallaante duorum fere rpatia annorura ómnibus confen-

. tien
da) 1 . remiferunt. Don Rodrigo redkrunt. (b) E l Pacenfe 

tommuniter* . . . - ; 
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tieníibus elcdLis eft Princeps. Moroan vero invídiofe 
ipfo Abdalla ab Ahdctíflf finibus cum ómnibus Iiberis.5vel 
fuis propinquis pellitur, arque exilio apud Damafcum effe 
jubetur. Sed poft módica temporis intervaila aliquantis de 
Exei-cita confcntientibus Deo connivente provehitur ad 
Regnum , inenarrabiiia &copiofa anno continuo fecundo 
adverfum fe invicem praelia exercentes , innumerabilis ex 
utroque Exercitu mutuis intcr fe praeiiis agitatis homî  
num cecidit multitudo: ficque dum fuas vires vicifsii^ 
nimium pugnando , magis, magifque debilitari rcfpicc, 
-rent, Moroan unius partís Rex pacem á Conftantino Au-. 
gufto, Legatis raiísis, fuppliciter fibi concedí poílulat. 
C u i his conditionibus pax annorum VIIIL conceíTa eft , ut 
captivos & transfugas in cundís Saracenorum Provinciis 
conftitutos inconcuíTos propríis fedibus relaxare^ & quan-

a títate auri folidoruna millc íntegri ponderís puellam a 
^ uñara; & mulam Arabicara^ Villofam Siriciam ¿ unam diur-

rie íine intetmifsione Imperatorí Augufto Saracenorum 
Rex continua VIIIL annorum curricula proferret. 

38 Moroan vero antequara moreretur Ifmaelitarum Pro-: 
vÍQcias fuos Inter filios difpertívít, id eft , Períidís , Arme
nia;, Mefopotarnix, Ofdroen^, Arabix , & Syrix regiones! 

e Regnum je Habdelraele primogénito dereliquit: iEgyptum, 
vel ulterlorís ^Etyopííe partes Tripoleos , Afr ica , Se ufquc 
ad Gaditana frera adjacentes Provincias Habdelaziz filio 
dereliquit: Exercitas terreftrís, vel a;qucreí ordínis, Mah-
met nato fuo concefsit, ut novenali tempore pace expleto 
contra Rom.miam , cundafquc finítimas Natíones expe 
ditionibus ftuderet. Ita candis düigenter ac prudenter ex 
pletís anno uno dimicationis finito reddidit debítum ha 
man^ naturx, ac ut ipíe juflerat, Habdelraele majorem 
fuum natura fucccfíbrcm relíquít. 

Era 
(a) E l Pacenfe^o//^. Acafo ámzpallam, que es el Globo de 

la Corona Imperial, (b) E l Pacenfe: leBifema ve/iiaria.L'A tela 
villofa equivale á la que llamamos afelpada, ó peluda: y puede 
leerfe/ÍT/VÍÍW, donde dice Siriciam, íi no que fe entienda teU 
fifpedÜ de ia Syria. (c) MSS. regno. 



Contlnüackn deíBidaren/e. 429 
10 ^t-Era y^i.Egica in confortinm Regni Uvitizancm fi-

íium fumit. * A l margen del principio del párrafo preeedente 
antepufo Mariana : Era 732. fexto apnd Arabes Habdelme^ 
le an.reg. Egica in eonfortio Regni Uvitizanem filium fibi 
ha:redem Regni facit. 

40 Romanorum LKÍl.Leo a dejedo Juftiniano per ty- a 
rannidem coronatnr in regnum: regnat annis III. 

41 Poft quem LIII.Romanorum Abfimarus eo modo pne-
ficitur: reg. annis VIII. Habdelmcle vero ápice Regni ad-
fumpto regnat annis X X . Primo anno Re<*ni fui omnem ex-
perientiarh atque virtutem animi exercitus fui adverfus 
Abdallam , qucm pater multotiens variis impetierat bellis, 
ad ultimum apud Maccam (Abrahas, ut ipfi putant, do-
mum, quaí ínter Ur Caldeorum & Carras Meropotamií^ 
Urbem in Eremo adjacet) mota congrefsione Abdalla Rex 
á Duce Exercitus , Tahibie nomine , deílinato á Rege 
Habdeiraele interfedus eft ? caputque pra'dicli Rcgis A b -
dallx praícilum Habdelmele filij Moroan ab Acace h duce fe 
Exercitus Damafco prxfentatur. 
. 42 Sexto igitur pra;didl Principís anno ínteñinis per crr-
cuitum undique ccraporitis bellis, externorum fines fapien-
tifsimo adgreffus eíl more r nam multorum Provincias^ po-
pulorum Civitates, Vicos, Oppida,, atque Cañella , ínx • 
ditioni tributarios fecit. Fratremque fupra prccmiíTum, 
cui Pater á finibus iEgypti uíque ad Fretum Gaditanum 
tradiderat poteftatem , Regnique poft eum jufíerat íucce£-
forem 7fatali caíu pricventus , in propriis liberis Regnum 
nihilorainus ter contradendum fírmavít'. Ulit nempe pri
mogénito nato Regnum íuorum poft fe tradidit. Fratrem 
quoque ejus Zoleiman nomine il l i eíTe íequipedera juísit: 
íicque utiliter ordinando, ut á Patre didicerat , Natis 
compofuit: atque expleto fui Regni anno fecurus ab iiac 
luce difcefsit.. 

43 A l margen del párrafo prevedeníepafoMariana hf ignien-

(a) P. León-.lo que alude al Emperador Leoncio^ue r e y n ¿ 
Sntre j uitmiano U. y Ahamaro. (b) MSS. Abaeace m M 



43 o E/pana Sagrada. Trat. 6. Jpend. X". 
te i Era 740- Uvitiza difce^ente (1. decedenté) Patre, nimia 
quietudine, ejus in Solio fedit, omni populo redamante, 
14. apud Arabes Habdelmele regnante : y al fin del párrafo 
antecedente , añade: Era 749. Rudericus fartim magis quam 
virtute, Gothorum invadir Regnum anno I. nam adgrega-
ta copia exercituum adverfus Arabes diu fibi Provinciam 
creditam incurfione vaftantes, adgreditur; atque talicon-
flidu & praelio moritur: omnifque decor Gothorum eo die 
in poteftatc Arabum cefsit Imperij, quod per tot annos 
invidum, inconcuífumque permanferat, regnante in Sara-
ce nis Ulit ann. 5* 
44 Juftinianus copia & virtute Chazarum auxiliatusConf-

tantinopolim rediit, proprio Regno refidens , fibi dudum 
tyrannizantes exuperatus. Saracenorum Ulit íceptra Regni 
fumens íecundum quod expofuerat Pater ejus fuccedit in 
Regnum, regnans annis VIIII. vir totius prudentia; in ex-
ponendis Exercitibus, tantum utcum divino expers favo-
re eífet, pene omnium Gentium fibimet proximarum vir
tutem confrcgerit. Romaniamque inter omnia afsidua vaf-
tatione debilem facit. Infulas quoque propé ad confuraa- 1 
tionem adduxit. Indiae fines vallando perdomuit. 
45 In Occidentis quoque partibus RegnumGothorum an-

tiqua foliditate firmatum apud Spanias, per Ducem fui 
Exercitus nomine Muza a adgreífus, edomuit, & Regno 
abjedo vedigales facit. Sic omnia profpere gerens nono 
Regni anno pravifis copiis univerfarum gentium fibi exhi-
bitis, vitíe terminum dedit. 
q6 Romanorum LXIV.Philippicus tyrannusJuftiniano fe-

ditione commota occiífo b Regnum invadir. Poft quem 
L X V . Anaftafius coronatur: deinde L V I . Artemius, qui 
& Theodofíus, pr^ficitur Regno. H i civiliter quinqué 
annos explevemnt regnantes. 

47 Apud Arabes Ulit mortuo Zoleiman fanguine frater U 
Regno fecundum expofitioncm Patris regnat annis III. Hic 
infeftus Romanía; fratrem Mazalema nomine , non de fi-

mi-
(a) mS. Mufa. (b) MSS. oecijormi 


